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Presentación

Doscientos años atrás después de haberse conocido el manuscrito que José Anto‐
nio Pérez García, Comandante de la Milicia de la Corona de España en Chile,
escribió con el título de Historia General, Natural, Militar, Ci il a ra a el e no e
C ile, finalmente ha sido posible editar y publicar tan valiosa fuente de documen‐
tación relativa a la trayectoria de nuestro país desde el descubrimiento hasta abril
de 1808.

Se conocían algunos capítulos de esta Historia General, difundidos
por el bibliográfico e historiador José Toribio Medina Zabala, aparecidos en la
Colección de Historiadores de Chile y documentos relativos a la Historia nacio‐
nal, al comenzar el siglo XX. Todo lo demás se mantenía al margen de difusión
por circunstancias diversas, ninguna de las cuales era, sin embargo, de relevancia
suficiente para justificar una omisión tan grave.

José Antonio Pérez García nació en Colindres, cerca de Santander, en
Cantabria, en 1726. Sirvió, desde 1745, en las milicias de Buenos Aires. Nueve
años más tarde se trasladó a Chile como soldado de la frontera de Arauco. Llegó
a la guarnición de Santiago en 1779, retirándose de las filas en 1792. El comercio
fue su nueva actividad, en la que hizo fortuna.

Décadas atrás, don José Miguel Barros Franco, hallándose en Buenos
Aires, ubicó en el Archivo General de esa ciudad una historia general de Chile,
escrita por Pérez García fechada en 1788. Su contenido llegaba hasta la iniciación
del “gobierno de propiedad” de D. Ambrosio O’Higgins, deteniéndose en mayo
de ese año. Años más tarde, el mismo Sr. Barros Franco recibió, como obsequio,
en calidad de recuerdo de un amigo fallecido, el manuscrito definitivo de la
mencionada Historia de Pérez García, cuyo contenido llegó hasta el 19 de marzo
de 1808. Dicho documento se cierra con la firma personal del autor y la fecha 21
de junio de 1810. Hasta hoy se había mantenido inédito no obstante diversos
intentos por publicarlo.

Siendo el que suscribe Presidente del instituto de Chile y de la
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales, supo en algún mes
de 2009 de la existencia de aquel manuscrito y de la resuelta motivación del Sr.
Barros Franco por editarlo. Comprendí la extraordinaria importancia que tenía el
proyecto aludido, especialmente consciente que se aproxima el bicentenario de la
independencia nacional. En realidad, para el nstituto de Chile y nuestra
Academia, difícilmente era posible imaginar una contribución más valiosa que la
publicación de esa obra como homenaje a la efeméride aludida.

Posteriormente, el Sr. Barros Franco fue elegido Presidente de la
Academia Chilena de la Historia y, por su parte, cooperó a la concreción del pro‐
yecto, con infatigable esfuerzo personal. Desde el nstituto y mi Academia, hice
cuanto estuvo a mi alcance y ayudándolo a resolver las numerosas y serias di‐
ficultades que hubo que enfrentar con ese propósito. Aunque ya corren los últimos
meses de 201 , al fin y felizmente el lector tiene en sus manos este estudio extra‐
ordinario, conocido íntegramente solo por unos pocos especialistas y que es una
fuente riquísima de hechos, antecedentes, interpretaciones e ideas de excepcional
utilidad para volver a indagar en los casi trescientos años que abarca la labor del



Comandante Pérez García. Tal vez, afirmaciones que se dan por inobjetables y
aceptadas en el pensamiento histórico nacional, tendrían que ser revisadas a la luz
de este aporte tan antiguo como novedoso.

a Historia Genera, Natural, Militar, Ci il a ra a el e no e C ile nació
por encargo del Gobernador de entonces Ambrosio O’Higgins. Está ya dicho que
fue escrita primeramente en 1788 y continuada hasta los primeros meses de 1808.
El texto que aquí presentamos ha sido editado, in e tenso, cubriendo, como lo
puntualiza el subtítulo, desde el descubrimiento, la conquista y el gobierno del
eino de Chile, contextualizado con las re exiones que ese militar y comerciante

hizo acerca de la población, la predicación evangélica, la creación de catedrales y
la pacificación del territorio. Cimentado en las indagaciones de Pedro de Córdoba
y el jesuita Miguel de Olivares, Pérez García utilizó archivos del Cabildo de
Santiago, crónicas de los siglos X a X , cartas, comunicaciones reales y
otros escritos que le facilitaron las autoridades locales. Probablemente la enemis‐
tad de Pérez García con la causa de nuestra independencia sea una de las hipótesis
más verosímiles para entender por qué su trabajo permanecía oculto un siglo
después de haber sido escrito. Lo ocurrido, en el siglo siguiente, nos parece difícil
de explicar.

Con a ayuda inapreciable de osalva Hernández fue posible traspasar
desde el castellano antiguo, con que fue escrita la versión facsimilar, al español
contemporáneo. AMiguel ngel Araya corresponde el mérito de haber efectuado
la corrección de pruebas del libro que se presente en dos tomos, cada uno con un
número similar de páginas, en gran formato. La diagramación es hermosa y so‐
bria, rasgos que facilitan su lectura.

Ha sido un esfuerzo de la Academia Chilena de Ciencias Sociales,
Políticas y Morales, en conjunto con el nstituto de Chile y el aporte personal del
ex Presidente de la Academia Chilena de la Historia, Sr. José Miguel Barros Fran‐
co, lo que torna posible entregar ahora a historiadores, estudiantes, intelectuales
e interesados en general esta perspectiva de nuestro país, que, en diversos aspec‐
tos, les resultará desconocida.

Expreso a la mprenta Andros, y en ella al Sr, Gastón Herrera Araya
y a doña ngela Gramola aras, nuestro reconocimiento por la abnegada y per‐
severante labor que demostraron en la ejecución de este proyecto.

José Luis Cea Egaña
Presidente

nstituto de Chile diciembre 2009 enero 201
Presidente

Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales

Santiago, 15 de agosto de 201
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La clave de este 
Leguario es ponerse en 
el sitio cuya distancia 
se quiere saber y 
seguir su línea hasta 
estar enfrente de la 
línea cuya distancia se 
quiere averiguar, y así 
el número que hace 
cara a los dos sitios es 
el de las leguas de su 
distancia. Como lo que 
demuestra que desde la 
ciudad de Santiago de 
Chile a la de Mendoza 
hay cien leguas y 
de esta a la de la 
Concepción doscientas 
sesenta.

Las leguas chilenas son 
de treinta y seis cuadras 
y cada cuadra de 
ciento cincuenta varas 
castellanas, del marco 
de Ávila.
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A la Gran Reina
del Cielo y de la Tierra

María Santísima del 
Socorro

SEÑORA, si los ríos corren sin libertad al mar, no con menos im-
pulso corre esta historia del Reino de Chile, a vuestro patrocinio, 
como a su primera conquistadora. Tú, gran Señora, te dignaste 
venir desde Palermo en brazos de tu singular devoto, don Pedro 
de Valdivia, a socorrer a Chile, como que sois copia del soberano 
original, que con tu augusto nombre del Socorro se venera en la 
iglesia de Agustinos de Palermo, desde el año de mil trescientos 
seis, en que con este nombre sanaste al religioso de aquel convento 
fray Nicolás Bruni y prometiste socorrerías siempre a los que con 
el soberano nombre del Socorro invocasen tu patrocinio (1).

Pero no teniendo aún laureola esta soberana imagen, 
quisiste tenerla en Chile, setenta y cuatro años antes que en 
Palermo. La de Palermo tiene de laureola la maravillosa divisa 
de un hermoso cíngulo que, tejido en el cielo, dio con él la salud 
a una paralítica en veintidós de julio del año de mil seiscientos 
quince (2). La de Chile quiso ser conocida el año que llegó, por la 
laureola y divisa de una piedrecita que aún conserva entre el dedo 
pulgar e índice de la mano derecha, de las muchas que tiró y con 
que venció a los mapochinos que, acaudillados de Michimalongo, 
embistieron la ciudad de Santiago el mismo año que se fundó (3).

Tú fuiste, señora, en Chile, su primera descubridora, 
conquistadora, pobladora, pacificadora, conservadora y Socorro 
de defensa; manteniéndote armada con la piedra para nuestras 
urgencias (4). Tú eras, gran señora, la salud de los enfermos en 
tu devota capilla de la ancha calle de la Cañada de la ciudad de 
Santiago (que dio nombre a la abundante acequia de nuestra 
Señora del Socorro, que corre a su orilla), la tutelar del real hos-
pital y Patrona de la Ilustre Cofradía que corría aquél y está al 

(1) El doctor don Esteban Dolz del Castelar, en su Año Virgineo, tomo tercero, pág. setenta y nueve; en el día veintidós de julio.
Allois Turiell, en Comp. Vit. Pat. August. Cent. Quint.
(2) Doctor don Esteban Dolz. Ya citado a la vuelta, en su Año Virgineo, tomo tercero, pág. setenta y nueve, al veintidós de julio; y Allois Turiell en Comp. 
Vit. Pat. August. Cent. Quint
(3) Elp. Alonso de Ovalle trae estampa de este suceso, libro quinto, cap. catorce… Los religiosos franciscanos lo predican todos los años en su fiesta, el día del dulce 
nombre de María, y se lo he oído a sus padres, fray José Villalón, fray José Benites, fray Manuel Díaz y a otros, presente el cabildo.
(4) Elp. Miguel de Olivares, Historia de Chile, libro tercero, cap. catorce. Y mejor en la escritura de las nueve condiciones, puesta en el libro diecisiete del 
Cabildo de la ciudad de Santiago, en acuerdo de nueve de julio de mil seiscientos sesenta y siete, a fojas ciento setenta y una y siguientes.
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esmero de los cabildantes de Santiago, bajo las ordenanzas que le 
dio su primer patrón don Pedro de Valdivia (5).

De esta Capilla, sin mudar de sitio, dejando otra copia 
de tu imagen, con tu mismo nombre para Patrona del hospital (6) 
pasaste al trono del altar mayor de la iglesia de la religión seráfica, 
que para que se construyera con vuestro nombre, os entregó el 
gobernador interino, don Rodrigo de Quiroga, con escritura de 
nueve condiciones, el catorce de marzo del año de mil quinientos 
cincuenta y cuatro (7).

En tu primera capilla y después en este tabernáculo 
fuiste, gran Señora, jurada como patrona de esta ilustre ciudad de 
Santiago (8), y tan venerada que no salía capitán general, oficial ni 
soldado para la frontera, ni vecino a viaje o a sus haciendas, que 
no os visitara de ida y vuelta (9), porque en vuestra general pro-
tección, hallaban acierto la guerra, batallas, triunfo; los temblores, 
sosiego; sanidad, las pestes; agua, las sequías; las avenidas, sereni-
dad; y socorro, todas las necesidades.

Démoste, pues Señora, agradecidos en cada instan-
te, todos los habitadores de Chile para que continúes vuestros 

favores, bendición, gloria, alabanza y honor en todos los 
siglos de los siglos, amén.

A vuestros soberanos pies
se postra vuestro 

esclavo

(5) En el primer libro del Cabildo de la ciudad de Santiago, en acuerdo de trece de noviembre de mil quinientos cincuenta y dos años.
(6) En el segundo libro del Cabildo de la ciudad de Santiago, en acuerdo de veintiuno de marzo de 1556 años.
(7) En el segundo libro del Cabildo de Santiago y mejor en el diecisiete, ya citado, en acuerdo de catorce de marzo y nueve de julio de mil seis-
cientos sesenta y siete años, a fojas 178.
(8) En el libro diecisiete, de los del ilustre Cabildo de esta ciudad de Santiago, en el celebrado en 9 de julio de 1667, a fojas 171 hasta fojas 175.
(9) En el libro doce del citado Cabildo, en el celebrado en quince de abril de 1645, a fojas 163 hasta fojas 165 y en el de 28 de abril del mismo año.
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EN ESTE no se hallará lo que otros autores en los suyos ponde-
ran: los riesgos de su empresa, para que sus lectores, de las dificul-
tades saquen las defensas de lo que no alcanzan, o panegíricos de 
lo que aciertan.

Siendo en la historia, el alma la verdad, el cuerpo el 
orden, el traje la elocuencia, la reflexión la voz, la acción el fruto, 
no se hallará en ésta, de estos preciosos adornos, más que el alma 
de la verdad.

Para esclarecer ésta, en la Historia de Chile, en que 
hay mucho que añadir y que quitar, he cotejado las diferencias con 
que sus varios autores la han escrito; la contradicción que de los 
hechos y fechas, unos a otros se hacen; y las dudas con que ellos 
mismos dicen que escriben.

Para combinar los autores nacionales y contradecir 
los preocupados extranjeros, me he valido de los libros de elec-
ciones y provisiones, del ilustre Cabildo, justicia y regimiento de 
la ciudad de Santiago de Chile, cuyos categóricos documentos, 
ninguno de los autores ha visto. Ellos hablan en el mismo día y 
tiempo de los sucesos, por lo que, si cabe algo más que fe humana, 
se le debe de dar a sus asertos. Ello es que sus asientos son conce-
jos celebrados por el corregidor, dos alcaldes, el regimiento, auto-
rizados por su escribano. Los que como personas ilustres y bien 
instruidas, afirman con sus firmas todos los hechos.

Parece de razón que rebatamos en los autores, sus 
fechas y sucesos, pues vamos a ver en ellos mismos las dudas con 
que se escribieron. Don Francisco López de Gomara, en el capítu-
lo ciento noventa y dos de su Historia de América, asienta: “Quien 
bien hizo y no es loado, eche la culpa a sus compañeros”. El padre 
maestro fray Antonio de la Calancha, en su Crónica Augustiniana 
del Perú, en su libro primero, capítulo seis, número uno, dice: 
“Unos escriptores pintan como quieren y otros borran como abo-
rrecen”, y en el capítulo catorce del mismo libro, al número uno, 
añade: “del Perú se cuenta por varias personas, variamente…, in-
clinándose sus relaciones al lado de su amor o de su odio, o de su 
condición”. Don Antonio Solís, en su Historia de México, en su 
primer libro, capítulo primero, vierte: “Hallamos en los autores 
extranjeros grande osadía, y no menos malignidad para inventar 
lo que quisieron contra nuestra nación, gastando libros enteros, 
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en culpar lo que erraron algunos, para deslucir lo que acertaron 
todos. Y en los naturales, poca concordia en la narración de los 
sucesos”.

El cronista don Antonio de Herrera, en su Octava 
Década, libro octavo, capítulo quinto, estampa: “Los que han es-
crito este caso, y otros tales de las Indias faltaron a la verdad por 
falta de noticia que tuvieron de los negocios, y por enemistades”. 
El palentino, don Diego Fernández, escritor de los primeros del 
Perú y Chile, en su libro segundo, capítulo setenta y seis, expresa: 
“Habiéndose echado esta fama, puédese juzgar ser invención de 
gente del Perú, que por sus pretensiones, bandos y parcialidades, 
usaban de semejantes ardides y quimeras. Especialmente aquéllos 
en cuyos ánimos está arraigada aquella enemistad y pasión anti-
gua de Pizarros y Almagros. Que cierto es muy dañosa a los que 
han querido escribir las cosas del Perú y Chile”.

Este palentino incurrió en lo mismo que recela, pues 
don Garcilaso Inca, en su segunda parte de los Comentarios del 
Perú, contradice mucho a este autor y bastante a otros historiado-
res, hasta en cuarenta y dos partes; y en la del libro quinto, capí-
tulo treinta y nueve, asienta: “Que escribe en contra de lo que los 
autores dicen, particularmente el palentino, que debió de ir tarde a 
aquella tierra y oyó al vulgo muchas fábulas compuestas a gusto de 
los que las quisieron inventar, siguiendo sus bandos y pasiones”. A 
esto añade de suyo, en su primera parte, libro nueve, capítulo vein-
ticuatro, copiando lo que vio, un marginador: “Que en las historias 
del Perú y Chile hay mucho que añadir y que quitar”.

También este Inca acredita los anacronismos que hay 
en las historias del Perú y Chile, asentando, en su segunda parte, 
libro segundo, capítulo diecisiete “que unos autores posponen los 
hechos y otros los anteponen. Y otros, aunque ponen los números 
mayores de los años, como decir, mil quinientos treinta, dejan el 
número menor en blanco, por no engañarse”. En que consuena el 
chileno don Pedro de Córdoba y Figueroa, en su buena Historia de 
Chile manuscrita, libro primero, capítulo veintidós.

Los lectores que no estén acostumbrados a leer en-
tenderán en esta historia que las dicciones puestas entre las comas 
son traslados literales de los sabios autores que la cita dice que las 
escribieron.

Que la llamada de los números árabes dice que aquel 
contexto es siguiendo a los respetables autores que ilustran el 
margen. Y a estos señores pido venia y permiso para citarlos algu-
nas veces por sus nobles apellidos.

La estrella entre renglonada llama a ver en su seme-
jante alguna necesaria o curiosa explicación del contenido que se 
trata. Mas, porque en la plana puede haber más de una llamada, se 
pondrá, para buscarla, la palabra precedente a la estrella.

La llamada que hace la letra del alfabeto previene la 
atención a ver la letra menuda, en que literalmente se copian los 
autores, que más extensamente tratan aquel pasaje de historia, de 
lo que yo la escribo.

Mis citas, además de ser fieles y exactas, serán más 
frecuentes de lo que se acostumbra, porque yo pienso como don 
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Agustín Mascardi, muy diversamente de aquellos que neciamente 
se jactan de ser autores de cuanto escriben, sin querer reconocer 
obligación a los insignes escritores de quien se valen.

Como nos valemos mucho de los libros del Cabildo 
de la Ciudad de Santiago, se hace preciso advertir que, como se 
han perdido algunos, se ve el número de ellos trocado, por lo que 
para buscar el suceso, se verá la fecha del acuerdo o la foja del libro, 
sin atender a su carátula.

En los manuscritos de que nos valemos, he notado en 
sus varias copias, yerros en la nominación de sus libros y capítulos, 
y aun algunas cosas quitadas y añadidas por los copiantes, pues 

no de todos he tenido a la vista los originales; y así mi 
cita, que no se hallare en el libro y capítulo señala-

do, se buscará en otra parte.
En las citas que no se 

pusiera las letras M.S., que 
es decir manuscrito, es 

porque el tratado 
está impreso.
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Libro Primero
Capítulo Primero

CHILE. Escogido reino en un cantón austral de la gran América. 
Parece sueño, dice bien Murillo, el descubrimiento de esta escon-
dida cuarta parte del globo terráqueo, llamada Nuevo Mundo, 
conocida al principio con el nombre de Indias Occidentales (a). 
Su retardado hallazgo con la raridad de sus excelencias, despertó 
muchas plumas nacionales y extranjeras, que de este admirable 
descubrimiento y de las conquistas que de él hicieron los espa-
ñoles, escribiesen historias. Pero como las regiones de la América 
están tan distantes de nuestro mundo viejo, ha padecido en nues-
tros naturales peligro la verdad por el riesgo que tiene de desfigu-
rarse cuando viene de lejos. Pues suele degenerar de su ingenuidad 
todo aquello que se aparta de su origen; y en los extranjeros, ha-
llamos alterada con malicia la verdad por deslucir a los españoles. 
De estos principios notamos varios yerros en referir los sucesos; y 
anacronismos, en asentar las fechas como se indicó en el prólogo y 
vamos a procurar esclarecerlo (1).

El delicioso país, que llamamos Reino de Chile, cree-
mos al chileno, que desatendiendo a los críticos, que con las voces 
griegas, Adelon y Mítico no quieren que se trate del tiempo oculto 
y fabuloso de antes del diluvio, nos dice que salió Chile, el día 
de la creación del universo, de las manos del Supremo Hacedor: 
“Dotado con parcialidad y particular cuidado” (2).

En la creación era, sin duda, el mundo un continente 
o cuando menos se uniría la parte septentrional de la América al 
mundo viejo, por el noroeste y la meridional hasta Chile (como lo 
indican las islas intermedias), por la parte austral del Asia. A no 

(a) “Parece sueño el descubrimiento de las Indias. El año de mil cuatrocientos noventa y dos, se tenía por especie de locura, la propuesta de Colón, 
que anunciaba un nuevo mundo. El creer que hubiese más tierras que la habitada; que hubiese gentes no conocidas; que hubiese imperios y reinos 
mayores que los del mundo antiguo, se juzgaba idea fantástica, que se paseaba por los espacios imaginarios. Y el año de mil quinientos cuarenta, 
antes de cumplirse cincuenta años, se habían descubierto inmensos golfos, imperios poderosos, reinos grandísimos, provincias dilatadísimas, gen-
tes sin número, riquezas sin medida, y en fin, un nuevo mundo, escondido por millones de años, en medio de la Tierra… El primero que en estos 
últimos años descubrió este nuevo mundo fue Alonso Sánchez de Huelba, natural de Huelba, en Andalucía, por los años de mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro. Realizó este descubrimiento ocho años después, en el once de octubre de mil cuatrocientos noventa y dos, el genovés, Cristóbal 
Colón... La América corre, desde cincuenta y siete grados, de latitud austral, en que está el Cabo de Hornos, hasta más de ochenta de latitud sep-
tentrional, donde llega el fondo del Estrecho de Davis… La longitud corre desde doscientos cincuenta y un grados, en que está el cabo mendocino, 
hasta trescientos cuarenta y cinco escasos, en que está el Cabo de San Agustín, en el Brasil… La América septentrional, tiene de largo 1.250 leguas 
y de ancho 1.100: y la meridional (que se dividen en el istmo de Panamá) 1.330 leguas de largo y 1.140 de ancho, y 5.000 de circuito…”. El padre 
Pedro Murillo Velarde, en su Geografía General, en el libro nueve de América, cap. primero, págs. 1, 2, 3, 5 y 53.

(1) Don Antonio Solís, en 
su Historia de México, lib. 1, 
cap. primero.
(2) El abate don Juan 
Ignacio Molina, en el 
prólogo de su Historia 
Natural de Chile, pág. 1, 
Edic. de Bolonia en 1782.

Años
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ser así, no le hubiera dicho Dios a Adán: Crescite et multiplicamini, 
et replete terram (3), pues más de la mitad del mundo se hubiera 
quedado sin su señorío (4).

Por estas racionales conjeturas, tenemos por cierto, 
como Calancha, que antes del general diluvio, fue poblado este 
nuevo mundo, y en él, manifestando Chile por los vestigios de sus 
islas, que tuvo hacia el Occidente más anchos límites, entraron a 
gozar de su amena fertilidad, hombres, animales y aves (b).

Los pobladores de este nuevo mundo imitaron con 
sus desórdenes a los del viejo mundo y a unos y otros, exceptuan-
do los que se libraron en el Arca, anegó el general diluvio a los mil 
seiscientos cincuenta y seis años de la creación. Esta anegación del 
orbe dejó no equívocas señales de que comprendió la América en 
las excavaciones de los cerros, dejando en los del Perú, conchas 
marítimas, trescientas leguas del mar (5). Y en Chile, cincuen-
ta leguas de la costa, en el alto descabezado cerro de Maule (6). 
Cerca del mar, en muchas partes (7) y señaladamente en el cerro 
de Colocolo, en Arauco, más de siete cuadras del mar, en que en el 
escarpe que se le hizo para situar la plaza de Armas de Arauco, a 
su pie se halló una tonga de conchas marítimas grandes y chicas; 
y tiempo después, haciendo otra excavación, don Juan de Ojeda 
halló entre las conchas, a más de veinte varas de alto del nivel del 
mar, en lo más alto del escarpe, una gran ballena petrificada” (c).

Mucho progresarían los pobladores de Chile en tan 
próspero país, en los siglos que duraban las edades de los hom-
bres en aquellos tiempos. Es presumible, escribirían los anales de 
su primitiva población y sus sucesos, pues traerían el maravilloso 
arte de las letras, aprendido de Adán y Henoch, que nos dicen, le 
supieron bien (d).

(b) “Tengo por cierto, que este medio mundo fue habitado de hombres antes del diluvio, y es el argumento claro. Dios mandó a nuestros primeros 
padres y sus descendientes, en el primero del Génesis, que fuesen engendrando hijos y llenasen toda la Tierra, sujetándola a su dominio. Luego 
si mandó Dios que llenen la Tierra y tuvieron mil seiscientos cincuenta y seis años sin pestes ni guerras para poblarla, viviendo tantos siglos los 
hombres sin duda la poblaron. Que a no ser así, más de medio mundo se hubiera quedado sin el señorío que Dios concedió al hombre y el favor no 
fuese más que nominal privilegio. Pero sin duda, en tiempo de Adán, ocuparon sus hijos el universo; como elegantemente lo prueban, Josefo lib. 1, 
cap. 2; San Aug., lib. 15, cap. 8 de Civ. Dei; Genebrardo, lib. 1 y otros. Millares de conchas marítimas, apartadas del mar trescientas leguas, ¿quien 
las trajo al Perú y repartió entre montes sino el diluvio? Luego para este castigo había hombres que con sus culpas irritaron la Justicia Divina; que 
a no haberlos no usa su piedad de tal castigo, ni lo permite su clemencia. Elp. mro. fray Antonio de la Calancha, Cor. Mor. de Aug. del Perú, lib. 1, 
cap. 6, número 2.
(c) “En la guerra de los indios, del año mil setecientos setenta, estando yo de comandante de esta plaza (Arauco), mandé cortar las piedras nece-
sarias para reponer muchas que faltaban en la muralla, y en esta operación se descubrió en el corte, una gran ballena petrificada, entre las piedras y 
las conchas, en lo más alto del escarpe, hacia la parte del norte, cuya petrificación consistía en la parte carnosa y mollar de su cuerpo, quedando el 
esqueleto armado en su propia figura. Embutido por dentro y por fuera en la tosca, sin dislocación alguna de sus articulaciones. Los huesos estaban 
colorados y no tan duros como por naturaleza lo son, se cortó alguna parte de ella y la mayor quedó allí y aún permanecerá. Su invención fue no-
toria y dos costillas que yo examiné y reconocí, sirvieron de admirable espectáculo público. La altura del cerro en que se halló esta ballena, respecto 
del nivel del mar, a media marea será como de veinte a veinticinco varas y la distancia a sus ondas de siete a ocho cuadras. Estos fenómenos y otros 
muchos que he observado en varias partes, manifiestan la universalidad del diluvio, sobre todo la Tierra y los efectos del retiro de sus aguas… La 
maravillosa composición de este cerro de Colocolo se conoció en su escarpe, cortando al principio una capa de tierra de poca profundidad. A ésta 
se siguió una lámina de piedra tosca de cerca de una vara de grueso, sentada sobre una tonga de conchas marítimas, grandes y chicas”. Don Juan de 
Ojeda, en su Descripción y Delineación de las Plazas de la Frontera, su data 1º de junio de 1803, a fojas 30 y 29.
(d) “El Tostado cree que Adán usó las letras y escribió algunas cosas que después con el diluvio se perdieron. Síguele el erudito varón, don Gabriel 
Álvarez Pellicer y otros. Platón no admite otro inventor de las letras que a Dios, haciendo incapaces a los ingenios humanos de discurrir tan rara y 
tan útil sutileza, que parece echó el sello a todas las invenciones, como dice Galileo. Matute afirma que se debió a los Ángeles. Plinio por no saber 
quién fue el inventor de las letras, dice que fueron eternas y sempiternas. Josefo dice que los hijos de Seth inventaron las letras. Suidas afirma que 
el mismo Seth las inventó. Genebrando, el cronista Honorio y Pedro Comestor, tienen por cierto que Enoch las inventó. Fúndanse estos autores 

(3) El Sagrado Génesis, 
cap. 2.
(4) Calancha, Cor. Aug., 
lib. 1, cap. 6, núm. 2.
(5) Calancha, Cor., lib. 1, 
cap. 6, núm. 2
(6) Molina, Historia 
Natural, lib. 2, pág. 60.
(7) Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, lib. 2, 
cap. 6, núm. 527.
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Estos documentos, si los hubo y existieran, realizaran 
nuestras conjeturas, mas si los escribieron, se perderían como nos 
dicen que otros buenos escritos en el diluvio se perdieron (8).

Gozando de este delicioso país, sus habitadores y 
de los suyos, los habitantes de este nuevo mundo se entregaron 
a grandes desórdenes, olvidándose de los buenos ejemplos y de la 
profecía de su padre Adán: “De que si no se enmendaban, había 
de ser destruido el mundo con el diluvio” (9). Tampoco se corri-
gieron, anunciándoles Noé la proximidad de este castigo, en cuya 
misión, nos dicen, anduvo todo el mundo antes del diluvio (10). 
Ni les dieron cuidado, si llegaron a sus oídos las voces: “Que en 
tiempo de Noé, antes que se fabricase el Arca, hubo muchos que 
predicaban el diluvio que estuvo próximo a venir, con que todo 
el mundo había de perecer y que esto lo dejaron escrito en pie-
dras”  (11). Tampoco les hizo fuerza estar ya concluida el Arca 
por Noé, ni que de estas regiones se llevaran para conservarse en 
el Arca, algunos frutos y aves que no había en aquellos distritos. 
Estando en esta indolencia y continuándose sus desórdenes, vino 
el diluvio y anegó ambos orbes, sin librarse más vivientes que los 
que salvaron en el Arca, el año de mil seiscientos cincuenta y seis 
del mundo (e).
Pasado el diluvio y vuelto a su cárcel el mar, y a sus sótanos el agua, 
encalló el arca en los montes de Armenia, en el Asia, con los únicos 
vivientes que habían quedado en todo el orbe. Estos, descendien-
do del monte, ocuparon los fértiles campos de Senaar  (12). A 
Noé, sus tres hijos y cuatro mujeres los bendijo Dios y les dijo: 
“Vosotros, creced y multiplicad y entrad sobre la tierra y llenad-
la”  (13). Llenáronla tanto en los primeros ciento y un años que 
los ensoberbeció a construir una torre tan capaz que, para preser-
varlos en otro diluvio, llegase su cima hasta el cielo. Empezaron 
atrevidos la meditada torre y en el fervor de su construcción “el año 
del mundo, mil setecientos cincuenta y ocho, a los ciento y un años 
después del diluvio” (14) castigó Dios su orgullo, con la suavidad 

en lo que San Judas Tadeo dice en su Epístola Canónica, de Enoch, que profetizó el diluvio y el fin del mundo. De aquí infieren que esta profecía, 
la dejaría escrita, como también lo sienten San Gerónimo, San Agustín, Orígenes, Tertuliano, Boda y otros muchos. Entre los cuales, Anio sobre 
Beroso, aplica a Enoch, la escritura que refiere Josefo de la profecía de Adán, que escribieron los hijos de Seth, en dos columnas, una de ladrillo y 
otra de piedra. Por tanto tiene Anio mucha razón, porque habiendo dicho Josefo que Adán profetizó el diluvio y el fin del mundo, y que los hijos 
de Seth lo escribieron en dos columnas, y luego citando San Judas Tadeo esta profecía de Enoch, claramente se colige que Enoch fue el que la escri-
bió. Y por consiguiente, que desde su tiempo hay letras en el mundo, las cuales quedaron en Noé por sucesión, y así vinieron de mano en mano al 
pueblo israelítico, y Heber las supo y las enseñó. Dame ánimo a creer que tienen las letras esta antigüedad, el que Beroso refiere que en tiempo de 
Noé, antes que se fabricase el Arca, hubo muchos que predicaban el diluvio que había de venir, con que todo el mundo había de perecer y que esto 
lo dejaron escrito en piedras. Dice más Beroso, que Noé dejó escrito en una piedra lo que sucedió en el diluvio, para memoria de sus descendientes, 
de donde se infiere la antigüedad de las letras, y como todos tuvieron noticias de ellas, por la que los hijos de Noé darían en las partes que poblaron”. 
Elp. presentado fray Gregorio García, en su Origen de los Indios, lib. 3, cap. 5, trayendo el margen, los aut. cit.
(e) “El señalar el diluvio con la referida fecha, resulta de las épocas de varios principios y términos de famosos sucesos del mundo, que forman las 
edades de este inmenso cuerpo. Divídelas Userio, como todos en siete. La primera desde la creación al diluvio, que comprende un mil seiscientos 
cincuenta y seis años. La segunda desde el diluvio hasta el viaje que comenzó Abraham, a la tierra de Canaan, de cuatrocientos sesenta y dos. La 
tercera desde allí, hasta la salida que hicieron los israelitas de Egipto, de cuatrocientos treinta. La cuarta, hasta la fundación del Templo de Salo-
món, de cuatrocientos setenta y nueve. La quinta, hasta la destrucción del mismo templo, por Nabucodonosor, de cuatrocientos veinticuatro. La 
sexta, hasta el nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de quinientos cuarenta y nueve, que todas componen cuatro mil años. Y la séptima, es 
la corriente era cristiana”. El limeño doctor don Pedro Peralta, en su Historia de España, lib. tercero, cap. primero, columnas seiscientas cuarenta y 
cinco y seiscientas cuarenta y seis.

(8) El p. presentado fray 
Gregorio García, Origen 
de los Indios, lib. 3, cap. 5, 
págs. 1 a 7, citando al 
Tostado y a don Gabriel 
Álvarez Pellicer y a otros.
(9) El p.p. fray Gregorio 
García, Origen de los Indios, 
lib. 3, cap. 5.
(10) García, íd., en el lib. 3, 
cap. 5, citando a quien sigue.
(11) García, lib. 3, cap. 5, 
citando a Beroso y a este 
don Gabriel Álvarez 
Pellicer, lib. 2, cap. 36.
(12) García, Origen de los 
Indios, lib. 1, cap. 2, pág. 13.
(13) García, íd., lib. 1, 
cap. 14, págs. 3 a 9. El 
Sag. Génesis, en el cap. 9, 
verso 1. El Marqués de 
Caracciolo, en La Religión 
del Hombre de Bien trae la 
hist. del diluvio.
(14) Calancha, lib. 1, cap. 7, 
núm. 6. Estos ciento y un 
años se componen, que 
Phalig que nació entonces, 
fue a los 34 años de su padre 
Heben, este nació a los 30 
años de su padre Sole, este 
nació a los 35 años de su 
padre Artafed y éste nació 
a los dos de su padre Sem, 
después del diluvio.
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de que no se entendieran los trabajadores, empezando a hablar 
cada cuadrilla diferente lengua (f ).

De verse confundidos, con setenta y dos 
lenguas, fuera de la hebrea que tenían, resultó su 

separación y de ella la población de este 
nuevo mundo; pues dice el Sagrado 

Génesis: “que desde allí los es-
parció Dios sobre la faz 

de todas las regio-
nes” (15).

(f ) “En la confusión de la Torre de Babel, cuentan setenta y dos lenguas repartidas, según Escoto y otros; en la generación de Sem, veintisiete. En 
la de Cham, veintidós. Y en la de Jafet veintitrés. Es verdad que en la Sagrada Escritura sólo se hace mención de veinte, fuera de la hebrea. Mas 
de éstas se han derivado tantas en el transcurso del tiempo, que dice el compendio y descripción de las indias, que hay sólo en ellas, cincuenta mil 
lenguas”. Fray Gregorio, en su Origen de los Indios, lib. 4, cap. 24, págs. 311 y 312.
La propagación más prodigiosa que hubo en los menos de trescientos años después del diluvio, para que sobrasen gentes para poblar este nuevo 
mundo, se ve bien en qué Niño entró a reinar doscientos cuarenta y nueve años después del diluvio y refiere Diodoro Sículo sobre la autoridad de 
Cresias, y que yendo a destronarle Zoroastro, rey de los batrios, con cuatrocientos mil hombres, salió a resistirlo Niño con un millón y setecientos 
mil combatientes de infantería y caballería. Y si había ya en el mundo estos hombres, qué excesivo número no habría de viejos, mujeres y niños. 
Prodigiosa propagación, dice el r.p. fray Benito Feijoo, “aun cuando en el mundo no hubiese más gente que la que se alistó debajo de las banderas 
de los dos reyes”. tom. 1, discurs. 12, cap. 7, Nºs 22 y 23.

(15) El sagrado Génesis, 
cap. 11. García, Orig. de los 
Indios, lib. 4, caps. 14 y 15, 
pág. 108.
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Libro Primero
Capítulo Segundo

ESPARCIDOS los nuevos pobladores del mundo, por la confu-
sión de las lenguas, se multiplicaron tanto en los doscientos seten-
ta y cuatro años que habían corrido desde el diluvio, que habiendo 
poblado el mundo viejo, pasaron por tierra a poblar este nuevo 
mundo, hasta este país que llamamos Chile (16). Muchas pági-
nas se han escrito, indagando, disputando y opinando por quié-
nes, cómo y cuándo se pobló esta que llamamos América (17). 
Creyéndola desunida, con muchas leguas de mar, han llevado los 
más, que por mar, algunos por el aire y pocos por tierra. No han 
querido creer, como Calancha y Bri, que antes y después del dilu-
vio estaban ambos mundos bajo de un continente “desde Tartaria 
hasta Chile, y que los animales pasaron por tierra al Arca, y que 
después del diluvio volvieron por tierra a sus querencias” (18). 
Ni se puede creer otra cosa, porque hay animales embarcables, 
otros que no nadan y aves terrestres y acuátiles que no vuelan (19). 
Desunieron, sin duda, los dos continentes después del diluvio y 
después que se pobló éste las erupciones volcánicas y los terremo-
tos, pues se ha visto por estos acasos, muchas veces hacer mar lo 
que era tierra y a la tierra convertirla en mar (20).

Estas, que fueron prudentes conjeturas, hasta el año 
mil setecientos setenta y nueve, hoy son evidencias con el precioso 
hallazgo que este año encontró el inglés Mr. Cook. El que costean-
do la América por su occidente, hasta los sesenta y nueve grados 
de latitud septentrional, halló que la costa del Asia, por la Rusia, 
estaba a doce leguas de la de América y que mantenían comercio 
los americanos con los rusos (g).

Por este sitio, sin que excluyamos otros, hicieron 
su ingreso “los pobladores de estas Indias, y fueron los hijos y 

(g) “Mr. Jaime Cook partió de Plymouth el doce de julio de mil setecientos setenta y seis, a descubrir paso del mar del sur al Atlántico en la nao 
Resolución y su teniente Clerke, en la Descubrimiento y llegando a la bahía Northon, en los sesenta y cuatro grados cincuenta y cinco minutos de la-
titud septentrional, notaron entre la lengua de los groelandos y esquimales bastante conformidad, y prueban al parecer que tienen un mismo origen 
aquellas diferentes naciones. Por consiguiente deja de ser problemática la existencia de una comunicación por mar, entre la costa occidental de la 
América y la costa oriental del Asia; por entre la Bahía de Balffin. Prosiguiendo el viaje, se llegó a la costa de Orrhihoe, el dieciséis de enero de mil 
setecientos setenta y nueve. En estas cercanías quedó el cuerpo de Mr. Cook, muerto por aquellos indios, de padrón de su gloria por este descubri-
miento. Por tanto se opone injustamente Mr. Forster, en sus Descubrimientos a que se llame el Estrecho de Cook, el de Behring. Muerto Mr. Cook, 
pasó adelante su teniente Clerke y fue bien recibido y regalado en la costa de Rusia por Behm, gobernador de la plaza de Bolcharetsk. Pasados los 
grados sesenta y nueve y medio, no pudieron navegar más por estar helado el mar en ambas costas”. Andrés Kippis, Tom. 2, cap. 8, págs. 75 y 263.

Años
del Mundo

1931
y

desde el Diluvio
274

(16) Calancha, Cor. Aug. 
del Perú, lib. 1, cap. 7, 
núms. 2 hasta 6.
(17) Fray Gregorio García, 
Orig. de los Indios, en todas 
sus 336 páginas.
(18) Calancha, lib. 1, cap. 7, 
núm. 3. Teodoro Bri, Nat 
Orbis, lib. 1, cap. 20.
(19) Garcilaso, tomo 1, 
lib. 1, cap. 2. Elp. José de 
Acosta, Historia Natural 
de Indias, lib. 1, cap. 20. 
García, Orig. de los Indios, 
pág. 37.
(20) Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 2. García, Orig. 
de los Indios, lib. 4, caps. 11 
y 12. Calancha, lib. 1, 
cap. 7, núm. 3. Plinio, lib. 2, 
caps. 55 y siguientes. El Il. 
fray Benito Feijoo, tom. 15, 
disc. 15. 10, nº 24.
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descendientes de Jafet, tercer hijo de Noé; y pobláronla los tárta-
ros, naturalmente inclinados a poblar” (h).

“La multitud de indios, de que se halló la América po-
blada cuando se descubrió, así en la parte boreal como en la austral 
de tan dilatadas regiones, acredita bastantemente la antigüedad en 
que se pobló. Pues no se hallaba cuando se descubrió el orbe nuestro 
más poblado que las Indias” (21). Acredita esta antigüedad, haberse 
hallado en ellas cincuenta mil diversas lenguas, haber perdido las 
letras y no hallarse ninguna moneda. Mas para señalar el año en que 
su primera población empezó, nos aprovecharemos de la fragancia 
de la flor que cultivaron unos curiosos en el jardín de la posibilidad. 
Ellos quisieron vislumbrar estas noticias que desea la curiosidad; 
pero no pudieron más que entreverlas, entre la oscuridad y conoce-
mos que su poca luz no alumbra con claridad la verdad (22).

Calancha, siguiendo a Tornielo, asienta: “Que porque 
no quede, de por discursar cuántos años hace que se pobló este nuevo 
mundo occidental, decimos que el año de mil setecientos cincuenta y 
ocho de la creación y ciento y un años después del diluvio, se hizo la 
división de las gentes. Y el año de mil novecientos treinta y uno, dice 
Tornielo, que se pobló este nuevo mundo, doscientos setenta y cuatro 
años después del diluvio. Tiempo sobrado para poblar dos mundos. 
En tiempo fecundo y en tierras seguidas con las que le cupieron a 
Jafet. Desde donde en año y dos meses y medio caminando cada día 
siete leguas, transitarían la distancia de las tres mil ciento cincuenta 
leguas hasta llegar a Lima… Y cuando por los caminos y fragosas di-
ficultades, se detuvieran más tiempo, al fin por tierra y en poco más 
tiempo, pudieron llegar al Perú y poblar los tártaros hasta Chile” (23).

Falkner asienta, sin señalar tiempo, que de un grueso 
de indios del Perú se pobló Chile (24). Parece que era toda una 
nación, que en chilli-dugu se llamaban moluches, pues de esta 
lengua no quedó ningún resto en el Perú. Parece más cierta la po-
blación por esta parte, que a la que se inclina Molina, siguiendo 
una vaga tradición de estos nacionales, de que fue por tierra casi 
continuada por los asiáticos meridionales (25). Si valieran conje-
turas, diríamos que estos moluches, que es decir gente de guerra*, 
no adquirieron este nombre guerreando para hacerse lugar en 
Chile, pues estaba desierto; sino peleando sobre confines, con los 
indios del Perú, situados hacia el norte, y como vencidos, los que 
quedaron vivos se pasaron por el despoblado de Atacama a Chile.

Como el prólogo dice que el creer es cortesía, puede 
que muchos no quieran prestarla en el modo y tiempo en que se 

(h) “Quien quisiere ver que son tártaros en retrato los indios chilenos, vea al cronista augustiniano fray Gerónimo Román en sus Repúblicas, 
lib. 18, cap. 30. Y copiaremos a Segismundo Ortelio en su tabla 92, que dice a la letra: Los tártaros, son divididos en hordas (que llaman ayllos 
estos indios). Los hombres son de estatura mediana, la cara ancha y gorda, los ojos hundidos, las barbas ásperas. Todo lo demás trasquilado. Son 
robustos de cuerpo, atrevidos de ánimo, comen carne de animales, saben muy bien pasar pobreza y sueño. Beben sangre, no tienen asientos ciertos, 
andan vagabundos, guíanse por las estrellas. No hay entre ellos justicia alguna, son hombres inclinados a quitar. Son pobrísimos y siempre codician 
las cosas ajenas. Ningún uso tienen de plata ni oro, comen poco y visten pobres. ¿No son su retrato hecho el cotejo? Los chilenos no tienen más 
cabeza que el mejor de la familia, ni más capitán que aquel que se elige para el suceso. Píntanse los cuerpos, cásanse con las mujeres que pueden 
sustentar, no pueblan en ciudad, o pueblo, o villa. Divídense por los campos mudando sus aduares. Comen raíces, frutas, aves y animales que cazan. 
Tratan de pescar. Hacen bebida de raíces y frutas que los enfurece. No estiman el oro ni la plata. No tienen ritos, adoración ni culto. Ponderan 
supersticiones y tírales la inclinación a crueldades”. Elp. mr. fray Antonio de la Calancha, Cor. Moral, Aug. del Perú, lib. 1, cap. 7, núm. 4

Años
del Mundo

1931
y

desde el Diluvio
274

(21) García, Orig. de 
los Indios, lib. 4, cap. 14, 
pág. 311.
(22) Calancha, Cor. Aug. del 
Perú, siguiendo a Tornielo, 
lib. 1, cap. 7, núm. 6.
(23) Fray Antonio de la 
Calancha, siguiendo a 
Tornielo en su lib. 1, cap. 7, 
núm. 6.
(24) Este exjesuita de 
la provincia de Chile, 
imprimió en inglés que 
tradujo Machoni, la 
Descripción de la Patagonia 
y un mapa de estos distritos 
en que habitó 40 años.
(25) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 1
*Guerra: porque Molu es 
guerra y ches, gente.
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poblaron las regiones de la América. En la de Chile, nos dicen el 
modo, pero nos callan el año para que ignoremos su antigüedad. 
Barruntámosla muy antigua, por la mucha población que tenía al 
ingreso de los españoles. “Que hervía de gentes, asienta el cronista 
Herrera” (26). Y el chileno Figueroa vierte: “que por estar llenos 
los planos, llegaba la población a sitios inhabitables” (27).

Ni esto fuera mucho si, como refiere García, asientan 
el Marqués de Mondejar y Ferreras, que, por ministerio de Ángeles, 
fueron llevados los hombres a poblar las tierras de sus destinos (i). 
Y con Beroso dice: Que Noé, como monarca universal del mundo, 
además de que todo le había andado antes del diluvio, como sabía 
bien la cosmografía, geografía e hidrografía, les dio a sus descendien-
tes por escrito, un claro derrotero, destinando un grueso de ellos, que 
de paso fuesen dejando en cada región de la América, unos casamien-
tos para que a un tiempo se fuese poblando lo que el diluvio despo-
bló a un tiempo (j). Esta comisión la entenderían y cumplirían bien, 
Pues Peralta, siguiendo a Moret, asienta: “Que estos eran sabios en 
el conocimiento de las tierras y las artes, aun por inspiración divina, 

para la propagación del mundo” (28). Aunque contra esto, afirma 
Estrabon que no pendió de la providencia divina, sino del 

acaso, la población de las provincias” (29).
De estas doctas sendas, o 

sean pareceres, deduzcan los lecto-
res la verdad. Interin, noso-

tros vamos a tratar de la 
cierta población 

de Chile.

(i) “Más presto feneciera este discurso, si se creyese que inmediatamente a la dispersión de las gentes, en la Torre de Babel, fueron los hombres 
llevados a las tierras destinadas por ministerio de Ángeles, como afirman Ferreras, y antes el Marqués de Mondejar, de los cuales, como queda fun-
dado, usó Dios para que fuesen los animales a recibir nombre de Adán en el Paraíso, y de Noé, la seguridad de su vida en el Arca. El fundamento de 
este dictamen parece que resulta del génesis donde se dice: Y así los dividió el Señor desde aquel lugar, en las tierras universales, y cesaron de edifi-
car la torre. Y más abajo: Y de allí los esparció Dios, sobre la faz de todas las regiones. El Siro lee: los disipó, cuyas palabras propiamente entendidas, 
producen milagrosa operación. Y lo califica la razón que da de ella el Abulense. Fray Gregorio García. Orig. de los Indios, lib. 4, cap. 24, págs. 3 a 8.
“Se ejecutó aquel viaje por disposición divina, según dejamos reconocido y sin consejo ni arbitrio de los que lo ejecutaron involuntariamente, así de la 
necesidad de no entenderse como de la dirección superior, que los destinó al mismo paraje donde pasaron”. Mondejar de Orig. Disc. 7, cap. 10, nº 9.
“Repentinamente se hizo la dispersión por disposición divina, luego que se confundieron las lenguas. Dirigiéndose todas las colonias, a quien tocó 
cada una sin arbitrio propio, al paraje a que le condujo la providencia”. Ferreras in Sipnosi, Hispanic, en prol., tomo primero.
( j) “Noé y sus hijos supieron cosmografía y, particularmente geografía e hidrografía. Y Noé tuvo conocimiento de las artes necesarias para la pro-
pagación del género humano y población del mundo. Y dice Beroso en su lib. cuarto, que Noé repartió las tierras a sus hijos y les dijo dónde habían 
de ir a poblar; porque antes del diluvio las había visto y andado”. Fray Gregorio García en su Orig. de los Indios, lib. 1, cap. 2.
“Noé pudo muy bien hacer claros derroteros para poblar la América, pues como vierte Beroso, en su lib. primero, sabía escribir, pues dejó escrito 
en una piedra lo que sucedió en el diluvio para memoria de sus descendientes”. Íd. García, lib. tercero, cap. 5.
“Porque viviendo Noé, monarca universal del mundo, ningún hijo ni nieto se atrevería a usurparle el dominio”. Íd. García, lib. 4, cap. 22.
Para que no se dude lo muy poblada que se halló la América y, señaladamente nuestro Chile, véase lo que pudo progresar por la anécdota siguiente: 
Navegando para la India Oriental, una escuadra de cuatro navíos ingleses, el año de mil quinientos noventa, una tempestad cerca de la Isla de Madagas-
car anegó los tres y estrelló el cuarto contra la Isla Pines, en los veintiocho grados de latitud austral. Salváronse sólo de ella, en unas tablas, un hombre 
y cuatro mujeres. La imposibilidad de salir de allí dio libertad al hombre del uso maridable de las cuatro mujeres y la exención a sus descendientes de 
las leyes del parentesco. Así corrieron setenta y siete años, hasta que en el de mil seiscientos sesenta y siete, que aportando a la isla una nave holandesa, 
extrañando los navegantes hallar en aquella colonia la lengua inglesa, averiguaron que desde el citado año que naufragaron, se habían mantenido allí 
y que ya poblaban la isla de once a doce mil individuos, y si en setenta y siete años procrearon cinco, la referida cantidad, en otros setenta y siete años, 
habría millones de habitantes”. El rdo.p. fray Benito Feijoo, en su Teatro Crítico, tomo primero, discursos varios, disc. 12, cap. 7, núm. 23, pág. 253.

(26) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 4.
(27) Don Pedro Figueroa, 
Historia Ms., lib. 2, cap. 6
(28) Peralta, Historia 
de España, lib. 1, cap. 4, 
columna 95.
(29) Estrabon, en su 
Geografía, lib. 2, págs. 101 
a 103.
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EL PESAR que tendrían los pobladores de Chile, en haber 
dejado su país, porque es dulce el amor de la patria, se les templa-
ría habiendo hallado en éste más amenidad. En el primer estado 
que trajeron, de cazadores echarían mano para establecerse de la 
hacha y el hocino, para desenmalezar las espesas florestas, aumen-
tadas después del diluvio a las que había antes de él y se habían 
conservado debajo del agua, como se mantuvo la oliva que llevó la 
paloma al Arca. Limpias las campiñas de árboles y fieras, pasaron 
del penoso y poco abastecedor estado de cazadores, al segundo, 
más descansado y provechoso de pastores de los ganados mansos 
que traerían y de los que hallaron en el país y domesticaron. Sin 
dejar del todo este segundo estado, pasaron al tercer rol, de agri-
cultores de las nutritivas plantas y semillas que traerían, y de las 
que entre la maleza de esta región hallaron.

Esta industria provechosa, connatural al hombre, no 
podían ignorarla; pues nos dice Peralta: “que hubiera sido ejercicio 
en el paraíso y comenzó a ser fatiga fuera de él” (30). Y aún sabe-
mos que la tenían, pues con ella abastecieron copiosamente a los 
primeros necesitados españoles que entraron en Chile (31). Y así 
no acierta Mr. Robertson, en asentar que se mantuvieron estos 
primeros pobladores en el primer estado de cazadores, hasta que 
llegaron a Chile los españoles (k).

(k) “Los hombres, en los progresos que hacen para adelantarse hacia la perfección de la vida civil, pasan sucesivamente por cuatro grandes estados 
o períodos. De cazadores se hacen pastores, después agricultores y finalmente comerciantes, época que forma el hombre verdaderamente civil. Los 
chilenos, cuando fueron conocidos la primera vez de los españoles, se encontraban en el tercer período”. Dr. Juan Ignacio Molina, en su Historia 
Civil, lib. 1, cap. 3, pág. 12.
“El mayor convencimiento de que al ingreso de los españoles se hallaban en el rol de agricultores, son los nombres chilenos de las especies alimenta-
rias que cultivaban. Cogi, mies en que sembraban. Hua, es maíz; magu, una especie de centeno; guegen, cierta laya de cebada; poñi, papas o patatas; 
penca, calabaza amarilla; huada, calabaza mate; degull, frijoles; tapi, pimientos o ají; quellghen, fresa chilena cultivada o frutilla, porque la silvestre se 
llama elahuen”. Febres, en el Art. de Leng. Chilena.
“La primera razón es porque habiendo de ser Noé, después del diluvio, otro nuevo Adán y padre de todas las gentes, de quien como hijos habían de 
recibir el ser por generación y la ciencia por enseñanza, fue así como Adán tuvo conocimiento de todas las cosas. Así Noé las tuvo y se conservaron 
en él las artes y ciencias. Y Beroso dice, les enseñó a los suyos teología y cosmografía, y otras ciencias humanas. Y Diodoro vierte que les enseñó la 
agricultura, tuvo sin duda, conocimiento de todas las artes necesarias para la propagación del género humano, población del mundo y contratación 
de los hombres, porque Dios, que no falta en lo necesario, proveyó sin duda a Noé de todo lo que había menester para esto… Y que el gran sabio 
Adán enseñó a sus hijos y nietos lo que él sabía, y se fue conservando en todos sus sucesores hasta Noé. Éste las comunicó a sus descendientes 
y éstos darían noticia de ellas y de las letras en las partes que poblaron”. García Orig. de los Indios, lib. 1, cap. 2, lib. 3, cap. 5. Beroso, libs. 3 y 4, 
Diodoro, lib. 3, cap. 8.

(30) Peralta, Historia 
de España, lib. 1, cap. 4, 
columna 96.
(31) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 29.
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“En este delicioso país” (32), maravillosamente se au-
mentaron sus pobladores, o progresivamente apartándose los más 
débiles de los más poderosos, o a un tiempo dividiéndose el grueso 
a su ingreso en pequeñas colonias, que fueran fundando en cada 
comarca aparente (como ellos le llaman) un vutal-mapu. Poblado 
Chile, como creemos, por los moluches venidos del Perú, le pu-
sieron a todo este país en el idioma que trajeron, Chille-Mapu. 
Al poco tiempo perdieron, sin duda, estos pobladores el nombre 
guerrero de moluches, pues nos dicen que los situados en la parte 
austral llamaron a los de la septentrional picunches, que es decir 
gentes del Norte. Y los picunches a los meridionales, güilliches, que 
es gentes del Sur (33).

Creemos que fue Chile, poblado de una sola nación. 
“Todas las tribus indígenas que habitan en él, aunque indepen-
dientes las unas de las otras, hablan el mismo lenguaje y tienen 
la misma fisonomía” (34). Su idioma, que llaman Chilli-dugu, 
que aún se conserva puro en los araucanos, no tiene igual en este 
nuevo mundo ni en el viejo mundo. Su carácter parece que se ase-
meja más a la aspereza de los tártaros del Asia septentrional que 
quiere Calancha, que a los suaves asiáticos meridionales, que dice 
Molina. No se ponen disformes sus cuerpos ni en la paz, ni para 
la guerra, para hacerse más bellos o más disformes. Por lo que 
no acertó Mr. Buffon en su tratado del hombre, que los chilenos 
usaban alargarse las orejas. Ni Ovalle en traer en su mapa a los 
chilenos más australes, embarnizados sus cuerpos y con cola. De 
que se da por entendido Murillo, vertiendo: “Así lo pintan, y creo 
que es pintar como quieren” (35).

Bien dice Molina: “Que siempre que se reflexione, la 
armoniosa estructura y riqueza de la lengua propia de este país, 
parece que la nación chilena haya sido, en otro tiempo, más culta 
de lo que es al presente, y que debió de decaer por alguna de aque-
llas revoluciones físicas o morales, a las cuales está también sujeto 
nuestro globo” (36).

Nos persuadiéramos a este acaso, si diéramos cré-
dito a la afirmada tradición de estos nacionales de que, estando 
bien poblado el país, les sobrevino un diluvio particular bastante 
tiempo después del diluvio noético. Que de esta inundación: “no 
se salvaron, sino pocas personas, sobre un alto monte dividido en 
tres puntas, llamado Thegtheg, esto es el tonante o el centelleante, 
que tenía la virtud de fluctuar sobre las aguas” (37).

No es tan singular este diluvio de Chile para que ente-
ramente se le niegue el crédito (l). El cronista Herrera nos refiere la 
tradición de otro en el Perú (38). Jenofonte nos menciona cuatro en 

(l) “Se conserva entre ellos la memoria de un gran diluvio, en el cual dicen que no se salvaron sino pocas personas sobre un alto monte dividido en 
tres puntas llamado !egtheg, esto es el tonante o centelleante que tenía la virtud de fluctuar sobre las aguas. De aquí se infiere que este diluvio no 
vino sino después de alguna erupción volcánica, acompañada de grandes terremotos y verisímilmente es muy diverso del noético. Efectivamente, 
siempre que la tierra se sacude con vigor, aquellos habitantes procuran refugiarse a los montes que tienen casi la misma figura, diciendo ser de 
temerse, que después de un fuerte temblor salga el mar otra vez fuera e inunde toda la tierra. En estas ocasiones llevan consigo muchos víveres y 
platos de madera para preservarse la cabeza del calor, en el caso que el !egtheg, elevado por las aguas, subiese hasta el sol. Pero cuando se les opone, 
que para este objeto serían más acertados los platos de tierra, que son menos sujetos a quemarse, dan una respuesta que es también entre ellos, muy 
común, esto es que sus antecesores lo hacían siempre así”. D. Juan Ignacio Molina, Historia Civil, lib. 2, cap. 5, pág. 93.

(32) Molina, Historia Nat., 
lib. 1, pág. 15.
(33) Elp. Andrés Fabres, 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, en sus letras y 
pág. 489.
(34) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 1, pág. 4.
(35) Murillo en su 
Geografía, lib. 9, cap. 20.
(36) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 1.
(37) Molina, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 5.
(38) Herrera, Década 5, 
lib. 3, cap. 6.
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el mundo viejo, después del de Noé (39). Y Diodoro Sículo dice que 
en el de Jenofonte “perdieron las letras los griegos” (40).

Así pudo suceder, en Chile, que con la muerte de 
los más instruidos se perdieron los más útiles conocimientos; y 
que los pocos pelasgos, que se libraron fuesen los más escasos de 
ellos. Con esta catástrofe, sería cuando Chile estrechó su ancho, 
formando las islas de su orilla, perdió sus mejores conocimientos 
y disminuyó su población.

El más sutil de los conocimientos, que parece perdie-
ron, fue el de las letras, con que nos hubieran hecho estos chilenos 
presentes, los acasos de estos siglos tan remotos. Ellos se vislumbra 
que las poseyeron, pues conservan aún en su idioma la voz chilcan 
que dice escribir. Pero este arte maravilloso lo tienen enteramente 
desconocido. Por su falta no se valían como los mexicanos de la 

pintura, en lugar de las letras para analizar sus hechos (41), 
aunque se encuentra en su lengua la palabra guerin, que 

es pintar. Valíanse sí del pron, que es un mazo de 
cordones, de nudos y colores con que se 

entienden. Pero me parece, no es tan 
semejante al quipu de los pe-

ruanos, que algunos le 
equivalen al arte 

de escribir.

“!egtheg: son unos cerros en donde dicen los indios de Chile, se escaparon del diluvio sus antepasados”. Elp. Andrés Febres, en su Arte de la 
Lengua Chilena, pág. 642.
“Decían los indios más viejos del Perú, por tradición de sus mayores, que muchos años antes que hubiera incas, estando la Tierra muy poblada de 
gente, hubo un gran diluvio, que la mar salió de sus límites y la tierra se cubrió de agua”. El cronista Antonio de Herera, Década Quinta de América, 
lib. 3, cap. 5.
El diluvio de Ogiges fue mil novecientos años antes de la era cristiana y el de Jenofonte mil seiscientos”. Don Juan Francisco Masdeu, Historia de 
España. España Celtibérica, cap. 11, pág. 137.
Ha habido, en el mundo viejo, después del diluvio, general de Noé, uno en Egipto, en tiempo de Hércules y de Prometeo. El segundo en Ática, 
donde está Atenas, mil años antes de la fundación de Roma. El tercero es el de Duccalion, en la provincia de Tesalia, que duró tres meses, según 
Jenofonte. El cuarto fue en Egipto, en tiempo del Rey de Egipto :uoris. Cuyo diluvio se llamó faránico. “Otros diluvios ha habido en el mundo, 
del cual hacen mención las historias”. Jenofonte, en sus Equívocos y García en su Orig. de los Indios, lib. 4, cap. 11.
Las irrupciones han estrechado a Chile su ancho de que eran antes continente, las islas de su orilla occidental. Sobre Coquimbo las tres Totoral, 
Mejillones y Pájaros. Enfrente de Valparaíso, las dos de Juan Fernández. La de la Quiriquina, en la boca de la Bahía de la Concepción. La de Talca, 
dicha de Santa Manza, enfrente y cerca del Fuerte de Arauco. La de la Mocha, cerca de la embocadura del Río Cautín, llamado de la Imperial. Y 
las ochenta y dos del Archipiélago de Chiloé. Antonio de Herrera, en la descripción a sus Décadas de las Indias, cap. veintidós, página cincuenta. 
García Orig. de los Indios, lib. 4, cap. 11, pág. 154.
“Las islas de este archipiélago de Chiloé, que llegan al número de ochentaidós, deben ciertamente, como la mayor parte de todas las demás islas, su 
formación a los terremotos originados del gran número de volcanes que ardieron allí en tiempos pasados. Se ven, por todas partes, indicios nada 
equívocos de incendios. Algunos montes de la gran isla llamada Chiloé, de la cual ha tomado el nombre el archipiélago, son compuestos de basalto 
columnario, el cual aunque se diga lo contrario, parece no puede provenir sino de la operación del fuego”. Don Juan Ignacio Molina, en su Historia 
Civil, lib. cuarto, cap. segundo.

(39) Jenofonte en sus 
Equívocos… García, Origen 
de los Indios, lib. 4, cap. 11.
(40) Diodoro Sículo con 
un anónimo J.B. núm. 11, 
pág. 556. Regnault, 
tomo segundo, Comb. 8.
(41) Solís, Historia de 
México, lib. 2, cap. 1.
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PROGRESANDO, en su mucha población, la América y acercán-
dose el feliz tiempo de la reparación humana, para cuyo feliz horós-
copo nos dice el profeta Ageo: “Prometió Dios, señales en el cielo, y 
en el mar y en la tierra, como vecinas al nacimiento del deseado de 
las gentes” (42). Creo que estas remarcables señales, aunque nadie 
nos lo diga, así como se vieron en el mundo viejo, se verían y senti-
rían en este nuevo mundo y que se verían en nuestro Chile.

Constan haberse visto en el viejo continente, porque 
en él hubo quien las escribiese, lo que no hubo en la América. Por 
sus letras sabemos que las anunciaron: “Y conocieron las sibilas, a 
las cuales, admite la Iglesia Católica, aún que sobre aquella dispo-
sición natural que ellas tenían, hubo espíritu profético” (43).

Los sabios druidas de la provincia druidense, en 
Francia, tuvieron señales que una virgen había de ser Madre del 
Redentor, y que sería muy poderosa. Por lo que para lograr su pa-
trocinio “hicieron una imagen de una doncella hermosa y la colo-
caron en el altar de su templo. La cual hasta hoy se conserva desde 
cien años antes que la Virgen María naciera. Pusiéronle por título: 
Virhigini Paritura, que es decir: Virgen Madre. Con este glorioso 
nombre, en aquel tiempo, hizo el milagro de resucitar al hijo del 
príncipe Montleheriaco” (44).

Siendo tan gentiles los americanos, como los españo-
les, ¿por qué no hemos de creer, habría para los indios los mismos 
anuncios y señales que éstos tuvieron?; y si solo fueron privilegia-
dos los españoles, se puede decir de ellos, con la debida propor-
ción: Non fecit taliter, Omni Nationi (45).

En España, en la ciudad “de Lisboa una niña de tres 
meses dijo a voces, incontinenti que María Santísima nació, las 
palabras siguientes: María Santísima ha nacido, concebida sin 
pecado original, para ser Madre de Cristo Jesús” (46). La noche 
del soberano nacimiento de Jesucristo iluminó a España una tan 
resplandeciente nube (47), que le sirvió de un sol nocturno (m). 
A esta nube se sustituyeron, en el mismo sitio, tres soles después 
que nació el sol de justicia, Cristo (n). En la villa de Montemayor, 

(m) “La noche del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo, se vio en España una nube que en la claridad y resplandores y hermosura, competía con el Sol”. 
Don Antonio Estrada, en la Vida de !ebandro, lib. dos, cap. ocho. A que añade Lucas Tridensis, en sexta edad, que le sirvió esta nube de un sol nocturno. 
Con ambos consuena el limeño doctor don Pedro Peralta, en su Historia de España, lib. tercero, cap. primero, pues asienta: “Ilustróse la noche de aquel 
nacimiento celestial, con una clara nube que según historiador de gran nota (fue el Dr. Angélico), se vio en España y le sirvió de un sol nocturno, que sólo 
le dejó el nombre para relevarle el privilegio”. Y el día siguiente a la noche del nacimiento, se vieron tres soles en la misma España, según asegura el Dr. An-
gélico, cuando nacía el de justicia, en que parece que quiso anunciarse repetido a este país, enviándole tres copias. El citado Peralta, en el mismo lib. tercero, 
cap. primero. El Dr. Angélico, Parte Tercera, Cuestión treintaiséis, Artículo tres. El cardenal Roberto Belarmino, en su Doctrina Cristiana, Cap. tres.
(n) (Esta nota falta en el manuscrito original).

(42) Fray Francisco 
Posadas, en la Vida de 
N.P. Santo Domingo, lib. 1, 
cap. 2, núm. 1.
(43) Fray Gregorio García, 
en su Origen de los Indios, 
lib. 1, cap. 3, pág. 19.
(44) Don Esteban Dolz 
del Castelar en su Año 
Virgineo, antes del primero 
de abril, tomo 2, pág. 3. 
Baronio, al año 46, tomo 1, 
pág. 3.
(45) El santo rey David, en 
el último verso, salmo 147.
(46) Don Antonio Estrada, 
en la Vida de Thebandro, 
lib. 2, cap. 8, pág. 112, edic. 
de Madrid, 1757.
(47) El doctor don Pedro 
Peralta, Historia de España, 
lib. 3, cap. 1, citando al 
doctor angélico Santo 
Tomás.
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en la citada España, un niño de ocho días nacido dijo: “El salvador 
del mundo es Jesucristo y a este Señor adoraron tres reyes” (48).

La estrella que guió a estos reyes también se vería en 
África, en España y en la América. Pues asienta Erra: “Que se duda 
si esta estrella que encaminó a los magos se dejó ver de todos los 
mortales… Pues hay opinión que a los magos se les apareció la es-
trella en sus países dos años antes de nacer Jesucristo” (49). Como 
era preciso que fuese así, si fue uno de ellos americano chileno.

Más señales hubo en el paganismo del viejo continen-
te. Pues en el país de los humanos “cayó un granizo muy grueso y 
en cada grano esculpida una virgen con un niño en los brazos. Y 
echado al fuego el granizo no se derretía, por lo cual le guardaron 
como cosa maravillosa. Y que la noche de la pasión de Cristo se 
deshizo y se resolvió en agua” (50).

“En Roma, una estatua grande que estaba suspensa 
en el aire por arte del demonio y que había dicho no caería hasta 
que pariese una virgen, cayó esa noche del veinticuatro al veinti-
cinco de diciembre, y con ella todos los ídolos de Egipto” (51). “Ni 
fue menor prodigio que éste, el que refiere San Jerónimo, de que al 
tiempo de darnos María Santísima al Salvador, murieron en todo 
el mundo cuantos sodomitas había, porque quiso Dios limpiar del 
mundo gente tan abominable, para nacer él” (52).

Con estas precedentes señales en el viejo mundo, que 
no siendo Dios aceptador de personas, también las habría en este 
nuevo, dice el Evangelio en Triunfo: “El Cristo de Dios, vino a co-
ronar las esperanzas de cuatro mil años” (53). Este año, la noche 
precedente al veinticinco de diciembre, Dios hecho hombre nació 
en Belén. Este número de cuatro mil años, dice Peralta, que es 
perfectísimo para nacer Jesucristo. Y por esto, más apto que otros 
para índice de año tan glorioso” (54).

Esta época seguiremos desde este lugar 
en adelante, dejando la del mundo y otras espa-

ñolas, como la de César que rigió en España 
muchos años, desde que se principió, 

treinta y ocho años antes del na-
cimiento de Jesucristo. Y la 

arábiga que comenzó 
seiscientos años 

d e s p u é s 
(o).

(o) “El número de años del mundo se ajusta con las épocas de los remarcables sucesos que se señalaron en este primer libro, cap. primero, en la llamada 
de la letra (e). Pero en la edad del mundo no deja de haber la diversidad que se nota entre la Vulgata y los modernos de una parte y casi todos los padres 
antiguos de la otra, por haber éstos seguido el cómputo de los setenta intérpretes que hacen el nacimiento del Señor, el año seis mil ciento noventa y 
nueve de la creación. Así lo sintieron, entre otros, Clemente Alejandrino, Eusebio, Lactancio, Epifanio, San Gerónimo, Paulo Orosto, San Agustín, Ju-
liano Toletano y el concilio sexto ecuménico. Entre los modernos más insignes, ninguno asigna a la edad del mundo más de cuatro mil ciento y treinta 
años que pone Grabeson. Cuatro mil ochenta y nueve, Genebrando; tres mil novecientos sesenta y dos, Sisto Senense; cuatro mil veintidós, Perenio y 
Baronio; cuatro mil cincuenta y dos, Saliano; cuatro mil cincuenta y uno, Tornielo; tres mil novecientos cincuenta y uno, Cornelio; cuatro mil y uno, 
Gordono; tres mil novecientos ochenta y cinco, Petabio; cuatro mil, Euserio, arzobispo de Armag, y Natal Alejandro. Esta última época me ha parecido 
siempre seguirla como lo he efectuado en los cómputos de mis anuales efemérides”. El limeño, Dr. don Pedro Peralta, Historia de España, Lib. 3, Cap. 1.
“De suerte que el glorioso nacimiento de Cristo, en suma fue: el año cuatro mil del mundo; en el dos mil trescientos cuarenta y cuatro del diluvio; 
en el de mil ciento ochenta y cuatro de la ruina de Troya. En el de setecientos cincuenta de la fundación de Roma, y en el treinta y ocho de la era 
del César y española”. El antes citado Peralta, Historia de España, lib. 3, Cap. 1
Esta época de César empezó el año tres mil novecientos sesenta y dos del mundo y treinta y ocho años antes del parto virginal. Esta era y la Arábiga, 
que principió seiscientos años después del nacimiento de Jesucristo, se usaban en sus fechas en España, sin regir la cristiana como era tan debido. 
En este estado, en las cortes de Segovia, el señor rey don Juan primero mandó que dejadas la era de César, que era aquel año mil cuatrocientos 
cientos veintiuno y la Arábiga, setecientos ochenta y tres, se siguiese la Era Cristiana, que era en el año que se decretó, de mil trescientos ochenta y 
tres”. El padre Juan de Mariana, Historia de España, en su lib. tercero, cap. veinticuatro.

(48) Don Antonio de 
Estrada, en la Vida de 
Thebandro, lib. 2, cap. 8, 
pág. 114.
(49) El abate don Carlos 
Antonio Erra, en su 
Historia del Viejo y Nuevo 
Testamento, lib. 11, cap. 3.
(50) El cardenal Roberto 
Belarmino en su Doctrina 
Cristiana, cap. 3, art. 1, 
pág. 24.
(51) Don Esteban Dolz, 
en su Año Virgineo, al 25 
de dicbre, tom. 4, pág. 368, 
siguiendo y citando a 
Nioremberg. Bernardino 
de Bustos y Ap. Coli estel, 
lib. 1, cap. 9.
(52) El mismo Dolz 
y autores próximos 
antecedentes.
(53) El Evangelio en Triunfo, 
de un anónimo, que dicen 
fue el limeño Olabide, 
tom. 4, cart. 34, pág. 11.
(54) El limeño don Pedro 
Peralta, en su Historia de 
España, lib. 3, cap. 1, lleva 
el cómputo de los 4.000 
años, siguiendo a Eusebio y 
Natal Alejandro. Erra lleva 
la propia época en el lib. 11, 
cap. 5.
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Libro Primero
Capítulo Quinto

NO SATISFECHA la bondad divina de las señales con que anun-
ció al mundo su soberano nacimiento, sabiendo que tenía sabios en 
toda la tierra, que conocieran la gran causa por sus efectos, como 
los druidas en Francia, los aeropagitas en Atenas, los amautas 
en el Perú y los torenes y peumas en Chile, se dignó, por nues-
tro bien, dar otras mayores y más generales cuando en Jerusalén 
hizo el monte Calvario, teatro a un tiempo de patíbulo y baza del 
trofeo (p). Muriendo propter nostram salutem, el viernes veinticinco 
de marzo, a las tres de la tarde. Feria sexta y Luna decimoquinta. El 
año del mundo cuatro mil treinta y tres. Treinta y tres de la era cris-
tiana, teniendo este amable redentor, Jesucristo, treinta y tres años, 
y cerca de quince horas, desde la de su soberana encarnación (55).

“En su muerte: el sol se oscureció, de suerte que pa-
recía medianoche, durando este eclipse hasta tres horas y siendo 
general en toda la tierra. Por lo cual un filósofo pagano, que vivía 
muy distante de Jerusalén, dijo: O que perecía la naturaleza, o 
que el autor de ella estaba padeciendo. Se estremeció TODA LA 
TIERRA, con tal violencia que se partían los peñascos” (56).

Creo que las señales con que manifestó Jesucristo 
su admirable nacimiento y sagrada pasión, se conocerían en la 
América y las advertirían los chilenos. El apóstol que vino a ex-
plicarlas, quieren algunos fuese Santo Tomás y que imprimió sus 
pies en una peña, en la Aconcagua desde donde predicaba (57). 
Aunque de que predicó en la América, unos lo dudan (58) y otros 
lo niegan (59) (q).

(p) “Desde la hora de sexta hasta la hora de nona, se cubrió de tinieblas toda la tierra. El velo del templo se rasgó en dos partes, de arriba abajo. 
Las piedras se partieron, los sepulcros se abrieron, la tierra tembló… Al tercer día de esta sagrada muerte, al tiempo que resucitó el Señor he aquí 
que sucedió un grande terremoto”. El evangelista San Mateo, caps. 26 y 27 y cap. 28, págs. 1 y 7. Don José Rigual, en la traducción del Semana 
Santario, edición de Madrid en 1785.
De este eclipse habla Flogon. Cítale el marqués de Caracciolo y del temblor, dice García que por su grandeza fuesen tan prodigiosos en otras 
regiones del mundo, l. 4, c. 12.
(q) El p.m. fray Antonio de la Calancha, en su Crónica, en su lib. segundo, desde el cap. primero hasta el cuarto, asienta que el Santo Apóstol 
Tomás predicó en la América. Y de si predicó en Chile, copia en el citado cap. segundo, al número nueve, al mercedario fray Andrés de Lara, de lo 
que en una relación de las cosas de Chile asienta: “En el reino de Chile, jamás se ha sabido con certeza, hayan tenido los indios noticia se hubiese 
predicado el Evangelio. Salvo en términos de la ciudad de Santiago, veintiséis leguas, poco más o menos, hay una piedra con pisadas de hombre”. 
Consuena elp. Miguel de Olivares, lib. primero, señalando el sitio de la piedra en el partido de Aconcagua.
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33 (55) Don Carlos Antonio 
Erra, en su Historia del 
Viejo y Nuevo Testamento, 
lib. 11, cap. 5, núm. 16.
(56) Don José Pinton, 
en su Compendio de la 
Religión, edición de Madrid 
1754, cap. 5, pág. 292. El 
evangelista San Mateo, 
caps. 26 y 27.
(57) Fray Andrés de Lara, 
en su Relación de las Cosas 
de Chile. Calancha, lib. 2, 
caps. 1 hasta 4. Elp. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 1, cap. [falta 
en manuscrito].
(58) El señor Solorzano 
de Jur. Ind., tom. 1, lib. 1, 
cap. 14. Torquemada Mon. 
Ind., lib. 15, caps. 48 a 49. 
Murillo, Geografía, lib. 9, 
cap. 1, pág. 18.
(59) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 3, cap. 6.
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Yo creo, que por los años de sesenta y cinco, sino este 
sagrado apóstol, otro, toda la América hasta Chile, la corrió con 
su predicación. Dícelo también así, el Evangelio en Triunfo, ver-
tiendo: “Que antes que los apóstoles terminaran su carrera, la fe ya 
estaba anunciada en todo el mundo. La voz de sus predicadores ha 
resonado en las extremidades de la tierra” (60). Y dice bien, pues 
va con el salmista rey: Viderunt omnes, termini terre, salutare Dei 
nostri (61). Y como de los actos apostólicos, traduce Peralta: “Os 
puse (habla de los apóstoles) para luz de las gentes y para salud del 
universo, hasta los extremos de la tierra” (62).

Por estos fundamentos, se puso de mi parte Masdeu, 
que vierte: “No intento oponerme a la promulgación del Evangelio 
en la América desde los principios del cristianismo. Un Dios lleno 
de clemencia no habría dejado, sumergida en las tinieblas, una 
porción tan considerable de sus redimidos” (63). Y ni es posible 
persuadirse a otra cosa, pues no es creíble que tan piadoso Dios 

que crucifixus etian pronobis, dejase en la mucha población 
de este continente, hasta Chile, tantos millones de 

almas, hasta que pasaron a él los españoles sin 
declararles las señas anticipadas que les 

había enviado, la buena nueva del 
fin a que había venido, y los 

favores que por ellos 
había hecho.

En el sexto tomo del año cristiano, en la vida de este santo, se dice: “Los pueblos del Brasil también se glorian de haber recibido de Santo Tomás 
la luz de la fe”. Consuena la Guirnalda Mística, en su tomo segundo. En el Paraguay conservan sus naturales, la tradición de que Santo Tomás les 
predicó el Evangelio y que para la peste que entonces padecían, les reveló la virtud de la yerba del Paraguay con que sanaron.
Elp. Pedro Murillo, en su Geografía de la América, lib. nueve, cap. 1, vierte: “Algunos creen que antes de pasar a las Indias los españoles, se había 
predicado allí el Evangelio”. Elp. Nobrega, dice que halló bastantes señales en el Brasil, de haber estado allí Santo Tomás Apóstol. Y del Paraguay lo 
dicen elp. Antonio Ruiz de Montoya, fray Alonso Ramos y otros. En Yucatán, dijeron se habían hallado cruces de latón. Solorzano, en el tomo pri-
mero, de Jur. Ind., lib. 1, cap. 14, trata de esto, latamente. Y examinados todos los fundamentos de los que afirman haberse predicado, dice que 
son leves. Y lo mismo dice Torquemada, en su Monarquía Indiana, lib. 15, caps. 47, 48 y 49. Y lo mismo digo yo. Y así las opiniones de los dichos 
autores, las tengo más por devotas que por sólidas.
Fray Gregorio García, en su Origen de los Indios, lib. 4, cap. 14, pág. 299, asienta: Que Santo Tomás predicó en la oriental y aun en el Brasil. Pues 
sus indios tienen tradición de un santo varón, llamado Sume, que dice Basconcelos que es lo mismo que Tomé… Los mismos indios del Brasil 
califican lo referido, porque dicen había innumerables lunas, que llegó a su tierra un hombre barbado y vestido que predicaba a Dios según enseñan 
los cristianos.

(60) El Evangelio en 
Triunfo, tomo 2, carta 13, 
pág. 58.
(61) El santo David en el 
salmo 97, verso quinto; y 
véase salmo 18, verso 4.
(62) Peralta, Historia 
de España, lib. 3, cap. 4, 
col. 777. Actos ap. 13, 
versículo 46 y 47. Avalora 
este parecer elp. Provincial 
Diego Rosales en su 
Historia de Chile M.S., en 
la inscripción de 18 letras 
y que llevada a Roma nadie 
las entendió que están 
en una piedra alta en el 
valle de Jaurua, 4 leguas al 
oriente de la cordillera y 24 
de la ciudad de Mendoza 
donde el santo apóstol 
predicaba y estampó su 
báculo y sus huellas.
(63) Don Juan Francisco 
Masdeu, en su Historia 
de España, España 
Cartaginesa, tom. 1, 
núm. 17, pág. 339.
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Libro Primero
Capítulo Sexto

LOS CHILENOS empiezan a ser figura en la historia desde me-
diados del siglo decimocuarto. Ellos siempre serían guerreros, pues 
en su idioma se encuentran las voces de las armas y de la guerra 
(64). Los hechos anteriores a esta época “permanecen sepultados 
en la oscuridad de los tiempos por falta de monumentos” (65). Las 
primeras noticias que tenemos de ellos las han suministrado en 
sus quipus, los Anales del Perú, cuyos habitantes como más civiles, 
fueron más cuidadosos en conservar los sucesos notables. Por uno 
de estos debemos a Garcilaso el saber que los indios del Tucumán, 
sabiendo el buen reino de Chile con quién lindaban, se lo noticia-
ron a su monarca del Perú, Virachoca Inca (66). Este rey era el 
octavo en la serie de aquellos soberanos, desde que Manco Capac, 
el siglo once fundó la Monarquía (r).

Serie de los reyes del Perú, desde su funda-
ción con el año en que fallecieron
  Años
1. Manco, Capac 1101
2. Sinchi, Roca 1136
3. Lloqui, Yupan 1171
4. Maita, Capac 1211
5. Capac, Yupanqui 1252
6. Yno Roca 1303
7. Yaguai, Huacac 1323
8. Viracocha, Inca 1373
9. Fachacutec 1423
10. Inca, Yupanqui 1453
11. Tupac, Yupanqui 1483
12. Huaina, Capac 1523
13. Huáscar, Inca 1528
14. Arahualpa 153 6
 Reyes de España y del Perú
15. Don Carlos I, el invicto 1558
16. Don Phe II, el prudente 1598
17. Don Phe III, el piadoso 1521

(r) Por don José Hipólito, en la Guía General del Perú, edición de Lima en 1794 y Garcilaso, tomo 1º.

(64) Elp. Andrés Febres, 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, en sus letras, edic. 
de Lima en 1765.
(65) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2.
(66) El cuzqueño don 
Garcilaso Inca, en sus 
Comentarios del Perú, 
tom. 1, lib. 5, cap. 25.
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18. Don Phe IV, el grande 1668
19. Don Carlos II, el enfermo 1700
20. Don Phe V, el animoso 1724
21. Don Luis I, el malogrado 1724
22. Don Phe V, el animoso 1746
23. Don Fernando VI, el pacífico 1759
24. Don Carlos III, el guerrero 1788
25. Don Carlos IV, el desgraciado 1808
26. Don Fernando VII, el deseado …1836

Dijéronle los tucumanos a su rey: “Señor, porque no 
quede nadie en el mundo, que no goce de tu religión, leyes y go-
bierno, te hacemos saber que lejos de nuestra tierra, entre el sur y 
el poniente, está un gran reino llamado Chili, poblado de mucha 
gente, con los cuales no tenemos comercio alguno, por una gran 
cordillera de sierra nevada que hay entre ellos y nosotros” (67).

Esta buena nueva, asentada en sus quipus, corrobo-
rada con otras noticias de la fertilidad, oro y plata de Chile, se 
fue madurando hasta “el año de mil cuatrocientos veinticinco” (68) 
que el décimo rey, Inca Yupanqui, emprendió su conquista y en-
gastar en su corona la perla preciosa de Chile. “Con esta mira, se 
dirigió con un poderoso ejército a las fronteras de este reino. Pero, 
o fuese por temor de exponer su persona, o por estar más en dis-
posición de suministrar los socorros necesarios a la ejecución de 
su designio, se encerró con su corte en la provincia limítrofe de 
Atacama y confió la empresa a Sinquiruca, príncipe de la sangre 
real” (69).

Este prevenido general, para entrar en el despoblado 
que media hasta Chile, envió por delante exploradores que seña-
lando el mejor camino con balizas y limpiando y agrandando las 
aguadas*, asegurasen sus marchas. Con esta prevención: “Salió 
él de Atacama, con diez mil hombres de guerra y dos maestros 
de campo de su linaje. Precedido, según la plausible costumbre 
de los peruanos, de varios embajadores que requiriesen de paz, 
a los copiapinos, primera provincia de Chile, por aquella parte. 
Diciéndoles se rindiesen y sujetasen al hijo del sol y rey del Perú, 
que iba a darles nueva religión, nuevas leyes y costumbres, en que 
viviesen como hombres” (70). La población de Chile: “favore-
cida de la amenidad del país, era en esta época, según lo que se 
puede conjeturar, bastante numerosa. Los habitantes se dividían 
en quince tribus, independientes entre ellos” (71), por lo que no 
supieron, o por ser la invasión impensada, unirse a defender su 
libertad.

El rey, antes de saber el éxito de la primera columna 
“envió otra igual en pos de los primeros, para que a los amigos 
fuesen de socorro, y a los enemigos de terror y asombro” (72)*. 
Luego que supo que ya estaban recibidas de paz en Copiapó estas 
dos divisiones. “Mandó luego apercibir otros diez mil hombres de 
guerra, y proveídos de todo lo necesario, los envió en socorro de 
los ejércitos pasados, mandándolos que pasasen adelante con la 
conquista… Y porque no volviesen un pie atrás, envió tales soco-
rros que vino a tener en Chile más de cincuenta mil hombres de 

(67) Garcilaso, en sus 
Comentarios del Perú, 
tom. 1, cap. 25.
(68) Don Pedro Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 18.
(69) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 1, 
cap. 2.
*Aguadas, cuyos 
manantiales se llamaban 
jagüeyes.
(70) Garcilaso, parte 
primera, lib. 7, cap. 18.
(71) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2.
(72) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2.
*Digo que fue Garcilaso, 
part. 1, lib. 7, cap. 18.

Era
Cristiana

1425



Libro Primero   !   Capítulo Sexto

"31#

guerra. Tan abastecidos de todo lo necesario, como si estuvieran 
en la ciudad del Cuzco” (73).

Los copiapinos “se alteraron con el mensaje del inca y 
tomaron las armas y se pusieron a resistir la entrada de su tierra 
donde hubo algunos reencuentros” (74). Animados a vencer estos 
nacionales, los diez mil peruanos primeros, yendo a embestirles, 
viendo ya que a aquellos les había llegado el segundo trozo, y que 
esperaban el tercero, les quitó la vergüenza de rendirse, la impo-
sibilidad de defenderse. Molina dice que Sinquiruca los “subyugó 
más con la persuasión que con la fuerza” (75). Yo creo que estos 
chilenos, y los de más adelante, en cada provincia defendieron bien 
su libertad y que aunque se sujetaron, se ve fue con tan ventajosas 
condiciones, que conservaron libre su rito, leyes y costumbres, que 
en su idioma llaman admapu sin permitir a sus conquistadores, 
introdujeron el fin a que decían habían venido: “De darles nueva 
religión, nuevas leyes y costumbres” (s) (76). Pues, los españoles 
no hallaron a su ingreso en Chile, templo de su ídolo el Sol, con 
sus sacerdotes para su culto, ni las leyes del Perú. Ni Garcilaso 
dice, que en esta conquista lo establecieron; como puntualiza que 
en otras entablaron sus leyes y levantaron al Sol, a semejanza del 
Cuzco, más de doce templos (77).

Sinquiruca dejaría guarnición en Copiapó, y puesto 
en marcha con las restantes tropas, dejando orden que le fueran 
siguiendo los destacamentos que le fuesen llegando, dio la frente 
al sur. Permito lo que asienta Molina, y sigila Garcilaso, de que 
este general: “sujetó más con la persuasión que con la fuerza, los 
huasquinos y coquimbanos” (78). Pero hago desvío a las palabras 
siguientes, de que en la misma forma, sujetó el valle de Chile y el 
del Mapocho, que él los llama: “quillotanos y mapochinos” (79).

Es mucha la rapidez con que en seis años nos quie-
ren conducir triunfante este ejército, Molina, hasta el río Rapel, 
atacando los promaucaes (80) y Garcilaso hasta el de Maule, 
combatiendo a los cauquenes (81). Yo, siguiendo mis conjeturas 
y garanterizado del cronista Herrera, detendré este ejército en el 
valle de Chile, conocido hoy por Quillota, hasta que por muerte 
o relevación de Sinquiruca, vino otro a mandarle. Nacen mis con-
jeturas, de decir el chileno Ovalle, de estos nacionales que “son los 
valerosos cántabros de la América”, porque “el espíritu bélico de 
esta gente tiene principio de su natural, porque son coléricos, im-
pacientes, mal sufridos, furiosos, arrogantes, soberbios y feroces” 
y su numerosa población, refieren los autores citados, “fue de cien 
mil y doscientos mil” en cada distrito (82).

Uno de estos distritos era el valle de Chile, el cual 
estaba tan poblado que cuando entró don Pedro de Valdivia a la 

(s) Garcilaso, en sus Comentarios, parte primera, lib. seis, cap. treinta y cuatro, asienta que el inca Pachacutec edificó muchos templos a imitación 
del que había en el Cuzco y se ven en las conquistas de aquellos reyes, en lo demás del Perú, construidos muchos templos al sol, en la citada primera 
parte, en las páginas: 57, 104, 186, 190, 210, 215, 256, 257, 268, 269, 274, 305 y otras.
El cronista Antonio de Herrera, en su Década Quinta, lib. tercero, cap. catorce, refiriendo la conquista que hizo el Rey Inca Yupanqui, en Vilcas 
y Jauja asienta: “iba en todas partes mandando a hacer templos al sol” y en Quito y todas partes mandaba adorasen al sol y tomasen las leyes y 
costumbres de la corte del Cuzco.

(73) Garcilaso, parte 1, 
lib. 7, cap. 19.
(74) Garcilaso, parte 1, 
lib. 7, cap. 19.
(75) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2, pág. 10.
(76) Garcilaso, parte 1, 
lib. 7, cap. 18.
(77) Garcilaso, en toda 
su primera parte de los 
Comentarios.
(78) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2.
(79) Íd. Molina, lib. 1, 
cap. 2. Ovalle, lib. 3, cap. 2, 
columna 34.
(80) Molina, Historia, lib. 1, 
cap. 2, pág. 10.
(81) Garcilaso, pág. 1, lib. 7, 
cap. 19.
(82) Elp. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 3, 
cap. 3, págs. 86 y 88.
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conquista, y pasó por él, dice el padre Agüeros, se le opusieron 
a la marcha y le dieron batalla “setenta mil y más chilenos” (83). 
Elp. Ovalle asienta también, que se les opusieron al paso “y to-
maron las armas, defendiendo cuanto podían su entrada en sus 
tierras” (84). García asienta, sin señalar el número de los chilenos, 
que le dieron batalla a estos españoles y que la perdieron (85).

¿Es posible que estos nacionales, que tantos años des-
pués se las tuvieron tiesas a los valientes españoles, montados en 
briosos caballos y armados de tan ventajosas armas se entregasen 
como ovejas a los peruanos menos valientes que ellos y armados 
de las mismas armas?. No es creíble. Antes, sí por el contrario creo 
que se dieron batalla sin victoria. Esta gallarda resistencia, vista 
por Sinquiruca, como el orden que traían: “Y el primer intento 
de los incas en sus conquistas, era atraer a los indios por bien y 
no por mal” (86). Dando tiempo al tiempo, hizo como veremos 
harán en Maule, un retrógrado y las treguas; dejando a los chile-
nos con su valle y ellos con lo que tenían conquistado. Y en suma, 
si Sinquiruca, en sólo seis años llegó con su conquista al río de 
Maule ¿a qué vinieron y qué adelantaron con sus armas los dos 
reyes del Perú, que a proseguir la retardada conquista, nos dice el 
cronista Herrera, entraron en Chile (87), por más que lo sigilen 
Garcilaso y Molina y lo contradiga Ovalle? (88).

El primero fue el undécimo rey, Tupac Yupanqui, que 
entró a reinar el año de mil cuatrocientos cincuenta y tres y llevó la 
corona treinta años. Este monarca, después de otras conquistas “lle-
gado a Chucuito, con trescientos mil hombres, envió sus embajadores 
a los Charcas… Y atravesando grandes despoblados, llegó a Chile y 
dejando ordenado lo de aquella parte se volvió al Cuzco” (89).

El segundo fue el rey duodécimo, Guaina Capac, que 
tomó la corona el año de mil cuatrocientos ochenta y tres, y fa-
lleció a los cuarenta años. “Muerta su madre, salió con cincuenta 
mil hombres por el Reino… Y llegado al Callao, pidió cuenta de 
los tributos… Pasó a Chile, con grandes nieves y trabajos, y allí 
se detuvo más de un año, sujetando aquellas gentes y a muchas 
de ellas trasportó a otras tierras*. Hizo fortalezas en algunas 
partes, para la guerra anduvo por aquella región más que su padre 
y dejó memorias, para que supiese a dónde había llegado. Volvió 
triunfante al Cuzco y los sacerdotes le dieron grandes bendicio-
nes” (90). De estas dos reales expediciones, dichas en globo. Y de-
cirnos Ercilla que antes de la empresa de los promaucaes: “Pero 
los nobles incas valerosos los despoblados ásperos rompieron y 
en Chile algunos pueblos belicosos, por fuerza a servidumbre los 
trajeron” (91). Y mis conjeturas, llenaremos este ramo de historia.

Concluidas las treguas, con que dejamos en el valle de 
Chile, los peruanos viendo el rey Tupac Yupanqui, que eran pocas 
sus tropas de Chile para romperlos, y pasar adelante, vino en per-
sona con muchos soldados de los trescientos mil hombres, con que 
se hallaba en Charcas. Y venciendo el valle de Chile, pasó adelante 
y sujetó el muy poblado distrito de Mapocho. Y contentándose con 
estas dos comarcas, dejando en ésta por frontera austral el Río de 
Maipo, en ambas buena guarnición, y para todo lo conquistado, un 
Capitán General de su sangre, se retiró triunfante al Cuzco.

(83) Elp. Fray Pedro 
González Agüeros, en su 
Historia de Chiloé, cap. 1, 
pág. 7, edición de Madrid 
de 1791.
(84) Ovalle, Historia de 
Chile, lib. 5, cap. 1, pág. 151.
(85) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. (en blanco), cap. (en 
blanco). Don Alonso de 
Ercilla, consuena en su 
Araucana, canto 1º, 
octava 58.
(86) Garcilaso, pág. 1, 
lib. 7, cap. 19.
(87) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 3, cap. 15.
(88) Elp. Alonso de Ovalle, 
lib. 1, cap. 5, pág. 13.
(89) Don Antonio Herrera, 
Década 5, lib. 3, cap. 15.
*Tierras: estos 
trasplantados como rehenes 
de seguridad se llamaban 
mitimaes y Garcilaso dice 
había chilenos en el Cuzco.
(90) Don Antonio de 
Herrera, Década 5, lib. 3, 
cap. 15.
(91) Don Alonso de Ercilla, 
cant. 2, vers. 49.
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Guaina Capac, no sabemos, si de que tomó la corona, 
tardó mucho tiempo en morir su madre; pues hasta que falleció 
no tomó las armas. Con cincuenta mil hombres, visitando su 
reino, por el camino que dirigía a Chile llegó a Uspallata. Trajo 
este camino porque sus vasallos le avisaron era el mejor para pasar 
la cordillera, desde Uspallata a Aconcagua. Entró al cajón y para 
descansar ahí del viaje le construyeron unas rústicas habitaciones, 
a las que dejó su apellido, pues hasta hoy se llaman los tambillos 
del inca. No sé si la nevada que le cayó fue de aquel lado, y pa-
sando un puente le dejó llamando el Puente del Inca. Doblada la 
cordillera para el lado de Chile, plantó el real en los Ojos de Agua, 
para gozar de su dulzura y admirar su grandeza, como la laguna de 
que proceden, la que por esta acuartelación se llama la Laguna del 
Inca. Y no por la tradición infundada de haber venido a echar en 
su profundidad, los peruanos la gran Cadena de Oro, de Huáscar 
Inca, como se ve en Ovalle (92). Siguiendo sus marchas, al pasar 
el enmalezado paso del Portezuelo de Chacabuco a Colina, le dejó 
al paso que abrió el nombre del Camino del Inca. Habiendo des-
cansado el inca algún tiempo en Mapocho, pasó el río de Maipo 
para extender sus dominios hacia el sur. Mucho le resistieron los 
rancagüinos y promaucaes, pues en un año no pudo llegar a más 
que plantar su frontera al margen boreal del río Rapel, que forma 
su caudal de la unión del Cachapoal y Tinguiririca. Para dejar res-
guardadas sus tropas de los promaucaes, que aunque su nombre y 
su inclinación dice bailarines, mejor sabían jugar a las armas en 
defensa de su libertad. Levantó fortalezas, de las que aún duran 
vestigios de una cerca del Cachapoal “de estructura peruana, sobre 
una colina cortada, perpendicular” (93).

Con esta prevención, dejando nombrado un general 
de su sangre y llevándose algunos indios principales de Chile, se 
retiró al Cuzco y las guarniciones que dejó gozaron de tranquili-
dad. Con esta paz, se dedicaron con más empeño los peruanos al 
laboreo de las minas y, especialmente las de oro del valle de Chile. 
En cuyo laboreo, aun cuando vinieron los españoles, hallaron “el 
establecimiento de los Tambillos del Inca” (94). En este metal, el 
de plata, y fruto de sus labranzas, hacían los incas les pagasen los 
chilenos sus tributos anuales. Cuyas parias, dice bien Molina “que 
jamás las habían conocido” (95). Sólo esta gravosa novedad per-
mitieron estos nacionales, sometidos, los cuales igualmente que 
los libres “conservaron hasta el arribo de los europeos sus costum-
bres, las cuales no eran tan rústicas, como algunos imaginan” (96).

El general de los peruanos, parece que habiendo reci-
bido real orden de pasar adelante con la conquista y nuevas tropas 
para la empresa, pasó el Rapel y atacó los promaucaes. Pues no 
aciertan los que con Garcilaso los sitúan al sur del río del Maule. 
No sabemos el ejército invasor qué batalla tuvo para rendir a estos 
valientes, ni el tiempo que tardó en hacer la nueva frontera del 
río del Maule, y en el morro de su margen septentrional plantar 
su fortificado real. Ni menos señalar si la batalla última, de la 
orilla austral de este río, fue en tiempo del citado reinante, Guaina 
Capac, que dice Garcilaso falleció en mil quinientos treinta y tres. 
O en la de su sucesor, legítimo rey décimotercio, Huáscar Inca, 

(92) Elp. Ovalle, Historia de 
Chile, lib. 1, cap. 7.
(93) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2.
(94) En el libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
el celebrado en 26 de abril 
de 1547.
(95) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2, pág. 11.
(96) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 2, pág. 12.
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que fue destronado y muerto el quinto año de su reinado, por el 
quiteño, su ilegítimo hermano Atahualpa. O en la de éste, en los 
tres años que dice Calancha, con vista de los autos de su ajusticia-
ción, o los cinco que le dan todos, hasta el tres de mayo de un mil 
quinientos treinta y tres, en que fue muerto por los españoles. Doy 
la copia de los mejores autores para que mis autores acierten con 
la verdad (t).

El ejército del inca resolvió adelantar la frontera tal 
vez hasta el gran río Biobío. Para esto, aunque tenía sujetos los 
promaucaes, no omitió dejar en ellos: “la guarnición necesaria, 
previniendo siempre cualquier desgracia y después… pasaron los 
incas, el río del Maule con veinte mil hombres de guerra” (97). Los 

(t) Don Juan Ignacio Molina, en su Historia Civil, lib. 1, cap. 2. “Este general (Sinquiruca) precedido según las plausibles costumbres de los 
peruanos, de varios embajadores y seguido de un grueso cuerpo de tropas, subyugó más con la persuasión que con la fuerza a los copiapinos, co-
quimbanos, quillotanos y mapochinos. Después pasado el río Rapel, fue a atacar los promaucaes que no habían querido rendirse a las insinuaciones 
de sus embajadores. Este pueblo, cuyo nombre significa en lengua chilena, bailarines libres o gente dedicada al baile habitaba el delicioso país que 
yace entre el susodicho Rapel y el de Maule donde se distinguía entre todos los nacionales, por su genio inclinado a todo género de divertimientos. 
Sin embargo, los placeres no le habían afeminado el ánimo. Él hizo frente con heroico valor al ejército Peruano y lo deshizo enteramente, en una 
batalla que duró, según el historiador Garcilaso, tres días consecutivos, por los frecuentes socorros de gente que llegaban a ambos partidos. El inca, 
informado del infausto suceso de sus armas y del insuperable valor de aquellos habitantes, ordenó que el río Rapel sirviese en adelante, de límite 
a sus estados por aquella parte. Garcilaso dice que el río de Maule, pero no es verosímil que el pueblo vencedor quedase comprendido dentro de 
los términos del vencido. Efectivamente, no lejos del río Cachapoal, el que junto con el Tinguiririca forman el Rapel, se ven hasta ahora sobre una 
colina cortada perpendicular, los residuos de una fortaleza de estructura peruana, que sin duda, cubría por aquella parte las fronteras del imperio 
contra los ataques de los indios indómitos promaucaes”.
Garcilaso Ynca, en sus Comentarios del Perú, lib. 1, caps. 19 y 20, lib. 7, vierte: “Llegado a Copiapó el segundo ejército, que iba en socorro del pri-
mero, con cuya vista se rindieron los de Copiapó, pareciéndoles que no podían resistir a tanta gente, el Inca estimó en mucho que la provincia de 
Copiapó quedase por suya, por vía de paz y concierto y no de guerra y sangre. Mandóles que pasasen adelante en la conquista y lo hicieron con 
el nuevo socorro, otras ochenta leguas… Llegaron a otro valle o provincia que llaman Coquimbo. Sujeto el valle de Coquimbo pasaron adelante 
conquistando todas las naciones que hay hasta el valle de Chile, del cual toma el nombre todo el reino llamado Chile. En el tiempo que duró aquella 
conquista, que dicen fueron más de seis años, el Inca siempre tuvo particular cuidado de socorrer a los suyos, con gente, armas y bastimentos. Por 
lo cual vino a tener en Chile más de cincuenta mil hombres de guerra… Reducido el valle de Chile, pasaron adelante hacia el sur, que siempre 
llevaron aquel viaje y llegaron conquistando los valles y naciones que hay hasta el río de Maule, y con la codicia de ganar nuevos estados, quisieron 
pasar adelante, para lo cual dejaron la guarnición necesaria, previniendo siempre cualquier desgracia que en la guerra les pudiese suceder. Con esta 
determinación pasaron los incas el río de Maule, con veinte mil hombres de guerra. Guardando la antigua costumbre, enviaron a requerir a los de 
la provincia Purumauca, que los españoles llaman promaucaes, recibiesen al Inca por su señor, o se apercibiesen a las armas. Los purumaucas, que 
ya tenían noticia de los incas y estaban apercibidos y aliados con otros comarcanos, como son los antalli, Pincu Cangui, y entre todos determinados 
a morir antes que perder su libertad antigua, respondieron que los vencedores serían vencedores y señores de los vencidos. Y que muy presto verían 
los incas de qué manera les obedecían los purumaucas. Tres o cuatro días después de la respuesta asomaron los purumaucas en número de diecio-
cho a veinte mil hombres de guerra, e hicieron su alojamiento a vista de los incas. Estos les volvieron a enviar muchos requerimientos de paz, a que 
respondieron: que venían resueltos a no gastar tiempo, que se apercibiesen a la batalla y que no les enviasen más recaudos, que no los querían oír. 
El día siguiente salieron ambos ejércitos de sus alojamientos, y arremetiendo unos con otros, pelearon con gran ánimo y valor y mayor obstinación 
porque duró la batalla todo el día, sin reconocer ventaja en que hubo muchos muertos y heridos, y a la noche se retiraron a sus puestos. El segundo 
y tercer día pelearon con la misma crueldad y pertinacia, los unos por la libertad y los otros por la honra. Al fin de la tercera batalla, vieron que de 
una parte y otra faltaban los medios que eran muertos y los vivos estaban heridos casi todos. El cuarto día, aunque los unos y los otros se pusie-
ron en sus escuadrones, no salieron de sus alojamientos, donde se mantuvieron fortalecidos esperando defenderse del contrario si le acometiese. 
Así estuvieron todo aquel día, y dos siguientes. Al fin de ellos, se retiraron a sus distritos, temiendo cada una de las partes, no hubiese enviado el 
enemigo por socorro a los suyos, avisándoles de lo que pasaba para que se lo diesen con brevedad. Los purumaucas, con presunción, se volvieron 
a sus tierras cantando victoria y publicando haberla alcanzado enteramente. Los incas también se resolvieron a volverse a lo que tenían ganado”.
El p. Alonso de Ovalle, en su Historia de Chile, lib. tercero, cap. segundo, sigue y consuena con Garcilaso. Y lo mismo d. Pedro de Figueroa, lib. 1, 
cap. 16.
Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, Canto primero, verso cuarenta y uno hasta cuarenta y tres dice: “Los promaucaes de Maule, que supieron 
el vano intento de los incas vanos, al paso y duro encuentro les salieron no menos en buen orden que lozanos. Y las cosas de suerte sucedieron, 
que llegando estas gentes a las manos, murieron infinitos orejones. Perdiendo el campo y todos los pendones. Los indios promaucaes es una gente 
que está a cien millas antes del estado (es decir de Arauco). Brava, soberbia, próspera y valiente, que bien los españoles la han probado. Pero con 
cuanto digo es diferente de la fiera nación que cotejado el valor de las armas, y excelencia es grande la ventaja y diferencia. Los incas, que la fuerza 
conocían, que en la provincia indómita se encierra, y cuan poco a los brazos ganarían, llevando al cabo la empezada guerra. Visto el errado intento 
que traían, desamparando la ganada tierra, volvieron a los pueblos que dejaron, donde por algún tiempo reposaron”.

(97) Garcilaso,p. 1, lib. 7, 
cap. 19.
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nacionales australes del río del Maule, más políticos que los de la 
parte boreal, dice el chileno Figueroa, se habían aliado “los cau-
quenes, perquilauquenes y costeños y con veinte mil combatientes 
despreciando los convenios que les proponían, les presentaron la 
batalla al mediodía del Maule” (98).

Dejando sus reales a la espalda, se embistieron fero-
ces los dos campos. Tres días duró la batalla, en la que sólo los de-
partía la noche. Al cuarto día, aunque ambos partidos se formaron 
en sus trincheras, no salieron de ellas, porque había perdido cada 
uno la mitad de sus combatientes. Garcilaso dice: que temiéndose 
unos de otros, a un tiempo tocaron la retirada, los chilenos a “sus 
tierras cantando victoria, y publicando haberla alcanzado entera-
mente. Y los incas también resolvieron a volverse a lo que tenían 
ganado… donde vivieron hasta que los españoles fueron a aque-
lla tierra” (99). Si creyéramos a Figueroa y a Ercilla, conociéra-
mos que Garcilaso está indulgente con sus peruanos; pues aquél, 
dando a entender que fueron perseguidos, asienta: “que los triun-
faron y que de los incas sólo se libraron, los que repasando el río de 
Maule se salvaron” (100). Y éste consuena dulcemente virtiendo: 
“Las cosas de tal suerte sucedieron, que llegando estas gentes a las 
manos, murieron infinitos orejones*, perdiendo el campo y todos 
los pendones, que visto el errado intento que traían desamparan-
do la ganada tierra, volvieron a los pueblos que dejaron, donde por 
algún tiempo reposaron” (101). Esta expresión preciosa, “donde 

por algún tiempo reposaron”, acredita nuestra conjetura de 
que fue esta batalla, en este tiempo y no mucho antes 

de llegar los españoles. Pues ciertamente no 
venía bien, decir algún tiempo, si hubie-

ron reposado desde que Garcilaso 
dice que Sinquiruca dio la 

batalla más de cien 
años antes.

(98) El sargento don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 1, cap. 16.
(99) Garcilaso en sus 
Comentarios, parte 1, lib. 7, 
caps. 19 y 20.
(100) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 1, cap. 16.
(101) Don Alonso de 
Ercilla, cant. 1 y versos 51, 
52, 53.
*Orejones: es decir, la 
falange de los soldados más 
valientes del rey del Perú.
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Libro Segundo
Capítulo Primero

CHILE, país hermoso, “extenso en tierras, muy poblado en gentes, 
fértil en frutos, oro y plata, rico” (1). Llámase Reino porque así lo 
quiere el rey (2) (aunque nunca tuvo rey propio), porque lo deman-
dan sus excelencias y no le viene bien como Quiroga quiere (3), 
que se llame provincia una dilatada región, que como diría Ercilla: 
“Contiene en sí, otras muchas provincias” (4). Quedando “en la 
actualidad (manda el rey), éstas que se titulaban provincias, con 
la denominación de Partidos, conservando éstos el nombre que 
tenían aquéllas” (5). De que voy a dar la descripción (a).

Sitúase esta escogida parte de la América en la punta 
meridional del fin de ella, que tendida sobre el Mar Pacífico, más 
se avanza a polo Antártico. Su traza es una faja que, como dice 
un Viaje a la América, corre de terreno útil y poblado de latitud 
austral, los grados de veintisiete hasta cuarenta y tres, que es desde 
Copiapó a Chiloé. Aunque sus límites verdaderos son desde los 
grados veinticinco a cincuenta y seis (6). El ancho de este cuadri-
longo, dice Villarreal, es de treinta leguas entre el mar y falda de la 
cordillera, en los grados veintisiete y de cuarenta en los treinta y 
siete hasta los cuarenta y dos de Chiloé (7).

Excluyendo de este plano, los dos otros grados más 
septentrionales de Copiapó y los catorce más australes de Chiloé, 
nos quedan quince. Este distrito “se divide políticamente en dos 
partes. La primera más boreal que tienen poblada los españoles 
de diez grados, desde Copiapó al río Biobío, que corre en trein-
ta y siete grados, y los cinco restantes, que corren, en la que por 

(a) Varias medidas le dan los autores a la faja de la traza del Reino de Chile. Molina la empieza por la parte boreal en 24 grados de latitud austral 
y la extiende hacia la meridional: “por el espacio de un mil doscientas sesenta millas”. Historia Civil, lib. 1., cap. 1 y la Hist. Nat., lib. 1, pág. 9. Otros 
la empiezan por el mismo lado en los grados 25 y la llevan unos hasta los 42 grados del Canal de Chiloé, otros hasta los 44 del río Sin Fondo. 
Otros hasta el Estrecho de Magallanes, en más de 52 grados; y otros con más acierto, hasta el confín meridional de la América, en los 56 grados 
del Cabo de Hornos.
Pero como los dos otros primeros grados de la parte del norte y los trece últimos de la banda del sur aún no están poblados de españoles y no son 
de igual fertilidad al centro, me parece y sigo la descripción de los excelentísimos Ulloa y Juan, en su Viaje a la América y estuvieron en Valparaíso 
y la Concepción, que con verdad asientan: “Que corre Chile de terreno útil y poblado de latitud austral, los grados de veintisiete hasta cuarenta y 
tres. Aunque sus límites son desde veinticinco hasta cincuenta y seis”.
Ercilla en su canto primero vierte que de Chile: norte-sur corre la tierra y báñala del oeste la marina, a la banda del leste va una sierra, que el mis-
mo rumbo mil leguas camina: en medio es donde el punto de la guerra (es decir Arauco), por uso y ejercicio más se afina: Venus y amor aquí no 
alcanzan parte; sólo domina el iracundo Marte.

(1) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 1.
(2) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 1, cap. 19.
(3) Don Jerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., en su cap. 4.
(4) Don Alonso de Ercilla, 
en la declaración a su 
Araucana, pág. 68.
(5) En la Real Ordenanza 
de Intendentes. Ord. 1, 
pág. 2, en 8 de enero de 
1792, mandada observar en 
Chile por Real Orden de 6 
de junio de 1787.
(6) Don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, part. 2, 
tom. 3, lib. 2.
(7) El p. Joaquín de 
Villarreal, en el tomo 23, 
del Semanario Erudito por 
don Antonio Balladares, 
tratado primero, págs. 12 y 
13, edición de Madrid de 
1759.
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antonomasia se llama la Tierra y ocupan los indios de guerra, 
desde la frontera del citado río hasta el canal de Chiloé”.

Este distrito ocupado por los españoles mide siete mil 
leguas cuadradas, de veinte al grado, como las computa Villareal. 
Y no miden las ocho mil cuatrocientas, que él señala, porque yo 
le quito a su cómputo los dos grados más al norte de Copiapó, 
que no los tengo por tan fértiles. La Tierra: es decir el distrito que 
ocupan los indios mide por la misma cuenta, tres mil quinientas 
leguas cuadradas y no cuatro mil que le da Villareal, porque yo le 
doy sólo al ancho de la faja, treinta y cinco leguas y que él le da a 
este paraje cuarenta (8).

Terreno dichoso, guarnecido y abastecido. Guarnecido 
para su defensa, por el norte, con las doradas arenas del despobla-
do y travesía de Atacama, con que se amarra con Perú. Por el sur, 
no sólo con las espumosas olas del Cabo de Hornos, que viniendo 
en la “Guipúzcoa” vi estrellarse en sus peñas sus encrespadas aguas, 
que con el sol que salió a mostrarnos el riesgo, parecían un cardu-
men de estrellas que formaban un mar de plata, sino por el cordón 
que forman nuestras muchas plazas de armas en la frontera del río 
Biobío, que impiden a los indios el paso a nuestras tierras, en tiempo 
de guerra; y en el de paz, que no pasen sin venia. Por el este, la gran 
Cordillera de los Andes, que aunque permite más pasos que los 
ocho que señala Molina, todos son malos y de fácil defensa y están 
guarnecidos los de la frontera. Por el oeste, bate todo su largo, el 
Mar Pacífico, que desde los treinta y tres grados, subiendo a más 
altura bien se puede llamar bravo por los naufragios que origina.

Abastecido, porque el mar en todo su largo es muy 
abundante de peces y testáceos. La cordillera de la inmensa nieve 
que acopia en su altura el invierno derrama con económica des-
tilación para que dure todo el verano “como de cuatro en cuatro 
leguas, más de ochenta ríos (b), para que gocen del riego todas 
sus vegas” (9). Como que son sus aguas el corazón fecundo de sus 
campos; sus riscos el camarín de los metales de la naturaleza; y sus 
primeras nieves, el espantajo que echa para los llanos inmensas 
aves que van a anidar en sus senos el verano.

El temple de Chile es vario por el tercero, cuarto y 
quinto clima, que corre por la templada zona. Pero tan sin extre-
mos, que no se abrasan adustos los indios changos del Paposo, 
a orillas del trópico andando vestidos (10). Ni se destemplan 
helados los de la Isla del Fuego, próximos al polo, andando 

(b) “No faltan aguas para su riego, pues omitidos los muchos ríos que brotan del interior del Reino, son bien caudalosos los que salen de la cordi-
llera, principalmente en el verano, que es la estación en que la tierra necesita más riego. Los veintiuno de que me acuerdo corren con poca diferencia, 
de oriente a poniente y entran en el mar muy caudalosos por el orden siguiente. El río Salado a los 25 grados de latitud. El de Copiapó a los 27. 
El de Huasco a los 28. El de Coquimbo a los 30. El de Tongoy a los 30 y 15 minutos. El de Limarí, a los 30 y medio. El de Choapa a los 35. El de 
Longotoma a los 31 y 50 minutos. El de La Ligua a los 32. El de Aconcagua o Quillota, a los 33. El de Maipo a los 33 y medio. El de Rapel, a los 
34 escasos. El de Mataquito, a los 34 y minutos. El de Maule a los 34 y medio. El de Itata, a los 36 escasos. El de Biobío a los 37 escasos. El de la 
Imperial, a los 39 escasos. El de Toltén a los 39 y medio. El de Valdivia a los 40 escasos. El Río Bueno a los 40 y 15 minutos. Y el de Chaibin, a los 
40 y medio. Y como es raro, el que no recibe a la cuarta parte o mitad de su carrera, tres o cuatro o más ríos, que nacen también de la cordillera, se 
puede afirmar sin exageración que en la extensión de las 340 leguas, tiene el Reino, bastantemente distribuidos, como de cuatro a cuatro leguas, 
más de ochenta ríos, para que gocen del riego todas sus vegas porque son de fácil extracción. De que nos ofrece una buena prueba la carta del 
Presidente de 28 de abril de 1739, que dice que en la distancia de cuarenta leguas y media, nacen de la cordillera veinte ríos, de dos a tres leguas 
unos de otros y todos se incorporan en el camino, con los dos grandes de Itata y Biobío”. El padre Joaquín de Villareal, en su proyecto dado al rey 
en 1752. Y dado a la prensa por don Antonio Valladares, en el tomo 23 de su Semanario Erudito, trat. 5, pág. 13, núm. 3.

(8) Este supra citado 
Villareal en dicha cita.
(9) El Jesuita Padre Joaquín 
de Villareal, en su proyecto 
presentado al Rey en el año 
1752. Y dado a la prensa en 
el tomo 23 del Semanario 
Erudito, pág. 14, núm. 3.
(10) Don Ramón Rosales 
que fue vecino de Copiapó, 
que los ha visto…
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desnudos (11). “En el tercer clima, tiene el día y la noche, cuando 
más, trece horas. Y la parte que cae en el quinto, algo más de ca-
torce. El mayor día del año es el de Santa Lucía y el menor el de 
San Bernabé” (12). Es muy semejante al de España, en cuya opuesta 
altura, viene a caer todo Chile, en distancia la capital de Santiago, 
del meridiano de la ciudad de Toledo, mil novecientos ochenta 
leguas (13). El sol les hace sombra a estos heteroscios, “hacia el polo 
antártico y por su altura son antecos de los de Cádiz (14), como 
antípodas de los chinos entre la isla de Ceilán y Cabo de Camarín” 
(15). “A distancia de dos mil cuatrocientas leguas” (16). Las estacio-
nes del año las señalan estos nacionales como nosotros. Llamando 
en su idioma peuggen al verano, en septiembre; vcan: el estío, en di-
ciembre; gualeg: el otoño, en marzo; y puchen: el invierno, en junio.

Pareciéndole bien a Robertson estas bellas proporcio-
nes, vertió que produce Chile todos los frutos de España y algunos 
con ventaja (17). A esto añadió Bueno “que es Chile la región más 
férti l, abundante y rica de toda la América. A quien la naturaleza le 
dio gratuitamente, lo que vendió a mucho precio a las demás” (18). 
Todo lo resalta Villareal, asentando: “que apenas llegará a igualar la 
fertilidad de Chile el país más aventajado de la Europa, pues él solo 
es capaz de producir todos los frutos que se hallan repartidos en las 
cuatro partes del mundo, porque goza de un clima proporcionado 
a los frutos que requieren temperamento cálido, templado y frío” 
(19). Por esta variación, cuando se señala alguna producción, no se 
entienda que se da en todos los climas, sino en alguno de ellos.

Si cada legua de terreno secano, en la Europa, man-
tiene cuando menos mil habitantes y siendo cierto, dice Villareal, 
“que una legua de tierra de regadío, equivale a más de ocho del 
terreno secano” (20). Siendo Chile la mayor parte de regadío, 
¿cuántos miles de vivientes podrá mantener en cada legua cua-
drada? Si España* “mantiene en algunos países, a razón de mil 
almas por legua, en otros a razón de mil doscientos, en otros 
a razón de mil quinientos y en otros de a tres mil almas, sin 
que sean muy recomendables, por su amenidad los terrenos. Si 
la extensión de Inglaterra, inclusa la Irlanda y Escocia, no pasa 
de diez mil leguas de veinte al grado y mantiene más de doce 
millones de habitantes que corresponden a mil doscientos por 
legua… Si la extensión de Francia no llega a completar veinti-
cuatro mil leguas de veinte al grado y mantiene más de veinti-
cuatro millones de almas… Si la Bohemia, Sajonia, Baviera y 
otras tienen una población de más de mil quinientas almas por 
legua y de más de tres mil la corta República de Luca” (21). ¿Por 
qué Chile no podrá mantener prósperamente, cuando menos, 
doce millones de habitantes?

Mucho se tardaría el llegar a este completo, aunque 
se tire la cuenta con el aumento anual, no del uno por ciento que 
regula la Real Sociedad de Londres, sino del dos, que con un buen 
gobierno, dice Villareal, puede tener Chile. Y aún más, se pueden 
computar después que ha cesado el consumo de hombres, que 
causaba la tenaz continuación de la guerra. Patentízase esto en 
el proyecto, que el veintisiete de enero de mil setecientos treinta 
y siete presentó al rey, don Pedro de Córdoba y Figueroa, en que 

(11) El capitán don Miguel 
de la Cavareda, que los vio 
en 1765, que naufragó allí 
en la nao Concepción.
(12) Ovalle, Historia de 
Chile, lib. 1, cap. 1.
(13) Ovalle, Historia de 
Chile, lib. 5, cap. 2, pág. 152.
(14) Don Tomás Tosca, en 
su Geografía, lib. 1, cap. 1.
(15) Ovalle, Historia de 
Chile, lib. 1, cap. 1.
(16) Calancha, Cor. del 
Perú, lib. 1, cap. 5, núm. 2.
(17) El Doc. Mr. 
Roberston, Historia de 
América, tomo 4, libro 7, 
pág. 121.
(18) El Dr. Don Cosme 
Bueno, en la Descripción 
del Obispado de Santiago en 
1777.
(19) El jesuita p. Joaquín de 
Villareal, a fojas Nº 4, de 
su Proyecto de Poblaciones 
manuscrito y también en el 
impreso Semanario Erudito, 
tomo 23, cap. 1, pág. 13, 
núm. 2 y pág. 15, núm. 4.
(20) Villareal en el 
Semanario Erudito, parte 1, 
tomo 23, pág. 15.
*España: don Francisco 
Mariano Ninfa, en su 
Estafeta de Londres, tomo 1, 
carta 6, nota primera, dice 
que España contiene 300 
millones de fanegas de 
tierra y puede mantener 
40 millones de moradores 
y que hubo tiempo en 
que tuvo setenta y cinco 
millones.
(21) Villareal, en su 
Proyecto de Población 
en el Semanario Erudito, 
tomo 23, trat. 1, pág. 21, 
núm. 15, pág. 17, núms. 
7 - 8 y 9.
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dice: “que de España y del Perú ha recibido Chile, en diferentes 
ocasiones, más de veinticinco mil soldados. Y no siendo pocos los 
europeos que anualmente se avecindan, atraídos de las delicias del 
terreno, no pasan al cabo de dos siglos, de veinticinco mil españo-
les, de tomar armas, inclusos los mestizos y mulatos” (22).

Así iremos viendo el aumento desde los cincuenta y dos 
años, que ha que escribió Villareal, el que sólo señala en el terreno 
de los españoles a veintinueve personas en cada legua cuadrada. Y 
también veremos que los nacionales son menos de los treinta y un 
habitantes, que en cada legua cuadrada señala a su terreno (23).

El nombre de Chile, aunque ignoremos su significa-
do, sabemos que era la voz favorita de estos nacionales, por las 
muchas cosas que señalaron con él (c). A su idioma llaman Chilli-
dugu, es decir, lengua de Chile, a su ingreso en el país, de entre mar 
y cordillera, le llamaron Chilli-mapu, es Región de Chile. Voces 
preciosas, estas y las demás comprendidas en el arte de Febres 
(24), para que enmendara el señor Par, y corrigiera la enciclope-
dia, la generalidad con que ponderan la escasez de voces de las 
lenguas de la América; y muden de significado, unos, de que Chile 
dice Frío (25), pues los chilenos, al frío llaman Yehe y los perua-
nos, Chiyre. Otro, que tomó el nombre del valle de Chile, porque 
de él sacaban los Incas mucho oro (26), siendo así, que antes de 
la llegada del ejército del Inca, ya se llamaba el Reino Chile. Y en 
fin, los que asientan que tomó este nombre de un pajarito negro, 
habitador de los pantanos con los encuentros de las alas amari-
llos, llamado Chilli (27). A que contesta un satírico vertiendo: que 
Chile, ni es tan frío como asientan, ni tan pajarero como dicen (d).

Estando ya para ver Los españoles en Chile (28), se hace 
preciso dividir la parte del Reino de Chile que ocupan los españoles, 
en los partidos que al presente tiene, pues se han subdividido algu-
nas para la mejor administración de justicia, de cuando se enumera-
ron (e). De esta colección en la parte de Chile que ocupan los nacio-
nales, dejaremos algunos ultramontanos que están fuera de Chile.

(c) En la lengua chilena, se pronuncia la elle, ele = Chilli-hueque, llaman a su carnero de la tierra, que es como un pequeño camello. Chilli, un 
pajarito negro. Chilla, una raposa. Chille, una gaviota. Chiles, los planos de las minas. Chili Mapu, el partido de Quillota, Chili lauquén, es decir 
Chile del Mar, una hacienda en Quillota. Chili leubu, el río que pasa por Quillota y llamamos de Aconcagua. Chile leubu, un río que corre cerca 
del Toltén. Chillán, un partido en el obispado de la Concepción. Chiloé, una isla poblada por los chilenos que le dieron nombre. El jesuita padre 
Andrés Febres, en su arte del idioma chileno, letra C, pág. 448.
(d) “Siempre que se reflexione, la armonía y riqueza de la lengua propia de este país, parece que la nación chilena haya sido en otro tiempo, más 
culta de lo que es al presente. O a lo menos que ella sea el residuo de algún gran pueblo ilustrado, el cual debió caer por alguna de aquellas revolu-
ciones físicas o morales, a las cuales está también sujeto nuestro globo. La perfección de las lenguas sigue constantemente la de la civilización. Ni 
se puede comprender cómo una nación, siempre salvaje, que jamás ha sido limada, ni por las sabias leyes, ni por el comercio, ni por las artes, pueda 
hablar un idioma culto, expresivo y abundante. La copia de las palabras de un lenguaje presupone un número correspondiente de ideas claras, en el 
complejo de los individuos que la hablan”. De esta breve noticia filosófica, podrá el señor Par inferir, no ser verdadera su aserción, con la cual quiere 
dar a entender que todas las lenguas americanas son, por sí mismas, ásperas y pobres de voces… Debiera reflexionar que para hablar decisivamente 
de las varias lenguas de un vasto continente, era menester, menos, haber consultado antes algunas de sus gramáticas y jamás fiarse de las relaciones 
de los viajeros, las cuales deben de estar llenas de imperfectísimas nociones, porque una lengua no se aprende de paso… Las mismas ideas, acerca 
de la pobreza de las lenguas americanas, se encuentran mucho más exageradas en el artículo América, de la vieja y de la nueva Enciclopedia. En 
él se dice “que el diccionario de ellas podría ser escrito en una página. Paradoja no solamente increíble, pero repugnante a las primeras luces de la 
razón, e indigna de tener lugar en una colección que debe honrar nuestro siglo. Efectivamente. ¿Quien jamás se podrá persuadir, que hombres que 
discurren y obran sean reducidos a una escasez de ideas, que no se encuentra aún en los niños de tres años? Este no es el único paralogismo que 
se lee en el sobredicho artículo. Desaprobemos también la sorpresa de algunos escritores que se admiran de las lenguas y de las costumbres de 
los salvajes americanos, como si jamás hubiera habido, o no hubiera al presente otros salvajes en el antiguo continente cuyos usos e idiomas son 
igualmente reprensibles”. Don Juan Ignacio Molina, en su Historia Civil de Chile, lib. 1, cap. 1, pág. 5, lib. 4, cap. 4, desde la página 357 adelante.
(e) Este mismo Molina, en la misma Historia libro primero, capítulo segundo, página nueve, asienta: “Estos pueblos, principiando a numerarlos, 
desde el septentrión al medio día, se nombran; copiapinos, coquimbanos, quillotanos, mapochinos, promaucaes, cures, cauques, pericones, arauca-

(22) Íd. Villareal, en el 
Semanario Erudito parte 1, 
pág. 21, núm. 24.
(23) Íd. Villareal, en 
el Semanario Erudito, 
tomo 23, trat. 1, pág. 11, 
núm. 15 y pág. 26, núm. 17.
(24) El jesuita padre 
Andrés Febres, en su Arte 
de la Lengua Chilena, 
edición de Lima en 1765.
(25) El Atlas abreviado, 
edición de Madrid en 1711, 
Descripción de la América, 
pág. 131. núm. 4. García, 
Origen de los Indios, que 
como en Frisia, dice frío. 
lib. 4, cap. 24, pág. 273.
(26) Garcilaso, pág. 1, 
lib. 7, cap. 19. Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 18. Herrera, Década 7, 
lib. 1, cap. 6. Ercilla, en su 
Prevención a la Araucana.
(27) El p. Olivares, en su 
Historia de Chile M.S., cita 
otros, lib. 1, cap. 
(28) Es el título de la 
comedia de la conquista de 
Chile por los españoles.
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Libro Segundo
Capítulo Segundo

COPIAPÓ. Y no Copayapu, como Garcilaso quiere (29). Es el 
partido más septentrional del Reino de Chile. El primero que con-
quistaron los peruanos y por donde entraron a la conquista los es-
pañoles. Desde este sitio correrá la descripción a los más meridio-
nales, los que no nominaremos en globo, pues se va a tratar cada 
uno de por sí, con sus singularidades. Por el idioma y admapus*, 
que conservan puro, los araucanos australes vendrán en conoci-
miento, los lectores, los que tenían los boreales y los han perdido 
por el trato con los españoles.

Si en esta comarca no llovía más y su río no llevaba más 
agua, cuando la conquistaron los Incas y cuando entrando en ella, 
don Pedro de Valdivia le puso el nombre de “valle de la Posesión, 
que en lengua de indios se llama Copiapó” (30), no podía tener 
tantos copiapinos, como se pondera, aunque se diga que mantenía 
muchos el terreno, porque son menos regalones que los españoles. 
Su distrito, mediando setenta leguas, parte términos por el sur, 
con el partido del Huasco y por el norte, con el Perú, en la travesía 
despoblada de Atacama. Por el leste se divide del Tucumán, por la 
cumbre de la cordillera y corriendo cincuenta leguas al oeste con 
el mar.

Su desgreñada antigua población, compuesta de los 
indios que habían quedado y algunos españoles que disfrutaban 
las minas, la gobernaba un Corregidor. Redújola a arreglada villa 
con nombre de San Francisco de la Selva, el excelentísimo Manso, 
el año de mil setecientos cuarenta y uno. Situóla en la latitud me-
ridional, de veintiséis grados y cincuenta minutos, a veinte leguas 
del mar. En su costa tiene el buen puerto de la Caldera y una legua 
de él, el de la cordillera. Declaróse la villa cabecera de partido, y 
con esa denominación nombrósele nuevo corregidor.

Esta magistratura, que con este nombre gobernaba en 
cada partido (f ), se ha sustituido otro magistrado con el nombre 

nos, cuncos, chilotes, chiquillanes, pehuenches, puelches, y huilliches”.
(f ) La magistratura o jurisdicción de los corregidores era muy conocida y como tan antigua, no había que preguntar sus facultades. Ella la institu-
yó el rey señor don Juan Primero, el año de mil trescientos noventa y seis para tener de su parte una cabeza en los Cabildos, que contuviera la des-
potiquez de los alcaldes ordinarios. El padre Juan de Mariana, en su Historia de España, lib 3, cap. 24. Y Lozano, Reyes Nuevos de Tol., lib. 4, cap. 12.

(29) Garcilaso, en sus 
Compendios, parte 1, lib. 7, 
cap. 15.
*Admapus: es decir, rito, 
leyes y costumbres.
(30) En el libro primero del 
Cabildo de la Ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
7 de agosto de 1541…
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de Subdelegado (g). Produce: “buenas semillas, frutas y vino; pero 
todo muy escaso por la estrechez del valle y aridez de los llanos, en 
que media el despoblado de treinta leguas hasta la hospedería de 
Hierba Buena, cerca del Huasco. Ni todo el valle es fértil, por falta 
de agua del río, que se pierde por el terreno arenoso a poca distan-
cia de la villa hacia el mar, de manera que sólo desde la población 
para la cordillera es cultivable” (31).

Hay minas de oro, plata, cobre, azufre y piedra imán. Del 
arbolillo pájaro bobo, exprimido su jugo y espesándole al fuego, 
se saca cantidad de brea, que es un artículo de su comercio (32). 
Se cría poco ganado doméstico y del selvático, como el guanaco 
y la vicuña, de que abunda aquella cordillera y la que corre desde 
ella por el Huasco y Coquimbo, se hace mal uso, pues de éstas, 
aunque el rey prohíbe se maten para aprovecharse de su excelente 
lana, sino que cazadas las trasquilen y suelten por su real orden 
de treinta de agosto de mil setecientos setenta y siete, no se hace 
así, sino que las matan, las desuellan y venden el cuero con su lana 
a tres pesos. Este precioso animal, no he podido averiguar si su 
nombre de vicuña que se le da en Chile y el Perú es de alguno de 
sus idiomas, cuando veo que este nombre es ilustre apellido de 
una familia en Chile, oriunda de Navarra.

Su parroquia tiene un solo cura, que diputa a sus tiem-
pos un eclesiástico, al pueblo de indios changos del Paposo, situa-
dos como cuarenta leguas al norte de la villa, en un sitio desaco-
modado. Mantiénense pobremente con la pesca del congrio que 
pescan, secan y venden, el que es tan bueno que se vende en San-
tiago a veinticuatro pesos el quintal y se comercia dentro y fuera 
del Reino. Este pescado se repliega en aquella costa a su tiempo, 
como en España el atún, en las almadrabas de Conil y Estepona. 
Los diezmos de este partido se computan en cuatro mil pesos, del 
total en que se rematan con los de Coquimbo y el Huasco. Sus ha-
bitantes pasan de seis mil, que con los del Huasco dan las milicias 
de un batallón de infantería, con nueve compañías y quinientos 
ochenta y ocho hombres de caballería, un escuadrón de cuatro 
compañías con ciento setenta y seis hombres sin los oficiales.

Huasco. Este partido, que corría unido con el de Copia-
pó, lo segregó de él haciendo distrito aparte el señor Benavides, el 
año de mil setecientos ochenta y siete. Sus límites, como sesenta 
leguas, desde el mar occidental hasta la cumbre de la cordillera 
oriental, por donde parte términos con el Tucumán, desde donde 
se divide por el norte con Copiapó, corre como treinta leguas a 
partirse con Coquimbo por el sur. Su distrito es de tierra dobla-
da, que permite pocos planes para la agricultura. Su río, como se 
sangra poco, llega hasta el mar. En su costa tiene el puerto de la 

(g) Este sistema le ha variado la ordenanza de intendentes, la cual fue hecha en el Pardo, en ocho de enero de mil setecientos ochenta y dos. Su 
principio solo fue para el Río de la Plata, mas el excelentísimo virrey del Perú, don Teodoro de Croix, de acuerdo con el superintendente general 
de real hacienda, don Jorge Escobedo, mandó que también se observase en Chile, en cuatro de enero de mil setecientos ochenta y seis, cuyo man-
dato aprobó el rey en su real orden, de seis de febrero de mil setecientos ochenta y siete. Desde este tiempo, el capitán general del Reino se titula 
superintendente e intendente, el superior del obispado de la Concepción (pues en cada obispado hay intendente), y cada uno tiene nombrado un 
asesor que tiene renta, y como teniente del intendente presiden el Cabildo, dando cuenta al Intendente. Y para todos los partidos nombra el rey, en 
su falta el intendente, un subdelegado por cinco años. La Real Ord., art. 1, h. 15.

(31) El coronel don Tadeo 
Reyes, secretario de la 
capitanía general en el 
apunte de cuando visitó 
a Copiapó con el capitán 
general.
(32) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción 
del Obispado de Santiago, 
edición de Lima en 1777.
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Victoria, en la latitud austral de veintiocho grados, veintitrés mi-
nutos. El excelentísimo Rozas, para recoger los habitantes disper-
sos, exigió en mil setecientos cincuenta y uno, la villa de Santa 
Rosa, cuatro leguas del mar. No tenía más que el nombre cuando 
la visitó, treinta y siete años después, el excelentísimo Higgins y la 
mudó al mejor sitio de Paitanas, dieciséis leguas del mar, ponién-
dole el nuevo nombre, para padrón de su gloria, de San Ambro-
sio de Vallenar. En ella reside el Subdelegado de este partido que 
aunque es corto se apetece este empleo, por el mucho cobre y tam-
bién oro que da. Tiene parroquia y su cura tiene una viceparroquia 
en el pueblo del Huasco bajo. Las minas son florecientes y muy 
escogido el vino y frutas que se cosecha. Sus diezmos se computan 
en dos mil pesos, pues se rematan juntos con los de Coquimbo y 
Copiapó. Sus habitantes no llegan a tres mil, sus milicias quedan 

enumeradas con las de Copiapó, donde vimos que de uno y 
otro partido había un batallón de nueve compañías de 

infantería y un escuadrón de cuatro compañías 
de caballería. Como en estas regiones 

llueve poco, los ríos que Molina les 
señala (h), son mayores en 

el nombre que en el 
agua.

(h) “Copiapó y Huasco corren de los Andes al mar, su largo norte sur, son cien leguas y su ancho este-oeste setenta leguas. Su capital Copiapó 
(antes que segregaran el Huasco), por los grados veintiséis y cincuenta minutos de latitud austral. Sus puertos, Copiapó y Huasco. Sus ríos, el 
Salado, Copiapó, Totoral, Quebrada, Huasco y Chollai”. Don Juan Ignacio Molina, Historia Natural de Chile, lib. 1º, pág. 9, llamada primera.
El Dr. don Cosme Bueno, catedrático de prima de matemáticas, en Lima y cosmógrafo mayor del Perú, en su Descripción del Obispado de Santiago 
de Chile, describe estas dos comarcas; edición de Lima en 1777, cap. 2, núm. 13.
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Libro Segundo
Capítulo Tercero

COQUIMBO. Que Garcilaso quiere que se llame Cuquimpu (33). 
Este partido corre leste uoeste, desde la cumbre de la cordillera, por 
donde parte términos con el Tucumán, cincuenta leguas hasta el 
mar. Divídese por el norte con el partido del Huasco y caminando 
al sur como cincuenta leguas, pisa los límites de Cuzcuz. Su ciudad 
capital es la de San Bartolomé de la Serena, fundóla don Pedro 
de Valdivia con este nombre, en memoria de su patria, que tiene 
el mismo en la Extremadura. Algunos quieren que la fundó Juan 
Bohon, pero no pudo ser porque el día siguiente, treinta y uno de 
diciembre de mil quinientos cuarenta y tres años, firmó como regi-
dor en Santiago, la elección de Alcaldes.

Luego la destruyeron los coquimbanos, el año de cua-
renta y ocho, y en el siguiente, de cuarenta y nueve, el veintiséis de 
agosto, la refundó con el mismo nombre, don Francisco de Agui-
rre, en la altura austral, de veintinueve grados y cincuenta y cuatro 
minutos. Situóla sobre una bella meseta, cuatro leguas más hacia 
el mar de su primer sitio, al margen meridional del río de Coquim-
bo, como media legua del mar y dos leguas al norte de su buen 
puerto. El señor emperador Carlos Quinto le confirmó el título 
de ciudad en cinco de abril de mil quinientos cincuenta y dos, y le 
dio por armas, sobre escudo verde, una fortaleza cercada de fuegos 
y manchas de sangre, y en la orla de oro del escudo, cuatro efes y 
cuatro hacecillos, de a tres saetas, en que las efes son alusivas a la 
letra inicial del nombre del fundador (34).

Gobierna el partido un subdelegado y la ciudad tiene en 
su Cabildo dos alcaldes, alferez real, alguacil mayor, alcalde pro-
vincial y el número de sus regidores. Tiene buena iglesia parro-
quial, con su cura foráneo. Hay conventos de Santo Domingo, de 
San Francisco, de La Merced, de San Agustín y de San Juan de 
Dios, con hospital; y tuvo en su tiempo, colegio de jesuitas (35).

Tiene un benigno temperamento, pero como las lluvias son 
escasas, no son abundantes sus cosechas, aunque produce bien todos 
los frutos que da el Reino: “granos, buen vino, mucho aceite, buenas 
frutas y sazonadas lúcumas, que vienen muchas de regalo a Santiago. 
Hay muchos minerales de oro, plata, cobre, plomo, azogue, yeso y sal” 
(36). El cobre de esta jurisdicción se estima por el mejor del Reino, 
porque tiene la mezcla de oro. Llámase cobre de labrar, y después de 
labrarse mucho, para abastecer de baterías la meridional América, 

(33) Garcilaso, parte 1, 
lib. 7, cap. 19.
(34) El coronel don Tadeo 
Reyes, me dio el apunte 
y el escudo de armas, 
testimoniado por Ignacio 
de Silva Bórquez en 20 de 
marzo de 1790 años.
(35) Bueno, en la 
Descripción del Obispado de 
Santiago de Chile, edic. de 
Lima en 1777.
(36) Íd. el citado Bueno, en 
dicha Descripción.
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se llevan crecidas partidas a España, de orden del rey, para las reales 
fábricas de artillería, de latón y de planchas (37). También hay otra 
especie más ordinaria de cobre en este partido, y lo demás del Reino, 
que se llama campanil, del que se lleva mucho a España por comercio, 
y se ha hecho de él mucha artillería en estos reinos (38).

El valle de Elqui es el más fértil y por él da la cordillera 
buen paso para el Tucumán. Los diezmos de este partido se re-
gulan en siete mil pesos, porque se rematan con los del Huasco 
y Copiapó. Sus habitantes: “Según el censo hecho por el subdele-
gado don Andrés Fernández Campino, el año de mil setecientos 
ochenta y ocho, se componía de dieciséis mil setecientos treinta y 
dos personas, de todas calidades y sexos” (39). Hoy en los dieci-
séis años que han corrido, hay algunos más. Ellos dan las milicias 
de un batallón de infantería, con nueve compañías, que con sus 
oficiales contiene quinientos ochenta y siete hombres, titulado La 
Serena. Un regimiento de caballería, llamado San Bartolomé, de 
cuatro escuadrones de tres compañías, cada escuadrón en que se 
cuenta con oficiales, seiscientos soldados. Y una compañía de arti-
lleros, de cincuenta y tres hombres, inclusos los oficiales.

El río de Coquimbo baja regando el valle de Elqui, y el cura 
de él tiene dos anexos, en dos pueblos de indios. El río Limarí no es 
mediano, como Bueno asienta, sino caudaloso, antes y abajo de las 
juntas de Guamalata, que fertiliza bien sus riberas. En el asiento de 
minas de Andacollo, subiendo el cerro, se venera en su santuario una 
milagrosa imagen de Nuestra Señora del Rosario. “A cuyo templo 
acuden, no sólo de las provincias vecinas, sino de las más distantes” 
(40). Y cuando le visitó don Tadeo Reyes, poco tiempo hace “bajó de 
Andacollo atravesando todas las serranías del mismo nombre, en que 
hay cerca de doscientas bocas minas, y bajó por la cuesta áspera y 
Cajón de las Damas, y alojó en Higuerillas” (41), donde hay un con-
vento de recoletos de San Francisco. Más al sur, a la orilla del mar, está 
el famoso mineral de Talca, que ha dado, y aún da mucho oro (42).

Cuzcuz. Este nuevo partido, formado de la jurisdicción 
de Coquimbo y Quillota, le erigió el señor Benavides, el año de 
mil setecientos ochenta y seis. Su distrito corre este oeste, desde 
la cumbre de la cordillera al mar. Parte términos con Coquimbo, 
por el norte, y con Petorca por el sur. Su cabecera es la villa de San 
Rafael de Rozas. Púsole este nombre y diole asiento en Cuscus, 
el excelentísimo Rozas, en memoria de su hija, el año de mil se-
tecientos cincuenta y dos. Así se quedó, con solo el nombre, por 
el respeto y oposición que hicieron, el hacendado, donde se situó 
la villa y el de la inmediación del lucroso asiento de minas de Illa-
pel. En este estado, pasando por allí, en la visita de su jurisdicción 
boreal, el excelentísimo Higgins, treinta y seis años después, hizo 
despoblar el asiento del mineral de Illapel, y allanó con la dueña en 
quien había recaído aquel terreno, diese lo suficiente. “Con lo que 
se repartieron ejidos y chácaras, para la subsistencia de los vecinos, 
a justa tasación. De todo lo que informado el rey se sirvió aprobar-
lo, en real cédula de quince de septiembre de mil setecientos no-
venta y siete, confirmándole el título de villa y dándole por armas, 
en un escudo de campo de oro, un curro venado de oro, con alas de 
plata y a su falda un río, y dentro de él, un pez de plata. Y por orla, 

(37) Reyes en dicha cita…
(38) Bueno, en la citada 
Descripción del Obispado de 
Santiago.
(39) Don Judas Tadeo 
Reyes, en apunte del día, 
y he visto el libro de la 
matrícula…
(40) Don Cosme Bueno, en 
la Descripción del Obispado 
de Santiago.
(41) Reyes en la Relación 
de su Viaje con el 
excelentísimo Higgins en 
1789…
(42) Bueno, en dicha cita…
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cinco hoces rozantes en campo rojo y este lema: Viscera mea aurea, 
todo alusivo a la localidad y mineral del partido, al santo tutelar y 
a su primer fundador” (43).

Riega y fertiliza este partido el río de Choapa. Cerca de 
donde desemboca al mar, hay una laguna larga, que abunda de pes-
cado, cuando no le crían, los ríos que corren desde La Ligua para 
el norte, como le tienen, desde el Maipo para el sur. En la costa de 
Cuzcuz se crían las más grandes y gustosas tacas del Reino, y llegan 
sus conchas a ser del grandor de una palma de la mano.

Gobierna el partido un subdelegado que reside en la villa, 
que tiene Cabildo con dos alcaldes. Su cura es el de Choapa, con el 
asiento de Pupio y la doctrina de Mincha. Para formar este partido se 
le quitó al de Coquimbo el curato y sus pertenencias de Combarbalá, 
que tenía una viceparroquia, “varios trapiches para moler metales y un 
ingenio para fundirlos” (44). El excelentísimo Higgins, en su visita, 
el año de mil setecientos ochenta y nueve, hallando el sitio aparen-
te, fundó en este Combarbalá la villa de San Francisco de Borja. Los 
diezmos de este distrito se rematan juntos con los de Quillota y sus 
habitantes y milicias se computan también con Quillota.

Petorca. Este partido se formó entre el de Cuzcuz por el 
norte y Quillota por el sur, tomándole a cada uno su parte, para 
formar su jurisdicción. Creóle el excelentísimo Pino, en mil sete-
cientos noventa y nueve, y se aprobó en real cédula de veintiocho 
de noviembre de mil ochocientos dos. Corre desde la cumbre de 
la cordillera hasta el mar. En el que en “el curato de Quilimarí se 
halla el buen puerto de Pichidangui, con el elevado cerro nombrado 
Silla del gobernador, muy demarcado de los mareantes. El curato de 
La Ligua contiene el puerto de Papudo, la villa de Santo Domingo 
de Rozas, con otra corta población accesoria llamada La Placilla, el 
pueblo de Indios de Valle Hermoso, y la hacienda del Ingenio, que 
es vínculo de la Casa de Cerda, única de todo el Reino que produce 
cañaveral dulce, de que reporta grande venta” (45).

La capital de este partido es la villa de Santa Ana de Bri-
viesca, nombre que le puso en su creación el excelentísimo Rozas, 
porque así se llamaba su esposa. Desde su fundación en mil sete-
cientos cincuenta y dos, progresó poco por el largo pleito de su 
vecindario con los religiosos de San Agustín, dueños de aquel te-
rreno, por la contribución de lo que habían de pagar por él. Luego 
que se celebró la convención, empezó a aumentarse, y se hizo sub-
delegación. Riegan este distrito el Longotoma y Ligua, que con 
sus aguas dan buenos frutos. Hay ricas minas de oro y cobre y 
en las caídas de los cerros muchas palmas que dan cocos, como 
nueces. En La Ligua hay carneros merinos, de cuya lana, se labran 
buenos pellones. La cabecera del partido tiene su cura párroco y 
un subdelegado que la gobierna. Sus diezmos se rematan junto 
con los de Quillota y Cuzcuz. Sus habitantes se enumeran con los 
de Quillota. Parece no serán pocos, pues de los dos regimientos 
de caballería de Quillota, se le agregó a Petorca el nombrado San 
Martín, compuesto de cuatro escuadrones de a tres compañías, 
que contienen con oficiales seiscientos hombres (46).

Quillota. Este partido ha estrechado sus términos borea-
les por dar partido en el todo, al partido de Petorca, y en bastante 

(43) Don Judas Tadeo 
Reyes, que como secretario 
de la capitanía general, 
escribe lo que vio.
(44) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado 
de Santiago de Chile.
(45) Don Judas Tadeo 
Reyes en la visita con el 
excelentísimo Higgins. 
Consuena don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
Obispado…
(46) El citado don Tadeo 
Reyes…
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parte al partido de Cuzcuz. Al presente confina por el norte con 
Petorca, por el sur con Melipilla, por el oriente con Aconcagua y 
por el poniente con el mar. Parece que mucho tiempo ha, serían 
muchos los habitantes de esta jurisdicción, pues el excelentísimo 
virrey, en doce de enero de mil seiscientos setenta y ocho, consulta 
al Cabildo de Santiago “si era bueno el sitio de San Martín de Qui-
llota para fundar en él una ciudad, incluyéndoles una real cédula 
y un capítulo de carta que lo demandaban. A que respondieron, el 
siete de junio, que era bueno” (47).

Mas no tuvo efecto hasta treinta y nueve años después 
que “la fundó el Marqués de Casa Concha, el año de mil sete-
cientos diecisiete” (48). No le quitó a la ciudad el nombre de San 
Martín que tenía el valle, pero le añadió el de su apellido para 
padrón de su gloria. Llamándola la ciudad de San Martín de la 
Concha, situóla al margen austral del caudaloso río, que al pasar 
por cerca de la ciudad, se llama de Quillota, en la altura austral 
de treinta y tres grados, menos cuatro minutos. Así corrió, deno-
minándose ciudad, hasta que el año de mil setecientos cuaren-
ta, el excelentísimo Manso mandó se titulase villa con el mismo 
nombre y fue aprobada por real cédula de veintinueve de julio de 
mil setecientos cuarenta y nueve. Esta cabecera de partido tiene 
buena parroquia, con su cura y conventos de Santo Domingo, 
San Francisco, la Merced y San Agustín. Hay casa de ejercicios 
y buenas huertas, que dan las más tempranas manzanas que por 
su grandor y bondad se llaman quillotanas. Se cosecharon las pri-
meras castañas y de allí han progresado tanto en Santiago, que se 
hace comercio de ellas. Críanse ganados y cultívanse con provecho 
toda especie de granos, frutas y vinos. Hay buenas minas de oro 
y cobre. La sosa la aplican para labrar buen jabón. Venden mucho 
cáñamo en rama y labrado en jarcia, sogas e hilo de cartas y aca-
rreto. El río cría camarones y desemboca al mar en las playas de 
Concón, que abundan de pescado para abastecer a Santiago de 
Chile. La doctrina de Puchuncaví tiene en su costa el pequeño 
puerto de Quintero o Herradura. Y la de Limache abraza la aldea 
(que algunos le llaman villa) de Santa Bárbara de Casablanca.

Los diezmos de los tres partidos, Quillota, Petorca y 
Cuzcuz, se subastaron este año de mil ochocientos cuatro, en trece 
mil pesos, y la casa excusada en sesenta y ocho. Los mismos distri-
tos contienen veinticuatro mil habitantes, que dan las milicias de 
un batallón de infantería, llamado Quillota, con seis compañías, 
que contiene con sus oficiales, cuatro cientos veinte hombres. Y 

dos regimientos de caballería de los cuales el nombrado 
San Martín se le aplicó al partido de Petorca, como 

ya se dijo; y el llamado Santiago quedó para 
Quillota, el cual contiene cuatro escua-

drones, en doce compañías, las 
cuales, inclusos sus oficiales, 

contienen seiscientos 
hombres.

(47) En el libro 22 del 
Cabildo de Santiago de 
Chile, en el celebrado en 
7 de junio de 1678, a fojas 
143 vuelta…
(48) Don Judas Tadeo 
Reyes en sus citados 
apuntes…
*Hombres: este partido lo 
gobierna un subdelegado 
y tiene su Cabildo con dos 
alcaldes.
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ACONCAGUA. Este partido le acaba de dividir en dos el exce-
lentísimo Muñoz. Divídelas el caudaloso río de Aconcagua, que-
dándose el partido de este nombre a la parte septentrional del río 
y el nuevo partido, llamado de Santa Rosa, en la parte meridional. 
Aconcagua parte términos por el oriente con la parte del parti-
do de Cuyo por la cumbre de la cordillera, por el poniente con 
Quillota, y por el sur con Santa Rosa, mediando el río, que tiene 
puente de piedra, con dos arcos. “Su territorio de regadío es fértil 
para ganados, mucho trigo, vino y demás semillas que, vendidas 
para el Perú, hacen su comercio activo. Por este partido, costean-
do hacia el oriente el río de su nombre, que lo baña, va el camino 
real, por donde se pasa la cordillera, para Cuyo y Río de la Plata. 
Él es áspero y peligroso, por las muchas laderas y cuchillas de los 
cerros que caen al río. La senda es angosta en muchas partes en 
que, por arrimarse el río, ha sido preciso abrirla a barreta y pico. Si 
en ellas se atropan las mulas al pasarlas, se precipitan al río, como 
ha sucedido muchas veces. Pasan cargas desde noviembre hasta 
mayo” (49).

Los correos mensuales pasan en todos los tiempos, así 
los que traen desde Buenos Aires la correspondencia ordinaria, 
como los extraordinarios de la marítima, después que el señor 
Guill hizo construir en la cumbre cuatro garitas grandes que 
llaman casuchas, en proporcionadas distancias. Las que viéndolas 
provechosas, añadió otras cuatro, la real venta de correos. En ellas 
se amparan los correos el invierno, que pasan a pie, sobre nieve, 
desde el Paramillo del lado de Mendoza, que dista tres leguas de 
la cumbre de la cordillera, y de este lado cuatro hasta los Ojos de 
Agua. Más al norte hay otro camino para pasar la cordillera, lla-
mado de Los Patos, y es más derecho para San Juan, mas a causa 
de ser la cordillera más alta se trajina poco y solo los meses de 
febrero y marzo (50).

La cabecera de este partido es la villa de San Felipe el 
Real, fundada por el excelentísimo Manso el año de mil setecien-
tos cuarenta y cuatro. Tiene los buenos propios de dos reales de 
plata de cada carga que pasa la cordillera, pase o no pase por su 
puente. Gobiérnala un subdelegado y hay Cabildo con dos alcal-
des. A más de la parroquia con su cura, hay conventos de Santo 
Domingo y de la Merced. Sus diezmos se rematan juntos con los 

(49) Don Cosme Bueno en 
su Descripción del Obispado 
de Santiago de Chile.
(50) Don Cosme Bueno en 
su Descripción del Obispado 
de Santiago de Chile.
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de Santa Rosa, y este año ascendieron a dieciséis mil cien pesos, y 
a cincuenta, su casa excusada. También se computan así sus doce 
mil habitantes y sus milicias, que son dos compañías de infantería, 
con ciento veinte hombres, inclusos los oficinales y un regimiento 
de caballería llamado de Farnesio, con cuatro escuadrones en doce 
compañías, que contiene con sus oficiales seiscientos hombres.

Santa Rosa. Este partido, segregado del de Aconcagua, 
parte términos con él, por el norte, mediando el río de Aconcagua, 
por el sur con el de Mapocho. Por el oriente con la cordillera y por 
el occidente con el de Quillota. Su capital es la villa de Santa Rosa 
de Los Andes, fundada por el excelentísimo Higgins, el año de mil 
setecientos ochenta y nueve, en el camino real para Mendoza, en el 
sitio de Piedras Paradas. Gobiérnala un subdelegado, tiene su cura 
párroco y el curato de Curimón, tiene una recolección de San Fran-
cisco llamada Santa Rosa de Viterbo. Da los mismos frutos que 
Aconcagua, y con los de este partido, queda dicho, se rematan sus 
diezmos, se computan sus habitantes y se señalan sus milicias (51).

Melipilla. Este partido linda por el norte con Quillota, 
por el sur con el partido de Rancagua, mediando el río de Maipo, 
y por el poniente con el mar. A las seis leguas de su oriente hay 
un convento de San Francisco, llamado San Francisco del Monte, 
a cuyo abrigo se ha extendido una calle larga, de españoles; que la 
aumenta el pueblo de indios, y comercia con carretas y se pudiera 
erigir en aldea. Su cabecera es la Villa de Logroño de San José. Fun-
dóla el excelentísimo Manso, señalándola de su patria y nombre, 
el año de mil setecientos cuarenta y dos. Tiene subdelegado, cura 
párroco con dos anexos; convento de San Francisco de la Merced y 
de San Agustín. Sus frutos son buen vino, ganados, trigo, cebada y 
semillas. En su costa está el puerto de San Antonio, en treinta y tres 
y medio grados de latitud austral. La abundante pesca de este sitio 
ha hecho a los pescadores levantar a la orilla del mar, unas rústicas 
viviendas y su capilla en que se les dice misa. Estos pescadores ce-
lebran los miércoles y jueves la feria (así la llaman) de su pescado, 
a los que se le van a comprar en fresco, para traerle a vender a la 
capital de Santiago (52). Sus diezmos se remataron este año en diez 
mil doscientos y cincuenta pesos y su casa excusada, en dieciséis. 
Sus habitantes pasan de ocho mil que dan, para el resguardo de su 
costa, una compañía de infantería, de cincuenta hombres, inclusos 
sus oficiales; y dos escuadrones con seis compañías de caballería que 
contienen, con los oficiales, seiscientos hombres.

Valparaíso. Es el puerto de la capital de Santiago y el 
más frecuentado, marchante y habilitado del Reino de Chile. Sus 
cortos límites, los estrecha y abraza por el oriente el partido de 
Quillota, y por el occidente el mar. Su entrada para las naves es 
limpia; pero desabrigado de los nortes, que son fuertes, el ama-
rradero. Fórmase la ensenada entre las puntas de Valparaíso y 
Concón. Corre de noreste a sudoeste como tres leguas. Al sudoes-
te está el puerto, su fondo es lama pegajosa, que tiene buen te-
nedero, a cable y medio de tierra. Sitúase en la latitud austral de 
treinta y tres grados, dos minutos y treinta y seis segundos; y en la 
longitud de trescientos cuatro grados once minutos y cuarenta y 
cinco segundos, desde Tenerife (53).

(51) Don Francisco 
Carrera, que fue el primer 
subdelegado de esta nueva 
villa.
(52) Don Cosme Bueno en 
la Descripción del Obispado 
de Santiago de Chile.
(53) Don Jorge Juan y 
don Antonio de Ulloa, 
en su Viaje a la América, 
tomo 3, lib. 2, cap. 10, y al 
núm. 607 está el plano de 
este puerto…



$

Libro Segundo   !   Capítulo Cuarto

"51#

Aumentó la población de Valparaíso el comercio activo 
de Chile con el Perú, el haber esterilizado aquellas campiñas, el 
temblor de veinte de octubre de mil seiscientos ochenta y siete, 
tanto que asienta el limeño Peralta: “que se hubieran despoblado 
aquellas regiones, sino hubieran hallado en Chile su granero” (54). 
Su jurisdicción pertenecía en sus principios al partido de Quillota, 
de quien lo desmembró el señor Garro, por auto de diecinueve de 
septiembre de mil seiscientos ochenta y dos, erigiéndolo en go-
bierno de armas y nombrándole gobernador,. Y así se ha conti-
nuado hasta hoy, que lo nombra el rey para lo político y militar, un 
oficial de honor con renta de tres mil pesos. El mismo gobernador, 
para que no tomaran este puerto los piratas, empezó a fortalecerle, 
construyendo el que se llama Castillo Viejo, batería útil a flor del 
agua, y el Castillo de San José, entre la población donde reside el 
gobernador. Tiene su aljibe, bóveda para la pólvora y cuartel para 
la compañía de artilleros de su guarnición. Pareciéndole pocas 
estas fortalezas al Señor Guill, construyó una batería que llamó 
de la Concepción, sobre la colina de la Cruz de Reyes; y el exce-
lentísimo Higgins, viendo poco defendido El Almendral, levantó 
otra batería en la Cabritería (55).

A Valparaíso le hizo el rey la merced de que se titulase y 
fuese ciudad, por su real cédula de nueve de marzo de mil ocho-
cientos dos. Tiene iglesia parroquial con su cura. Hay los conven-
tos, el de Santo Domingo, en el que era antes colegio de jesuitas, 
de San Francisco y de San Agustín, y una buena casa de ejercicios. 
Esta población principal que está al sur tiene otra al otro lado “que 
se llama El Almendral, donde hay convento de La Merced y de 
San Juan de Dios, con hospital. Este sitio se ha poblado mucho 
y por su plan era más aparente para la población principal, pero 

por ser su plan por bajo, expuesto a las inundaciones del 
mar, y estar el surgidero al otro lado, se hizo en él 

la población, parte encima de algunas lomas 
bajas y parte en un corto plan que se ha 

aumentado, excavando el cerro 
que le hace espalda, y estre-

cha el recinto contra 
el mar” (56).

      

(54) El Dr. don Pedro 
Peralta, Historia de España, 
lib. 1, cap. 11, col. 222.
(55) Don Cosme Bueno en 
la Descripción del Obispado 
de Santiago. Don Tadeo 
Reyes secretario de la 
capitanía general, en sus 
curiosos apuntes.
(56) Don Cosme Bueno en 
su Descripción del Obispado 
de Santiago, edición de 
Lima en 1777.
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MAPOCHO. Es el más extendido llano y hermoso partido del 
Reino de Chile. Tan afianzado tenía este Reino el nombre de Chile 
que, aunque cuando entró en él don Pedro de Valdivia, se le mudó, 
en honor de su patria, en el de la Nueva Extremadura, siempre se 
quedó llamando Chile. El mismo intento tuvo cuando plantó en 
este partido, la ciudad de Santiago para capital de Chile, centro de 
la conquista y alcázar de la religión. Pues aunque la llamó la ciudad 
de Santiago del Nuevo Extremo, prosiguió llamándose la ciudad de 
Santiago de Chile (57). Fundóse esta ciudad el año del parto virginal, 
un mil quinientos cuarenta y uno, el doce de febrero. Aunque en el 
día de esta fundación manifiesto su desconcertada variedad (i).

Situóse con acierto este primer establecimiento de espa-
ñoles en Chile, al margen austral del moderado río Mapocho, en la 
latitud meridional de treinta y tres grados y treinta y un minutos, 
a la falda occidental del pequeño cerro Huelén, que llamamos de 
Santa Lucía, en tierras del ulmen (que entendemos mejor llamán-
dole cacique) Güelengala; cuya planicie da hacia el occidente, un 
moderado descenso, para que traída el agua del río, corra por las 
pilas y por las acequias que bañan todas las casas de la ciudad. En 
la fundación corrían sus términos desde el río de Choapa por el 
norte hasta el de Maule por el sur. Y desde el mar por el occidente 
hasta el oriente del Tucumán (58).

Al presente son más estrechos sus límites con las poblacio-
nes que se han ido haciendo. Así linda por el oriente con la ciudad de 
Mendoza, por la cumbre de la cordillera; por el occidente con Melipi-
lla; por el norte con Santa Rosa; y por el sur con Rancagua, mediando 

(i) El Dr. don Cosme Bueno, en su descripción del obispado de Santiago, edición de Lima, en 1777: “Que el doce de enero, aunque generalmente se cree 
que el 24 de febrero, como algunos dicen, el 25 de julio”. Fray Bernardo de Torres, Cor. Aug. del Perú asienta el 18 de marzo, y otros, el siete de este mes.
Corrobora que fue en nuestro asentado, doce de febrero, primero, la carátula del libro primero, del Cabildo de esta ciudad en que se asienta: “Corre 
desde doce días del mes de febrero de 1541, en que se fundó esta ciudad”. En este lib. a fojas 2 dice el auto de la fundación: a doce días del mes de 
febrero, año de 1541, fundó esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, el señor don Pedro de Valdivia. Y más terminantemente se ve en Ca-
bildo de 22 de marzo de 1550 a fojas 129, en que pidiendo su salario el escribano del Cabildo Luis de Cartagena, afirma bajo del juramento que 
le pidieron que se le debe a 200 pesos al año, desde doce de febrero de 1541, que se fundó la ciudad, y que sólo ha recibido a cuenta, seiscientos 
setenta y nueve pesos.
“Mapocho es la voz españolizada de este partido, pues los nacionales a esta comarca y al río que la baña llamaban, en su idioma, mapuche, que es 
un decir: mapu, provincia y che, gente, por la mucha que había”. Otros quieren fuese su nombre Mapuchun, que dice tierra que escampa, y que no 
llueve, desde ella hacia el norte, como desde ella para el sur.

(57) En el libro del Cabildo 
de la fundación de la 
ciudad de Santiago a fojas 2 
en el auto de la fundación.
(58) En el primer libro de 
la fundación de Santiago 
en acuerdo de 14 de 
noviembre del año 1552…
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el caudaloso y saludable río de Maipo. “Es la ciudad de hermosa planta, 
suntuosos edificios y buen orden de sus anchas calles que caben a la 
par tres carruajes” (59). Está declarada por capital de la gobernación 
de Chile (60). Da primer voto en cortes, a usanza de Castilla (61). El 
rey le confirmó el título de ciudad con el blasón de muy noble y muy 
leal, y que tenga por armas, en campo de plata un león rojo, armada 
su mano derecha con una espada desnuda y en la orla ocho veneras de 
oro, del señor Santiago (62). Y aunque ha padecido con los temblores 
algunos atrasos, está este año de mil ochocientos cuatro muy mejora-
da, de cuando un chileno la dio a la estampa (63).

Fertilizan estas campiñas con su riego: por el norte, el río 
de Peldehue; por el sur el de Maipo; y por el centro el Mapocho, que 
recibe las goteras de la ciudad. Él se tiene por más escaso de agua de lo 
que comúnmente es, por lo mucho que tiene que regar en las muchas 
y valiosas haciendas de la circunferencia y huertas de las casas de la 
ciudad. Para aumentarle el caudal ha sido pensamiento antiguo traer 
del caudaloso Maipo, como seis leguas de distancia, una grande ace-
quia. Emprendióse con el proyecto del que llaman el piloto, en tiempo 
del excelentísimo Manso y con mucho costo no se consiguió. Repitió 
la solicitud el señor Morales por subastación y se remató en treinta y 
seis mil pesos, la traída y entregados treinta al subastador, no se con-
siguió. Volvió a la empresa el excelentísimo Pino por administración 
con Ramo, que señaló en su palacio, el consulado, estando el que esto 
escribe de Prior. Como sucesor de este caballero, empezó la obra el 
excelentísimo Muñoz, en mil ochocientos dos, y no se duda se conse-
guirá, como con ella, el aumento y sanidad de la ciudad.

Esta, viendo que algunas escaseces de Mapocho se con-
vertían, como cada treinta años, en grandes avenidas que hacían 
muchos daños, ha procurado precaver este riesgo con puentes 
y tajamares en que, desde la fundación, se han gastado muchos 
pesos. Las postreras avenidas que, llevando puente y tajamares, 
han hecho época son: la de mil seiscientos cincuenta y dos; la de 
mil seis cientos ochenta, cuyas ruinas reparó el señor Henríquez 
con tajamares y un puente de muchos ojos enfrente de la Recoleta 
Franciscana. No duraron mucho pues todo lo arruinó el turbión 
de treinta de abril de mil setecientos cuarenta y ocho. Empezóse 
nuevo, magnífico, puente de nueve anchos ojos de piedra labrada, 
las bazas, y de ladrillo y cal su eminencia, en la calle que sale de la 
plaza a la Cañadilla, que es el camino real para Coquimbo y Río 
de la Plata, y también nuevos tajamares que ya estaban concluidos 
y no resistieron la gran avenida de dieciséis de junio de mil sete-
cientos ochenta y tres que, no cabiendo el agua por los nuevos ojos 
del puente, ensanchó su cauce postrando los tajamares de ambos 
lados, y paseándose por la ciudad, Cañada del sur y Cañadilla del 
norte, hizo de daños un millón de pesos. Para preservarse de igual 
peligro en lo venidero, por resolución del excelentísimo Higgins, 
con Ramo, que señaló el comercio, se están construyendo nuevos 
tajamares de ladrillo cocido y cal, que se han conocido más fuer-
tes y van muy cimentados, altos, anchos y falcados para su perpe-
tuidad. Con ellos está amparada la ciudad hasta el puente, pues 
hasta diciembre de mil ochocientos cuatro, empezando desde el 
oriente, lleva construidas el dirigidor don Manuel de Salas, como 

(59) Don Cosme Bueno en 
la Descripción del Obispado 
de la ciudad de Santiago…
(60) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
el Cabildo celebrado en 26 
de julio de 1549…
(61) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 9…
(62) En el segundo libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
celebrado en 22 de junio de 
1555…
(63) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 5, 
cap. 8, pág. 170…
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veintisiete cuadras, viniendo formando detrás de ellos una hermo-
sa alameda, dos pilas que reparten el agua y buenos asientos que 
hacen en el día, el desahogo, gusto y paseo de la ciudad.

La primera iglesia que tuvo este reino fue la parroquial 
que se erigió al occidente de la plaza de la ciudad de Santiago de 
Chile con el nombre de Nuestra Señora de la Asunción. Previen-
do que luego pasaría a ser catedral, se dotó de dos curas sujetos 
al primer Obispo del Perú, don fray Vicente Valberde, a quien 
pertenecía Chile, como que incluía mil quinientas leguas, su ju-
risdicción(64). Sucedió a este prelado don fray Juan Solano, que 
nombró cura para esta iglesia, en cuatro de mayo de mil quinientos 
cuarenta y seis (65). No tardó mucho en pasar Chile a la jurisdic-
ción del nuevo obispado de Charcas pues aunque ningún autor lo 
diga, vemos en el segundo libro del Cabildo de esta ciudad, paten-
te de su obispo don fray Tomás de San Martín, auxiliada para su 
obedecimiento, de una real provisión (66). Así permaneció hasta 
que en veintisiete de junio de mil quinientos sesenta y uno erigió 
Su Santidad esta iglesia, en catedral (67). Y ha tenido esta iglesia, 
hasta este año de mil ochocientos cuatro, con el actual Don Fran-
cisco José Marán, veintiún prelados ( j). Y su ilustre coro aún no 
está lleno de las prebendas de su dotación.

( j) Los señores obispos que han ilustrado la catedral de Santiago con el año de sus recibimientos son:
I. Dr. don Bartolomé Rodrigo González Marzo 1561
II. Don fray Fernando de Barrionuevo 1566
III. Don fray Diego de Medellín 1574
IV. Don fray Pedro de Azuaga 1596
V. Don fray Juan Pérez de Espinosa 1600
VI. Dr. don Francisco de Salcedo 1622
VII Don fray Gaspar de Villarroel 1637
VIII. Dr. don Diego Zambranoy Villalobos 1651
IX. Dr. don Fernando de Avendaño 1655
X. Don fray Diego Humanzoro 1660
XI. Don fray Bernardo Carrasco 1679
XII. Dr. don Francisco de la Puebla González. 1699
XIII. Dr. don Luis Francisco Romero 1708
XIV. Dr. don Fernando de Rojas 1719
XV. Dr. don Alonso del Pozo y Silva 1723
XVI. Dr. don Juan de Sarricolea, y Olea 1731
XVII Dr. don Juan Bravo de Ribero 1735
XVIII. Dr. don Juan González Melgarejo 1745
XIX. Dr. don Manuel de Alday, y Aspee 1755
XX. Dr. don Blas Sobrino y Minayo 1790
XXI. Dr. don Francisco José Marán 1795
XXII.
En la sínode de 1763 y Alcedo, tom. 4, pág. 490.
Llenan el ilustre Cabildo eclesiástico los señores:
Deán Dr. don Estanislao Recabarren. Arcedean Dr. don Rafael García de Huidobro. Chantre, Dr. don Pedro de Rojas y Argandoña. Maestre 
Escuela, Dr. don José Antonio Errázuriz. Tesorero Dr. don Manuel José de Vargas. Estas son las Dignidades.
Canónigos: Dr. don Pedro de Vivar. Dr. don Andrés del Campo. Dr. don Jerónimo José de Herrera. Dr. don Vicente de Larraín y Salas. Dr. don 
José Santiago Rodríguez.
Racioneros: Dr. don Miguel Palacios. Dr. don Pablo Fretes. Dr. don Javier Palomera. Curas Rectores: Dr. don José de la Jara y Dr. don Ignacio 
Infante y Prado.

(64) Calancha en su Cor. 
Mov. de S. Augt. del Perú, 
lib. 1, cap. 40, núm. 2 y 
lib. 1. cap. 17, núm. 6…
(65) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
14 de diciembre de 1547…
(66) En el segundo libro 
del citado Cabildo, en el 
celebrado en trece de junio 
de 1555…
(67) La Guía Eclesiástica 
de Madrid del año 
1790… El p. Córdoba, 
en su Corn. cap. 8… El p. 
Agueros, Historia de Chiloé, 
pág. 141… El ilustrísimo 
Aldai, en su Sinodal, 
pág. 144… D. Dionisio 
Alcedo, cap. 7, pág. 76… 
Fray Juan Santos, Corn. de 
San Juan de Dios, pág. 2, 
lib. 3, cap. 37.
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Libro Segundo
Capítulo Sexto

REPARTEN la doctrina en el grandor de la ciudad los cuatro 
curatos de Catedral, Santa Ana, San Isidro y San Lázaro, y otros 
cuatro a los muchos vivientes de la circunferencia de ella. Por el 
sur, el de Tango, a las seis leguas con tres viceparroquias. Por el 
oriente el de Ñuñoa, a una legua con tres. Por el norte el de Colina, 
a seis leguas con cinco. Y por el occidente, el de Renca, a las dos 
leguas con cuatro. En esta parroquia de Renca, “se venera la mila-
grosa imagen del Santo Cristo del Espino. Esta efigie fue hallada 
por un indio entre una espesura de árboles de espino, como que 
allí se había criado con los demás, y aunque igual en verdor a los 
otros, tenía la portentosa distinción de ser un crucifijo perfecto, de 
la estatura natural de un hombre. Estaba en el curato de Limache, 
jurisdicción de Quillota. Pasáronle a Renca, luego que se halló el 
año de mil seiscientos treinta y seis, donde se veneraba mucho, 
hasta que en mil setecientos veintinueve se quemó su capilla y 
parte de la efigie. Por conservar este prodigio se hizo otra seme-
jante, incluyendo en ella lo que quedó sin consumirse de la anti-
gua” (68). El que quisiere ver la estampa de esta soberana imagen, 
vea la que dio a la prensa antes de quemarse, el padre Ovalle (69).

Por esta maravilla de devoción y otras que hay en Chile, 
exclamó el devoto religioso Calancha: “Dichosa tierra, donde se 
ve cruz en el cielo, en cinco estrellas. Cruces en piedras que crían 
arroyos. Cruces en plantas que crían árboles y toda la pasión de 
Cristo en una hermosa flor” (70). Tengo a la vista tres piedras que 
contienen las mencionadas cruces que me dio don Tadeo Reyes de 
las que cogió al pasar el arroyo. Pero para saber qué agua las cría y 
cómo son, volvamos a ver a Calancha, que vierte: “El estero Pete-
guelen, que ayuda a formar el río Laraquete (en Arauco), cría unas 
piedras en sus aguas que tienen una perfecta y formada cruz, del 
tamaño de una pulgada, de color de jaspe. Y por cuantas partes se 
quiebran las piedras se hallan perfectísimas cruces. Y si otros ríos 
de Chile crían oro, lisonja de la codicia, este peregrino arroyo cría 
cruces, adulación del cielo” (71).

El premio con que convida a los profesores de las letras 
la Real Universidad de San Felipe de esta ciudad con la venta de 
sus diez cátedras, unas temporales y otras perpetuas, hace que 
muchos patricios se dediquen a ellas. Esta gran casa empezó a 
construirse luego que el rey la concedió por su real cédula de vein-
tiocho de julio de mil setecientos treinta y ocho. Dotada en cinco 

(68) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
Obispado de la ciudad de 
Santiago.
(69) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 1, 
cap. 23, pág. 58…
(70) Fray Antonio de la 
Calancha, lib. 1, cap. 9, 
núm. 1…
(71) Íd. Calancha, lib. 1, 
cap. 8, núm. 5…
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mil pesos anuales en el ramo de balanza, no empezó a correr hasta 
el siete de enero de mil setecientos cincuenta y ocho y continúa 
con auge. Hay dos colegios donde se enseña con esmero a la ju-
ventud todas las ciencias. El Carolino, de beca nácar a quien se le 
aplicó, el Colegio Máximo de los jesuitas. Y el seminario, de beca 
azul, en el que hay de dotación los colegiales, que han de servir en 
la Catedral.

Tiene cuatro órdenes de regulares, que sus conventos 
grandes son las cabeceras de sus provincias de Chile. “La de Santo 
Domingo, tiene la nueva recolección de Belén en la Chimba, y casi 
enfrente, a corta distancia, una capilla de nuestra Señora del Ro-
sario, llamada comúnmente de la Viña, muy milagrosa, que es el 
consuelo de los labradores” (72). La de San Francisco, tiene un 
convento de estudios llamado San Diego. En la Chimba una ob-
servante Recoleta, y a la orilla del sur de la ciudad un estableci-
miento con nombre de Monte Alberne, donde en una nueva iglesia 
se venera la milagrosa imagen de Nuestra Señora del Carmen. La 
de la Merced, tiene abajo de la Cañada el colegio de estudios lla-
mado San Miguel. La de San Agustín, tiene hacia la misma parte, 
de cabecera de una huerta, una iglesia nueva en que se venera a 
Nuestra Señora del Carmen. La religión de San Juan de Dios no 
hace provincia. Pero tiene unas excelentes salas anchas altas y de 
ventanas rasgadas para su hospital. En esta casa se curaban ambos 
sexos, desde su establecimiento hasta el año de mil setecientos 
ochenta y dos, que se pasaron las mujeres a su nuevo hospital de 
San Borja, y quedó este para solo hombres.

“Una de las piezas más convenientes del ajedrez de la iglesia 
(dice el devoto Calancha) es conventos y clausura de monjas, domi-
cilios de esposas de Jesucristo, encierro de ángeles y casas de virgini-
dad” (73). De estos monasterios tiene siete la ciudad, que ninguno 
ha ganado la apuesta que hacen sobre quién observa sus reglas más. 
Parece fue el primero, el de Agustinas, que no tiene sujeción a número. 
Lo mismo son los de Santa Clara, uno antiguo en La Cañada, y otro 
más moderno en la plaza. Dos del Carmen: uno más antiguo en la 
Cañada, conocido por el Carmen Alto y otro por el Carmen Bajo en 
la Chimba, ambos de la reforma de Santa Teresa y del ceñido número 
de veintiuna. Uno de Capuchinos, compuesto solo de treinta y tres. Y 
uno de monjas Rosas Dominicanas, del número de veintiuna.

Hay casas con iglesia abierta y capellanes de pobres de 
caridad, de hospicio, de niños dexpósitos y de recogidas. Está 
construido al sur de la ciudad un bien hecho camposanto, con ca-
pilla y altar para llevar a él los difuntos de caridad y del hospital 
de hombres. Hay las capillas de Salguedo y de Loreto, con misa 
todos los días de fiesta. Están en auge los dos hospitales de San 
Juan de Dios, para hombres y el de San Borja para mujeres, con la 
iglesia abierta y misa tocada todos los días de fiesta.

Tenemos en la iglesia de San Agustín “un devotísimo 
crucifijo fabricado por milagro, porque sin ser ensamblador, le 
hizo, hará cuarenta años*, un santísimo religioso. Estaba en el ta-
bique que cerraba un arco, tan fácil de caer que no tenía que obrar 
en él el temblor* y caída la nave toda, quedó fijo en la cruz sin que 
se le lastimase el dosel. Hallándose con la corona de espinas en la 
garganta*, como dando a entender que le lastimaba una tan severa 
sentencia. Y nos prometemos para lo que quedaba, su grande 

(72) Bueno, en su 
Descripción del Obispado de 
Santiago de Chile.
(73) Fray Antonio Calancha 
Cor. Mor. del Perú, lib. 2, 
cap. 23, número 2.
*Años: es decir, el año de 
1607…
*Temblor: este que por 
antonomasia se llama 
terremoto, fue el 13 de 
mayo de 1647.
 *Garganta: como así se 
mantiene, siendo la corona 
menor que la cabeza, por 
donde bajó a la garganta.
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misericordia” (74). Este señor es de mucha devoción en la ciudad, 
su cofradía perpetua, su culto con una misa cantada todos los vier-
nes, rezando las devotas caídas, una misión que empieza el cinco 
de mayo para acabar el día trece, que es el cumpleaños del temblor, 
finalizándose esa tarde con una solemne, devota, procesión en que 
sale el señor con acompañamiento de todos los tribunales, toda la 
religión de San Agustín y lo más lucido del pueblo.

A esta misión anual, o llamémosla novena, acompaña la 
suya la religión seráfica para acabarla el día de las llagas de su pa-
triarca, la religión de predicadores para concluirla el día de Santo 
Domingo Soriano, fiesta de su patriarca; la religión de La Merced 
para acabarla el día de San Ramón Nonato. La clerecía, hace de 
cuando en cuando, su misión en la iglesia de la Compañía. La ex-
celente casa de ejercicios la dejaron concluida los jesuitas. Ella es 
de dos patios iguales de a veinticuatro cuartos cada uno. El del 
oriente para mujeres con cuatro alcobas cada cuarto, el del po-
niente para hombres con dos alcobas, para que, en cada ejercicio, 
entren solas noventa y seis mujeres, y cuarenta y ocho hombres, 
sin que falte nunca quien llene el número, y muchas veces, contra 
la institución, le aumente. Divide los dos patios un hermoso cañón 
de iglesia, sacristía, refectorio y repartidero, el que tiene puertas 
a ambos patios, aunque nunca les dan ejercicios a un tiempo a 
ambos sexos.

Tenemos en el tabernáculo del altar mayor, de la iglesia 
de nuestro padre San Francisco, la portentosa, y milagrosa imagen 
de Nuestra Señora del Socorro, cuyas excelencias no se repiten en 
este lugar porque se dijeron en el principio y dedicatoria. Se está 
construyendo en la Chimba, en la Cañadilla, una capilla que según 
su pitipié, se puede llamar iglesia de ladrillo y barro, que la costea 
el ilustrísimo señor Marán hasta su conclusión. Eligió aquel sitio 
como milagroso por haber ido a caer en él una estampa de Nues-
tra Señora, que estándose vendiendo en la plaza, sin sentirse algún 
viento se levantó y encumbró y voló como doce cuadras hasta aquel 
afortunado lugar, cuya memoria perpetuará este templo dedicado 
a Nuestra Señora del Carmen. Los diezmos de este partido se su-
bastaron este año en veinticuatro mil ochocientos pesos, y en ciento 
cuatro la casa escusada. Y los de todo este obispado en ciento sesen-
ta y seis mil ciento setenta y cinco pesos, y en setecientos trece las 
casas escusadas como demuestra el Estado (k).

(k) La gruesa de diezmos ha ascendido este año de mil ochocientos cuatro en este obispado de Santiago de Chile, en principal remate y casa excusada.

Provincias Remate Casa escusada
Coquimbo & Don Ramón Guerrero 13 a 50 p. El mismo aquella Ygª 100 p.
Quillota & Don Cristóbal Baldes 23.000 El mismo Íd. 72
Aconcagua & Don José Lagunas 16.100 El mismo Íd. 50
Melipilla Don Baltazar Yarta 10.250 El mismo 16
Santiago de Chile Don Pedro Niño 24.800 El mismo 104
Rancagua Don Fernando Errázuriz 12.900 El mismo 25
Colchagua Don Rafael Muñoz 40.000 El mismo 68
Maule Don Juan Albano 13.000 El mismo 68

Los ocho part. 153.100 Escusadas 503

Partidos de Cuyo A saber
Mendoza Don Ysidro Sáez de la Maza 4.550 El mismo 85
San Juan Don Clemente Moyano 7.000 El mismo 100

 (74) El ilustrísimo don 
fray Gaspar de Villarroel, 
obispo de Santiago en la 
razón que dio al rey de 
este temblor cuestión 20, 
artículo 2, núm. 5…
*Asamblea: este cuerpo 
envió el rey y llegó en 1770, 
para disciplinar las milicias 
de Chile.
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Es sensible que estando la cañería del agua de Ramón en 
la esquina de Quinta Alegre, no goce la ciudad más agua que la del 
río Mapocho. De esta solo tenía la antigua de la pila de la plaza, 
hasta que el excelentísimo Pino la extendió a otras partes. El puso 
una en su palacio, otra en la plazuela de Santa Ana y tres pilones, 
uno enfrente de Santo Domingo, otro en las monjas agustinas, y 
el último, en la calle de San Pablo a la Cañada. Con haber traído la 
Casa de Moneda agua para sus pilones interiores, y la resuelta pila 
en la plazuela de enfrente; se dejó pila en la plazuela de San Isidro, 
que da un pilón escaso, en la calle de las Matadas. Tiene la ciudad 
un comisario general, de la Santa Inquisición, poco después que 
se fundó en Lima, el año de mil quinientos setenta, por el primer 
inquisidor don Servan de Cerezuela. Hay comisario general de la 
Santa Cruzada (y hoy hace de tesorero de ella el contador oficial 
real), desde que el año de mil seiscientos tres se fundó en Lima, 
por el doctor don Juan Velázquez. Los habitantes de este partido 
de Mapocho son sesenta y cuatro mil, y todos los del obispado de 
Santiago, suman doscientos tres mil setecientos treinta y dos, que 
demuestra el estado (l).

Del expresado número de habitantes del obispado de 
Santiago, se forman en varios cuerpos las milicias de diez mil dos-
cientos dieciocho soldados, que manifiesta el estado (m), las que 

Provincias Remate Casa escusada
San Luis Don Fulgencio Ortiz 2.025 El mismo 25
Total Remates 166.675 Escusadas 713
Toca líquido, a cada uno de los señores.

Obispo 38.379.1½
Deán 6.255.5¼
Dignidad a cada una de las cuatro 5.436.2¼
Canónigos a cada uno de los siete 4.207.1½
Racioneros a cada uno de los tres 2.901.2¾

(l) Copiapó solo son sus habitantes 5.000
 Huasco, son sus habitantes 3.000
 Coquimbo, son sus habitantes 16.732
 Quillota, Petorca y Cuzcuz son  24.000
 Aconcagua y Santa Rosa son 12.000
 Mapocho y ciudad de Santiago son 64.000
 Melipilla sus habitantes 8.000
 Valparaíso sus habitantes 5.000
 Rancagua sus habitantes 20.000
 Colchagua sus habitantes 26.000
 Maule sus habitantes 20.000
(m) Dividióse la ciudad en cuatro cuarteles que se encomendó cada uno a un señor oidor, y éstos, a sus alcaldes de barrio ya nombrados. I Cuartel: 
corre desde la esquina de la calle de Ahumada, que mira a la plaza tirando una línea al sur, por la acera derecha de dicha calle y la nueva de San Die-
go a Monte Alberne. Y desde allí, doblando al oeste, para entrar por la acera derecha de la calle de la Compañía, a terminar en la misma esquina de 
Ahumada. Sus calles de este a oeste son: calle de la Compañía, de la Moneda Vieja, de las Monjas Agustinas, de la Moneda Nueva, de La Cañada. 
De norte a sur: calle de Ahumada a San Diego nuevo, del Peumo, al la de Ugarte, de la Ceniza al callejón de Ugarte. De la Compañía a San Diego 
viejo, de Morandé a la de Gálvez, de los Teatinos a la Cañada, de los baratillos a La Cañada, del Sauce a La Cañada, del colegio a La Cañada. De 
San Miguel y callejón de Padura comprende cincuenta y tres cuadras y en ellas seiscientas cuarenta y cuatro casas y ciento setenta y un ranchos. II 
Cuartel: empieza desde la esquina del Palacio episcopal, tirando una línea al oeste por la dicha calle de la Compañía hasta los últimos arrabales de 
la ciudad y doblando de allí al norte a ponerse en la línea paralela con la esquina del finado don Luis Zañartu, y de aquí tirando otra al sur, dirigida 
por el Puente Nuevo hasta terminar en la esquina de donde partió. Este cuartel tiene de este a oeste: calle de la Compañía: de la Catedral, de Santo 
Domingo, de Capuchinos y Rosas. Y de San Pablo. De norte a sur, calle del Presidente, de la Compañía a Capuchinos, de Morandé a Petorca, de 
los Teatinos a San Pablo, del Peumo al río, de la Ceniza a la especería, de los baratillos al río, del Sauce al molino de las canteras, del colegio a la de 
las monjas Rosas. Arrabal de Petorca, la Villa Nueva y la Cañadilla. Tiene cuarenta y tres cuadras, cuatrocientas ochenta y tres casas, y trescientos 
veinticuatro ranchos. III Cuartel: empieza por el palacio del señor Presidente continuando al norte hasta el convento nuevo de Carmelitas y de 
allí tomando por fuera de La Chimba al este por las faldas del cerro de San Cristóbal, costeando de aquí a la caja del agua inmediata a la Quinta 
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disciplinadas por la asamblea* han dejado de ser unos regimientos 
imaginarios y se han puesto sobre un pie respetable hasta darles el 
rey sus reales patentes a los oficiales de Santiago.

Destinos Nombres de los cuerpos
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Santiago de Chile

El Rey Infant.ª 1 2 … 14 14 16 17 28 56 714 894
El Comercio Inf.ª … 1 … 7 7 9 9 14 28 210 232
Los Pardos Inf.ª … 1 … 4 4 5 5 8 16 120 144
El Príncipe. Cab.ª 1 … 4 12 12 14 16 24 46 528 600
La Princesa Cab.ª 1 … 4 12 12 14 16 24 48 528 600

Copiapó y Guasco Inf.ª … 1 … 9 9 10 11 18 36 534 588
Cab.ª … … 1 4 4 5 5 8 16 176 200

Coquimbo
 

Serena Inf.ª … 1 … 9 9 10 11 18 36 535 587
Artilleros … … … … 1 1 1 2 4 47 53

San Bartolomé Caballería 1 … 14 12 12 14 16 24 48 526 600

Aconcagua Inf.ª … … … … 2 2 2 4 8 108 120
Farnesio Cab.ª 1 … 4 12 12 14 16 24 48 528 600

 
Quillota
 

San Martín digo Quillota … 1 … 6 6 6 6 12 24 384 420
San Martin Cab.ª de Petorca 1 … 4 12 12 14 16 24 48 528 600
 Santiago Cau.ª de Quillota 1 … 4 12 12 14 16 24 48 526 600

Valparaíso Infant.ª … 1 … 4 4 4 5 8 16 216 240
Cab.ª … … 1 3 3 3 3 6 12 132 150

Melipilla Inf.ª … … … … 1 1 1 2 4 44 50
Borbón Cab.ª … … 2 6 6 6 8 12 24 264 300

Colchagua 
San Fernando Inf.ª … 1 … 5 5 6 6 10 20 220 250
San Fernando Cab.ª 1 … 4 12 12 13 16 24 48 526 600
Brigada de Carabineros 1 … 4 12 12 13 16 24 49 528 600

Rancagua 

Infant.ª … … … … 2 2 2 4 8 108 120
Sagunto Cab.ª 1 … 4 12 12 13 16 24 48 526 600
Curicó Inf.ª … … … … 1 1 1 2 4 44 50
Talca Inf.ª … … … … 2 2 2 4 8 108 120
El Rey Cab.ª 1 … 4 12 12 13 16 24 48 528 600

Sumas Mayores 11 9 44 191 200 225 255 400 800 9.242 10.218

“Los criollos son generalmente bien hechos. Apenas se 
ve uno, disforme. su intrepidez se ha señalado en la guerra, con 

Alegre. Y desde este punto, con otra línea al oeste, entrando por la calle de la Merced, a comprender la Plaza Mayor: Comprende de este a oeste: 
calle de la Merced, de las Monjitas y Paseo de Tajamar y Alameda. De Santo Domingo, la Tapada de la puerta falsa de Santo Domingo, de la orilla 
del Tajamar, y plazuela del Basural. Y de norte a sur: calle del Presidente, de los baratillos y pescadería, de San Antonio al río, de La Merced, de las 
Ramadas, de Los Perros, del Mosqueto, del Cuartel Viejo de Dragones, de Recoletos en el barrio de La Chimba y del arrabal de la Chimba y en la 
Cañadilla. Comprende treinta y tres cuadras con cuatrocientas y seis casas y ciento sesenta y cinco ranchos. IV Cuartel: Empieza desde la esquina 
de los portales que llaman del Conde, línea recta al sur calle de Ahumada y San Diego el nuevo hasta el conventillo. Y mirando de allí al este entrar 
por las casas de ejercicios y hospicio, hasta llegar a la Quinta Alegre y desde este punto, venir por la calle de la Merced al primero de donde se 
empezó. En él se hallan de este a oeste las calles de la Merced, Tajamar y Alameda, de La Moneda Vieja; de la Universidad, del Chirimoyo tapada 
con los dos monasterios y de La Cañada. De norte a sur calle de Ahumada a San Diego nuevo, del Rey, de San Antonio a La Cañada; de la Merced 
a Las Matadas. Del Regente viejo, a la de San Isidro. De Santa Lucía a San Francisco, la Angosta, del Carmen y de la Ollería. En estas calles hay 
cincuenta cuadras con seiscientas treinta y seis casas y ciento cuarenta y nueve ranchos. Consta a f. 3ª del expediente de fojas 35.

Calles Cuadras Casas Ranchos
I 15 53 644 171
II 17 43 483 324
III 14 33 406 165
IV 16 50 636 149
4 62 179 2.169 809
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una continua serie de acciones brillantes. La historia no les acusa 
alguna de las cobardías, de las traiciones, de las bajezas que man-
chan los anales de todos los pueblos. Apenas se citará un crimen 
vergonzoso que haya cometido un criollo. Reynal, Hist. de las dos 
Ind., tom, quint., lib. II, S. 31, pág. 315, edic. Ginebra.

El excelentísimo Jáuregui acordó con la real audiencia 
dividir la ciudad en cuatro cuarteles, encomendando cada uno a 
un ministro de la real audiencia, y cada barrio a un alcalde de él, 
que diese cuenta al jefe del cuartel. El señor Acevedo en su gobier-
no interino puso en práctica este proyecto, se firmaron veintisiete 
constituciones de su arreglo y dándole cuenta al rey, se sirvió apro-
barlo en real cédula de diecisiete de diciembre de mil setecientos 
ochenta y cinco. Porque se formalizaron estos principios, sabe-

mos: que desde el veintidós de abril al veinticinco de mayo 
de mil ochocientos dos, que se numeraron las casas 

de la ciudad, contiene su traza ciento setenta y 
nueve cuadras, o llamémoslas manzanas, 

con dos mil ciento sesenta y nueve 
casas y ochocientos nueve 

ranchos, como por 
menor se de-

muestra.
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Libro Segundo
Capítulo Séptimo

LA BUENA iglesia del colegio que fue de jesuitas y la de la casa 
de estudios de San Pablo se mantienen abiertas con capellanes do-
tados, que tienen misa tocada todos los días de fiesta. Tenemos 
para nuestras dolencias y para las secas dos singulares remedios 
que nunca yerran. Para las pestes, las salus imfirmorum, de Nuestra 
Madre y Señora de Mercedes, que sacándola a la calle, siempre, 
como en la novena se le pide, “purifica los infectados aires”. Y para 
las retardadas lluvias a Nuestra Señora del Rosario. Esta señora, 
como se dice en su novena, nunca se saca a la calle, que no llueva; 
por esto ha adquirido un nombre propio de nuestra confianza, 
pero impropio de su grandeza, de “Aguatera”. Esta preciosa imagen 
de cuerpo entero, aunque vestida, que ocupa el altar mayor, en el 
mejor trono de plata que hay en la ciudad, en el tabernáculo de 
Santo Domingo cuidan de su culto dos ilustres mayordomos, de 
los cuatro que elige la cofradía. Los otros dos mantienen el culto 
de la Señora que sale todos los domingos con el rosario cantado a 
la calle, con toda la comunidad de religiosos y sus cofrades. Por la 
cuaresma, en lugar de los domingos, sale el rosario los sábados y, 
en la plaza después de anochecer, hace un sermón de misión uno 
de los más fervorosos religiosos.

A Nuestra Señora del Rosario se le hace en su día una 
gran fiesta. Sale esa tarde, la gran Reina, precedida de mucho 
acompañamiento en unas andas sobre tapadas ruedas. Ellas por 
su grandor, columnas, chapitel y banderas de plata, creo no haya 
otras mejores en toda la meridional América. Del mismo Santo 
Domingo sacan los religiosos la suntuosa procesión del Tránsito, 
cuya señora y andas adorna la Condesa de la Conquista. El día del 
SS. Corpus y su Octava, sale Dios con mucha ostenta. Adornan la 
plaza cuatro altares y otros arcos triunfales; tiéndense en la carrera 
las milicias y les bendice Dios sus banderas después de pasar por 
encima de ellas. Y el señor Presidente y real audiencia asisten y 
costean los días de la octava, las lucidas fiestas. El día de la pura y 
limpia Concepción de la gran Reina, y toda su octava se llena de 
suntuosas fiestas. Empiézalas su ilustrísima y prosíguelas por su 
orden el ilustre Cabildo eclesiástico.

De poco tiempo a esta parte se ha fervorizado la devo-
ción pública con el Santísimo Sacramento. Así hoy cuando sale de 
viático lleva mucho acompañamiento pues les he llegado a contar 
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cincuenta faroles de cristal, tambor batiente, la tambora y sonoros 
violines. Las procesiones de Semana Santa salen todas muy lúci-
das y devotas. Buenas insignias, mucha cera y sobresaliente acom-
pañamiento. Así salió este año la de San Juan de Dios, el lunes 
santo. La de la Merced el miércoles. La de la cena de San Francisco 
el jueves a las oraciones. La de la Veracruz el mismo jueves a las 
doce de la noche que saca y costea el ilustre Cabildo de la ciudad. 
El viernes, después del servicio del descendimiento, sale de San 
Francisco el Santo Entierro de Cristo. Acompáñanla su ilustrísi-
ma, Cabildo eclesiástico y toda la clerecía; el señor Presidente, real 
audiencia, Cabildo secular y vecindario. Tenemos en el antepatio 
de la casa de ejercicios la preciosa perla de la devota capilla de 
Nuestra Señora de Loreto. Hecha con las mismas medidas que 
la original y en su trono colocada la gran Reina. Es muy visitada, 
especialmente el veinticinco de marzo, día de su fiesta.

El excelentísimo Avilés hizo construir la excelente casa 
en que se fabrica y da a precios cómodos toda la pólvora que se 
gasta en el Reino. Sitúola tras del cerro de San Cristóbal, en terre-
no que se les compró a los dominicos. Sacóse del río un acueduc-
to de agua para su beneficio y con sus escurriduras se benefician 
aquellos llanos. Con parecer de este señor emprendió y costeó el 
consulado el reconocimiento del decantado camino que por La 
dehesa de esta ciudad va derecho y abreviado a la de Mendoza. 
Dirigió la instrucción el síndico del consulado, don Manuel Salas. 
Comisionóse a saber la verdad, medir el camino y levantar plano 
al arquitecto don Joaquín Toesca. Salió éste a la empresa y porque 
le cayó una nevada antes de llegar a Tupungato, se volvió pon-
derando las dificultades que se encuentran; y en efecto las hay 
muy grandes, pues no es lo mismo pasar un contrabandista en los 
malos pasos, sus pocas cargas a hombros, que pasar recuas (75).

Contentémonos con los dos caminos, el real de Santa 
Rosa por el norte que ya se ha descrito y por el sur a las seis leguas 
de la ciudad, el del Portillo; que por más derecho y pastoso algunos 
le frecuentan, bien a su costa, por las nevadas que les caen, y los que 
al pasar el río de Mendoza a vado cada año se ahogan. Entrando por 
este mismo camino, costeando el río de Maipo, en su margen boreal, 
como doce leguas de esta ciudad, fundó el excelentísimo Higgins la 
villa de San José de Maipo hacia el mineral de San Pedro Nolasco. 
Y tiene para su enseñanza su cura párroco (76). 

A este señor debió esta ciudad que se señalase ramo y 
empezasen los tajamares acordados por su antecesor; que viniese 
desde el río, cubierta la cañería de la pila de la plaza, que antes 
venía destapada con desaseo; que plantase una lucida alameda en 
la cañadilla, con asientos cómodos, para gozar de ellos. Ideó en-
lozar vara y media de los frentes de las casas. Para esto promovió 
empezase el Cabildo sus pertenencias, hízolo éste y algunos veci-
nos pudientes sus casas, y ha parecido tan bien que la ciudad ha 
subastado sus propios, con la condición de que cada año de los 
diez de la subastación, enloce cierto número de varas y tape con 
lozas número señalado de acequias. Con este motivo se ha visto 
el desnivel de la ciudad y lo gastado de su empedrado, de ahora 
un siglo, y puso mano en su nuevo reempedrado el excelentísimo 

(75) Consta del largo 
expediente del que mandó 
al rey se le mandase un 
testimonio y otro se enviase 
al gobernador de Bs. Aires.
(76) Lo vi, y oí al primer 
superior de esta villa Dr. 
Gervasio Díaz de Salcedo.
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Muñoz y se está continuando a escaque, o sea, ángulos rectos. Así 
las doce varas del ancho de las calles como las ciento y cincuenta 
varas de cada cuadra, inclusas las calles del marco Dávila. O sea, 
de a dieciocho varas del padrón de la ciudad, que es de ocho varas 
y tercia.

Las casas, por lo común se construyen, según el yerro 
antiguo, de ladrillos crudos, que llamamos adobe, porque se creen 
más resistentes a los temblores. Sin que la experiencia de las me-
nudeadas refacciones que les gastan sus conveniencias enmienden 
la costumbre. De poco tiempo a esta parte, como dice Molina, se 
ha enmendado algo: “Tanto más cuanto en vez de adobes, de los 
cuales comúnmente se servían en sus construcciones, creyéndolos 
de mayor resistencia y seguridad contra los terremotos, bien em-
pleándolos en las nuevas fábricas, la piedra y cal” (77). Aún más 
usan con la cal del ladrillo cocido que la piedra, y no pocos, dejan-
do la cal, asientan el ladrillo cocido en barro, eligiendo este medio 
de seguridad.

Esta diversidad de materiales no ha mudado la hechura de 
las casas: ellas son de anchos frentes para que queden grandes patios 
y huertas en que salir a los temblores. Todas tienen altas, anchas y 
airosas portadas con basas de piedra labrada, las más, y de ladrillo 
y cal la cimera. Las puertas altas, anchas y embronzadas, frente a 
frente de la ventana o ventanas de la cuadra. No tienen portones, 
ni temiéndose ladrones, no se cierran desde por la mañana que se 
abren, hasta las diez de la noche que se cierran. Sus frentes se blan-
quean, sus patios se pintan, sus cuadras se empapelan y se amueblan 
con riqueza. Sus huertas, llamémoslas jardines, son muy amenos 
porque tienen agua perenne con que se riegan.

Puntualicemos algunas casas y sean las del mejor mate-
rial, de ladrillo cocido y cal. La Casa de Moneda, acordada por el 
señor Benavides, diseñada y empezada por el arquitecto romano 
Toesca, está entre el sur y occidente de la plaza, cinco cuadras de 
ella. Dícese que es la mejor que tiene la América. Su frente ocupa 
ciento cincuenta varas. Puesta la puerta en medio, forman los dos 
lados una perfecta simetría. Adornan la portada ocho columnas 
y encima se pondrán las armas reales de piedra que está labrando 
don Ignacio Varela. Su fachada tiene dieciocho ventanas rasgadas 
bajas y encima de ellas otros tantos balcones, y más arriba, sobre el 
cornisón, un ático de lucida balaustrada. Este frente tendrá mucho 
más lucimiento con las casas que tenía cerca, y se han comprado 
para hacer cocheras, dejar buena plaza y enfrente de la puerta una 
buena pila de agua. Sus costados iguales son de a ciento setenta y 
ocho varas, que sólo hacen simetría el uno con el otro, las ocho pi-
lastras, ático y balaustrada que corren desde el frente hacia el sur. 
El fondo no tiene vista porque linda con casas del vecindario. Este 
mismo jefe y arquitecto construyeron en la esquina de la plaza la 
casa consistorial, tan lucida que su diseño adorna el retrato de su 
fundador y, tan capaz, que ha tenido lugar, de tener ella bastante 
tiempo, la real audiencia, consulado y caja real.

La casa del Conde de la Conquista, mejorada, de piedra 
labrada el frente. La de don Ignacio de la Carrera entera. Todo el 
frente de las casas de don José Ramírez y don Juan Manuel Cruz.

(77) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile, 
lib. 4, cap. 11.
*Reyno: así se titula el 
presente excelentísimo don 
Luis Muñoz de Guzmán, 
en patente de capitán de 
don Juan Pérez de Salas…
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Por los esmeros del excelentísimo Muñoz se halla conclui-
da la real casa del consulado y para concluirse, la también excelente 
casa de la real aduana, junto a la del consulado, una cuadra de la 
plaza. Y en ella unida a la casa consistorial, hacia el occidente, una 
linda vivienda, de hermosa perspectiva, lucida torre para reloj y los 
buenos altos y bajos de su interior, muy capaces y acomodados, a sus 
tres destinos de real audiencia, contaduría mayor y caja real. Solo 
falta en aquel ángulo empezar a reedificar el palacio de su excelen-
cia, que será luego, pues ya se ha levantado para él lucido plano.

Descendamos, del mejor material, al que de ladrillo cocido 
sentado en barro, forma la medianía que deseamos se continúe. De 
este material construyó la suya don Pedro Lecaros, sin altos. Su sala, 
cuadra y cuarto de dormir, don José Tomás de Azúa. Los altos de 
todo el frente de sus nuevas buenas casas don Miguel Pérez de Co-
tapos, don Gregorio González, don Martín Larraín, don Francisco 
Caldera, don Ignacio Landa y don Francisco Vicuña.

Ascendamos de las casas a los templos. El de la catedral, 
todo de piedra labrada, situado al occidente de la plaza, con su 
lindo frente, al oriente corren sus tres naves casi una cuadra. Le 
falta muy poco para concluirse. El ilustrísimo Aldai, para colo-
car más de la mitad de la iglesia, hizo relabrar por dentro toda la 
piedra, para que sin otro blanqueo luciese su color de perla. Del 
mismo material son las tres naves que están enteramente conclui-
das, en el de Santo Domingo; pero no luce la piedra porque la han 
blanqueado toda por dentro y sólo se ve de lo que es por de fuera. 
De cal y canto es la de San Francisco, de un ancho cañón en medio 
y capillas a los lados. De ladrillo cocido y cal, son la iglesia linda de 
la Merced, de tres largas anchas y altas naves. El colegio Máximo, 
que fue de los jesuitas, de tres naves. La iglesia de un cañón, de 
la Casa de Estudios de estos, llamado San Borja, que hoy es un 
hospital de mujeres. Lo mismo son las de los dos Cármenes (alto 
de La Cañada y bajo de La Chimba), y la de San Diego. Casi está 
en estado de enmaderar la que de tres naves está construyendo la 
religión de San Juan de Dios. Y en suma de ladrillo cocido y barro, 
hay las iglesias de Nuestra Señora del Carmen, por la orilla del 
sur, el conventillo llamado Monte Alberne. Y por el norte en la 
Cañadilla, donde cayó la estampa, la que está construyendo, muy 
lucida, el ilustrísimo Maran.

Si en lo pasado no faltaron canteros y albañiles que lo 
material de los pueblos edificaran, al presente los edifican con sus 
virtudes, doctrina y ejemplos, tan ilustres devotos y doctos (n) pá-

(n) Se ve su crecido número en este obispado de Santiago en este año de 1804.

Curas Catedral Don José Jara Curas Copiapó Don Domingo Carmona
Catedral Don Ignacio Infante Rancagua Don José Antonio Rodríguez
Santa Ana Don Vicente Man. de Aldunate Maipo Don José Pinto Briseño
San Isidro Don Ant. Basilio de Escobar San Pedro Don José María Daroch
San Lázaro Don José Ignacio Zambrano Peumo Don Antonio Zúñiga
Renca Don Sebastian Lizardi Alhué Don José Hurtado
Colina Don José Espinosa Sn. Fernando, Colchagua Dr. Don. Diego Ant.º Elizondo
Ñuñoa Don Enrique Ventura Camus Río Claro Don Francisco Torres
Tango Don Eusebio Guerrero Pichidegua Don José Tomás Donoso Pajuelo
San José de Maipo Don José Santos Aramburu Colchagua Don Ignacio García
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rrocos, como todos los demás clérigos, empleados y los que sin 
empleos se emplean en ser santos en todo el obispado.

Curas Valparaíso Don José Donoso Artaza Rapel Don Martín Urrutia
Melipilla Don Pedro Montes Nancagua Don Marcos Sotomayor (coad.)
Aconcagua Don José Antonio Moreno Chimbarongo Don Asensio Trincado
Santa Rosa Andes Don Bernardo Barahona Guacargüe Don Rafael Brayar
Quillota Don José Garro Curicó Don Bartolomé Darigrandi
Casa Blanca Don Francisco de Paula Fernández Vichuquén Don José Antonio Aguiluz (coad)
Ligua Don Nicolás Olivares Paredones Don Pedro Castro
Petorca Don Agustín Escandón Talca Don José Ignacio Cienfuegos
Limache Don Ambrosio Tagle Rauquen Don Tomás Gutiérrez
Pirutrín Don Domingo Prieto Lontué Don Joaquín Cañas
Cuzcuz Don Francisco Cruz Curepto Don Vicente Calderón
Combarbalá Don José Ignacio Amenábar Pelarco Don Pedro del Pozo
Mincha Don Luis Gálvez , coadjutor Mendoza Don Domingo García
Quilimarí Don Pedro Larraguibel San Vicente Don Diego Lemus
Serena, Coquimbo Don Blas Vera (coadjutor don Juan Varas) San Juan Don José Rozas
Cutum Don José Tomas Losa San Luis Don José Justo Albarracín
Elqui Don Mariano Iglesias Renca de la punta Don Francisco Regis Becerra
Andacollo Don Vicente Valdivia Corocorto Don Juan Crisóstomo Pérez
Barraza Don Vicencio Verdugo Jachal Don José Gregorio Garfias
Sotaquí Don Gaspar Reinando Valle Fértil Don José Joaquín Sosa
Huasco Don Bartolomé Pontigo

Sota Curas de la Catedral Clérigos sin empleo
Don Diego Gormaz Don José Jara  Copiapó Don Domingo Carmona

 Don Miguel Mendieta Don Ignacio Infante Dr. Don Miguel Jáuregui Dr. Gaspar León
Don José Miranda Don Vicente Man. de Aldunate Don Eusebio Ramírez Don José Gaspar González
Don José María Bustamante Don Ant. Basilio de Escobar Don José Irarrázabal Don Jorge González
San Lázaro Don José Ignacio Zambrano Don Juan Antonio González Don José Manuel Godoy

Capellanes de la Catedral Don José Pastor León Don Juan José Unibi
Don Diego Zárate Don Sebastian Lizardi Don José Javier Aldunate Don Mariano Fonzalida

 Don Miguel Roza Don José Espinosa Don Manuel Videla Don Andrés Ramírez
Don Vicente Hernández Don Enrique Ventura Camus Don Manuel Medina Don José Gab. Quezada
Rec. del Carolino Dr. Don Pedro Manuel de la Torre Don José Antonio Torres Don Diego Silva
Rec. del Seminario Don Manuel Hurtado Don Ángel Garay Don Andrés Arriagada
Sacrist. Mayor Don José Peña Don Francisco Balmaceda Don José Garay Otañez
Colector Don Gaspar Mañoso Don Mariano Herrera Don Ramón Luque
Prom. Fiscal  Don Joaquín Grez Don Pedro de la Sota
Santa Rosa Andes Don Bernardo Barahona Don Joaquín Bezanilla Don Manuel Chabarria

Capellanes Don José Antonio Caldera Don Alejo Silva
Quillota Don José Garro Don Agustín Briner Don José Antonio Toledo
De Agustinas Dr. Don Antonio Fuenzalida Don Rafael Bachiller Don Borja Barainca
Sta. Clara Antigua Don Francisco Cortés Don Pedro José Herrera Don Fco. Manuel Niño
Sta. Clara del Campo Dr. Don Mariano Aránguiz Don Ventura Baquedano Don Miguel Baquedano
Carmen Alto Don Borja Ipinza Don Manuel Mata Don Ignacio Bravo
Carmen Bajo Dr. Don Domingo Errázuriz Don Manuel Cañol Don Ramón Cueto
Capuchinas D. José María López Don Borja Soloaga Don Juan José Montaner
Rosas Don Juan Lozano Don Domingo Sotomayor Don Tadeo Jiménez
Recogidas Don Miguel Serrano Don Francisco Godoy Don Tadeo Quezada
Campo Santo Don José Antonio Cabezas Don Antº. María Hevia Don Jacinto Orostegui
Colegio Máx Don José Medina Don Manuel Vicuña Don Felipe Balbontín
San Pablo Don Juan de Dios Luján Corocorto Don Juan Crisóstomo Pérez
De Huérfanos Don Juan Aguilar Olivos Jachal Don José Gregorio Garfias
De Caridad Don José Ribero
Del Hospicio Don

Don Martín Urrutia
Dr. Don Luis Tollo

Mitrados
Expresemos algunos patricios que se han señalado en las brillantes carreras eclesiástica, civil, militar y riquezas; advirtiendo que en todo el siglo 
pasado y lo que va corriendo del presente, no ha faltado obispo chileno en alguna de las iglesias de América. Entre ellos no se incluyen los maestres 
de campo generales de la frontera, que son los subalternos de la guerra, los coroneles de ejército ni los deanes de ambas catedrales chilenas.
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Libro Segundo
Capítulo Octavo

EL REY nombra la propiedad del gobierno de Chile cada ocho 
años en un oficial general de mérito, con cuya provisión reúne 
en sí varios dictados, como de gobernador y capitán general del 
Reino de Chile, Presidente de la real audiencia, superintendente, 
subdelegado de real hacienda, correos y estafeta y vicepatrón real 
del Reino*. Su amplia jurisdicción depende del rey, sin sujeción a 
ningún virreinato. Él preside todos los dicasterios del Reino.

El principal es la real audiencia, compuesta de cinco mi-
nistros regentes y oidores, que también son alcaldes de corte, un 
fiscal, un alguacil mayor y un real chanciller. Síguese el magistrado 
municipal, llamado Cabildo, compuesto de las varas privilegiadas 
de alférez real, que lleva el estandarte en las juras reales y paseos de 
víspera y día del patrón de la ciudad. Alguacil mayor, alcalde pro-
vincial, fiel ejecutor y doce regidores perpetuos. Estos eligen cada 
año entre la primera nobleza, dos alcaldes ordinarios. También 
tiene jurisdicción ordinaria el asesor general del superior gobierno 
con renta de dos mil pesos y preside el Cabildo, cuando lo envía 
el superintendente, al cual debe dar cuenta de los acuerdos (78).

Hay tribunal mayor de cuentas para ajustar las de real 
hacienda de todo el Reino, con un contador mayor y sus oficia-
les*. La capital es administrada por un contador, tesorero y otros 
empleados en su vasto manejo. La real aduana recauda los reales 
derechos por su administrador, contador, tesorero y oficiales*. La 
estafeta tiene su administrador y otros empleados que reciben y 
despachan los correos*. El real estanco de tabacos, barajas y pól-
vora corre por su director, contador, tesorero y otros oficiales*. La 
casa de la labranza de pólvora la dirige un administrador con otros 
dependientes. Las temporalidades de los ex jesuitas corren por un 
administrador y otros empleados*. El tribunal de minería tiene 
dos jueces, administrador, y dos diputados y otros dependientes, y 
con el banco de sus fondos fomenta los mineros*. El tribunal del 
consulado como el de Bilbao, tiene un prior, dos cónsules, síndi-
co asesor, contador, tesorero, secretario y nueve conciliarios*. La 
real Casa de Moneda tiene para su gobierno un intendente, con 
contador y tesorero, que viven en ella con otros empleados, en su 
manejo y laboreo.

En esta jurisdicción con la reciente villa de San José de 
Maipo se han fomentado y aumentado los trabajadores de los 

(78) En la Real Ordenanza 
de Intendentes, art. 1 al fin 
y arts. 12 y 15…
*Oficiales: véase esta 
historia al año 1768, lib. 23, 
cap. 2.
*Tesorero y oficiales: véase 
esta historia al año 1772, 
lib. __, cap. __.
*Correos: véase esta historia 
al año 1768, lib. 23, 
cap. 1…
*Y otros oficiales: véase esta 
historia al año 1753, lib. __, 
cap. __.
*Empleados: véase esta 
historia al año 1767, lib. __, 
cap. __.
*Mineros: véase esta 
historia al año 1757, lib. __, 
cap. __.
*Conciliarios: véase esta 
historia al año de 1795, 
lib. __, cap. __.
*Laboreo: véase esta historia 
al año 1749, lib. __, cap. __ 
y 1772, lib. __, cap. __.
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minerales de plata Quempo, San Simón y San Pedro Nolasco. En 
La Dehesa se trabajan otras de este metal que se muele en un tra-
piche que tienen allí corriente los caballeros Ugarte. En el curato 
de Colina, en las más de doscientas minas de oro que se han tra-
bajado antes, se están ahora trabajando treinta y cuatro y varios 
lavaderos, pues sólo en el cerro del Guindo hay cinco (79).

En Valle Blanco se crían gusanos de seda. En la estancia de 
Montenegro hay una veta de piedra jaspe, dócil a la labranza de varias 
piezas. En Peldehue corren unos baños de agua caliente que por más 
cercanos a la ciudad son más frecuentados que los de Cauquenes. En 
Lampa se hallan tres minas de plata y una de plomo. El Alto de Calen 
es todo de buenos lavaderos de oro, con minas de cobre y estaño. En 
Tiltil se cuentan ocho estacas de minas de oro (80).

Por todo esto vemos que si los campos dan fertilidad y 
los cerros riquezas, atractivos de la comodidad y de la codicia, las 
ciudades y villas producen fieles cristianos que alegran el cielo (81). 
Como que dan santos al cielo, sabios a las universidades, preceptores 
a las escuelas, clérigos a las doctrinas, religiosos a las observancias, 
mitras a las iglesias, togas a las audiencias, militares a las batallas, 
próceres a ricas vinculaciones y heroínas valientes a las defensas (o). 

(o) Empecemos por los señores obispos de que fue el primero don fray Alonso Briseño, natural de la ciudad de Santiago, del orden de San Fran-
cisco. Tan gran teólogo que le llamaban el segundo Escoto. Fue guardián en el convento grande de Lima, definidor de aquella provincia, visitador 
y vicario general de las de Charcas y Chile. Asistió al capítulo general en Roma. Fue elegido obispo de Nicaragua en 1644, se recibió en 1646. De 
allí fue promovido a Charcas, donde tomó posesión en 1659 y falleció en mil seiscientos setenta y siete.
Empiécese el siglo diecisiete advirtiendo que en todo él y principios del siguiente no ha dejado de haber algún chileno en las iglesias de la América. 
Empiece el siglo, el ilustrísimo Dr. don Diego Montero del Águila, natural de Santiago. Catedrático de prima de leyes en la Real Universidad de 
San Marcos de Lima; electo obispo en 1704 de la ciudad de la Concepción de Chile y promovido a la de Trujillo, donde falleció el año de mil 
setecientos dieciocho.
El ilustrísimo Dr. don Alonso del Pozo y Silva, natural de la Concepción de Chile, en cuya catedral fue canónigo magistral, arcediano y deán. Electo 
obispo del Tucumán en 1711. De Santiago de Chile en 1723 arzobispo de Charcas en 1731, cuya iglesia renunció dejando en todas crédito de 
virtuoso y limosnero, y también durante el tiempo que vivió retirado en Santiago de Chile hasta 1745.
El ilustrísimo Dr. don Manuel Gómez de Silva, natural de Santiago de Chile, racionero de la iglesia metropolitana de Lima, donde ascendió por 
todas las sillas, hasta la de deán y gobernador del arzobispado. Fue electo obispo de Cartagena de Indias el año de mil setecientos veinticinco y 
falleció en 1736.
El ilustrísimo don fray Diego de Salinas y Cabrera, del orden de San Agustín. Provincial de la provincia de Chile y su procurador en Roma, natural 
de Santiago. Se hizo en Europa tanto lugar por su ciencia que en el capítulo general de toda su orden tuvo muchos votos para general de ella. Fue 
electo obispo de Panamá en 1741 y renunció la mitra por venirse a morir a su patria.
El ilustrísimo Dr. don Pedro de Azúa y Iturgoyen, natural de Santiago de Chile. Entre su grande literatura se señaló en la de la jurisprudencia. De 
canónigo magistral de la catedral de Santiago, fue elegido obispo auxiliar para Chiloé en 1741, adonde pasó y confirmó más de 1.200 personas. A 
los dos años fue promovido al obispado de la Concepción, donde celebró un docto sínodo y de allí ascendió en 1745 a arzobispo de Santa Fe de 
Bogotá, donde se recibió y a los siete años hizo renuncia y viniéndose a su patria, falleció en Cartagena.
El ilustrísimo Dr. don José de Toro Zambrano, natural de Santiago de Chile, canónigo doctoral y deán de la catedral de su patria, fue promovido a obis-
po de la Concepción de Chile, la cual iglesia gobernó hasta que falleció en 1760, desde que se recibió en ella el año de mil setecientos cuarenta y cinco.
El ilustrísimo Dr. don Pedro de Argandoña, natural de la ciudad de La Serena de Chile, fue electo obispo del Tucumán en 1745; promovido al 
arzobispado de Charcas en 1761, en el que murió en mil setecientos setenta y seis.
El ilustrísimo Dr. don Manuel de Alday y Aspee, natural de la Concepción de Chile. De canónigo doctoral de la catedral de Santiago, fue electo 
obispo de ella en 1755 y la gobernó bien hasta su fallecimiento en 1788, dejando su buena librería de biblioteca pública y dotado al bibliotecario. 
Fue muy señalado en la virtud, especialmente en limosnas hasta quedar empeñado. Asistió al concilio provincial de Lima en 1772, en cuyas deci-
siones fue muy respetado.
El ilustrísimo Dr. don José Humeres y Miranda, natural de Santiago de Chile, de inquisidor de Cartagena pasó a obispo de Panamá en 1777, 
donde falleció:
El ilustrísimo Dr. don Tomás de Roa y Alarcón, natural de la Concepción de Chile, en cuya catedral fue canónigo y deán y electo obispo de ella 
en 1795. Pasó embarcado a Valdivia y en esta ciudad, la de Osorno y Chiloé, confirmó muchas personas y vuelto por mar a su iglesia, actualmente 
en 1804, la gobierna.
El ilustrísimo don Manuel de Rojas y Argandoña, natural de la ciudad de La Serena de Chile, arcediano de la metropolitana de Charcas, fue pre-
sentado para el obispado de Santa Cruz de la Sierra en 1796 y murió este año de 1804.

(79) Dr. don Cosme Bueno 
en la Descripción de este 
Obispado…
(80) El Dr. don Cosme 
Bueno en la Descripción del 
Obispado de Santiago.
(81) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.



$

Libro Segundo   !   Capítulo Octavo

"71#

Expresemos algunos patricios que se han señalado en las 
brillantes carreras eclesiásticas, civil, militar y riquezas, advirtien-

do que en todo el siglo pasado y lo que queda corriendo del pre-
sente no ha faltado obispo chileno en alguna de las igle-

sias de la América. Entre los militares no se inclu-
yen los maestres de campo, generales de la 

frontera, que son los subalternos de la 
guerra; los coroneles de ejército 

y milicias, ni los deanes 
de ambas catedra-

les chilenas.

El ilustrísimo Dr. don José Antonio Martínez de Aldunate, natural de Santiago de Chile, catedrático de prima de leyes de su Real Universidad, 
de canónigo que doctoral, llegó hasta deán de la Santa Iglesia de su patria, y a ser su provisor y vicario general, fue presentado para el obispado de 
Guamanga el año de 1803, y con su ciencia, virtud y prudencia, le está gobernando bien.

Militares de Chile
El excelentísimo don Fernando Irarrázabal, marqués de Valparaíso, general del ejército, virrey de Navarra y grande de España, en tiempo del señor 
Felipe Cuarto, natural de Santiago de Chile.
El ilustre don Juan de Covarrubias, natural de Santiago de Chile, fue a servir al rey de Francia y llegó a ser mariscal. Se le dio el distinguido hábito 
del Santo Espíritu y falleció allí de marqués de Covarrubias.
Don Francisco Avendaño, natural de la ciudad de la Concepción, militar de la frontera, fue nombrado del gobernador de ella y del Cabildo de 
Santiago en 1631, de procurador a España, y el rey le dio el hábito de Santiago y le nombró gobernador y capitán general del Tucumán y murió 
nombrado de Buenos Aires.
Don Diego González Montero, natural de Santiago de Chile, donde fue alcalde y corregidor, maestre de campo, general en la frontera, gobernador 
de Valdivia y dos veces Presidente gobernador y capitán general del Reino de Chile, en los años de 1662 y mil seiscientos setenta.
Don Fernando de Mendoza Mate de Luna, natural de Santiago de Chile, maestre de campo general y gobernador, propietario y capitán general del 
Tucumán, el año de mil seiscientos ochenta y cinco.
El excelentísimo don Fermín de Carvajal y Alarcón, natural de la Concepción de Chile, conde del Castillejo, coronel en el Perú, en la expedición 
de los indios Guarochiri. Duque de San Carlos y grande de España en tiempos del señor don Carlos Tercero.
Don Pedro Nolasco del Río, natural de la Concepción de Chile, brigadier de los reales ejércitos de Su Majestad y comandante del cuerpo de dra-
gones, en la plaza y villa de Los Ángeles, en tiempo del señor don Carlos Cuarto.
Don Mateo de Toro, conde de la Conquista, de la orden de Santiago, coronel de milicias y de ejército, brigadier de los reales ejércitos en tiempo de 
la junta central. Natural de la ciudad de Santiago.
Oidores naturales de Santiago de Chile
Dr. don Juan Verdugo, oidor y alcalde de corte de esta real audiencia.
Dr. don Domingo Martínez de Aldunate, oidor y alcalde de corte de esta audiencia.
Dr. don José de Santiago Concha, oidor y alcaldede corte de esta real audiencia.
Dr. don José Santiago Martínez de Aldunate, oidor y alcaldede corte de esta real audiencia.
Dr. don Manuel Reyes oidor, primero de Manila y ahora de Buenos Aires.
Dr. don Alonso de Guzmán, oidor de la real audiencia de Santa Fe de Bogotá.
Dr. don José López, oidor de la real audiencia de Charcas.
Dr. don Bernando Roa, oidor de la real cancillería de Valladolid.
Dr. don José Ignacio Guzmán, oidor de la real cancillería de Granada.
Dr. don Domingo Gorena, oidor de la real audiencia de Lima.
El conde de Sierra Bella (Mesía), oidor de la real audiencia de Lima.
Dr. don Miguel de Eyzaguirre, fiscal de lo civil de la real audiencia de Lima.
Dr. don José Antonio Rodríguez, natural de Chillán, oidor y alcalde de corte de esta real audiencia.

Títulos de Castilla en Chile
El marqués de la Pica, Irarrázabal
El marqués de la Piedra Blanca de Huana
El marqués de Cañada Hermosa, Poveda
El conde de Sierra Bella, Mesía
El conde de la Marquina, Alcázar
El marqués de Montepío, Aguirre
El conde de Villaseñor, Recabarren
El marqués de Casa Real, Huidobro
El conde de Quinta Alegre, Alcalde
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El conde de la Conquista, Toro
El marqués de Larraín, Larraín 
Mayorazgos en Chile
El marqués de la Pica, Irarrázabal
El marqués de la Piedra Blanca de Huana Cortés
El marqués de Cañada Hermosa, Poveda
El conde de Sierra Bella, Mesía
El marqués de Montepío, Aguirre
El marqués de Casa Real, Huidobro
El conde de Quinta Alegre, Alcalde
El conde de la conquista, Toro
El marqués de Larraín, Larraín
Don Nicolás de la Cerda
Don Francisco Caldera
Don Francisco Javier Valdés 
Don Pedro José de Prado
Don Francisco Ruiz Tagle
Don Francisco de Borja Larraín
Don Francisco de Herrera
Don José Antonio Rojas
Don Pedro de Balmaceda
Don Manuel Bustamante y Campino

Las heroínas si no eran chilenas, en honor de Chile hicieron las hazañas y Chile en su historia se las corresponde haciendo honrosa memoria de 
ellas.
La primera fue doña Inés Suárez (y no Juana Jiménez como alguno quiere). Fue en el fuerte de Mapocho, cuando le asaltaron los mapochinos en 
el año de 1541. Para que su marido fuese con los demás españoles a defender la muralla se quedó ella custodiando los seis caciques que estaban 
presos y se los entregaron atados para rehenes de su seguridad. Los caciques con desprecio de la centinela en la fuerza del asalto empezaron a des-
atarse. Doña Inés no pudiendo atender a reamarrar, los seis propendiendo, a su seguridad y que no cogieran por la espalda a los que defendían las 
murallas, con el arma que los custodiaba les cortó las cabezas y cogidas en su regazo y la espada debajo del brazo, se las botó a los asaltadores por 
encima de la muralla y ella se quedó guarneciéndola con su espada. Acción ilustre en cuya alabanza desatendemos a Herrera, que le da nombre de 
“crueldad”, y a Molina, que quiere “que fue ánimo más inhumano que varonil”.
La segunda fue doña Inés de Aguilera, vecina de la ciudad Imperial de Chile. Asaltada y cercada de los araucanos esta ciudad, como el año de 
1600, en cuyo asedio había perdido esta matrona a su marido, Córdoba, y sus hijos, consternado el poco vecindario que quedaba, convocaron 
Cabildo abierto para determinar el entregarse, a descripción del vencedor, pues de otra suerte no quería capitular. Ella, que le llevaron a la 
muralla donde estaba la noticia de tan cobarde resolución, corre al acuerdo, conforme estaba, espada desnuda en mano, que le sentaba mejor 
que la rueca, y traje de varón; incrépales la cobardía persuádelos hasta morir todos a la defensa. Su valor le infundió en todos y a una voz la 
aclamaron por comandanta. Sin dejar la ropa de soldado que le venía muy bien, ocupó la muralla, estrecho el recinto abrió el camino a cuchi-
lladas para ir por hierbas para sustentarse y en suma conservó la ciudad hasta que entregó el bastón al gobernador que fue a librarla. Premióla 
el rey y alabóla con las palabras que el rey de Francia, por otra igual defensa alabó a doña Francisca de Ceceli diciendo que sus damas valían 
tanto como sus capitanes.
Y la tercera fue en este mismo tiempo, doña Inés Bazan, que en el terrible largo asedio de la ciudad de Osorno de Chile, con espada en cinta y 
arcabuz en la mano, ocupaba su puesto en la muralla entre los más valientes, y ayudó a conservarla hasta que desamparando a Osorno se pasó a 
Chiloé, donde en premio se le dio una buena encomienda. Gozando de ella, le mataron a su marido, el capitán Juan de Oyarzún, los indios chan-
ques; continuó su heroicidad en la invasión que en Chiloé hizo el pirata Baltazar Cordes, pues teníendola prisionera se juntó con Pedro Torres 
y le hurtaron pólvora y municiones; pero averiguado, por la impericia de Torres ahorcaron a éste y a ella por empeños le azotaron de que murió 
confesando que lo había hecho por su ley, por su rey, por favorecer los suyos de los herejes.
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Libro Segundo
Capítulo Noveno

RANCAGUA. Este partido está situado entre los dos caudalosos 
ríos de Maipo al norte y Cachapoal al sur. Confina con la jurisdicción 
de Santiago, mediando el primero y con la de Colchagua, median-
do el segundo. Corre este-oeste de cordillera a mar. El Cachapoal 
cerca de la capital tiene puente de sogas; más abajo se le junta el 
Tinguiririca y desde este confluente hasta el mar se llama Rapel y se 
pasa en barco. Es este partido “bastantemente fértil y delicioso, por la 
abundancia de aguas, arboledas, plantaciones y haciendas populosas. 
Es muy fértil de frutos y granos. Tiene muchos minerales de oro… y 
de plata, el famoso de Copacabana, San Simón, San Pedro Nolasco, 
en la cordillera, cuyos metales rindieron en sus principios hasta qui-
nientos marcos de rica plata por cajón. Hoy dan de veinte a cuarenta. 
También se trabaja un mineral de cobre. Sus dos ríos y dos famosas 
lagunas abundan de pescado” (82).

Su capital es la villa de Santa Cruz de Triana, funda-
da por el excelentísimo Manso, en mil setecientos cuarenta, en la 
altura como de treinta y cuatro grados, veintiséis leguas al sur de 
Santiago. Tiene su cura párroco y dos hospicios, uno de francisca-
nos y otro de La Merced. En su distrito tiene en Alhué la villa de 
San Gerónimo de la Sierra. En la costa hay una laguna que des-
agua en el mar llamada de Santo Domingo, que sus orillas suelen 
cuajar de sal y entre su pescado es muy estimada la lisa. La laguna 
de Aculeo tiene dos isletas a distancia de doce leguas de Santiago, 
que le abastece de gustosos pejerreyes. Tiene este partido veinte 
mil habitantes que en este año de mil ochocientos cuatro dieron 
de diezmos doce mil novecientos pesos, y veinticinco su casa ex-
cusada. Sus milicias son dos compañías de infantería consistentes 
con sus oficiales en ciento veinte infantes y un regimiento de caba-
llería, nombrado de Sagunto, de cuatro escuadrones, que con sus 
oficiales tiene seiscientos hombres.

Colchagua. Este partido confina por el oriente con la 
cordillera, por el poniente con el mar, por el norte con el de Ran-
cagua y por el sur con el nuevo partido de Curicó formado nueva-
mente, entre los partidos de Colchagua y Maule, tomándole a cada 
uno parte de su distrito. Su capital es la villa de San Fernando el 
Real, fundada por el excelentísimo Manso en mil setecientos cua-
renta y uno. Cuarenta leguas al sur de Santiago, tiene cura párroco 
y convento de San Francisco. En Chimbarongo hay un convento 

(82) El Dr. don Cosme 
Bueno en su Descripción 
del Obispado de Santiago, 
edición de Lima, 1777.
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de mercedarios y en la Estrella otro de agustinos. Cerca de este “en 
medio de un llano se levanta una colina en donde, como a la mitad, 
se halla una cueva, cuya puerta tiene como dos varas de ancho y 
poco más de alto. Adentro hace un salón desigual, como de quince 
varas de largo y tres a cuatro de ancho. Del medio de la bóveda 
caen gotas de agua que cesan en los mayores calores, las cuales se 
recogen en una corta lagunilla que hay en el pavimento. Toda esta 
cueva es de piedra, parece obra de la naturaleza porque no hay 
memoria ni destino para qué se hiciese de propósito” (83). Hacia 
Rapel, en algunos lugares húmedos se cría una especie de junco de 
altura de tres cuartas, de corazón blanco y esponjoso, que sirve en 
lugar de pabilo para velas de sebo. Hacen muy poco humo, pero 
son quebradizas.

En esta jurisdicción hay algunas minas de oro y cobre. 
Abunda en ganados vacuno y lanar. Críanse bastantes caballos y 
mulas, pero sobre todo es mucho el trigo que se cosecha. Por este 
artículo que hace su comercio activo, es su Subdelegación la más 
apetecida del Reino, pues aunque ninguna tiene renta ni más de-
rechos que los judiciales, ésta, con el comercio de los trigos, les 
da a ganar dinero. En un paraje llamado: “Cauquenes, hay unas 
termas o baños de agua caliente, muy frecuentados, y aparentes 
para gálico, pústulas, llagas y lepra” (84). Sus diezmos, incluso el 
terreno que se le quitó a este partido para formar el de Curicó, se 
subastaron este año de mil ochocientos cuatro, en cuarenta mi-
llones; y en sesenta y ocho la casa excusada. Sus habitantes en la 
misma jurisdicción de los diezmos son veintiséis mil, que dan las 
milicias, de un batallón de cinco compañías, que con sus oficiales 
tiene doscientos cincuenta infantes. Dos regimientos de caballe-
ría, uno de San Fernando y otro de Brigada, de Carabineros, cada 
uno con oficiales, de a seiscientos hombres.

Curicó. Este partido le formó el Excelentísimo Higgins 
en mil setecientos noventa y cinco. Para ello tomó terreno de los 
partidos de Colchagua y de Maule, y está en medio de ellos, lin-
dando con el primero por el norte, y por el sur con el segundo. 
Corre este-oeste desde la cordillera al mar. Se le señaló por capital 
la villa de San José de Buena Vista, fundada por el excelentísimo 
Manso en mil setecientos cuarenta y uno, sesenta leguas al sur de 
la ciudad de Santiago. Sus frutos, como los ya expresados de Col-
chagua, con cuyo partido y el de Maule, se rematan sus diezmos, 
se incluyen sus habitantes y se computan sus milicias. Tiene la 
villa su cura párroco y la gobierna un subdelegado.

Maule. Este partido, último del obispado de Santiago, 
confina por el este con la cordillera, por el oeste con el mar, por el 
norte con Curicó y por el sur con la isla de Maule y CauquW W 
enes, mediando el caudaloso río de Maule: “En el gobierno de don 
Agustín de Jáuregui, se dividió esta provincia de Maule, que era su 
capital Talca, en dos, sirviendo de término el río de Maule, que-
dando la antigua al norte de él, con su nombre de Maule y la nueva 
al sur, con el de su capital, Cauquenes” (85). La cabecera de Maule 
es la que con nombre de la villa de San Agustín de Talca fundó 
el excelentísimo Manso en mil setecientos cuarenta y uno. Así se 
denomina hasta seis de junio de mil setecientos noventa y seis que, 

(83) Don Cosme Bueno en 
la Descripción del Obispado 
de Santiago de Chile, edición 
de 1777.
(84) Íd. el mismo don 
Cosme Bueno…
(85) Don Nicolás de 
la Cruz, traductor de 
la Historia de Chile por 
Molina, llamado (a), 
pág. 304.
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a expensas de sus patricios, los caballeros Cruz, la elevó el rey a 
ciudad, con el mismo nombre, y le dio por armas un león atrave-
sando un río, llevando en la mano derecha una espada levantada.

La ciudad tiene su cura párroco y dos viceparroquias, 
con conventos de Santo Domingo, de recolección franciscana, de 
La Merced, de San Agustín; y tuvo colegio de jesuitas. Hay un 
hospital bien fundado y dotado; y en la cordillera un muy alto 
cerro, que se divisa de muy lejos, llámase el Descabezado, porque 
parece su cima cortada a mano, que da un plan en la cumbre, como 
de tres leguas. Cultívanse todo género de granos, pero su expendio 
para fuera es dificultoso, por caer, a distancia como de ochenta 
leguas, los puertos de Valparaíso y Talcahuano, por donde se ex-
penden. Coséchanse buenos vinos, críanse muchos ganados, entre 
los cuales abunda más el cabrío para cordobanes. Hay minas y 
lavaderos de oro, y se ha sacado mucho, cerca de la capital del cerro 
del Chivato. El manantial de brea, o séase lodo bituminoso, hasta 
que se le encuentre otro beneficio, en el de fuego y agua caliente, 
que ahora se le da, siempre le queda mucha tierra. Aunque no ne-
cesita de la sal blanca que se cuaja al otro lado de la cordillera en 
unas lagunas, hay camino y paso para ir a traerla (86).

Sus diezmos (p) se subastaron este año de mil ochocien-
tos cuatro, en trece mil pesos; y en sesenta y ocho su casa excusada. 

(p) Siguiente a este partido nos describe don Cosme Bueno, el de Cuyo, al otro lado de la cordillera, pues aunque este partido se segregó del 
gobierno de Chile con la erección del virreinato del Río de la Plata, a quien se le adjudicó en 1776, como fue de Chile su conquista, y población, y 
aún pertenecen al obispado de Santiago sus diezmos, haremos en esta adición para los curiosos, su descripción.
Cuyo: “Esta provincia es de mucha extensión pues confina por el norte con el partido de La Rioja, del obispado de Tucumán. Por el oriente con 
el de Córdoba, por el occidente con la cordillera y por el sudeste y sur, son indefinidos sus términos. Es bastante fértil, pues además de muchos 
trigos, legumbres y toda especie de frutas, da muchos vinos, que en ellos y sacados de aguardientes, abastecen con provecho el Tucumán y Buenos 
Aires. Hay bastantes ganados de toda especie, y cerca de la cordillera y, aún en las pampas, se crían muchas vicuñas, guanacos, vizcachas, tortugas, 
dos especies de quirquinchos, avestruces, leopardos, tigres, liebres y muchas perdices, de las grandes y de las chicas. Y casi todo el distrito abunda 
de sosa o barrilla. Hay minas de oro y hacia la cordillera las hay de plata, especialmente en el valle de Uspallata. Los ríos de esta jurisdicción nacen 
de la cordillera. Los mayores son el Turuyan, que es el primero al sur, corre inclinándose al nordeste más de sesenta leguas, hasta que cerca de la 
ciudad de San Luis, hace una laguna donde se consume. Sigue hacia el norte el de Mendoza, después el de San Juan. Este corre hacia el sudeste, a 
juntarse con el de Mendoza, y a poco curso empiezan a formar las lagunas de Guanacache, que corren como veinte leguas, formando varias lagunas 
y desde la última, devuelve el agua al Turuyan, por un zanjón que llaman el Desaguadero, al oriente de Corocorto. El río de Jachal y el Colorado, 
hacia el norte de la provincia, tienen igual curso de poniente a oriente y se consumen en lagunas por falta de inclinación en el terreno, como los 
otros. En las lagunas de Guanacache viven algunos indios pescadores, que llevan a vender a Mendoza y San Juan buenas truchas, que es el pescado 
que en ellas se cría. El río de Mendoza en la cordillera, como a cuatro leguas de su origen encontró un peñasco y cavando por debajo lo ha dejado 
como un puente de piedra, de diez varas de largo y tres de ancho, y le llaman el Puente del Inca. En la orilla del sur de ella hay dos fuentecitas de 
agua caliente. El puente resuda alguna agua salitrosa que se cuaja y cristaliza en varias pequeñas agujas de sal. La capital de esta provincia es la 
ciudad de Mendoza, fundada en 1559 por el gobernador de Chile, don García Hurtado de Mendoza, que fue años después virrey del Perú. Tiene 
Cabildo, con dos alcaldes, regidores y demás oficios correspondientes que preside un corregidor. Además de la iglesia parroquial, con su cura fo-
ráneo, tiene conventos: de Santo Domingo, de San Francisco, de San Agustín, de la Merced, y un hospicio de Belermitas. Tiene una iglesia con el 
título de Santa Bárbara, en que se fundó el monasterio de la buena enseñanza. Hay algunas capillas, ayudas de parroquias, la de San Vicente, la del 
Nombre de María, llamada de Nieva, la de San José y la de Nuestra Señora del buen viaje y casa de ejercicios. Para el sur está el valle y curato de 
Huco, donde hay un fuerte llamado San Carlos, con nombre de villa, para contener los indios que por aquella parte destruyen las estancias. Para 
el norte de Mendoza está la ciudad de San Juan, con un teniente corregidor de Mendoza, dos alcaldes y sus regidores y tenientes de oficiales reales, 
como en la capital. Además de la parroquia, con su cura, hay casa de ejercicios y tres capillas: San Clemente, San Miguel, que fue de jesuitas, y la 
Concepción, en el pueblo viejo, que sirve de viceparroquia. Hay convento de Santo Domingo y de San Agustín, ambos con noviciado, un hospicio 
de La Merced y nueva fundación de Hospitalarios de San Juan de Dios. En esta jurisdicción hay minas de alumbre. Más al norte se encuentra la 
pequeña villa del Jachal, con un subteniente del de San Juan, y su cura párroco. Al nordeste de esta, confinando con La Rioja del Tucumán, sigue 
el curato de Valle Fértil. Tiene un subteniente del de San Juan. En su distrito hay papagayos, una especie de loros pequeños que llaman pericos, 
y otros menores que nombran catitas. Tomando desde Mendoza el camino de Buenos Aires se halla el curato de Corocorto, de indios Pampas 
convertidos, que viven separados a la orilla del río Turuyan. Más al oriente, siguiendo el mismo camino está la ciudad de la punta de San Luis de 
Loyola; es de poco vecindario, con un teniente del de Mendoza, dos alcaldes ordinarios y otro alcalde provincial. Aquí se suelen recibir algunos 
Presidentes de Chile, cuando vienen por la vía de Buenos Aires. Tiene su cura párroco y cinco viceparroquias. Hay convento de Santo Domingo y 

(86) Don Cosme Bueno en 
la Descripción del Obispado 
de Santiago…
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Sus habitantes son veinte mil, incluso el terreno que le quitaron 
para Curicó y, en la misma forma, se remataron sus diezmos este 
año de mil ochocientos cuatro, en trece mil pesos; y en sesenta 

y ocho la casa excusada. Igualmente, son de sus milicias, que 
una compañía de infantería llamada Curicó contiene con 

oficiales cincuenta hombres, y otra llamada Talca, 
dividida en dos, tiene con oficiales ciento 

veinte infantes, y un regimiento de ca-
ballería, nombrado del rey con 

cuatro escuadrones, y con 
oficiales, seiscien-

tos hombres.

tuvo colegio de jesuitas. Inclinando al norte de esta ciudad sigue el curato de Renca, nombrado así porque tiene un Santo Cristo, hecho a semejanza 
del de Renca, cerca de la ciudad de Santiago de Chile” (el Dr. don Cosme Bueno, en la Descripción del Obispado de Santiago, edición de Lima, en 
mil setecientos setenta y siete). Habitan esta provincia cuarenta mil almas y sus diezmos llegaron este año de mil ochocientos y cuatro a tres mil 
quinientos setenta y cinco pesos y a 210 la casa excusada.
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Libro Tercero
Capítulo Primero

ISLA DE MAULE, que en Poncho Chileno se llama: Bella-Isla, 
es el primer partido que corre desde el río de Maule para el sur, 
correspondiente con todas las tierras australes e islas adyacentes 
al obispado de la Concepción de Chile. Esta isla, que correspondía 
al partido de Cauquenes, proyectó el señor Guill, hacer de ella un 
partido aparte; y dándole cuenta al rey lo aprobó en real cédula 
de veinticinco de junio de mil setecientos sesenta y ocho. Para 
que tuviera capital este distrito, se fundó en Putagán la villa de 
Linares. Su jurisdicción linda por el norte con el río de Maule; 
por el sur, con el partido de Chillán; por el este, con la cordillera, 
en que hay los boquetes de Longaví y Achibueno, y por el oeste 
con el de Cauquenes. Después en esta citada isla, en el sitio de 
Parral, se fundó la villa de la Reina Luisa y la aprobó el rey en 
real cédula de once de octubre de un mil ochocientos uno. Ambas 
tienen cura párroco. Su fertilidad la demuestran sus diezmos, que 
se subastaron en el año pasado, de mil ochocientos dos: los de 
Putagán, en tres mil doscientos veinticinco pesos y los de Parral, 
en tres mil quinientos treinta y cinco; y sus dos casas excusadas 
en doscientos cuarenta y un pesos. Sus habitantes el año de mil 
setecientos noventa y uno, seis mil quinientos quince. Gobiérnale 
un subdelegado.

Cauquenes de Maule. Este partido era del de Talca 
de Maule, que corría su jurisdicción a uno y otro lado del río de 
Maule. Segrególe el excelentísimo Jáuregui, dejándole a Talca la 
parte boreal del río y dándole a Cauquenes la parte austral, que 
sobre la orilla de este río, corría de cordillera a mar. Así corrió 
algún tiempo hasta que, de la parte arrimada a la cordillera, se le 
quitó para formar otro partido, el terreno en que se incluye la isla 
expresada de Maule. Por esto, al presente linda por el este, con el 
partido de la Isla de Maule, por el oeste, con el mar, por el norte 
con el de Talca de Maule y por el sur, con el de Itata. La villa que es 
su capital fue fundada mucho antes por el excelentísimo Manso, 
a quien dio su apellido, llamándola de las Mercedes de Manso. 
Situóla al margen del estero Tutubén.

En su jurisdicción, fundó el excelentísimo Higgins, 
la villa de la Nueva Bilbao de Gardoquí, el año de mil setecientos 
noventa y cinco. Situóla en la orilla de la embocadura de Maule, 
en el astillero que hace un mediano puerto. Y afuera del río, como 
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una legua de la villa, hay la ensenada Maini, que tiene buen fon-
deadero, aunque descubierto al norte, que allí sopla fuerte. Con 
esta fundación se prometieron estos partidos fomentar el asti-
llero para dar a sus buenas maderas expendio, y que la cercanía 
de estos puertos, teniendo pocos costos el llevar al embarcadero 
sus muchos granos, cordobanes, charquis y sebos, les abriese un 
comercio activo, de mucho provecho. Estas dos villas tienen sus 
curas párrocos y las gobierna un subdelegado. Sus habitantes eran, 
el año de mil setecientos noventa y uno, doce mil setecientos cin-
cuenta y seis, que dieron de diezmos once años después, cinco mil 
pesos, y su casa excusada cincuenta. Sus milicias son un regimien-
to de caballería, llamado el Infante, compuesto de cuatro escua-
drones que con todos sus oficiales contiene seiscientos hombres.

Chillán. Este partido confina por el oriente con 
la cordillera, en que hay varios boquetes (a), por el norte con la 
isla de Maule y por el occidente con Itata. Su capital es la ciudad 
de San Bartolomé de Gamboa. Fundóse en una bella campiña, 
entre los ríos Ñuble y Chillán, el año de mil quinientos ochenta. 
Desamparóla su vecindario y arruináronla los araucanos, en mil 
seiscientos cincuenta y cinco; refundóse en el mismo sitio y con el 
propio nombre, ocho años después. Y han padecido sus campiñas 
bastantes incursiones de los enemigos.

Gobierna el partido un subdelegado y la ciudad tiene 
Cabildo con dos alcaldes. Además de la iglesia con su cura párro-
co, tiene convento de Santo Domingo y La Merced. El que era 
de San Francisco, en el año de mil setecientos cincuenta y tres se 
erigió en colegio de propaganda, de misioneros franciscanos apos-
tólicos, que envía y costea el rey para la conversión de los indios. 
También educan los colegiales indios que el gobierno hizo pasar 
allí en mil setecientos ochenta y seis, desde la ciudad de Santiago, 
donde el excelentísimo Jáuregui, fundó en San Pablo este colegio, 
once años antes.

Hay minas de piedra imán y azufre, y sus lim-
pias y fértiles campiñas crían buenos granos y muchos ganados. 
Especialmente se han dedicado a la cría del lanar, del que traen 
anualmente crecidos rebaños a estas provincias boreales, traba-
jando de sus lanas, varios tejidos que abastecen el reino y aún se 
llevan por comercio fuera de él. Sus habitantes eran en mil sete-
cientos noventa y uno, ocho mil quinientos diecinueve. Sus diez-
mos se subastaron en el año pasado, de mil ochocientos dos, en 
seis mil quince pesos y su casa excusada en doscientos sesenta y 
uno. Tiene las milicias de dos regimientos de caballería, llamados: 
Húsares de Borbón y Andes. Compónese cada uno de cuatro es-
cuadrones y con sus oficiales de seiscientos hombres. Además de 
sus ríos, tiene en su distrito este partido la laguna Rapel.

(a) Como este partido ha sido perseguido por los nacionales, por los boquetes de la cordillera, propuso para su resguardo, don Juan Gutiérrez 
Palacios, fundar una villa en cada boquete para defender el paso. Opúsose el subdelegado, don José Timoteo Semper, diciendo que el boquete de 
mas al norte, llamado Longaví (que hoy corresponde a la isla de Maule), está resguardado su estrecho con cuatro hombres y, caminando al sur, el 
de Perquilauquén, está cerrado con un derrumbe. El de Alico, que es el más amplio, se guarnece con buena guardia. El Estrecho, que forma el río 
Ñuble, y de ello a las lagunas de sal de los pehuenches, hay catorce leguas por lo que es más cómodo proveerse de nuestras salinas de Vichuquén. 
En el del Renegado, en el potrero del valle tiene guardia y en el de Retamal, en la isla de Dullin, lo mismo. Y que no convienen villas.
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Itata. Este partido confina por el este con el de 
Chillán, por el oeste con el mar y por el norte con Cauquenes. Su 
distrito corre a uno y otro lado del caudaloso y manso río Itata. 
Gobiérnale un subdelegado en la villa del Nombre de Jesús, seña-
lada en Coelemu, que se reputa por capital aunque ésta y la villa 
del Nombre de María, en Quirihue, correspondiente a esta juris-
dicción, son nombres que les puso el excelentísimo Rozas, el año 
de mil setecientos cincuenta. Los frutos, que hacen su principal 
comercio son: trigos, vinos, efectos de matanzas y curtidos. Las 
dos villas tienen sus curas párrocos. Sus diezmos se subastaron 
el año pasado de mil ochocientos dos, los de Quirihue en dos mil 
treinta y un pesos y la casa excusada en setenta y cinco; y los de 
Coelemu o Ninhue en cuatro mil diez pesos, y la casa excusada 
en ciento dieciséis. Sus habitantes, eran el año pasado de mil se-
tecientos noventa y uno, en los cuatro distritos que le señalan, de 
Ninhue, Quirihue, Ranguel y Coelemu, diecisiete mil seiscientos 
setenta y cuatro. Y sus milicias no parecen correspondientes, pues 
solo es un regimiento de caballería, llamado La infanta, con cuatro 
escuadrones, que con sus oficiales contiene seiscientos hombres.

Rere. Este partido y el de la Laja son orientales, de los 
que hay al norte del río Biobío. De ellos caminaremos hacia el occi-
dente, dejando para el último partido la ciudad de la Concepción. 
Rere confina por el oeste con el partido de Puchacay, por el sur 
con el cordón de las plazas de la frontera y por el norte con parte 
de Itata. Su capital es la villa de San Luis Gonzaga, llamada antes 
de Buena Esperanza o la Estancia del Rey. Fue aprobada para ser 
capital en real cédula de dieciséis de octubre de mil setecientos 
sesenta y siete. Sus frutos son: trigos, matanzas y vino de poca 
estimación. Tiene su iglesia parroquial con su cura. Sus habitan-
tes eran, el año pasado de mil setecientos noventa y uno, cinco 
mil ciento noventa y cuatro, que dieron de diezmos el año pasado 
de mil ochocientos dos, un mil setecientos cincuenta pesos, y la 
casa excusada cuarenta. Sus milicias es un regimiento de caballe-
ría, llamado Buena Esperanza, de cuatro escuadrones, que con sus 
correspondientes oficiales tiene seiscientos hombres. Gobiérnala 
un subdelegado.

Isla de la Laja. Este partido tiene “las más bellas cua-
lidades que pueden formar un país delicioso y benéfico, se hallan 
con excelencia en éste. Su extensión norte sur corre entre el cor-
pulento río de la Laja y el gran río Biobío. Y este-oeste desde las 
cumbres del centro de la cordillera hasta la concurrencia de ambos, 
que será de quinientas leguas cuadradas, poco más o menos. En 
este espacioso paño, entiendo que las montañas ocupan igual 
parte que los llanos. La elevación y figura de los vastos promon-
torios que las componen, forman un objeto de recreación. Sus 
amenos valles embelesan. Los prados, bañados de preciosas aguas, 
deleitan. Sus tierras blandas y pingues, y sus pastos frondosos se 
ofrecen ventajosos al cultivo y pastoreo. Los ganados, de todas es-
pecies, son crecidos, robustos y lozanos. Su situación es de treinta 
y seis y medio a treinta y siete y medio grados de latitud sur” (1).

Conociendo estas excelencias, el excelentísimo Manso 
fundó en ella la villa de los Ángeles, el año de mil setecientos 

(1) Don Juan de Ojeda, 
en su Descripción de 
la Frontera de Chile, 
presentada al capitán 
general en 10 de junio de 
1503.
*Se fundó en 1563.
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cuarenta y dos, tres leguas al norte de Biobío, entre los esteros 
Paillihue y Quilque, que se derivan del bosque de Humán. Quince 
años después, puso su cuidado a que se aumentase esta villa, el 
excelentísimo Amat, pero ni aun así se aumentó mucho, hasta 
que se guarnecieron los boquetes de esta isla, Antuco, Villucura y 
Cuinco. Guarnecidos éstos, se hizo un nuevo partido de la isla de 
la Laja, en nueve de agosto de mil setecientos noventa y dos, el que 
aprobó el rey, en real cédula de veintidós de septiembre del año 
siguiente. Agregósele a esta villa, que algunos le llaman ciudad, 
levantar a su lado una plaza de armas del mismo nombre y de 
ella y de la villa, es comandante y subdelegado nato, el jefe militar 
del cuerpo de las ocho compañías de dragones de la frontera y su 
plana mayor, como que está en esta plaza su cuartel general.

Sus habitantes, el año de mil setecientos noventa y 
uno eran seis mil quinientos treinta y tres. Sus diezmos se subas-
taron, el año pasado de mil ochocientos dos, en tres mil cuatro-
cientos sesenta y dos pesos; y su casa excusada, en noventa y dos. 
Las milicias no parecen correspondientes, pues sólo tiene una 
compañía de caballería de setenta hombres.

Puchacay. Este partido confina por el este con el de 
Rere, por el oeste con el de la Concepción, por el sur con la orilla 
del Biobío y por el norte con Itata. Su capital es la villa de San 
Juan Bautista de Hualqui, fundada en Hualqui por el excelentí-
simo Amat, el año de mil setecientos cincuenta y siete. Tiene en 
su costa, el buen puerto de la Herradura. Sus frutos son: trigos, 
vinos, matanzas y curtidos. Gobiérnala un subdelegado. Tiene en 
su distrito dos lagunas, la de Quinel y la de Avendaño. Sus diez-
mos se subastaron, el año pasado, de mil ochocientos dos, los de 
Hualqui, en ochocientos pesos y su casa excusada en cincuenta y 
tres; y los de La Florida, en dos mil setecientos treinta, y en ciento 
veintiuno, la casa excusada. Los habitantes de Hualqui, en el año 
de mil setecientos noventa y uno, eran mil ochocientos sesenta y 
dos. Y de La Florida, cuatro mil ciento veintidós. Tiene de mili-
cias un regimiento de caballería, llamado La Florida, de cuatro 
escuadrones, que en sus doce compañías, con todos sus oficiales, 
contiene seiscientos hombres.

Concepción de Chile. Esta ciudad no dura en el 
valle de Penco, donde primero se fundó, sino tres leguas más al 
sur, en el sitio de la Mocha, donde se mudó. En su traslación con-
servó su antigüedad, su nombre y su jurisdicción. Con ésta, linda 
por el este y norte con el partido de Puchacay por el sur con el 
río Biobío y por el oeste con el mar. Éste forma allí una hermosa 
bahía (b), y por gozar de ella y deber entrar las naves y mirarlas 
cerca, en el amarradero de puerto Verde; fundó cerca del mar, por 

(b) Esta bella bahía, está en 36 grados, 43 minutos, 15 segundos de latitud austral y de la longitud de Tenerife 303 grados, 18 minqdutos y 30 
segundos. Ella es espaciosa y de buen fondo. Corre de norte a sur, como tres y media leguas de largo y tres de ancho este oeste, desde el verro Verde 
de Penco, hasta el puerto de Talcahuano. Este ancho lo estrecha a su entrada la isla Quiriquina que forma dos entradas: la más ancha del oriente 
es de dos millas, es buena, de treinta varas de fondo; la de occidente es más angosta, y aunque arriesgada, hay canal a medio trecho. Tiene la bahía 
tres puertos: el del oriente de Santo Tomé, para entrar se fondea en doce brazas; el de cerro Verde, enfrente y cerca de la ciudad vieja, descubierto 
al norte en siete brazas; el de Talcahuano, algo resguardado del norte, con la Quiriquina, es el mejor y fondea en cinco brazas. don Jorge Juan y don 
Antonio de Ulloa, traen el plan de la bahía y explicaciones. Tom. 3, lib.  2, cap. 5, núms. 523 y siguientes.
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donde corría un arroyo que los naturales llamaban Pegu, voz que 
aunque dice Peumu, los españoles le llamaron Penco, don Pedro 
de Valdivia fundó esta ciudad el año de mil quinientos cincuenta. 
Desamparáronla sus pobladores cuatro años después y destru-
yéronla los araucanos. Al año volvieron a refundarla y antes de 
concluir los hicieron dejar la empresa los enemigos. Refundóse 
por el gobernador don García, en seis de enero de mil quinientos 
cincuenta y ocho con tan buena mano, que aunque ha padecido 
mucho, nunca se ha vuelto a despoblar. Aunque hay autores que 
niegan esta verdad, tan contentos y abastecidos de peces y testá-
ceos, estaban en Penco los habitantes de esta ciudad, que aunque 
habían padecido en ella cinco ruinas (c) de los temblores, y des-
pués de ellos la salida del mar que con encrespadas olas barría la 
ciudad, no se querían mudar.

En vano lo decretó, en el último temblor, el excelentí-
simo Rozas, señalando como el mejor sitio de aquellas cercanías, 
la Mocha, a tres leguas de distancia entre los ríos Andalién por el 
norte, y Biobío por el sur, que no quisieron obedecer. En fin mandó 
el rey mudar la ciudad a este propio sitio, por su real cédula de 
cuatro de marzo de mil setecientos sesenta y cuatro. Y en su obe-
decimiento, se mudó enteramente este año, el veinticuatro de no-
viembre y su ejecución la aprobó Su Majestad, en veinticuatro de 
enero de mil setecientos sesenta y ocho. En su fundación, las calles 
se tiraron a cordel, pero como la dirección fue nordeste sudoeste, 
los vientos generales, que son fuertes, le hacen mal. Esta ciudad, 
el ilustrísimo Lizárraga, la nombró episcopal por auto de siete de 
febrero de mil seiscientos tres, por haber ocupado los araucanos 
la ciudad Imperial, donde se fundó*. Y ha tenido hasta el presente 
diecinueve prelados (d). Seguiremos los actuales prebendados, del 

(c) El primer temblor que experimentaron los españoles, después que entraron en Chile y que arruinó la Concepción, fue el cuatro de febrero de 
mil quinientos setenta, cuya memoria perpetuaron, conjurar este día por de fiesta. El segundo fue el trece de mayo del año de mil seiscientos cua-
renta y siete, que arruinó la Concepción, y también la ciudad de Santiago. El tercero acaeció el catorce de marzo de mil seiscientos cincuenta y siete. 
El cuarto, el ocho de julio de mil setecientos treinta, que también arruinó a Santiago, pero no hubo mar que la barriese, como barrió la Concepción. 
El quinto y último, por estar la ciudad de la Concepción muy adelantada, fue grande su destrucción. El temblor fue grande y el embate del mar fue 
mayor. Padecióse el veinticinco de mayo de mil setecientos cincuenta y uno.
(d) La serie de estos prelados, hasta este año de mil ochocientos cuatro, con el año de sus recibimientos, se manifiesta son:

I Don fray Antonio de San Miguel 1565 XI Doctor don Diego Montero del Águila 1704
II Doctor Don Agustín Cisneros 1592 XII Dr. don Juan de Nicolade 1716
III Don fray Fernando de Lizárraga 1600 XIII Dr. don Francisco Antonio de Escandón 1726
IV Don fray Jerónimo de Ore 1611 XIV Dr. don Salvador Bermúdez 1734
V Doctor don Diego Zambrano Villalobos 1637 XV Dr. don Felipe de Azúa 1743
VI Don fray Diego Pérez Zimbron 1651 XVI Dr. don José de Toro y Zambrano 1746
VII Don fray Francisco de Loyola 1660 XVII Don fray Pedro Ángel Espiñeira 1763
VIII Don fray Luis de Lemus 1676 XVIII Dr. don Francisco José Marán 1779
IX Don fray Antonio Morales 1687 XIX Dr. don Tomás de Roa y Alarcón 1795
X Don fray Martín de Híjar 1695 XX Dr. don Diego Villodres 1810
En la sínodo de 1744, pág. 33 y Alcedo, Dic. pág. 632.

El Cabildo eclesiástico de la santa iglesia catedral de la Concepción en 1804.
Deán Dr. don Andrés de Quincian Ponce y Andrade.
Arce deán Dr. don Mariano de Roa y Alarcón.
I. Canónigo Dr. don Jacinto Monillo.
II Canónigo Dr. don Salvador de Andrade.
III Canónigo Dr. don José Ignacio del Río.
IV Canónigo Dr. don [en blanco].
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Cabildo eclesiástico y el remate por menor, de los sesenta y un mil 
quinientos setenta y dos pesos, de los diezmos, de todo el obispa-
do, en el año pasado, de mil ochocientos dos (e).

Prosiguiendo en lo eclesiástico digamos, los doctos y 
virtuosos clérigos, que así de curas párrocos, como de particulares, 
había en todo este obispado, el año pasado en primero de enero de 
mil setecientos noventa y seis (f ). 

(e) Provincias Remates Casa Excusada

Provincias Remates Casa Excusada

Ángeles Don Francisco Riquelme 3462 Don Alejo Godoy 192
Arauco Don Toribio Varela 461 El mismo Varela 6
Cauquenes Don Guillermo Pinocho 5000 El mismo 50
Chillán Don José María Arteaga 6015 El mismo 261
Colcura Don Jacinto Novoa 100 El mismo 6
Concepción Don Mariano Álvarez 140 Don Francisco Uribe 2
Conuco Don Francisco González 1040 El mismo 38
Florida Don Domingo Amunátegui 2730 Don Ignacio Ortega 121
Hualqui Don José Arriagada 800 El mismo 53
Huerta Don Nicolás Jaspón 2500 El mismo 90
Yumbel Don Ignacio Ortega 1205 El mismo 65
Nacimiento Don Manuel Varela 350 El mismo 18
Ninque Don Manuel Ortega 4010 Don José Miguel Ojeda 116
Parral Don Nicolás Cienfuegos 3535 El mismo 105
Pemuco Don Gregorio Alemparte 1737-4 El mismo 150
Penco Don Fernando Muñoz 420 El mismo 22
Perquilauquén Don Fernando Muñoz 4300 El mismo 52
Putagán Don Pedro José Donoso 3225 El mismo 176
Quirihue Don José Miguel Ojeda 2031 El mismo 75
Ranquil Don Esteban Jara 1072 Don Francisco Lavandero 32
Rere Don Pedro de Figueroa 1750 El mismo 40
Santa Bárbara Don Andrés Rioseco 505 El mismo 6
San Carlos Don Miguel de la Cerda 185 El mismo 74
Santa Juana Don Tomás Abello 335 El mismo 9
San Pedro Don Jorge Soza 190 El mismo 17
Talcahuano Don Manuel Zañartu 275 Don José Padilla 60
Tucapel Don Manuel de la Cerda 500 El mismo 6
Talcamávida Don Miguel Padilla 360 El mismo 40
Valdivia Gregorio Ulloa 1010 Julián Castro 86
Osorno Don Francisco Carrasco 851 Don Pedro Blanco 59
Chiloé En el todo de su remate 9525 Las escusadas en todo 48

31 Remates 59719 = 4 Excusada 18524
Excusada 1852 = 4
En 1802 suma total 61572

(f ) Curas párrocos, capellanes y clérigos sin empleo que hay en el Obispado de la Concepción, este año de 1796

Curas Don Yumbel Don Luis Barañado
Catedral Don Jacinto Santa María Ángeles Don Pedro José Salcedo
Penco Don Ignacio Vargas Tucapel Don Miguel González
Ranquil Don Felipe Gómez Nacimiento Don José María Terán
Coelemu Don Domingo Prieto San Carlos Don José Vera
Ningüe Don Ramón Jarpa Santa Bárbara Don Matías Peñalillo
Cauquenes Don José Ignacio del Río Valdivia Don José Ignacio Rocha
Huerta Don Miguel Ruiz
Maule Don Pablo Barra Reducciones
Quirihue Don Pedro José Sáenz San Cristóbal Don Pío Quinto Arregui
Parral Don Agustín Urrejola Santa Fe Don José Urrutia
Vilquiar Don Fernando Ruiz
Mochita Don Andrés Aboy Capellanes
Hualqui Don José Rueda Trinitarias Don Nolasco Jara
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Los habitantes que tenía esta ciudad de la Concepción, 
a fines del año mil setecientos noventa y uno, eran cuatro mil seis-
cientos siete. Y en todo el obispado, vamos a ver que el mismo año 
había ciento cinco mil ciento catorce (g). 

Los diezmos de esta ciudad se subastaron el año 
pasado, de mil ochocientos dos, en ciento cuarenta pesos; y en 
dos su casa excusada. Sus milicias, con nombre de Concepción, 
son un batallón de infantería de nueve compañías, que con sus 
oficiales contiene cuatrocientos cincuenta infantes. Y de caballería 
un escuadrón de tres compañías, que con sus oficiales son ciento 
cincuenta hombres. En el siguiente estado se muestra que todas 

Estancia del Rey Don José María Espinosa Catedral Don Juan Nepomuceno Alfaro
Florida Don José Sumosa y Ponte Don Manuel Almazán
Pemuco Don José María Salcedo Don Felipe Fuica
Chillán Don Francisco Tadeo Sepúlveda Don Juan Manuel Vidaurre
Castro en Chiloé Don Francisco Javier Venegas Don Juan de Dios Ruiz
San Carlos, Chiloé Don Pedro Carvallo
Calbuco en Chiloé Don Camilo Lorca Colegio
Osorno Don Juan de Úbeda Rector Don Salvador de Andrade
Alcudia Don [en blanco] Vicerrector Don Ramón Cerdán

Plazas de Armas Sin empleo
Talcahuano Don Juan de Dios Bulnes Clérigos Don Pedro José Eligeegui
San Pedro Don Salvador Novoa Don Felipe Saavedra
Colcura Don Jacinto Barriga Don José Andrade
Arauco Don Eusebio Martínez
Talcamávida Don Nicolás García
Santa Juana Don Miguel Baeza

(g) Estado del número de personas, de ambos sexos, en el Obispado de la Concepción, a fines del año 1791, con distinción de Doctrinas

Doctrinas Hombres Mujeres Niños Niñas Totales
Concepción 1126 2114 458 909 4607
Mochita 70 87 20 28 203
Hualqui 508 518 434 402 1862
Florida 1318 1436 661 707 4122
Yumbel, Plaza 676 937 545 456 2644
Tucapel, Plaza 207 256 200 168 831
Santa Juana, Plaza 289 289 214 216 1008
Rere 1274 1734 1373 1113 5194
San Cristóbal 56 55 54 53 218
Talcamávida, Plaza 44 64 37 32 167
Ninhue 2643 2755 1714 1485 8597
Quirihue 1381 1632 1044 543 4900
Ranguel 484 525 253 233 1495
Coelemu 720 1008 345 614 2682
Cauquenes 3989 4621 2645 2025 12756
Isla de Maule 2518 2566 777 654 6515
La Huerta 1686 1889 797 785 5137
Peumuco 577 713 564 554 2308
Virquico 3643 3689 1105 998 9445
Parral 2279 2117 736 626 5758
Chillán 2014 3203 1114 2188 8519
Arauco, Plaza 437 489 215 225 1366
Colcura, Plaza 107 124 93 94 418
San Pedro, Plaza 109 113 128 81 424
Valdivia, Plaza 931 480 229 239 1879
Talcahuano, Plaza 271 394 115 93 873
Ángeles, Plaza 1804 2049 1518 1162 6533
Nacimiento, Plaza 414 456 315 318 1503
Santa Fe 316 309 201 199 1025
San Carlos y Santa Bárbara, Plaza  300 330 310 293 1233
Penco 325 434 18 112 889

31 32498 37381 17432 17803 105114
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las milicias de este obispado son cinco mil seiscientos treinta y 
ocho hombres (h).

En esta ciudad, tuvo su asiento la primera real au-
diencia del Reino de Chile, erigida en mil quinientos sesenta y 
siete, y a los ocho años quitada, “porque perturbaba su sosiego y 
tranquilidad correspondiente a su ministerio, la guerra y frecuen-
tes insultos que ejecutaban los indios” (2). En ella residía el capi-
tán general con el comisario de la caballería durante la guerra, con 
los nacionales, los menos, los seis meses del verano. Y tenía, en 
las importantes plazas de Arauco, al maestre de campo. Y de San 
Felipe de Austria, al sargento mayor. Ahora reside en ella el in-
tendente que es gobernador de la jurisdicción del obispado, desde 
Maule a Biobío, y comandante de la frontera, como lo era antes 
el maestre de campo. Tiene para el despacho un asesor rentado, 
que bajo de sus órdenes, preside el cabildo secular, dándole cuenta 
de sus acuerdos. Este cabildo se compone de alférez real, alguacil 
mayor, alcalde provincial y cuatro regidores que eligen cada año 
dos alcaldes (3).

La ciudad tiene en su catedral dos curas párrocos y 
los conventos de Santo Domingo, San Francisco, San Agustín, la 
Merced y San Juan de Dios, con hospital. Hay un monasterio de 
trinitarias descalzas, un colegio seminario y casa de ejercicios. En 

(h) Milicias de Infantería y Caballería en el Obispado de la Concepción

Destinos Nombres de los 
Cuerpos

R
egim

ientos

Batallones

Escuadrones

C
om

pañías

C
apitanes

Tenientes

Subtenientes

Sargentos 

C
abos

Soldados

Totales

– 1 – 9 9 9 11 19 36 367 450
Concepción Concepción – – 1 3 3 3 4 6 12 132 150
Florida Florida 1 – 4 12 12 15 24 24 96 450 600
Itata Infanta 1 – 4 12 12 12 16 24 96 450 600

Chillán Húsares de Borbón 1 – 4 12 12 12 16 24 96 450 600
Andos 1 – 4 12 12 12 16 24 96 450 600

Rere Buena Esperanza 1 – 4 12 12 12 16 24 96 450 600
Cauquenes Infante 1 – 4 12 12 12 16 24 96 450 600
San Pedro Caballería – – – 1 – 1 1 2 4 53 64

Santa Juana
Infantería – – – 1 – 1 1 2 4 58 76
Caballería – – – 1 – 1 1 2 4 80 86
Ídem Indios – – – – – – – – 2 46 48

Arauco Infantería – – – – 1 1 1 2 2 60 66
Caballería – – – 2 – 2 2 4 5 144 156

Ángeles Caballería – – – 1 – 1 1 2 4 66 70
Colcura Infantería – – – 2 – 2 2 4 8 88 100
Talcamávida Caballería – – – 1 – 1 1 2 4 90 96
Tucapel Caballería – – – 2 – 2 2 4 8 112 124
Santa Bárbara Caballería – – – 1 – 1 1 2 6 115 126
San Carlos Caballería – – – 1 1 1 2 4 6 66 72
Mesamávida Caballería – – – – 1 1 1 2 4 34 38
Nacimiento Infantería – – – 2 – 2 2 4 8 148 160
Talcahuano Caballería – – – – – – – 1 2 75 78

Pescadores Inf – – – – – – – 1 2 27 30
Caballería – – – – – – – 2 – 46 48

Partidos Nombres 6 1 25 101 84 101 124 206 698 4727 5638

(2) Don Jorge Juan, en su 
Viaje a la América, t. 3, 
cap. 5, núm. 497.
(3) Don Cosme Bueno, en 
la Descripción del Obispado 
de la Concepción, edición 
de 1778.
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su distrito hay tres curatos: uno en el pueblo de la Mochita, otro 
en Talcahuano y el otro en Penco, en el sitio de la ciudad vieja, 
que se está repoblando con nombre de aldea. En el tabernáculo 
de la catedral se venera la milagrosa imagen de nuestra Señora 
de las Nieves, traída allí desde la Imperial, porque obró allí, antes 
de su abandono, muchas maravillas (4) y las ha continuado en 
la Concepción. De estos es muy notable “y publico el que se vio 
en el citado terremoto de veinticinco de mayo de mil setecientos 
cincuenta y uno, en que habiendo salido el mar e inundado la ca-
tedral, no subieron las olas de las aguas del pie de la peaña. Siendo 
así, que se elevaron mucho más altas, en todo lo demás de la iglesia 
e inmediaciones de esta santa imagen, la cual es el consuelo de la 
ciudad y de todo el obispado” (5). En la iglesia de las monjas tri-
nitarias (6) “se venera la imagen de Nuestra Señora de la Ermita, 
que por sus milagros la llaman del Milagro. Y la llevó allí, el agra-
decido y devoto vecindario cuando se refundó la ciudad, agradeci-
dos a que en la batalla de la Concepción cegó los indios con arena”.

Riegan y fertilizan estos partidos en este obispado, 
tres ríos grandes y otros no pequeños que entran en ellos. Son 
los primeros, Maule, Itata y Biobío. Los segundos: Longomilla, 
Archibueno, Longaví, Ñuble, Chillán, Laja, Huaqui, Duqueco y 
Andalién. Las lagunas de más nombre son la de Quinel “en que 
se crían perlas, cuyo oriente no cede a las de Panamá y no se hace 
caso de su pesca por desidia de los naturales” (7). La de Avendaño 
y Papal, por las historietas de caballos anfibios y mujer marina o 
séase sirena, que nos dicen que se han visto en ellas (i). Cercanas 
a la guardia que pone Chillán en el boquete del Renegado, dice 
Ojeda que vio: “unas aguas termales sulfúreas y que las dio a cono-
cer al público para las enfermedades del morbo gálico; que también 
se ven unos boquerones de una vara más o menos de diámetro, en 
donde está hirviendo el agua, como si estuviera a todo el ardor 
del más activo fuego. Su efervescencia ya se levanta, ya se deprime 
en continuo movimiento. Como a distancia de dos leguas, nacen 
de este empinado cerro, dos cuantiosos arroyos, tan calientes que 
para tomar mate, té, café u otra cualquiera bebida, no se necesita 
más que tomarla del arroyo. Pero estas aguas no son sulfúreas, 
bien que no las he reconocido” (8).

“En estos mismos partidos hay muchas minas de oro y 
tal cual de plata. Generalmente, apenas hay riachuelo o estero, que no 

(i)  El Dr. don Cosme Bueno, en su Descripción del Obispado de la Concepción, edición de Lima en 1778, asienta: “En la Laguna de Avendaño, 
se tiene por constante, haberse visto una especie de caballos anfibios, que alguna vez, han salido a retozar con los de tierra. Y habiendo enlazado 
uno, el año de mil setecientos veintitrés, se arrojó al agua donde adquirió tanta fuerza, que a no cortar prontamente el lazo, hubieran sido sepul-
tados en la laguna, el jinete y el caballo. En la laguna de Papal, que dista doce leguas de la de Avendaño, a presencia del corregidor y mucha gente, 
se vio uno muerto que sobrenadaba. Sacado a la orilla, se observó ser un caballo de un cuerpo doble, respecto a los de tierra. Su color alazán, de 
cuello largo y muy delgado, orejas pequeñas, la crin, de cuello y cola, abundante, larga y muy gruesa. Las manos y pies delgados, sin coyuntura, 
y al parecer con ternillas en lugar de huesos, que remataban en unos vasos a manera de aletas. Por falta de curiosidad, se contentaron con este 
corto examen, sin cuidar de más averiguación”.
Al pasar por la orilla de la laguna de Avendaño, el teniente coronel don José Santos Mascayano, subdelegado del partido de Itata, con su escua-
drón de milicias al parlamento de Lonquilmo, en mil setecientos ochenta y cuatro, le dijeron aquellos soldados, que estando un hombre en com-
pañía de su hijo, cortando leña, vieron sobre el peñón de la laguna tomando el sol una mujer, por la espalda, sobre la que caía una hermosa mata 
de pelo y lo demás desnuda. Conviniendo padre e hijo, en que era mujer marina, pensaron en apresarla y fue a ello, como más robusto y buen 
nadador el hijo. Desnudóse éste y sin hacer ruido, fue nadando a cogerla por la espalda. Llegó, y al irle a echar mano le sintió ésta, llamémosla 
sirena, y se botó al agua, donde zambulló y no subió más. Señalóse el sitio donde cortaban la leña y el peñón.

(4) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 5, 
caps. 13 y 14.
(5) Don Cosme Bueno, en 
la Descripción del Obispado 
de la Concepción, edición de 
Lima, 1776. El p. Ovalle 
consuena en algo, Historia 
de Chile, lib. 5, caps. 13 y 14.
(6) Así se expresa en la 
Junta de Guerra que se 
celebró en la Concepción 
el año de 1765, cuyo 
expediente de su archivo 
me mostró el secretario 
don Tadeo Reyes.
(7) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
Obispado de la Concepción.
(8) Don Juan de Ojeda, en 
su Descripción de los Fuertes 
de la Frontera, hecha en 
10 de junio de 1803 en su 
recapitulación.
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sea lavadero de oro… También hay minas de cobre, de cristal monta-
no, de carbón de piedra, de piedra imán, de azufre y brea” (9). Y si se 
abriera el paso para Buenos Aires, por el trajinable boquete de Alico, 
en Chillán, como Ojeda persuade, se hallaría en la parte oriental, al 
norte del camino un cerro amarilloso, que se estima por un precioso 
mineral de plata, por haberse hallado en sus faldas varias colpas de 
ella… Y más al norte, el famoso cerro del Puyén, cuyas inveteradas 
noticias lo describen como un magnífico tesoro (10).

El comercio, que antes hacían con provecho nuestros 
conchabistas fronterizos con los araucanos, llevándoles “vino, añil, 
chaquiras y algunas quinquillerías, a conchabarles los ponchos con 
que se proveía todo el Reino, hoy está muy caído” (11). El comer-
cio activo de estos distritos, en sus excelentes de más de cien mil 
arrobas de vinos*; trigo más limpio y blanco, que el que se almace-
na en Valparaíso, sebos y algunos cordobanes. Estos frutos (fuera 
de los vinos y cordobanes, que se llevan a la ciudad de Santiago), 
se embarcan para Lima, en el puerto de Talcahuano, en como siete 
navíos que van a aquel puerto a cargarlos cada año.

La entrada y salida de todos los efectos que hubo en 
este puerto, en el de Valparaíso, y los de más del reino, los dio 
en un estado don Juan Esteban Amilivia, del año antecedente en 
cuatro de septiembre de mil setecientos ochenta y nueve; y dare-

mos el pie de su explicación ( j). Y cinco años después, la guía 
de Lima nos dice en globo, la entrada que en efectos en 

un quinquenio ha hecho Chile en Lima, y la que 
Lima a hecho en Chile, en que demuestra 

que aunque en poca cantidad, ha 
llevado más cantidad Chile 

a Lima, que la que ha 
traído Lima a 

Chile* (k).

( j) “Como se demuestra en este estado, importa la entrada general, según la columna A. 2016608 pesos, en esta forma: 536023 p. 4 rr. Extran-
jería de primera entrada. 4820 43 p. 6 rr. Nacionales, también de primera entrada. 3381 p. 6 rr. Extranjería en el Comercio Interior. 30965 p. 7 
rr. Nacionales, en el propio Comercio. Y los 964193 p. un real, restantes de efectos americanos. Así mismo asciende la salida general, según la co-
lumna B. a 351922 p. cinco rr., a saber 27314 pesos Extranjería. 5623 p. Nacionales. Y los 318985 p. 5 reales restantes, americanos. Formóse por 
real orden de 8 de octubre de 1788. Nota 1ª que en este estado no se incluyen en la salida, los trigos que llevan a Lima, por ser libres de derechos, 
que son un año con otro, 260000 fanegas, a diez rr. comúnmente. Por noticia se dice que fueron de salida 5382 qq de cobre. 11566 zurrones de 
sebo. Y de entrada sin salida 13193 fardos de azúcar. Y de yerba del Paraguay 11616 zurrones, que salieron 543. Los tabacos no tienen entrada.
(k) 

Importación en Lima, de Chile Exportación de Lima, en Chile

Años Años

1785 1238799-6 1785 797488-4
1786 1016554-3 1786 810693-4
1787 1194167-2 1787 1227726-5
1788 972025-5 1788 1132536-1
1789 1112228-1 1789 718018-5

5533775-1 4686423-3

Nota primera. Se halla la diferencia contra Lima de ochocientos cuarenta y siete mil trescientos cincuenta y un pesos, seis reales.
Nota segunda. Que en la importación en Lima de Chile se incluyen mil cuatrocientos sesenta y un esclavos, que importaron quinientos ochenta y 
cuatro mil cuatrocientos pesos, los cuales sólo pasaron por Chile, porque eran de Buenos Aires.

(9) Don Cosme Bueno, 
en la descripción de este 
obispado.
(10) Don Juan de Ojeda, 
en su Descripción de los 
Fuertes de la Frontera, en 
1803.
(11) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado, 
edición de 1776.
*Vinos que se cosechan 
cada año.
*El Dr. don José Hipólito, 
en su Guía Política y 
Eclesiástica de Lima, de 
1790.
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Libro Tercero
Capítulo Segundo

HEMOS llegado al Aumen Mapu de los nacionales, que es decir su 
frontera, y a la frontera de los españoles, que es el gran río Biobío; 
cordón y barrera para ambas naciones. ¿Qué diría el padre Villareal, 
que a mediados del siglo pasado se contentaba con que hubiese, 
sobre este río, ocho plazas de armas, en las cuarenta leguas, de mar a 
cordillera (12), si viera que antes de cincuenta años había duplicadas 
de ellas? (13). Pero antes de empezar a describirlas, entenderemos la 
noticia de los pueblos Penco y Mochita, que hay en esta jurisdicción 
de la Concepción, como lo hace Ojeda, de Penco.

Penco se llamaba el sitio de la despoblada ciudad de 
la Concepción, y el puerto y la bahía, a cuya orilla estaba funda-
da. Mantúvose desierto algún tiempo. En cuya “situación se ha 
formado un pequeño pueblo de pescadores, y se ha erigido en 
curato, extendiendo sus límites en las campañas anexas. La bahía 
es abundante de peje y la costa de mariscos” (14). De estos es muy 
remarcable la abundancia y grandor de los mejillones, que llama-
mos choros y de los pejes, el tollo. De este seco, envió el rey a pedir 
muestra para ver si convendría continuar sus remesas, en real 
orden de trece de abril de mil setecientos setenta y nueve. En poco 
tiempo se había aumentado esta población, hasta tener, el año de 
mil setecientos noventa y uno, ochocientos ochenta y nueve habi-
tantes que dieron de diezmos el año pasado de mil ochocientos 
dos, cuatrocientos veinte pesos; y la casa excusada, veintidós.

Mochita. Este pueblo de indios, situado dos leguas al 
oriente de la nueva Concepción, y procedente de los habitadores 
de la isla de la Mocha como traídos allí cuando de orden del rey se 
despobló y dieron el mismo nombre de Mocha, a aquel valle donde 
está ahora la Concepción, y de Mochita, adonde ahora están muy 
disminuidos de cuando desde la isla vinieron. Pues habiendo lle-
gado a la Mocha, conducidos por Quiroga, ochocientas personas, 
el año de mil seiscientos ochenta y cinco (15), solo se contaron 
doscientas tres, el de mil setecientos noventa y uno, en la Mochita. 
Y por ser pocos, no nos señalan sus diezmos, ni sus milicias; pero 
trabajaron bien, pues mantienen su cura párroco.

Para entrar a la descripción de las plazas de armas de 
la frontera, daremos tres estados para su mejor inteligencia. El pri-
mero, para el arreglo eclesiástico civil y militar, un leguario de las 
distancias, que en este obispado hay de plaza a plaza y de pueblo a 

(12) El p. Joaquín 
Villarreal, en su proyecto 
al rey en 1751, en la 
introducción de su 
manuscrito e impreso en 
página 29, del tom. 23 del 
Semanario Erudito.
(13) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de las 
dieciséis plazas de armas 
en 1803.
(14) Íd. el mismo Ojeda en 
la citada descripción de las 
plazas.
(15) El maestre de campo, 
don Jerónimo de Quiroga, 
al fin de su M.S. en sus 
prevenciones militares.
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Plana mayor de Santiago
El Superintendente Gobernador 
y Capitán General y Presidente 1
Secretario de la Capitanía General 1
Primer Oficial 1
Segundo Oficial 1
Ayudante del Capitán General 1
Ingeniero 1
Capitán Preboste 1

Señala estas distancias don Juan de Ojeda, en su 
Descripción de las Plazas. La legua es de treinta y seis cuadras; cada 
cuadra de ciento cincuenta varas castellanas. La clave para enten-
der las distancias, es ponerse en el sitio cuya distancia se desea 
saber y seguir su línea hasta llegar a ponerse en frente del otro, 
cuya lejanía se intenta averiguar, y el número que en ella casa hace 
frente a los dos sitios, esas son las leguas que tienen de distancia: 
como la que demuestra que desde la Concepción a Arauco hay 
dieciséis leguas, y desde Chillán a Arauco hay cincuenta leguas.

Estado que demuestra la tropa veterana que el Rey 
tiene en este Reino de Chile, en este año 1804.

Compañía de dragones de la reina
Capitán 1
Teniente 1
Subteniente 1
Sargentos 2
Cabos de escuadra 3
Dragones y tambo 45
Maestro armero 1
Oficial primero 1
Aprendiz 1

Asamblea de caballería
Primer sargento mayor 1
Segundo sargento mayor 1
Ayudantes mayores 2
Tenientes 12
Sargentos 12
Cabos 24
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Sueldo cada mes
El Intendente comandante de la frontera
El comandante si es brigadier
El comandante si es coronel a  200
El comandante si es teniente coronel 125
El verdor con su oficial 125
El ayudante mayor 45
El tambor mayor 14
A los catorce capellanes cada uno 15
Al cirujano 30
Al armero 30
La infantería al capitán 50
El teniente 32
El subteniente 25
El primer sargento 14
El segundo sargento 12

El primer cabo 10
El segundo cabo, tambor y pífano 9
Los soldados cada uno 8
La artillería al capitán 65
Al teniente de la compañía 40
Al subteniente 32
Los dos sargentos 21
Los dos cabos primeros a 14
Los dos cabos segundos a 13
Los 44 soldados a  12

Dragones
El coronel 220

Sueldo cada mes
El teniente coronel 135

Plana mayor de Valparaíso
El gobernador 1
Capellán 1
Guarda almacén 1

Compañía de artilleros de Valparaíso
Capitán 1
Teniente 1
Subteniente 1
Sargento 1
Cabos primeros 3
Cabos segundos y un tambor 3
Artilleros 53
 181

Plana mayor de la Concepción
Suma antecedente 181
El intendente y comandante general 1
El segundo comandante 1
Sargento mayor 1
Ayudante mayor 1
Capellán 1
Capellanes de las plazas 14
Cirujano 1
Maestro armero 1
Tambor mayor 1
Primer pito 1
Segundo pito 1

De 8 comp. de dragones
Comandante 1

Sargento mayor 1
Ayudante mayor 1
Tambor mayor 1
Capellán 1
Cirujano 1
Maestro armero 1
Capitanes 9
Tenientes 9
Subtenientes 9
Sargentos 9
Cabos 18
Tambores 9
Soldados 368

Compañía de artilleros
Capitán 1
Teniente 1
Subteniente 1
Sargentos 2
Cabos Primeros 2
Cabos Segundos 2
Soldados 44
 694

Fusileros 8 compañías de a 77 plazas 
y de sesenta y tres granaderos
Suma anterior 694
Capitanes 9
Tenientes 9
Subtenientes 9
Sargentos primeros 9

Sargentos segundos 9
Cabos primeros 9
Cabos segundos 9
Tambores 9
Pífanos 9
Soldados 631
Intérprete general 1
Capitanes de amigos de la costa, 
llanos Angol y Pehuenches 4
Más de otras reducciones 15
Balseros del Biobío y Andalién 17

Guarnición de Valdivia
El Gobernador 1
Sargento mayor 1
Ayudante mayor 1
Ayudante segundo 1
Ingeniero 1
Capellán mayor 1
Capellanes de cinco castillos 5
Médico 1
Maestro armero 1
Soldados, seis comp. de a 77 462

Isla de Juan Fernández
El gobernador 1
Capellanes 2
Cirujano 1
Soldados 50
Artilleros para disciplinar 4
 1976

La tropa del ejército de Chile ha corrido desde la 
conquista, con varios placartes de sus sueldos. Rojas dice que en 
sus principios de la conquista, no tenía sueldo el ejército y que se 
mantenía con las contribuciones de los vecinos y otros auxilios. En 
1583, con la tropa que trajo de España el gobernador, parece que 
empezó con los 80000 pesos, que dice Figueroa, trajo señalados 
de situado. En 1601, con otro socorro trajo el nuevo gobernador 
despacho para aumentar la tropa a los 78000 ducados de plata se-
ñalados. En 1608 se acreció el situado a 292779 pesos, y el ejército 
hasta 2000 soldados, de lo que hay placarte de buenos sueldos. En 
1703, envió el rey otro placarte de sueldos, disminuyendo el ante-
cedente. Este y el ejército le minoró mucho, en 1753, el excelentí-
simo Manso, restableció casi el de 1703 el Excelentísimo Jáuregui, 
en 1778, el cual está corriendo este año de 1804.
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pueblo. El segundo, de la tropa pagada que hay en todo el Reino, 
para arreglar la guarnición de las plazas y el pie de ejército. Y el 
tercero, el placarte de sueldos de los empleados en la tropa, para 
saber lo que cuesta cada año el ejército.

Para mayor claridad del cordón que forman las plazas 
de la frontera, haremos la descripción de ellas, corriendo desde 
el oeste, del mismo mar, hacia el leste de la real cordillera de los 
Andes. Empezaremos por la de Talcahuano, y continuaremos pri-
mero las que forman en la barrera el resguardo de la orilla del 
norte del río Biobío, y después las antemurales que hay al sur del 
citado río, en la tierra de los nacionales.

Talcahuano. Esta es plaza de armas, guarnecida con 
un castillo llamado Gálvez, en la falda del cerro Talcahuano, y la 
batería de San Agustín, en la playa, cerca de la punta del morro. 
Ambas fuerzas, cruzándose con toda su potencia las balas, de-
fienden el puerto de Talcahuano, que como habilitado es el que 
se frecuenta, aunque bastante descubierto a los furiosos nortes, 
como situado en el ángulo del S. O. de la bahía llamada de la 
Concepción (16). La tropa de su guarnición y su vecindario, la go-
bierna un oficial con nombre de comandante (17). Tiene bodegas 
para recibir los frutos y efectos de embarco y desembarco. Costeó 
la buena iglesia parroquial, el ilustrísimo Marán, la cual tiene ya su 
cura párroco. Sus habitantes eran el año de mil setecientos noven-
ta y uno, ochocientos setenta y tres. Sus diezmos se subastaron el 
año pasado, de mil ochocientos dos, en trescientos sesenta pesos; 
y su casa excusada en cuarenta. Tiene de milicias dos compañías 
de caballería, mandadas por sargentos: la primera de setenta y 
ocho hombres y la segunda, de cuarenta y ocho. Y de infantería 
de pescadores lo mismo, con treinta hombres. En este puerto, en 
el de Tomé, a la entrada de esta bahía, y en el de San Vicente, 
al otro lado de la punta de Talcahuano, se han fabricado algunas 

El sargento mayor de ambos cuerpos 90
El ayudante mayor 50
El tambor mayor 15
El capellán mayor 36
El cirujano 30
El armero 25
El capitán de cada compañía de las sete 60
El teniente 40
El subteniente 32
El sargento 15
Dos cabos, cada uno 12
El tambor 12
Los soldados, cada uno 10

La ciudad de Santiago
El ayudante del capitán general 25
El preboste general 25
El capellán real 25
El armero 30

No se descontará a estos empleados para 
vestuario nada de sus sueldos

Isla de Juan Fernández
El gobernador 100

A dos capellanes, cada uno 25
El cirujano 30

En la frontera
El intérprete 18
A los cuatro capitanes de amigos
(costa, llanos, Angol y pehuenches), a cada uno a 12
A quince capitanes de las demás reducciones, a 8
A diecisiete valseros del río Biobío y el Andalién a 6½
Para agasajos de los indios 800

No se rebajará nada a la compañía de dragones
de la ciudad de Santiago, ni a la de artilleros de Valparaíso.

Raciones que se dan en Valdivia
Al gobernador, seis raciones. Al veedor, cuatro. Al factor, cuatro. Al 
sargento mayor, tres. Al ayudante mayor, dos. Al segundo ayudante, 
dos. Al comisario de naciones, dos. Al intérprete, dos. Al teniente de 
indios, dos. Al maestro mayor de Ribera, dos. Al armeral herrero, dos. 
Al capitán, tres. Al teniente, dos. Al subteniente, dos. Al sargento, 1½. 
Al cabo y soldados sobresaliente y capitán, una.

(16) Don Juan de Ojeda, 
en su descripción de las 
plazas de la frontera, hecha 
en 1803.
(17) Don Cosme Bueno, 
en la descripción de este 
obispado.
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embarcaciones. Por la prisa de hacerlas sin secar ni desflemar las 
maderas se han desacreditado estas construcciones, con perjuicio 
de este partido, como dice bien Ojeda. Las maderas son durables 
y buenas. El agigantado roble del corazón rojo, resiste la polilla y 
es permanente en el agua. “El sólido, ganchoso y perdurable litre 
da la más excelente curvería. El ciprés para las obras muertas y la 
rectitud del lingue, coigüe y pino, provee de arboladura correspon-
diente” (18).

Concepción. De ella hemos tratado como ciudad, 
capital del obispado, ahora la veremos como la plaza de armas, 
capital de las de la frontera, y arsenal de ellas. Es plaza abierta. 
Fía su seguridad de los araucanos de residir en ella. El intenden-
te comandante, la plana mayor de la infantería y la infantería 
que sobra, después de guarnecidas las demás plazas para acudir 
donde llamó la atención. Resguárdanla por el sur, a las nueve 
cuadras de ella, las veinticuatro cuadras y dos tercias de ancho 
del profundo Biobío. Por el norte, a las como cinco cuadras, el 
río Andalién, que baja por las vegas de Palomares y Puchacay, 
hasta desaguar en la bahía, cerca de Penco. Y por el leste, las fra-
gosas sierras, angosturas y desfiladeros, que dificultan su venida 
e imposibilitan su retirada. Por el alto, en que está esta plaza, no 
le dan agua los dos ríos que la flanquean para regarla. El agua 
que la abastece, nace de la falda oriental del cerro cercano, del 
Chorrillo, que da un raudal como de cuatro pulgadas cúbicas de 
agua. El cerro que la da era antes un sitio recreable es hoy una 
tristeza, por la tierra que le han sacado para construir la ciudad. 
Menos de dos cuadras para el occidente de la plaza, hay una 
laguna perenne, que actualmente se está cegando para extender 
por aquel lado la ciudad. Y quiere Ojeda, fuera mejor, hacer de 
ella un estanque, “paseo y diversión hidráulica, que sirviera de re-
creación pública, y de tener cerca agua para apagar los incendios 
de la ciudad” (19).

Lastímase este autor, no se hayan aprovechado 
los vecinos para sus edificios del mármol de color gris, dócil 
a la labranza, que dan los cerros de Chepe y Gavilán. “El valle 
de Palomares y Puchacai, por donde baja el río Andalién y las 
demás riberas, que siguen hasta el mar, son fertilísimas de me-
nestras, legumbres y frondosa pradería” (20). En estos fron-
dosos prados, reconocieron los franceses, venidos en el navío 
Príncipe de Condé, tantas hierbas medicinales, que le llevaron la 
noticia a su rey. Este se valió del de España, para que le envia-
sen semillas de las más principales. “Y se le remitieron de ciento 
veinte especies” (21). Muchas más hubiera hallado el francés 
botanista, don José Jossieu, si como tuvo orden, hubiera pasado 
a Chile a herborizar. En las copas de estas hierbas, se ven dos 
especies de insectos, uno bueno, de cantáridas, de que se hacen 
tan buenos cáusticos, como de las de Europa. Y otro malo, “que 
es el único venenoso en esta tierra, que es una pequeña araña, 
oscura, con una pinta roja en la parte posterior. Es venenosí-
sima y causa en los que escapan, una especie de convulsión”*. 
“El picado al paso, que declina el sol del cenit, se va encogien-
do de miembros y con intensísimos dolores, le duran toda la 

(18) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de esta 
plaza, como una de las de 
la frontera.
(19) Don Juan de Ojeda, 
en su descripción de las 
plazas en 1803.
(20) Ídem este citado don 
Juan de Ojeda.
(21) Don Cosme Bueno, 
en la Descripción del 
Obispado de la Concepción.
*Convulsión parecida a la 
que causa la tarántula de la 
costa de abajo, que se cura 
con música y saltación.
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noche. Y al paso, que nacido el sol iba subiendo, se va 
aliviando de los dolores y soltando los miem-

bros. De modo que al mediodía, se halla 
como bueno. Este dañoso insecto 

se cría en los pastos y sólo 
suele picar en tiempo de 

calor” (22).

(22) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado 
de la Concepción.
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Libro Tercero
Capítulo Tercero

TALCAMÁVIDA. Esta plaza de armas, sustituida a la que en 
este sitio se llamaba de San Rosendo, ampara la villa de San Rafael 
de Talcamávida, que se fundó a su frente, a distancia de menos de 
dos cuadras. La figura de la plaza es un cuadro con dos baluartes 
a su frente, formado a foso y estacada, sirviéndole de espalda el 
escarpado risco del Biobío. Este río, divide esta fortaleza de la de 
Santa Juana, que está en frente y como ésta guarda aquel distrito, 
parece cierto lo que asienta Ojeda, de que es gasto inútil mantener 
la de Talcamávida (23). La villa la delineó a la moderna el excelen-
tísimo Amat. El costado del sur de la plaza, ocupa la iglesia y casa 
del cura párroco, y el del norte, la casa consistorial y cárcel. Sus 
habitantes, el año de mil setecientos noventa y uno, eran ciento 
sesenta y siete, que dieron de diezmos, el año de mil ochocientos 
dos, trescientos sesenta pesos; y su casa excusada cuarenta. Tiene 
de milicias una compañía de caballería, que no teniendo capitán, 
con los demás oficiales contiene noventa y seis hombres, número 
que persuade que hay yerro en la numeración de sus habitantes. 
Esta plaza, situada en treinta y siete grados de latitud austral, tiene 
barco para pasar a la de Santa Juana.

Yumbel. Esta plaza de armas, de un cuadro con su 
baluarte y dos ángulos salientes en las cortinas opuestas, que res-
guardan el recinto con murallas de ladrillo, fue sustituida a la que 
con el nombre de San Felipe de Austria, no lejos de este sitio, fue 
de mucha importancia. Sitúase en treinta y seis grados, cuarenta 
y tres minutos, de latitud austral. Ella, hoy estando resguardada 
la isla de la Laja y apartada hacia el norte, diez leguas del Biobío y 
Plaza de Talcamávida, que forma la barrera, y entre nuestras pose-
siones, vierte Ojeda: “que absolutamente no tiene destino, ni apli-
cación y que el gasto de mantenerla, es inoficioso” (24). Dentro y 
fuera de la plaza, sin la más arreglada formación, está la villa de 
San Felipe de Austria, que por la fertilidad del sitio, se ha aumen-
tado mucho su población. Por su inmediación, corre un estero que 
baja de los cerros del poniente, que la provee de agua, el cual luego 
se junta con el río Claro, que desagua en el de la Laja. El primero 
pasa por el cerro de Misque, y el segundo por las Cangrejeras, 
ambos lugares señalados con sangrientas batallas. Entre el Claro 
y el Laja está el sitio de Trapihue, en que se han celebrado tres 
parlamentos. Sus habitantes, en el año de mil setecientos noventa 

(23) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de esta 
plaza, en 1503.
(24) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de esta 
plaza, en 1803.
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y uno, eran dos mil seiscientos cuarenta y cuatro, que dieron de 
diezmos en mil ochocientos dos, la cantidad de mil doscientos 
cinco pesos; y su casa excusada, sesenta y cinco. Tiene su cura pá-
rroco y no dice nada de sus milicias el estado de ellas.

Mesamávida. Esta plaza de armas, erigida por el 
Excelentísimo Higgins, era muy necesaria para evitar los robos de 
los fronterizos en la Laja, y sus incursiones en tiempo de guerra. 
Situóla sobre un cerrillo nombrado Mesamávida, de figura eclíp-
tica, la que cortó con un foso a los dos tercios de su diámetro, 
formando al lado del sur, dos medios baluartes que defienden su 
frente y flancos. Este sitio estaba descubierto del cordón, donde 
su custodia era necesaria porque no haciendo risco, el Biobío en-
sancha su caja y las lavas que recibe de la confluencia de los ríos 
Duqueco, Guaque y Vergara, forman islas y dejan todo el verano 
vado. El estero de Paillihue, que nace de los bosques de Humán 
y pasa por la falda oriental de esta plaza, la provee de agua en la 
altura meridional de treinta y siete grados y doce minutos. Quiere 
Ojeda que, por ser tan útil esta fortaleza, se reparen y preserven 
los derrumbes de su altura que hacen los inviernos con las aguas, 
y que en el lugar de los parlamentos de Negrete se funde una villa 
que ahorre el costo de las ramadas en que se celebran (25).

San Carlos. Esta plaza, con este nombre, fue susti-
tuida en el lugar a la que con nombre de Purén duró bastantes 
años. Púsole este nombre y situóla en el sitio que ahora ocupa el 
excelentísimo Cano, en memoria de la que abandonó de Purén*. 
Mudóla al sur del Biobío, el señor Guill. “Y el señor don Ambrosio 
Higgins, de orden del superior gobierno, la repasó y estableció con 
acierto, en esta banda, poco más abajo de su primera situación, 
dándole el especioso nombre de San Carlos” (26). Sentóla en 
treinta y siete grados diecisiete minutos de latitud sur.

Ella es un cuadro de ochenta y cinco varas de diáme-
tro, completamente edificado, que deja una plaza de armas de cin-
cuenta y cinco varas. En los edificios hay las habitaciones del cura 
párroco, iglesia, comandante y oficiales. En el risco de su orilla, 
hay una grada para bajar a tomar al río el agua necesaria. “Esta es 
la plaza de más extensión y comodidad de la alta frontera, confor-
me al proyecto de pasar a ella la tropa de dragones con su coman-
dante y oficiales, y declararla por cuartel general, en los mismos 
términos que hoy lo está la de los Ángeles. Goza un golpe de vista 
hermoso y muy extenso sobre el país de los indios. Registra los 
llanos hasta Angol y toda la ribera del Biobío, arriba y abajo, desde 
Santa Bárbara, al nacimiento y, en verdad, que por excelencia es 
una perfecta atalaya que todos los movimientos observa” (27).

A la parte de oriente y continuación de esta plaza 
está fundada la villa del mismo nombre, con habitaciones no muy 
arregladas. Su vecindario dio de diezmos el año de mil ochocien-
tos dos, ciento ochenta y cinco pesos, y su casa excusada, siete y 
medio. Tiene de milicias una compañía de caballería, que sin capi-
tán, con los demás oficiales, contiene setenta y dos hombres. Tres 
leguas al sur del Biobío enfrente de esta plaza, corre el pequeño río 
Bureu, y el terreno intermedio es de los pehuenches y desde este 
río, adelante, siguen los llanos de Angol.

(25) Don Juan de Ojeda, 
en su descripción de las 
plazas de la frontera, en 
1803.
(26) Ídem este citado don 
Juan de Ojeda.
*Purén: que estaba 15 
leguas del mar y 45 del 
Biobío al sur.
(27) Don Juan de Ojeda, 
en la Descripción de esta 
Plaza.



Libro Tercero   !   Capítulo Tercero

"97#

Santa Bárbara. Esta plaza la fundó, con mucho acier-
to, el excelentísimo Amat, en el borde septentrional del peinado 
risco que forma la caja del gran Biobío, a distancia de un cuarto 
de legua, al poniente de una de las primeras sierras de la cordille-
ra, por sobre cuya punta está el roquete y camino, por donde los 
pehuenches trafican con los españoles en tiempo de paz, y hacen 
sus hostilidades en el de guerra. Su figura es irregular, sin motivo, 
pues el terreno admitía la que se le quisiese dar. Son su defensa, es-
tacas de robustos maderos, ancho y profundo foso, con su puente 
levadizo. Le hace espalda el citado risco y contiene dentro habi-
taciones para el comandante, oficiales, tropa, capilla y casa cural.

Con este resguardo, de este boquete, de Cuinco, que 
también atalaya los movimientos de los llanos con gran extensión 
que corren al sur del río, se fundó la villa del mismo nombre, a su 
abrigo. Ella está foseada por los lados poniente y boreal, por la 
austral tiene el risco, y por el oriente la plaza. Al oriente de ésta, 
a cuadra y media, hay un hospicio de misioneros de propaganda, 
del colegio de Chillán, para catequizar los nacionales. Los valles de 
Cuinco y los demás de la ribera, son muy fértiles. De las primeras 
sierras baja un bosque que llega hasta los valles de Villucura. Este 
Biobío toma su principio de las vertientes del centro de la cordi-
llera. De varios esteros de uno y otro lado, se van juntando entre 
aquellos cerros, dos corpulentos ríos que bajan por uno y otro cos-
tado de la sierra de Callaquí, y a su pie se juntan y forman este 
torrente, diez leguas antes de llegar a esta plaza. Sus habitantes, 
juntos con los de San Carlos, eran el año de mil setecientos no-
venta y uno, mil doscientos treinta y tres. Dio de diezmos, en mil 
ochocientos dos, quinientos cinco pesos; y su casa excusada seis. 
Sus milicias es una compañía de caballería, que sin capitán, con los 
demás oficiales, tiene ciento veintiséis hombres, que están situa-
dos en la altura austral de treinta y siete grados, veintiún minutos.

Príncipe Carlos. Esta plaza de armas, diez leguas al 
norte de la de Santa Bárbara, puesta en el partido de la Laja, para 
resguardo de ella por el boquete de Villucura. Sitúase en treinta y 
siete grados, diez minutos meridionales, cinco leguas al occiden-
te del más elevado cuerpo, del cerro de la cordillera, y al margen 
del sur del río Duqueco. En el estrecho que forma una peinada 
cumbre con el profundo risco del Duqueco, se levantó esta for-
taleza. Para su defensa se rasgó un foso, de uno a otro escarpe, y 
contra el del río se formó un cuadro con dos bastiones a su frente, 
que estacada con robustos maderos estrecha el camino por donde 
bajan a la Laja los pehuenches, por el valle de Villucura y avenida 
de San Lorenzo. En su recinto hay habitación para comandante, 
tropa, armas y víveres, y en el risco que le hace espalda, una grada 
para bajar a tomar agua del Duqueco. De los arroyos de sierra 
velluda y otros que bajan del oriente y austro, se forma el río de 
San Lorenzo, que corriendo diez leguas, al llegar a esta plaza, se 
muda en el de Duqueco, con el que atravesando la Laja, entra en 
el Biobío. En mil ochocientos dos descubrió en estas cordilleras, 
don Francisco Alarcón, vecino de los Ángeles, un rico manto de 
metales de lavadero de oro, que acredita las noticias de contener, 
aquellos países orientales, preciosas minas.
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Vallenar. Esta plaza de armas, última de las tres 
orientales de la Laja, guarda el ancho boquete de Antuco, como la 
del príncipe Carlos el de Villucura, y Santa Bárbara, el de Cuinco 
y queda resguardada la pingüe isla de la Laja, pues no hay otros 
pasos para entrar a invadirla los nacionales. Tiene su asiento en 
los treinta y seis grados, treinta y ocho minutos de latitud austral, 
sobre un cerrito de treinta varas de altura, que tiene corta cima y 
dista como tres cuadras del río de la Laja, que demora al norte. Su 
figura es un hexágono, prolongado conforme lo permite la cumbre. 
Su recinto se formó a estaca de pellines y escarpe, contiene una 
pieza para el abrigo de la tropa y guarda de armas y víveres. El foso 
corre del río al risco. Don Juan de Ojeda quiere que por ser esta 
fortaleza tan pequeña, y el resguardo de aquel paso de la mayor 
importancia, se ensanche abajo con amplitud proporcionada. El 
cerro del volcán que está al oriente, como cuatro leguas, ha cegado 
el camino de Pancoyán, que era más derecho con sus escorias y 
echado algunas en el de Antuco. A legua y media, por la parte 
opuesta, entra en el de la Laja, el río de Polcura, que viene por la 
otra banda de los elevados cerros del potrero de Tupán. Más abajo 
de este confluente hay una población pequeña, de veinte vecinos, 
en sitio fértil que gobierna el diputado don Mariano Mellada.

Este camino de Antuco, creído siempre, reconocido 
y aprobado por don Justo Molina, ser con poca compostura de 
carretas, para pasar en todos tiempos la cordillera y llegar hasta 
Buenos Aires. Ha sido el suspirado empeño de este obispado ha-
cerle su camino real de carretas, que con ahorro de camino, por 

su derechura (como le tenían por su portezuelo los villarri-
queños), pasen a aquella capital a vender sus buenos 

vinos y otros frutos, y aun algunos de Lima 
traídos a Talcahuano. Y traer de vuelta 

yerba de Paraguay y otros efec-
tos comprados de primera 

mano, que les salgan 
baratos (l).

(l) Para más seguridad de este proyecto, se está tratando, en la actualidad, con beneplácito real por este superior gobierno y el intendente de la 
Concepción, comisionar un nuevo reconocedor de este camino de Antuco, hasta Buenos Aires, medir su distancia, ver si es carretero, tasar su 
allanamiento y apuntar su malo y bueno.
El cómputo que hicieron, don Justo Molina y Montoya, fue desde el fuerte de Antuco a Buenos Aires, de doscientas treinta y dos leguas; y desde 
esta plaza al puerto de Talcahuano, de cuarenta y siete, asentando: que es capaz recibir, en el puerto del Callao, el cacao, cascarilla y otros efectos 
aparentes para aquella capital, llegar con ellos a Talcahuano, tomarlos en carretas y en dos meses y medio, ponerlos en Buenos Aires, con ahorro 
de tiempo y menos costos que por la vía de la ciudad de Santiago. Que por esta ciudad va el camino con mucho rodeo para Buenos Aires, y que 
por Antuco va derecho, como que aquella ciudad está casi en la misma altura austral que la de la Concepción.
Este obispado no se contenta con camino de recuas, de carga, como solo tiene el de Santiago; pues sus descubrimientos solo aspiran al de carre-
tas, porque para hacer estas, tienen a mano ricas maderas y bueyes para llevarlas. Y las mulas para recuas son costosas, y saldrían caras las cargas. 
Prométense los mercaderes, salir de la sujeción de ir a comprar a Santiago la yerba y demás efectos en venta de segunda mano; y si quieren ir a 
comprarlos a Buenos Aires de primera mano, ha de ser con el costo del rodeo de más de quinientas leguas de ida y otras tantas de vuelta, yendo 
por la ciudad de Santiago.
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Libro Tercero
Capítulo Cuarto

TUCAPEL. Esta plaza fue fundada con la que de su nombre se 
abandonó,que existió mucho tiempo, cuarenta leguas al sur de 
la Concepción y cinco del mar. Situóse en treinta y seis y medio 
grados australes, como diez cuadras al norte del río la Laja, arri-
mada a las primeras sierras de la cordillera. Es de un cuadro bien 
formado, con sus bastiones; su muralla de tapia de tierra, afirmada 
con sus rampares, buena banqueta, ancho y profundo foso, con 
dos puertas, con puentes levadizos; cómodos edificios militares, 
iglesia y casa cural. Abastécela de agua el nacimiento del río de 
Itata, que tiene su principio al sureste, a legua y media de distan-
cia. Parece que se funda don Juan de Ojeda en tener por inútil esta 
fortaleza, tan apartada del cordón del Biobío, y doce leguas del 
boquete de Antuco para cuyo resguardo se fundó.

A su orilla se fundó la villa de Tucapel, que tenía 
ochocientos treinta y un habitantes, el año de mil setecientos no-
venta y uno. Dieron de diezmos, once años después, quinientos 
pesos; y su casa excusada, seis. Sus milicias son dos compañías de 
caballería que con todos sus oficiales tienen ciento veinticuatro 
hombres.

Ángeles. Es plaza de armas, y de ella vamos a tratar, 
pues como villa o séase ciudad capital de la Isla de la Laja, se trató 
en el capítulo primero de este libro. Tiene su asiento esta fortaleza 
en el grado treinta y siete y tres minutos de latitud meridional, tres 
leguas al norte del Biobío, a orillas del estero Quilque, que como 
el inmediato Paillihue, se derivan del bosque de Humán. Su figura 
es un cuadro perfecto, con sus respectivos bastiones, levantada de 
fuerte muralla de piedra y circuida de buen foso.

En esta plaza tiene su asiento y cuartel general, el 
cuerpo de dragones, con su plana mayor, que mantiene sus caba-
llos en un pastoso potrero, como de dos mil cuadras, que guardado 
entre los citados esteros, Paillihue y Quilque, que son pantanosos 
y con fosos de uno a otro corre a los bosques de Humán. “Al frente 
y costados de esta fortificación está poblada la ciudad del mismo 
nombre de los Ángeles, que se halla muy adelantada y para su se-
guridad se ha circunvalado de competente foso” (28). Por estar fo-
seada esta población, ella y toda esta isla escoltada con las fortale-
zas del oriente y cordón del sur, la halla en la actualidad inútil don 
Juan de Ojeda, e infructuoso el gasto de mantenerla; apuntando se 

(28) Don Juan de Ojeda, 
en la Descripción de esta 
Plaza y las de la Frontera, 
en 1803.
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pase con las mismas facultades, el comandante y cuerpo de drago-
nes, a la plaza de San Carlos, donde será útil y gozará las mismas 
comodidades. Habiendo acabado la descripción de las fortalezas, 
situadas al norte del Biobío, vamos a ver las restantes que están al 
sur de él, empezando de las del mar para la cordillera.

San Pedro. Esta plaza está situada en la ribera aus-
tral del gran Biobío, en frente a una legua de la Concepción y tres 
del mar, en la altura meridional de treinta y seis grados y cincuen-
ta y dos minutos, al paso y defensa del camino de la costa, que 
para tropa, pasajeros y correos, va desde la Concepción a Valdivia, 
Osorno y Chiloé. Su figura es un reducto en cuadro, levantado a 
foso y estacada. En las cuatro cortinas se avanzan unos pequeños 
ángulos, tres truncados y uno entero, que sirven de bastiones que 
flanquean por líneas rasantes todo el recinto. Contiene buena ca-
pilla parroquial, casa cural, la del comandante y demás oficinas.

Esta fortaleza cuida del pasaje del río desde la 
Concepción, cuyo barco tira a la cola un caballo. En su fértil dis-
trito había cuatrocientos veinticuatro habitantes, el año de mil se-
tecientos noventa y uno, que once años después dieron de diezmo, 
ciento noventa pesos. Y diecisiete su casa escusada. Sus milicias 
son una compañía de caballería, que sin capitán, tiene con los 
demás oficiales setenta y cuatro hombres. Sigamos este camino 
real, de la costa hacia el sur, hasta Arauco para volver después al 
Biobío.

Colcura. Esta plaza de armas tiene su asiento en 
treinta y siete grados y dos minutos meridionales, como dos cua-
dras de falda, y sendero único para subir la empinada cuesta del 
corpulento Cerro de Villagra. Su figura en la loma en que está es 
un bastión prolongado, cuya gola XXXX en el borde del risco, 
que en el extremo de la loma ha cortado el mar. En los frentes del 
ángulo principal se avanzan unos pequeños que flanquean éste y 
los demás. Su formación es a foso y estacada firme. Y su amplitud 
suficiente para su destino. Abastécela el agua de una quebrada que 
ciñe la plaza por el lado del norte. Su distrito es aparente para ga-
nados, no para siembras. Sus habitantes, el año de mil setecientos 
noventa y uno, eran cuatrocientos dieciocho que dieron de diez-
mos, once años después, cien pesos, y su casa escusada seis. Sus 
milicias son dos compañías de infantería, que sin capitanes, con 
los demás oficiales tienen cien hombres.

Arauco. Esta plaza de armas se ha mirado siempre 
como de la mayor importancia. Sitúase en la latitud austral, de trein-
ta y siete grados, trece minutos, diecisiete leguas al sur del Biobío, y 
como siete cuadras de la orilla del mar, al pie del cerro Colocolo. Su 
figura es un cuadro con dos bastiones en los ángulos de su frente. Su 
espalda es un escarpe hecho en el mismo cerro. Las murallas son de 
piedra tosca, de cuatro varas de alto y dos de ancho. Para resguardo 
del cerro que domina la plaza se rasgó un foso por ambos lados, que 
llega al escarpe; y en la cima, se construyó una casa fuerte, con reve-
llín para la artillería y troneras para la fusilería. Tiene agua perenne, 
pues de su falda manan dos fuentes. Tiene a su abrigo dos misione-
ros franciscanos, del colegio de Chillán en un hospicio, y en la cam-
piña había mil trescientos sesenta y seis habitantes, el año pasado, 



Libro Tercero   !   Capítulo Cuarto

"101#

de mil setecientos noventa y uno. Sus diezmos importaron once 
años después, cuatrocientos sesenta y un pesos, y su casa escusada, 
seis. Las milicias son una compañía de infantería, que sin capitán, 
con los demás oficiales, tiene sesenta y seis infantes y dos compañías 
de caballería, que sin capitanes, con los demás oficiales, contienen 
ciento cincuenta y seis hombres. El capitán don Juan de Ojeda, que 
estuvo de comandante en esta fortaleza, propone en la descripción 
de ella, que dejándola como ciudadela, se fundase una población a 
continuación de ella, que reuniera los muchos habitantes del distri-
to, y cuando fuera poca para su abasto, el agua de las dos fuentes no 
podía dejar de poder traer acequia del Estero de los Patos, del río 
Carampangue o de la quebrada de Curaquilla. Volvamos hacia el 
norte, pues aún nos quedan que describir dos plazas del cordón, al 
sur del Biobío.

Santa Juana. Esta plaza de armas, situada en la altura 
austral de treinta y siete grados y doce minutos. Tiene su asiento 
en un resguardado sitio, entre el margen del sur del Biobío y una 
laguna, con dos fosos, que corren del uno a la otra. Está casi en-
frente de la plaza de Talcamávida, que es la que corre con el barco 
del pasaje, de una a otra las veintiún cuadras que tiene de ancho el 
río. Su figura es un segmento con dos baluartes agudos en sus án-
gulos y tres obtusos, repartidos en sus costados. Su muralla es baja 
por dentro y por fuera alta. Su artillería bate a barbeta, sin mer-
lones. Tiene los edificios militares necesarios. Afuera del foso del 
oriente está fundada la villa del nombre de la plaza, y bajo la arti-
llería de ésta, la Iglesia Parroquial y casa del cura. Sus habitantes 
eran, el año de mil setecientos noventa y uno, un mil y ocho, que 
dieron de diezmos, once años después, trescientos treinta y cinco 
pesos, y nueve su casa escusada. Sus milicias son tres compañías, 
las dos de caballería, una de españoles, que sin capitán, con los 
demás oficiales, tiene ochenta y seis hombres. Una de indios, que 
sin oficiales, al mando de un cabo, cuenta cuarenta y ocho. Y la 
otra de infantería, que no tiene capitán, y con los demás oficiales, 
contiene sesenta y seis infantes. Esta fortaleza resguarda (como 
antes, la antigua ciudad de Coya que estaba un poco más abajo), 
los tres caminos en que allí se divide, el que viene de la plaza del 
Nacimiento, y se dirigen a Arauco, Colcura y San Pedro.

Nacimiento. Esta plaza de armas, que hace la mayor 
parte de su resguardo la naturaleza, se sitúa en la altura meridio-
nal de treinta y siete grados, diecisiete y medio minutos, en el con-
fluente, que por el sur del Biobío, hace en él el caudaloso Vergara, 
y entre éste y el Tubunleubú, casi enfrente de la misión de Santa 
Fe, con barco para su comunicación. Su figura, acomodándose al 
sitio, es un irregular cuadrángulo, con cuatro bastiones desigua-
les, con muralla de ladrillo, que aún no se ha concluido. Su foso 
guarda las cortinas del sur y poniente, y los otros lados, los escar-
pados riscos de los dos ríos, Vergara y Biobío.

La villa se ha fundado con el mismo nombre de la 
plaza, hacia el poniente de ella, tiene boceados, separadamente los 
tres costados, pues por el frente la defiende la plaza. Desde ésta, se 
atalayan y registran los llanos hasta Angol, las riberas de Biobío, 
desde la cordillera a las juntas de la Laja, repara el camino que va 
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a Santa Juana. Tiene cerca el extremo de las fragosas sierras de 
Jerónimo, donde nace el mediano río Tabunleubú, que entra en el 
Biobío, media legua al occidente de la villa. Tienen ambos estable-
cimientos competentes edificios, según sus destinos, con iglesia y 
casa cural. “Su campiña ofrece buenas chacarerías, lomajes bajos 
para trigos y viñas, buenos pastajes para toda especie de ganados, 
excelentes potreros de montaña, precioso oro y dicen que amiato, 
aunque yo buscándole, no le he hallado” (29).

Estas proporciones, nos dicen que tenían mil qui-
nientos y tres habitantes, el año de mil setecientos noventa y uno. 
Sus diezmos, once años después, se subastaron en trescientos cin-
cuenta pesos, y en dieciocho su casa escusada. Tiene de milicias, 
dos compañías de infantería, que sin capitanes, con los demás ofi-
ciales, contienen ciento sesenta hombres.

Los curas párrocos de estas plazas de armas son ca-
pellanes nombrados y asaluxiados por el rey. Y las tropas que las 
guarnecen, queda asentado, en el estado de ellas, que son mil no-
vecientas setenta y seis plazas.

Siguiendo el orden de esta descripción, del norte 
para el sur, deberían seguirse las provincias de los nacio-

nales, que ellos llaman butalmapu, que corren desde 
el Biobío para el sur. Pero porque hallan se-

guidas y juntas todas las poblaciones 
españolas del Reino de Chile, 

continuaremos con éstas, 
dejando aquéllas 

para lo último.

(29) Don Juan de Ojeda, 
en su Descripción de esta 
Plaza.
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Libro Tercero
Capítulo Quinto

VALDIVIA. Esta plaza de armas es la más interesante del Reino 
de Chile. Defiéndese por tierra de los Cabildos cuncos, y guarda 
por mar la excelente bahía de su nombre. Tiene su asiento en los 
treinta y nueve grados, cincuenta y cuatro minutos de latitud me-
ridional, al margen del sur del río Calle Calle, que llamamos de 
Valdivia. Diole el fundador “su nombre como a taller de sus mejo-
res hazañas” (30) siendo el primero, don Pedro de Valdivia, dice 
Molina, “de los conquistadores de la América, que haya querido 
eternizar la memoria de su familia” (31). Esta ciudad duró opu-
lenta de fertilidad, comercio y minas, cuarenta y siete años, y en 
el de mil quinientos noventa y nueve amaneció por los araucanos 
destruida el veinticuatro de noviembre. Así se mantuvo cuarenta y 
tres años, que por septiembre se establecieron en ella los holande-
ses. Al estallido de esta población, recordaron de su descuido los 
españoles de Chile y del Perú, y se pusieron en armas los arauca-
nos y los españoles. Aquellos, viendo muruches, es decir, extran-
jeros, en donde echaron los españoles, se convocaron a no darles 
asistencia y pensar en desalojarlos. Y éstos, en armar toda la costa 
temiendo sus invasiones, y el excelentísimo virrey, en equipar una 
armada como la equipó para ir a echarlos, refundar la ciudad y 
fortalecer la bahía.

Los holandeses, por estos motivos abandonaron, 
el octubre siguiente, su establecimiento y se fueron. Evacuada la 
bahía, llegó a ella nuestra armada, en febrero de mil seiscientos 
cuarenta y cinco y fundó en el mismo sitio, mudándole el nombre, 
la Ciudad del Dulce nombre de María de Valdivia. Construyó los 
castillos de Cruzos, Niebla, Corral y Amargos, a que después se 
añadió el de San Carlos, fortificado a la moderna (32). Tiene com-
petente guarnición, y a esta plaza se destierran algunos delincuen-
tes. Tiene buena iglesia y cura párroco. Cuatro capellanes para los 
castillos, convento de San Francisco, hospital de San Juan de Dios 
y un como hospicio, de un presidente y dos conversores de propa-
ganda del colegio de Chillán.

Sus habitantes no llegan a los doce mil, que le da una 
descripción (33), pues el año de mil setecientos noventa y uno, 
sólo tenía mil ochocientos setenta y nueve, que dieron de diez-
mos, once años después, un mil diez pesos, y su casa escusada, 
ochenta y ocho. En lo antiguo, por sus muchas minas, tuvo casa 

(30) El capitán de Valdivia, 
don Pedro Usauro 
Martínez, en su Verdad en 
Campaña, cap. 9.
(31) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 135.
(32) Don Cosme Bueno, 
en su Descripción del 
Obispado de la Concepción.
(33) Ídem, el citado don 
Cosme Bueno.
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de Moneda. Pero aún no se ha descubierto la mejor llamada de la 
Madre de Dios, “y otros lavaderos, que según las historias, dieron 
veinte millones de oro de veintitrés quilates” (34).

Osorno. Con este nombre fundó, el gobernador don 
García, esta ciudad, en lustre de su casa materna, como nieto del 
Conde de Osorno. Situóla como en cuarenta y un grados australes 
en el Huilli-mapu, como seis leguas al sur del caudaloso río Bueno, 
al margen del de las Canoas, diecisiete leguas del canal de Chiloé y 
veinticinco de Valdivia. Fue ciudad populosa, pues tuvo el primer 
monasterio del Reino de monjas claras. Tuvo mucho comercio, 
pues los mercaderes concurrían allí más que a otras partes, por 
el muy aquilatado oro de ponzuelo. Poco más de cuarenta años le 
duró la prosperidad, pues aunque fue la ciudad austral que más re-
sistió a los nacionales, al fin les obligaron a desampararla y pasarse 
a Chiloé, donde su vecindario fundó los pueblos de Carelmapu y 
Calbuco (35).

Así se mantuvo desierto este buen establecimiento, 
hasta que pasó a él el Excelentísimo Higgins, y sobre sus ruinas 
publicó el auto de su repoblación, en trece de enero de mil sete-
cientos noventa y seis. Señalóle los límites que antes tenía y diole 
el mismo nombre para titular sobre él, marqués de Osorno. Bien 
habían progresado las familias que para esta refundación llevó de 
Santiago y llamó de Chiloé; pues en el poco tiempo que corrió 
hasta el año de mil ochocientos dos, dieron de diezmo, este año 
ochocientos cincuenta y un pesos, y cincuenta y nueve su casa 
escusada.

Alcudia. Este partido erigió, el día siguiente, cator-
ce de enero, el mismo excelentísimo Higgins, señalando para su 
capital, la villa que fundó de San José de Alcudia. Situóla en el 
llano del molino, a la orilla boreal del río Bueno, diez leguas de 
Osorno, entre los ríos Pilmaiquén y Llollegue, que con el estero de 
Radimadi, abraza su jurisdicción. Poco ha progresado esta villa, 
pues el año de mil ochocientos dos, no dio ningún diezmo.

Cuando se hicieron estas poblaciones, ya estaba abier-
to el camino real, desde Valdivia a Chiloé. Creyendo oposición de 
los nacionales, quería entrar a abrirle con ejército, don Francisco 
Hurtado, gobernador de Chile. No lo hizo así, con aprobación 
del Excelentísimo Higgins, don Mariano Pusterla*, que solo co-
misionó al sargento Teodoro Negrón con doce españoles y algu-
nos indios, que saliendo de Rahigue, en tres meses y once días, le 
abrió, y llegó a Maullín y en diez días se volvieron.

Todas las islas del Reino de Chile pertenecen en lo 
espiritual, al obispado de la Concepción. De ellas, según el orden 
que llevamos, debían ponerse primero, las de Chiloé, mas por per-
tenecer éstas en la actualidad al gobierno del virrey del Perú, las 
dejaremos para las últimas, poniendo primero las del gobierno 
de Chile. Y de éstas dejaremos las tres cercanas a Coquimbo, de 
Totoral, Mejillones y Pájaros, que no sólo están desiertas, sino que 
nunca estuvieron pobladas.

Juan Fernández. Así se llaman dos islas, situadas al 
occidente de Valparaíso, casi en la misma latitud, del nombre de 
su descubridor. La llamada de más afuera, de una legua de largo 

(34) Don Pedro Usauro 
Martínez, en su Verdad en 
Campaña, cap. 10. Antonio 
de Herrera, Década 8, 
lib. 7, cap. 10.
(35) Don Cosme Bueno, 
en su Descripción del 
Obispado de la Concepción.
*M. Pusterla: gobernador 
de Valdivia.
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y media de ancho, dista de la más cercana a tierra, treinta y seis 
leguas, está desierta por no tener puerto, pero a los extranjeros 
les sirve a la ancla para coger su rica agua y hacer buena pesca. La 
demás a tierra, tiene de oriente a poniente cuatro leguas, y por la 
parte del norte, una ensenada que le sirve de arriesgado puerto, 
como lo son otras dos caletas, a un lado y otro de ella. Tiene algu-
nos valles pequeños de fertilidad, y es su comercio muchos cueros 
de lobo y de pescado, venden secos el XX158XX, la langosta y el 
bacalao (36).

En esta isla se restableció el Almirante Anson, de los 
quebrantos que padeció al pasar el Cabo y desde ella nos hizo al-
gunas presas. En la relación de su viaje, convida a su nación a pose-
sionarse de ella, por su buen temple, buen sitio y amena fertilidad. 
Con esta noticia, nuestra corte mandó al virrey del Perú y gober-
nador de Chile, que se poblase y fortaleciese, por su real orden, de 
nueve de mayo de mil setecientos cuarenta y nueve. Cumpliólo el 
excelentísimo Rozas, en veinticuatro de febrero del año siguiente, 
enviando a poblarla, con tropa y pertrechos, al gobernador, que 
nombró de ella don Juan Navarro Santaella. Éste cumplió bien su 
comisión, pero la gozó poco, pues el veinticinco de mayo del año 
siguiente, el temblor que hubo en Chile, llegó a ella y salió el mar 
que arruinó lo trabajado y ahogó al gobernador, a su mujer y otras 
treinta y ocho personas (37).

Nómbrase cada cinco años gobernador, múdase de la 
tropa de la Concepción cada año la guarnición. La iglesia y pobla-
ción se puso en sitio más alto para no padecer inundaciones. Tiene 
dos curas, capellanes reales. Han pasado a establecerse en esta isla 
algunas familias, y es el presidio más temible de la América meri-
dional, adonde destierran los tribunales los delincuentes.

Quiriquina. Isla que divide en dos entradas la bahía 
de la Concepción. Su población “la señoreaba el ulmen Leochengo, 
cuando la descubrió e hizo amistad con él don Pedro de Valdivia 
(38). Mantúvose poblada con este aillo, hasta que el gobernador 
don García los echó de ella, no sin resistencia para abarracarse con 
su ejército en ella (39). Hoy sólo la habitan algunos pescadores. Y 
entre sus pescas se señalan los grandes y gustosos mejillones, que 
llamamos choros de la Quiriquina.

Talca. Esta isla, que le hemos mudado el nombre 
en el de Santa María, está en una ensenada que hace el mar en 
Arauco, distante de la plaza de este nombre cuatro leguas, y tiene 
como una de ancho y dos de largo. Contiene algunos pequeños 
cerros, lomas, llanos, bosques y vegas fértiles. Se crían los gana-
dos, crecidos y lozanos. Es su pesca, de variedad de pejes de buen 
gusto. Antes pertenecía al “fondo de propios” de la ciudad de la 
Concepción, que la arrendaba barata por la condición de evacuar-
la, cuando el rey declaraba guerra con europeos. Sabiendo esto 
el rey, y que en esta isla se abrigaban los extranjeros, declaró que 
estas posesiones son inabdicables, la reunió a la corona y mandó se 
poblase y fortificase por reales órdenes de dos de diciembre de mil 
ochocientos tres, y diez de enero del año siguiente (40).

Mocha. Esta isla la tienen los nacionales por sus 
Campos Elíseos. Sitúase en la latitud austral de cuarenta minutos, 

(36) Don Cosme Bueno, 
en su Descripción del 
Obispado de la Concepción. 
Don Jorge Juan, en su 
Viaje a la América, trae el 
plano de esta isla, tomo 3, 
pág. 294.
(37) El coronel don 
Judas Tadeo Reyes en sus 
apuntes.
(38) En el libro primero de 
la fundación de Santiago, 
en Cabildo celebrado en 7 
de agosto de 1741.
(39) Don Juan Ignacio 
Molina, lib. 3, cap. 5, 
pág. 170, Historia Civil.
(40) Don Judas Tadeo 
Reyes, en sus apuntes.
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sobre treinta y ocho grados, un poco más adelante del río Cautín, 
siete leguas apartada del continente. Conócese la fertilidad de ella, 
en que un siglo después que se empezó la conquista, dice Ovalle: 
“Que entre treinta y un caciques, estarán repartidas tres mil almas” 
(41). Perjudicial les fue a estos habitantes su genio suave y fértil 
terreno, para perpetuarse allí, porque sabiendo el rey que se abri-
gaban y bastimentaban las naves extranjeras en la isla, le mandó al 
gobernador sacase a los nacionales de ella, y dándoles tierra donde 
viviesen, la dejase desierta. Hízose así, pero no aciertan los que 
asientan, fue por real acuerdo de veinte de abril de mil seiscientos 
ochenta y siete, pues vemos que el Cabildo de Santiago, recibió 
carta del gobernador, don José Garro, escrita desde la Concepción, 
que leída en su acuerdo de dieciocho de mayo de mil seiscientos 
ochenta y cinco, les dice: “quedan poblados los indios que se saca-
ron de la Isla de la Mocha, de esta banda del margen del Biobío” 
(42). A cuya población, tres leguas al sur de la Concepción vieja, 

se le puso el nombre de San José de la Mocha, en memoria de 
su isla. Mucho se habían disminuido estos mochinos, 

en los cincuenta y cinco años que habían corrido 
desde que los enumeró el padre Ovalle; pues 

los que se trasplantaron, dice el actual 
maestre de campo que los tras-

plantó, “que eran ocho-
cientos habitantes” 

(43).

(41) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 8, cap. 20, 
pág. 324, el año 1630.
(42) En el lib. 26 del 
Cabildo de Santiago, en 
consejo de 18 de mayo de 
1685, el es de fojas 119 a 
122 y consuenan los de 
fojas 105 y 114.
(43) Don Jerónimo de 
Quiroga, en el último 
cap. de prevenciones 
militares.
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Libro Tercero
Capítulo Sexto

CHILOÉ. Esta isla grande ha dado nombre a su archipiélago, 
que algunos llaman lago de Ancud. El que la conquistó le puso 
a esta provincia el nombre de la Nueva Galicia, en obsequio de la 
patria del actual gobernador, pero no prevaleció. Su distrito parte 
términos, en el continente, con la ciudad de Osorno, por el norte; 
por el este la cordillera, por el sur, con la tierra e islas australes; 
y por el occidente, con el mar. Fue en su principio conquista del 
gobierno de Chile, y a él perteneció, en la demarcación que da a 
este reino la ley (44). El excelentísimo Amat, estando de virrey 
del Perú, viendo que en Chile el camino, desde Valdivia a Chiloé, 
estaba cerrado, y que del Perú habían de ir a esta provincia los 
socorros y el situado para la tropa, agregó esta provincia al gobier-
no de aquel virreinato, en el año de mil setecientos sesenta y seis. 
Y aunque el rey ha mandado volver esta provincia, al mando del 
gobierno de Chile, por su real orden de primero de octubre de mil 
setecientos ochenta, sin embargo, de estar hoy abierto el camino, 
desde Valdivia a Chiloé, y estar asegurado con la refundación de 
Osorno, hasta ahora no ha tenido efecto. El rey manda a gobernar 
esta provincia, un oficial de mérito, que hoy lo es el brigadier don 
Antonio Álvarez. Y del colegio de propaganda de Ocopa del Perú, 
misioneros que den doctrina.

“Su temperamento es destemplado por lo borrasco-
so de continuos temporales y aguaceros. Con todos los vientos, 
llueve menos por el sur, que causa sequedad. Si dura este, se pier-
den las sementeras y con el norte, con la humedad, se pudren y 
así es precisa la alternativa para lograrlas. Aunque se da trigo y 
cebada, apenas llega a perfecta madurez la fogata u horno los pone 
en estado de tener pan, que sólo lo comen los acomodados y el día 
de fiesta. La cebada tostada y hecha harina los alimenta en una 
bebida que llaman ulpo. Se coge quínoa buena, que mezclada con 
cebada, sirve para chicha. El maíz es poco; no abundan los frijoles 
y zapallos, pero sí las habas y papas. La fruta más abundante son 
las manzanas de varias especies. Las fresas son de excelente gusto 
y grandes. El árbol luma, da una fruta negra pequeña y sabrosa 
de que se hace una chicha deliciosa. No hay uvas, limones ni na-
ranjas. Su comercio activo, en tres o cuatro navíos, que del Perú 
van a aquel puerto, son: cien mil tablas de alerce, que es un cedro 
rojo; cuatro mil maderas de luma para construir carruajes; dos mil 

(44) La Ley de Indias 
12, título 15, del libro 
segundo.
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doscientos ponchos de varias clases, cuatro mil jamones, sardinas 
y testáceos secos; un buen número de cajas de cedro blanco; man-
teles de lino, fajas bordadas y un poco de ámbar gris que reco-
gen en las playas. Como el comercio es por permuta, reciben en 
cambio vino, aguardiente, tabaco, azúcar, hierba del Paraguay y 
varias mercaderías de Europa” (45).

La principal riqueza de esta provincia, era en otros 
tiempos, el ámbar, pero no nos dicen se halló pedazo como el 
que dice Alcedo encontró en Yucatán, de siete arrobas, Francisco 
Landeras. Hay poco ganado mayor y menor, por lo que se dedican 
a criar muchos cerdos. En lagunas y esteros, se halla el anfibio 
huillín, algo parecido al castor. Su piel desnuda del primer pelo, 
deja una lana mejor que la de vicuña. La nutria es diferente de la 
de Europa, en la finura del segundo pelo. No se conoce en estas 
islas animal venenoso. En las playas abundan los peces y mariscos, 
de que hacen preferente uso los habitadores a las carnes (46).

Agüeros puntualiza “hay los árboles: alerce, luma, 
laurel, roble, pelu, ciruelillo, avellano, ralral, ciprés, muermo, tenuí, 
maitén, peta, canelo, cuyaca y meli. Y de testáceos en la costa: 
choros, tacas, piures, locos, picos, navajuelas, ostiones, quilma-
hues, cangrejos, cholgas y apancoras” (47).

Chiloé: esta isla no sobresale de la dirección que corre 
la costa, sino que está embebida, en lo que había de ser continente. 
Sepárase de este por un brazo de mar que la circunda por el orien-
te. Su traza es ancha por el norte y por el sur, angosta. Sitúase en la 
altura austral de cuarenta y un grados, cincuenta minutos, en que 
está la punta boreal de Huechucucuy, hasta los cuarenta y cuatro 
y diez minutos meridionales, en que está la de Quilán. Su longi-
tud, desde Tenerife, es de trescientos dos grados, treinta y nueve 
minutos. Toda su población está al oriente de la isla y su capital es 
la ciudad de San Antonio de Castro, situada en la altura austral de 
cuarenta y tres grados, a orillas del río de Gamboa, que recuerda 
y perpetúa el apellido del que la fundó, después que conquistó la 
isla. Provínole a la ciudad el nombre de que se empezó, el día de 
San Antonio, del año de mil quinientos sesenta y siete, y el apelli-
do es el del gobernador del Perú. Su fábrica fue en sus principios 
regular, y su progresión la arruinó un temblor, y los piratas le han 
impedido su aumentación.

Su Cabildo tiene dos alcaldes, alférez real, alguacil 
mayor, cuatro regidores, dos alcaldes de la hermandad y un escri-
bano. Tiene su iglesia y su cura comprende la mayor parte de la 
isla y otras quince islas habitadas con cuarenta y nueve capillas, 
donde da doctrina. Hay convento de San Francisco, de la Merced, 
y una residencia de misioneros franciscanos de Ocopa (48).

San Carlos. Puerto de esta isla y bahía del rey. 
Situóse en Laqui, en la punta del norte, al lado del sur, a la entrada 
del canal. Este sitio se llamaba Puerto del Inglés, “por haber des-
embarcado antiguamente en él, un navío inglés que cautivaron los 
isleños con toda su gente y artillería (49). Por los riesgos de llegar 
a fondear en la poza de Chacao, se fundó este buen puerto, en mil 
setecientos sesenta y ocho, por real orden dada al Virrey del Perú, 
de veinte de agosto del año anterior. Fortificóse con un fuerte de 

(45) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado 
de la Concepción. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 2, pág. 215.
(46) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 2. Don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
Obispado de la Concepción.
(47) Fray Pedro González 
de Agueros, Historia de 
Chiloé, edición de Madrid, 
en 1791, cap. 10, pág. 94 y 
cap. 17, trat. 1, pág. 71.
(48) Don Cosme Bueno, 
en la Descripción del 
Obispado de la Concepción. 
El p. Agueros, Historia de 
Chiloé.
(49) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 1, cap. 15, 
pág. 40.
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veinticuatro cañones en la punta de Teque, resguardado con foso 
y estrada encubierta, y otro en la punta de Agüí. Aquí reside el 
gobernador y los tenientes de oficiales reales. El cura de Chacao 
lo es de San Carlos y capellán real del fuerte. A poca distancia 
desagua en el canal de Chacao el río de Pudeto, que es el mayor 
de la isla” (50).

Chacao. Su poza arriesgada fue el puerto de esta 
isla. Don Jorge Juan dice que tiene título de ciudad, pero es 
un pequeño pueblo. Sitúase al remate del canal, entre la punta 
de Remolinos y la de Tres Cruces. Tiene su iglesia, y el cura 
también lo es de San Carlos. En su jurisdicción hay dieciocho 
capillas de indios, dos islas pobladas y tres desiertas. El fuerte, 
aunque maltratado, conserva algunos cañones en donde las mili-
cias hacen su guardia (51).

Carel-Mapu*. Es pueblo y puerto en el continente 
enfrente de la isla de Chiloé, canal en medio. Hicieron esta funda-
ción parte de los residuos del vecindario de Osorno cuando des-
ampararon esta ciudad, así por su buen sitio, como por defender 
su buen puerto, que era el que frecuentaba toda la provincia, pro-
teger el astillero cercano y amparar el corte de las buenas maderas 
de la falda de la cordillera. Aunque en su establecimiento padecie-
ron invasiones de los indios cuncos, habían progresado bastante, 
de que al presente están disminuidos. Dos causas han originado 
su decadencia. 

La primera, la ruina que el temblor y huracán 
les causó el catorce de mayo de mil seiscientos treinta y tres. 
Removiéronse las piedras de la playa, el mar entró, las casas se 
cayeron, los tres lienzos del fuerte los derribó. La iglesia buena y 
capaz, toda de madera muy clavada, la trastornó. En esta terrible 
aflicción, corren a buscar en las ruinas de la iglesia los propicia-
torios de su devoción. Eran dos soberanas imágenes que trajeron 
en sus hombros, desde Osorno, a hacer esta población. Entre los 
escombros de la iglesia, más de veinte pies, apartada de su trono, 
hallaron la Santísima Virgen del Rosario y de Puerto Claro, “con 
el Niño Jesús en sus brazos, sin lesión alguna…, vuelta al Santo 
Cristo, que estaba en el colateral de la mano derecha, como pidien-
do misericordia. Este Santo Cristo, así mismo, inclinado y como 
encorvado, es muy devoto” (52).

La segunda, que diez años después del citado, los ho-
landeses que iban a establecerse en Valdivia quemaron un navío 
cargado en Carelmapu, destruyeron la iglesia nuevamente cons-
truida, saquearon el pueblo, mataron a muchos y a otros se lleva-
ron para poblarse en Valdivia. Añadióse a esto haberse cegado el 
puerto y pasarse a Chacao el fondeadero (53).

Calbuco. Este pueblo, fundado cuando Carelmapu, 
con los habitantes que desampararon a Osorno, se fundó más al 
sur que el astillero de Carelmapu, a la orilla del mar, en frente y 
muy cerca de la Isla de Calbuco. Como en el fuerte que construye-
ron fueron combatidos varias veces de los indios cuncos, pasaron 
el fuerte y la población a la isla. En su jurisdicción hay doce islas 
pobladas y trece desiertas. El cura tiene once capillas de doctri-
na de indios. Hay dos reducciones que se llaman Indios del rey, 

(50) El p. Agüeros, 
Historia de Chiloé, trat. 1, 
cap. 8.
(51) El citado p. Agueros, 
trat. 1, cap. 8. Don Cosme 
Bueno, en su Descripción 
del Obispado de la 
Concepción.
*Carelmapu: es decir, en 
lengua chilena, región 
verde.
(52) El p. Ovalle, Historia 
de Chile, lib. 8, cap. 22, 
pág. 403. El p. Agueros, 
Historia de Chiloé, cap. 11.
(53) El p. Agüeros, 
Historia de Chiloé, edición 
de Madrid de 1791, cap. 7, 
pág. 119. Don Cosme 
Bueno, en su Descripción 
del Obispado de la 
Concepción.
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porque fueron osorneses, que, como amigos fieles, siguieron a los 
españoles y están establecidos una en esta isla, y otra más al norte, 
en la de Abtao. Los calbuquinos se emplean en el corte de tablas 
de alerce, en la cordillera, en la que hacia el noreste está el volcán 
de Huañauca, cuyo horroroso incendio deja ver sus llamas casi 
todo el año. Los Indios del rey sirven cuando hay necesidad y se 
les da una gratificación anual, por lo que esta población debe con-
siderarse toda militar (54).

Islas. “Las de este archipiélago, que llegan a 
número de ochenta y dos, deben ciertamente, como la mayor 
parte de todas las demás islas, su formación a los terremotos 
originados del gran número de volcanes que ardieron allí en los 
tiempos pasados. Se ven por todas partes indicios nada equívo-
cos de sus incendios. Algunos montes de la gran isla de Chiloé, 
son compuestos de basalto columnario, el cual, aunque se diga 
lo contrario, parece que no puede provenir sino de la operación 
del fuego” (55).

Estos distritos, dice el padre Ovalle, corrían los jesui-
tas con sus misiones (56), y en su lugar subrogó el rey, los misio-
neros franciscanos del colegio de Ocopa, del arzobispado de Lima, 
que son de mucho beneficio a los tres curatos, y de consuelo a 
toda aquella pobre gente (57). Ellos asisten en la isla de Chiloé, 
en Conchi a los payos, en su costa de hacia el sur a los de la orilla 
de la laguna Cucau, que está al occidente de la isla. Las de Achao, 
para los huaihuenes y los chonos. La de Quinchao, isla grande. La 
de Conchi, en los Payos, como se ha dicho. En la de Kailen, deben 
reunirse los nuevos convertidos. En los de la tierra firme, al sur de 
Chiloé, que llaman Caucahues; y debe extenderse el celo de sus 
misiones, “hasta el Estrecho de Magallanes, e islas del Fuego” (58), 
lo que será de utilidad y adelantamiento para la religión, para el 
Estado y para la geografía. Además de estas misiones señaladas, 
hay otra “que se llama circular, que socorre a los que no llega en 
todo el año, el pasto espiritual, en las setenta y cuatro capillas, 
yendo de unas a otras embarcados, cercados de peligros, en aquel 
mar áspero, en débiles piraguas” (59).

Esta provincia, cuando el año de mil setecientos se-
tenta y ocho, se hizo de ella la descripción, estaba guarnecida con 
tres compañías de tropa reglada. La de dragones, con sus oficiales, 
de cincuenta y tres hombres. Lo mismo la de infantería y treinta y 
tres la de artilleros. Hay un sargento mayor rentado para discipli-
nar los cuerpos de milicias. Estas son: trece compañías de infante-
ría, dos de caballería, que se llaman de la nobleza. Fuera de las del 
vecindario de la ciudad y la del corregidor (60).

Al religioso Agüeros debemos la enumeración de la 
feligresía de esta provincia; en que no sabemos si se incluyen los 
niños, que no se matriculan. En dos estados, remitidos a la co-
misaría general de Indias, se comprenden todos. El de españoles, 
en el enviado el año de mil setecientos ochenta y tres, vierte que 
en los tres curatos, había once mil novecientos ochenta y cinco 
feligreses. El de los indios, en el que se remitió el año de mil sete-
cientos ochenta y nueve, en los mismos tres curatos había once mil 

(54) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado 
de la Concepción.
(55) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, libro 
4, cap. 2, pág. 211.
(56) Don Cosme Bueno, 
en su citada Descripción. 
El p. Alonso de Ovalle, en 
su Historia de Chiloé, lib. 8, 
cap. 21.
(57) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado 
de la Concepción.
(58) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción del Obispado 
de la Concepción, edición 
de 1778.
(59) Ídem, el mismo don 
Cosme.
(60) Don Cosme Bueno, en 
su Descripción.
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cuatrocientos sesenta y dos (61) (m). Estos habitantes, dieron de 
diezmo el año de mil ochocientos dos, nueve mil quinien-

tos veinticinco pesos y cuarenta y ocho sus casas 
excusadas (n). Acabadas de describir todas 

las poblaciones españolas del Reino de 
Chile, volvamos a la frontera del 

Biobío, a hacer lo mismo 
con las de los nacio-

nales.

(m) Los cincuenta y un pueblos del curato de Castro, tienen de indios 8691
 Los diecisiete pueblos del curato de Chacao, tienen de indios 1402
 Los trece pueblos del curato de Calbuco, tienen de indios 1369
  En los tres curatos 11462
 Los españoles, en globo, en los mismos tres curatos 11955
 Total 23447
(n) Le es muy sensible a esta feligresía morir sin el santo sacramento de la confirmación, en nuestro tiempo, desde el año de mil setecientos cua-
renta y uno, que hizo confirmaciones el ilustrísimo señor Azúa, no ha vuelto otro a hacerlas allí, que el ilustrísimo señor Roa, en mil setecientos 
noventa y seis. El rey podía muy fácilmente poner remedio, pidiéndole a Su Santidad que cada diez años que no fuera el obispo, hiciera confirma-
ciones en Chiloé, el cura párroco de la ciudad de Castro; y el de Valdivia en su ciudad y la de Osorno, hasta el río Pilmaiquén, que parte términos 
con Chiloé. Esta concesión es fácil, pues la tuvo dos veces el Ilustrísimo señor Parada, arzobispo de Lima, para su diócesis el siglo pasado.
No hemos dicho nada de la isla de Inche, sita en cuarenta y seis grados, cerca del puerto del pinque Ana, porque aunque se fue a poblar desde Chi-
loé, por su suma destemplanza y la infertilidad del terreno se retiró la gente que había pasado a este fin (el Dr. don Cosme Bueno, en su Descripción 
del Obispado de la Concepción, edición de Lima, el año de mil setecientos setenta y ocho).

(61) Fray Pedro González 
Agüeros, Historia de 
Chiloé, cap. 2, pág. 195.
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FRONTERA. Lo es, entre los españoles y los nacionales del 
Reino de Chile, el gran río Biobío, que da sus aguas al mar, en 
la altura austral de treinta y seis grados, cincuenta minutos. Su 
margen, es el cordón que deja al lado del norte, a los huincache, 
que es decir españoles en lengua chilena. Y a la banda del sur, a 
los reche, que dice indios chilenos. Esta línea es la que les señaló el 
Rey a los araucanos, hace dos siglos, al entable de la guerra defen-
siva (62). Y se la ratificó el Excelentísimo Cano, va para un siglo, 
en la paz de Negrete (63). La defienden tenazmente, llamándola 
su Aumenmapu, a boca llena, por lo que duda Figueroa, si ésta es 
nación libre o provincia sujeta (64). En efecto, ellos gozan el seño-
río de sus provincias. “Habitando, no las estériles rocas de Chile, 
como vierte Parr, sino las más feracísimas tierras” del Reino (65).

Estas las señalan los fronterizos en cuatro provincias, 
que ellos llaman Meli-Butalmapu. Las cuales se encabezan en los 
treinta y seis grados, cincuenta minutos de latitud austral del río 
Biobío, y corren hacia el sur, hasta los treinta y nueve del río Toltén 
(66). Aunque Molina, las alarga cincuenta minutos más hasta el 
río de Valdivia (67). El ancho de cada provincia o butalmapu, como 
ellos la nombran, la dividen políticamente en cuatro fajas que ellos 
señalan con sus rupus, que es decir, caminos, y con su cuel, que 
es Lindero. Y ocupan los grados de longitud de Tenerife, desde 
trescientos tres y dieciocho minutos, de la orilla del mar hasta los 
trescientos siete de la cumbre de la cordillera de los Andes.

Describiremos los butalmapu, desde el mar para la 
cordillera. La primera provincia es la de Lauquen-Mapu, que es 
decir partido del mar; que siendo angosta por traza y augusta por 
fama, corre por San Pedro, Colcura, Arauco, Tucapel, Cautén o 
Imperial bajo, Toltén el bajo y Boroa. Este cantón, por incluir en 
su seno al famoso Arauco, ha extendido su nombre en todo el 
mundo, y se le ha dado a toda su nación. Ellos a costa de su de-
solación (o), han adquirido los gloriosos militares renombres de 
cántabros americanos (68) y Flandes occidental (69).

(o) En tan tenaces guerras, han perdido el corazón de su Patria con la muerte de sus habitantes para adquirir su fama. Estaba tan poblado este dis-
trito, que nos dice el Ilustre Cabildo de Santiago, en acuerdo de veintiséis de febrero de mil quinientos cincuenta y cuatro, en su primer libro: “ser los 
naturales de Arauco tantos y tan belicosos, que se pueden juntar en una hora, doscientos mil indios de guerra y más”. Y vemos al presente que el año 

(62) El rey la decretó 
en real cédula de 8 de 
diciembre de 1610 y se 
entabló el año 1612, en 
el libro 63 del Cabildo de 
Santiago, desde fojas 131 
a 135.
(63) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 4, cap. 10, pág. 295, 
llamada primera.
(64) Don Pedro Figueroa, 
Historia de Ch. M.S., 
lib. __, cap. __.
(65) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib. 1, pág. 13.
(66) El p. Andrés Febres, 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, letra V, pág. 674. 
El brigadier don Pedro 
Nolasco del Río, militar de 
esta frontera y natural de 
ella, en la matrícula de esta 
provincia.
(67) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 1, pág. 52.
(68) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 3, cap. 3, 
pág. 56.
(69) Molina, Historia 
Civil, lib. 2, cap. 1, pág. 52. 
Calancha, lib. 1, cap. 15, 
núm. 4.
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Arauco. Estrecha el ancho de esta fértil provincia, 
contra el mar una cadena de serranías, que corre a lo largo por el 
oriente dividiéndola del Lelbun Mapu. Riéganla los ríos Biobío, 
Laraquete, Tubuel, Leubu, Lleulleu, Quidico, Tirua, Cautén, 
Budi, Chilli y Toltén. Tiene los puertos, ensenada de Arauco, 
puerto del Carnero y embocadura del río Cautén, que llamamos 
de la Imperial. Tenemos en su distrito las plazas de armas San 
Pedro, Colcura y Arauco (70). Tuvimos las arruinadas ciudades 
de San Felipe de Arauco, en Arauco (71). Y de Santa Cruz de 
Cañete, en Tucapel (72). En este sitio, cinco leguas del mar y cua-
renta del Biobío, estuvo, y desamparamos el Fuerte de San Diego 
de Tucapel (73), como también la misión puesta en la embocadu-
ra del río Cautén. En lugar de esta, tienen dos los misioneros de 
Chillán, una en Arauco, llamada de San Francisco, y otra, nom-
brada San Ambrosio, en Tucapel, cinco leguas del mar (74). Estos 
costeños gozan de mucho pescado y de los ricos mariscos, tacas en 
Colcura y mejillones en Arauco; estos que llamamos choros, los 
cogen muchas veces sin trabajo, pues cuando el mar se enfurece 
los arranca de sus criaderos y llena la playa de ellos. De que des-
pués de abastecerse en fresco, con apetencia, porque se cree que su 
comida hace fecundas las mujeres, se van a vender hasta Santiago, 
secos (75).

El estero de Laraquete, en que entra la marea en 
aguas vivas, que corre próximo al cerro de Villagra, cuando inunda 
las vegas cuaja en sus orillas, “muchos y bellos granos de sal y me 
parece que se pueden formar buenas salinas que fueran de mucho 
provecho en aquel paraje… (y no que se indica) que ocurren a las 
salinas, ultramontanas de pehuenches y huilliches, y de ellas se abas-
tecen todos los indios de la tierra para sazonar sus viandas” (76).

Desde la paz de Negrete, en que el excelentísimo 
Cano les ratificó a estos nacionales el río Biobío por frontera, ha 
sido desvelado empeño de nuestros gobernadores el averiguar 
cuántos habitantes hay desde este río a todas las tierras australes. 
Preguntándoselo el excelentísimo Manso al ilustrísimo Bermúdez, 
obispo de la Concepción, le responde, en carta de veintiocho de fe-
brero de mil setecientos treinta y nueve, que no pasan los hombres 
de armas de veinticinco mil y de ciento veinticinco mil, los habi-
tantes (77). Con esta y otras noticias le escribe este gobernador 
al rey, el mismo año en quince de marzo, que no pasan desde el 
Biobío al sur, de veintidós mil, capaces de tomar armas (78). Don 
Cosme Bueno, treinta y ocho años después, dice: serán los habi-
tantes cien mil y que los capaces de tomar armas, apenas llegarán 
a veinticinco mil (79). En estas conjeturas, no me parece que se 
incluyen los once mil cuatrocientos sesenta y dos indios de la pro-
vincia de Chiloé. Ni tampoco en el siguiente plan, los incluyo yo. 
Por los estados que de los habitantes de los butalmapus, hizo para 

de mil setecientos noventa y seis, en el censo que hizo de todos ellos, el brigadier don Pedro Nolasco del Río, sólo hay ocho mil trescientos cincuenta 
y siete hombres de armas. Y con éstos, en todas las ciento seis parcialidades, hay treinta y nueve mil ochocientas veintiocho almas.
Mucho se ha escrito sobre el origen de esta famosa voz: Arauco. El padre Andrés Febres, en su Arte de la Lengua Chilena, en la página seiscientos 
diecisiete, asienta: “Ragh, greda común y Raghco, agua de greda, y el lugar del fuerte que los españoles han corrompido en Arauco”. Yo, viendo que 
Arauco es apellido ilustre en Vizcaya, y que hoy vive en Valparaíso don Juan de Arauco, creyera que algún vizcaíno de este apellido le dio el nombre.

(70) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de estas 
plazas, el año 1803.
(71) Fundóla el gobernador 
Loyola en 1597. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 3, 
cap. 16. Olivares, Historia 
de Ch, M.S., lib. 4, cap. 31.
(72) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 3, cap. 3. 
Figueroa, Historia de Chile, 
S.M., lib. 2, cap. 18.
(73) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de este 
fuerte…
(74) Fray Miguel Ascasubi, 
misionero de Chillán, en su 
Informe de Misiones, núms. 
16 y 17 en el año 1784.
(75) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de estas 
dos plazas, hecha el año de 
1803.
(76) Don Juan de Ojeda, 
en la descripción de las 
plazas de la frontera, 
en la de Arauco, y en la 
recapitulación de ellas, al 
fin…
(77) El p. Joaquín de 
Villarreal, en su Proyecto 
M.S., de 12 de diciembre 
de 1752. Consuena don 
Antonio Valladares, en 
su Semanario Erudito, 
tomo 23, punt. 3, pág. 55.
(78) Ídem el mismo 
Villarreal y Valladares, 
pág. 20.
(79) En su Descripción del 
Obispado de la Concepción, 
edición de 1775.
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saber sus habitantes, el brigadier don Pedro Nolasco del Río y 
otros conocimientos, sabemos hay ciento quince mil trescientas y 
cuatro almas y en ellas, diecinueve mil ochocientas treinta y nueve 
lanzas (p).

Lelbun butalmapu. Provincia de los llanos, que linda 
por el occidente con la de la costa, y corre por la plaza de armas 
y villa de Santa Juana, Angol, Purén, Repocura, Imperial Alta, 
Maquehue y Toltén el Alto (80). En su distrito tenemos la citada 
plaza y villa de Santa Juana y una restablecida misión, al abrigo de 
esta plaza, que la doctrina un clérigo.

Los nacionales nos hicieron desamparar, del sitio de 
Millapoa, la ciudad de Santa Cruz de Coya, y algunas veces, los 
fuertes que tuvimos en Purén y en la entrada de los pantanos de 
Lumaco. Como últimamente sucedió en la paz de Negrete, que la 
plaza que teníamos en Purén, quince leguas del mar y cuarenta 
del Biobío, la evacuó el excelentísimo Cano y fundó con ella, al 
margen boreal de este río, el fuerte de Purén, cuyo nombre se le ha 
mudado en el de San Carlos. También desamparamos la ciudad 
Imperial, por el duro asedio de los araucanos, el último año del 

(p) Provincia de la costa. Indios de lanza 8357
 Ídem. de los llanos 3244
 Ídem. falda de la cordillera 3556
 Ídem. pehuenches de la cordillera 1682
 Totales de las cuatro provincias fronterizas 16839
 Desde el Toltén al sur, Huilliches y Cuncos 3000
 Totales 19839
 Con ellos, viejos, niños y mujeres 39828
 Ídem. 20678
 Ídem. 24610
 Ídem.  10188
 Ídem. 95304
 Ídem. 20000
 Ídem 115304

Butalmapu de la costa
Estado que manifiesta el número de personas de ambos sexos, que hay en los ocho aillaregües o gobiernos que contiene dicho butalmapu. Como 
también el de las parcialidades o reducciones que encierran. Y el de la distancia que hay desde el fin de cada una a la plaza de Arauco.

Aillareques Caciques Gobernadores Caciques
Indios grandes Adultos Párvulos

Totales Parcialidades
Leguas 

hasta dicho 
AraucoHombres Hombres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Arauco Vacante 16 506 673 195 294 269 291 2199 16 16

Tucapel Don Francisco Huenulab 15 1294 2040 562 752 722 876 6262 16 44
Ranilhue Don Francisco 

Guaiquiyanche
10 365 555 146 169 180 235 1661 10 59

Tirúa Don Francisco Huentelemu 9 117 168 55 73 59 99 581 10 78

Cuchinco Don Simón Negueñancu 6 233 351 117 110 88 114 1020 5 100

Imperial Don Francisco Lobimán 12 622 1096 244 354 305 450 3044 13 111

Cholchol Don Francisco Paynecura 14 928 1602 377 334 408 450 4214 15 114

Boroa Don Antonio Quilañanco 20 4292 7673 1741 2229 2122 2769 20847 21 121

Total 8 102 8347 14158 3437 4370 4153 5244 39828 106 000

Nota primera: Que el orden de las leguas que tiene de extensión este butalmapu, norte-sur, concluye, en el sexto aillaregüe. Porque los dos últimos 
llevan camino separado de la costa, este, oeste, desde Coyunco hasta Rayar con Maquehua.
Nota segunda: Que esta cantidad de indios infieles, son los que habitan desde el río Biobío, norte, sur, hasta el río Toltén, y así irían los demás 
estados hasta la cordillera real de los Andes. Ángeles, veinte de noviembre de mil setecientos noventa y seis. Pedro Nolasco del Río.

(80) El p. Andrés Febres, 
en su Arte de la Lengua 
Chilena. Don Cosme 
Bueno, en su Descripción 
del Obispado de la 
Concepción. El brigadier 
don Pedro Nolasco del 
Río, en 20 de noviembre de 
1796, en su estado.
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siglo dieciséis, a los cuarenta y nueve de su fundación, al margen 
del Cautén, doce leguas del mar. Diósele este pomposo nombre en 
honor del emperador, no porque en el sitio ni en Chile se hallasen 
águilas de dos cabezas, ni vivas, pintadas ni talladas, como algunos 
escriben (81).

Hay en esta provincia, cuarenta y un caciques, cin-
cuenta y una parcialidades, y veinte mil seiscientos setenta y ocho 
habitantes, que tienen tres mil doscientos cuarenta y cuatro hom-
bres de armas (q).

Iñapire Mapu. Provincia de parte de los llanos hasta 
el pie de la cordillera de los Andes. Corre por la plaza de armas de 
la villa del Nacimiento, Marben, Colue, Chacayco, Quechereguas 
y Guanagua (82). En su distrito tenemos, al sur del Biobío, la 
citada plaza de armas, y a su abrigo la referida villa del Nacimiento, 
entre los ríos Vergara y Fubunleu. Tuvimos la ciudad de los 
confines de Angol, fundada en mil quinientos cincuenta y tres. 
Abandonámosla antes del año, restablecímosla el siguiente, mu-
dámosla con el nombre de infantes, a Colue, cuatro años después. 
Dejámosla a los cuarenta años. Refundámosla en mil seiscientos 
treinta y ocho, con el nombre del gobernador, San Francisco de la 
Vega, y se evacuó a los tres años, con la paz del marqués de Baides 
(83). En su lugar, a orillas del río Malloco, ocho leguas al sur de 
la plaza del Nacimiento, se fundó para aquellos nacionales, una 
misión hace cuarenta años, con el rédito de ocho mil pesos que 
impuso el ex gobernador, señor Salamanca. Pero destruida en el 
alzamiento de mil setecientos sesenta y nueve, destina este rédito a 
misiones, el diocesano de la Concepción (84). En este alzamiento 
se perdieron también las dos misiones que había, una cerca del río 
Tolpagi y otra, distante, en Maquehue (85).

(q) Butalmapu de los llanos
Estado que manifiesta el número de personas de ambos sexos que hay en los diez aillaregües o gobiernos que contiene dicho butalmapu, como 
también el de las parcialidades que encierran, y el de la distancia que hay del fin de cada una a la plaza del Nacimiento.

Aillaregües Caciques gobernadores Caciques
Indios grandes Adultos Párvulos

Total Parcialidades
Leguas 

hasta dicha 
plazaHombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Angol Don Francisco Curinagüel 5 270 537 129 229 91 205 1457 6 16
Nininco Millaqueupu 2 255 495 199 194 118 186 1250 3 22
Purén el viejo Don Pedro Quichalab 3 131 266 66 129 51 100 747 4 22
Minas Piucoyanco 4 345 668 132 252 163 285 1750 5 29

Temulemu Lincogir 4 257 493 149 268 213 336 1621 5 35
Quillín Udalab 3 177 374 72 137 64 121 959 4 39
Repocura Tragmaleubu 4 412 830 272 550 174 622 2965 5 44
Rigaco Don Jerónimo Guanquelonco 9 143 317 130 267 126 277 1253 4 44
Imperial alta Calbuguala 4 522 929 372 582 410 706 3446 5 44
Moquegua Vilumilla 9 732 1488 596 886 539 979 5230 10 70
Total 10 41 3244 6097 2077 3443 1949 3817 20678 51 00

Nota: Este butalmapu, contadas sus leguas, norte-sur, hasta la orilla del río Toltén, tiene setenta leguas de largo. En cuyo término se incluyen las 
diferentes parcialidades de que se componen sus aillaregües. Ángeles, veinte de noviembre de mil setecientos noventa y seis. Pedro Nolasco del Río.

(81) Fray Gregorio García, 
Origen de los Indios, lib. 4, 
cap. 19, pág. 174, cap. 24, 
D. 10, pág. 273 y otros.
(82) El p. Febres, en su 
Arte de la Lengua Chilena, 
pág. 674. Don Cosme 
Bueno, en su Descripción 
del Obispado de la 
Concepción.
(83) El maestre de campo 
don Santiago de Tesillo, 
a fojas 90. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Ch. 
M.S., lib. 5, cap. 10. Don 
José Basilio de Rojas, en 
sus Apuntes y Compendio 
de la Historia de Chile.
(84) Fray Miguel Ascasubi, 
guardián del colegio de 
misioneros de Chillán, al 
número 7, de su relación de 
las misiones.
(85) El citado Ascasubi, 
número 8…



Libro Tercero   !   Capítulo Séptimo

"117#

Los habitantes de este cantón, son veinticuatro mil seis-
cientos diez, en cuarenta y tres parcialidades de treinta y dos caciques, 
que tienen tres mil quinientos cincuenta y seis hombres de pelea (r).

Pire butalmapu. Provincia de la cordillera real de los 
Andes, de los pehuenches. Éstos ocupan, desde la plaza y Villa Santa 
Bárbara hacia el oriente, los centros de la cordillera. Antes, cuando 
era más numeroso, este butalmapu empezaba, por el norte en el río 
de Maule y salía por los boquetes, Maule, Longaví y Achihueno. 
Hoy se han acercado hacia el sur y quedan muy pocos en las cabe-
ceras de Chillán, con quien comercian por los boquetes Retamal, 
Renegado y Alico. Mas, hay al oriente de la Isla de la Laja, con la que 
tienen sus contratos, por los boquetes Antuco, Villucura y Cuinco. 
Y otros, para entendernos, demos que llegan a las cabeceras del río 
Toltén. También tienen hacia el occidente algunos llanos, pues don 
Juan de Ojeda, en la descripción de la plaza y villa de San Carlos, 
asienta: “Tres leguas a la banda del sur del Biobío, al frente de esta 
plaza hace su curso el pequeño río de Bureu, y el terreno compren-
dido entre éste y aquél, pertenece a los pehuenches” (86). Para la 
conversión de estos, hay un hospicio en Santa Bárbara, con dos mi-
sioneros. Tuvieron misión en Rucalgüe, Rarinleubu y Lolco (87).

(r) Butalmapu, de llanos a cordillera
Estado que manifiesta el número de personas de ambos sexos, que hay en once aillaregües o gobiernos, que contiene dicho butalmapu. Como 
también el de las parcialidades o reducciones que encierran y el de la distancia que hay desde el fin de cada una, a la Plaza y Villa de San Carlos.

Aillaregües Caciques gobernadores Caciques
Indios grandes Adultos Párvulos

Totales Parcialidades Leguas hasta 
dicha plazaHombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Colgue Don Francisco Curilemu 5 405 643 316 505 244 480 2829 6 11

Cayllín Pagitrul 2 194 305 113 246 131 299 1231 3 17

Collico Ñeculgüeque 3 143 305 143 305 155 319 1269 4 18

Chacayco Nincoñán 3 233 506 210 340 172 372 1837 4 18

Plequén Calbulgiri 3 145 301 110 204 87 194 1035 4 22

Quechereguas Catrilab 3 428 778 362 659 376 707 2994 4 22

Traiguén Puicalab 2 339 672 260 570 225 443 2418 3 28

Llamuco Pagilau 5 403 788 284 524 204 410 2619 6 36

Trubtrub Canilab 3 428 768 277 553 195 333 2558 4 37

(86) Don Juan de Ojeda, 
en su Descripción.
(87) El p. fray Miguel 
Ascasubi, en su Tratado de 
Misiones…
*Sur: se nombra el Sur, 
Huilli.
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Los habitantes de este cantón oriental son diez mil 
ciento ochenta y ocho, que tienen mil seiscientos ochenta y dos 
hombres de armas (s).

Aillaregües Caciques gobernadores Caciques
Indios grandes Adultos Párvulos

Totales Parcialidades Leguas hasta 
dicha plazaHombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Lulumvahida Paynecura 3 360 698 265 502 148 297 2174 4 41

Ayllipeñ Pitrumlab 0 522 1260 322 676 298 567 3646 1 51

Total 11 32 3556 7224 2105 5177 2225 4380 24610 43 00

Nota: La distancia a San Carlos, de cada uno de estos aillaregües, es contada norte- sur. Ángeles, veinte de noviembre de mil setecientos noventa 
y seis. Pedro Nolasco del Río.
(s) En el parlamento de Lonquilmo de 3 de enero de 1784, señaló a cada butalmapu su distrito. Se declaró pertenecer a este de la cordillera los 
huilliches de Changolo, los de Goyoltue y Rucachoroy hacia el austro. Y hacia el septentrión, los Puelches, desde Malalgüe y fronteras de Mendoza, 
hasta el Mamilmapu, que está ocho jornadas de la cordillera hacia las pampas de Buenos Aires, y por gozar los últimos cerros, aguas y valles, hace 
entre unos y otros, butalmapu aparte. Desde el volcán de Antuco, por el oriente de la cordillera, hasta más adelante del frente de Chiloé, se sabe 
que hay las parcialidades de Aychol, Alomini, Guachupén, Pehuenmavida, Rucachoroy, Muilef y Naupayante, que se cree tienen algunas tropas.

Butalmapu de pehuenches
Estado que manifiesta el número de personas de ambos sexos, que en diez aillaregües o gobiernos que compone dicho butalmapu, como también 
el de las parcialidades o reducciones, que encierran. Y el de la distancia que hay desde el fin de cada uno, a la Plaza y Villa de Santa Bárbara.

Aillaregües Caciques Gobernadores Caciques
Indios grandes Adultos Párvulos

Totales Parcialidades
Leguas 

hasta dicha 
plazaHombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Villucura Don Vemtura Caullanti 2 140 283 92 176 69 150 913 3 5
Rucalgue Quilamán 3 130 228 68 134 61 119 754 4 4
Degmo Guichabitún 3 124 255 86 153 88 157 867 4 16
Chanco Lincopagi 3 157 276 82 178 70 158 928 4 24
Cura Caubulemu 3 245 483 130 253 139 188 1482 4 34
Guambalí Calbugir 4 366 692 181 342 174 262 1820 5 39
Caibuyaumal Inaymán 0 160 298 100 206 99 180 1044 1 00
Neuquén Calbugán 1 210 470 159 290 124 208 1453 2 00
´Daguegue Rayguan 0 100 198 50 103 48 96 596 1 00
Pino Pitruntuleu 0 50 98 36 68 28 40 331 1 00
Totales 10 19 1682 3152 984 1903 880 1558 10188 29 00

Nota: El aillaregüe y reducción de Villucura, está situado a la parte occidental del fuerte de su nombre.
Otra: El de Rucalgüe, está a la otra parte del Biobío, al frente de Santa Bárbara, río arriba hasta la cordillera nevada.
Otra: Los aillaregües de Degmo, Chanco, Cura y Guambalí, con las parcialidades que comprenden, habitan al sur del Biobío, en los valles y faldas 
de la Cordillera, a la distancia de la frontera que se indica arriba.
Otra: Los aillaregües de Caybuyau Malal, Neuquén, Daguehue y Pino, con sus parcialidades dependientes, habitan en las vegas orientales, de la 
otra parte de la real cordillera de los Andes, al frente poco más o menos de la plaza de Tucapel y fuerte de Antuco, en distancia de éste, treinta leguas 
que tendrá de ancho la cordillera de dichas parcialidades, hacia el norte hay un aillaregüe de los caciques, Ancan y Petruntul.

Resumen de habitantes en el Meli butalmapu
Estado del resumen general que comprende los cuatro butalmapus de la frontera, y el número de personas de ambos sexos que hay en los trein-
ta y nueve aillaregües de ellos.

Butalmapus Gobernadores Caciques
Indios Grandes Adultos Párvulos

Totales Parcialidades Aillaregües
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Costa Vacante 109 8357 14158 3437 4370 4153 5244 39828 8 106

Llanos Don Francisco Curinagüel 50 3244 6097 2077 3443 1949 3817 20678 10 51

Falda de cordillera Don Francisco Curilemu 42 3556 6224 2605 5577 2225 4380 24610 11 43

Pehuenches Don Ventura Caullanti 28 1682 3152 984 1903 850 1558 10188 10 29

Total 3 229 16839 29631 9103 15293 9207 14999 95304 39 229

Nota. Que por las largas y prolijas observaciones del lengua general y capitanes amigos, en el cómputo prudencial de los habitantes que encierran 
los butalmapus antecedentes, resulta un total de noventa y cinco mil trescientos cuatro individuos de las edades y sexos, que en ellos se expresan, 
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HUILLIMAPU. Es provincia del sur*. Así se nombran los nacio-
nales, que corren desde la orilla meridional del río Toltén hacia el 
sur, todo el continente de las tierras australes; y de mar a cordillera, 
así las faldas occidentales como las orientales de ella. Aunque Ovalle, 
con la autoridad del cronista Herrera asienta: “Que con razón se les 
da a los indios de Chile, el título de nobles y caballeros” (88). Parece 
que los butalmapus de la frontera, tienen en desprecio a éste de los 
huilliches. Pues entre ellos, es mucho oprobio llamar uno a otro, 
huilliche. De cuya contumelia, dice Febres: “Se queja agriamente di-
ciendo: Huilliche Tuenu. Me trató de huilliche” (89).

Estos huilliches dividen su largo butalmapu en cuatro 
distritos, según sus sitios. A los habitantes del primero, llaman 
toltenes, porque su comarca corre desde la orilla austral del río 
Toltén hasta el margen boreal del de Valdivia, que está hacia el sur. 
Y desde el lado oriental de la real cordillera, hasta el mar. Estos 
nacionales suelen llamar a los que desde ellos corren al norte hasta 
la frontera del Biobío, indios de Chile, y éstos a aquéllos, indios 
de Valdivia. El segundo, es la faja, que sobre la costa del Mar del 
Sur, corre desde el citado río de Valdivia, hacia el austro, hasta 
el canal de Chiloé. Llámanse, sus pobladores: “cuncos y forman 
una de las más valerosas tribus de Chile” (90). El tercero, es otra 
más larga faja, que corre al oriente de ésta, por los llanos, desde el 
citado río de Valdivia hasta el de Sin Fondo, que está al sur de él, 
en los cuarenta y cuatro grados australes; y sus habitadores, con 
los que median, desde los referidos cuncos, a toda la cordillera, se 
llaman vuta* huilliches. El cuarto y último, es el que con nombre 
de huaiquenes habitan desde el nominado río Sin Fondo, todas las 
tierras australes. En las que dice Bueno: “Hay pocos indios, y esos 
errantes, muy pobres y bárbaros” (91).

En el primer cantón, de los toltenes, tuvimos fundada 
la ciudad de Villarrica, plantada al margen austral del nacimien-
to del río Toltén, por donde desagua la laguna Mallalauquén, el 
año de mil quinientos cincuenta y dos. Abandonámosla a los dos 
años, restablecímosla un año después, y a los cuarenta y seis años, 

creyéndose que aún exceda alguna parte más por la imposibilidad de un reconocimiento cabal de todos ellos; mayormente cuando esta diligencia 
se ha practicado con toda reserva. Ángeles, noviembre veinte de mil setecientos noventa y seis. Pedro Nolasco del Río.

(88) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
lib. 3, cap. 3, pág. 86.
(89) El p. Andrés Febres, 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, págs. 489 y 674.
(90) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 3, cap. 1, 
pág. 135.
*Vuta: es decir, grandes…
(91) El Dr. don Cosme 
Bueno, en su Descripción 
del Obispado de la 
Concepción, edición 1778.
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nos la ocuparon los araucanos, y la destruyeron con sus habita-
dores. Sus excelencias, mejor se verán en una carta archivada en 
Valdivia, escrita por el jesuita padre Ymonsff, casi un siglo des-
pués (t). Aunque no dice poco Molina, asentando: “que le dio el 
nombre de Villarrica, la Gran copia de Oro, que se encontraba en 
sus contornos” (92), bien que a mí me parece, que el nombre se 
lo puso Alderete, al fundarla y que después se descubrieron sus 
buenas minas. Tuvo buena parroquia y casa cural, y convento de 
San Francisco, titulado de Nuestra Señora de las Nieves. Aunque 
Quiroga dice, había también conventos de Santo Domingo y 
La Merced (93). Tenía corregidor y cabildo, con dos alcaldes. 
Su vecindario dejó acreditada su piedad, con pías imposiciones 
(94). Mantuvo comercio, en derechura, con Buenos Aires, donde 
aunque distaba como doscientas leguas, iba a expender sus frutos 
y proveerse de efectos, pasando la cordillera con sus carretas, por 
el cercano portezuelo de que dice Olivares, aún duran vestigios 
(95). La citada laguna, tiene en su comedio, una frondosa isla; y 
en sus aguas, los singulares gustosos pececillos, cachuelos, que son 
diáfanos y transparentes (96). En sus cercanías, hay el pino, árbol 
alto, hermoso y limpio, que da el fruto particular de las piñas del 
Monte Líbano (97), que saben a las castañas.

Tuvimos el fuerte de San José, en el valle de 
Mariquina*. Y en él tenemos dos conversores de los misioneros 
de Chillán. Aún conservamos la fortaleza de Cruces, a la orilla 
boreal del río de este nombre; que Usauro Martínez le llama de 
Tornagaleones. De estos citados misioneros, hay la misión de San 
Francisco Solano, en Toltén el bajo; la de Cristo Crucificado, en 
Niebla, y la de San Antonio, en Guanahue, aprobadas por Su 
Majestad en cédula de diecisiete de febrero de mil setecientos 
ochenta y uno. Y nota, en esta última, el misionero Ascasubi, “se 

(t)  “Antigua ciudad de Villarrica, marzo cuatro de mil setecientos dieciséis. En esta fecha se cumplen cuarenta días que me hallo empleado en el 
reconocimiento de estos terrenos, movido de las noticias, que por diferentes sujetos y varios papeles he tenido, de sus ricas minas, su amenidad 
y demás proporciones para la humana existencia. Y a la verdad que después de conocer, por tan verosímiles, aquellas relaciones (es que nunca 
por mí habían merecido cultivo en el campo del aprecio), no me queda escrúpulo para escribir, que tuvo la nota de mi pequeña pluma, la que con 
rasgos de cosmógrafo, tomó el empleo de relacionar las particularidades de esta arruinada ciudad. Pero no obstante que estas noticias tuvieron 
la suerte de no ser el óleo, como merecían y merecen siempre, se deben estimar, porque sirven de norte al humano entendimiento que las quiere 
examinar, para dar a conocer al público, ser este arruinado pueblo, el tesoro mayor que puede conocerse en este Reino, pues por todo su distrito, 
se encuentran minas abundantísimas de oro, plata, cobre, plomo y estaño. Y lo mejor es de diamantes. Se halla, esta citada Villarrica, en treinta y 
ocho grados y minutos. Situada a la parte del sur, de una grandísima laguna y, sobre la ribera de ella, tres leguas distante de su volcán. En lo poco 
que tengo andado, a distancia de cuatro leguas, en el potrero del cacique Pucón, en una quebrada, he visto un mineral de cobre tan abundante, 
que muchos peñascos, muy grandes, son la mitad de este metal. Y otros se cubren con venas tan gruesas como brazos de hombre. De modo que 
para su beneficio, sólo tendrán la industria del corte del cincel. A su inmediación, se halla un riquísimo laboreo, en la falda de un risco, de cuyo 
arroyo llevo dos piedras, que aunque pequeñas tendrán algo más de una onza de oro, y tan franco y limpio, que pienso darían de baja al más 
copioso de los que se conocen. A poca distancia he visto varias bocaminas y labores, aunque sólo he examinado los metales de una. Y conozco 
no quiso la Divina Providencia, siguiese el provecho de estas riquezas, por lo mucho que se extiende la codicia en la posesión de tan inconstante 
dicha. A seis leguas de esta población, he visto unos cercos nombrados Ycheipire, todos de pedernal y llenos de labores, en que se manifiestan las 
vetas del saque, por donde se desentrañaban lo más firme, siguiendo la guía de los diamantes. Y aunque éstos no están visibles, no le queda duda 
a mi experiencia, abundan de diamantes estos dichos cerros. Deseoso de reconocer alguna parte del camino que corre al otro lado de la cordi-
llera, tan ponderado por estos indios de bueno y trabajado por los antiguos pobladores, en lo poco que he logrado internarme, iba advirtiendo 
en la cordillera que se pasa de mayor parte sin la menor subida y sólo después de la laguna, se sube un cerro bajo, algo montuoso, para salir a las 
campañas, a las que inmediatamente que se sale, se encuentra una hermosa laguna, y al pie de ella, un volcán nombrado Ricoleufu. No sé cómo 
se pueda ponderar la hermosura de este lago y su volcán, plantado en la mitad de tan singular llanura. Y siendo éste el camino para Buenos Aires, 
que me aseguran estar inmediato, y lo conozco por mi observación, puede este volcán servir de guía a cualquiera que intente dirigirse a aquella 
ciudad. p. Ymonsff ”.

(92) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 3, cap. 1, 
pág. 134.
(93) Don Jerónimo de 
Quiroga, en el Compendio 
del Semanario Erudito, 
tomo 23, pág. 217.
(94) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 14. Don 
Pedro de Figueroa, lib. 2, 
cap. 3.
(95) El p. Miguel de 
Olivares, lib. 2, cap. 14.
(96) Ídem, el referido 
Olivares, en el citado lib. 2, 
cap. 14.
(97) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 10.
*Mariquina: nombre 
corrompido de Maricuya, 
que es decir, diez linajes.
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practican, por los cristianos e infieles los machitunes, las vanas ob-
servancias, las consultas de adivinos, la poligamia y el pernicioso 
error de que el que enferma o muere antes de la ancianidad es por 
haberle echo daño los brujos. Advirtiendo su prolijidad, que sólo 
en la parcialidad de Marileu, aún se conservan carneros chilenos 
(como camellitos pequeños), de los cuales se sirven para condu-
cir sus cargas” (98). Los cuales, habiendo tantos, en todo Chile, 
que vemos se mataron en la frontera veintiocho, en las paces de 
marqués de Baides (99). Y en tiempo de Ovalle, que aún no había 
borricos ni mulas, los vio “en la ciudad de Santiago, servir de agua-
dores que traían el agua del río para el servicio de las casas; hoy se 
han acabado (100).

Pasemos el río Calle Calle, que llamamos de Valdivia, 
y al margen del sur de él, en el cantón costero de los indios cuncos, 
tenemos la ciudad ya expresada en la descripción*, del Dulce 
Nombre de María de Valdivia; y siete leguas de esta ciudad, la 
misión de la Purísima Concepción, en Arique, de Misioneros de 
Chillán, aprobada por real cédula de diecisiete de febrero de mil 
setecientos ochenta y uno.

Al oriente de los cuncos, corre la comarca de los hui-
lliches, en la que se asentó* que hay la ciudad de Osorno, al sur del 
río Bueno, y al margen boreal de él, la villa de San José de Alcudia. 
Por estar en el continente, se debía asentar en este lugar, el pueblo 
de Carelmapu; pero por pertenecer al gobierno de la provincia de 
Chiloé, se puso*, en su descripción. A las veinte leguas orientales 
de Valdivia, tienen los misioneros de Chillán, en Chinchilca, la 
misión de Nuestra Señora del Pilar, aprobada por Su Majestad, 
en real cédula de diecisiete de febrero de mil setecientos ochenta 
y uno.

Tuvo, entre otras minas, la del muy aquilatado oro de 
ponzuelo. Hay abundancia de dullin, que son abejas, que aunque 
diferentes de las de España, dan la misma misque, miel y cera, cuyo 
fruto, le ponen las historias como “el más apreciable de los hui-
lliches” (101). Hay varias lagunas al pie de la cordillera. De la de 
Guanahue, procede el río de Valdivia; de la de Ranco, que bajará 
cuatro leguas nace el río Bueno. De la que da agua al río Chico, 
manan unos caños de agua caliente, “donde se sanan enfermedades 
de lepra y otras. Como las hay en Maguey, que sale el agua tan ca-
liente que quema y es necesario templarla con el agua fría de otro 
caño, que está cerca de ella” (102). Los otros dos lagos de Puyehue 
y Llanquihue, que han sido origen de historietas, han sido recono-
cidos dos veces; la una hace dos siglos por el corregidor de Chiloé, 
como se lo certifica a Juanes de Oyarzún, que le acompañó a buscar 
los villarriqueños y osorneses, que en la pérdida de sus ciudades, 
decían los indios, se habían acogido a ellas (103). La segunda la 
refiere La verdad en campaña, hecha desde Valdivia, siendo gober-
nador don Joaquín de Espinosa, hace veinticinco años, a buscar 
en una de ellas la tradicional, antigua, populosa y rica Ciudad de 
los Césares, llevando por guías los indios que afirmaban en una 
de ellas su existencia; y en el desengaño hallaron trabajos y se les 
huyeron las guías. Ni alcanzaron a ver tal ciudad, aunque pasaron 
la cordillera y subieron al alto volcán de Ribarauco (104).

(98) El guardián de 
Chillán, fray Miguel 
Ascasubi, en su Relación de 
Misiones de 1784.
(99) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Ch., lib. 4, cap. 9, pág. 287.
(100) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 1, cap. 21, 
pág. 53.
*Descripción: en el lib. 3, 
cap. 5.
*Se asentó: lib. 3, cap. 5.
*Se puso: lib. 3, cap. 6.
(101) El capitán don 
Pedro Usauro Martínez, 
en su Verdad en Campaña, 
cap. 24.
(102) Antonio de Herrera, 
Dec. 8, lib. 7, cap. 11.
(103) Don Pedro Sánchez 
Mejorada, cabo de la 
ciudad de Castro, en 
Chiloé, en certificación 
suya…
(104) El capitán don 
Pedro Usauro Martínez, 
en su Verdad en Campaña, 
caps. 111 y 126.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"122#

El último cantón, es el de los huaihuenes y chonos, 
que corre desde el dicho río Sin Fondo, todas las tierras australes. 
En ellas hemos dicho, “que en este continente hay pocos indios, 
y esos errantes muy pobres y bárbaros, que en el estío vienen a 
la costa a pescar y el frío los hace retirar, tierra adentro, a mejo-
rar de temperamento” (105)(u). El ex jesuita, don Tomás Falkner, 

(u) Pues se ha hecho descripción de los partidos del Reino, hagámosla de su costa, norte y sur. Su límite boreal, por donde confina Chile 
con el Perú, es el río Salado, en la austral altura de veinticinco grados, en cuyas orillas se cuaja y hace sal. Síguese en 26 grados, 50 minutos, 
el puerto de la Calderilla, y el de la Caldera en Copiapó. La Bahía Salada. El puerto de la Victoria, en el Huasco en 25 grados, 23 minutos. 
El puerto de Coquimbo, en 29 grados 50 minutos, dos leguas al sur de la ciudad de La Serena. El puerto del Papudo, en La Ligua, en 32 
grados y medio, en él se fabricó la nave, Nuestra Señora del Tránsito, y se decomisó la de Nuestra Señora de la Barca, con su contrabando en 
1780. El puerto de Concón, y en Colmo, embocadura del río llamado antes de Chile y hoy de Aconcagua, se fabricó la nave Nuestra Señora 
del Carmen en 1781. El puerto de Valparaíso es habilitado y, aunque no es bueno, es el más frecuentado, en que solo para la importación y 
exportación del comercio del Perú; fondean en el año, más de veintiséis naves. Está situado en la altura de 33 grados, 2 minutos, 36½ segun-
dos, y en la longitud de Tenerife, de 304 grados, 11 minutos y 45 segundos. Síguese el puerto de San Antonio, en 33½ grados, entre la caleta 
de la costa de Cartagena y embocadura de Maipo. En 34 grados, da sus aguas al mar el río Rapel; no hace puerto y son temibles los bajos de 
Rapel. Medio grado más al sur, desagua el Mataquito y en su cercanía, en Huenchullami dio a la costa en 1770, el muy interesado navío de 
registro Oriflame, sin salvarse nadie. Aparece en 35 grados, 18 minutos, el caudaloso Maule, que es término de los dos obispados del Reino, 
y tiene barco para pasarle. En su boca, en la orilla austral, tiene astillero y buenas maderas para construir naves. De las que se han fabrica-
do, han salido por la embocadura las medianas y se perdió por falta de fondo la grande de don Juan Manuel Cruz. El puerto es arriesgado 
y la caleta Maiñí, que está a su orilla, es descubierta al norte que sopla fuerte. Síguese el puerto de Humos, y a éste la boca del manso río 
Itata, que no da puerto. El buen puerto de la Herradura, en 36½ grados, en él se salvó el navío Las Mercedes del recio temporal que perdió 
el citado Oriflame. No se usa de él por estar a la orilla de la bahía de la Concepción. Esta bahía es puerto habilitado, y el frecuentado de su 
obispado, sitúase en 36 grados 43 minutos y 15 segundos de latitud austral y 303 grados 18½ minutos de longitud. Tiene dos bocas para 
entrar, divididas por la isla Quiriquina. La ancha y segura es la del oriente, con treinta brazas de fondo. Al sur de esta bahía, está entre ella 
y el Biobío, el buen puerto de San Vicente, que, por estar tan cerca de ella, no se frecuenta. En él se construyó el navío San Miguel. Síguense 
las tetas del gran río Biobío, que no da puerto su embocadura, pero por sus aguas, se bajaron de la cordillera los buenos pinos del país, para 
arboladura del citado San Miguel y otros navíos del rey. Pasando hacia el sur se encuentran las lagunillas como Coronel y la ensenada de 
Arauco. Entre Laraquete y río Lebu está el puerto del Carnero, nombre que le pusieron los de la nao del obispo de Plasencia, en que venía 
Alonso Camargo, y habiendo pasado el Estrecho, de paso para el puerto de Arequipa, surgió allí y los tucapeles le dieron un carnero. La costa 
corre norte-sur, y siguiendo hacia este viento, se pasan los ríos Paycaví Lle Lleu, Quidico, cabo de Tirúa, hasta el mediano puerto que da la 
boca del río Cautín, que llamamos de la Imperial, que está en 38½ grados y tiene de fondo dos brazas y media de agua y mucho pescado. 
Al mismo rumbo se encuentran los ríos Budi, Chile y el buen puerto que tiene la boca del Toltén, en 39 grados. Más adelante está el río y 
cabo Queuli, el de Meguín, el cabo Bonifacio, que se avanza al oeste y volviendo al este, se ve el cabo Ancla, entre el cual y el cabo Gonzalo, 
está la boca y entrada de la buena bahía de Valdivia, en 39 grados 54 minutos. Síguese el río Chaihuín, en cuya boca pueden entrar bateles 
grandes. Cerca está la punta y cabo de Galera, el caudaloso río Bueno, que se le ha cegado el puerto. Esta costa es hondable y limpia de bajos, 
pero agria por una cadena de serranía que corre por ella, que no da puerto. Llegando a la punta de Capitanes, entre ella y la de Guapilaqui, 
entra el canal que divide el continente que llevamos de la grande Isla de Chiloé. Siguiendo aquél, está la boca del río Metemoy, el puerto y 
astillero de Carelmapu, Remolinos, el sitio de la primera desamparada fundación de Calbuco. Cabo y río de los Coronados. Río sin fondo 
en los cuarenta y cuatro grados. Cerca de la Isla de Santa Catalina, se perdió el Wager, navío de la escuadra inglesa, del almirante Anson, el 
año de 1741. Síguese el Purgatorio o cabo de Diego Gallegos, el cual por haberse perdido allí, dio como Ícaro su nombre al sitio. La bahía de 
Nuestra Señora, cabo Corzo y cabo de Victoria, abra de San Victoriano, en cuya punta austral hay en triángulo, tres islas pequeñas, desig-
nando la boca del Estrecho de Magallanes en 52 grados y 25 minutos. Creyóse mucho tiempo, no había otro paso para el Mar del Sur, que el 
de este famoso descubrimiento. Para cerrarle a los extranjeros, fundó el rey en él, dos ciudades armadas en 1584: al margen septentrional, la 
de San Felipe, y al meridional, la de Jesús, que no permanecieron. Saltando el Estrecho del continente que llevamos y costeando la gran Isla 
del Fuego, por su occidente, están el cabo de Pilares, el cabo Deseado, el cabo Negro y la buena bahía de San Francisco, que tiene pescado, 
agua y leña, y muy cerca de ella el temible cabo de Hornos, que aunque se mira como antemural del Mar del Sur, es el que, dejado el camino 
del Estrecho de Magallanes, hoy se pasa y se frecuenta acertando a pasarle mejor del Mar del Norte al del Sur, subiendo hasta sesenta y tres 
o sesenta y cuatro grados. Y del sur al norte, de 58 a sesenta, huyendo de la punta del cabo, que está en cincuenta y seis grados y es la parte 
de la América Meridional, que más se avanza al Polo Antártico. En la parte oriental de esta Isla del Fuego (que reputamos como continente 
de la América), se perdió el año de 1765, el interesado navío de registro, la Concepción y sus náufragos, construyendo un bergantín, se fueron 
a Buenos Aires. Pasemos adelante, hasta encontrar el Estrecho de Maire, descubierto en 1616 por Jacobo Le Maire y formado entre esta isla 
del Fuego y la oriental de los Estados, que está en los 55 grados.
Concluida la costa, se hace preciso decir las islas, que no lejos de ella corren hacia el sur, desde la de Chiloé, pues faltó decirlas allí, cuando se 
hizo de ella la descripción. La primera es la de los Huasos, en 44 grados 18 minutos, y más al occidente la de Santa Catalina, en 45 grados 
6 minutos. Entre estos 45 y 46 grados, hay un archipiélago de islas, que llaman las Guaitecas, y otros las nombran de los Chonos, no bien 
reconocidas. Síguese hasta 47 grados una península, nombrada Taytao, o de Tres Montes. Al norueste de ella, en 46 grados, hay varias islas, 
y entre ellas la de Ynche, antes del cabo Taytanauhhuon, cerca del Puerto del Pingue Ana, que como se ha dicho, en la llamada O de este 
libro se fue a poblar desde Chiloé, y se abandonó su población. Síguese el Golfo de Penas, en 47 grados 15 minutos, en que se ven algunas 

(105) El Dr. don Cosme 
Bueno, en la Descripción del 
Obispado de la Concepción, 
edición de Lima en 1778.
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en su descripción de la patagonia y tierras australes de Chile, en 
que residió cuarenta años escrita en inglés, que tradujo Machón, 
asienta: que no hay en estos distritos, al oriente de la cordillera, 
ni en las pampas, tantos indios como se cree. En efecto, que es 
fundada la razón que da, que es que como sus aduares no tienen 
pueblos fijos y sus personas son desconocidas, cuando mudan sus 
tolderías, o hacen correrías, los que los ven les parece que son di-
ferentes aillos y son los mismos (106). Por esto, en estos cuatro 
cantones de toltenes, juncos, huilliches y huaihuenes occidentales 
a la cordillera de los Andes. Como los puelches y huilliches, situa-
dos al oriente de ella, hasta el Mamilmapu*, que está ocho jorna-
das de la cordillera hacia las pampas. La laguna Porculla y la gran 
laguna Nahuelhuapi, que está ochenta y dos leguas al oesnorueste 
de Valdivia, donde se ha puesto más de dos veces misión, que hoy 
no la tenemos, porque siempre la han destruido los nacionales, 
dando muerte, dos veces, a sus conversores (107). Sólo tenemos 
el cómputo de veinte mil habitantes en que hay tres mil hombres 
de armas.

Maravíllanse nuestros escritores, de ver tan pocos na-
cionales, desde la frontera a todas las tierras australes, cotejando 
las millaradas “de indios que refieren las historias, había cuando 
llegaron a ellas, con su conquista, los españoles, cuya muchedum-
bre se colige de que como estarían de llenos los llanos, pues se 
encuentran por todas partes vestigios de sus poblaciones, aún en 
sitios inhabitables” (108). El mismo cotejo hace Calancha, de la 
disminución de los indios del Perú, vertiendo: “Entonces había, 
en una provincia, treinta y cuatro mil indios, donde hoy sólo hay 
veinte o treinta” (109).

En efecto, estaba Chile muy poblado. Sus provin-
cias, dice un cronista, “hervían de gente, la más guerrera” (110). 
El Cabildo de la ciudad de Santiago asienta “que en una hora 
se podían juntar en Arauco, más de doscientos mil hombres de 
pelea” (111), advirtiendo, no podían estar muy lejos unos de otros, 
pues estaban a pie.

Si ha sido grande la baja que han tenido en su pobla-
ción los indios, no han sido menores las causas que la han origi-
nado. Es la primera, la guerra en que han muerto centenares de 
miles, pues sólo un gobernador “dio muerte a más de catorce mil” 
(112). Y dice Figueroa que en su continuación, nos han hecho 
gastar veinticinco millones y nos han muerto veinticinco mil hom-
bres (113). Esto no es mucho, pues se han dado en Chile tantas 
batallas, que sólo don Pedro Cortés se halló en ciento diecinue-
ve de ellas (114). Es la segunda, la enfermedad de viruelas. Esta 
asoló el Reino a los quince años que llegaron a él los españoles. En 
ella, dice Quiroga: “Murieron las tres cuartas partes de los indios” 

islas, de las que es la mayor la de Huayaneco, en la altura de 47 grados 44 minutos. Cerca de ésta hay otra, y más adelante, la de la Campana, 
que es grande y corre desde 48 a 49 grados y 30 minutos. Toda esta costa hasta el cabo de Pilares, va norte-sur, y no norueste, sureste, como 
por disculpar su yerro escribió Cheap. La isla grande y triangular, de la Madre de Dios, con otras, pasan de los 50 grados; y las de Lobos y 
Evangelistas, después de los 52. En la boca del Estrecho de Magallanes, hay muchas islas y en la grande isla del Fuego, varios canales. La de 
los Estados está en 55 grados y la de Barnevelt, en 56½.

(106) Don Tomás 
Falkner…
*Mamilmapu: es decir, 
tierra de leña…
(107) El misionero fray 
Miguel Ascasubi, en su 
Tratado de Misiones del 
año 1784, a fojas 13, 
núm. 13.
(108) El p. Miguel Ascasubi, 
en su Tratado de Misiones, 
de 1784, a fojas 19, cap. 1. 
Consuena don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S. lib., cap. 
(109) El mtro. fray 
Antonio de la Calancha, en 
su Crónicas del Perú, lib. 1, 
cap. 15, núm. 4.
(110) Antonio de Herrera, 
lib. 7, déc. 8, cap. 4.
(111) En el libro primero 
de la fundación de Santiago, 
en carta de 26 de febrero de 
1554, a fojas 259.
(112) Olivares, Historia 
de Chile, M.S., en su lib. 4, 
cap. 5.
(113) Don Pedro Figueroa, 
Historia de Ch. M.S., 
lib. __, cap. __. Y en su 
memorial histórico al rey, 
en 27 de febrero de 1734.
(114) El rey le declaró el 
mérito de las 119 batallas 
en real cédula de 29 de 
marzo de 1615.
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(115). Y aun más, se puede colegir, pues de doce mil que tenía en 
encomienda Pedro Olmos de Aguilera, solo le quedaron ciento 
(116); y a Hernando de San Martín, de ochocientos le quedaron 
ochenta (117).

Ellos también se disminuyen entre sí, con sus guerras 
intestinas; y como vierte el Cabildo de Santiago, con “Ambihechizos, 
en que los ambicamayos se matan unos a otros, invocando al de-
monio” (118), y en suma, las muertes que dan a los brujos, con 
toda su familia, porque en sus enfermedades y muertes, consul-

tando al adivino, les dice el que los flechó (119). También 
conceptúa un religioso, que el hallarse poco menos 

“que desiertas las campañas de los indios, es 
en pena y justo castigo del cielo, por no 

haber abrazado o haber abando-
nado, después de recibida, 

la fe del crucificado” 
(120).

(115) El maestre de campo, 
don Jerónimode Quiroga, 
Historia, M.S., cap. 17…
(116) El p. Olivares, lib. 2, 
cap. 22. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 3, cap. 4.
(117) El citado don Miguel 
Olivares, Historia de Ch. 
M.S., lib. 2, cap. 22. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Ch. M.S., en el lib. 2, 
cap. 13.
(118) En el primer libro de 
Cabildo, en el celebrado en 
13 de noviembre de 1552.
(119) El misionero fray 
Miguel Ascasubi, en su 
Tratado de Misiones, a 
fojas 7.
(120) Este citado fray 
Miguel Ascasubi, en su 
Tratado de Misiones en 
1784, cap. 1, fojas 4.
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Libro Cuarto
Capítulo Primero

ESTOS dos partidos belicosos de españoles que conquistan y 
araucanos que resisten, tirando a destruirse, hallaron el camino 
de ilustrarse. Estos ganando los gloriosos renombres de Cantabria 
antigua y moderna, Flandes (1). Y mereciendo que nosotros cele-
brásemos “con cinco o seis poemas en una de sus colinas, las ala-
banzas de un pueblo que por conservar la antigua libertad, ha es-
parcido con intrépido valor tanta sangre de sus compatriotas” (2), 
que encallan los arados en los huesos de sus campiñas. Y aquellos 
mereciendo igualase el rey su mérito a los militares de Flandes (3). 
Para que en su elogio vierta Calancha: “Flandes occidental, milicia 
de Chile, que presume de eterna, apostando las vidas, sin temer 
sus muertes” (4). Aunque han padecido tantas de estas que asienta 
Mosqueira: “Han derramado los araucanos tanta sangre de espa-
ñoles que han vuelto aquel suelo, idólatra y bárbaro, sepulcro reli-
gioso de cristianos” (5).

Antes que entremos a la historia hagamos una digre-
sión un poco larga. Los chilenos llaman a sus primeros progenito-
res Peñi Epatun, que es decir, los hermanos epatun. De estos es sin 
duda que no vino a poblar en Chile más que una sola nación, todas 
las tribus indígenas del Reino. Al ingreso de los españoles, aunque 
en butalmapus distintos e independientes los unos de los otros, 
hablaban el mismo lenguaje y tenían la misma fisonomía. Aunque 
las corporaturas de los cordilleranos exceden algo en alto a los de 
los llanos, son iguales en sus aspectos regulares, sin que unos ni 
otros, hayan corregido la naturaleza para hacerse más bellos en la 
sociedad o más formidables en las batallas. Por lo que no acierta, 
Mr. Buffon en asentar que los chilenos se alargaban las orejas.

Su encarnadura es de un color oscuro como el de los 
demás americanos; pero un oscuro que fácilmente se cambia en 
blanco. Su idioma es singular en ambos mundos y tan copioso que 
apenas cabrá en un gran volumen el diccionario (6). Y su impresión 
corrigiera la increíble aserción de la vieja y nueva enciclopedia de 
que las lenguas americanas podían escribir su diccionario en una 
página. El refinamiento de su lengua con los nombres de tantos 
productos de la agricultura, de animales, peces, aves, ciencias y 
artes, es una razón nada equívoca de que cuando los conocieron 
los españoles no estaban los chilenos en el primer rol de cazado-
res en que los coloca Mr. Robertson en su Historia de América, 

(1) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 3, cap. 3, pág. 86. Don 
Juan Ignacio Molina, lib. 2, 
cap. 1.
(2) Ídem Molina en dicho 
lib. 2, cap. 1, pág. 52.
(3) Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S, 
lib. 2, cap. 7.
(4) Fray Antonio de la 
Calancha, en su Crónicas 
del Perú, lib. 2, cap. 33, nº 1.
(5) Don Cristóbal 
Mosqueira de Figueroa en 
su elogio a la Araucana de 
Ercilla, pág. 27, edic. de 
Madrid de 1776.
(6) El p. Andrés Febres, 
en su copioso Arte de la 
Lengua Chilena, edición de 
Lima.
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sino que ya habían pasado del segundo estado de pastores y aun 
del tercer rol de agricultores, pues vemos que no solo estaban tan 
abastecidos de granos y plantas nutritivas que con sus sobras so-
corrieron la necesidad de los ejércitos de don Diego de Almagro 
y don Pedro de Valdivia, con abundancia (7). Y se hallaban ya en 
el cuarto estado, de comerciantes, pues sabían bien permutar sus 
frutos y dar a rescate su oro (8), a cuyo cambio le llamaban gillican.

Estando ya Chile hirviendo de gentes: cuando llega-
ron a él los españoles, “no podían ignorar la agricultura y aunque 
no hubieran tenido con ella más frutos que el maíz, frejoles, papas 
y zapallos, era bastante para que se hubiesen propagado felizmen-
te en tan benigno clima. Como que es la agricultura, en los países, 
el manantial principal de la población, de la sociedad y de las artes. 
Estos nacionales acreditan ser suyos los instrumentos de su traba-
jo y frutos de sus labranzas con los nombres que en su idioma les 
pusieron” (a).

No contentándose los hombres para su mantención 
con los frutos de la tierra, echan mano a las carnes por hallarlas 
más nutritivas y regaladas. Así estos nacionales, aunque gozaban 
de buenas especies de su agricultura, no dejaron del todo sus dos 
primeros estados de cazadores y pastores. Hallaron en el país el 
ganado selvático, del luan, que llamamos guanaco, de la vicuña, 
el pudú, cabra de astas chicas, vizcachas y liebres, especies que 
no domesticaron, contentándose con su cacería, como lo dice del 
guanaco, la voz luantur, que es cazar guanacos. También cazaban 
muchas aves terrestres y acuátiles con que se regalaban.

El principal animal doméstico que pastoreaban era el 
chillihueque, camellito pequeño, de color vario, que llamamos car-
nero de la tierra. No sabemos si le hallaron en el país a su ingreso 
o le trajeron, pues de su especie no quedó ninguno en el mundo 
viejo. Con razón estimaban mucho este animal pues en él tenían la 
única bestia de carga que gozaban, buena carne fresca y en chalo-
nas seca todo el año, y abundante lana para vestirse. También cria-
ban el cuy, conejito doméstico pequeño de color vario. El puerco y 
la gallina parece no había aunque diga que sí la tradición (9), pues 
dice Garcilaso no los había en el Perú (10), en donde siendo tan 
fecundos y útiles no hubieran dejado de llevarlos aquellos proli-
jos reyes en el tiempo que dominaron la parte boreal de Chile. 

(a) Cogi: llaman la mies común en que siembran. Quetahue: lugar particular en que cada uno siembra. Cathupuulli: acequia hecha a mano con que 
riegan, como lo es la artificiosa del Salto, dos leguas al norte de Santiago. Uunaltu: estiércol con que abonan la heredad. Chetague: arado pequeño 
para arar la tierra.
Hua: es maíz en general, sus especies se distinguen: Gullilhua: el llali que su harina tostada se aplica a varios usos. Cobenhua: el cogi que, tostado al 
fuego, revienta y queda como confites que se comen. Cuguenpehua: el maíz negro. Queluhua: el colorado. Calcuetuhua: el blanco y negro. El nombre 
de maíz que hallaron los españoles en las primeras conquistas de las Islas de Barlovento, le han extendido en este Nuevo Mundo y también en el 
Viejo Mundo, el cual no teniendo este grano (que como dice Solís, a más de ser abastecedor no es de mal paladar, sin ofensa del estómago), se ha 
enriquecido con él. Degull: son frejoles, que llamamos porotos, de buen gusto y diferentes clases. Penca: calabaza amarilla que nombramos zapallos, 
grandes y de tan buen gusto como camotes. Poñi: son papas o patatas que duran todo el año; hay muchas diferencias en color y sabor, aunque son 
todas de una especie, las que comúnmente se gastan en esta ciudad de Santiago son las cambrayes, coloradas, picunchas, picanas y araucanas. Tapi: 
es pimiento, que con la voz barloventana llamamos ají, y que de éste y otros picantes se hace mucho uso. Huada: calabaza, calabazo mate. Magus: 
es una especie de centeno. Huegen: laya de cebadilla, que ambas cosas comían. Madi: planta oleosa cuyo jugo servía de aceite. Quellghen: es la gran 
fresa chilena que llamamos frutilla, grande, dulce, blanca y colorada, parecida a los madroños, que es la cultivada, porque la campesina se llama 
Ilahuen. Calba: son garbanzos, no sé si los tenían o les dieron el nombre a los que trajeron los españoles.

(7) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 3, pág. 14.
(8) Don Antonio García, 
lib. 1, cap. 3.
(9) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 3, pág. 13.
(10) Don Garcilaso Inca, 
part. 1, lib. 9, caps. 19 y 20.
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Acredita en el puerco la tradición, el que los araucanos le llaman 
cuchi, pero la desvanece Garcilaso diciendo que así se llama en el 
Perú porque oyeron a los españoles que los llamaban coche-coche. 
No así con la gallina y gallo, pues sus nombres no los españoli-
zaron, como llamar a la paloma, palluma, y al caballo, cahuellu, 
sino que les llaman a la gallina, achahuall y al gallo, alcachau. Bien 
que en el Perú, sin guardar parecencia, les pusieron el nombre de 
Atahualpa (11).

Si es verdad que en la vida selvática comieron los 
hombres los granos crudos, no lo hacían así los chilenos cuando 
los vieron los españoles. Comíanlos cocidos, tostados y molidos, 
como las más cultas naciones. No tenían molinos, es verdad, pero 
su maíz lo molían, aunque con trabajo, entre dos piedras, como 
vemos ahora se muele el chocolate. Llaman a la piedra solera, 
cudí. Y a la que a dos manos refriegan sobre ella, numcudí. De esta 
harina tuestan una que nombran murque, y otra cruda que llaman 
rugo. De la primera hacen poleadas y dos especies de mantencio-
sas bebidas: una por la mañana, para almuerzo, que disuelven en 
agua caliente, nombran chedcan; y otra para refrescar, de merienda, 
que revuelta en agua fría, llaman ulpud. La segunda conociendo 
con prudente advertencia que el afrecho no era bueno para entre-
sacarle, que nombran amchi, y que queda la flor de la harina, lla-
mada achiul. La ciernen con la voz chiñín en un cedazo que han in-
ventado y nombran chiñigue. Así floreada hacen el pan que llaman 
couque. El que si es atortillado cuecen en el llar*, y si es grande y 
grueso en sus toscos hornos. Para que llegue más pronto a sazón 
uno y otro, se valen de la levadura, descubrimiento de no poca 
admiración.

La invención de licores fermentados es consiguiente 
a tan buena copia de alimentos. De algunos granos de estos y de 
varias frutas de árboles susceptibles de fermentación, sacan nueve 
o diez layas de licores, embriagantes, unos más fuertes y de mejor 
paladar que otros, que a todos los denominan con el nombre gene-
ral de pulcu, que nosotros llamamos chicha. Puntualizan con sus 
nombres, para el aprecio de su calidad, el efecto con que se hace. 
Huapulcu, es decir, de maíz; pulcu machana, de manzana; pulco 
molle, de la fruta del molle. La hacen y la conservan en meñques, 
que son tinajas de greda. Sácanla de ellas con un can, que es cánta-
ro, y la reparten en un jarro de palo llamado malhue. Diferéncianla 
con la voz musca, si está espesa, y de hueycon si está clara. Parece 
que el apetito de estos licores, suplementos del vino, es connatural 
al hombre, especialmente en congreso de sus semejantes. Por esto 
se cree que el uso de tales bebidas sea muy antiguo entre las tribus 
chilenas, tanto más cuanto el país suministra con abundancia en 
todas partes materiales aparentes para hacerlas.

Es verdad que es con exceso la aplicación de estos na-
cionales a estas bebidas, gustándoles mejor las más embriagantes, 
tanto que pondera un misionero de ellos: “que pasan en su em-
briaguez la mayor parte del año, sin perfecto uso de la raciona-
lidad” (12). Ello es que como todos tienen esta bebida, al pasar 
alguno por la puerta, se llega confiado, aunque no tenga sed, y 
pide: quiñelen charu pulcu. Dame un tarro de chicha. Si algunos 

(11) Don Garcilaso, pág. 1, 
lib. 9, caps. 19 y 20.
*Llar: es el plan y asiento 
del fuego, donde está 
descubierto, hasta que cría 
costra y luego se cubre con 
rescoldo.
(12) El misionero fray 
Miguel Ascasubi en el 
Tratado de Misiones M.S., 
en el año 1784, a fojas 2.
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convidan para alguna cosa a otros, les responden con frescura: 
putun qale vain: si hay chicha iremos. Excítanse a beber mucho con 
los mutuos brindis que se hacen bebiendo y pasándose el jarro, 
diciendo: a medias hemos de beber. En la forma que en la vida 
de Tiberio, dice Sertonio, lo hacían otros más cultos, bebiendo 
la mitad y pasándole el vaso al otro con lo restante (13). A este 

beber llaman putunin; al que se embriaga bebiendo golin; 
y cahuin a la borrachera. Si en la junta a que se citan 

no hubo bebida hasta embriagarse salen de 
ella disgustados, motejando al convida-

dor y diciendo Golin gelai ueichi, 
taun mo: no estuvo buena 

la junta, no hubo bo-
rrachera (14).

(13) El r. p. fray Benito 
Feyjoo, t. 2, carta 14, 
pág. 228.
(14) El p. Andrés Febres, 
Arte de la Lengua Chilena, 
pág. 497.
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Libro Cuarto
Capítulo Segundo

LA NATURALEZA, agricultora sabia, les tuvo prevenido al 
llegar estos nacionales a este país que llamaron Chile, en sus sil-
vestres árboles, el alimento de sus frutos. En sus amenos campos, 
buenos mantenimientos. En sus serranías, particulares carnes y 
escogidas lanas. En su aire muchas aves y en su mar abundancia 
de peces y testáceos. Sobre todo lo que excede a esta misma abun-
dancia es no haber hallado contradicción en el gustoso medio de 
gozarla. Ante sí la claridad y buena influencia del cielo, sanidad y 
buen temple de la tierra, de que se compone la riqueza de la vida, 
para cuyo caudal todas se ordenan.

Viéndose estos nuevos pobladores en un extenso país 
no sólo feliz para el alimento, con buenas lanas para el adorno, 
sino para la comodidad y la grandeza, hicieron su establecimiento 
aquí, allá y acullá, en los parajes y aguadas más cómodos para la 
vida y más fecundos para la cultura (b).

Dedicáronse a la agricultura, arte maravilloso de en-
troncar segunda vez al hombre con la tierra. Dividiéronse políti-
camente, señalando a cada tribu su distrito; a cada cuga, es familia, 
su quetahue, que es heredad. En ella cada uno construyó su ruca, 
que es casa. Ella es una baja choza que llamamos rancho, por ser 
de unos palos clavados, quincha de ramas embarradas, techo de 
paja, sin puerta ni ventana. Esta división y construcción hallaron 
los españoles en el sitio en que fundaron la ciudad de Santiago, 
que era del cacique Huelengala y sus indios (15).

Sus casas se pueden llamar solariegas por tener cada 
una su solar, con el que se apartan unas de otras, procurando que 
estén a la vista para los recíprocos socorros que estiman necesarios 
para su bienestar. Por esto, a modo de decir, le viene mejor llamar 
y decir que todo Chile es un pueblo. Y en este sentido, entien-
do yo, la aserción de Peralta, en su población de España: “De que 

(b) “No se sabe hubiese en toda la antigüedad ni hay al presente en Chile un solo pueblo de indios que pueda llamarse tal. Lo común es vivir es-
parcidos aquí y allí por las campiñas. En un rulu, que es valle. En las orillas de los ríos. En las quebradas y laderas de los montes; guardando el que 
sea jurisdicción de su cacique; sus casas, que llaman rucas, son unos ranchos de varazón y paja encima (bajos, chicos, puerta baja y sin división), que 
sirven de estrado, recámara, despensa, dormitorio, cocina y todos los menesteres”. Fr. Miguel Ascasubi, en su tratado de misiones, dado al capitán 
general en 1784, a fojas cuatro.
Consuena el Padre Alonso de Ovalle en su Historia de Chile, lib. 3, cap. 3, pág. 88 y 89, en que trae estampa de sus rucas, es decir casas y cómo las 
mudan de un sitio a otro.

(15) En el libro primero del 
Cabildo, en acuerdo de 14 
de abril de 1553.
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nacieron los pueblos con los hombres” (16). Porque en sus princi-
pios todos los hombres componían un pueblo; y no como alguno 
quiere que tuviesen con el nombre de cara, ciudad y pueblo con 
el de lob. Estas voces o las trajeron de donde vinieron a poblar a 
Chile, o, lo más cierto, las inventaron al ver fundar a los españoles 
la ciudad de Santiago, llamándola Mapuchu-cara. Y al fundar un 
encomendero el pueblo de Lampa, para que sus indios acudiesen 
con comodidad a la iglesia que les hizo, a aprender la doctrina, le 
pusieron Lampa-lob.

Toda unión civil pide en cada lugar una superioridad 
a quien sujetarse. En Chile hallaron los españoles a su ingreso en 
cada distrito una persona respetada del común con nombre de 
ulmen. Como esta especie de superiores en las primeras conquis-
tas de las Islas de Barlovento, se llamaban caciques, así llamaron 
a todos los que encontraron en las conquistas que se fueron su-
cediendo. Así llamaron a los ulmenes de Chile, así los llamamos 
nosotros y los ulmenes, dejando esta voz, se llaman ya entre sí, caci-
ques. Para esta voz extensiva debían ser en todas partes iguales sus 
facultades, y no es así pues los barloventanos eran unos pequeños 
régulos y en Chile los ulmenes era dictado más de autoridad y res-
peto, que no de soberanía. Pues la voz ulmen solo dice noble y rico 
(17). Acredita la antigüedad de este nombre y juntas políticas el 
que estos ulmenatos son hereditarios. Los indios de su parcialidad 
no les contribuyen con ningunos proventos. Así él y ellos deben 
mantenerse de los frutos de su campo y de los productos de su 
industria, cuyos provechos transmiten libremente a sus hijos por 
sucesión hereditaria. Por esto, esta especie de jefes es su autoridad 
directiva y no coactiva (c).

Como estos nacionales andaban vestidos, una de sus 
primeras industrias fue el beneficio de sus estofas. En las lanas 
de sus chillihueques, vicuñas y guanacos, hallaron con qué vestirse 
y en varias yerbas, colores con que teñían sus ropas para lucirse. 
No ignoraron la rueca y el uso para hilar, y dos suertes de telares 
para tejer. El llamado guregue fuera muy semejante al europeo, si 
tuviera peine, cuya falta suplen con una costilla de ballena o una 
tablilla alisada de madera dura. El nombrado uthalgue, llamado así 
del verbo uthalen, que es estar en pie, es casi vertical (18). Tienen 
voces para indicar las partes que componen el beneficio de las 
lanas y sus tintes. No sabemos de qué especie y manera fuese su 
aguja, pues era preciso la tuviesen, como lo acredita el verbo nudu-
ven, que es coser, y la voz dumican, que dice bordar.

Tuvieron conocimientos de la tierra arcilla, que 
llaman ragh, para hacer de ella batería de cocina, servicio de 

(c) “El gobierno civil de los araucanos es aristocrático como lo ha sido el de casi todas las naciones bárbaras”. Don Juan Ignacio Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 2 pág. 60.
No consuena con este autor un antiguo misionero de estos nacionales. Fray Miguel Ascasubi, el que estando de guardián de los misioneros de 
Chillán en 1784, en el estado de misiones que dio al señor gobernador Benavides, asienta, a fojas cinco: “que su gobierno no es monárquico, porque 
no hay una cabeza a quien los inferiores se sujeten… No aristocrático porque en las parcialidades no hay autoridad civil ni criminal para mandar, 
ni castigar… No democrático porque carece de leyes ordenadas al bien público… Del que menos dista es del acéfalo, o sin cabeza, pues cada casa 
de indio parece una república exenta, según el despotismo con que obra… El gobierno del ulmen o cacique es puramente el económico de su casa 
y, cuando más, se extiende a aconsejar como paisano de riquezas y reputación a sus indios, los que son libres de seguir o no seguir sus dictámenes”.

(16) El Dr. don Pedro 
Peralta, Historia de España, 
lib. 1, cap. 1, columna 7.
(17) Febres, en su Arte de la 
Lengua Chilena.
(18) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 4, pág. 21.
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mesa, cántaros, tinajas para agua y otras muy grandes para sus 
licores fermentados. Cocían esta loza en hornos que tenían en 
las pendientes de las colinas. Para la mayor decencia de algunas 
de estas vasijas les daban buen color con la tierra que nombran 
colo. Algunos labraban de leños duros, por menos quebradizos, 
algunos de estos menajes, como lo hacían del huayacán, para sus 
peines, que llaman runca.

Extraían al fuego, para varios usos, los metales que 
conocían con los nombres: el oro, milla; la plata, lighen; el cobre, 
cumpanilhue; el estaño, thithi; el plomo, laguir. Beneficiando estos 
metales, claveteaban la porra del arma que llaman lonco quillquil, 
como la clava de Hércules. Hacían zarcillos que nombraban upul; 
una aguja larga con una planchita en la punta de arriba que llaman 
tupu, con que abrochan el pecho las mujeres; sortijas, hachuelas y 
otros instrumentos curiosos y cortantes que hasta hoy se ven (19).

Si igualmente se hallase alguna pieza de fierro de 
incontrastable antigüedad podríamos creer que estos chilenos 
habían perdido el arte de labrarle y sólo conservaban los nom-
bres del fierro, pañilhue; del herrero que le labraba, ruthaue; y las 
armas que de él labraba, chiuquel. Mas como no se halla, es creíble 
que estas voces las trajeron y han conservado de donde vinieron a 
poblar, o las inventaron sin guardar consonancia, luego que vieron 
a los herreros españoles labrar el fierro.

Tenían el conocimiento y uso de la sal, que llaman 
chadi, con que sazonaban sus viandas y la manera de hacerla en 
las riberas del mar. Cuyos depósitos, hechos a mano, nombran 
chadihue, que es decir, salinas. Supieron buscar y aplicar la piedra 
polcura, de virtud restringente y propia para fijar los colores que 
daban a sus ropas. No conocieron para sus lavados el jabón, pero 
supieron buscar en la corteza del árbol quillay, que hace mucha y 
fuerte espuma, su infusión, un admirable compensativo para las 
lavadas de su ropa y cabellos. Fabrican de algunos vegetales varios 
cestos, que llamamos canastos, que a uno más usual y pequeño 
llaman chayhue, y algunas esteras, que llaman Llami. De la útil 
planta, dicha Ñocchia sacan hilos para cuerdas y para tres layas de 
redes que tejen y usan los pescadores. Para que de estos les boye 
la que tienden en lo hondo, se sirven del puuya, que llamamos 
cardón, que es tan flotante como nuestro corcho. También usan 
de las nasas. Para apartarse de la costa a estas pescas se embarcan 
en su huampu, que llamamos, ya piragua, ya canoa. Y en sopladas 
pieles de lobo marino, que denominan tagi.

Eran amantes de la caza porque miraban su ejercicio 
escuela de la guerra. Para los animales selváticos y abundantes aves 
usaban del arma pulqui, que es flecha; de la huithulhue, honda; del 
pague, bolas enramadas; y de los guaches, lazos en general de varias 
especies. Maravillémonos sí, de que no los ganasen los chinos en la 
advertencia de coger las aves acuátiles a nado, cubriendo la cabeza con 
mates agujereados parecidos a otros que a prevención, tenían fluc-
tuando en los lagos para que las aves se acostumbrasen a verlos (20).

Usan del fuego para preparar sus viandas y defender-
se de los fríos del invierno. Llámanle utal. Cuando se les apaga con 
dos palos le encienden a refregones como quien bate chocolate. 

(19) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 1, cap. 4, 
pág. 22.
(20) Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 1, cap. 4.
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Esta operación nombran reputun, como al palo de abajo, domo-
repu, y al de arriba, huenthurepu, que es decir, hembra y varón. 
Tenían todos los números necesarios para expresar cualquiera 
cantidad (d). Pues como dice Molina: “Mari entre ellos signifi-
ca diez; petaca, ciento; guaranca, mil. Los romanos también, no 
tenían números simples de mayor valor. De facto el cálculo se 
puede subir hasta donde se quiera con la combinación de estas 
decenas capitales” (21).

Estas menudencias, que con razón se debían tener 
por impertinentes en la historia de un pueblo cercano que ya 
fuese conocido por algún refinamiento en su cultura, no deben 

parecerlo en la narración de una nación incógnita, aislada y 
apartada, en la parte más meridional de la América. 

Antes deben mirarse sus noticias no solo como 
apreciables sino como necesarias para 

demostrar que no era tan grande 
su barbarie, ni tan escasa de 

voz su lengua como 
ponderan.

(d) Quiñe, es uno. Epu, dos. Cula, tres. Meli, cuatro. Quechu, cinco. Cayu, seis. Relghe, siete. Pura, ocho. Ailla, nueve. Mari, diez. Mari quiñe, once. 
Mari epu, doce. Mari cula, trece, y así hasta veinte. Epu mari, veinte. Mari quiñe, veintiuno, y así hasta treinta. Meli mari, cuarenta. &. Pataca, son 
ciento. Epu pataca, doscientos. Huaranca, son mil. Epu Huaranca, dos mil. & 

(21) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 4.



"133#

Libro Cuarto
Capítulo Tercero

ÉMULOS los araucanos de los cántabros, los alcanzaron a igua-
lar en los dos principios del valor, que son defensa de la libertad y 
amor a la patria. El glorioso blasón de auca, que es decir libertad y 
franqueza (22), traen siempre en la boca estos nacionales; le repi-
ten en voz alta y final largo en sus juntas y le cantan en sus poemas. 
El amor a su patria que miran como excelente, es tan grande que 
dicen y creen que no hay en todo el orbe entero, Tue, tierra mejor 
que la suya. Por esto cuando los arrancan de ella suspirando re-
piten: Ayun butalmapu, amo mi tierra. Esto lo acreditan en que 
a todo riesgo, sin reparar en trabajos, se huyen y vuelven de sus 
destierros a ella (e).

Huenthu denominan al sexo varonil los araucanos. Y 
aunque son varones fuertes es aún mayor “la presunción y la alta-
nería con que desprecian todas las otras naciones” (23). Ellos en 
efecto, aunque no son de la mayor corporatura son “generalmente, 
nerviosos, robustos, bien proporcionados y de un aspecto ente-
ramente soldadesco. Es muy raro encontrar entre ellos algún dis-
forme o torcido, no porque tengan la cruel costumbre espartana 
como quisieron inferir algunos, de sofocar los hijos defectuosos, 
sino porque dejan a la naturaleza misma el cuidado de formarlos, 
sin el impedimento de las fajas” (24).

Su carnadura es un rojo moreno, algo más claro que 
los demás americanos; la cara redonda, los ojos algo pequeños, 
pero vivaces y llenos de expresión; la nariz un poco chata la boca 
bien hecha, los dientes blancos, las piernas musculosas y bien 

(e) “Los araucanos hacen gran sentimiento de que los destierren de su patria para llevarlos fuera, que no pueden tragar esto. Y así hacen tan ex-
traordinarias y aun temerarias diligencias por huirse de Lima y otras partes de Perú, que admira. Pues con haber de allí hasta sus tierras, donde 
los aprisionaron y, como rebeldes, los gobernadores los desterraron más de quinientas leguas, se arrojan a la empresa y salen con ella. Y, lo que más 
admira, las incomodidades, peligros y trabajos a que se exponen. Porque lo primero les esfuerza ir costeando siempre la orilla del mar, en que se ve 
cuánto alargan el camino porque si yendo en derechura por mar desde su tierra al Perú navegan más de quinientas leguas, habiendo de desandarlas 
después por tierra, por los arcones, puntas y ensenadas del mar, vienen a hacer el camino otro tanto más largo. La segunda incomodidad que tienen 
es la de la comida porque, como van huyendo, no pueden llegar a poblado, y así van siempre por la orilla del mar comiendo sólo del marisco que 
hallan en sus peñas, caminando tanto a pie y con sumo trabajo. La tercera dificultad es el pasar tan caudalosos ríos. La cuarta la falta de agua dulce 
que beber en tantos despoblados. Todas estas incomodidades y otras muchas vencen estos indios con que al cabo llegan a su amada tierra.
Mayor fue la que mostraron otros araucanos que llevaban desterrados, embarcados a Lima en el navío en que yo iba, como en esta bajada la tierra se 
lleva a la vista, trataron echarse al mar y a nado librarse de la prisión. Y un día que les pareció estar, etc. (véase a p. Alonso de Ovalle en su Historia 
de Chile, lib. tercero, cap. cinco, pág. 96).
Véase al Padre Alonso de Ovalle en su Historia de Chile, libro tercero, capítulo 5, pág. 96.

(22) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 1, pág. 52.
(23) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 2, pág. 51.
(24) Ídem, Molina, lib. 1, 
cap. 2, pág. 53.
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formadas, y los pies pequeños y planos. Son de poca barba, como 
los tártaros, y hacen tanta gala de no tenerla que a los europeos que 
la tienen por escarnio llaman barbudos. Para arrancar el pelo que 
asoma cargan en lugar de tenacillas, dos cáscaras de los mejillones 
chicos, que llaman dollun, y a las cáscaras unidas para arrancarle 
nombran utheu. La misma diligencia hacen en las partes encubier-
tas del cuerpo donde esta vegetación es más abundante.

Sus cabezas están bien pobladas de cabellos negros, 
gruesos y ásperos, que crecidos los trenzan y anudan alrededor. 
De ellos hacen tanta estimación como desprecio de la barba. El 
tusar a éstos y cortarle una trenza a una araucana, que llaman 
Chapecan, es la mayor afrenta que se les puede hacer.

Domo nombran al sexo de las hembras. Ellas son 
bien hechas de cuerpo, adornadas de su mucho, largo pelo, “sus 
facciones son como requiere el bello sexo, más delicadas y se ven 
muchas de ellas bien parecidas” (25). Así lo vi con cuidado en 
todas las mujeres de los caciques que vinieron a esta ciudad y que 
con nombre de embajadores celebraron parlamento el veinticinco 
de abril de mil setecientos setenta y cuatro, estando de custodia 
de ellos en el cuartel de la Ollería, con toda mi compañía de la 
reina, del batallón de infantería de número, antes que se formase 
de él tres años después, el regimiento del rey. Entre todas pasaba 
de bien parecida a linda, Petrona Puchumanque, mujer del cacique 
pehuenche Puchunmanque, alias Pellon. Es verdad que estos ca-
ciques no elegirían entre las mujeres que tenían las menos lúcidas 
para traerlas a esta ciudad, pues tenían en qué escoger.

Conservan y aumentan estos nacionales su com-
plexión fortísima; como libres de los estudios, ciencias y artes 
que ocupan y enferman del estómago, la mocedad de las nacio-
nes cultas. Su juventud no ocupada en las ciencias se dedica a los 
vicios de embriaguez y lascivia. No hacen gusto de las primeras 
letras ni del arte maravilloso de escribir. No del estudio de la gra-
mática, que es el idioma de la religión y de las letras. No del de 
la filosofía para conocer toda la naturaleza. No del de la sagrada 
teología, que registra todos los misterios de la gracia. No del de la 
jurisprudencia para el racional arreglo de la vida. No quieren ocu-
parse en conocer a Dios su creador, en sí mismo, y elevar su cono-
cimiento, por la industria que dio a sus criaturas, al conocimiento 
de su divina sabiduría y soberano poder. No observan el gobierno 
acertado de las abejas, la geometría de las arañas, el artificio de 
los gusanos de seda, la providencia de las hormigas, la lealtad y 
perspicaz olfato de los perros, la industria de la polilla, en vestirse 
de la lana que destruye. Y lo mismo hicieran si hubiera castores, si 
vieran su astucia; y si elefantes de su advertida nobleza.

Por esto la vida de los araucanos es más larga que la 
de los españoles. Se sujetan muy tarde a las vicisitudes que trae 
consigo la vejez. Después de la edad de sesenta o setenta años em-
piezan a encanecer y no se arrugan, ni encalvecen hasta que son ya 
octogenarios. Se encuentran no pocos que viven más de cien años. 
Hasta la edad más avanzada conservan sana la vista, entera la den-
tadura y sin olvido la memoria. A la ventajosa constitución de sus 
cuerpos, corresponde la índole de sus ánimos. “Son intrépidos, 

(25) El Abate Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 1, 
pág. 54.
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animosos, atrevidos, constantes en las fatigas de la guerra, pró-
digos de sus vidas cuando se trata del bien de la patria, amantes 
excesivamente de la libertad, que estiman como un constitutivo 
esencial de la existencia de ellos. Pero tan bellas cualidades quedan 
ofuscadas con los vicios inseparables del estado de vida semisalva-
je que tienen hasta ahora, sin cultura ni letras” (26).

Todas las naciones que se vieron obligadas o por in-
flujo del clima o la decencia, a cubrirse el cuerpo usaron al prin-
cipio de vestidos largos porque eran más fáciles de hacerse. “Los 
araucanos, al contrario, inclinados demasiado a la guerra, que 
creían el manantial de la verdadera gloria, quisieron vestirse de un 
hábito corto, como el más a propósito para manejarse en los con-
flictos militares”. Este vestido es de lana, como era el de los roma-
nos. El consiste en una camisa, un jubón y unas bragas que llaman 
charaguilla. Una especie de capa más larga que ancha que tiene en 
el medio una abertura para introducir la cabeza y queda colgada 
de los hombros. El largo llega a las rodillas y el ancho a las manos, 
lámanle poncho y si es con el adorno de listas ecull. Al sombrero de 
cuero nombran mañahue, y a su calzado, quelle.

El color favorito es el azul turquí y a él aspiran las 
araucanas para teñir la lana de sus adornos. Comúnmente se con-
tentan con un solo vestido de una llana simplicidad, pues no son 
tan vanas como la milanesa que, dice Casaneo, tenía para cada día 
del año un vestido (27). Componen éste de una túnica que desde 
encima de los hombros llega a los tobillos, no tiene mangas, y la 
abrochan comúnmente con un alfiler largo de plata que tiene en la 
punta de arriba una planchita y llaman tupu, con la que cubren el 
cuerpo y la nombran chamall. Los brazos los tapan con una man-
tilla que denominan iculla. No gastan calzado. Dividen su mucho 
y largo pelo en muchas trenzas que llaman chapecanes que dejan 
caer con simetría sobre la espalda; adornan la cabeza con unas 
esmeraldas falsas que tienen en mucho aprecio y nombran llancas. 
En sus orejas ponen zarcillos que los denominan upul, y en su gar-
ganta, gargantillas, y en sus muñecas manillas de cuentas de vidrio 
de varios colores; en sus dedos varias sortijas y cordones de plata, 
y para la cabeza, cuando salen de casa, un pellejo de zorra bien 
armado, cuya gorra llaman managua: adornos que es muy rara, la 
araucana a quien le faltan.

Los ornatos de sus casas son correspondientes a la lla-
neza de sus vestidos. No habiéndose corrompido del lujo, nada han 
cambiado de la humilde construcción de sus rucas, que es decir, más 
bien chozas que casas. Y así solas las necesidades forzosas son las 
atendidas en la provisión de sus muebles. Tienen en su estrado para 
sentarse, pocas veces, estera que llaman llami, y comúnmente pelle-
jos que nombran anuhue. Su cama denominan gutanthu, y a los pe-
llejos con que se mulle, huaquiñ. Sus chozas no forman poblaciones 
regulares, pues la índole de este pueblo altivo en el cual predomina 
el genio selvático no se acomoda a habitar en ciudades, porque su 
sociedad la miran como signo de servidumbre (28).

Admapu llaman los araucanos al cuerpo tradicio-
nal de sus ritos y leyes. Esta, que para la mejor conservación 
de su amada libertad, les veda la reunión en ciudades de sus 

(26) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 1, pág. 55.
(27) El R. p. Fray Benito 
Feijoo, en su [ilegible], tom. 
2, carta 8, pág. 192.
(28) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 1, 
pág. 59.
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poblaciones, es bien observada, como se ha dicho, en la política 
división de los cuatro Butalmapus y sirve de base a su gobierno. 
En cada butalmapu hay cuatro especies de representantes que 
con alguna subordinación los unos a los otros forman su gobier-
no. Estos son los toquis, los apoulmenes, los ulmenes y los conas. 
El toqui, nombre que viene del verbo toquin, que dice mandar, es 
el jefe militar natural de cada butalmapu, su insignia distintiva 
de su dignidad es un hacha de jaspe, o piedra y su jurisdicción 
es absoluta en la guerra de su provincia. Los apoulmenes (cuya 
voz apo dice gobernador), gobiernan ciertas comarcas bajo las 
direcciones del toqui; la insignia de su mando es un bastón con 
puño de plata y en su medianía una abrazadera del mismo metal. 
Los ulmenes, superiores más inmediatos de sus aillos, ayudan en 
el trabajo a los apoulmenes; distínguense en que su bastón solo 
tiene puño de plata. Cona, es decir, soldado miliciano, que sole-
mos llamar mocetón.

De estas cuatro clases las tres primeras son here-
ditarias por varonía y se obtienen por orden de primogenitura. 
Este método, que quiere parecerse a un sistema feudal, tiene por 
consecuencia casi todos sus defectos. Cuatro toquis tienen estos 
nacionales, uno en cada uno de los cuatro butalmapus, los cuales 
aunque enteramente independientes entre sí, se confederan sin 
etiquetas cuando se atraviesa el bien común. Ellos en sus provin-
cias no tienen más que la sombra de la superioridad y lo mismo 
cuando los cuatro se juntan a tratar del bien común; pero tienen 
la facultad de convocar a las juntas generales cuando se atraviesa 
el peligro de perder el uso libre de sus leyes y libertad. A estos 
congresos deben concurrir todos los próceres del Estado, y a esta 
congregación llaman aucacoyag, que dice consejo de los arauca-
nos. Estos generales acuerdos son convocados y celebrados en un 
campo donde hay agua y árboles que den sombra, y sus delibera-
ciones se toman entre los placeres de la mesa.

Por su admapu tienen tan establecida la sucesión de 
sus toquiatos y ulmenatos que nunca pueden caer en una cabeza 
dos estados. Si acaso les falta heredero a estos empleos, sus (llamé-
moslos) súbditos, recobran el derecho de elegirle de entre ellos, de 
la cuga, es decir, familia, que es más aparente. Elegido a pluralidad 
de votos se le presentan al toqui, y este a sus colegas, con lo que 
queda reconocido en propiedad y respetado por tal.

Esta especie de superiores debe sustentarse como 
se sustentan todos, de sus propios bienes, pues los que damos 
nombre de súbditos no les pagan ningún tributo. Y el respeto que 
les prestan es más que como a superiores, como a los primeros, 
entre sus iguales. Es verdad que vemos les dan aquel género de 
servicio personal que consiste en acompañarlos cuando salen de 
su distrito a alguna junta general entre sus nacionales o a algún 
parlamento con los españoles.

Los araucanos tienen muy pocas leyes y éstas fueran 
suficientes si fuesen más respetadas y menos arbitrarias. “El sis-
tema, especialmente de su criminal jurisprudencia, es muy im-
perfecto. Son los delitos que se reputan dignos de pena capital, 
la felonía, el homicidio voluntario, el adulterio, el hurto de cosa 
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grave y la hechicería” (29). Sin embargo, los homicidas se libran 
de la muerte componiéndose con ciertas pagas con los parientes 
del muerto.

Cuando no evitan así su castigo y otros atentados 
menores, como el agraviado no tiene magistrado que le haga jus-
ticia, la toma por su mano formando el proceso, dando la sen-
tencia y ejecutándola. Ella es en la forma de la pena del Talión 
que tienen en uso con el nombre de Thaulonco. La justicia se hace 
tumultuariamente y encontrado el reo se le da pronta muerte sin 
detenerlo en prisiones, las cuales no están en uso en los dicasterios 
araucanos. Los padres de familia no están sujetos a ninguna pena 
cuando matan a sus hijos o sus mujeres porque por sus estatutos 
son declarados dueños naturales de sus vidas.

También en las disensiones privadas, las familias 
injuriadas se usurpan muy a menudo el derecho de perseguir a 
sus agresores y parentela, contra la pública y privada seguridad. 
Cuando las personas enemigas tienen buen partido, hacen recí-
procas correrías en los terrenos y casas enemigas, destruyendo 
todo lo que no pueden llevar consigo. “Estas hostilidades privadas 
que se asemejan mucho a las faides germánicas se llaman malocas” 
(30). Y son muy dañosas cuando se mezclan en ellas los caciques 
porque entonces se vuelven guerras civiles. En vano se les repren-

de este abuso pues se defienden con las “nominaciones y 
distinciones tan usadas en su jurisprudencia, de gen-

guerin, genguman genla, etc., las cuales denotan 
los principales parientes del ofensor, del 

ofendido y del muerto” (31), que 
los autorizan a defender la 

fuerza con la fuerza.

(29) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 2, 
pág. 64.
(30) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 2, 
pág. 66.
(31) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 2, 
pág. 65.
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EL ESTADO araucano tiene más bien reglado el gobierno mili-
tar que el civil. Por ser tan dados a las armas vierte de él Ercilla: 
“Venus y amor aquí no alcanzan parte, solo domina el iracundo 
Marte” (32). Así como los gentiles europeos tenían por su dios de 
la guerra a Marte, tienen estos nacionales “su Epunamun, que es el 
Marte de ellos, o sea, el dios de la guerra” (33).

Juntos los butalmapus, en su aucacoyag, que es decir 
consejo de los araucanos, acuerdan lo primero, hacer o no hacer 
la guerra. Convenidos a pluralidad de votos en declarar la guerra 
pasan a elegir (como elegían los romanos un dictador por seis 
meses), ellos un apotoqui, es decir, generalísimo, para durante 
aquella guerra*. Este debe ser escogido entre los cuatro Toquis 
que son los Comandantes Militares natos de los butalmapus, 
mas si ninguno de ellos es aparente para el empleo, depuesto 
todo particular respeto se confiere el generalato al más digno 
entre los apoulmenes, ulmenes o al más meritorio entre los ofi-
ciales, con tal que tenga los requisitos necesarios para llenar este 
importante cargo. Así Vilumilla, hombre de baja esfera, fue pre-
ferido a todos para la guerra de nueve de marzo del año de un 
mil setecientos veintitrés (34).

El nuevo general enpeña el hacha de piedra en 
señal del toquiato de su suprema dignidad. Al punto sin emula-
ción deponen sus hachas los cuatro toquis natos, porque no les 
es permitido llevarlas durante el empleo de este dictador. Estos 
mismos, los ulmenes y pueblo, que tan celosos son en tiempos 
de paz de su libertad, corren exhalados a dar la obediencia a 
este soberano militar. Este, aunque despótico, no puede conde-
nar a muerte a ninguno sin los sufragios del consejo de guerra, 
pero es de su facultad nombrar vicetoqui y para el ejército los 
demás empleos de plana mayor; y estos empleados nombran 
sus subalternos. Parece refinada política que estos generalísi-
mos elijan el vicetoqui y parte de la plana mayor, de las pro-
vincias de la falda de la cordillera y cordillera, para evitar la 
emulación que podía causarles el que siempre se elija general 
de las provincias de hacia el mar.

El gran consejo araucano, luego que acuerda la guerra 
y elige el generalísmo para ella, envía a todos los butalmapus, sus 
guerquenis, es decir, mensajeros, noticiándoles la guerra, y el toqui 

(32) Don Alonso de Ercilla 
en su Araucana 1, oct. 10.
(33) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 5, 
pág. 55.
*Guerra: apo, es decir, 
capitán general, en la 
lengua chilena y cuzqueña.
(34) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 1, cap. 17.
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general, nombrado para ella. Su credencial es llevar levantada en la 
mano una pequeña flecha llamada pulqui, amarrada con una divisa 
colorada, que denota a sangre y fuego la guerra. Este símbolo 
tiene más expresión si en la cinta lleva atado un dedo del enemigo 
muerto ya en la guerra. El llevar este mensaje se llama pulquitun, 
que es decir, correr la flecha.

Los araucanos no tienen tropa asalariada: todos los 
de catorce años a sesenta son soldados milicianos, tan volunta-
rios para ir a la guerra que corren exhalados, u taulun, que es alis-
tarse para ella. Ataja este general anhelo el toqui general, seña-
lándole a cada toquinato los que de su provincia le debe mandar, 
y los que deben quedar señalados para a la primera orden mar-
char a reclutar el ejército. Estos toquis señalan el número pedido 
y los que han de quedar de reten a los apo ulmenes de su distrito, 
y estos hacen el señalamiento entre los ulmenes, según el número 
de sus aillos.

Namantu linco llaman su ejército de infantería; la ca-
ballería no tiene en su idioma nombre porque no tenían caballos. 
Fueronse haciendo poco a poco de ellos y el año de mil quinien-
tos ochenta y cinco, ya se presentaron con el primer escuadrón 
de ciento cincuenta caballos, que denominaron lincocahuellu (35). 
Los regimientos de infantería son de a mil hombres, repartidos en 
diez compañías de a ciento cada una. Los de caballería también se 
aspira a que sean así, pero es variable su número. Ambos cuerpos 
tienen sus banderas particulares en las cuales se ve “señalada una 
estrella, que es el escudo de la nación” (36).

Estas tropas no van vestidas de uniforme a lo militar; 
pero saben llevar debajo de su vestido ordinario las armas defen-
sivas, de corazas o coleto, yelmos y escudos de cuero endurecido, 
con cierto adobo particular que resiste el corte y estocada de las 
armas blancas (f ). Marchan sus ejércitos al son de sus tambores 
y militares instrumentos, precedidos para evitar sorpresas de sus 
bomberos*. Las armas de la caballería son lanzas y espadas; y de 
la infantería largas picas, mazas aceradas, lanzas, dardos, flechas y 
hondas. Aunque manejaban estas armas con destreza, han aban-
donado para batallar con los españoles las arrojadizas, conociendo 
que no equivalen a las balas de sus fusiles, y así todo su ahínco es 
medir las armas cortas, mezclándose con ellos. Al principio erra-
ron el intento de hacer pólvora (g), para usar de las bocas de fuego 
que en las batallas nos cogieron. Y después que se la han querido 

(f ) A la coraza o coleto llaman thucuthueu: es de un cuero adobado y curtido, del que también hacen el broquel y el sombrero, que nombran ma-
ñahue. Estas armas defensivas defienden de bala y espada. Nulin es el nombre de las armas en general y si son de acero, chucuel. La espada, llaman 
ispada. La lanza, huayqui. La maza claveteada o clava, lonco quillquill. La flecha, pulqui. La honda, huithuehue. A las bolas enramadas con que tiran 
a enredar los pies de los caballos para que caigan, laque. Al lazo largo con que enlazan los enemigos, luchutun. Los víveres para la campaña, roquin. 
Al patear la tierra, al empezar la batalla, macun. La pluma, (lupi) de que forman el plumaje que como adorno militar puesto en sus cabezas, hace 
mayor estatura, perquiñ.
(g) Esta anécdota manifiesta el deseo y hierro de los araucanos en hacer pólvora: “La primera vez que vieron negros al servicio de los españoles, 
creyeron que del extracto de sus cuerpos se hiciese la pólvora. Luego, tomando prisionero uno de aquellos infelices, le rayaron primero la cabeza 
hasta los pies; después con fuego hicieron del pellejo raído y de su cuerpo, un carbón, para ver si con el mismo, reducido en pequeños polvos po-
dían encontrar el deseado secreto, pero se desengañaron muy presto del falso resultado de sus principios químicos”. Molina, lib. 2, cap. 3, pág. 72.
Los instrumentos músicos militares se llaman: cultun, el tambor; tutuca, el clarín; pibilca, la flauta; cullcull, la corneta; pithucahue, flautilla o chiflo 
de capador.

(35) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 4, cap. 10.
(36) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 3.
* Bomberos: es decir, 
exploradores.
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enseñar algunos tránsfugas nuestros que se han pasado a ellos, no 
se ha acomodado su celeridad a la lentitud de los fusilazos, dicien-
do que es más fácil y certero dar mazazos y lanzadas.

Va para dos siglos que, abundando en caballos, estos 
nacionales hacen sus marchas en ellos, su mucha caballería, sino 
también toda su infantería, hasta llegar a sus destinos. Esta para 
entrar en facción se desmonta prontamente y se forma en sus 
líneas. Saben en parajes convenientes, hacer un malal, es decir, for-
taleza, con foso y saeteras. Guarnecen la puerta para mancar los 
caballos enemigos con copin, es decir, abrojos de puntas duras, de 
colehues tostados. Fíanse mucho en esta defensa, pues después 
de concluida, dicen copingen: ya está guarnecido el paso. En sus 
acuartelaciones plantan su real, previniendo las avenidas y cerrán-
dole con ramas de duras espinas de algarrobo y espino, y cestos de 
fagina, se previenen contra una repentina invasión de la caballería 
enemiga. Estas y otras advertencias de estos araucanos nos refiere 
Ercilla, que guerreó contra ellos (h). “Cada soldado debe conducir 
consigo de su casa no sólo las armas, pero aun los víveres, como 
acostumbraban hacer los antiguos romanos” (37), para los días que 
en el pron-it (es decir quipu), se señalan, hasta mantenerse a costa 
del enemigo. En cuyo método vierte un misionero de ellos: “Es 
mucha la ventaja que llevan a los españoles en sus guerras. Estos 
con mucho costo, tren bagajes y vivanderos; y aquellos con sólo su 
gualcapu, (o llámese allihuín), que es una bolsa de harina tostada 
que llevan a la grupa y la toman disuelta en agua, se pasan muchos 
días sin sentir la menor flaqueza. De este modo, sus tropas libres 
de embarazos, se mueven con presteza, atacan con ventaja, pues 
no hay tropa que guarde el bagaje, y se retira con ligereza, sin dejar 
atrás nada” (38).

Después que tienen caballería se forman en batalla, 
colocando ésta en las alas, y en el centro la infantería. El cuerpo 
derecho manda el vicetoqui, y el izquierdo un oficial de mérito. 
El toqui general corre por las filas y con un brioso discurso poé-
tico, exhorta sus tropas a acabar con el guden-huinca, que es decir, 
aborrecido español, para recuperar su libertad. Poco necesitan 
de estos alicientes estos nacionales, pues nos dice La verdad en 
campaña, que en todas sus juntas, públicas y privadas, levantan 
el brazo derecho, “y revalidan el antiguo juramento de destruir y 
acabar al tirano español” (39). Siendo en la oposición a los espa-
ñoles todos tan unidos que nos vierten: “que son todos los indios, 
un indio” (40).

Embisten con tanto ardor contra los españoles que los 
oficiales tienen más que hacer en moderar el orden de su ímpetu, 
que en esforzar su valor. Ellos están demasiadamente persuadidos 

(h) “Cosa es digna de ser considerada, y no pasar por ella fácilmente, que gente tan ignota y tan desviada de la frecuencia y trato de la gente, 
de inagotables golfos rodeada, alcance lo que así difícilmente alcanzaron por curso de la guerra los más famosos hombres de la tierra. Dejen 
de encarecer los escritores a los que el arte militar hallaron ni más celebren ya a los inventores que el duro acero y el metal forjaron, pues los 
últimos indios moradores del araucano Estado así alcanzaron el orden de la guerra y disciplina que podemos tomar de ellos doctrina, quien 
les mostró a formar los escuadrones representar en orden la batalla. levantar caballeros y bastiones, hacer defensas, fosos y muralla, tríncheas, 
nuevos reparos, invenciones y cuanto en uso militar se halla, que todo es un bastante y claro indicio del valor de esta gente y ejercicio?”. Don 
Alonso de Ercilla, canto 23.

(37) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 3, 
pág. 73.
(38) El guardián de los 
misioneros de Chillán, 
fray Miguel Ascasubi en 
su Tratado de Misiones, a 
fojas 4.
(39) Don Pedro Usauro, 
capitán de Valdivia en la 
expedición de los Césares, 
cap. 73.
(40) Fray Gregorio García 
en su Origen de los Indios, 
lib. 2, cap. 3, pág. 54.
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que el mayor honor a que puede llegarse es morir en la hueichan, 
que es guerra, en defensa de la patria y libertad. Aunque conocen 
el inminente riesgo de las primeras filas de las balas de los espa-

ñoles, no por eso dejan de pretender huechuntun, es decir, ser 
el primero en ellas. Parece guchan, que es desafiar, a la 

pelea, empezar macun, es decir, patear con furor 
la tierra levantando, como los cántabros, 

un horrible alarido, hasta el cielo, 
para que crean los enemigos 

que sale aquel grito 
del aliento del 

corazón.
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Libro Cuarto
Capítulo Quinto

CULLINE, dice rico, y así lo es el vorín que hacen los arauca-
nos cuando vencen a los españoles. Al contrario de cuando estos 
los vencen a ellos, que siempre es pobre; especialmente antes 
que empezase la esclavitud de estos nacionales y después que 
se mandó que no se esclavizasen. Los araucanos siempre a los 
españoles que aprisionan los cautivizan y estos tabascos, es decir, 
esclavos, y los demás despojos, dice su admapu, sean del que los 
hace, con lo que los animan a vencer, pues, como dice el poeta, 
es el soborno más fácil de aquel que arriesga su vida con lo que 
gana pagarle. Rara vez será cuando este botín le gane el común 
y cuando sucede, sin dar más a los superiores, se reparte, reg, es 
decir, con igualdad.

Los prisioneros de guerra que hacen los españo-
les de estos nacionales no les sirven ni aun para canje; tienen 
mucho interés los araucanos en los prisioneros que nos hacen. 
Es mucho el anhelo que ponen en el tavaicotun, que es cautivar-
los, pues aún antes de vencer los atan con las sogas que traen 
prevenidas para amarrarlos. ¿Pero cómo no han de empeñarse? 
si el pobre español tavaico, que es esclavo, les sirve en sus labo-
res domésticas, les vale muchas pagas si en entutavaicón le dan 
a rescate, como les valió cuando los rescataron, un Rojas y un 
Bascuñán. Y lo más es tener un enemigo español para afijar 
sus toquis en sus bárbaras funestas celebridades, quitándoles 
la vida en el proluncon.

No diferenciando los Butalmapus a los españoles si 
son delincuentes o si son desgraciados en haber perdido la bata-
lla, les prescribe su Admapu que en cada provincia donde caiga 
uno de estos infelices sea sacrificado según su supersticioso rito 
a las sombras de sus connacionales muertos en la batalla. Esta 
triste escena se repite en cada victoria de alguna consecuencia. Y 
no acierta Molina en asentar: “que no la han puesto en práctica 
sino una o dos veces, cuando más, en el espacio de cerca de dos-
cientos años” (41). Pues pudo ver en Olivares que dice tiene a la 
vista lo que presenció y escribe Bascuñán (42). Y que éste dice, 
le libró su amo de que hiciera con él, purapihun, otro proluncon. 
Los dos que nos refiere Ovalle (43). Últimamente el que hicie-
ron en Tucapel por la pequeña victoria que nos ganaron en la 

(41) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 4, pág. 78.
(42) Don Francisco 
Bascuñán en su Cautiverio 
Feliz, Discurso 1, cap. 10.
(43) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
lib. 8, cap. 16, pág. 375.
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cuesta de Villagra a principios del año de mil setecientos setenta 
y uno (44) (i).

Parece será igual el objeto que tienen los araucanos en 
el proluncon al que le oyó Bascuñán al toqui general Putapichón, 
después que nos había deshecho al corregidor de Chillán, y ganado 
la batalla de las Cangrejeras. “Que le hacía en acción de gracias a 
su pillán por las victorias que le había dado y para con el rocío de 
su sangre a fijar su toqui que era el escudo de la nación y poner 
invencibles sus armas” (45).

El proluncon, que es baile de la cabeza, le hacen en un 
campo llano, formándose de él mucho concurso, un como anfi-
teatro Los concurrentes forman un círculo doble dejando vacío el 
centro y el ancho de una calle para entrar en él. En medio del centro 
se elevan dos palos en forma de tridente y atado en ellos cuatro 
cuchillos, representantes de los cuatro butalmapus, y encima de 
ellos cuando se halla presente el toqui general, el hacha de piedra 
distintiva de su dignidad. Cerca de estas insignias están el toqui 
y los oficiales de mayor graduación. Por la calle abierta es condu-
cido el infeliz prisionero afrentosamente en un caballo sin cola ni 
orejas, siéntale, canicunon, que es cruzadas las piernas, inmediato 
al tridente con la cara hacia su tierra. Pónenle en la mano un chape, 
es barrera de madera, para que haga un rugan, es hoyo, en la tierra. 
Danle hechos tantos palitos de ageme, cuántos son los próceres de 
más nombre en su tierra, los que tienen por nombre cogh. Estos 
palitos los va echando en el hoyo cuya operación llaman coghtun. 
Échalos uno a uno y en cada uno que echa nombra el más dis-
tinguido valiente de su nación. En que parece dan a entender los 
araucanos que entierran allí las personas, la gloria y el valor de sus 
enemigos. En el entretanto los conas, son soldados, con rostros y 
acción enfurecida, corren a caballo arrastrando sus lanzas por la 
calle abierta; los de a pie patean con fuerza la tierra y todos levan-
tan sus gritos hasta el cielo, exagerando la memoria y los nombres 
de aquellos aborrecidos enemigos. El desgraciado prisionero debe 
nombrarse a sí mismo en el último palito y después cubrir el hoyo 
con la tierra que sacó de él. Al punto, el más distinguido de los que 
están cerca del paciente, como que es de honor esta ejecución, con 
la clava prevenida de un mazazo le quiebra la cabeza, sin romper el 
cráneo porque este rarilonco, macerado al fuego, es duradera taza 
en que en oprobio de sus enemigos beben sus brebajes en sus ma-
yores fiestas. Otro le arranca el corazón que, palpitante, el princi-
pal de ellos chupa la primera sangre. Este, ínter van chupando los 
demás oficiales y se rocían los cuchillos y el hacha del tridente, con 
el humo del tabaco prevenido en una pipa incensa con su boca se 
cree que al Pillán y los cuatro vientos principales. Otro le corta la 

(i) Los chilenos combaten a los españoles en campaña abierta, sus tropas avanzan y atacan, no solamente con valor, sino con orden. Aunque 
los indios de la América septentrional hayan, por la mayor parte, cambiado sus arcos y sus flechas por las armas de fuego europeas, ellos 
siguen siempre sus antiguas máximas de hacer la guerra y nunca se apartan de su sistema particular”. Mr. Robertson, Historia de América, 
tomo 2, nota 74.
“Se revisten todos de un tan gran furor que levantando a una la voz para echar de sí, como dicen, el miedo, comienzan a patear el suelo y a embrave-
cerse contra el enemigo, y a embestir con tal resolución, que es de prueba el campo que… le resiste”. El padre Alonso de Ovalle, lib. 3, cap. 3, pág. 38.

(44) El capitán don Juan 
de Ojeda en la Descripción 
del Fuerte de Arauco hecha 
en 1802, en cuya plaza se 
hallaba cuando hicieron 
este proluncon.
(45) Don Francisco de 
Bascuñán en su Cautiverio 
Feliz, Discurso 1, cap. 10. El 
p. Miguel de Olivares copia 
todo este capítulo en su 
libro primero, explicando el 
proluncon.
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cabeza, la que levantada en la punta de una lanza hace el proluncon 
corriendo con algazara, todos tras de ella. Otros dos le cortan las 
canillas de las piernas y en un instante las limpian y agujereándo-
las hacen tutucas, que son trompetas. Al fúnebre sonido de éstas 
se renuevan los gritos, se patea la tierra, se arrastran las lanzas y se 
retan los enemigos vueltas las caras a sus tierras. Para empezar sus 
bebidas, que es el completo de esta y todas sus fiestas, arrastran 
de una pierna el despedazado prisionero fuera del circo, hacia su 
tierra y le aplican a su cuello en lugar de la suya una prevenida 
cabeza de un carnero (46).

Parlamento llaman los españoles, y los araucanos co-
yaghtun, a un congreso que hacen los próceres de ambos partidos 
al margen boreal del Biobío, cuyo torrente es la línea divisoria de 
ambas naciones. Con dos motivos se celebran a costa de la real 
hacienda estos respetables congresos. El uno es después de haber 
tenido guerra, cume el tun, que es para celebrar las paces. El otro, 
que hace cada gobernador propietario que envía el rey, aunque 
paylla len, esté en paz el Reino, pues quiere Su Majestad, vuelvan 
a verificar la paz y que le den de nuevo la obediencia. Si el nuevo 
gobernador se detiene en celebrar este parlamento, se le piden con 
instancia los butalmapus porque reciben en él honra y provecho, 
como en el ceremonial que damos lo vemos ( j). 

( j) El capitán general pasa oficio al comandante de la frontera del día y sitio en que va a celebrar parlamento en ella. Este hace lo mismo con los 
comandantes de las plazas de armas y con el comisario de naciones. Y estos hacen lo propio con los capitanes y tenientes de amigos. Este comisario 
entra convocando a los nacionales, por la costa de Arauco hasta el Toltén, al parlamento, y se vuelve por los llanos. Los capitanes de amigos y sus 
tenientes hacen lo mismo en sus distritos. Al mismo tiempo los caciques amigos de las reducciones van a convocar el de Colcura por Arauco; el de 
Santa Juana por los llanos de Angol; y el de Santa Fe por Colue, ceja de la cordillera y cordillera. Convocados así los butalmapus para el parlamento, 
los toquis dan sus órdenes a los caciques gobernadores, estos a los caciques y unos y otros a sus capitanejos y mocetones. Antes del parlamento 
convoca en la Concepción el capitán general una solemne junta de oficiales, prelados y ministros, en que se ratifica el día y paraje del parlamento y 
se acuerdan los artículos convenientes y necesarios que en él se han de firmar. En esta ciudad recibe el gobernador los toquis y caciques que antes 
del parlamento le van a felicitar. Conforme van llegando los butalmapus al sitio del parlamento se les señala el paraje de su acampamento, donde 
son mantenidos de carne, bizcocho, sal, ají y vino, hasta que se disuelve el Congreso. El capitán general les pasa oficio a los principales, así eclesiás-
ticos como seculares, que deben personar y autorizar el parlamento; el comandante de la frontera tiene hechas ramadas, acomodado el sitio, puesta 
la artillería en el parque y todo a punto. Estando así, pasa a la ramada el capitán general que le recibe la tropa en dos alas y le hace la artillería salva. 
El acampamento le circuye una estacada cuadrilátera, en cuyo medio está la real bandera muy alta; y desde ella a la puerta del cuadro está la arti-
llería y cerca, viviendas y capilla. El jefe tiene mesa de Estado para las personas de distinción, de cuenta de la real hacienda. Hacia el frente como 
una cuadra, está la ramada para la parla que tiene cuatro hileras de bancos de madera para asiento de los butalmapus. El acampamento corre por el 
comandante de la frontera, de orden del capitán general. Para empezar el parlamento, se pone la tropa española sobre las armas y forma una calle 
desde el campamento a la ramada de la parla. Cada butalmapu con sus caciques y mocetones precedidos de su cacique gobernador, y a su lado el 
comisario de naciones con su bandera blanca, todos a caballo, entran en el círculo de carrera y dan con grandes gritos tres vueltas alrededor de la 
ramada, al son de sus músicos, militares, instrumentos. Los vocales se apean a tomar asiento y los que no lo son se quedan guardando los caballos. 
Toma asiento a la cabecera del banco de la derecha, interior, al cacique gobernador, y demás caciques de la reducción de la plaza de Santa Juana. 
Síguese el cacique gobernador y cacique del butalmapu de Angol. En el banco de la izquierda se coloca por igual orden la reducción de Santa Fe y 
butalmapu de Colue. La de Colcura, con el butalmapu de la costa, a la derecha exterior. Y el butalmapu de los pehuenches con su gobernador y ca-
ciques, a la otra izquierda. Luego llega el capitán general, el comandante de la frontera, que hoy es el intendente de la Concepción. El ilustrísimo 
obispo, los regidores, diputados del Cabildo de la Concepción, el sargento mayor y demás oficiales del ejército. El guardián y misionero del colegio 
de propaganda fide de Chillán, y demás personas de distinción, a los que el parque hace salva con quince cañonazos. Entran y según sus preemi-
nencias van tomando asiento en la testera de la ramada, y a su espalda, la tropa que custodia al capitán general. Sentados todos, pasan uno a uno 
los caciques a saludarlos, empezando por el capitán general y siguiendo hasta el último con sus abrazos y la expresiva salutación del mari-mari. 
Acabada esta felicitación se recogen todos los bastones de españoles y caciques y se hace de ellos un atado redondo. Colócanse en medio de los de 
los caciques y de otros españoles un geme más altos, el del comandante de la frontera y obispo de la Concepción y más alto que estos, el del capitán 
general; y se coloca el atado parado en medio de la ramada, sostenido de dos indios mocetones. Se recibe juramento del intérprete y del comisario 
de naciones de hacer fieles traducciones de la lengua chilena en que hablan los butalmapus, y se nombran dos misioneros inteligentes en el idioma, 
de censores. El jefe español rompe la parla después que el comisario de naciones exige atención. El contenido de ella es explicarles el fin de aquel 
parlamento: la perseverancia en la paz con los españoles, la fidelidad al rey, el sosiego entre ellos mismos y el exacto cumplimiento de los bien útiles 
y meditados artículos que se les van despacio a leer. Oídos todos estos con silencio y traducidos con fidelidad, habla primero, por preeminente 

(46) Don Francisco 
Bascuñán en su Cautiverio 
Feliz, Discurso 1, cap. 10. 
El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 8, 
cap. 16 y lib. 3, cap. 3. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil de Chile, 
lib. 2, cap. 4.
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El comandante de la frontera de orden del capitán 
general, convoca los butalmapus señalándole sitio y día para el 
parlamento. Hace las ramadas para el congreso y pasa a él, con 
el gobernador, el diocesano de la Concepción, oficiales, tropa y 
milicias, que son recibidos con salva real. Los nacionales tienen 
un poco apartado su acampamento. Todos entregan sus bastones 
para hacer un atado entre los que sobresalen hacia arriba, el del 
obispo de la Concepción y el del comandante de la frontera y sobre 
todos el del capitán general. Estos se colocan separados en medio 
de la ramada, sostenidos de dos mocetones. El gobernador rompe 
la parla. Síguese el cacique principal de la reducción de Santa Fe 
afirmado sobre los bastones. Prosigue el segundo día el cacique 

gobernador de Angol. Responden al tercer día los caciques y 
todos hacen juramento por la Santa Cruz, los cristianos 

y los infieles, levantando el brazo derecho. Acábase 
con quince cañonazos, gritando en cada uno 

“viva el rey”, e ir a comer todos juntos 
de un novillo asado entero y re-

partirles a los butalmapus 
sus agasajos (k).

costumbre, el cacique principal de la reducción de Santa Fe. Pide venia al capitán general y afirmada su mano sobre el manojo de bastones, hace en 
lengua chilena una exhortación, alabando las propuestas y artículos que se les han propuesto y animando a su cumplimiento al cacique gobernador 
y demás caciques, empezando por el de Santa Juana, a todos los del butalmapu de Angol. Cada uno de estos caciques va respondiendo, y con lo que 
dice el último se acaba aquel día primero la sesión; que como ha de durar tres días, se deja para los dos de después la continuación. Vuelto con las 
mismas ceremonias, el congreso a la ramada, el día siguiente, pide venia, el gobernador de Angol y, la mano sobre los bastones imitando al de Santa 
Fe, dirige su parla y persuasiones a los caciques gobernadores y demás caciques de los butalmapus de la costa, Colue y pehuenches. Van respondien-
do estos, estando siempre a su lado el comisario de naciones para prevenirlos, y con la última respuesta, se da fin a este segundo día. Tomando sus 
asientos en la ramada el día tercero, piden venia al capitán general, los caciques gobernadores más principales, y en nombre de sus butalmapus, dan 
quejas, si las tienen; y en los presentes artículos, en unos convienen y en otros median. Aclarado esto, se levantan todos de sus asientos, y hacen una 
rueda con el capitán general, obispo de la Concepción, comandante de la frontera, eclesiásticos y seculares, quedando todos los españoles en pie. 
Los caciques gobernadores, y los demás caciques y mocetones detrás de ellos, puestos de rodillas, les toma solemne juramento el comisario de na-
ciones de que cumplirán aquellos tratados, y que reconocen al rey de España por su soberano. Juran que sí: los que de ellos son cristianos, por la 
Santa Cruz; y los que son infieles, levantando el brazo derecho. Solemnízase esta conclusión con la salva de quince cañonazos, sonando en cada 
uno el gustoso grito de “viva el rey”. Si hay nuevo comisario de naciones o lenguaraz nuevo, se les da a conocer, tomándole de la mano el capitán 
general y pasándole al cacique gobernador del butalmapu de Angol. Este con su mano se la pasa al de Colue; este al de la costa, y este al de los pe-
huenches, y todos le abrazan. Los bastones que estos días han estado recogidos se les devuelven. Si algunos caciques han perdido sus bastones, se 
les dan otros. Si hay caciques nuevos, se les da bastón. El día cuarto se les regala en nombre del rey a los butalmapus y a sus mujeres, los agasajos de 
chupas, calzones y sombreros galoneados, cortes de paño y bayeta, cintas, abalorios, añil, piedra lipe y otras menudencias. Tráese con mucha cele-
bración al medio de la ramada un novillo o toro entero asado, con sus pies, uñas, cola, cabeza y astas. El capitán general corta el primer pedazo y 
siguen cortando los demás españoles y los butalmapus, en clara demostración de su unión y amistad, pues comen en un plato. Repártensele en sus 
vasijas vino sin escasez a cada uno de por sí, de los cuatro butalmapus, con que se da fin al parlamento (este ceremonial se practicó en el parlamento 
de Negrete, estando las dos naciones de paz, el cuatro de marzo de mil setecientos noventa y tres, el que presenció y escribió el coronel don Judas 
Tadeo Reyes, secretario del capitán general).
(k) Juntemos a este ceremonial general lo que se añade cuando las dos naciones están en guerra, en el parlamento en que hacen la paz. Cerca de 
la ramada se pusieron dos piedras y se encendió un fuego en medio de ellas. Acercáronse al fuego españoles y butalmapus. Y el toqui Curiñanca, 
cacique de Angol “rompió su lanza por el butalmapu de los llanos, y con su mojarra la echó al fuego. Correspondió el sargento mayor, don Pablo 
de la Cruz, despedazando un fusil por los españoles y echándole al fuego. El cacique pehuenche, Guener de Lolco, por los pehuenches, el cacique 
Caticura, gobernador de Tucapel, el viejo, por la costa; y el cacique Cheuquelemu de Quechereguas, por la ceja de la cordillera, rompieron cada 
uno su lanza y las echaron al fuego. El mismo sargento mayor rompió segundo fusil y le dio al fuego. Durante estas ceremonias, jugó la artillería 
con viveza, repitiendo españoles e indios, a cada cañonazo, “viva el rey” con demostración festiva. Luego desfilaron por ante el capitán general las 
compañías de milicias, batiéndole los estandartes y volvieron a formar el cuadro. Los butalmapus desfilaron, batieron sus banderas de paz, dando 
tres vueltas alrededor del fuego. Tremoló cuatro banderas nuestras, por encima del fuego, el comisario de naciones. Acabóse apagando el fuego con 
vino, como diciendo que así quedaba apagado el de la guerra” (véase esta Historia al año 1771).
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Libro Cuarto
Capítulo Sexto

EL ADMAPU de los araucanos no les señala ninguna religión. 
Ellos no han tenido en todo Chile ni aun en la parte boreal de 
él que dominaron los reyes del Perú, ningún templo, ídolo ni sa-
cerdote; modo muy acomodado a su libertad de pensar y disper-
sión de vivir. El alma que en su puericia recibe las impresiones 
como cera después que crece, se convierte en bronce. Defínelos 
un antiguo misionero suyo vertiendo “que son supersticiosos, sin 
sociedad, sin política, sin ley, sin rey, sin religión, sin sacerdote 
y sin Dios, cuyo santo nombre no le conocen, ni le tienen en su 
idioma” (47). Molina les da Dios y les señala con el nombre de 
pillán. No estamos de su acuerdo (48), pues el común y Febres en 
su Arte de la Lengua Chilena, le dan este nombre al diablo. De esta 
heredada irreligiosidad les nace la indiferencia con que miran la 
predicación del cristianismo, pues aunque los butalmapus admiten 
los misioneros, son pocos los que abrazan su doctrina.

Estos nacionales aunque no conocen dios imitan 
a ciertos gentiles, que aunque más civiles que ellos, tenían sus 
genios, ya prósperos, ya adversos, en sus lares, lerbas y lemures*. 
Así ellos tienen dos entes: el pillán, diablo maligno, autor de true-
nos, tempestades, temblores, reventazón de volcanes, salida de 
mar y causador de los gusanos que destruyen las sementeras; y el 
alboe, ente benéfico (49).

Satisfechos los araucanos con estos dos agentes, no se 
molestan en investigar si hay otra causa de las causas para el bien 
o el mal. El culto exterior que les dan es en el proluncon, según lo 
dijo Putapichún, en el que hizo como nos refiere Bascuñán (50). 
En la cura que hacen los machis, como la que vio hacer el mismo 
Bascuñán. En los animales que les sacrifican, escupiendo hacia 
arriba la sangre de las reses; y el sahumerio que hacen con la boca 
del humo del tabaco, que creen les es el incienso más grato (l).

(l) “Creen estos nacionales de que hay diablo aunque no lo conciben como es en sí: espíritu rebelde, arrojado del cielo y enemigo común de nuestras 
almas. Ni creen que hay muchos, sino uno solo, al que llaman pillán. Tiénenle por muy poderoso y cruel cuando por no servirle se enoja, dicen que 
es autor de los rayos, reventazón de volcanes y movedor de temblores; que cuando está mal con ellos, con los gusanos destruye sus sementeras. Por 
esto especialmente cuando padecen alguna calamidad de estas le hacen rogativas por medio de sus liguas, genhuenus, genpirus y otros ministros 
como estos. Que para aplacarle le sacrifican vacas, carneros, chicha y el humo del tabaco cogido en la boca, sahumándole con el aliento y escupiendo 
hacia arriba la sangre que de las reses sacrificadas han cogido en la boca, pidiéndole, botados por el suelo, baje a remediarlos, en remolino negro 
o azul, del color del cielo. No son en vano siempre estas peticiones, pues alguna vez suele aparecérseles, como dice la anécdota siguiente: No ha 

(47) El guardián de los 
misioneros del colegio 
de Chillán, fray Miguel 
Ascasubi en su Tratado de 
Misiones del año 1784 a 
fojas 9.
(48) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib. 4, cap. [ilegible].
*El r. Feijoo t. 3, Disc. 
4, núm 4, De duendes y 
espíritus familiares, pág. 82.
(49) El p. Andrés Febres 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, Edición de 1765. 
Fray Miguel Ascasubi, 
Misionero y Guardián de los 
de Chillán, a fojas 8.
(50) Don Francisco 
Bascuñán en su Cautiverio 
feliz, disc. 1, cap. 10, en 
que Putapichón dijo era 
en acción de gracias a su 
Pillán.
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Todos los butalmapus confiesan la inmortalidad del 
alma, pero sin embargo ofuscan esta consolante verdad. Ellos co-
nocen que su anca, que es el cuerpo, es corruptible; que su alma 
que llaman pulli es ancanolu, incorpórea y mugealu, eterna. Mas 
con toda esta acertada inteligencia (el conocer que hay cielo, que 
nombran huenu, y saber que hay infierno, que denominan, cuthal-
mapu), no creen que en su muerte han de ir, a uno de estos dos 
parajes: aquel de descanso, para premio de la virtud y este, de tor-
mento, para castigo del vicio. Creen sí, que han de ir todos, como a 
unos campos elíseos, al delicioso lugar que señalan al occidente del 
mar, llamado gulcheman, donde todos los muertos gozan eterna 
gloria, obren bien u obren mal (51).

Consecuente con estos principios es el ceremonial de 
sus funerales: según su admapu, los parientes y amigos se rodean 
del que acabó de morir y, sentados sobre la desnuda tierra, le 
lloran mucho rato. Vístenle después con su mejor ropa y pónenle 
en su prevenido pilluay, que es ataúd. Pónese el féretro en un lado 
de la casa, o a la entrada de la puerta, al lado de afuera. Allí le 
mantienen algunos días, ínter se hace acopio de comida y bebida 
para festejar la parcialidad que para el entierro se ha convidado. 
Mientras llegan los parientes y amigos que van llegando, comen 
y beben, más que lloran, y envían desde la mesa sus raciones al 
difunto. Llegada la parcialidad convidada, se llama su junta con 
los demás que han concurrido al curicahuín, que es decir convite 
negro, porque este color es el de su luto y con él se visten los do-
lientes y se cubre el féretro.

Antes de coger el ataúd hay muchas carreras y círcu-
los a caballo alrededor del muerto. En forma procesional llevan 
el féretro al eltun, sitio de su entierro, que es un bosque o colina 
no muy lejos. Dos jóvenes a caballo, a toda carrera, preceden el 
acompañamiento. Los parientes más principales llevan el muerto; 
síguenle llorando a gritos muchas mujeres, a modo de las plañi-
deras de los romanos. Detrás de todos va otra mujer cargada de 
fuego esparciéndolo por el mismo camino para que aquella alma 
no pueda volver más a la casa. Llegados al eltun ponen el cadá-
ver sobre la tierra y a su lado, si es hombre, el caballo y la lanza, 
y si es mujer, el huso y la rueca, con mucho cocaví de comida y 
chicha, cuya provisión para el viaje de la eternidad llaman echol. Al 
cubrir el cuerpo en forma piramidal dan nombre de eln, poniéndo-
lo en la punta, para que se sepa que es la lanza, si es hombre, y la 
rueca si es mujer. Empapan bien antes de volverse el sepulcro con 
chicha, cuya operación nombran utunman (52). Concluidas estas 

muchos años que cerca de la misión de San José de la Mariquina, hallándose los indios en una de estas funestas rogativas implorando y llamando su 
pillán por la epidemia que padecían, fue arrebatado uno de los concurrentes y llevado por los aires a vista de todos, sin que por espacio de tres días 
pudiesen saber de su paradero por más diligencias que se hicieron para buscarle. Pasados estos apareció en su imparcialidad todo negro y feísimo, y 
con un semblante espantoso. A las preguntas que le hacían respondió: que el pillán le había arrebatado y llevado a un volcán de la cordillera, donde 
enojado se le quejó que los butalmapus no le tributaban el homenaje que le era debido; ni le sacrificaban de sus ganados, ni de sus frutos cuando 
le eran deudores de todo, pues él les daba cuánto tenían y poseían en sus tierras”. Esto afirmó y predicó y recogió mucho fruto el guardián de los 
misioneros de propaganda de Chillán fray Miguel Ascasubi en el Informe de Misiones que hizo en 1754 a petición del señor Benavides.

(51) El p. Andrés Febres en 
su Arte de la Lengua Chilena, 
pág. 497. Fray Miguel 
Ascasubi en su Tratado de 
Misiones, fojas 8.
(52) El p. Andrés Febres 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, en sus letras… 
Fray Miguel Ascasubi en su 
Tratado de Misiones en las 
fojas 26 y 27.
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ceremonias se vuelven todos a la casa del difunto a completar la 
más gustosa, que es comer y beber hasta caer (m).

“Al instante que los acompañantes abandonaron al 
difunto, una vieja llamada Tunpulcague viene, como ellos dicen, en 
forma de ballena, para llevarlo a los campos elíseos. Pero antes de 
arribar allí, debe pagar el pasaje a otra pésima vieja que está (uped) 
en cierto paso estrecho, la cual quita un ojo a los pasajeros cuando 
no es puntualmente satisfecha. Esta fábula, como se ve, es muy 
semejante a la del viejo Caronte, no porque haya sido copiada la 
una de la otra, sino porque la mente humana puesta en las mismas 
circunstancias, se forma las mismas ideas” (53).

Luego que llega el alma al sitio que estos naciona-
les tienen por su deliciosa morada, empiezan sin ninguna fatiga 
a ejercitar las mismas funciones que antes de morir ejercitaban. 
Los casados tienen allí las mismas mujeres que los consuelan, pero 
éstas no paren porque aquella feliz morada no es de cuerpos que 
padecen, sino de espíritus que gozan. Entre sus delicias no olvidan 
hacer oposición a sus enemigos. Así cuando vuelven a ver sus butal-
mapus, que lo hacen cuando quieren, combaten furiosamente con 
las almas de los españoles, siempre que las encuentran por el aire. 
De las batallas de estos espíritus con los araucanos, tienen origen, 
las tempestades, los truenos y los rayos. No sucede algún temporal, 
en el mar, en sus llanos o sobre la cordillera de los Andes, que no 
imaginan ver en la tormenta una formal batalla entre las almas de 
sus connacionales y las de los españoles. Ellos creen que el ruido 
de las nubes es el pisar de los caballos; el retumbo de los truenos, 
el sonido de los tambores; y el estruendo de los rayos, el estrépito 
de la artillería. “Si la tempestad se dirige hacia el territorio español, 
afirman que sus espíritus ponen en fuga a los espíritus españo-

les y como triunfantes gritan: inavimen, inavimen, puen 
lagumimen. Seguidles, seguidles, amigos, matadlos. 

Si sucede, pues, al contrario, se entristecen y 
grandemente; y consternados, claman: 

la yavulumen, puen namuntumen, 
ea esforzaos, amigos dete-

neos” (54).

(m) “Según su admapu no sólo los indios infieles sino los reducidos en los términos de sus misiones, se entierran a su usanza en sus eltunus, que 
son sus cementerios, sin dar aviso a los misioneros porque no se lo embaracen. Y si al cabo lo saben y quieren enterrarle en la iglesia, lo embarazan 
los parientes diciendo que es preciso se entierre al modo de sus mayores. Esto es, teniendo el cadáver en una como canoa, dentro o a la puerta de 
la casa, hasta prevenir chicha con abundancia, aunque se pasen para esto muchos meses. Hecha esta prevención, se convocan los parientes y la 
reducción y juntos hacen en sus caballos mil escaramuzas alrededor del cadáver. Comen y beben hasta más no poder, dándole al difunto buena 
parte, como si fuera capaz de comer y beber. Concluida esta función conducen el ataúd al cementerio, le ponen en la sepultura con algunas de sus 
alhajas, comida y chicha para el viaje; y si es hombre, los utensilios de montar a caballo y, sobre la sepultura, la lanza. Estas demostraciones son 
de mayor o menor solemnidad según los haberes del difunto o su calidad”. El guardián de los misioneros de Chillán, fray Miguel Ascasubi en su 
Informe de Misiones, de 1734, a fojas 26 y 27.

(53) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 5.
(54) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 5.
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Libro Cuarto
Capítulo Séptimo

EL ADMAPU más perjudicial para estos nacionales, que les 
impide el curarse bien y les causa no tener en su vida seguridad, 
es creer que toda enfermedad y muerte que les sobrevenga, antes 
de llegar el hombre a vucha viejo, y a cuye vieja, la mujer, es porque 
un calau, brujo, oculto enemigo suyo, pasó de noche por el aire y 
cullin le flechó introduciéndole el huecubu, veneno y daño de que 
está enfermo. Por esto para curarse no llaman sus ampives, mé-
dicos que curan con sus yerbas y simples; niasus, vileus, porque 
estos creyendo que las enfermedades provienen de cutampiru, in-
sectos que se han introducido, no les son aparentes, llaman sí a los 
machis, médicos supersticiosos. Al mismo tiempo para saber, el 
brujo que los flechó y vengarse de él, ocurren con dádivas al ligua, 
que es adivino, a que les diga quién es. A este creen sin ninguna 
duda porque su arte se mira de todos con mucho aprecio (55).

La curación de los machis se llama machitún. Vio 
el método de hacerla Bascuñán durante su cautiverio. Es uno de 
sus agüeros, hacerse de noche, iluminando con muchas luces el 
aposento del enfermo. Enfrente de éste se coloca un buen ramo 
del árbol canelo, que en su comedio tiene dos ramas cortadas: la 
una con una puya aguzada, y la otra para que penda de ella, el 
tambor mágico, que nombran ralicultun. Cerca de la rama está en 
un banco, preparado un carnero para el sacrificio. El machi manda 
entonar a las mujeres de la casa, y que han concurrido, una canción 
lúgubre, lo que hacen al son de sus tamborcillos que ellas tocan. 
Mientras cantan, el machi coge en su boca el humo de tabaco y con 
su aliento incensa con él por tres veces el ramo de canelo, el carne-
ro, las cantarinas y el enfermo. Enseguida mata el carnero, le saca 
palpitando el corazón, le chupa la sangre y lo ensarta en la puya 
hecha con el ramo. Prosiguen su tonada las cantoras y el machi se 
acerca al enfermo, le desabrocha el pecho y con ciertos prestigios 
hace creer que le abre el pecho, le descubre el daño y con la mano, 
o chupando, le saca el huecubu o daño con que lo flechó el brujo. 
Ciérrale el pecho, toma el tambor mágico y al son de los tambor-
cillos de las mujeres, con voz meliflua, canta con ellas paseándose. 
Entre el paseo, improvisadamente, como un aturdido se cae por 
tierra, haciendo espantosos gestos, temblores de cuerpo, abertura 
de ojos y horribles visajes a manera de energúmeno. El aposento 

(55) Fr. Miguel Ascasubi, 
en su Tratado de Misiones, 
fojas 7.
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se oscurece de una niebla y el corazón se desaparece de la puja del 
canelo (56).

Si este admapu es malo para estos nacionales, vamos 
de mal en peor, con el de los liguas, adivinos, para averiguar el 
malhechor. No hay un solo araucano que tenga por falsas las pre-
dicciones de sus adivinos, ni demuestre su falsedad como lo hizo 
el príncipe de Condé en Francia, con el famoso adivino Jacobo 
Aimar (57).

Bien regalado el adivino por los parientes del muerto 
para que les diga el Brujo que le flechó, el ligua planta para la ope-
ración un ramo del árbol canelo y a su alrededor hace muchos 
círculos y ceremonias y con fuerza y ahínco, llama al peuma, que 
es espíritu profetante para que baje a revelarle el brujo que hizo el 
daño, que ha de averiguar. Entre estos ademanes, da un salto hacia 
arriba como con ademán de cogerlo, y dando a entender que le 
echa mano, da silbos de gusto, y con palabras enfáticas pregunta y 
responde, dando a entender que habla con el peuma. Luego se finge 
iluminado y les dice que fue el brujo, algún enemigo que él tiene de 
quien se quiere vengar o al que se le antoja. Terribles fanáticos que 
originan con estas acciones muchos homicidios. Con esta noticia 
corren los parientes y amigos del muerto a casa del descuidado 
inocente calumniado, y le dan atroz muerte, con toda su familia 
porque creen que es trascendental la brujería. No para aquí el 
daño, pues si estos pretendidos delincuentes a las preguntas que 
les hacen en medio de sus tormentos, declaran el delito y señalan 
a otros que le ayudaron al maleficio, todos mueren. Lastimándose 
de esto un misionero vierte: “que por este admapu se ve que una 
muerte natural viene a costar muchas violentas y que esta causa es 
una de tan considerable disminución de los indios” (58).

Aunque los araucanos hayan empezado a salir tiempo 
hace del estado salvaje, conservan aún algunos destellos de aquel 
primer período de la vida humana. Desvanecidos de su valor y de 
su gran libertad, creen que sólo ellos son hombres con esta creencia, 
se nombran a sí mismos por antonomasia, huentu, es decir hom-
bres, y para diferenciarse de los otros hombres y tener la primacía 
entre ellos, se denominan reche, gente pura, de Chile. Quedando 
ellos preeminentes a las demás naciones que han venido a su país 
llamándolas huincache: Gente española; muruche: gente extranje-
ra, de Europa. Y curiche, gente negra, de Angola (59). Aun con 
los mismos connacionales quieren tener los araucanos fronterizos 
preferencia de hombres pues tienen por agravio les llamen guilli-
ches, gente del sur, y picunches, gente del norte.

Los tratamientos de su urbanidad, son mari mari, 
abrazándose, seas bien venido, seas bien hallado; utumpi es despe-
dirse y decir agur; poñi es tratarse de hermanos; conay es llamarse 
amigo; yacu es decir tocayo de nombre y apellido; apellacu tocayo 
de la mitad del nombre. Estas denominaciones las miran como un 
vínculo que los estrecha a estimarse recíprocamente. Los parien-
tes son muy unidos y se llaman generalmente los de sanguinidad, 
monmague y guillan los de afinidad. Los grados de sus parentescos 
pasan de los siete, que antiguamente eran los nuestros, hasta que 
el señor Inocencio III los redujo a cuatro. Todos los individualizan 

(56) Don Francisco 
Bascuñán en su Cautiverio 
feliz. Discurso __, cap. ___.
(57) El r. p. fray Benito 
Feijoo 22, Tomo 3, t. 5. 
pág. 105.
(58) Fr. Miguel Ascasubi en 
su Tratado de Misiones 1, 
a fojas 7.
(59) El p. Andrés Febres 
en su Arte de la Lengua 
Chilena, letra R &.
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con sus nombres, sus cumplimientos son demasiado largos com-
placiéndose de las ocasiones en que pueden mostrar su elocuencia. 
La mano derecha es como entre nosotros, la parte más honorífi-
ca. Cuidan mucho de no faltar a la cortesía y si algún español les 
falta a ella hablándoles con el sombrero puesto, les dicen airados: 
Entuge tami, cortesía. Quítate el sombrero.

Sus nombres son compuestos de su nombre propio y 
del apellido, que tiene su cuga, es decir, su familia. Como cari-lemu, 
verde bosque; meli-antu, cuatro soles. No tienen casi objeto mate-
rial que no les suministre un apellido pomposo. Estos renombres 
preceden muchos siglos a la llegada de los españoles. El comercio 
interno y externo es muy limitado. No tuvieron, ni aún se ha in-
troducido, el uso de la moneda. Es que si creyéramos a Plinio, que 
llama dichosos los tiempos en que no hubo moneda (60), pudiéra-
mos llamar felices a estos nacionales en carecer de ella. Manéjanse 
con una tarifa convencional, apreciada con el nombre de paga, que 
llaman cullin, como se usaba en tiempo de Homero. Así un ca-
ballo es una paga, un buey, dos pagas, y a este respecto lo demás. 
Como antes el comercio de sus ponchos y ganados con los espa-
ñoles era mucho mayor que hoy, se les señalaron para hacerlo con 
libertad, tres ferias cada año, en el artículo sexto del parlamento 
de Negrete, de trece de febrero de un mil setecientos veintiséis. Y 
pondera Raynal, la buena fe de estos nacionales en estos contratos 
(61). Otras teorías de los araucanos sobre el origen de las cosas 
criadas son “tan necias y ridículas, que de referirlas no se podía 
sacar otro fruto que el de manifestar mucho más la insuficiencia 
de la mente humana cuando está abandonada a sí misma” (62).

Estos nacionales dividen el tiempo como nosotros, en 
años, en estaciones, en meses, en días y en horas; pero con método 
diverso y sin señalar semanas. El año que llaman tipantu le arre-
glan al giro que hace el sol, desde que les hace el mayor día, en su 
trópico, hasta volver a él, y le empiezan en el solsticio estival de 
diciembre. Por eso llaman a este solsticio thaumaihipantu, que es 
decir fin de año, para al otro día volver a empezarlo. Acláranlo más 
en que a igual día de junio nombran udantipantu porque divide en 
dos partes iguales el año. Dividen el año en doce meses, cada uno 
de treinta días y saben, para completar el año tropical, intercalar 
con el nombre de epagomeni los cinco días que faltan. Estos meses 
los llaman en general, cuyen, que son lunas, porque en sus princi-
pios, los regularían por las fases de la luna. Sus nombres propios 
son tomados de las cosas más notables que en cada mes suceden y 
se reducen a los nuestros en la forma siguiente (n)*.

(n)

Auun-Cuyen Enero Mes de la fruta

Cogi-Cuyen Febrero Mes de la cosecha

Glor-Cuyen Marzo Mes del maíz

Rimu-Cuyen Abril Mes primer día de la flor rimu

Inanrimu-Cuyen Mayo Mes segundo día de la flor rimu

(60) El S. Torquemada, 
lib. 14, cap. 230. En España 
se introdujo la moneda el 
año del mundo 2174.
(61) Raynal, Historia Fil., 
lib. 8, pag. 317.
(62) Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 2, cap. 5, 
pág. 93.
*Convencemos al señor 
Pau que no acertó en decir 
que las lenguas americanas 
son tan pobres, que no hay 
alguna que tenga números 
para contar arriba de tres.
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Las estaciones del año que las computan de tres en 
tres meses, como nosotros, los denominan peuggen, la primavera; 
uean, el estío; gualug, el otoño, y puchen, el invierno. Antu llaman 
al día, y le dividen en doce horas: seis al día y seis a la noche. Estas 
horas, que denominan lliagantu, es cada una de dos horas nues-
tras. A cada hora dan su nombre. Empiezan a contarlas desde la 
medianoche para el día arreglándolas por las estrellas, como las 
del día por el giro del sol. Mas como no tienen instrumentos fijos 
y el día y la noche pueden estar nublados, padecen en el cálculo 
alguna variación. En sus negocios civiles usan el modo de contar, 
ya por auroras, ya por días, ya por noches, que cada una de estas 
corresponde a nuestras jornadas (o).

Sus conocimientos astronómicos han llegado a dar 
nombre de thoren al tardo nacimiento de las estrellas. A todas éstas, 
en general, llaman huaglen. Para entenderse, las dividen en varias 
constelaciones, que a muchas les han puesto los nombres de las 
estrellas que las componen. Así llaman cajupal a las Cabrillas, por 
las seis estrellas que las componen; meliritho, la Cruz Antártica, 

!or-Cuyen Junio Mes primero de la espuma

Ynanthor-Cuyen Julio Mes segundo de la espuma

Huin-Cuyen Agosto Mes molesto

Pillel-Cuyen Septiembre Mes impostor

Hucul-Cuyen Octubre Mes primero de nuevas ventas

Inanhueul-Cuyen Noviembre Mes segundo de nuevas ventas

Huevun-Cuyen Diciembre Mes de la fruta nueva

*Quiñe Uno Mari quiñe Once Quechu mari Cincuenta Hunen Primero
Epu Dos Mari epu Doce Pataca Ciento Epu lelu Segundo
Cula Tres Mari cula Trece Epu pataca Doscientos Callique Uno a una
Meli Cuatro Mari meli & c. Catorce Huaranca Mil Epuque Dos a dos
Quechu Cinco Epu mari Veinte Epu huaranca Dos mil Quinelque Algunos
Cayu Seis Epu mari quiñe Veintiuno Cula huaranca Tres mil
Relghe Siete Cula mari Treinta Mari huaranca Diez mil
Pura Ocho Cula mari quiñe Treinta y uno
Aylla Nueve Meli mari Cuarenta
Mari Diez Meli mari quine Cuarenta y uno

(o) Ragi-pun es decir, media noche, y desde ella para el día se empieza a contar.
 Pulihuen es desde las doce de la noche hasta las dos de la mañana.
 Veun es desde las dos de la mañana hasta las cuatro de la mañana.
 !ipan antu es desde las cuatro de la mañana hasta las seis del día.
 Meleu es desde las seis de la mañana hasta las ocho del día.
 Vutamaleu es desde las ocho del día hasta las diez del día.
 Ragiantu es desde las diez del día hasta las doce del día.
 Culunantu es desde las doce del día hasta las dos de la tarde.
 Gullantu es desde las dos de la tarde hasta las cuatro de la tarde.
 Conantu es desde las cuatro de la tarde hasta las seis de la tarde.
 Guvquenantu es desde las seis de la tarde hasta las ocho de la noche.
 Puñi es desde las ocho de la noche hasta las diez de la noche.
 Ragipun es desde las diez de la noche hasta las doce de la noche.
Algunas horas
Pulihuen hueuun, es decir la alborada o el amanecer. Tipan antu, al salir el sol, Ragi antu es el mediodía. Con antu, al ponerse el sol. Puñi es el 
anochecer. Pun, es la noche.
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compuesta de cuatro; huelurito, a las Tres Marías; Y rupuepeu, a la 
Vía Láctea, el camino de la fábula. Los planetas los distinguen con 
el nombre de gau. Como los fontenellos, quieren que sean habita-
dos muchos de los globos celestes, llamándolos guenu-mapu, los 
países del cielo. Y a la luna, cuyen-mapu, el país de la luna. En fin, 
convienen con los aristotélicos en que los cheruvoe, cometas, son 
exhalaciones de la tierra, encendidas en la región del aire.

Se entienden con sus medidas lineales. Nombran 
duche al jeme; rula el palmo; namun el pie; neven, el codo; thecan, el 
paso; y tupa, la legua, como de veinte al grado. Tienen sus medi-
das para los líquidos y para los sólidos sus balanzas. thoquihue es 

cualquiera medida; thoquin es medir; guampar mide como 
media azumbre; can, es una quarterola; mungue, un 

cántaro; chayhue, un canasto de medio almud; 
llepu, una como fuente que hace un 

almud; vaneguetun, es la cruz con 
sus balanzas y pesas con 

que pesan. Y vanen 
es pesar en 

balanzas. 





"157#

Libro Cuarto
Capítulo Octavo

LOS ARAUCANOS, como no tienen otras ciencias que apren-
der, se dedican con empeño, en primer lugar a la práctica de la 
retórica, y en segundo, a la poesía. La retórica está entre ellos en 
la mejor estimación, porque al sobresaliente en ella le conduce 
a los honores y manejo de los negocios; como al desprecio, al 
que no sabe hablar. El primogénito de un cacique, si no sabe 
arengar está expuesto a ser excluido del cacicazgo y dársele a un 
pariente que hable bien. Por esto, los padres hacen a sus hijos 
hablar en público y los conducen a sus Juntas Nacionales, para 
que aprendan de los mejores arengadores que hablan en ellas, 
a hablar como dice La verdad, en campaña. “Con finales largos, 
levantar mucho el grito, acostumbrarse a no tomar resuello y le-
vantar golpeada la voz. Con lo que, si sale buen vocinglero, le dan 
los suyos la borla de doctor” (63).

Con este esmero y celar que no se les introduzca en 
su idioma voz extranjera, es raro el araucano que no hable bien. No 
consienten que si algún extranjero se establece entre ellos conserve 
su nombre, sino que tome otro chileno. “Los mismos misioneros, en 
sus reducciones, se veían obligados a conformarse a este singular es-
tatuto si querían merecer la pública protección. Tenían mucho que 
sufrir de este demasiado purismo, porque mientras predicaban, los 
oyentes los interrumpían a menudo, con importuna grosería, corri-
giéndoles los errores de la lengua, o de la pronunciación que se les 
escapaba” (64). Aunque muchos de ellos saben muy bien la lengua 
española, nunca se ha dado caso, como dice Ascasubi: “Que hablen 
en ella, en sus Juntas y Asambleas Públicas con los españoles, ni 
para confesarse, porque ni quieren hablar, ni que les hablen, sino en 
su idioma índico, para mejor distinguirse de los españoles” (65) y no 
desairar en nada su antiguo y amado lenguaje.

Las oraciones de sus retóricos se parecen a las de los 
asiáticos. El estilo es figurado, alegórico, altanero y adornado de 
aquellas frases compuestas que principalmente usan en sus aren-
gas parlamentarias que llaman coyagtucan. Entran mucho las pará-
bolas en su discurso y saben dividirle en puntos para más claridad, 

(63) El capitán de Valdivia, 
don Pedro Usauro 
Martínez, en su M.S. de los 
Césares, cap. 91.
(64) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 7.
(65) El guardián de los 
misioneros de Chillán, 
fray Miguel Ascasubi, en el 
Tratado de Misiones, núm. 
22 de Niebla.
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con la voz thoy. En dos puntos dicen: epu thoy-gey, tamën piavin, 
voy a dividir mi razonamiento (p).

Entre las varias locuciones, que en sus estilos esti-
man los araucanos, es el chidugun, equivalente al estilo académico. 
Por eso estiman mucho a sus poetas a quienes dan el nombre de 
genpín, que es llamarlos los dueños del decir. En su poesía se valen 
de las imágenes y figuras fuertes y vivas, muy capaces de intere-
sar el corazón humano al fin que lo encaminan. Emplean muchas 
canciones, en loar las hazañas de sus héroes. Aunque componen 
varias rimas, sus más frecuentes versos son de ocho y once síla-
bas, como metros más dulces al oído humano. Como el mal de 
la poesía es contagioso, ha llegado a nuestras campiñas y enfer-
mado de su dolencia a muchos que, con el nombre de palladores, 
no tienen más oficio que andar con su guitarra, de fiesta en fiesta, 
haciendo versos y cantándolos al asunto que se les señala: los que 
aunque rústicos e inelegantes, no dejan de tener, por lo pronto, 
cierta gracia natural. En una fiesta en Chiñigüe, vi en asunto pe-
regrino, preguntando uno y respondiendo el otro, versificar toda 
una noche.

La poligamia, es el más abrazado admapu de los 
araucanos. Estos, que son émulos del valor de los cántabros, no los 
imitan en la generosidad de dotar sus hijas (66). Antes sí parece 
que las hijas los dotan a ellos, pues como a esclavas se las venden 
a sus yernos. De éstos, el culinte es rico, tiene más mujeres, porque 
tiene quegun, pagas, con qué comprarlas a sus padres. Si otros gen-
tiles tenían a Lucilla, diosa de los matrimonios, los araucanos no 
tienen más que fuerzas para robar a la muchacha y pagas para 
pagarla. Las ceremonias de estos matrimonios son pocas y rústi-
cas. Ellas consisten en un simple rapto, el cual como en los negros 
de África, tienen por un prerrequisito necesario. Así llaman gapi 
al tomar mujer y gapín el cogerla. Convenidos los futuros suegro 
y yerno, se oculta éste por donde ha de pasar la que ha de ser su 
novia, la que, sin saber nada ni haber dado su consentimiento, es 
asaltada y llevada por fuerza, a pesar de la viva resistencia que hace 
y esforzados gritos que da, que no tienen nada de serio.

“Bárbaro estilo (exclama un misionero), que demues-
tra que aun como contrato natural es nulo este matrimonio” (67). 
Júntanse en casa del novio los parientes de ambos contrayentes, 
a la ilelcán, boda y festín nupcial. El desposado, dadas las quegun, 
pagas, al suegro, haya sido el rapto con su consentimiento o sin él, 
como acontece, no pocas veces, le da a su mujer el dominio en los 

(p) Veamos algo de lo dicho en estos diálogos que trae el Padre Andrés Febres, en su Arte de la Lengua Chilena, edición de Lima de 1765, a fo-
jas  146. Entre el jesuita que tenía el nombre chileno de Millaleuvu (es río de oro) y el cacique Ancatemu. El acento en la última sílaba y después 
una estrella, denotan que allí se hace pausa, alzan la voz, la pronuncian larga y cogen resuello para seguir, como la usan en los parlamentos.
“Ancatemu… Marí mari, señor Paye Milla-leubú, quiñé tu ayu, ne múl ta tuva, señor Paye. Milla-leubú, Veillechc, Ancatemu”…
“Padre Milla-leubú, Dios te guarde, tengo que decirte una palabra: Milla-leubú. Está bien Ancatemu” .
“Ancatemu, Marí marí, Señor Paye Milla-leubú ga* acuy de uma ganí hue Patiruga, pigeymí ta tuá*, Marí marí ca Señor Paye gá*. Ea pramn Cahue-
llu, Chao égn*, gapibin guñi pu ghul mén*, gañí Pichigañí pucona ta tuá*, Señor Paye Milla-leubú gá*, Marí marí Clomo mean gañíhue Patiru ta tuá*, 
guiñe cume giám elncloincan gañi hue, pibin ta tuá*, Señor Paye gá*, Veimo ga pichi ga theca paque in ta tuá*, Marí marí, ca Milla-leubú.”
“Ancatemu… Dijeron, padre que ya habías llegado. Por lo cual dije a mis caciques y mocetones que montasen a caballo y me ayudasen a saludarte 
y darte un buen consejo, y para esto hemos dado este paseo, por acá” .

(66) Estrabon en su libro 
tercero... Peralta, Historia de 
España, lib. 2, cap. 15, Col. 
Gel. Apud cangtabros vir 
muliere dotem perta…
(67) El guardián de los 
misioneros, fray Miguel 
Ascasubi en su Informe a 
fojas 8.
*Tierra: véase la llamada (e) 
del Libro 4, cap. 3.
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quehaceres de la casa. Si es la primera mujer que ha tomado, se 
llama unendomo, porque ha de ser más respetada que las segun-
das, nombradas inandomo. Estas entre sí, se nombran muri, com-
pañera y todas llaman a su marido vuta, grande, y él las denomina 
cure. Como en los países en que se usa la poligamia, nacen más 
hembras que varones, no les faltan mujeres a los indios pobres. 
Molina cree que, entre sí, estas compañeras no están ociosas de 
celos. Apaciguáralas el marido, pues sin duda las vería en paz 
Bascuñán, cuando en su cautiverio le preguntó a su amo, cómo 
se avenía con sus veinte mujeres. Aquel, risueño le respondió: que 
muy bien, porque las buenas lo consolaban y las malas le mante-
nían y vestían.

En efecto, estas, además de las ocupaciones domés-
ticas, hacen las labores y labranzas que en los países cultos hacen 
los hombres. Como que es acuerdo de las naciones bárbaras que 
el sexo débil es para la labor y el fuerte para las magistraturas y la 
guerra. Ellas labran la tierra, hilan y tejen para vestir al marido, 
darle cada año un poncho hecho para su comercio y vestirse ellas 
y sus hijos. La noche que su consorte va a dormir con ella, le ha de 
dar la cena y cada una, cada día le ha de dar un plato de comida, 
bien sazonado por ella en su cuthal, fuego de su hogar. Por esto 
hay tantos fuegos en las casas de los araucanos cuantas son las 
mujeres que tiene. Y así, para preguntarle a un nacional cuántas 
mujeres tiene, se usa como más civil de la frase mivu culthah geimi 
(¿cuántos fuegos tienes?).

Estos quehaceres no les impiden a estas mujeres el 
singular aseo que tienen. Ellas barren sus casas y patios, al día 
muchas veces. Si usan una alhaja, al instante la lavan con el agua 
que cerca de sus viviendas tienen corriente. Dos veces al día run-
catun (se peinan y trenzan). Todas las semanas se lavan la cabeza 
con una jabonada de la corteza del árbol quillay, que hace bella 
espuma y limpia y mantiene sus cabellos. Imitándolas los hombres 
en el aseo, peinándose cada día y cada semana arrancándose algún 
pelo que asome en su barba y lavándose la cabeza.

Muñen muñetun es el baño cuyo uso es comunísimo 
a ambos sexos, porque le creen necesario para conservar la salud y 
fortificar el cuerpo. Para poder hacer esto con comodidad, procu-
ran tener su establecimiento en las riberas de los ríos. En el estío 
se bañan muchas veces al día; y en el invierno es muy raro el no ba-
ñarse a lo menos una vez al día. Este frecuente ejercicio hace nada-
doras a las mujeres y excelentes hueynln, nadadores, a los hombres, 
que nos han dado pruebas admirables de su incansabilidad y su 
destreza. Así dejamos dicho que sabían nadar todos, los que em-
barcados llevaban desterrados al Perú y se echaron al mar al pasar 
el navío a vista de tierra*. Ellos nadan, ya con la cara hacia abajo, 
ya sobre uno y otro lado, ya de espaldas, ya con el cuerpo derecho 
y con las manos extendidas, fuera del agua como si caminaran por 
tierra; y ya, entre dos aguas, pasando así los ríos más anchos, que 
los hace excelentes buzos.

Las mujeres, para sus frecuentes baños buscan apar-
tadas de los hombres, los lugares más sombríos y a ellos van solas 
cuando les apuran los dolores de su parto. Largan con facilidad su 
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criatura, la lavan en aquella agua y se lavan ellas, cogen al niño, se 
vuelven a sus casas a entender en sus quehaceres sin hacer cama, en 
que muestran que (q) la naturaleza humana no es delicada por sí 
misma, sino porque se acostumbra a serlo. Estas madres dan hom-
bres fuertes al Estado, criándolos de una manera diferente de la que 
se usa en los países cultos. Ellas los lavan en agua fría, no le aprietan 
fajas, los acuestan sobre unas pieles, los tapan con una simple manta 
y puestos en una mal figurada cuna, que llaman chigua, que mane-
jan colgada de una viga para cuando llora mecerla con facilidad por 
medio de una soga, sin embarazarla en sus ocupaciones domésticas.

Las criaturas, como las cargan poco en brazos, luego 
empiezan a andar. Ellas andan con libertad, ligeramente vestidas, 
sin corpiños ni otras ataduras que las entumezcan, corren por 
todas partes y comen de todas cosas. “Formándose así por ellos 
mismos, resultan bien hechos, robustos y menos expuestos a las 
enfermedades que trae consigo la delicadeza de la educación. En 
efecto, los males que reinan entre aquellos nacionales, son fiebres 
ardientes” (68). Éstas, la mayor parte, son buscadas por ellos, 
porque irritan su robustez, como dice un misionero, con la em-
briaguez en que pasan la mayor parte del año, sin perfecto uso de 
la racionalidad” (69).

La educación moral que dan a sus chicos, es confor-
me a las ideas que se ha formado este indómito Estado, de que el 
hombre debe gozar su innata libertad. Así, sólo los instruyen en 
andar a caballo, en el manejo de las armas y en el elocuente garbo 
de hablar. En lo demás, los dejan a su libertad, aunque a su vista 
cometan insolencias. Y parece que se las aplauden, pues nos vierte 
el padre Miguel de Olivares que, al preguntarle alguno a su padre 
si ya está su hijo grande, le responde con la expresión valiente: “ya 
sigue a las mujeres; ya aporrea a su madre”.

La comida ordinaria de estos nacionales es muy frugal. 
Ellos se mantienen por la mayor parte de granos y legumbres, que 
guisan de diferentes maneras. Dos frutos, uno de encima de la tierra, 
y otro de debajo de ella, que duran todo el año, hacen el principal 
abasto de su estimación. El primero y más estimado es el maíz, y 
el segundo las papas, “de las cuales cultivan más de treinta especies 
diversas, desde tiempo inmemorial, apreciándolas como un nutri-
mento sanísimo, según se los ha mostrado la experiencia de tantos 
siglos” (70). Aunque tienen animales y aves en abundancia, todavía 
comen poca carne y ésta simplemente cocida o asada.

El dueño de la casa come con toda su familia, en una 
misma mesa. Esta suele ser comúnmente, sobre que no se pone 
mantel ni servilleta, el mismo suelo, cerca del fuego. Sus ollas y 
sus platos son de barro; y sus cucharas y jarros, de madera. Las 
salsas, con que avivan el apetito, son del madi, sal y ají. En el estío 

(q) “En las Indias se reconoce mucha robustez en su fecundidad, y se ve que próximas al parto toman una estaca aguzada por una punta, cogen 
un cuchillo, un hilo de lana y, solas, buscan un paraje oculto en las inmediaciones de un río o arroyo, clavan a su orilla la estaca, con una piedra se 
afianzan a ella, largan la criatura, le cortan la vid, se la amarran y antes de envolverla en sus pañales, la baña y se lava ella en aquella agua fría. En-
vuelve la criatura, la toma en sus brazos, la lleva a casa, la pone en su chigua y ella se sienta, en su hogar a sus quehaceres, sin hacer novedad”. Don 
Pedro Usabro Martínez, en su manuscrito La Verdad en Campaña, sobre no haber en Chile, la ciudad de los Césares, cap. 70.

(68) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile, 
lib. 2, cap. 9, pág. 119.
(69) Fray Miguel de 
Ascasubi, en su Tratado de 
Misiones, a fojas 9.
(70) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 10.
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gustan comer a la sombra de los árboles, que para esto han puesto 
cerca de la casa. Además de su comida y cena, tienen todos los días 
almuerzo y merienda compuesta de harina tostada, disuelta en un 
huanpar, en agua caliente, por la mañana, y fría por la tarde. De 
esta frugalidad se sale en los festejos y convites que unos a otros se 
hacen con varios motivos, como bodas y funerales. Entonces, no se 
repara en gasto; como que un cahuín de estos suele durar dos y tres 
días, y a su celebración de que es el mayor lleno, la bebida, puede 
llegarse cualquiera, aunque no sea pariente ni convidado.

No pueden llegar así en las copiosas comidas y be-
bidas de los mingacos, porque estos se hacen con los esfuerzos 
combinados de muchos convidados, que aquel día muin cahuín 
han de trillar y aventar la era. Procuran que se concluya temprano 
para que quede día para la borrachera. Nuestros campañistas han 
adoptado el método de estos mingacos, para concluir en un día sus 
labores de campo. Como las bebidas fermentadas forman la esti-
mación de los convites araucanos, cuando estas no son superabun-
dantes, aunque la comida sobre, se muestran descontentos y dicen 
bien alto: gelingelay, mala fiesta, no se ha bebido bien. Como estos 
bacanales son frecuentes, “puede afirmarse que estos nacionales, 
cuando no están empeñados en la guerra, pasan la mayor parte de 
la vida en embriagarse y en divertirse o, como ellos se disculpan, 
en caduamn, variar de ideas” (71).

La música, el baile y el juego son sus principales y co-
munes diversiones. Es verdad que la música apenas merece el lleno 
de este nombre: la imperfección de los instrumentos que tocan los 
hombres, son los mismos de que se sirven en la guerra, tambores, 
flautas y chiflos. Y las araucanas, de unos tamborcillos más toscos y 
de peor sonido que los panderos que tocan las de Cantabria con las 
manos. La rudeza de estos instrumentos y no dulce canto, forman 
un tono desagradable al oído de los españoles, hasta que algunos es-
tablecidos entre ellos se han acostumbrado a él desde algún tiempo.

Los bailes, con varios tonos, son también de varias es-
pecies y todas las alegra la bebida que entre el baile los alienta. Las 
mujeres, en pocos bailes se mezclan en los de los hombres. Ellas 
forman corros aparte, donde bailan al son de sus tamborcillos y 
aunque las alegra la bebida, no suelen pasar de la moderación. El 
baile más común de los hombres es el nuinprun, que alrededor de 
un ramo de su misterioso árbol canelo, y en su falta, una bandera, 
dan, saltando, muchas vueltas alrededor como cuando trillan la 
era las yeguas; y al pie de la rama están las vasijas del licor que más 
los alegra; como lo trae estampado el Padre Ovalle (72). Entre 
otros bailes tienen el hueyelpurun, el cual me han de perdonar mis 
lectores que ni su significado exprese como le trae Bascuñán, en su 
Cautiverio feliz, donde el que quisiere puede verle.

Si acaso es verdad, como escribe el célebre Leibniz, que 
los hombres jamás han demostrado mayor talento que en los dife-
rentes juegos que han inventado, los araucanos pueden lisonjearse 
de no ser inferiores en esta prerrogativa a las demás naciones. Ellos 
usan de muchos y algunos bien ingeniosos. “Es digno de reflexión 
que se encuentre entre ellos en uso desde tiempo inmemorial, el 
artificioso juego del ajedrez, al cual dan el nombre de comican. El 

(71) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 2, cap. 10.
(72) En su Historia de 
Chile, lib. 3, cap. 4, págs. 90 
y 91.
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quechu, que aprecian infinito, tiene una grande analogía con el juego 
de tablas; pero en lugar de dados, se sirven de un triángulo de hueso, 
señalado con puntos, que echan por un arillo sostenido de dos pa-
lillos, como era quizás el fritillo de los antiguos romanos” (73). Este 
triángulo, cuando cae en pie, añade el padre Ovalle “se ganan cinco 
puntos, y estos se van apuntando en un semicírculo, que tienen en 
el suelo con cierto número de casitas, donde van poniendo una pie-
drecita, las cuales también van divididas de cinco en cinco, que en su 
lengua quiere decir quechu, y por eso llaman este juego quechucagüe” 
(74). El de gugull, es decir de los porotos, se juega entre dos: escógen-
se porotos blancos que tienen pintas negras por un lado, toman de 
ellos cierta cantidad, uno sobre otro entre los dedos pulgar e índice, 
los dejan caer al suelo por el ojo de una argolla levantada de la tierra 
y aquel gana más rayas, que sus porotos cayeron con la parte pintada 
para arriba*. Juegan a la pelota que llaman pilma, la cual hacen de 
una especie de junco y el juego le nombran pillmatun. El purapuran, 
es el juego del ocho. Pero de los juegos gimnásticos, que son aque-
llos que requieren fuerzas, usan más que el de la lucha y la carrera 
del peuco, y el del palican, como que son los más acomodados a su 
genio, porque sirven de preludio para la guerra. El primero, del peu-
cotun, representa el asedio de una fortaleza. Él empieza agarrándose 
de las manos, doce o más personas que forman un círculo, en el 
centro del cual está un muchacho en pie. Los asediantes, cuando 
menos en número igual, procuran con el arte o con la fuerza romper 
el círculo y hacerse dueños del niño, en lo que consiste la victoria. 
Ambos partidos hacen esfuerzos increíbles, por lo que las más veces 
abandonan la empresa de rendidos. En fin, el del palincan, que no-
sotros llamamos chueca, se juega en una llanura como de seis cua-
dras de largo cuyos límites de ambos lados están señalados con una 
raya. En su comedio, en un medio hoyo, se pone una bola mediana, 
de madera, que nombran pali. Los jugadores, de doce a quince por 
banda, se colocan unos enfrente de otros, cada uno armado con su 
bastón, bien encorvado en la punta de abajo, que es la que ha de 
golpear la bola, al que llaman uño. Al punto que los árbitros hacen 
señal de empezar, los dos señalados por más diestros, que están 
junto a la bola, la sacan del hoyo, procurando cada uno llevarla hacia 
su partido. Los que reciben la bola, la impelen o la rechazan, y la 
victoria consiste en conducirla al término de su valla. El empeño es 
tanto que llegan a agarrarse, los unos con los otros, sin haber quien 
golpee la bola; por lo que no suele bastar medio día para acabar una 
partida*. Aunque los árbitros impidan los excesos, no pocas veces 

suceden desgracias. Cuando dos provincias se desafían, es la 
concurrencia de ambos sexos como a una gran fiesta y 

se hacen grandes apuestas. Nuestros campesinos 
han adoptado tanto este juego, que hacen 

de él su diversión aunque le vedan 
los bandos. Hasta los niños, 

en los pueblos, juegan a 
la chueca por las 

calles.

(73) Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 2, cap. 10.
(74) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, en sus 
advertencias después del 
prólogo, y en la estampa de 
este juego, entre las fojas 
90 y 91.
*Arriba: el padre Ovalle 
trae estampado este juego 
desde la página 90 hasta 
91 y explicado después del 
prólogo.
*Partida: el p. Alonso de 
Ovalle, en su Historia de 
Chile, trae estampado este 
juego, pág. 99.
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Libro Quinto
Capítulo Primero

DISPÉNSENOS el lector si en la Historia Natural que vamos 
a dar se hace alguna repetición de lo que queda dicho en la des-
cripción de los partidos del Reino de Chile. Aunque Molina en su 
Historial Natural nos da en globo toda la extensión de la superficie 
de este reino de ciento veintiséis mil leguas cuadradas (1). No le 
seguimos, porque él incluye la cordillera y otros términos concep-
tuales. Y nosotros nos ceñimos en el ancho, desde la cumbre de 
la cordillera de los Andes al mar; y de largo, desde los veinticinco 
hasta los cuarenta y cuatro grados de latitud austral.

Aunque el padre Villarreal, en su Descripción de 
Chile, incluye como igualmente fértiles algunas tierras de secano, 
en la parte boreal, sin embargo, le seguiremos porque es el que 
mejor calcula la población del Reino hasta donde puede llegar. Él 
asienta: “El Reino de Chile se divide políticamente en dos partes, 
la boreal, que ocupan los españoles, y la meridional, que ocupan 
los indios rebeldes. La primera tiene norte sur, doscientas cuaren-
ta leguas desde los veinticinco hasta los treinta y siete grados de 
latitud austral, de veinte leguas al grado. Discurro que el ancho de 
mar a cordillera no pase de treinta leguas en los veintisiete grados, 
ni de cuarenta en los treinta y siete. Y siendo el medio proporcio-
nal treinta y cinco, entre treinta y cuarenta. Juzgo que la parte ocu-
pada por los españoles tiene norte sur, doscientas cuarenta leguas 
y treinta y cinco de mar a cordillera, que forman el área de ocho 
mil cuatrocientas leguas cuadradas. La segunda parte, ocupada 
por los indios, desde el río Biobío a Chiloé, tiene cien leguas norte 
sur y cuarenta de mar a cordillera, que hacen el área de cuatro mil 
leguas cuadradas, y será la de todo el Reino, desde los confines del 
Perú hasta el canal de Chiloé, de doce mil cuatrocientas leguas 
cuadradas, de veinte al grado.

“Este distrito es la mayor parte del regadío. De suerte 
que aunque no fueran más que cuatro mil cuadras de fácil riego, 
equivaldrían lo menos a treinta y dos mil cuadras, eriales. Como 
que es experimentado que una legua de tierra de regadío equiva-
le a ocho de terreno secano. Siendo pues Chile, por sus muchos 
ríos, de mucho riego y por su fertilidad y varios climas en su largo, 
capaz de producir todos los frutos que se hallan repartidos en las 
cuatro partes del mundo, pues goza de los temperamentos que 
requieren para la producción de sus frutos, de los temperamentos 

(1) Don Juan Ignacio 
Molina, en su Historia 
Natural, edición de Bolonia 
de 1752, traducida por 
Don José Arquellada en 
1785, libro 1, cap. 1, pág. 2.
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cálido, templado y frío (a). Y por estas proporciones, puede llegar 
a mantener Chile, mejor que los reinos de Europa, a mil habitan-
tes en cada legua cuadrada, pues España, Francia e Inglaterra los 
mantienen (b), y llega, cuando menos, su población a doce millo-
nes cuatrocientas mil almas” (2).

La verdadera riqueza de los países es estar llenos de 
habitantes. El lleno de estos no deja palmo de tierra que no se cul-
tive, erial que no mantenga ganado, mineral que no se trabaje, ni 
industria que no se entable. Por falta de ellos, no se le saca a Chile 
en estos destinos todo su provecho. Aunque se han aumentado 
mucho los españoles en gentes derramadas por las campañas, dos 
ciudades y dieciocho villas de cuando ahora, cincuenta y dos años, 
vierte el padre Villarreal, había veintinueve personas en cada legua 
cuadrada (3). Todavía falta mucho para que llegue a tener los mil 
habitantes que él a cada legua le señala (c).

Los butalmapus de los nacionales no se han aumenta-
do de cuando con la misma fecha, dice este autor, tenían treinta y 
un habitantes en cada legua cuadrada (4).

El temperamento de Chile, dice un geógrafo: “es muy 
semejante al de España, en cuya opuesta altura viene a caer casi 

(a) “La parte de Chile, que se puede llamar provincia española, es un angosto distrito que se extiende por lo largo de la costa, desde el desierto de 
Atacama hasta la isla de Chiloé. Su clima es el más delicioso del Nuevo Mundo. Apenas habrá en toda la superficie de la Tierra otra región que le 
pueda igualar. Pues, aunque confina con la zona tórrida, jamás siente los extremos del calor. Difundiéndole por el oriente, Los Andes y refrescándo-
le por el poniente, algunos vientecillos marítimos. Siendo de temple tan igual y benigno que los españoles le prefieren al de las provincias meridio-
nales de su propio país. A la bondad del clima corresponde la fertilidad de la tierra, maravillosamente adaptable a las producciones de Europa, sin 
exceptuar las de mayor estima. Pues los granos, el vino y los aceites acuden en Chile con la propia abundancia que en su nativo terreno. No se ha 
conducido fruta alguna de Europa que allí no arraigue y madure perfectamente. Ni han trasplantado animales de nuestro hemisferio que no sola-
mente no se multipliquen en Chile, sino que no hayan mejorado su especie. El ganado de cuerno es mayor que el de España, y sus caballos exceden 
en belleza y fogosidad a los célebres de Andalucía, de los cuales desciende. Éstas, no se discurra que la naturaleza ha sido profusa únicamente con 
la superficie de aquellas tierras, siendo cosa notoria que ha llenado sus entrañas de inmensas riquezas esparcidas en muchas minas de oro, plata, 
cobre y plomo, que se han descubierto en diversos parajes. De todo esto se debiera concluir que un país tan favorecido de la naturaleza debiera serlo 
igualmente de los españoles, y estar cultivado con particular esmero y aun con parcialidad. Pero lo cierto es que la mayor parte pertenece todavía 
inculta y desierta. Que su población no corresponde a la extensión del país y que su suelo más fecundo de ambas América no produce nada. Que 
la mayor parte de unas minas tan envidiables yacen en un total abandono y descuido”. El inglés, doctor Mr. Robertson, en su Historia General de 
América, libro cuarto, capítulo siete.
(b) “La población de España, sin Portugal, Islas Canarias, ni presidios de África, es de diez millones ochenta y tres mil setecientos cincuenta y dos 
habitantes. Por el censo prolijo que se hizo en el año de mil setecientos ochenta y siete.
Inglaterra con Escocia e Irlanda no pasa de diez mil leguas cuadradas de veinte al grado y mantiene más de doce millones de almas que correspon-
den a mil doscientas por legua.
La extensión de Francia no llega a veinticuatro mil leguas cuadradas, de veinte al grado y mantiene más de veinticuatro millones de habitantes que 
salen a mil por legua.
Chile, dije, que cuando menos puede llegar a doce millones y cuatrocientas mil almas, pues es su terreno, por su riego, más fecundo que los euro-
peos”. Villarreal, al núm. 14.
(c) “De España y de Perú ha recibido Chile, en diferentes ocasiones (nos dice don Pedro de Córdoba y Figueroa, en su proyecto, informe remi-
tido al rey en veintisiete de enero de mil setecientos treinta y siete), más de veinticinco mil soldados de socorro, y no habiendo vuelto ninguno 
al cabo de los siglos, no pasan al presente de veinticinco mil españoles en Chile capaces de tomar armas, como que toda la población se reduce 
a doscientas cincuenta mil almas, entre españoles, mestizos, mulatos, negros e indios yanacones, distribuidos en las ocho mil cuatrocientas 
leguas cuadradas, desde el partido de Copiapó a la frontera del Biobío, que corresponden a poco más de veintinueve personas en cada legua. Los 
indios no pasan en el todo de ciento veinticinco mil almas, distribuidas en las cuatro mil leguas cuadradas, desde el citado Biobío hasta Chiloé. 
Que corresponde a poco más de treinta y una persona por legua cuadrada en vez de mil y aún más habitantes que mantienen en Europa, países 
menos fecundos. Para que en las nuevas poblaciones se arreglen los terrazgos, que mantengan muchas almas, se ha de advertir que en España 
se arreglan por fanegas de sembradura, y en Chile por cuadras. Estas cuadras son cuadradas, de ciento cincuenta varas castellanas por cada 
lado que forman la superficie, de veintidós mil quinientas varas que son cuatro fanegas de sembradura, de a cinco mil seiscientas veinticinco 
varas cada una. A la peonía se le señalan ciento veinticinco cuadras y a la caballería, seiscientas veinticinco”. El p. Joaquín de Villarreal, núms. 
14, 15, 21 y sigtes.

(2) El p. Joaquín de 
Villarreal, en su M.S. 
Proyecto de Poblaciones, 
dado al rey en 22 de 
diciembre de 1752 y 
aprobado en Real Cédula 
de 8 de febrero de 1755, 
al núm. 1, después se 
imprimió en el tomo 23 del 
Semanario Erudito, cap. 1.
(3) El p. Joaquín de 
Villarreal, núms. 14 y 15.
(4) Ídem, el mismo 
Villarreal, núms. 14 y 15.
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todo Chile; y así también son opuestas sus cuatro estaciones, pues 
empiezan: primavera, en septiembre; el estío, en diciembre; el 
otoño, en marzo y el invierno, en junio” (5).

Maun, es decir meteoros, desde la primavera hasta el 
otoño, conserva el cielo de Chile, por lo común de una continua-
da serenidad. Es raro el año que en este tiempo llueve, desde los 
confines del Perú hasta el Mataquito, como en los treinta y cinco 
grados de latitud austral. Desde este río para el polo, como son 
las tierras más boscosas, llueve alguna vez en este tiempo, y en el 
invierno, mucho más. Las aguas empiezan como a mediados de 
mayo y continúan todo agosto. En todos tiempos sienten la falta 
de las lluvias las tierras boreales. Cuanto más se acercan, desde 
el río Mapocho para el Trópico, llueve menos. Por esto quieren 
algunos no se llame Mapocho este río y valle, sino Mapuchun, que 
es decir, tierra que escampa, viniendo de la parte meridional y que 
llueve menos, hacia la parte boreal, hasta llegar a no llover nada, 
desde el Trópico a la línea equinoccial.

Las lluvias “son tranquilas, sin ir acompañadas de 
truenos y granizos, sino rara vez” (6). Por esto, asienta un ex-
tranjero: “Chile está enteramente libre de rayos, no obstante que 
se oyen en él, una que otra vez, los truenos” (7). Las nieves no 
alcanzan a las tierras marítimas. Las que caen, rara vez, en los 
planes acercados a la cordillera, como en la ciudad de Santiago, 
luego se deshacen. Las que reciben las puntas altas de los cerros 
mediterráneos duran algún tiempo, pero la mucha nieve que se ve 
cae en la real cordillera de los Andes, desde mayo a agosto, dura 
todo el año, con una perspectiva admirable, vestidas las cumbres 
de punta en blanco. Con las primeras aguas del invierno se cierra 
la cordillera y los ocho caminos penosos que se transitan por ella 
solo dan paso en el verano, desde diciembre hasta abril. Por julio 
y agosto suelen verse algunas escarchas delgadas desde las tierras 
mediterráneas hasta las faldas de la cordillera, que causan, por 
la noche y por la mañana, algún frío que más de lo que él es, se 
hace sentir por el desabrigo que por su laya de ostentosa cons-
trucción tienen las casas. Pero este cesa luego que sale el sol, co-
múnmente despejado y limpio. Esta sencilla relación demuestra 
que no acierta en la suya, el abat Mr. Gaure, vertiendo: “Es tan 
insoportable el frío que hace en los llanos de Chile, que sus habi-
tantes se ven precisados en el invierno a abandonar sus casas y a 
refugiarse, como los infelices habitantes de las regiones polares, 
a ciertas cavernas debajo de la tierra. Contradice con verdad fun-
dada esta anécdota, Molina” (8). Como igualmente contradicen 
la que en el viaje de Mr. Biron se asienta: “que el estío magalláni-
co es del temple del medio, del invierno, en Inglaterra” (9). Todos 
los náufragos del navío La Concepción, que dos años después, 
en la mayor altura de la Isla del Fuego, hallaron aquel verano 
benigno temple sus habitantes que andaban desnudos, y árboles 
frondosos de que construyeron la nave en que se transportaron 
a Buenos Aires (10).

Son muy copiosas las rociadas que caen en todo 
el Reino de Chile, en las noches de primavera, estío y otoño, 
con las cuales, en donde llueve poco, “queda abundantemente 

(5) El p. Pedro Murillo, 
lib. 9, cap. 18, pág. 302.
(6) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  1, cap. 1, pág. 17.
(7) El conocido Gacetero 
americano.
(8) Don Juan Ignacio 
Molina, en su Historia 
Natural, lib.  1, pág. 18.
(9) Harr, Kebi Vahorth, 
tom. 1, cap. 4, que pasearon 
por el Estrecho en 1764.
(10) El capitán, don 
Miguel de la Cabareda. 
Don Pedro Ayucar y 
otros, el verano de 1766 la 
asientan.
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recompensada la falta de las lluvias” (11). Las nieblas espesas son 
comunes en las costas, como pocas y delgadas hacia la cordille-

ra. Ellas, se experimenta, no dañan la salud de los habi-
tantes y se disipan generalmente antes del medio-

día. En las costas, suplen la falta de lluvias, 
a los trigos que se siembran en las 

lomas, que llamamos siem-
bras de rulo, y no les son 

dañosas a otros 
vegetables.

(11) Molina, Historia 
Natural, lib.  1, cap. 1, 
pág. 22.
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Libro Quinto
Capítulo Segundo

 Cruv. METEOROS AÉREOS. Los vientos del norte y los del noreste 
atraen a Chile las lluvias, y los del sur y sudeste las disipan. Así los 
primeros son comúnmente en el invierno, y el empezar a soplar es 
un indicio infalible de lluvias, como los otros de serenidad. Válense 
los campañistas de esta especie de barómetro para sus labranzas. 
Los viandantes para salir a sus viajes, y los araucanos para presen-
tarles a los españoles batalla, porque dicen que lloviendo tienen la 
pólvora mojada.

Las calidades de estos vientos, del hemisferio austral, 
son opuestas a las que tienen en el hemisferio septentrional. Así el 
norte, que atraviesa la zona tórrida, es lluvioso y cálido, tomando 
las calidades de la parte de que viene. Al contrario, el sur, que viene 
del polo antártico, es frío y seco. Este viento (aunque decline al 
sudoeste) es el reinante en Chile. Él le ha dado nombre al mar, co-
nocido por mar del sur, y tiene encorvadas hacia el norte todas las 
copas de los árboles. Algo templa el ardor del estío, la brisa fresca 
del mar, la que avisa a los labradores que ya es mediodía para que 
se vayan a comer. Los vientos orientales, impedidos de la altura de 
la cordillera, entran a Chile lánguidos. Ellos no son tan enfado-
sos, como con el nombre que les han puesto de Puelche, enfadoso, 
quieren los nacionales. Ni tan precursores de parálisis y tabardi-
llos, como asienta en la Descripción del Obispado de Santiago, el 
físico Dr. don Cosme Bueno.

A la regular alternativa de todos estos vientos perió-
dicos, debe Chile el agradable temperamento que tiene aun en 
las estaciones cálidas. Lo que parece increíble, en una situación 
tan próxima a la zona tórrida, es verdad que para ello concurren 
a refrescar el aire, las mareas continuas, las rociadas nocturnas y 
cierta aura suave, que baja de los Andes, la que no tiene nada que 
ver con los vientos orientales. Los habitantes de la parte marítima 
gastan la misma ropa el invierno que el verano. Los de los valles 
mediterráneos, en donde siempre es mayor el calor, nunca estando 
a la sombra, provoca sudor. Aunque llega a subir el mercurio “en el 
termómetro de Reamur, a los veinticinco grados, y son deliciosísi-
mas, en todo el país, las noches” (12).

 Cheruve. Meteoros ígneos. De estos los más frecuentes en Chile, son las 
exhalaciones, llamadas estrellas cadentes. En el verano hay al-
gunas tan grandes y durables, que convierten la oscuridad de la 

(12) Molina, en su Historia 
Natural, lib.  1, págs. 26 y 27.
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noche en claridad de mediodía. También corren, tal cual vez, al-
gunos globos de fuego que abrazan los sitios donde caen. Tal fue 
el que ahora, quince años, pasó de la cordillera y cayó en el mar, 
alumbrando y asustando a la ciudad de Santiago, por encima de 
la cual pasó. Y el que corrió norte sur, por encima de Concepción, 
del que escriben: “Fue terrible, aquella formidable nube de fuego 
que amenazaba reducirnos a cenizas, el treinta de diciembre de 
mil setecientos treinta y siete, como efectivamente descargó sus 
incendios en las despobladas islas Guaitecas de Chiloé” (13).

 Dehuin. Volcanes. La gran copia de materias sulfúreas, bituminosas y ni-
trosas que en Chile se encuentran, es la causa de tales meteoros. 
Estos materiales se encienden en las entrañas de la tierra y causan 
los volcanes con la inflamación de las piritas sulfúreas y ferru-
ginosas, cansadas de las aguas subterráneas. En la larga carrera 
que ocupa en Chile la cordillera se hallan catorce de estos montes 
centelleantes, además de otros que por chicos o porque ya se han 
apagado no se cuentan (d). Estos volcanes, como están en la cor-
dillera, no llegan sus lavas y cenizas a los llanos cuando revientan. 
Pero dejan para nuestro provecho, en sus inmediaciones, el azufre, 
la sal amoniaco, las piritas, las piedras calcinadas y otras materias 
metálicas. 

 Nuyun. Terremotos. Puesta en movimiento la tierra, por la materia eléc-
trica y la efervescencia subterránea de estas materias inflamables, 
de que se compone la base del suelo chileno, causan los terremo-
tos. Único azote a que está sujeto este Reino. El mar, que flanquea 
a Chile por todo su occidente, creen algunos, que introduciendo 
sus olas por donde había de salir el aire; revienta la compresión 
de éste, causando funestos estragos con sus vaivenes y siempre 
tiene el cuidado con temor. Aunque para la precaución precede un 
ruido subterráneo al temblor, pocas veces da lugar a salir de casa 
para que no le aplasten sus ruinas. Ello han experimentado algu-
nas veces, lo que los nacionales los anunciaban, de que el Nuyun 
los enterraría en las casas gruesas y altas que trabajaban. Entre los 
muchos terremotos pequeños que se sienten cada año, algo más 
frecuentes hacia la parte boreal, son seis los que hacen época por 
sus estragos (e).

(d) “Véanse, en esta cordillera de Chile, dieciséis volcanes que en diferentes tiempos han reventado. El primero (del norte para el sur) es el de 
Copiapó y está en veintiséis grados de altura austral. Luego en treinta grados, se sigue el de Coquimbo, a treinta y uno y medio el de la Ligua. A 
treinta y cinco el de Peteroa*. A treinta y seis y medio el de Chillán. A treinta y siete y un cuarto el de Antuco. Síguese el de Notuco, que está en 
treinta y ocho y medio. El de Villarrica*, a treinta y nueve y tres cuartos. Junto a este se descubre otro, que no sé que tenga nombre (llamase de 
Valdivia), en cuarenta grados y un cuarto. En cuarenta y uno se ve el de Osorno y cerca de él, a menos de un cuarto, el de Huanahuca. En cuarenta 
y dos largos, el de Quechuncabí. Últimamente se ven otros dos, el uno que llaman sin nombre, en cuarenta y cuatro escasos y el de San Clemente, 
que está en cuarenta y cinco y medio”. El padre Alonso de Ovalle, lib.  1, cap. 6.
* “Peteroa: De este volcán refiere don Juan Ignacio Molina, en su Historia Natural de Chile, lib.  1, pág. 30. Que abrió nueva boca en 1762 años, y 
que aumentaron sus lavas las aguas del Tinguiririca, y que el derrumbe de su irrupción atacaron diez días las aguas del río Lontué”.
* Villarrica: Este volcán, describe el citado Molina, en su lib.  1, pág. 31, de su Historia Natural de Chile, diciendo: “Este monte centelleante de Vi-
llarrica, que se descubre a más de setenta y cinco leguas de distancia, está aislado, aunque se presume se une por su basa con la cordillera, de la que 
dista poco. Su cumbre, que arde de día y de noche, está cubierta continuamente de nieve. Pero las faldas que tendrán cinco leguas de circunferencia 
están vestidas de hermosísimos bosques y arrojan por todas partes un gran número de cristalinos arroyos. Siendo tal la amenidad de su continua 
verdura, que dan motivo a creer que hayan sido pocas sus irrupciones”.
(e) El primer temblor que experimentaron los españoles, que hizo mucho daño en el Reino y el mar, arruinó la ciudad de la Concepción, fue el de 
4 de febrero de 1570, cuyo día lo juraron día de fiesta, la Real Audiencia, que ya estaba fundada allí y el Cabildo. Cuyos daños, puntualiza Herrera, 

(13) En la sínodo que el 
historiador Asúa celebró en 
la ciudad de la Concepción, 
en la pág. 42.
El p. Aguirre, Historia de 
Chiloé, cap. 11.
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En todos los temblores se retira de la costa el mar, 
más o menos, según son de grandes, y se recobra tal violencia que 
de uno escribe Herrera: “Sacó el mar de sus límites, en Chile, por 
algunas leguas, entrándose tierra adentro” (14). Por esto han pa-
decido sus ruinas, los establecimientos de Chile, cercanos al mar, 
como Juan Fernández, Valparaíso y lConcepción. Así para preser-
varse de los embates del mar, se fundan los pueblos distantes de 
su orilla y han mudado su asiento Juan Fernández y Concepción. 
En las ciudades se precaven contra los temblores con pozos y 
cisternas en su orilla para que evapore el aire, anchas calles, y en 
las casas patios y jardines grandes, para salir a sus escampados 
cuando tiembla y si prosiguen los vaivenes, abarracarse. Las casas 
que no dan este margen, van sus dueños a la plaza a situarse; bien 
que unos y otros, con el consuelo de que hasta el presente no se 
ha hundido en ninguna parte la tierra, aunque ha padecido Chile 
violentas vibraciones.

Esta padecencia no tiene descontentos de su amado 
Chile a los españoles ni a los nacionales. Ellos no cambiarían su país 
por otro, aunque tuviera iguales proporciones y fueran exentos de 
estos padecimientos. Esta predilección no les nace solo del amor a 
la patria, sino de la salubridad, fertilidad y riqueza del Reino. Ven 
que este, dice Molina: “Fue dotado de la naturaleza, tan ventajosa-
mente con un suelo fecundo, y a propósito para todas las produc-
ciones” (15). Y que un extranjero, en su Historia Filosófica asienta: 
“Que si Chile no está muy poblado, no debe atribuirse a defecto 
del clima, él igual es uno de los más saludables entre cuantos se 
conocen” (16). Los cálculos que formaron este autor Rohinal y 
Robertson, en sus célebres historias, de que en tan escogido clima 
fuese tan poca su población. Como para ellos se valieron de las 
matrículas atrasadas del siglo dieciséis, si vieran las presentes que 
dejamos formadas, en que se demuestra lo que desde entonces ha 
progresado la población, reformarán su aserción sin vergüenza de 
contradecirse, si advierten que ha formado este aumento la inocu-
lación de las viruelas que hacían antes mucho estrago, y la cesación 
de la guerra con los araucanos, en que perecía mucha gente.

 Pirucuthan. Viruelas. Esta terrible enfermedad, que por venir a Chile de 
cuando en cuando y los estragos que ha hecho, llamamos por an-
tonomasia la peste; quiere Molina que no la padecían los naciona-
les y que se la trajeron los españoles (17). No lo creemos, porque 
además de que acredita de que se padecía en Chile, el hallar que 

en la Descripción a sus Décadas, cap. 25 y Olivares, lib.  3, cap. 24.
El segundo fue a las diez y media de la noche del trece de mayo de 1647, que derribó la Catedral y templos de la ciudad de Santiago, y el mar 
arruinó la de la Concepción, cuyos estragos, escribe el ilustrísimo hermano Villarroel, quest. 20, art. 2, núm. 5. Olivares, tomo 2, lib.  7, cap. 12.
El tercero sucedió el 14 de marzo, antes del mediodía del año 1657. Que hizo daño en Santiago y derribó la catedral que estaba acabada de ree-
dificar, y arruinó el temblor y el mar, la Concepción. El Cabildo de Santiago, en carta al rey en 7 de agosto de 1664. El p. Olivares, tomo 2, lib.  8, 
cap. 2. Don Pedro de Figueroa, lib.  5, cap. 24.
El cuarto acaeció entre una y dos de la mañana del 8 de julio de 1730, que arruinó a Santiago, a Valparaíso y la Concepción, barriendo estos dos 
últimos sitios el mar. Don Jorge Juan, en su Viaje a la América, tomo 3, lib.  2, cap. 7, el p. Murillo, lib.  9, cap. 18.
El quinto fue el 25 de mayo de 1751 que dañó a Santiago y arruinó la Concepción y la nueva población de las islas de Juan Fernández, porque el 
mar salió y a estos dos lugares últimos los barrió. Don Cosme Bueno, en su Descripción del Obispado de la Concepción.
El sexto sucedió el 30 de marzo de 1796, que en la parte boreal maltrató a Coquimbo y arruinó El Huasco y Copiapó. El capitán don Xavier Osa.

(14) El cronista Antonio de 
Herrera, en la descripción a 
sus Décadas, cap. 20.
(15) Molina, Historia 
Natural, lib.  1, pág. 3.
(16) La Historia Filosófica 
de los Establecimientos 
Europeos, lib.  5, cap. 2.
(17) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  1, pág. 38.
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en su idioma llamaban a la dolencia Pirucuthan y Charan a la al-
fombrilla (18), vemos que en Nueva España tenía el nombre de 
Cocolizthe, y que un cronista de América asienta: “Sucedió el mal 
de viruelas y díjose que de la conversación de los españoles con 
los indios había venido. Y no fue así, pues se halló después que es 
mal entre ellos, ordinario en ciertos tiempos” (19). Como es para 
los araucanos mala y contagiosa peste, le tienen un terror pánico 
(f ), pero no infundado por los estragos que con las viruelas han 
experimentado. En vano, cuando llega este mal a los butalmapus, 
para que no cunda desamparan al doliente o como dice Bueno, 
le pegan fuego con toda su casa (20). Pues la primera peste que 
presenciaron los españoles, a los catorce años de su ingreso, mató, 
dice Quiroga: “Las tres cuartas partes de ellos” (21), y aún hubo 
distrito “que habitaban doce mil personas de las cuales no queda-
ron con vida más que cinco” (22). Ello es, que de este, el mayor 
mal de los males de nuestra naturaleza, mueren muchos aunque 
se curen bien. En vano se cree que de los araucanos mueren tantos 
por no curarse, por sus bebidas, complexión cálida y cutis grueso; 
pues nos demostró, en la ciudad de Santiago, la peor que duró 
todo el año de mil setecientos ochenta y siete, que es por la gra-
vedad del mal. A tantos hombres de todas clases les dieron las vi-
ruelas, que no cabiendo en su hospital real de San Juan de Dios, se 
erigió otro provisional en la Casa de Huérfanos, y curándose bien 
en ambos novecientos veinte, murieron setecientos. En el hospital 
de mujeres, de San Borja, no cabiendo las apestadas en sus cuatro 
salas, y el alto de la convalecencia, se cerraron los corredores con 
tablas para curarlas, y de setecientas cincuenta y cinco murieron 
doscientas sesenta y dos. En buena hora se entabló la inoculación 
de estas viruelas, con que los que se inoculan evitan la mortandad. 
Pues vimos que de cuatro mil inoculados, solo murieron trece, 
tal vez juntándose otras causas. Y aun este pequeño daño se evi-
tara en Chile si llega la inoculación de la vacuna que ya corre en 
Europa.

En Chile no se conocen las fiebres dobles, las tercia-
nas, ni las cuartanas. No solo no las resiste el temperamento, sino 
que su clima cura a los que habiéndoseles arraigado esta tenaz do-
lencia, huyen de los países en que se padece: “Al Reino de Chile, 
donde sin valerse de otros remedios, sanan perfectamente dentro 
de poco tiempo” (23). La dolencia reinante es la que por serles tan 
frecuente le tenían los nacionales puesto el nombre de Chabalonco, 
que dice Fuego en la Cabeza. Él es el Tabardillo de España, nunca 
están sin algunos de estos enfermos los hospitales. El mal es con-
tagioso y los enfermeros toman vinagre y otras precauciones para 
que no los contagie. Los araucanos y nuestros campañistas le 

(f ) El Presidente interino, don Juan de la Jara, vino a Chile desde Lima y desembarcó en Valparaíso, y su equipo originó la anécdota siguiente: 
sabiendo en Lima que aún no había lentejas en Chile, las trajo para que las sembraran. Al desembarcarlas se le cayó la botija en que venían al indio 
que la cargaba y se quebró, derramándose las lentejas. Los indios cargadores botaron las cargas y huyeron de aquel su mayor enemigo gritando: 
que el Gobernador traía para matarlos simiente de viruelas. La voz corrió hasta la frontera y se alborotaron los butalmapus de ella. Don Gerónimo 
Quiroga, Historia de Chile, cap. 20, Molina, pág. 158.

(18) El p. Andrés Febres, 
en su Arte de la Lengua 
Chilena.
(19) Antonio Herrera, en 
su Décadas de América, 
dec. 2, pág. 45.
(20) El Dr. don Cosme 
Bueno, en su Descripción del 
Obispado de la Concepción, 
en 1775.
(21) El Maestre de Campo 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 17.
(22) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
de Chile, lib.  3, cap. 4, 
pág. 158.
(23) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  1, pág. 39.
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padecen bastante y no dejan de padecer estragos, aunque se curan 
con conocidos remedios del reino vegetable.

El morbo venéreo, que llamamos gálico, no lo pade-
cían los nacionales, ni en su lengua hay voz que le señale. Trajéronle 
los españoles, pero no ha cundido en los butalmapus. Es raro el 
español que lo padece, y más raro el que toma el mercurio para 
curarlo. Pasan sí a recuperar su salud bañándose en Peldehue y 
Cauquenes, en sus calientes aguas termales, las que para este be-
neficio también hay en Chile en otras partes.

El Rechitis no ha progresado en este Reino, por eso 
se hallan muy pocos cojos y estropeados, como igualmente el mal 
de Siam, el vómito prieto, y fastidiosa lepra. Con este conocimien-
to, dice una historia: “Los criollos de Chile son generalmente bien 
hechos, y apenas sabe uno u otro con las enfermedades conocidas 
en los demás climas” (24). La hidrofobia, o mal de rabia, que tanto 
daño hace en Europa, no ha pasado a Chile, aunque de allá han 
venido varias especies de perros y otros animales. Ningún animal 
ha rabiado en América, como observó con acertada admiración 
Mr. de la Condamine. Mas, no obstante, estas particulares excep-
ciones, la numerosa comitiva de males a que está sujeta nuestra na-
turaleza, no dejan de ir quitando las vidas y labrando la paciencia.

Correspondiente a la limpieza del cielo y saludable 
aire, es lo limpio del suelo chileno, que no goza alguno de los países 

confinantes. En Chile no se encuentran víboras, serpientes, 
osos, lobos, leones, como los de África, tigres, ni espe-

cies de animal venenoso (g), pues aunque hay unas 
culebras y leopardos, aquellas no muerden y 

estos son tan tímidos que nunca em-
bisten a la gente, y solo escondi-

dos en la espesura de los 
bosques matan los 

ganados.

(g) “No hay sabandijas ponzoñosas y aunque en los campos y bosques se ven algunas culebras, no son dañosas sus picadas. Tampoco hay animales 
feroces o silvestres que den susto en las campañas. Porque parece que aquel país desahoga toda su fertilidad y abundancia en beneficio de la natu-
raleza, en tributar a las criaturas todo lo que pueden desear para la vida, gozándolo sin pensiones”. Don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa, en su 
Viaje a la América, tomo 3, libro segundo, capítulo quinto, número quinientos dieciocho.

(24) En la Historia 
Filosófica de los Nuevos 
Establecimientos, lib.  11, 
cap. 15.
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Libro Quinto
Capítulo Tercero

EL REINO de Chile es un plano sensiblemente inclinado desde 
la cordillera de los Andes hacia el mar. Esta declinación facilita 
con comodidad la carrera de las aguas, que de esta alta y larga 
montaña descienden, poco a poco, para que duren todo el verano, 
derretidas en el estío la inmensa cantidad de nieve que en el invier-
no se cuajan sobre ella. Estas vertientes forman muchos ríos, que 
corriendo de la cordillera al mar dejan en su tránsito copiosas ace-
quias, perennes fuentes, cristalinas lagunas y dulces manantiales, 
que se encuentran con abundancia en los llanos mediterráneos, en 
los collados, “y aun en las cumbres de los más altos montes medi-
terráneos” (25).

 Leuvu. Ríos. De estos, fuera molesta relación expresar los muchos menores 
que por toda la parte de occidente nacen de la nieve, de la cordille-
ra y, no pocos, que destilan los montes mediterráneos. Entre todos 
ellos, los más grandes: “Ascienden a ciento veinte y otros, cuarenta 
y dos, de los cuales desembocan inmediatamente en el mar, lleván-
dose consigo las aguas de todos los otros, y aunque mediante la an-
gostura del Reino sea muy corto el curso de tales ríos; sin embargo, 
hay algunos navegables” (26). Estos torrentes, se ve, corren con ra-
pidez abriendo paso por entre las serranías que algunos nos abren 
los caminos de la cordillera, otros forman lagunas y otros dan saltos 
como el de la Laja, hasta llegar al mar. Estos ríos corren por pedre-
gosos lechos, por lo que son bajas sus orillas que facilitan sacar sus 
aguas por acequias, aunque nos dañan con sus avenidas.

Los ríos, como provenientes de las nieves, con el ardor 
del sol del estío, tienen sus crecientes, las que se animan a vadearlo 
desde noviembre a febrero, tantean la llegada de la avenida desde 
que el sol liquidó la nieve, a cuando ellos llegan al vado (h), “sin que 

(h)  “Los ríos que bañan y fecundan maravillosamente todo el país de Chile por la parte occidental, son muchísimos y todos descienden de la 
cadena de los Andes, caminando de levante a poniente hasta desembocar al mar. La amenidad de sus márgenes cubiertas de bellos árboles, siempre 
verdes, y la delicadeza y frescura de unas fuentes tan cristalinas, son causa de que sea aquel país el más delicioso del mundo. Las aguas termales 
y minerales coadyuvan también a la salud de los habitantes”. Coleti, en su Diccionario Americano, en la palabra Chile. Consuena Alcedo, tomo 1, 
pág. 509.
El primer río de Chile por el norte, confinando con el Perú, es el Salado, en la altura austral de veinticinco grados. Síguense hacia el sur el de 
Copiapó, en veintiséis grados con el puerto de la Caldera. Está en veintiocho el del Huasco, con su puerto de la Victoria. El río de Coquimbo en 
treinta escasos. El Tongoy y Limarí, en treinta y medio. El de Choapa, en treinta y uno. Entre treinta y uno y treinta y dos el Longotoma, y el de la 
Ligua. Cerca de treinta y tres el de Aconcagua. En treinta y tres y medio, Maipo. Algo más de treinta y cuatro, el Rapel. El Lora en treinta y cuatro 

(25) Molina, Historia 
Natural de Chile, lib.  2, 
pág. 44.
(26) Molina, Historia 
Natural de Chile , lib.  2, 
pág. 44.
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esta prevención, libre de fatalidades a varias personas que fiados 
en los caballos se aventuran a vadearlos” (27).

 Mallín. Lagunas. Las que tiene este Reino más útiles son las saladas. De 
estas la de Bucalemu algunos años se cuaja en sal. La de Cahuil, 
de buen pescado y la de Vogeruca, de buena sal. Las de agua dulce 
son: una larga, en el partido de Cuscus, que abunda en pescado, 
cuando no le cría+ los ríos, desde el de la Ligua, para el norte. La 
de la cordillera, en el partido y camino de Aconcagua, llamada 
del Inca. La pequeña de Pudahuel, en la cercanía y jurisdicción 
de Santiago. La de Aculeu, en el partido de Rancagua, con dos 
isletas, buenas truchas y abundantes pejerreyes, a la que van como 
apetecido paseo los vecinos de Santiago. La de Taguatagua, ju-
risdicción de Colchagua, con el mismo pescado y una Chibin, es 
decir, Isla Nadante, en que conducida por el viento, con gente y 
ganado, navegó el capitán don Francisco González, y asentó en 
la corteza de un árbol de ella su nombre el año de mil setecien-
tos cincuenta y ocho. La de Vichuquén, en el partido de Maule. 
La Papal, en la jurisdicción de Chillán. La de Avendaño y la de 
Quinel, en el partido de Puchacay. La de Purén, en el butalmapu 
de los Llanos. La Mallababguen, o de Villarrica, en el Huillimapu, 
es grande y tiene forma de cono, una frondosa Huaipi, isla y los 
singulares transparentes pececillos cachuelos y de ella nace el río 
Toltén. En el mismo Huillimapu está la de Huanegue, hacia la cor-
dillera, con buen pescado y de ella procede el río Callacalla, que 
llamamos de Valdivia. Igualmente esta, la de Ranco, madre del río 
Bueno, contiene una isla de cuatro leguas de bojeo y bastante pes-
cado. Se hallan la laguna grande de Llaiquihue, la de Cachiquibia, 
la de Pichimelca, y la de Puyoguo. No sé si de alguna de estas, o 
de otra laguna que está junto a la cordillera, nace el río Chico, que 
corre al sur del Río Bueno. Cerca de este lago “hay unos baños de 
agua caliente, donde se sana de enfermedades, de lepra y otras. 
También hay otras iguales en Maguey, que sale el agua tan caliente 
que quema, y es necesario templarla con agua fría de otro caño 
que está cerca de ella” (28). Y por último, la laguna Caucan, al 
occidente de la isla de Chiloé.

 Puquíos. Manantiales, fuentes. Hay tanta copia en Chile, si nos arrimamos 
a la cordillera y a los ramos altos que nacen de ella, que fuera can-
sada su relación (29). Pongamos el primero, el que por particu-
lar señala Jofré del Águila, que hay en el despoblado de Atacama, 
jurisdicción de Chile, llamado Anchallullac, es decir, mentiroso, 
porque solo corre desde que el sol sale hasta que se pone (30). 
Y para que corriera de día y de noche, le pudiéramos juntar si 

y tres cuartos. En treinta y cinco grados el Caudaloso Maule, dividiendo los dos obispados. En treinta y seis escasos el manso Itata. En la bahía 
de la Concepción, desaguan en treinta y seis tres cuartos, el pequeño Penco y Andalién. Dos leguas al sur, el gran Biobío, en treinta y siete grados, 
haciendo línea y frontera entre españoles y araucanos. Siguen de menos aguas el Colcura, el Arauco, el Lavapié y el de Lebo, y poco más adelante 
el Ralemo. Antes de los treinta y nueve grados corre el Cautín o de la Imperial. Medio grado adelante el Toltén, que hace puerto. Ocho leguas 
más adelante el Queule. En cuarenta grados escasos, el Valdivia, que hace en su boca una gran bahía. Síguese cerca el Chaibín, que también tiene 
puerto. Más adelante desagua en cuarenta y un grados el caudaloso río Bueno, síguese el río Chico, prosíguese el de la Ballena, el de los Rabudos, 
el de los Coronados, el de la Esperanza, el sin Fondo, el de Gallegos, el de los Martínez, el de los Apóstoles, el Sin Nombre, el de los Gigantes, el 
de Campana, el de los Pájaros y el de San Victoriano. Con otros que desaguan en Magallanes. El chileno, padre Alonso de Ovalle, en su Historia 
de Chile, libro primero, capítulo octavo, página 20.

(27) Molina, Historia 
Natural de Chile, lib.  2, 
cap. 46.
(28) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib.  7, cap. 11.
(29) El p. Ovalle, Historia 
de Chile, lib.  1, cap. 12.
(30) Don Melchor Jofré 
del Águila, en su Epítome 
de Chile. Calancha, lib. 1, 
cap. 9, núm. 5.
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estuviera cerca al que se llama Chuchí, es murciélago, en Caja 
Tambo del Perú, que solo mana de noche y cesa al salir el sol (31). 
De las calidades del lago del monte Urbión, en España, nos refiere 
Ovalle, uno más chico y de excelente agua. “En Bucalemu nace una 
fuente, en un vallecito llano y apacible, que hacen las vertientes de 
una quebrada que dista del mar una legua, y brota entre arena 
blanca y dorada a borbollones, con la misma arena como si estu-
viera hirviendo al calor de algún fuego, que estuviera debajo. Y es 
cosa admirable, que si echan alguna rama sobre el agua, parece que 
se enoja, y que con una oculta impaciencia se inquieta y hierve con 
más fuerza por tragársela. Y es así, que saltando contra la tal rama, 
la embiste una y muchas veces, y dándola uno y otro encuentro, 
últimamente se la traga y esconde donde no aparece más. Y si una 
tarde entera le están echando flores, o ramas, hace con todas lo 
mismo, sin que sepamos qué se hace de cuánto va sorbiendo. Son 
admirables los efectos que causa en el estómago, esta agua hace 
digerir más a prisa la comida. Deshace crudezas, desbarata los hu-
mores gruesos y conocidamente alarga los días de la vida (32).

Los brotes termales, de aguas calientes y templa-
das, son una botica de remedios; en el partido de Santiago, los 
Peldegues, en el de Colchagua, los Cauquenes. En el de Chillán, 
los del boquete del Renegado, y en los huilliches, los del nacimien-
to del río Chico y de Maquey. Si de un Vesubio se dice nieve osten-
ta y fuego esconde, más se debe admirar del volcán de Villarrica, 
que teniendo el corazón de un perenne ardiente fuego, “brotan dos 
ojos de agua, tan gruesos como el cuerpo de un hombre, que hacen 
un arroyo que luego se somete en la laguna y esta desagua por el 
río Toltén” (33).

Dejemos los manantiales distantes y digamos los que 
están alrededor de la ciudad de Santiago. Al sur de ella, a las seis 
leguas, mana el de la Cé, que riega su viña y huerta. Algo al su-
doeste, a las doce leguas, corre el de la hacienda de San Miguel, en 
San Francisco del Monte. A este viento, a las seis leguas, brotan los 
puquios de Santa Cruz, con tanta agua que forman un riachuelo. 
Al oesnorueste, a las cinco leguas, mana en un verde prado, el de 
Carén. Su circuito “se conserva todo el año verde, con la hierba que 
le nace a manera de menudo trébol, la que los naturales llaman 
Carén y es regalada de comer” (34). Hacia el norte, a las cuatro 
leguas, a espaldas de los cerros de Conchalí, brota el de Chicureo. 
Al lesnordeste, a la falda de Manquehue, dos leguas de la ciudad, 
sale el de Manquehue. Por el este, a distancia de dos leguas, está la 
sierra de Macul, haciendo hermosa frente a la ciudad, en las cinco 
leguas que corre, norte sur, desde la Dehesa al Chiquén. En su 
falda occidental hay varios manantiales, pues desde aquella a aquel 
se encuentran el Mediano de Apoquindo. El Chiquito de Gres. El 
Abundante de Ramón, del que los dueños de las haciendas que 
riega, dice un presidente, son “los poderosos enemigos para que la 
ciudad no beba su clara, ligera, buena y sana agua. Extendiendo la 
voz para que no se la extraigan, que cría gusanos en las entrañas” 
(35). El no pequeño de Macul, que riega dos buenas haciendas. 
El del Peral, que riega la de este nombre. Y cuatro más, siguien-
do la vuelta, hasta el de la Higuerilla, en el Chiquén, que aunque 

(31) Fray Antonio de 
la Calancha, cons. del 
Sr. Águila, lib.  1, cap. 8, 
núm. 6.
(32) El p. Alonso de 
Ovalle, lib.  1, cap. 12.
(33) Este citado autor, en 
el mismo lib.  1, cap. 12, 
pág. 32. Antonio de 
Herrera, déc. 8, lib.  7, 
cap. 10.
(34) Ovalle, lib.  1, cap. 12, 
pág. 32.
(35) El excelentísimo 
señor don Joaquín del Pino 
me mostró la instrucción 
secreta de su antecesor, que 
así se lo prevenía.
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pequeños tienen cada uno su viviente que cultiva con su 
agua aquel terreno. Concluyamos el círculo y capítulo 

refiriendo como en frente del citado Chiquén, 
al sureste de la ciudad, a las seis leguas, 

pasado el río de Maipo, hay un ma-
nantial tan copioso que riega 

la buena hacienda de 
San Juan.
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Libro Quinto
Capítulo Cuarto

 Covunco. AGUAS MINERALES. Estando tan impregnado el suelo chi-
leno, los valles de la cordillera y los escarpados montes de ella, 
mostrando con varios colores sus vetas, de materias metálicas, 
salinas y piritosas, no podían faltar aguas ya cálidas, ya frías de 
sus mismas calidades, de las cuales se aprovechan con acierto en 
beneficio de su salud los nacionales.

Aunque los partidos de Copiapó, Huasco y 
Coquimbo abundan más de fuentes saladas, y el río Salado la des-
limpia de la base térrea y heterogénea, no aún falta en otras partes. 
Pues bastaba la cristalizada de las lagunas inacabables de los pe-
huenches, en que hasta los montes vecinos están impregnados de 
esta especie de minerales, tanto que las hojas de los sauces que 
allí se hallan se cubren en verano de una especie de maná blanco, 
tan grueso como granos de pimienta. En Colina, cuatro leguas de 
Santiago, la Hierba Vichuca, del grandor verde y hechura de una 
mata de albahaca, se cuaja de buena sal. Es particular “el aprecio 
que hacen los araucanos de las aguas minerales, considerándolas 
como sumamente provechosas al género humano, que han encar-
gado su conservación y custodia a su dios Maulén. Al cual le dan 
el sobrenombre de Gencovunco, que quiere decir, Señor de las 
Aguas Minerales” (36).

De ellas creen, con fundamento, aumenta Chile su 
fertilidad. De esta, dice un Gacetero: “Los llanos, las alturas, los 
valles, en suma, todo Chile, sin exceptuar la menor porción, son 
un objeto de maravilla, pues no parece sino que cada partecilla de 
la Tierra se convierte, según es su prodigiosa fertilidad, en verda-
deras semillas” (37).

Descendamos de este globo, a puntualizar que si es 
muy grande la feracidad en los valles de la falda de la cordillera, 
es mucha en los llanos y no poca en las lomas cercanas al mar. 
Las sales y demás partículas fecundantes, que conducen desde la 
cordillera las aguas con que se riega, promueven sin el abono del 
estiércol esta fertilidad. Demuéstrase esto bien en la circunferen-
cia de la ciudad de Santiago, la que siendo antes, todos los años, 
cultivada por los nacionales y después por los españoles, sin los 
engrasos artificiales del estiércol, de que aún no se hace uso. “No 
han dado hasta ahora el menor indicio de degeneración o deca-
dencia ni en el número, ni en la bondad de sus frutos” (38).

(36) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  2, pág. 52.
(37) El Gacetero 
Americano, en la Palabra 
Chilena.
(38) Molina, Historia 
Natural de Chile, lib.  2, 
pág. 53.
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Favorecida así esta región de la naturaleza, parece que 
puso en ella su trono la abundancia, haciéndola a un tiempo gra-
nero de sus frutos y depósito de sus riquezas. Sus mieses no han 
sido jamás menos copiosas que las que pondera Plinio, de Italia y 
la Escocia (39). Pues sí contó Juan en la Concepción de un grano 
de trigo, treinta y dos espigas (40), de otro, contó Chabarría, en 
la Aconcagua, ochenta y tres y Caldera, en Panquehue noven-
ta y dos (41). De estas cosechas, dice Abbeville: “Los valles de 
Copiapó dan con frecuencia trescientos por uno. Los del Huasco 
y Coquimbo, le reconocen muy pocas ventajas. Y los del río de 
Chile son excelentes” (42). No es año regular, se dice en un viaje a 
la América: “Sino excede la cosecha del trigo, de ciento por uno y a 
este respecto, todas las semillas” (43). Confirma esto una historia, 
vertiendo: “Cuando la cosecha de granos no excede de ciento por 
uno, se tiene por escasa y mala” (44). Por último, escuchemos a 
Mr. Frecier, que estuvo en Chile, aunque modera estas expresadas 
cosechas: “Producen los trigos en Chile, de setenta y ochenta por 
uno. Y en los ocho meses que el año de mil setecientos trece estuve 
en Valparaíso, salieron para Lima treinta embarcaciones cargadas 
de trigo, cada una de las cuales conducía seis mil fanegas” (45). 
Esta considerable salida, que por este puerto salen en trigos y hari-
nas para intermedios y Lima, no origina que se verifique el prolo-
quio, de lámpara de la calle y oscuridad de su casa, pues queda esta 
tan abastecida que en la ciudad de Santiago andan los panaderos 
cada día llevando a las casas y rogando por las calles, a seis panes 
cuando menos de a media libra por medio real de plata.

Hace maridaje a esta abundancia, las que dan las 
parras. Si del que da España se dice que es más celebrado en los 
vasos que en los versos de los poetas. Celebremos el dulce y buen 
vino que dan los partidos de Copiapó, Huasco y Coquimbo, 
que viene de regalo hasta Santiago. El rico y fragante vino de la 
Concepción, que hace su comercio activo, vendido mucho para 
Lima y alguno para Santiago. El mucho que se cosecha en el par-
tido de Santiago, aunque por las edades no llega en bondad a los 
sitios señalados, él nos abastece más que los otros, porque es más 
barato, véndese la arroba de peso de un quintal, cuando es por 
junto, ya algo más, ya algo menos, a doce reales. Se vende en uva 
en Santiago, más de veinte mil pesos desde febrero a septiembre 
y se consume el peor vino convertido en aguardiente. Síguese 
a este dulce licor, el apetecido fruto de la oliva, cuya aceituna y 
aceite no es inferior en Coquimbo y en Santiago, al celebrado de 
la Andalucía. Cómese mucha aceituna en escabeche, todo el año, 
comprada la fanega como a cuatro pesos, y convertida en aceite se 
vende la arroba a veinte pesos. Son preciosos estos tres expresados 
alimentos de la vida, que su excelencia dio mérito a la ciega genti-
lidad europea a nombrarle deidades, como lo fueron su Ceres del 
trigo, su Baco del vino y de su aceite Minerva.

La variedad de fósiles de que se compone el terreno 
chileno aumenta más y más. “El mérito de tan delicioso país, y 
aunque deslumbrados al presente sus habitadores con el valor de 
los metales más nobles, hagan poco o ningún caso de los demás, 
sin embargo vendrá tiempo en que las varias especies de tierra, las 

(39) Plinio, lib.  18, cap. 7.
(40) Don Jorge Juan, en 
su Biografía a la América, 
lib.  2, cap. 5, núm. 508.
(41) El Capitán don Juan 
Antonio Chabarria tiene 
esta mata en un clavo, en 
que muestra la maravilla. 
Y lo mismo el capitán 
don Francisco Caldera y 
Fontecilla.
(42) Sanson de Abbeville, 
en su Geografía en la 
Palabra Chilena.
(43) Don Jorge Juan y 
don Antonio de Ulloa, 
en su Viaje a la América, 
tomo 5, pág. 2, lib.  2, cap. 5, 
núm. 508.
(44) La Historia Filosófica, 
lib.  8, pág. 316, en la 
palabra Chile.
(45) El francés Mr. Frecier, 
en su Viaje, tomo 1, 
pág. 203.
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piedras, las sales, los betunes, los semimetales, los metales, llama-
dos imperfectos, que todos abundan prodigiosamente, les acarrea-
rán notable utilidad y ventaja. Todos estos fósiles han recibido, 
con profusión, varias diversificaciones de manos de la naturaleza, 
pero con particularidad las tierras, tanto las arcillas y calcáreas, 
cuanto las areniscas y minerales” (46).

 Tue. Tierra. En la de Chile hay a lo menos cinco especies de arcilla. 
Malo y también Ragh, es que la llamamos greda. De la que hay en 
las cercanías de Santiago, hicieron labrar los jesuitas una losa de 
color de leche, delgada, fuerte, lucida y buena. Con su extrañación 
se perdió la labranza que por una vez hicieron en su hacienda de 
la ollería. Aunque vieron los alfareros de Santiago la ventaja que 
hacía esta losa, a la que ellos trabajan con la misma greda, han 
continuado labrando la suya, tosca, pesada y deslucida, poco me-
jorada, a la que para tinajas de vino labran. Mejor se aprovechan de 
ella las monjas Claras, de la Cañada, que saben pulirla, adelgazar-
la, pintarla y dorarla, haciendo varias layas de piezas ya exquisitas 
y ya ordinarias que abastecen el Reino y se llevan por comercio a 
Perú y a España. De una tierra traída de Aconcagua, pensó don 
Andrés García, hacer poner una locería mostrando hechas de ella 
un tintero y salvadera blanca, ligera, dura y bien hecha. La tierra 
de crisol, en que se funde el oro y plata, no se ha descubierto hasta 
ahora más mina de ella, que la que hacen traer los plateros desde 
la villa de Los Ángeles, en la isla de la Laja.

 Ocres. Pagniltue. Tierras metálicas. De estas hay muchas, como lo de-
muestran las vetas de diversos colores que a cada paso se ven en los 
cerros y en la tierra. Es verdad que hasta hoy solo hay descubier-
tas la verde, la azul de monte, el albayalde, la tierra calamita, el aire 
pardo, el amarillo, el rojo, y aunque hay pocos parajes arenosos, no 
falta en las orillas de los ríos y aun del mar la arena negra, reluciente 
y pesada a causa del hierro que contiene, que se vende por las calles 
de Santiago, por un cuartillo de real, bastante cantidad de ella para 
las salvaderas.

Hay canteras de mármol en el partido de la 
Concepción y en Santiago. En que se vende la de este varias piezas 
curiosas y losas en el presbiterio de la iglesia de la Recoleta de 
Santo Domingo. Hay también de yeso y de la del valle, de este 
nombre se provee Santiago a real arroba para sus muchos blan-
queados y estucados. De las de cal se provee esta ciudad para sus 
muchas obras, a diez reales la fanega, de la de Calera. Hay canteras 
de piedras para ruedas de molinos y trapiches, y cerca de Santiago 
de alado mosca, en el cerro de Santa Lucía para cimientos. Y en el 
de San Cristóbal, de piedra cumulada y en el de Santo Domingo 
de piedra blanca, fáciles de labrar, de que se han construido las 
iglesias Catedral y Santo Domingo. Las portadas de las casas, los 
enlosados de las calles y puentes de las acequias (i).

(i) Cura, es decir piedra. Ylicura es piedra mármol. Ligcura, piedra de yeso. Milla cura, piedra de oro. Lighcura, piedra, alumbre. Yda, llimen, piedra 
de amolar. Queupu-mallín, piedra negra apedernalada, con que en lugar de lanceta los naturales se sangran. Panco, piedras o guijarros de río, con 
que se empiedran las calles. Concahgue, piedras lajas, con que se enlosaban antes por encima de los tajamares. Llanca, piedras azules. Luancura, 
piedras bezales.

(46) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  2, pág. 64.
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 Chadi. Sal y Chadihue, son salinas. Tiénenla para su provisión los de 
Copiapó, Huasco y Coquimbo, a más del río Salado, las capas de 
buena sal que se encuentran en los montes de estos partidos. Los 
más apartados de ellos se proveen de la sal marina, que se coge con 
abundancia en Bucalemu, Boyeruca y Vichuquén. De estas salinas, 
traídas a Santiago, se vende la fanega a veinte reales, cuando más. 
Por ser ésta más barata, se ocurre poco a la más blanca de las lagu-
nas de la cordillera de los pehuenches, que se vende a cuatro pesos. 
Hay nitro en Melipilla y cercanías de Coquimbo. En Copiapó, 
la piedra imán. En la Concepción, Colcura y Albuse, carbón de 
piedra. El azufre hay montes que lo dan sin necesitar purificación. 
De betún, hay dos clases de pez mineral. Aprovéchase la polcura 
para fijar los tintes y del alumbre común ( j).

 Cuthalcura. Piritas. De estas está todo el suelo de Chile sembrado de ellas. 
Tres son las especies a que se pueden reducir todos estos fósiles. 
Las piritas ferruginosas, las acidulares y las arsenicales. En el alto 

cerro de la Campana de Quillota, hay la apreciada y ponde-
rada piedra del inca (47).

 Ragipagnil. Semimetales. De estos hay seis 
comunes, de que también abunda este 

Reino. “Conviene a saber en arsé-
nico, en cobalto, en bismuto, 

en cinc, en azogue y 
en antimonio” 

(48).

( j) “Además de las minas de oro, se hallan en las inmediaciones de Copiapó muchas minas de hierro, cobre, plomo y estaño en que no se trabaja. 
Hay también cantidad de imán y de lapislázuli, que las gentes del país no conocen por cosa de valor. No es allí menos común el salitre, hallándose 
en los valles de una pulgada de grueso, sobre el haz de la Tierra. En la ciudad misma de la Concepción se encuentran muy buenas minas de carbón 
de piedra, a uno o dos pies de profundidad. en las altas sierras de Copiapó, a cuarenta leguas de su puerto de la Caldera, hacia el E.S.E., están las 
minas de mejor azufre que se puede encontrar sacándole puro de una vena de cerca de dos pies de ancho, sin necesidad de purificarle, y el quintal 
vale tres pesos duros dentro del puerto”. El francés Mr. Frecier, en su Viaje, tomo primero, página 245.

(47) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  2, cap. 88.
(48) Este citado Molina, 
Historia Natural de Chile, 
lib.  2, pág. 99.
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 Pagnil. METALES. Entre las muchas minas que hay de ellos, empece-
mos por la de Zaquir, plomo. De ellas las hay que rinden mucho 
y de bella calidad. Como no tiene saca para afuera del Reino, con-
téntase con sacar el necesario para el beneficio de las minas de 
plata y otros menesteres. Menos aún se saca por estimarse en poco 
de las minas de Thitihue, estaño, porque siempre lo que abunda 
mucho se aprecia menos.

 Panilhue. Minas de hierro. “Copiapó, Coquimbo, Aconcagua y Huilquilemu 
poseen las más ricas minas de hierro que se pueden apetecer. Sin 
exceptuar el metal sólido negruzco. El gris, con ceniciento granu-
joso, y el turqui sólido cúbico, siendo todo de bellísima calidad” 
(49). Por esta verdad no debe atenderse al investigador que sin 
averiguarla, ni cortar la pluma, estampa: “Que Chile no tiene ab-
solutamente mina ninguna de hierro” (50). Se espera que corrija 
tan absoluta aserción, dándole crédito al citado posterior autor. 
Mas si le recusa por chileno, negándole tan debido decoro, crea 
al testigo de vista Mr. Frecier, que asienta: “Que en las cordilleras 
de Copiapó se encuentra, además de las minas de oro, cantidad 
de minas de hierro. y en el año de mil setecientos diez, se descu-
brieron en Lampague, muchas minas de todo género de metales, 
como son oro, plata, hierro, plomo, cobre y estaño” (51)*.

 Cumpañilhue. Mina de cobre. Muchas se encuentran de estas, especialmente 
desde los veinticuatro grados de latitud austral, hasta los treinta 
y siete. De este rico metal hay dos calidades que algo las dife-
rencia el color y se señalan por sus nombres. El más rubio, que 
cuanto más está a la parte boreal toca en oro, se llama de labrar y 
se vende en barra a ocho pesos el quintal. De él se labran muchas 
especies de piezas para dentro y fuera del Reino. Los grandes 
fondos y pailas para hacer de los mostos arropes, para engruesar 
los vinos. Los crecidos alambiques, para convertir los vinos en 
aguardientes. Pailas de varios tamaños, desde grandes jaboneras 
a chicas almidoneras. Muchos braseros, ollas, sartenes, candele-
ros, anafes, teteras, tachos y jarros. El cobre menudo se vende en 
Santiago por piezas y el grande al peso de tres a cuatro reales, 
libra. El de color más oscuro, y a la vista más tosco, se llama 
campanil, tal vez porque de él, por fundición, son las campanas 
del Reino y también lo es la artillería de Chile y el Perú. De 
todo el que sobra, llenando estos destinos, pagando este a siete 

(49) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  2, pág. 91.
(50) En las Investigaciones 
Americanas, en la palabra 
Chile y le cita Molina, 
lib.  2, pág. 90.
(51) El francés, Mr. Frecier, 
en su Viaje al Sur, lib.  1, 
pág. 199.
* Y en el día vemos que 
Vildósola está trabajando 
con provecho una rica mina 
de hierro, diez leguas de la 
ciudad de Santiago, hacia 
San Francisco del Monte.
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pesos quintal, se hace comercio para España y también se han 
comprado para el rey y enviado a partidos de consideración. La 
bondad de este metal la compara don Jorge Juan, a la de Corinto, 
y puntualiza un gacetero: “Las minas de cobre proveen del que 
se consume en Chile y el Perú. Aunque a pesar de ser el mejor 
entre cuantas especies se conocen hasta este tiempo, la extraen 
con mucha cautela, siendo así que en Payen se encuentran peda-
zos de peso de cincuenta y de cien quintales de puro cobre” (52).

 Lighen. Plata. Lighenhue. Mina de plata. “Todas las provincias confinan-
tes con la cordillera pueden contar entre sus producciones natu-
rales, todas las especies de minas de plata. Sin embargo, las de 
Santiago, Aconcagua, Coquimbo y Copiapó han sido las más pro-
veídas de esta materia” (53). Las tres especies de metales, señalan 
los mineros con los nombres: negrillo, rosicler y plomo ganchoso. 
Aunque se dice que son los montes de la cordillera las arcas en que 
el gentílico dios Plutón guarda todas sus riquezas; vemos otras 
en los llanos, que en sus camarines para joyas y alfileres guardó la 
naturaleza. Pues solo en las inmediaciones de Santiago hay la de 
Macul, Tango, Torito y Rungue. Los nacionales beneficiaban la 
plata no para moneda, sino como buen metal. Fundían el metal en 
unos hornillos que llamaban Pimohue. El desperdicio era grande, 
y no poco el que padecían después los españoles, hasta que con 
acierto, como pondera un crítico, inventó el nuevo beneficio que 
hoy se practica don Lorenzo Felipe de la Torre, en el Perú, en su 
mina de San Juan de Lucanas (54). Entiéndense los mineros para 
la cantidad de metales que debe moler el Trapiche, y aliños que 
se les han de echar a los cuerpos, por cajones y cada cajón de a 
cincuenta quintales. Con la voz que da tantos marcos de plata por 
cajón, da el conocimiento de si es rica, mediana, o pobre la mina. 
Aún no se ha descubierto más minas que la del cerro de Capote, 
cerca de Copiapó, de un metal desconocido, duro, blanco y refac-
torio, el cual se cree ser platina.

 Milla. Oro. Millaje. Mina de oro. “Este rico metal es el que más abunda 
en Chile, pues apenas habrá algún monte o collado que no tenga 
oro, en mayor o en menor abundancia. Encontrándose de propio 
modo, entre el polvo de todos los llanos y con más frecuencia en 
las arenas de los torrentes de los ríos” (55). Siguiendo este globo 
León, sin puntualizar las minas, dice: “Que son tantas estas minas 
en este Reino, que más valía llamar esta tierra una plancha o 
lámina de oro, que ponerse a contar sus minas por ser innumera-
bles” (56).

Bien conocieron los nacionales el oro, no como rique-
za de moneda, sino como el más rico metal entre los metales ricos. 
Por esto puntualizan en su idioma todas las voces para entenderse 
en el laboreo de las minas. Y por la excelencia del nombre oro, le 
toman para sus nombres como Milla-leubu, Río de Oro y Milla-
bil, Todo Oro.

Las minas más considerables que actualmente se be-
nefician son las de Copiapó, Huasco, Coquimbo, Illapel, Petorca, 
Ligua, Tiltil, Putaendo, Caren, Alboe, Chibato y Huillipatagua. 
Aunque la más común matriz de este precioso metal es una es-
pecie de tierra hecha piedra arcillosa, roja y frágil, sin embargo, 

(52) El Gacetero Americano, 
en la palabra Chile.
(53) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  2, pág. 101.
(54) El reverendo fray 
Benito Feijoo, tom. 2, de 
cartas, cant. 19.
(55) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural 
de Chile, lib.  2, pág. 109. 
Consuena Ovalle, lib.  1, 
cap. 4, pág. 9.
(56) Fray Gregorio de 
León, en su Mapa de Chile, 
hecho el año de 1626. 
Consuena el padre Alonso 
de Ovalle, Historia de Chile, 
lib.  1, cap. 4, pág. 9.
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es tan variable su criadero que no hay especie de tierra, metal, 
ni piedra que no sirva de receptáculo a tan preciosa materia 
que se ve brillar por todas partes. “Ya en granos menudos, ya en 
hojuelas o pajas, ya en capuchos curiosos de la naturaleza, y ya 
en masas irregulares que se pueden cortar muy bien con cincel” 
(57). De tres modos se saca el oro de sus veneros. El primero es, 
si es la beta blanda, a punta de barreta; si es algo dura, a cuña y 
golpe de combo, y si es muy dura, al tiro y tiro con pólvora. Estos 
metales, para sacarles el oro, se muelen en una especie de molino 
llamado trapiche, él es de la hechura sencilla, como los de aceite, 
de dos piedras, la solera asentada y la voladora que gira sobre ella 
verticalmente. La cantidad de polvos se incorpora con el corres-
pondiente azogue y su masa se encamina con agua a unas pozas 
y bolsas que los metalúrgicos llaman maritatas, de las que sale 
el oro limpio en pella. El segundo es a punta de azadón, a tajo 
abierto, en los terrenos que tienen pepitas de oro, acendrado de 
que he visto sacar pedazos de doce onzas. Y el tercero es reco-
ger las tierras y arenas que tienen oro molido, y en una gaveta 
de cuerno que llaman poruña, estregar y lavar aquellas materias 
para que como más pesado, quede en el fondo el oro limpio, el 
que por este lavado se llama lavadero.

Es singular el conocimiento de los cateadores* en 
buscar y conocer las betas de oro y las tierras y arenas de lavadero. 
Ellos las hallan sin el no creído acierto con que con la vara divi-
natoria decía que las hallaba el varón de bello sol, en su Tratado 
de la Restitución de Plutón (58). Ellos convierten en oro la plata 
que gastan y el fierro de barretas, cuñas, combos y azadones que 
consumen; sin valerse de la dudosa alquimia, cuya Chrsapoia, 
aeireneo Philaleta da por tan cierta (59). Ellos, enseñados en la 
experiencia, en la metalurgia y aun en la docimástica, después 
de buscar las minas, las ensayan en su poruña para conocer las 
buenas, saben el buen orden de trabajarlas. Forman galerías, hacen 
apuntaciones. Conocen la beta verdadera y la extraviada. Dan con 
acierto un socavón, cuando da en agua, y en fin, dejan lumbreras 
para la ventilación, y librarse en lo posible de las dañosas exhala-
ciones subterráneas (k).

Sacábase tanto oro desde el río Biobío para la parte 
austral, antes que las ciudades de este distrito se perdiesen de las 

(k) Es singular esta anécdota. Ocho lachos se convocaron una noche a ir a robar en Petorca la mina del bronce, de don Gaspar Arcaya. Luego 
que se retiraron el mayordomo y trabajadores, entraron por la bocamina, siete con sus aperos y se quedó de guardia, a la entrada, un religioso 
sacerdote. Aguardándolos este a que saliesen, toda la noche y viendo que ya amanecía, los gritó para que saliesen. Viendo que no querían salir y 
que ya venía a trabajar el mayordomo con su gente, se retiró para que no le viesen. Llegado el mayordomo mandó entrar a trabajar a los barreteros 
y apires. Apenas habían dado estos algunos pasos, cuando vuelven diciendo han encontrado al paso un hombre muerto, van a sacarle y reconocen 
adelante otro muerto. Alborótase el asiento, concurre mucha gente, vuelven a entrar en la mina muchos, y sin experimentar daño ninguno hallan 
unos, después de otros, los otros cinco muertos. Sácanlos todos y reconocidos todos, a siete no se les halló ninguna herida. Hallábase en aquella 
actualidad, en Petorca, el Dr. don Teodoro Sánchez, e hizo información de este suceso acaecido el año pasado, de mil setecientos setenta y nueve y 
en un corrido se puntualizan todos los sucesos. El religioso, Norato, que sin licencia andaba fuera de su convento, aturdido del caso, volviéndose a 
su religión murió en Renca, de repente, originando este robo ocho muertes. La causa de ellas se redujo a problema, unos que los mató el demonio, 
por las cruces, que en los dedos y brazos habían hecho y hallaron los muertos. Y otros, que los atosigó un venenoso vapor que reventó en el fondo 
de la mina en aquel tiempo.
“El oro que se saca en Chile cada año no bajará de cuatro millones, del cual se acuña en la Casa de Moneda de Santiago millón y medio, consu-
miéndose en el Reino y extrayéndose en pasta lo restante”. Don Juan Ignacio Molina, Historia Natural, lib.  2, pág. 118.

(57) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  2, pág. 112.
*Cateadores: es decir, 
mineros que andan 
buscando minas.
(58) El R. Feijoo, en su 
tercer tomo del Teatro 
Crit., discurso 5, de la vara 
divinat.
(59) Este reverendísimo 
en dicho tomo, discurso 
octavo de la piedra filosofal.
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ricas minas de Angol, Villarrica, del mineral de la Madre de 
Dios, en Valdivia, “que dio veinte millones de oro” (60). 

Y el mucho que se sacó en Osorno, del aquilatado 
oro del mineral de Ponzuelo, que para evitar 

el perjuicio que se padecía vendiéndo-
se en pasta, les concedió el rey 

poner Casa de Moneda 
en Valdivia (61).

(60) Don Pedro Usabro 
Martínez, en su Verdad en 
Campaña, cap. 10.
(61) El citado Martínez. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Natural de Chile, 
lib.  2, pág. 111.
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Libro Quinto
Capítulo Sexto

 Cachu. HIERBA. Con verdad contradice Mr. Macquer la generalidad 
con que los mineralogistas afirman, que los terrenos minerales 
no crían vegetables (62). Pues vemos en Chile, sin embargo, de 
estar todo su suelo lleno de minas, que la verde vegetación de hier-
bas, plantas y árboles con mucha lozanía cubren las alturas, los 
llanos y los valles (63). En sus observaciones herbolarias, contó 
un Patricio, “tres mil plantas herbáceas que no se encuentran en 
los catálogos botánicos. Y entre ellas, más de doscientas hierbas 
salutíferas (64), de que usan en sus dolencias con mucho acierto 
los chilenos (l).

 Puchuncachu. Hierbas tintóreas. De estas tienen muchas los araucanos, y 
con buen conocimiento saben aprovecharse de ellas bellamen-
te. “Tienen algunas de la propiedad de resistir muchas veces la 
prueba del jabón. De esta clase es la raíz del Relbun, que es una 
especie de rubia, que tiene la hoja algo menor que la nuestra y su 
raíz la cuecen en agua, como nosotros, para hacer la tinta roja. El 
Poquell es una laya de abrótano, de color de oro. El Índico, es para 
el azul turquí y la contra hierba para el amarillo” (65).

 Rancul. Cañas. Pongamos la primera, la caña dulce, porque algunos creen 
que es indígena de la América, aunque dice Herrera, que esta pre-
ciosura pasó de Valencia a Canarias y de estas islas a la América, 
donde halló su tierra (66). La hay en La Ligua, que es la perla 
del mayorazgo de los Cerdas. Antes hacían de ella buena azúcar, 
hoy la benefician en miel que ofrece más cuenta. El Excelentísimo 
Higgins pidió raíces y promovió se plantara en otras partes, mas 

(l) Cachan lahuen. Es cancha lagua. Esta hierba es propia de Chile, y por sus virtudes, llevada a muchas partes de la América y Europa. “Es suma-
mente amarga, su infusión es un remedio aperitivo y sudorífico, que fortifica el estómago, mata los gusanos, cura con frecuencia las fiebres inter-
mitentes, disipa las enginas y es muy provechosa en los reumatismos”. Mr. Febille, tomo segundo, pág. 748. Namen lahuen. Es retamilla, sana las 
fiebres intermitentes y otras muchas dolencias. La virabira es aromática y sudorífica. Puthen es tabaco para fumar, y su hoja y humo son para varios 
remedios. Pilunhueque es llantén. Culle es vinagrillo. Chepidca es grama. Loiquilahuén es alfilerillo. Viri es hierba teatina. Tomé es totora. Ranculhue 
es carriza. Gután es coirón y de estas tres cosas anteriores se cubren las chozas. El paico es una planta de mediano tamaño, de hojas dentadas, que 
huelen a cedro podrido, su conocimiento es sudorífico y remedio contra la pleuresía. Hay gualputa, malvas, trébol, hierba buena, ortigas, carén, 
hierba que se come. Vichuca, que cría sal. Visnugas, cardos, de que se come tallo y penca. Panul, apio silvestre, pimpinela, fumaria, violeta, hinojo, 
toronjil, borraja, concul, es concli, azafrancillo, verde lagas, doradilla, escorzonera, culantrillo, quinchimalí, quilloi quilloi, berros, mostaza, espá-
rragos, nabos, melisa altramuces, callampas, hierba luca, berros. Malvavisco, la mercurial, la digital, el polipodio, la mil hojas, el core core, para mal 
de dientes. El diucalahuen, es de los mejores vulnerarios. El sandía lahuen provoca las secundinas. El tártaro es un purgante, el gnilhue purifica la 
sangre. El ceponcillo, el triquillo, pangue, es pangue muy fresco para comida y excelente para los cordobanes. La alfalfa, traída de Valencia, abastece 
en terreno de riego. En terreno húmedo el trébol, y en terreno secano y pedregoso, la mielga.

(62) Mr. Maequer, en su 
Diccionario de Química, en 
la voz minas.
(63) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  3, pág. 126.
(64) Molina, Historia 
Natural de Chile, lib.  3, 
págs. 129 y 155.
(65) El francés Mr. Frecier, 
en su Viaje al Sur, tomo 1, 
págs. 136 y 137.
(66) Antonio de Herrera, 
déc. 2, pág. 82.
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por falta de aplicación no ha progresado en ellas. La caña, llamada 
de Castilla, parece será chilena, y que los españoles le pondrían 
este nombre por la semejanza, pues no siendo en Chile necesaria, 
no merecía el trabajo de traerla de España. No veo que se haga 
más uso de ella que canastas y venencias. Rariculhue es carrizo, de 
una caña hueca muy delgada, que se destina a canutos de bombi-
lla y cubrir los ranchos en lugar de teja. Rugi es colihue, caña que 
tiene nudos y no es hueca. Su cáscara está pegada con el cora-
zón, los más delgados se destinan a los techos, que han de poner 
teja encima de ellos. Los más gruesos para barazón de ranchos 
y astas de lanzas. De Valdivia se traen bastantes, de nudos muy 
juntos y derechos para bastones, unos jaspeados de la naturaleza 
que el arte no puede mejorarlos, y otros negros, como el azabache, 
que han llegado a venderse algunos hasta en veinte reales. Los na-
cionales les hacen puntas, y tostadas hacen Copin. Abrojos, para 
mancar los caballos, y de los muy secos quedehue, teas, en lugar de 
velas para alumbrarse.

 Alihuén. Árboles. Rulón. Arbustos. De los unos y los otros que produce 
Chile, pidió razón el rey por su real orden de veinte de julio de mil 
setecientos ochenta y nueve, y en su vista pidió, en real orden de 
siete de agosto de mil ochocientos dos, las semillas de los más in-
teresantes para naturalizarlos en España (m). La copia de ellos la 
observaremos en no separar los arbustos de los árboles. En poner-
los por abecedario y en que se reconozcan por su madera, frutos 
y efectos. No poniendo entre ellos los que tengo por extranjeros. 
Acreditando en algunos ser indígenas sus nombres chilenos.

 Avellano. Geuvbíñ. Avellano. Prodúcese desde Maule para el Austro. Crece 
siete varas y engruesa una, en circunferencia. A las tres o cuatro 
de altura, se puebla de ramas proporcionadas, su madera de corta 
duración sirve para aros de cedazos, remos, forro de barcos, y obra 
de Cimbria. Su flor es como la del avellano de España, su fruto, 
Gevun, avellanas, redondas, de siete líneas de diámetro, encierra el 
fruto una corteza correosa, que al principio es verde, después ama-
rilla y finalmente negra. Ocupa su centro una almendra redonda, 
dividida en dos lóbulos. Seméjase bastante su sabor a la avellana, 
su grato gusto se come en tostado, en harina y en salsas. La corte-
za, en conocimiento, cura la disentería en sahumerio, el espasmo y 
mascada en ayunas, el fetor de la boca.

 Aceitunillo. Aceitunillo. Se da en los distritos de Colchagua y la Concepción. 
Crece ocho varas y engruesa una. Su madera se apropia a obra 
blanca, su fruto es igual al del olivo de que no se hace uso.

 Albergilla. Albergilla. Es un árbol bajo, delgado y fuerte, que se da en la 
Concepción.

(m) “Las semillas pedidas son: Árboles: 1. pino chileno o pinales de la cordillera, quillay, guayo colorado, pellín, pirau y pitau, ulmo, canelo. 2. 
linque o linge y lingue, aceitunillo, patagua, pilo, algarrobo, espino, maitén. 3. keule, laurel chileno, peumo, boldu o boldo, arrayán patagua, arrayán 
colorado, chiquén, guillipatagua, temu y temo. Avellano o nubu, molle chileno. 4. lumas, belloto, alerces, líneas, michais, coibos, litre, raulí. Arbus-
tos: 1. Higan, paguen, corcolén de las tres especies que hay, tileo, árbol del incienso de Coquimbo o pájaro bobo. Carbón, arbusto de los pueblos de 
Coquimbo, Huasco y Curcuz. Maín o Maio, tiaca. 2. mañihue, coigue, colliguay, pichi, maqui, romerillo, mardoño, codocoypo, palqui o parqui. 3. 
huayacán, huanium, murta y murtilla, retamilla, chacay, llague, tribu o trebul, nipa, nothro, raral. 4. yelmo o yulmo, cogidas las semillas en la debida 
sazón se secarán al aire libre, antes de envolverlas en paquetes separados. Y se anotará en cada uno de ellos el nombre de la semilla que incluya, todas 
juntas, se acomodarán en uno o más cajones de hoja de lata, soldando bien la juntura para impedir la entrada del aire”.
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 Alerce Lahuan. Alerce. Este cedro rojo se da desde Valdivia a Chiloé. El árbol es 
muy alto y grueso, sin nudos hasta su copa. Hay alguno que llega 
a dar más de setecientas tablas, de cuatro varas de largo y pulgada 
de vitola. Se sacan a golpe de cuña, sin necesitar de sierra. Como 
su madera es incorruptible y ligera, es su primera aplicación, 
forros de embarcaciones y entablados de las casas. Es el artículo 
de mejor comercio activo de Chiloé, con que abastecen este Reino 
la provincia de Cuyo y el Perú. Y dice Molina que no se corrompe 
el agua embarcada en barricas de esta madera.

 Algarrobo. Huancu. Algarrobo. Prodúcese en los terrenos secos y llanos, 
desde Santiago al septentrión. Crece cuatro varas y engruesa 
media. Fructifica unas vainas de tres pulgadas de largo y dos líneas 
de grueso, que alimenta mucho al ganado vacuno. Su madera re-
siste su corrupción al agua y se aprovecha para camas de carreta, 
umbralados bajos de puertas, y son de trapiches y horcones de 
viña.

 Algarrobillo. Algarrobillo. Le hay en Rancagua y el Huasco, es chico y delgado, 
da una semilla con que se hace tinta para escribir.

 Arrayán. Chequén. Arrayán. Blanco, también le hay colorado. Le hay en los 
partidos de la Concepción y de Santiago hasta Coquimbo. Su ele-
vación en ambos colores es de siete varas y de media su grueso. Su 
madera es poco usada por su tortuosidad, y en la medicina tiene 
las mismas aplicaciones que el de España. El fruto remeda una uva 
negra, cuya carne es blanca y poco gustosa. Sin embargo, hacen de 
ella una bebida grata las gentes del campo. Es muy aparente para 
alameda por su hermosa vista y fragante olor.

 Algodón. Algodón. De mediano alto, da sus motas en todas partes, resguar-
dado de la helada. El de Huasco y Copiapó es más abundante 
porque no hiela, y tiene también en el copo y la hebra más suavi-
dad, como el algodón de valles, se trae barato, se cultiva poco este 
excelente árbol, por más que el Excelentísimo Higgins promovió 
su cultivo y plantación.

 Belloto Belloto. Le hay solo en los partidos de Quillota y Rancagua. Su 
elevación y grosor permite a los pescadores hacer de su tronco 
canoas de una pieza. Tiene en el agua mucha duración, su fruto 
son unas bellotas con que se alimentan los cerdos.

 Boldo Boldo. Se da desde Santiago a los partidos meridionales. Crece 
seis varas y engruesa una, su fruto es del tamaño de la alverja, 
estando en sazón es dulce, pero de poca carne. Del hueso de ella 
se hacen cuentas de rosario. Con la decocción de sus hojas y sa-
humerio de ellas se lavan y sauman las tinajas para recibir el vino; 
y si para envasijar este hicieron pipas de la madera que no tiene 
ningún destino, se mejorará este licor. El baño con las hojas del 
boldo sana el galicó, los dolores reumáticos y la hidropesía. Las 
mismas hojas son asadas y rociadas con vino, son útiles entre las 
flexiones y corrimientos de cabeza; y su jugo por inyección mitiga 
el dolor de oídos. Mr. Frecier, citado por Molina, acaso no obser-
vó la segunda membrana de este árbol, en la estación en que ella 
manifiesta una perfecta analogía con la canela del oriente.

 Bollen. Bollen. Le hay en Quillota, Rancagua y Maule. Se eleva a cinco 
varas y engruesa una tercia. Su madera es sólida y se usa para 
obras de torno. Sus raspaduras son un vomitorio activo.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"188#

 Canelo Voyghe. Canelo (que Molina llama canela). Se da desde Coquimbo 
a Valdivia y las Islas de Juan Fernández, suele tener quince varas 
de alto y dos de circunferencia. Su madera es la más barata e in-
corruptible donde no le da el agua. Dedícase a vigas y techumbres 
de las casas. Su hoja permanente tiene hermosa vista. Él es para 
los nacionales un árbol sagrado, y como tal, llevan en las ceremo-
nias de su rito una rama en la mano. Presentan otra más grande, 
cuando después de la guerra hacen la paz. No les falta otra a los 
adivinos para sus agüeros, ni a los machis para sus supersticiones. 
Hasta en sus festejos, en el nuinprun, que es baile, le hacen alre-
dedor de un canelo, como cuando se trilla una era, y es uno de los 
principales ingredientes de su medicina. La decocción de las hojas 
de este árbol sirve de baños ante gálicos y ante paralíticos. Tomada 
en la boca, alivia el dolor de muelas, cura el cáncer y llagas de la 
garganta. Y en fumigatorios deseca las pústulas y úlceras venéreas.

 Carbón. Carbón. Este árbol se da en Cuzcus, Coquimbo y Huasco, es de 
poca elevación y grueso, su destino es obras menudas de torno y 
más para leña, en que apenas tiene semejante. Pues dos hacecitos, 
como de tres cuartas de largo y una tercia de grueso, desempeñan 
al día una cocina para ocho o diez personas.

 Cardón. Puvya.  Cardón. Tiene por hojas unas puncas largas, de tres a 
cuatro palmos, angostas y guarnecidas de espinas cortas, tienen 
algunas fibras que se les pudiera hallar beneficioso para alguna 
tela. En la primavera produce un mástil de catorce a dieciséis 
palmos de alto y de tres a cuatro pulgadas de diámetro. Equivale 
al corcho por esponjoso y se valen de su liviandad los pescadores 
para sus redes. Nace en todo el Reino, su flor es hermosa y amari-
lla, que contiene una miel olorosa y grata, que aplicada al dolor de 
oídos le mitiga y restablece este sentido. El corazón del tronco da 
un cocimiento que hace el efecto de la calaguala.

 Chacay. Chacay. Se da desde Coquimbo a la Concepción, se eleva seis 
varas y engruesa media, es espinudo. Su madera es incorruptible y 
con ella se fabrican ranchos. La infusión de su corteza es remedio 
de las apostemas.

 Chañar. Chañar o Chilemuco. Abunda desde Coquimbo al septentrión, 
crece hasta ocho varas y engruesa una. Es tortuoso y se da en bos-
ques espesos. Da fruta de figura de dátil y aunque dulce, da dolor 
de cabeza al que la come. Su madera se gasta en obras de torno y 
cuando no hay otra, en los edificios de Copiapó.

 Chari. Chari. Prodúcese en Coquimbo, su tamaño es tres varas de alto y 
media de grueso. Su madera, por falsa, sirve solo para ranchos.

 Chilco. Chilco. Es árbol de poca altura, prodúcese en la Concepción, 
donde se experimenta que su cocimiento es refrigerante.

 Chunta. Chunta. Caña silvestre, que la da la isla de Robinson Crusoe, de 
largo de catorce varas y una cuarta de diámetro al pie. Es hueca en 
lo interior, y del macizo se sacan unos trozos sólidos, con hebras 
negras y amarillas que se aplican a bastones.

 Ciprés Len. Ciprés. Se da desde Santiago a Valdivia, es como el de 
España. Su altura llega en las cordilleras a cincuenta varas y su 
grueso a tres y media. Empieza a echar ramas a la altura de cinco 
varas. La madera se tiene por la mejor en lucimiento y duración. 
De ella son las puertas, ventanas y muchos muebles. Este árbol 
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adorna los claustros religiosos. Sus tablas son propias como resi-
nosas para obras de marina. Destila el árbol una goma aromática, 
balsámica y vulneraria, sus hojas cocidas son buenas, sus aguas, 
para hipocondrías, disenterías, soltura de orina y dolores de 
muelas. Las hojas mojadas y en apósitos fríos restañan la sangre.

 Coyhue. Coyhue o Coybo. Lo hay desde los partidos inmediatos a Santiago 
hasta Valdivia. Es de extremada corpulencia, él crece treinta varas 
y de cuatro a seis de grueso. Dícese que hay uno en Chillán, de 
cincuenta varas de circunferencia. Ello es, que se hacen de él 
canoas de dos varas de ancho en el plan. Curvas de embarcaciones 
y ruedas de carretas, su fruto es del tamaño y blandura del higo 
blanco, pero no se come ni se aplica a cosa alguna. Produce unos 
hongos en forma de semicírculos de más de un pie de extensión 
y medio de grueso, que suplen por la mejor yesca. La cáscara da 
tinta colorada y sirve para lavar heridas.

 Colliguay. Colliguay. Se da desde Coquimbo a la Concepción, es arbusto de 
cerca de cuatro varas de alto y más de media de grueso. Su madera 
es falsa, se destina para ranchos y quemada es fragante como in-
cienso, sus hojas ásperas contienen el humor lácteo, que caído en 
los ojos humanos induce ceguera.

 Copado. Copado. Es pequeño en las costas y crece hasta tres varas en 
las cordilleras. Le hay en todo el Reino. Da unas espinas de una 
cuarta de largo, delgadas y fuertes como las del quisco. No se usa 
su madera para nada.

 Corcolén. Corcolén. Lo hay en la Concepción, colorado y amarillo. Aquel 
crece cuatro varas y engruesa una cuarta, y este tiene el mismo 
grueso y solo dos varas de alto. Sus ramas son vistosas y cargadas 
de hojas, con abundancia de flores amarillas, como la aroma y fra-
gantes. Es muy propio para alamedas. De su madera no se hace 
uso, aunque es buena.

 Crucero. Crucero. Se encuentra en Rancagua, es chico y delgado, y su palo 
lo aplican por purgante.

 Cuculi. Cuculi. Se conoce en Rancagua, su largo y grueso permite sacar 
buen tablazón, pero no se gasta por escaso.

 Culén. Culén. Lo hay en todo el Reino, crece cuatro varas y engruesa 
una tercia en circunferencia, tiénese por una botica de remedios, 
sus hojas secas a la sombra se llevan a España. El Excelentísimo 
Higgin persuadía su uso en lugar de té, y lo usaba teniendo sus 
hojas en sus latas. Esta bebida cura los dolores de vientre, em-
pachos e indigestiones. Su cáscara y hojas machacadas, lavando 

con su jugo las heridas y haciendo de ellas un emplasto, que 
se pone encima, cura llagas envejecidas, como lo expe-

rimentó en Yrrequien, en sí mismo, Mr. Frecier, 
con sus cogollos se hace una aloja saludable 

y gustosa. En la primavera resuda 
unos globulillos resinosos que 

los zapateros usan en 
lugar de cera para 

las hilazas.
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Capítulo Séptimo

 Dátil. DÁTIL: Es un árbol nuevamente descubierto en el partido de la 
Concepción, por lo que no saben aún sus utilidades.

 Espino. Huayun, Espino: Prodúcese en todo el reino con abundancia, su 
altura es de cuatro a seis varas y como dos de grueso. Su madera, 
por buena y abundante, es la mejor leña y carbón que en el reino 
se encuentra, su corazón rojo es muy duro y resiste mucho al agua. 
Aplícanle los hacendados para cercos de sus ganados; en los edi-
ficios, bien enterrados, los troncos de los horcones para ranchos 
de madera; para brocales de pozos y sumideros, para cubos de las 
herramientas de artesanos y labradores y hasta horconcillos de 
viña, los cosecheros; aplícanle los torneros a sus obras y a ruedas y 
rayos de las suyas, los carroceros. Su flor, es aroma de que se cubre, 
que es muy fragante. El fruto es una semilla negra, en una vaina 
que es de buen alimento al ganado, y mascada y arrojada con saliva 
es muy fétida.

 Espinillo. Espinillo: Le hay solo en Juan Fernández, de cinco a seis varas de 
alto y menos de media de grueso. La madera es tan ligera que no 
tiene aplicación, pues es despreciable aun para leña.

 Floripondio. Floripondio: Es un árbol común, crece cinco varas y engruesa una 
cuarta. Es de hermosa vista y de muy fragante flor, su madera no 
tiene aplicación, da un fruto venenoso para los perros. Aunque 
prende en él y se conserva el injerto del chirimoyo, no se ha guar-
dado abur el fruto.

 Godocoipo. Godocoipo: Se da en Rancagua, poco abundante. Crece cuatro 
varas y engruesa dos tercias, se gastan en obras menudas de 
carpintería.

 Guatru. Guatru: Le hay en la Concepción, crece tres varas y engruesa una 
cuarta, su cáscara sirve en afectos histéricos.

 Guayacán. Guayacán: Se da desde Santiago a Coquimbo, crece cuatro varas 
y engruesa media, es madera pesada, vetada de azul y amarillo, 
equivalente al box. Es la única de que se hacen peines para dentro 
y fuera del reino, de ella se labran bolas y balaustres y su infusión 
es antigálica.

 Guayo Guayo: Le hay en la Concepción, crece hasta ocho varas y engrue-
sa una, su madera es blanca, sólida, tersa y apta para tornearse, se 
hacen de ella bastones que con baño de oxin toman un color rojo 
y lustroso. De su simiente se compone un recio purgante y su cor-
teza adoba la peletería.
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 Guayun Guayun: Se da en las orillas de los ríos, es poco común y árbol 
pequeño, que tiene en su remate una espina, su semilla es morada, 
no se le conocen utilidades.

 Guigñan Guigñan o Goaigan: Le hay en la Concepción, Rancagua y algu-
nos otros distritos, se eleva hasta cuatro varas y forma la circun-
ferencia de tres cuartas. Su madera es bastante usable; su semilla 
tiene el tamaño, figura, olor, gusto y fortaleza de la pimienta. Su 
infusión da una bebida gustosa y estomacal, útil en la soltura de 
orines, mal de hígado y principios de hidropesía, este árbol destila 
una resina aromática, que extendida en parches es contra la pesa-
dez de cabeza, tensión de músculos y tendones y enfermedades de 
aire, con mejor efecto que el aceite de María. Su corteza hervida 
da una esencia balsámica vulneraria, y es útil en los dolores de 
gota artética, ciática, piernas y frialdad de pies.

 Guilli-patagua Guilli-patagua: Se da desde la Concepción hasta Quillota, es se-
mejante al acebo de España, crece hasta ocho varas y engruesa tres 
cuartas, su corteza sirve para adobar cueros y es un poderoso emé-
tico, y excediendo la dosis sirve de purgante. Su hoja tostada se 
usa en mate con igual sabor que la apetecida hierba del Paraguay, 
y fresca es igualmente usada por purgante, en enfermedades vené-
reas, da un fruto insípido que no se come.

 Guindo Guindo: Le hay silvestre en la Concepción, diferénciase del de 
España en que su corteza es blanca, la ramazón como la del ciprés, 
la punta verde, de poca carne, pero gustosa.

 Guiñan Guiñan: Le hay en muchas partes en tierras de secano, es bajo y 
delgado, su aplicación, por su consistencia, es abardas de las pare-
des de tapia o adobón de las haciendas.

 Huevil Huevil: Este arbusto se da en muchas partes, su corteza se tiene 
por el mejor refrigerante.

 Laurel Tigue, Laurel: Se da desde Quillota hasta la Concepción; crece 
veinticuatro varas y engruesa dos, su buena madera, sólida y jas-
peada, sirve para cabrías, bateas, palanganas y aun para arbola-
duras de barcos pequeños, se pudre en el agua, sus raíces piden 
situación húmeda y profundizan mucho; da tablas útiles hasta de 
catorce varas, se aplica mucho a obras de talla; en su centro descu-
bre unas fajas negras cuyas vetas ondeadas son graciosas. Su flor, 
hoja y corteza son fragantes y se aplican a dolores de cabeza, aire 
y frío. Del interior de la corteza se hacen unos polvos estornuda-
torios de gran eficacia. La decocción de sus hojas es antigálica, 
en baños vigoriza los nervios, en linimentos repara las afecciones 
paralíticas y en fumigatorios se aprovecha para convulsiones y ac-
cidentes espasmódicos, y bebida en remedio, del mal venéreo.

 Lilen Lilen: Se halla en los distritos de Cuscus y de Coquimbo, de seis 
varas de alto y más de una de grueso. Su aplicación es para edifi-
cios y más propiamente para enmaderar minas.

 Lingue Lingue, Ligne o Línea: Se da en la Concepción, Maule, 
Colchagua, hasta Quillota. Crece veinticuatro varas y engruesa 
dos. Su madera es sólida y jaspeada, tiene varias aplicaciones de 
carpintería y aun para arboladura de barcos chicos. Su corteza es 
buena para curtir de rojo suelas y baquetas. Da flor y su fruto, 
como un garbanzo, de color oscuro, es dulce. En infusión la toman 
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con agrado los campesinos, su comida es dañosa al ganado lanar y 
a los caballos.

 Litre Lithi, Litre: Se da en todo el Reino, su altura suele ser de cuatro 
varas y poco grueso. La madera es sólida y dura, sirve para curvas 
de embarcaciones, ruedas y ejes de carruajes, puntas de arados y 
otros usos en que suple por el fierro. La sombra es dañosa, hin-
chando a los que se acogen a ella. Su contacto causa sarpullido y 
granos, su remedio son los anodinos y refrigerantes. Del pequeño 
fruto que da componen los nacionales gustosa chicha y hacen miel 
y confituras. La raíz es tan corpulenta que da mazas de carretas y 
tableros jaspeados que sirven para embutidos.

 Lolmata Lolmata: Que algunos llaman quisco, le hay en todas partes, crece 
hasta cuatro varas y engruesa tres cuartas. Brotan quiscos o espi-
nas del largo de una cuarta, tan lisas y duras que sirven de agujas 
para tejer medias. La madera se usa en tabloncillos y tijerales pe-
queños para chozas de gente del campo y es incorruptible no dán-
dole agua.

 Lum Lum: Se da en la Concepción, Maule y Colchagua, crece hasta 
seis varas y engruesa una cuarta. Su madera es sólida y su corteza, 
purgante.

 Luma Luma: La hay en Valdivia y la Concepción, es madera de mucha 
duración y los árboles dan piezas de ocho a diez varas de largo y de 
seis a ocho pulgadas, en cuadro. Es dura para cortarse, sirve para 
cañas de timones; tarugos para embarcaciones, para usillos y tuer-
cas de prensa, para espeques, y singularmente para ejes y varas de 
coches y calesas. Hay dos clases, los colorados, son los colorados, 
los blancos no sirven de nada. “Sabiendo el rey las utilidades de 
esta madera para varios usos mandó por Real Orden de cuatro de 
enero de mil setecientos ochenta y nueve, se le enviase porción de 
ella y se le envió”.

 Mañíu Mañíu o Mañihue: Dase en la Concepción, crece veinte varas y 
engruesa tres, en circunferencia. Se eleva limpio y con poca dis-
minución hasta las tres o cuatro varas, donde echa su ramazón, 
de siete varas de ancho de diámetro, formando una bella copa. 
Su hoja es menuda, suave y puntiaguda, de un borde perfecto por 
ambos lados. Su madera es blanca, sólida y tersa, pero vidriosa y 
se corrompe al agua. Al labrarla huele como el pino, al que se le 
parece en el color por lo que en Valdivia le llaman pino.

 Maqui Culon Maqui: Se da en los más distritos del Reino, crece hasta 
seis varas y engruesa media. El jugo de sus cogollos detiene las 
heridas y llagas, y el polvo de sus hojas las encarna y cicatriza. 
Mascados sus cogollos limpian y curan las úlceras de la boca. La 
madera es liviana y de cimbria. Aplícase para instrumentos músi-
cos. Su corteza se despega con facilidad y con nombre de thola, se 
vende la carga en Santiago, por ocho reales, para amarrar las viñas 
en lugar del mimbre, y también se hacen sogas, mejores que las de 
esparto. Su fruta, morada, como granos de pimienta, se come, y se 
hace una agradable chicha, pisada con la uva, da al vino un color y 
áspero apetecido y desleída la fruta en agua es muy refrigerante.

 Maravilla Maravilla: Se llama porque este arbusto chico y delgado se cubre 
de una flor grande, amarilla, que indica a los mineros que aquel 
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terreno tiene minas de oro. La raspadura de su cáscara y la resina 
que suda es buen sahumerio.

 Mardoño Mardoño: Este árbol le hay en Rancagua y la Concepción, crece 
tres varas y engruesa una cuarta. No da fruto, y como su madera 
se apolilla prontamente, no sirve sino para leña.

 Mayo Muyo: Nace en la Concepción y partidos meridionales de 
Santiago, crece seis varas y engruesa a más de media, su madera es 
ligera, las tablas que da en Juan Fernández se aplican a pequeñas 
embarcaciones, con su cáscara se tiñe color de aroma.

 Maytén Maghtun, Maitén: Se da en el partido de Santiago y en el de la 
Concepción. Se eleva de siete a diez varas, derecho y limpio, y 
engruesa a dos. Arraiga profundamente, su tronco es blanco por 
fuera y rosado en el centro. La madera es tersa, dócil al trabajo 
y aparento para piezas curiosas. Es árbol propio para alamedas 
porque mantiene siempre su buen verde y hermosura. Su rama es 
buen alimento para el ganado vacuno. El cocimiento de sus hojas 
es refrigerante y febrífugo y asadas son anodinas. Ellas y la semilla 
se parecen al sen.

 Michay Michay: Le hay en el partido de Santiago, Concepción, Valdivia e 
islas de Juan Fernández. Es especie de espino que engruesa como 
un brazo y crece como una vara. Da tinte amarillo y permanente. 
En él se crían unos gusanos que como los de seda, tejen iguales 
capullos y hebras. Su madera sirve para embutidos.

 Mitriu Mitriu: Dase en la Concepción, es bajo y escaso. Sirve para hacer 
tinta negra.

 Molle Molle: Se produce en los partidos de Rancagua, Quillota, Cuscus 
y Coquimbo. Crece poco más de ocho varas y engruesa más de 
dos. Su madera es sólida en el corazón. Se aplica para pilares, 
mazas de carretas y horcones de ranchos, y la parte que se entierra 
arraiga de manera que asegura más el edificio, produce este árbol 
una goma que en parches aplicada a la cabeza corrige el pasmo. Su 
corteza hervida y colada aquella agua hasta tomar consistencia, es 
aparente para enfermedades de nervios y ministra una aloja esto-
macal y cardíaca.

 Mudeu Mudeo: Este árbol se encuentra en la Concepción. Es alto y en-
gruesa tres varas en circunferencia, no se saben sus utilidades.

 Murtilla Ugni, Murtilla: Críase este arbusto desde los treinta y siete grados 
para arriba, su fruto es como un haba colorada y su hechura como 
una granadita, su hollejo y sabor como el de las habas, sus granitos 
como el de los higos que no se sienten al comer. Su complexión ca-
liente y seca. De este apreciable fruto se hace un vino agradable y 
estomacal que recrea a los nacionales y los extranjeros le prefieren 
al moscatel, más delicado.

 Naranjillo Naranjillo: Dase en Aconcagua, crece cerca de dieciséis a veinte 
varas, que pueden sacarse vigas de media vara en cuadra y de 
siete varas de largo. Su calidad es muy consistente y sirve para 
cuando se quiera aplicar. La medicina la usa en baños para dolores 
reumáticos.

 Natri Natri: Este árbol se conoce en la Concepción, crece y engruesa y 
se ignoran sus utilidades.
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 Niga Nipa: Se encuentra desde la Concepción a Coquimbo, crece 
cuatro varas y engruesa media. Su madera es útil para obras y me-
dicinal en baños y sahumerios.

 Notru Notru: Se da en la Concepción, que también le llaman Ciruelillo, 
crece cuatro varas y engruesa una cuarta, es de un bello rosado su 
madera y propia para obras de talla. La decocción de sus hojas y 
corteza en baños mitiga los dolores gálicos y restablece el calor de 
los pies. En vapor sirve para las fluxiones y dolores de muelas.

 Olivillo Olivillo: Se da en la Concepción, pero no abunda, su mayor altura 
es de doce varas, con una de grueso. Se parece en las hojas al olivo, 
pero no da fruto, es bueno para enmaderado por su mucha dura-
ción. En Coquimbo y el Huasco se produce desmejorado y así se 
aplica para fortalecer minas y leña de ingenios de fundición, pues 
por delgado y retorcido no tiene otra aplicación.

 Palma Lilla, Palma: Crece y engruesa mucho, pero su tronco no sirve 
de nada, nace en las faldas de algunas alturas, no muy lejos de 
Santiago. Es hermoso por su hechura y provechosa por su fruto, 
que dura más de un año. Como cada año echa una andana de 
hojas y despide las viejas, queda su tronco limpio y su copa forma 
una bola. El árbol tarda en llegar a su perfección más de cincuenta 
años. No porque no da madera deja de dar tres frutos: uno cada 
año viviendo y dos por una vez, muriendo. En vida da cada año 
tres o cuatro racimos de cocos, cada uno con centenares de ellos, 
del grandor de una nuez, de cáscara dura y adentro una almendra 
hueca con agua dulce, contenida dentro de la carne blanca, que es 
sabrosa en fresco, y seca sirve a los niños para juego y para confitar 
a los dulceros dentro y fuera del reino. Matando la palma se le saca 
el cogollo, que se llama palmito, que por gustoso le he comprado 
y comido en Santiago. Por aquel corte mana un licor dulce, que 
cocida se espesa en una sabrosa miel, que se vende a dos reales y 
medio el cuartillo; con nombre de miel de palma.

 Palmilla Palmilla: Se da en la Concepción, crece cuatro varas y engruesa 
media y en nada se usa.

 Palo Negro Palo Negro: Prodúcese en la Concepción, tiene poca altura y 
grueso, destínanle para astiles de hachas.

 Palpal Palpal: Dase en la Concepción, bajo, delgado y escaso, se ignoran 
sus propiedades.

 Palqui Palqui: Se da en todas partes, es arbusto de muchas varas delga-
das, de un verde permanente, el jugo de su cáscara y hojas aunque 
desagradable al gusto es el mejor refrigerante en las fiebres ardien-
tes, en bebidas y lavativas. Su hoja y semilla le es al ganado vacuno 
dañosa. Su madera es frágil, pero la estiman los nacionales porque 
es la que con menos refregones les da fuego.

 Patagua Patagua: Abunda en los partidos inmediatos a Santiago. En el de 
Rancagua mantiene gusanos de seda; por la parte austral hasta la 
Concepción, apetece la humedad; crece hasta nueve varas y en-
gruesa dos. Es madera muy gustable en tablazón, vigas, umbra-
lados de puertas y obras de carpintería, es firme donde no le da 
el agua y para escultura apetecible, tiene linda y fragante flor. Su 
corteza es buena para las curtiembres y en infusión, tomada en 
ayunas, para las postemas interiores.
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 Payhuen Payhuen: Abunda en las cercanías de Aconcagua, crece hasta tres 
varas y engruesa un dosavo. Da flor amarilla, y su hoja, de un verde 
vivo y sin espinas, es apetecido pasto de los ganados. Quemada su 
cáscara despide un olor aromático.

 Pulu Pulu: Es abundante, su flor da buen amarillo y un eficaz vomitorio.
 Pelu Pelu o Pilo: Se da en Valdivia y Concepción, crece hasta seis varas 

y engruesa una. La madera es blanca y sólida, sirve para puntas de 
arado porque es pesada y también para ejes de cureñas y demás 
carruajes, y su simiente da tinta negra.

 Peralillo Peralillo: Árbol de las islas de Juan Fernández, tiene de cinco a 
seis varas de alto y media de grueso, es escaso y su madera de re-
gular solidez, no se le conoce virtud particular.

 Peumo Pegu, Peumo: Se da en los partidos del Reino, crece hasta die-
ciséis varas, muy derecho y engruesa tres varas, su madera es de 
duración en el agua, su corteza es buena para curtir, y su tinta 
naranjada. El fruto se llama como el árbol y se cree es contra la 
hidropesía. Este es de hoja permanente y aromática, muy propia 
para alamedas. El fruto, color de punzón, es muy lucido entre las 
hojas verdes. Su hechura y su pedúnculo son como la aceituna, 
su carne es blanca, pero muy delgada, entre el pellejo colorado y 
el hueso amargo, cuécese en agua no muy caliente y es gustosa al 
paladar, y muy fragante y se vende por las calles de Santiago.

 Pichi Pichi: Se da en la Concepción, se eleva algo tortuoso de cuatro 
a cinco varas, y engruesa de tres cuartas a una vara, su corteza es 
algo saltada y cargada de ramazón. La madera no se usa y su semi-
lla, como garbanzos, la apetecen las vacas y caballos.

 Pino Pehuén. Pino chileno: De que hay bosques en las cordilleras de la 
Concepción y de Valdivia, y los que ya se cultivan en huertas aún 
no dan fruto, se eleva hasta cuarenta varas y engruesa cuatro en 
circunferencia. Su color de afuera es verdacho, resinoso y liso, y 
por dentro amarillo pardo.

Su tronco es limpio, pues como va creciendo despide 
las ramas que echó cuando chico hasta que a media altura echa las 
que han de durar tan horizontales, y de cuatro en cuatro, forman-
do cruz, y tan en proporción que es muy linda su copa, siempre 
verde, de unas hojas grandes, de hechura de corazón. Su tronco 
destila una resina amarillosa, de fragante olor, su buena madera es 
superior a los pinos que en los departamentos del Mar Báltico em-
plean en arboladuras de las naves. Por esta tiene mandado el rey se 
destine a estos fines los pinos chilenos, y se sacaron muchos el año 
de mil setecientos ochenta y uno para la escuadra de don Antonio 
Bacaro. Da unas flores amentáceas parecidas a las de nuestros 
pinos. Cada piña, llamada guillihue, es tan grande como la cabeza 
de un hombre, pendientes en el árbol hacia abajo de un pedículo 
corto. Su centro es una mazorca de que en unos pies, como hilos, 
nacen los piñones de dos en dos. El piñón llamado gulliu no mues-
tra más que su punta, dejando su largo escondido hacia el centro, 
su largo será de pulgada y media y del dedo meñique su grueso. 
Tiene su cubierta como la castaña, a la que se asemeja bastante en 
el gusto, y se come de la misma manera. De las piñas en estado 
maduro se desgranan los piñones, sin necesitar para sacarlos del 
fuego como nuestras piñas. Por esto dice el abate Molina: “Que 
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este árbol precioso participa del abeto, de la tuya, o árbol de la vida 
y del castaño”.

 Pinolsillo Pinolsillo: Le hay en la Concepción, es escaso y bajo, y sus propie-
dades se ignoran.

 Pitrau Pitrau: Este árbol se conoce en la Concepción, crece diez varas y 
engruesa media, pero sus cualidades no se han descubierto.

 Pitra Pitra: Este árbol se halla desde los distritos de Santiago hasta la 
Concepción, crece de ocho a diez varas y engruesa una. La madera 
es floja en verde, y seca, de regular duración, no puesta en hume-
dad que la pudre luego. Por esto a excepción de algunas tablas de 
poco aprecio, lo demás se aplica a leña de hornos de cal, ladrillo 
y teja. Su tronco es lleno de grietas y oquedades. Sobre su cor-

teza nacen unos flamantes minutísimos, entretejidos que 
forman un fieltro bueno para yesca. Esta rociada 

con vino y aplicada a las quebraduras, dis-
locaciones y contusiones, las cura. La 

decocción de sus hojas y cáscara 
se aprovecha en baños para 

los dolores y frialdad 
de las piernas.
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Libro Quinto
Capítulo Octavo

 Quebracho QUEBRACHO: Se halla en el partido de Maule y es escaso, solo 
engruesa una cuarta, rama mucho. La madera es sólida y pesada, 
por lo que se aplica a obras de torno y talla.

 Quelen-Quelen Quelen-Quelen: Es árbol chico y delgado que se encuentra en 
los partidos de Rancagua y Colchagua, donde destinan su madera 
solo para leña, y la resina que produce para varias enfermedades 
de frío. Su raíz se estima como cardiaca y como antiepiléptica.

 Queuli Queuli: Se da solo en la Concepción, crece hasta veinticinco leguas 
y engruesa tres. Pide situación cenagosa, su madera es roja oscura, 
dócil al labrarse y recibe buen lustre. El fruto es como bellota, pro-
longada, compuesto de un hueso firme y gruesa pulpa amarilla, 
odorífera y dulce, que se come cocida y cruda, pero es nociva.

 Quillay Quillay: Le hay en los más partidos del Reino, crece hasta ocho 
varas y engruesa a dos en circunferencia. Su cáscara remojada 
refina tintas y mejor que el jabón lava las lanas y quita manchas, 
con esta infusión han aprendido los españoles de los nacionales 
a lavarse la cabeza porque hace mucha espuma. También la usan 
para las barbas, contra los afectos histéricos. Su hoja se asemeja a 
la de nuestra encina. Su madera se gasta mucho en estribos, en-
maderar minas y en sobrecamas de ruedas de carretas. 

 Radan Radan: Se encuentra en el partido de Colchagua, engruesa mucho 
y crece poco. De las calidades de su madera y de su fruto no hay 
experiencia ninguna.

 Raral Raral: Se halla en Valdivia y en la Concepción, en parajes crece 
de cinco a seis varas, y engruesa una y media, y en otras es menos. 
Es especie de nogal silvestre, no da flores ni fruto, su madera es 
liviana y propia para obras de cimbria, su corteza y hojas cocidas 
dan buen tinte negro.

 Raulí Raulí: Se da mejor en el partido de Maule y de la Concepción, 
crece de treinta a cuarenta varas y engruesa cerca de cinco en cir-
cunferencia, sin ramazón hasta la copa. La tablazón que se saca es 
mucha, ancha y buena. Estímase por su color rosado y docilidad 
al trabajarla, se emplea mucha en tonelería, en que se transporta el 
vino y en talla. Su cáscara da tinte colorado.

 Resino Resino: Esta planta se da en matorrales en las islas de Juan 
Fernández, congela una resina muy específica que aplicada en 
parches es contra la jaqueca, malos aires y ocupación de frío, y en 
sahumerios suele suplir por el incienso.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"200#

 Roble Roble: Este cuando es nuevo le llaman gualle; si es mediano le 
nombran coihue, y si es grande le dicen coyan, como si es viejo 
pellín. Prodúcese en la Concepción, y en Maule hay montes in-
agotables de estas layas de robles. Ellos crecen regularmente más 
de treinta y muchos más de cincuenta varas, y engruesa de tres 
a cinco. Se gasta y es excelente para la arquitectura, civil y naval. 
Aprópiase para ruedas de una pieza de carretas, carretoncillos y 
cureñas. La corteza machacada curte y tiñe de rojo las suelas des-
pués de preparadas, con cal y salvado.

 Romerillo Piume, Romerillo: Le hay por todas partes, crece hasta tres varas 
y engruesa como media. Hecha mucha ramazón. Aprópiase por 
lo latigudo para arcos de barrilería; como es resinoso y aromático, 
se hacen de él hogueras, en Santiago, las vísperas de las festivida-
des, e hizo quemar mucho el Ilustrísimo Alelay en una epidemia 
para purificar el aire porque da un fuego muy fuerte, se prefiere a 
otra leña para fundiciones de cobre y cocimiento de tinajas, cal y 
ladrillo.

 Retama Retama o Retamo: Dase en la Concepción, crece hasta tres varas 
y engruesa una cuarta. Su madera se aplica para bolas, le apetece al 
ganado vacuno y ovejuno, su semilla es semejante a la del avellano.

 Sándalo Sándalo: Se produce en Juan Fernández, su madera es muy odorí-
fera, y de ella se labran muebles, no se le conoce virtud medicinal.

 Sauce Theyghe, Sauce: Hay dos especies, una tosca y otra más fina, es 
árbol común, se eleva más de ocho varas y engruesa más de una. 
Es buena madera y tiene varias aplicaciones, y echa carbón es apa-
rente para mixtura de pólvora. Su cáscara en infusión es fresca 
bebida y en lavativas, en las fiebres ardientes, y mata las lombrices.

 Talinay Talinay: Se da en Coquimbo, se eleva catorce varas y engruesa 
de tres a cuatro, abunda en un cerro del mismo nombre y solo es 
durable en el agua.

 Tebo Tebo: Le hay en Aconcagua, es árbol grande como especie de 
mirto, su madera es amarilla y sólida.

 Tara Tara: Se da escaso en Rancagua y Coquimbo, es chico y delgado, 
no tiene uso su madera, pero su semilla mistándola con caparrosa 
hace buena tinta negra para escribir.

 Temu Temu o Palo cortado: Le hay en la Concepción, Quillota e islas 
de Juan Fernández, se eleva de ocho a doce varas y engruesa una. 
Se parece al arrayán en la hoja, pero de mayor ramazón, dícese que 
la linfa de los cogollos mascados con sal puesta por inyección en 
los ojos quita las cataratas, su madera es bien sólida, usual y dura-
dera donde no hay humedad. Da fruta semejante a la lúcuma, en 
el hueso de color amarillo y colorado.

 Tinco Tinco: Dase en la Concepción, se eleva hasta doce varas y engrue-
sa una y media. Su madera es resinosa y útil para embarcaciones 
pequeñas. Hecha tablazón se lleva de Valdivia al Perú.

 Tique Tique: Se conoce en Cuscus, es de regular alto y grueso, no se le 
da aplicación porque si no se desflema; en el agua se daña y no 
sirve para obras.

 Tralhuen Tralhuen: Le hay en la Concepción y Santiago, es árbol pequeño 
y espinoso, duro y permanente. Aprópiase a obras de torno y hor-
cones de viña alta. Su madera hervida da tinta roja.
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 Trébol Trébol: Como arraiga mucho da matas de muchas varas, de tres 
varas de alto y poco grueso, tiene espinas y es madera dura que se 
aplica a tarugos de sobreencamar carretas. La raspadura de su cás-
cara en infusión se toma como eficaz para preservar de postemas 
interiores, en los golpes y caídas y aun para echar las ya hechas.

 Triaca Triaca: Crece diez varas y engruesa media, aplícase a palancas de 
las balsas.

 Traru-boqui Traru-boqui, Coquil-boqui: Arbusto muy delgado, hay dos es-
pecies, ambas engruesan un dedo. La una se extiende sobre la 
tierra y la otra se sube enredada a los árboles, ambas se aplican 
a hacer sogas, que son fuertes. Su fruta es la figura de un pepino 
pequeño, lleno de semillas, dulce y gustoso.

 Ulmu Ulmu: Este árbol crece hasta diez varas y engruesa media. Su 
madera sirve para ligazones y estando verde arde como el aceite.

 Yaque Yaque: Crece hasta diez varas y engruesa una cuarta, es espinuda 
y sirve para lavar ropas.

 Frutilla Frutilla del campo: Arbusto de que hay mucho en Tango, cerca 
de Santiago. Está siempre verde, crece y engruesa poco. Sus hojas 
y ramas se llenan de su fruto por noviembre. Es del grandor del 
grano de maíz, hay de color rosado, amarillo y blanco, es dulce y 
provechoso y de él se hace miel. Esta fruta y la rama es ramoneo 
de los ganados vacuno y ovejuno (67).

Canten pues, con razón, los araucanos en sus poemas 
a la permanente sombra de casi la muchedumbre de tantos árbo-
les, la frondosidad y utilidades de sus florestas. Gloríense de que si 
la fertilidad europea para frondosizar sus selvas necesita levantar 
al dios Silvano, que las produjera. Ellos la gozan, gratis data, de la 
naturaleza, saboréense con sus frutas y al gustar de ellas, llamen a 
don Gerónimo de Quiroga para que corrija la generalidad con que 
asienta “que si en Chile hubiera que dar un convite al Diablo, no se 
podían encontrar frutas más endiabladas”. Impídanle a Estrabón 
que ya en su libro catorce pondera las selvas de Chipre, porque 
de ellas se podía construir una nave desde la quilla a la gavia, exa-
gere hasta las nubes las florestas chilenas, pues solo de veinticin-
co años a esta parte, ha dado construidas en lo largo de su costa, 
en Chiloé, entre cuatro menores, La Favorita. En la Concepción 
con dos chicas, el muy grande San Miguel. En el astillero de la 
orilla austral del río de Maule, con tres medianas, el Grande Cruz. 
En Colmo, embocadura del río de Quillota, el Carmen y Nuestra 
Señora del Tránsito, en el Papudo.

Veamos cuánto se ha aumentado este reino vegetable 
con los árboles escogidos, que de afuera han venido a Chile a natu-
ralizarse. Es verdad que toda la América es deudora a la Europa de 
bellos frutos y árboles, pero no igualmente en todas las inmensas 
partes de que se compone este Nuevo Mundo, pues en unas pro-
vincias se da bien un fruto, que no se da en otras. Mas en Chile se 
da de todo, mejorando su especie casi en todas partes. De suerte 
dice el padre Ovalle: “Que podemos decir que toda universidad de 
árboles, frutas, semillas, plantas y carnes europeas, corresponden 
a todo el reino, y todas a cualquier parte, pues será muy rara la que 
no lleve cosecha, todo lo referido y ninguna, a quien absolutamen-
te le falte” (68).

(67) El coronel don Judas 
Tadeo Reyes, secretario de 
la capitanía general, en 10 
de diciembre de 1792.
(68) El padre Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
lib.  1, cap. 12.
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 Almendro ALMENDRO: Este excelente árbol merece ser el primero no 
solo porque se van a poner por abecedario y haberse traído de 
España, sino por las almendras de su escogido fruto. Son igual-
mente frondosos los muchos árboles de almendra dulce, que los 
pocos de la amarga. De una y otra, se vende a real y medio de 
plata la libra. Después que con la dulce se recrean los paladares 
chilenos, en fruta, en almendradas y confitadas y de unas y otras, 
en aceite las boticas, se abastece el Perú, Tucumán y Buenos Aires.

 Albaricoque Albaricoque: Árbol más apreciado que su fruta, su madera, por 
sólida, vetada y aparente para balaustres, cajuelas, sillas de estrado 
y otros menajes.

 Alucema  Alucema: Arbustillo de los jardines que sus hojas y cogollos dan 
un suave sahumerio.

 Brebal Brebal: Árbol alto y grueso que da dos apreciables frutos. Las 
brevas por Navidad que son como dulce en almíbar, e higos, por 
marzo, que secos son dulces confitados.

 Barbon Barbon: Arbusto de los jardines que sin dar fruto es apreciado 
por su flor.

 Ciruelo Ciruelo: Árbol mediano, uno antiguo, de ciruelas verdes, más 
largas que redondas, las más aparentes para dulce. Y otros moder-
nos de ciruelas redondas, blancas y moradas, llamadas de España, 
de las que una laya es rica en fresco y seca se vende en Chile y se 
lleva al Perú.

 Cedrón Cedrón: Arbusto de los jardines que, sin dar flor ni fruto, es esti-
mado por la aromática fragancia de su hoja.

 Cidro Cidro: Árbol apreciable por su verdor permanente, flor y fruto. 
Las cidras se apropian a dulce, se hace un jarabe medicinal y su 
luquete es contra la ventosidad del pecho.

 Castaño Castaño: Es árbol grande de que hay muchos en las huertas. Sus 
castañas se llevan ya al Perú, y se venden en Santiago por las calles 
a doce pares por un real.

 Damasco Damasco: Árbol en madera y fruto, como el albaricoque, pero los 
damascos son más gustosos y más grandes.

 Durazno  Durazno: Es árbol grande, de frágil madera, de su linda flor 
rosada se hace el purgante llamado Jarabe Pérsico. Este nombre 
de durazno incluye varias especies, de barato, abasto, que en fresco 
dura seis meses, desde los duraznitos de la Virgen por Navidad, 
hasta los invernizos, todo junio. La aparente de esta fruta se seca 
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en huesillos y mazos de orejones para el invierno, y se lleva hasta 
el Perú por comercio.

 Diamelo Diamelo: Arbusto de los jardines de hoja permanente y muy fra-
gante flor blanca.

 Espino Espino: Arbusto parecido en todo al espino, y puesto en los jardi-
nes porque da más rala y mejor aroma, con pihuelo más largo.

 Guindo Guindo: Árbol de huerta, que carga mucho, no son muy grandes. 
Su mayor consumo es para dulce en fresco, y secas se venden para 
el Perú a cuatro reales el almud.

 Granado Granado: Árbol de huerta, da buenas granadas, especialmente en 
Chacabuco.

 Chirimoyo Chirimoyo: Árbol de jardín por su fragantísima flor y singular 
fruto. Hay unos grandes que se asoman por sobre las paredes del 
convento de San Agustín, a dar nombre a la calle del Chirimoyo.

 Higuera Higuera: Árbol de huerta, da solo higos blancos, de buena sazón, 
que en España llaman higos melares.

 Jazmín Jazmín: Arbusto de jardín, da tanta flor blanca que parece que 
está nevado y despide tanto olor que todo el jardín se llena de 
fragancia.

 Lúcumo Lúcumo: Árbol de huerta, vestido de hoja permanente, de un bello 
verde, de los de Santiago no se vende el fruto, de los de Coquimbo 
viene mucho de regalo, su carne amarillosa, y dentro una pepita 
color de castaña.

 Membrillo Membrillo: Árbol de huerta que compone su frondosidad de 
muchas varas, que las delgadas por su cimbria se aplican a canas-
tas. Aunque hay dos especies no se diferencian en el árbol ni en la 
hechura del fruto, pero sí en los nombres y en el gusto, el llamado 
membrillo es agrio y su destino principal es para dulce. El que se 
llama impropiamente lúcuma, se come y es dulce.

 Moral Moral: Es árbol grande, de huerta, hay algunos en Santiago y 
Coquimbo, de moras, que es su fruto. Su hoja será útil cuando 
progresen los gusanos de seda que cría un curioso.

 Mosqueto Mosqueto: Arbusto de jardín, hay dos especies que cuajan de flor 
blanca, que en infusión hacen un buen purgante, echo jarabe. La 
una por su flor grande llaman de rosa, y la otra de pocas hojas, 
mosqueta.

 Manzano Manzano: Árbol de huerta, menos entre los araucanos, que con 
los que allí llevaron los españoles, los tienen por maleza, y de su 
fruta hacen su más fuerte chicha. Manzanos hay de varias espe-
cies. El que se naturalizó en Quillota halló su tierra, sus manzanas 
quillotanas son las mejores y las primeras grandes, jugosas y tier-
nas. Las estimadas de las huertas de Santiago son para tempra-
no; las camuesas y cuaresmeras para guardar para el invierno, los 
peros juaquinos y jacobinos. Las mosquitas son muy dulces y de 
las más en cosecha, se compran a menos de real el ciento.

 Nogal Nogal: Árbol de huerta, grueso, alto, de muchas quimas y ramas 
para dar; estando en su grandor, muchos millares de nueces que 
duran hasta dos años y se venden muchas para el Perú y Buenos 
Aires, el millar a real y medio. Su madera es dura, lucida y estima-
da para obras de torno y menajes que se hacen de ella.

 Naranjo Naranjo: Árbol lucido de huerta, su hoja es permanente, lláma-
se árbol de espina y es buena y maravillosa su madera. Bajo este 
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comprensivo nombre hay varias especies, de las que dan frutos 
dulces se llaman, las mejores, naranjas de Portugal, otras de la 
China, y otras chicas como nueces para dulce. Las grandes se 
venden en el invierno cuando más a real la docena. La naranja 
agria se gusta mucho en aliño de los cardos, tintoreros y plateros. 
De sus hojas se hacen defensivos en las sienes, contra los dolores 
de cabeza, de frío, y de su fragante azahar mixturas que recrean el 
olfato.

 Limón Limón: Árbol de huerta, vistoso por su hoja permanente, fragante 
por su azahar y provechoso por su fruto. De sus calidades hay 
agrios, el limón común y el real. Su cáscara tiene mucha aplicación 
para luquete en el mate, y su agrio para limonadas y ponches del 
gusto, y limonadas cargadas de agrio de mucho provecho en las 
fiebres, pútridas y ardientes; véndese a real la docena. El limón 
sutil no abunda, se usa para dulce. El limón dulce, como es de 
gusto y fruta de invierno, se paga a dos reales la docena.

 Lima Lima: Árbol de huerta, la lima dulce es para el gusto y la lima 
agria para remedios y consúmenla más los plateros y tintoreros.

 Olivo Olivo: Árbol de huerta, hermoso por su hoja permanente y pro-
vechoso por su fruto, su aceituna se come mucho, todo el año, 
comprada en cosecha como a dos reales y medio el almud. Y hecha 
aceite se vende de cinco a seis reales el cuartillo.

 Peral Peral: Árbol de huerta, hermoso por su grandor, útil por su buena 
madera, sana su hoja, cocida en baños para las hinchazones de 
las piernas y provechoso por su fruto. Sus diferentes layas re-
crean el gusto desde Navidad a junio. Empiezan las cerezas y se 
van siguiendo unas después de otras, las redondas, chinas, arme-
ñas, portuguesas, francesas, bergamotas, negras y tres especies de 
invernizas.

 Palma Palma: Árbol de huerta, sólo la hay en Quillota, da dátiles no bien 
sazonados.

 Pino Pino: Árbol de huerta, llamase de Castilla para diferenciarle del 
de la tierra. De su fruto tengo una piña con piñones en mi mesa, 
no ha progresado mucho aunque es buena su madera.

 Parra Parra: Arbusto de huerta, sin embargo engruesa y crece mucho 
asida a algún árbol, ella da entre todas sus layas, la más escogida 
fruta que conocemos. Cómese en uva muchas en Santiago; sin que 
dé fe de quedar bastante para vino y sacar de él aguardiente. La 
uva que se vende es la dulce y grande uva de Italia, y la común 
vasconil uva negra. De esta es el vino que se hace, que aunque no 
es muy bueno, se vende por más barato que el rico y de más precio 
de la Concepción, Coquimbo y Copiapó. Aunque las dos citadas 
uvas son las más abundantes, también hay parras de la uva blanca, 
moscatel, arbillo y torrontes. Y de negra, moscatel, cojón de gallo, 
mollar (y la de solo una pepita) y portuguesa.

 Quisco Quisco: Es más planta que árbol de huerta, llamase de España, y 
aunque no tiene su frescor, la misma aplicación en no tener espi-
nas se diferencia.

 Retamo Retamo: Arbusto de los jardines, da tanta fragante flor amarilla 
que tapa todo el árbol.

 Rosal Rosal: Arbusto de jardines y de huertas, aunque son todas de 
un suave olor, en los colores las tres layas que hay se diferencian. 
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La más grande, de rosado desvaído, es la más abundante, que se 
vende deshojada para dulce, a medio real el almud, se destila en 
agua rosada y se echa en las lavativas por fresca. Otra rosa, de 
color encendido, llamada de Alejandría, se aplica al olfato, como 
la blanca, que ha pocos años que llegó a Santiago.

 Romero Romero: Arbusto de los jardines, llamase de Castilla para dife-
renciarla del romerillo. Tiene como ya conocido, para varias do-
lencias, diferentes aplicaciones.

 Sauco Sauco: Árbol de huerta, no da fruto y por ser medicinal logra su 
aprecio entre otras aplicaciones, la de su cocimiento para baños de 
piernas, es la primera.

 Sauce Sauce: Árbol de huerta, llamase de Castilla para que no se crea 
es de la Tierra. No da fruto pero se estima por su madera 

que se aplica a vigas de casas y pértigos de carretas.
 Zamboo Zamboo: Árbol de huerta, de hoja per-

manente, da una fruta grande que se 
llaman zamboas, que se aplican 

a dulce de almíbar y con-
fitados (n).

(n) “Todas las casas tienen en Chile un gran jardín en el cual recogen en sus tiempos correspondientes manzanas, peras, ciruelas ricas, guindas, 
nueces, almendras, aceitunas, limones, naranjas, granadas, higos, uvas y otras frutas propias de aquellos países y desconocidas en nuestra Europa. 
Los campos están llenos de montañas, en cuyas cimas se ven bellas viñas que dan uvas de que se hacen vinos muy excelentes”. El p. Febille que lo 
vio, tom., 2, págs. 547 y 573.
“Halleme en Quillota por el carnaval y quedé maravillado de ver una tan gran cantidad de todas clases de hermosas frutas de Europa, trasplantadas 
allí donde acuden prodigiosamente”. Mr. Frecier en su Viaje al Sur, tomo primero, página doscientos dos. Y ya él dejaba dicho en la página ciento 
treinta y tres. “Las peras y las manzanas se dan naturalmente en los bosques, siendo difícil comprender a vista de su abundancia, cómo han podido 
estos árboles multiplicarse de tal modo desde el tiempo de la Conquista, que hayan llegado a poblar los desiertos”.
“Produce Chile con no menor abundancia la uva de varias castas y con ella se hacen toda suerte de vinos tan buenos que son los más estimados 
de todo el Perú, no menos por su generosidad, que por su buen sabor, la mayor parte son tintos, y también se fabrica moscatel, cuya fragancia y 
delicadeza aventajan a los que de esta especie se conocen en España”. Don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa, que estuvieron en Chile en su Viaje 
a la América, tomo 3, parte 2, libro 2, número 510.
“Los vinos se hacen en la ciudad de Santiago de varios modos y aunque no son tan excelentes como los de la Concepción, sin embargo son gusto-
sísimos, tienen buen cuerpo y se destila de ellos buen aguardiente”. El Gacetero Americano, en la palabra Chile.
“Por esto contradice con razón un chileno al antiamericano Pavy en lo que asienta de que la fruta de hueso ha vegetado poco en la América y que 
los melocotones y albaricoques solo fructifican en las islas de Juan Fernández”. El abate don Juan Ignacio Molina en su Historia Natural, lib.  4, 
pág. 210.
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Libro Quinto
Capítulo Décimo

LA MIES de estos nacionales era tan copiosa, en cantidad y diver-
sidad, que en su cultivo no echaban de menos otras especies. Con 
las que tenían alimentarias se mantenían los millones de sus habi-
tantes no solo con recreo, sino con tal abundancia que les sobraban 
frutos aun en la parte boreal, que no es la más fértil para mantener 
sin esperarlo el crecido ejército del rey del Perú. El no pequeño 
con que los invadió, de nuevo, don Diego de Almagro y el que 
últimamente al mando de don Pedro de Valdivia los conquistó.

Eran cuatro las principales buenas especies nutritivas 
de su mantención (o): maíz, frijoles, papas y zapallos, que las tres 

(o) Cogi, es decir mies. Quethahue, el solar en que cada uno siembra. Quiñe quethan, una sementera. Hua, es en general el que llamamos maíz, cuya 
voz aprendieron los españoles de los indios de la primera conquista de las islas de Barlovento y la han hecho general en ambos mundos. Distinguen 
sus diferencias los chilenos. Audhua es un maizal. Gullilhua, maíz llalli, que tostado y hecho harina se hace ulpo y otras cosas con ella. Cobenhua, 
el cobi que se revienta en el rescoldo y queda blanco como confites y así se come. También diferencian los colores de este maíz, llamando cujun 
pehua al negro; queluhua al colorado; pijimahua al pintado de varios colores. Este muy rendidor grano, de que es deudora la Europa a la América, 
le comían los nacionales en fresco, asadas y cocidas sus mazorcas, que llamamos choclos, y en humitas, que nombramos humitas, y en seco, en 
mote, en tamales y couque, que es pan. Y de todos esos modos, excepto en pan, lo comen los españoles. De este y las demás especies cosechaban y 
cosechamos mucho porque para darle agua a tiempo no se espera el contingente maun, aguacero, sino que por su artificial cathupuulli, acequia, le 
riegan a tiempo: Con el nombre de degull señalaban sus diferentes layas de frejoles, que tenían ya de huerta para en verde y ya secos para el invier-
no. De estos son singulares los huauños, cuya vaina seca a la sombra reverdece remojada, con buen gusto todo el año. Así los comen también en 
Santiago los españoles en vaina y frijoles granados, todo el verano y en invierno, a doce reales la fanega, secos. El nombre de poñi dan los nacionales 
en general a las que llamamos papas, de ellas cultivan más de treinta especies, dice el abate Molina, que solo se diferencian en el grandor y el gusto. 
Unas son propias para hacer chuño, otras para asadas y todas para cocidas, de las que se hace más uso en Santiago todo el año, en la mayor parte 
de todas sus viandas, es de las llamadas cambrayes, coloradas, picanas y araucanas. Se venden por las calles, según estos nombres, la fanega de seis 
a ocho reales. Llaman penca al que llamamos zapallo, que es una calabaza amarilla, grande, de hechura casi redonda, son tan dulces y sabrosas que 
le oí decir al patricio Conde de la Conquista, eran mejores que los camotes de Lima. Véndense en cosechas en Santiago por las calles, a cuatro 
por medio real. Son el todo de los guisados, carbonada y quibebe, y adorno del puchero, charqui y otros compuestos. Es bocado frío, asado y frito, 
en torrejas. Huada es una especie de calabaza blanca que se come tierna porque en creciendo se seca en el centro y la cáscara se endurece, y secos 
y abiertos los llamamos mates, de que así chicos como grandes, hay muchísimo uso, especialmente para hacer chicha, porque fermenta en ellos 
en poco tiempo. Calba dice Febres llaman a los garbanzos, sin decirnos que los tenían los nacionales, o fue nombre que les pusieron a los que los 
españoles trajeron. Huelen es una especie de cebadilla que ellos comían. También comían una especie de centeno que nombraban magu. !api es 
un pimiento que con la voz de los barloventanos llamamos ají, este es el mejor aliño de todos sus alimentos y cuando no pica bien, se valen de los 
picantes arnaucho y cambari. Usaban del copiú, un remedo de ají; que como fruta comían. Lo propio hacían con una laya de pepinos que llamaban 
coghull, y con ghalghal, que son hongos que llamamos callampas. Se alimentaban del largo, gustoso y fresco tallo panque, que llamamos pangue y 
de la que el abate Molina llama la gran fresa chilena, que nombramos frutilla. De esta, que es la primera fruta del año, llaman los nacionales a la 
cultivada, guellghen, que es blanca, amarilla y colorada, que se asemeja al madroño, y a la silvestre, que generalmente es colorada, del grandor de 
nueces, nombran llahuun, de que hay campiñas pobladas. De la cultivada alrededor de Santiago se venden más de veinte mil pesos cada año, desde 
octubre a enero, por las calles de la ciudad, dando cuando empieza como a tres pares por medio real, y después como a treinta. Las yerbas que 
sabemos comían los araucanos eran la llamada quilloy quilloy y caren. Y de las del mar, la magu, que llamamos cochayuyo, que es una vaina larga y 
ulteu, que es su tronco, y la luche, que nombramos del mismo nombre y es encarrujada, como escarola, ambas las comen los españoles en todo el 
reino, y se van a vender fuera de él, esta amasada en panes y aquella echa tercios.
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primeras les duraban, en fresco, y guardadas todo el año. No es 
mucho que estuvieran contentos con estos, sus frutos, estos nacio-
nales, pues los españoles, fundadores de la ciudad de Santiago los 
abrazaron tanto que fue menester que don Pedro de Valdivia les 
vedase expresamente no sembrasen estas cuatro especies, sino las 
alimentarias que habían traído de España (69).

 Maíz  Estas cuatro especies conservan entre los españoles mucha es-
timación, sin embargo de sembrarse los granos europeos. Estos 
frutos chilenos son muy rendidores, el maíz da más de quinientos 
por uno y aunque no se come en Santiago hecho pan, se gusta 
mucho en otras layas de comidas, en verde todo el verano, y en el 
invierno en seco, a diez reales la fanega.

 Frijoles Los frijoles, que llamamos porotos, los tenían de varias especies 
de huerta para comer el verano, en fresco y secos para el invierno, 
y así lo continúan los españoles comprando en Santiago, los secos, 
la fanega a doce reales.

 Papas Mucho abasto les hacían las muchas layas de papas que cultivaban 
y de ellas se valen tanto los españoles, que las comen asadas, y es 
muy rara la vianda en que no las echan, compradas en Santiago de 
seis a ocho reales la fanega.

 Zapallos Las calabazas amarillas, que llamamos zapallos, eran el dulce or-
dinario que comían, que como son tan grandes uno solo era capaz 
de mantener al día una mediana familia. Mucho les gusta a los 
españoles este abasto, comenlo asado, de él fríen torrejas y condi-
mentan varias viandas, es muy raro el que no sale bueno, y muchos 
salen tan ricos que equivalen a los camotes de Lima.

 Frutilla  Corremos sus abastos dejando algunos menores con la gran fresa 
chilena, que llamamos frutilla, aunque es fruta gruesa, que si 
como fruta temprana, y dura como tres meses, fuera perpetua, 
ella sola como un gustoso maná los abasteciera. De ella hay la cul-
tivada, blanca, amarilla y colorada, que Garcilaso la compara con 
los madroños de España. Y la colorada, campesina, del grandor 
de nueces. Algunos miles de pesos importa la que en Santiago se 
vende cada año por las calles, a tres pares por medio real, cuando 
empieza y después hasta treinta pares.
Veamos cómo han correspondido los españoles con sus frutos 
europeos alimenticios a estos nacionales, los que aun estos les 
dan hasta lo presente y con los que enteramente los alimentaron 
cuando empezaron la conquista.

 Trigo  Sea el primero, el rey de los granos, el trigo. Desde luego empe-
zaron los españoles a sembrar y resembrar las pocas semillas que 
de él trajeron; con que lograron antes de los quince años de su 
ingreso que se vendiese en Santiago a dieciséis reales la fanega. 
En las dos especies de él, de blanco y candeal (70). Las cuales han 
progresado tanto que se pregona, en Santiago, por las calles, el 
almud a medio real de plata.

 Cebada  El mismo empeño se puso en la siembra de cebada, con que la 
vendieron a doce reales la fanega, en los mismos quince años de 
tiempo (71). Ella ha progresado tanto que se vende a cuatro reales 
la fanega por las calles de Santiago, después de abastecer en al-
cacer, todo el invierno, que no hay alfalfa, todas las bestias de la 
ciudad.

(69) En el libro primero del 
Cabildo de la Fundación de 
Santiago, celebrado el 13 de 
agosto de 1549 a fojas 57.
(70) En el libro segundo 
del Cabildo de Santiago, en 
Consejo de 18 de enero de 
1556.
(71) En el mismo 
segundo libro del Cabildo 
de Santiago, en 18 de 
noviembre de 1556.
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 Garbanzos Siembran muchos, tiernos y grandes garbanzos, y aunque también 
se siembran garbanzos no los ponemos como grano de España, 
por si los tenían los nacionales, como lo da a entender la voz Calba 
con que los llaman (72). Estos se venden por las calles de Santiago 
a dos reales el almud, y aquellas a dos y medio, y se comercian 
muchos para fuera del reino.

 Lentejas Lentejas, las hay de dos especies, que no se diferencian y sólo co-
nocen que son unas mejores que otras los que siembran, véndense 
en Santiago para su abasto y mandarlas a vender fuera del reino a 
diez reales la fanega.

 Chícharos  Chícharos que llamamos arvejas, sus dos layas, que solo en ser 
unas mayores que otras, se diferencian; no se venden secos, pero 
en verde tienen mucho consumo. Es la legumbre primera que al 
rayar la primavera empieza, y en Santiago valen bastantes pesos el 
consumo que se hace hasta Navidad de ella.

 Habas  Habas: Hay de dos layas, unas grandes y otras chicas, iguales en la 
hechura y en el gusto, no se diferencian, también son tempranas, 
es planta lucida y provechosa, véndese en verde, en Santiago, y 
solo para su gasto las campañistas las secan.

 Frijoles  Frijoles: Que llamamos porotos, como no se distinguen los que 
había en Chile de las layas que habían venido de España, solo deci-
mos que es de todos muy apetecida menestra. Consúmese mucho 
en Santiago desde que están en vaina por noviembre, llamándolos 
porotos verdes, hasta su medio maduro, por marzo, con nombre 
de porotos granados, y por todo el año, denominándolos de su 
clase porotos secos, que se comercian dentro y fuera del reino. Lo 
mismo se hace del anís, comino, azafrán y orégano, que se cosecha 
mucho y se vende con provecho.

 Ají dulce Ají dulce: Consumen los españoles mucho pimiento, que llama-
mos ají, pues sin el chileno, que llamamos ají chileno, que se gasta 
en verde, en escabeche, en molido y en seco. Hay el ají dulce, de 
que se hace dulce, y el llamado ají limeño, de que se hace color, 
por su color encendido, del que aunque hay mucho consumo, no 
se vende en Santiago más que a real el almud, y lo mismo el ají 
chileno. Las berenjenas moradas y blancas más que para potajes se 
apropian, al freírlas en miel, para dulces del invierno. El pepino le 
decían a ensaladas con poco aprecio. De los espárragos es mucho 
el consumo que hay en Santiago. Pero como se cosechan tantos, 
se dan de tres a cuatro ataditos por medio real. El cardo eropco 
da sus pencas de las hojas y su cogollo para guisados y ensaladas 
y lo mismo sus alcachofas. Del tomate hay en fresco y en seco 
excesivo consumo en el aliño de las viandas, y hasta en dulce se 
come y envía de regalo fuera del reino. La calabaza blanca aunque 
desabrida se hace de ella alguna vianda por fresca. Las cayotas son 
grandes y se les da el destino de hacerlas dulce, para lo que son 
muy buenas.

 Melones Melones: Los melones son grandes y dulces, sin notarse casi dife-
rencia entre los moscateles escritos, acalabazados y los invernizos, 
verdes y amarillos, sin faltar para el gusto el de color pintado de 
encendido.

 Sandías Sandías: Las sandías también son buenas en sus diferencias 
aunque algunos prefieren a las antiguas y africanas, las acalabazadas 

(72) El padre Andrés 
Febres en su Arte de la 
Lengua Chilena.
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y panchitas generalmente se venden con los melones a cuatro por 
un real, dos melones y dos sandías. De estas se venden más caras 
las invernizas, según el tiempo que duran, pues por octubre valen 
a dos y tres reales cada una, es fruta muy estimada y se cree que 
su llegada destierra las dolencias. De ellas se aprovecha la cáscara 
para dulces confitados y de almíbar, y para horchatas las pepitas.

 Repollos Repollos: Hay grandes y apretados, repollos, coles, lechugas, 
escarolas, acelgas, flamenquillas, betarragas, cebollas, ajos y dos 
layas de buenos rábanos, una de chicos y delgados y otra de largos 
y gruesos. Tan admirable fue uno que su peregrina hechura mere-
ció se le regalase al sabio Patricio, oidor jubilado, Dr. don Alonso 
de Guzmán, el que al verlo dijo con el filósofo: Natura demonia est, 
y con razón porque en como tres cuartas de largo era un medio 
cuerpo de un hombre perfecto desde el ombligo a los pies. Que 
por raro anduvo de mano en mano en esta ciudad de Santiago. 
Los nabos que hay no son dignos de alabarlos.

 Alfalfa Alfalfa: La semilla de la alfalfa traída de Valencia ha progresado 
tanto que mantiene en Santiago a todas las bestias el verano, y de 
su semilla se hace comercio, adonde éste, el mejor de los pastos, no 
ha llegado. Cultivase el quisco europeo, que no tiene espinas, para 
remedios. Lo mismo la hedionda ruda. Por su buen olor el capulí, 
y para aliñar guisados, la albahaca, de olor de clavo, de comer. 
Mucho lino se sembró a instancia del excelentísimo gobernador 
Avilés, y se hicieron algunos lienzos, pero no ha progresado su 
laboreo.

 Cáñamo Cáñamo: La industria que está en auge es la del cáñamo. Él es 
principal artículo del comercio activo del partido de Quillota, 

de él se vende mucho en rama para el Perú y Río de la 
Plata. La jarcia que se labra abastece los navíos 

de este mar del sur, y a algunos venidos de 
España. El mismo comercio se hace 

después de abastecer este reino 
del mucho hilo, acarreto 

y de cartas que se 
labra. 
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Libro Quinto
Capítulo Undécimo

EL REINO animal hablando generalmente no es tan rico de espe-
cies en Chile, como en las demás regiones de las Américas. “Pues 
aunque los gusanos, los insectos, los pájaros y los peces abundan 
de especies y de individuos, es muy escasa la clase de los reptiles, y 
aun la de los cuadrúpedos apenas contiene treinta y seis especies 
indígenas” (73).

 Peces Chalgua: Peces nadantes, “los pescadores chilenos encuentran en 
su mar setenta y seis especies distintas de ellos, todos muy sanos y 
por lo común de un sabor delicado” (74).

  Empecemos a puntualizarlas por la ballena, acreditándola contra 
Mr. Bufon con su nombre chileno (p).

  El mar chileno está rico de vivientes, sin contar entre ellos ningún 
pez extranjero. Él tiene en su seno, como puede ver el lector, 
muchas especies, desde la grande ballena, como el congrio, canqui, 
róbalo, corvina y otros, hasta la sardina pequeña (75).

 Mariscos Lauquetu: Son testáceos que llamamos mariscos, de estos dice 
Ovalle: “Que hay en la costa de Chile cuarenta y un varias suer-
tes” (76), cuya abundancia asienta Molina: “tiene de sus conchas 
formados cerros*, y cubiertas las playas” (77). De sus especies se-
ñalamos los ostiones, las tacas y los mejillones que son las mejores 

(p) Si acertara Mr. Bufon que este mar no era aparente para haber ballenas en vano venían al presente tantos ingleses a la pesca de ellas. Faltaran a 
la verdad Sceuten y Cook, que dicen las vieron. Nos engañara Molina en referir la que varó en Los Chonos, de treinta y dos varas. Y Olivares, en la 
Concepción, de setenta y cinco. Y no supieron lo que hicieron los araucanos en poner nombre de icol al ballenato, y de yene a la ballena, y de meyene 
al ámbar del excremento de ella, de que se recoge cantidad en las playas chilenas, así del oscuro como del gris purificado. Pero no pedazo de siete 
arrobas como dice Alcedo, encontró en Yucatán Francisco Landeras. El buen pescado congrio se pesca en toda la costa para comer en fresco. Pero 
donde se repliega a su tiempo para seco, abastecen dentro y fuera del reino (como lo hace el atún, en conil de España) es el pueblo septentrional 
del Paposo. Síguense el roncador, que llamamos canqui; y los que los nacionales llaman cadhua es róbalo; yatehue es corvina; comobilu es anguila; 
yuli es pejerrey; quichay son sardinas; yehempe es lisa. Ya no sé más nombres chilenos, y de nombres nuestros son. El peje gallo, el rollizo, la vieja, 
el chico gustoso pichiguen de Coquimbo, la pescada de Valparaíso, especie de bacalao, no de menos gusto que el de Terranova, que seca abastece 
dentro y fuera del reino. Lo mismo se hace del abundante tollo en Penco, por lo que el rey mandó pedir muestra de él para ver si convenía llevarle 
a España, por su real orden de trece de abril de mil setecientos setenta y nueve. El atún viene a la costa de Coquimbo, a su tiempo como el que del 
mar de España va a las almadrabas. Con el citado nombre de pejerrey se incluyen dos layas en el tamaño de unos chicos y otros medianos llamados 
del mar que por tiernos y babosos no se aprecian; unos chicos de Valparaíso de gusto exquisito, fritos allí, que abastece aquel puerto y llegan a 
Santiago. Y otros grandes llamados cauques que son estimados. Hay albacoras, voladores, delfines, bonitos, blanquillos, lenguado, rayas, peladillas, 
puyeques, cabrillas, dorados, machuelos, pulpos, pámpanos, pejeperros, torpedos, charcharias, el percán, el sierra, la dorada, la pintarroja, el sabalo, 
el escombro, el varbo, el sarga, las anchoas, la rana pescadora, la tonina, la tortuga, el león marino, dos especies de lobos marinos, unos más grandes 
que los otros. En Juan Fernández el buen bacalao, el especial berrugate, y la grande langosta. En las lagunas y los ríos la lipun es trucha, el bagre, el 
pejerrey, de otro sabor, el tollito, de otro gusto, los cachuelos diáfanos, la lecui, es sanguijuela, y el cochau, renacuajos.

(73) El abate don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Natural, lib.  4, pág. 213.
(74) Íd. Molina, Historia 
Natural, lib.  4, pág. 239.
(75) El padre Alonso de 
Ovalle, lib.  1, cap. 17. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Natural, lib.  4, 
pág. 213.
(76) El padre Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, en 
el Índice, letra M, pág. 45, 
col. 1 y renglón 2º relativo 
al lib.  1, cap. 15.
* Cerros como lo es de 
conchas el de Colo Colo en 
Arauco.
(77) Don Juan Ignacio 
Molina en su Historia 
Natural, lib.  4, pág. 218.
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para los lectores ocupados, y las demás para los curiosos, de menos 
ocupación (q).

 Insectos  Colicoli: Son insectos, de esta especie es el pilmo; es decir, es-
carabajo, que destruye las plantas leguminosas. La crisonda, que 
habita en la flor de la visnaga, y es tan brillante al sol como a la 
sombra. La dañosa cuncuna, que convertida en chicharra vuela. 
La dañosa langosta. Las alumbradoras luciérnagas. Las moscas 
molestosas. Las vinchucas, picadoras. Las cuchi son mariposas: 
“Admirables por muchas, por su magnitud, la figura y brillo de sus 
colores” (78).

  Dullín: Son abejas, que aunque se diferencian de las de España 
en el color, no en labrar; en la parte austral dan buena miel y cera, 
de que se abastece Valdivia y Chiloé (79). La mosca, llamada can-
tárida, tan buena como la europea, se halla en la Concepción y en 
Melipilla. Don Felipe Pando, citado por Molina, dice que en la 
primavera, una oruga*, en la chilca en la parte boreal, beneficia la 
brea, la que con la resina del pájaro bobo se aumenta (80). Hay 
una pequeña araña, oscura, roja, con una pinta roja en la parte 
posterior, que es venenosa, críase en los pastos, en la Concepción, 
y pica el verano, curase como la de la tarántula, con música y exul-
tación (81). La araña llamada lalug hace cueva en el campo, es 
peluda, del grandor de un huevo pero no daña.

 Reptiles Huiñol: Es decir reptiles, de todos los que hay en todo el reino 
de Chile. “No hay ninguno de calidad venenosa” (82). El thehuan-
gue es escorpión. Este, que es tan temido por su veneno en otras 
partes, en Chile no envenena su mordiscón. Lo mismo sucede con 
la culebra que llaman los chilenos vilu, aunque hay muchas, de 
tres a cuatro pies de grandor. Arunco se nombra el sapo y aunque 
es grande, no muerde, y ni vivo ni muerto, le comunica sapina a 
quien descalzo le pisa. El vilcún es lagarto, que es como de una 
tercia y vive en cueva. No daña, antes sirve su piel, lucida de bolsa 
de guardar plata. La glinqui es rana, que no molesta más que con 
su incansable canto. Hay una pequeña lagartija que no daña, antes 
aprovecha, dada a comer cruda, a los tocados de gálico. Lutuarias, 
es decir tortugas, de tierra, que se encuentran en las lagunas aus-
trales. Diferenciándolos de las del mar que las llaman coriáceas.

 Pájaros Gunun: Son pájaros, de estos las especies conocidas en el suelo 
chileno y sus ríos y lagunas “Llegan a ciento treinta y cinco, y las 
marítimas son innumerables” (83). Por las aves que vamos a se-
ñalar (r), con algunos nombres chilenos, desde el cóndor grande 

(q) Los ostiones u ostras las hay en otras, las de Coquimbo son las más estimadas que después de abastecer en fresco aquel partido vienen secas 
hasta Santiago. Tacas hay para comer en fresco y se venden secas, muchas, pero las singulares, por buen gusto y grandes, como la palma de la mano, 
son las de Choapa. Los mejillones, que llamamos choros, son muy abundantes, de sus tres layas, chicos, medianos y grandes. De estos los de la 
Quiriquina son los más particulares, que llegan hasta siete pulgadas de largo, y de unos y otros, frescos y secos, se abastece Santiago por comercio. 
Los piures, estimados por su figura y alojamiento, las machas por su gusto, los mañegües, por el lindo interior de su concha, los locos por su buen 
gusto, aunque son duros. Los picos de papagayo que son de la hechura de la cabeza de esta ave, son gustosos. Los erizos son grandes y al respectivo 
sus lenguas. La navajuela es buena y no malos los quilmagues, los camarones, los caracoles, las jaibas, las talicunas y las apancoras.
(r) Manque es el que llamamos condoro, que es especie de buitre pero más grande, pues medida su envergadura por Molina tuvo más de catorce 
pies. Tiene el cuerpo negro, corbata blanca y, por encima, mosqueadas las alas. Calquin es una águila grande, que se diferencia poco de la europea. 
Namcu es un águila pequeña. Chilque es el halcón, aplícase a la diversión, útil a la caza de perdices, y se han llevado algunos a España y al Perú. 
Lleulle es el cernícalo. La limpieza de las podredumbres son el quelui, es el jote, grande y negro. El curiñancu, aguilucho negro. El taru, taro. El thiu-
que, tiuque. El peucu, peuco, es ave atrevida, de rapiña. Tula es la garza. Raqui, la bandurria. Tenca, la calandria. Tucau, el loro, de color verde triste, 

(78) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib. 4, pág. 221.
(79) Don Pedro Usabro 
en su Verdad en Campaña, 
cap. 24. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 234.
*Oruga: es variada, de color 
bermejo y mide de cinco a 
seis líneas de largo.
(80) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 233.
(81) El Dr. don Cosme 
Bueno en la Descripción del 
Obispado de la Concepción 
en 1776.
(82) Molina, Historia 
Natural, lib.  4, pág. 237.
(83) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 257.
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hasta el picaflor pequeño, podrán los lectores juzgar si tuvo 
razón el padre Ovalle en asentar, que fue para la ave que vio en la 
Europa, que en Chile no se halla y que vio muchas en Chile que 
en la Europa no se encuentran (84).

 Cuadrúpedos Melitumu: Es decir cuadrúpedos, y de ellos había y aún “Existen 
en Chile treinta y seis especies de cuadrúpedos, sin comprender 
en este número los que han sido trasplantados de Europa” (85). 
En este número previene que no incluye el perro, ni el cerdo. Hizo 
bien en no incluir este porque no le había en Chile y no acertó en 
excluir aquél, pues la palabra tegua, que es perro, anterior a la lle-
gada de los españoles acredita le había, y sería el perro gozque, que 
con el nombre de alco había en el Perú, como asienta Garcilaso 
(86). Por lo que tampoco acierta el cronista Herrera en vertir que 
no había en la América más perro que el techichi, que no ladraba 
(87). Pues este, aunque tenía alguna semejanza con el perro, no 
era perro. Designemos primero los cuadrúpedos chilenos y des-
pués los europeos (s).

que sus bandadas comen la almendra, nueces y granos, crían en cuevas de las escarpadas barrancas y cuesta riesgo y trabajo cogerles sus polluelos, 
que se llaman tricahues, que son de gusto delicado. Choroy se llaman las catalinas, verdes oscuras, de la especie de los loros, aunque más chicas, 
hay muchas y sus bandadas derriban los piñones maduros. Vudu, es la perdiz. Coñu, la torcaza. Maiconu, unas tórtolas y culpo, otras. Huilqui es 
el zorzal, que es caro su gusto, porque se come las habas y granos. Creu, es el tordo, es igual destruidor y aún mayor porque andan en bandadas, 
él canta bien, y llega a hablar bastante claro. Riu es el jilguero o ruiseñor, andan en bandadas, cázanse mucho para las mesas y las jaulas. Diuca 
es el gorrión de España, con su canto anuncia la alborada una hora antes de amanecer. Lloica es loica, entre sus colores es su pecho una escarlata 
y aunque tiene su canto, no se estima por la abundancia. Chilli es un pajarito negro, con pinta amarilla, en el encuentro de las alas. Pequén es el 
mochuelo. Piñihue es el murciélago. Como la cordillera es un semillero de pájaros, con las primeras nieves del invierno bajan muchos, para proveer 
nuestras mesas, a los llanos. En sus graznidos y cantos, dice el padre Ovalle, hallan los araucanos misterios felices y pronósticos fatales. Huanque es 
el Avestruz, que no puede volar por ser tan grande. El grandor de sus huevos admira y su pluma nos da comodidad y limpieza. Pigda, es el picaflor 
o tominejo, su cuerpo es como una almendra, pero le abulta algo su linda pluma dorada y verde, su pico es largo como una aguja para chupar las 
flores de que se mantiene, su sueño es tan pesado que no recuerda aunque le tomen en la mano. Quilteu son queltehues, y por sus plumas se suelen 
llamar frailes. Proveyolos la naturaleza de unas púas en los encuentros de las alas para defenderse de otras aves. Rere es el pajarillo carpintero que 
con su pico como escoplo abre nido en un leño aunque sea duro. Pilmaique es la golondrina. Pitihue, de este nombre se llama un ave de pluma parda, 
alargada que cría en cueva, que con el pico hace, y sus polluelos son de gusto regalado. Pillu, así se llama un ave del grandor de un pavo, vestida de 
negro y blanco, piernas muy altas y pico largo. La turca, es ave pequeña y parda que apenas vuela, iguales en todo a la que imitando su graznido 
llamamos tapatuculo. La agachadera es de la hechura de una perdicita. El pajarito chilcán apuesta con el picaflor a ser chiquito, y un poco mayor 
es el chingotito. Mayor que una tórtola es la gustosa becaciña. Los cuervos andan en bandadas y cuando vuelan forman un triángulo perfecto. La 
lechuza es grande, de linda pluma y vista. No sabemos si al ver el gallo y la gallina que trajeron los españoles les pusieron nombres estos nacionales, 
o si tenían estas preciosas y útiles aves, ello es que llaman al gallo alcachau y a la gallina domochau. Es particular el pájaro que se llama bailador, es 
del grandor, y blanco y negro como la gaviota menor, cada ojo es como un río, topacio, todo el día se lleva bailando sin perder el sitio ni le abata el 
viento, aunque sea fuerte, en más de medio minuto de tiempo. El padre Ovalle trae el martinete, que cada pluma, aun siendo angosta, se vendía a 
dos reales, y de estas y de las de la llamada garzota, se hacen los plumajes.
De las aves de agua dulce sea la primera el tula, es decir, cisne, tan grande como el ganso, el cuerpo blanco como la nieve, el cuello y cabeza negro 
como un azabache, su segunda pluma, sacada con el pellejo, se aplica a regalillos, para abrigarse en invierno. Cozcoroa, esta ave blanca tiene el pico 
colorado y es poco menor que el cisne. Piuquera, pato, muy grande, de color blanco y negro, de sabroso gusto, que el que le caza le vende por cuatro 
reales. Cheuque es el flamenco, que con sus piernas largas se pasea en las lagunas y le cazan porque sus plumas blancas y rosadas son apreciadas. 
Pingüino es el que aunque no vuela se llama pájaro niño, porque anda derecho asemejándose a un niño fajado. Pidén es gallineta de agua que canta 
después del anochecer. La taguatagua, especie de pato, no vuela. Chille es una gaviota, y otra se llama caucau. Y hay muchas especies de patos. 
De las aves europeas tenga el primer lugar el pavo real, le siguen el pavo grande común; el pato real, de lindas plumas, que no vuela; el pato grande 
doméstico, de varios colores; los gansos grandes, palomas caseras que aunque de una especie las distinguen los nombres, de chicas, de cola de aba-
nico y de España; y el pajarillo, canario que llevan muchos a Lima por su color amarillo y su buen canto.
(s) Chillihueque, es el carnero de la tierra, que si tuviera corcova fuera un camello pequeño, en él tenían los nacionales lana, de sus varios colores, 
para vestirse, carne que comer y bestia de carga para sus trajines. Hasta los españoles dice Ovalle que vio en Santiago, que cargaban en él agua 
del río. Tiene la pata hendida y también el labio de arriba. Crían en el buche la piedra bezar que es medicinal. Es su defensa escupir a los que los 
enojan y se cree que su saliva cría sarna. Luan, es el guanaco, animal selvático, es su color uniforme, rubio claro, y como el citado carnero se parece 
al camello, su carne es de comer y son regalados sus corderos; crían en su seno la piedra bezar, que los araucanos la llaman luancura. Y dieron 
muerte al indio de doce años que les reveló sus virtudes, como dice el señor Solorzano. Se cree que de cierta yerba que comen en sus dolencias se 
les cría esta medicinal piedra. La vicuña, llamada así en Chile y el Perú, es de la misma especie, del color uniforme, algo más desvaído que el del 
guanaco. Mantienen con su buena carne a los que las cazan, aunque el rey manda en su Real Cédula, de treinta de agosto de mil setecientos setenta 

(84) El padre Alonso de 
Ovalle, lib.  1, cap. 16, 
pág. 45. Calancha consuena, 
lib.  1, cap. 9, núm. 5.
(85) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 301.
(86) Don Garcilaso Inca. 
Compendio del Perú, part. 1, 
lib.  8, cap. 15.
(87) Antonio de Herrera, 
déc. 1, lib.  8 y en el 
abecedario tomo 5º, letra P, 
Perros.
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Si fuera cierto lo que en la actualidad creen algunos 
en la ciudad de Santiago que no es perro el que entra por los al-
bañales, sino el piguchen, que destruye al todo sus gallineros, ma-
tándoles todas las aves, sin comer ninguna, chupándoles solo la 
sangre, habíamos encontrado el anillo que eslabona los cuadrúpe-
dos con las aves, pues andando y volando, parece gozar de ambas 
cualidades (88). Si fuera cierto que vio Uvallis en el Estrecho de 
Magallanes un animal como burro que era patihendido, diríamos 
que era el huemul, que se asienta, une al caballo paticerrado con el 
burro patihendido (89).

Así como nos dicen y vemos que por el buen temple 
de Chile no han degenerado en él los cuadrúpedos del origen que 

y siete, que se trasquile, y no se mate, este útil animal, como en Chile se vende su preciosa lana, en el cuero, siempre prosiguen matando cuantas 
cazan. Pudú es un venado de astas cortas, que se parece a corso, bastardo. Cobur es quirquincho. Quiqui es comadreja. Cuy es un conejo doméstico 
de varios colores. Degu es otro conejito campesino que la punta de la cola hace plumerito. Pagi es león, parecido no al de África, sino al leopardo, 
no daña a los hombres sino al ganado. Nahuel es el tigre, de pintada piel. Chinghe es un lindo zorrito que se defiende que le cacen con sus muy 
hediondos orines, pero no le vale porque de sus pieles unidas se hacen lucidas alfombras. Chilla es una raposa o zorra. Culpeuy es un zorro grande. 
La liebre. La vizcacha. Colocolo es gato montés. Llaucha es un ratoncito como una nuez. Guanque es un ratoncito algo mayor que en el campo hace 
de papitas, como la hormiga para el invierno su provisión. Chinchilla es rata campesina. Guru, otra especie de zorra. De los anfibios, uriñ es lobo 
marino. !opellame es león marino. Guillin es la nutria. Chinchimen es gato marino. Coipu es otro gato del mar.
Sea el primero de los cuadrúpedos europeos el perro, como que tuvo mucha parte en la Conquista de la América, y no hace daño en ella, porque 
no rabia. Hay los de falda, unos de pelo corto, y otros de largo, que parece lana, que de estos sean vendidos a onza de oro. Los gozques guardan las 
casas. Los galgos para las liebres. Podencos para conejos. Lebreles para fieras. Alanos para toros. Mastines para lobos. Sabuesos para ciervos. Per-
digueros para perdices y chocos para entrar al agua a sacar la caza. Al gato casero le han puesto los nacionales el nombre de miciti. La rata o ratón, 
dice Calancha (lo que vemos), que de los navíos de España han venido a los entablados de las casas. Cuchi le han puesto por nombre los chilenos 
al cerdo porque los españoles que le trajeron le llamaban cochino. El asno o el burro es bien corpulento, se hace de él poco uso y la leche de la 
hembra se aplica a los calenturientos. Al caballo llaman los araucanos cahuellu. Los chalanes hacen tres diferencias de ellos, y así son sus valores, los 
ordinarios de trote, a cuatro pesos. Los de paso, según su andar, de doce hasta ochenta pesos. Y los de brazos para paseo, desde ciento a trescientos 
pesos, son hermosos y valientes y en nada han degenerado de los andaluces, sus progenitores. El mulo, o mular ordinario, se vende para recuas de 
comercio, cada cabeza a doce pesos. Algunas de buen cuerpo y andadoras, a treinta pesos y algunas parejas en grandor y pelo, a cincuenta pesos 
para los coches de Chile y Lima. El ganado lanar aunque sus apriscos son a cielo descubierto y pare dos cabezas al año, no baja su precio. La oveja, 
que los indios nombran obicha, a cuatro reales y a ocho el carnero. El ganado cabrío, aunque es más fecundo, no progresa mucho por las crecidas 
matanzas que de él hacen para cordobanes, de esta piel se calzan todos en Chile y se llevan muchas al Perú y Buenos Aires. Que según su grandor 
se venden desde siete hasta once reales. El ganado vacuno no solo se multiplica mucho sino que se mejora, pues asienta Robertson, en su Historia, 
que los ganados de cuero son mayores que los de España, sus progenitores. Y Molina dice que vio toro de mil cuatrocientas veinticinco libras de 
peso sin comer otro cebo que el pasto que le da el campo, siendo sus carnes tan gustosas y jugosas como las de los bueyes que en otras partes son 
artificialmente cebados. Hay hacendado en Chile que tiene en su estancia como diez mil y aún más cabezas de este ganado, que el que es de edad, 
se llama de matanza. Para hacer esta como por Pascua, se meten en la primavera en un prado pastoso, que se llama potrero de engorda, las reses 
que se han de matar aquel año. Estando ya gordas se corre la voz de que se empieza la matanza, para que ocurran los matanceros a beneficiarlas, y 
los campesinos, que se llaman huasos, a la apetecida diversión de desjarretarlas, según el grandor de la ramada de matanza, y los matanceros que 
han concurrido encierra el pastor, que se llama vaquero, en un corral prevenido, las reses correspondientes, a tres para cada matancero que ha de 
beneficiar cada dos días. Los desjarretadores en sus buenos caballos, con su lanza en la mano, que tiene en la punta una media luna cortante, en 
lugar de mojarra, deseosos de mostrar su destreza, esperan con impaciencia que una a una las vayan echando fuera las reses. A la puerta del corral 
esperan que salgan corriendo estas. Tras de ellas corren desesperados y su destreza es cortarles al primer golpe, el corvejón de la pierna, con esto 
acaban los desjarretadores que reciben aplausos de los muchos que concurren a ver esta gustosa faena. Luego va el matancero con su cuchillón 
matancero y su yunta de bueyes, mata la res desjarretada y arrastrando la lleva a su choza de la ramada de matanza. Allí en los dos días desposta 
las tres de su tarea, con destreza, dando a cada pieza su nombre, que se admira su memoria y advertencia. Limpian la carne de quesos, grasa y sebo 
y así limpia la charquean en tiras y lonjas delgadas, las pasan por una sal ligera, la secan y echa líos, se llama charqui, que dura un año, y se vende 
por quintales a tres pesos y medio. El sebo se pisa y enzurrona, y así abastece de velas a Chile, y se lleva a vender a Lima, el que sobra, comprado en 
Valparaíso el quintal, a seis pesos. La grasa se derrite y encostala en pellejos enterizos de carnero, y se vende con el nombre de botijas de a cincuenta 
libras a cuatro pesos, pues tiene mucho consumo, como que con ella se condimenta la comida cuaresmal en lugar de aceite. El cuero se curte para 
suelas y curtido y en pelo, se consume dentro y fuera del reino. Las vacas dan tan buena y gorda leche que se hace de ella excelente mantequilla para 
regalo de Chile y Lima. Con los quesos se comercia mucho y aunque se hacen en todas partes, los de Chanco, del partido de Maule, son dentro y 
fuera del reino, los más apreciables. De ellos hay algunos de hasta dos arrobas de peso, y se venden a menos de a real la libra: “Y hay quien asiente 
que en grandor y bondad no ceden a los de Lodi”. Don Jorge Juan, trae lámina de estas matanzas en su tomo tercero. Hay en Santiago, en tres 
partes, cría de conejos europeos.

(88) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 365.
(89) Mr. Uvallis en su 
Viaje, tomo 1, cap. 2, 
pág. 38. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 369.
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tuvieron, así vamos a ver que no han olvidado los araucanos las 
voces escogidas del idioma que trajeron (t).

(t)
Demonio Pillán El bajo Aillen El cuero Legi
Diablo Alhue El puerto Nontuhue Los pájaros Gunun
El universo Nugmapu El río Leuvu Pájaros chicos Colma
Cielo Huenu El arroyo Vulon Las alas Mapu
La Tierra Mapu El torrente Mahuhuithun Las guías Lipi
Las estrellas Guaglen La fuente !aighen Las plumas Pichun
Constelaciones Pal o rito El manantial Uvco El penacho Perguin
Las pléyades Cayo cupal La laguna Maillín La cresta Rerun
El Orión Cularitho El arroyuelo Magin El pico Pithon
La Cruz del Sur Melinito El confluente !avuleuvu El nido Dagne
La Vía Láctea Rupu epeu La cascada Gliun El huevo Curan
El Sol Antu El monte Mahuida Los pescados Chalgua
La Luna Cuyen La colina Huincul Las escamas Yll
Los planetas Gau El valle Rulu La pulga Nerura
Venus Unehboe El volcán Dehuin Piojo del cuerpo Puthar
Los cometas Cherube Las canillas Tutuca Piojo de la cabeza !in
Eclipse solar Layantu El pie Namun Las liendres Uthen
Eclipse lunar Laycuyen El carcañal Rencoy La cigarra Dille
El plenilunio Purcuyen Los pechos Moyu La hormiga Lepin
El novilunio Chuncuyen La leche Ilú La mosca Pulla
La luz Pelon Las venas Yayma El mosquito Yali
Luz del sol Aipin La sangre Piuque La mariposa Cachi
Luz de estrellas Ayarcun El pulmón Pinu Las abejas Dullin
Luz de la luna Ale El hígado Pana La araña Lalug
El rayo solar Clenuntu Los intestinos Puanca La culebra Vilu
El equinoccio Uduntipantu El marido Pignon El lagarto Vilcum
El solsticio !avantu La mujer casada Cure El sapo Poco
El tiempo Ten El padre Chao La rana Glinqui
El año !ipantu La madre Gnuque Los vegetales Anun
La primavera Pehugen Mamá Papay El bosque Lemu
El estío Ucan El niño Huilthen La selva Culben
El otoño Gualug El muchacho Huegni Los árboles Alihuen
El terremoto Nuyun Joven Hueche Los arbustos Ruthon
Animales Yvun La muchacha Dea La piel Pilque
El macho Alca La virgen Ulcha La raíz Volil
La hembra Domo La concubina Gapi El tronco Mamul
La gente Chugun El hijo Votum La corteza Choloy
Nación Tuquinchu La hija Nahue El libro del árbol Lul
Tribu Lepun El bastardo Huachu La madera Pellin
Familia Cuga o elpa Hijo natural Yal Las ramas Rog
El hombre Chu El hermano Pegni Los pimpollos Choyu
El varón Huenthu La hermana Lamgen Las hojas Papul
La mujer Domo Los mellizos Cugne Las flores Rayun
Invierno Puquen El viudo Lantu Las frutas Codo
El mes Cuyen La viuda Lanpe El suco Coru
El día Antu Viejo celibato Vuchapra Las simientes Uthar
La aurora Vun El viejo Vucha El hueso Vodul
Crepúsculo Ellcohun El celibato Quidugen El pellejo Tagua
La mañana Lihuen El decrépito Umen La vaina Capi
Mediodía Ragiantu Hombre de edad !em El racimo Cunco
La siesta !avuya La vieja Cude o cuje La espina Ritha
La tarde Gullantu Vieja celibata Cudepra Nudos de madera Gemamul
Crepúsculo Gubantu Mujer estéril Mulo El ciprés Len
La noche Pun El impotente Huichou El cedro Lahuan
Medianoche Ragipun El eunuco Entucudan El laurel !ihue
La hora Gliagantu El hermafrotida Athay La palma Glilla
El septentrión Picu El gigante Cuyanthoy La Tierra Tue
El levante Puelple El enano Tigiri Las rodillas Lucu
El poniente Conantu El antropófago Yloche La creta Malla
El sur Huilli El alma Pulli o am La marga Malo
El agua Co El espíritu Lihue El ocre amarillo Chodcura
La Tierra Tue El cuerpo Anca El negro Caripuulli
El aire Creu La sobreceja Gedin El verde Carucura
El fuego Cuthal Los párpados Tupuge El turquí Calbucura
Las nubes !omu tomu Las cejas Umi La piedra Cura
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 Toro No nos contentamos con que nos digan en globo, que no han 
degenerado en Chile los cuadrúpedos europeos, pues vemos que 
acierta Mr. Robertson en asentar en su Historia de América, que 
el ganado de cuerno ha mejorado su especie, y aumentado su cor-
poratura (90), con quien consuena Molina puntualizando, vio que 
pesaba un toro más de catorce quintales (91), de libras.

 Carnero Creo que incluiría Mr. Robertson en la alabanza del ganado de 
cuerno al ovejuno, pues aunque la oveja no los tiene, tiene el car-
nero no solo dos, sino algunos cuatro, como Mr. Frecier observó. 
Pero si no le incluyó, lo hizo el abate Molina, a quien seguimos, 
en que también este ha mejorado su especie en su lana y en su 
corporatura. Dos especies se han traído a Chile de este ganado. 
El que da la lana burda, que es el que más abunda, de la casta del 
que trajo de Marruecos el señor Cardenal Cisneros cuando pasó 
a África (92). Y el que da la lana merina, que fue el mejor dote 
que trajo de Inglaterra doña Catalina Alencastre, cuando vino a 
casarse con nuestro príncipe don Enrique (93). “Ellas dan largas, 
finas y blancas lanas, produciendo cada cabeza al año de ocho a 
trece libras de lana” (94).

 Patricios Tampoco han degenerado en Chile los ilustres patricios de ambos 
sexos de la ilustre sangre, altos pensamientos, valor y cristiandad 

La lluvia Maun La pupila Curalge El mármol Ylicura
La llovizna Vainu La nariz Yu El yeso Ligcura
La niebla Chiguay Las mejillas !avun El diáspero Quepu
La rociada Muluun La boca Un El pedernal Cathalcura
El rocío Dio Los labios Melbun El granito Lil
El arco iris Relmu Las quijadas !aga El pórfido Mallin
La nieve Pire Las encías Edum El asperón Yda
El granizo Pide Los dientes Boru La pizarra Glimen
El hielo Pellad Incisivos Chelge La pómez Pinono
La helada Pilin Colmillos Guavun La toba Pilocura
La carne en general Ilun Muelas Voro El cuarzo Lican
Carne humana Calil La lengua Queun El cristal Lilpu
Los huesos Malmal La barbilla Quethe Piedras preciosas Glianca
La cabeza Lonco La barba Payun La sal Chadi
El cráneo Leg leg Las orejas Pilun Sal gemma Lilio chadi
El cerebro Mullo El cuello Pel La pez Upe
Los cabellos Chape o topel La cerviz !opel El frutal Calla
Cabellos blancos !uren El pecho Rucu El mercurio Mogenlighen
El rostro Age El estómago Que El estaño Titi
La frente !ol El vientre Pue El plomo Laguir
Los ojos Ge El abdomen Putha El fierro Pañilhue
Escarcha Lolma El ombligo Vudo El cobre Payen
El trueno Talca El lomo Vuri La plata Lighen
El rayo Puyel El espinazo Cadiboro El oro Milla
El viento Picun El hombro Lipag La ciudad Cara
El norte Magualcreu Las espaldas Lira El pueblo Lov
El este Puel creu Los brazos Riun La fortaleza Malal
El oeste Guel creu La mano Cuú El ejército Linco
El sur Guayhuen Los dedos Chagul El parlamento Coyagh
El torbellino Meulen Las uñas Huili Minerales Puulli
La borrasca Cuguma Las nalgas Nudo Alumbre Liglahuen
El mar Lauguen El ano Poto El vitriolo Alhuecura
La ola Reu o teuma Los testículos Cudan El azufre Copahue
Ola del mar Auna Los muslos Pullag Los metales Pagnil
Ola del río Vuche La grasa Yguin La arcilla Rag
El flujo !ipaco Las patas Tumu Arcilla fina Rapa
El reflujo Arcun La cola Clen La fluvial Chidan
La isla Guapi Los cuernos Matag

Nota: la ú acentuada se pronuncia como la francesa, y la elle como la l.

(90) El Dr. Mr. Robertson 
Historia de América.
(91) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural, 
lib.  4, pág. 371.
(92) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib.  1, cap. 5.
(93) Don Juan Gazan en 
su Tratado del Blasón y 
Geografía, parte 1, príncipes 
de Asturias, pág. 25, en el 
año de 1358.
(94) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  4, pág. 371.
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de los nobles europeos, que trasladados de España a Chile los pro-
digaron. Antes en sentir de Reinal, en algo se han mejorado, pues 
en su historia asienta: “Los criollos son en general bien hechos, 
apenas se ve uno solo afligido, de aquellas deformidades, que son 
tan comunes en los demás climas. Su intrepidez se ha señalado en 
la guerra, por una continua serie de acciones brillantes. La histo-
ria no les acusa alguna de las cobardías, de las traiciones, y de las 
bajezas que manchan los anales de todos los pueblos” (95).

Un religioso añade: “En todo el Reino de Chile es ex-
trema la caridad con los extranjeros, los pueblos son allí de una 
bondad sin ejemplo, y yo experimenté tan grandes y considerables 
beneficios que no encuentro términos bastantes significativos para 
exprimir sus liberalidades. Las desazones que ellos han recibido 
de nuestra nación, jamás han podido disminuir sus bondades na-
turales” (96). Molina dice: “los patricios chilenos de origen euro-
peo son por lo general de buen parecer, singularmente las mujeres, 

muchas de las cuales están dotadas de singular hermosura” 
(97). Y entre otras perfecciones vierte don Jorge Juan: 

“Poseen perspicaces y claros entendimientos y se 
señalan sobresalientemente en el agrado, 

el que les es tan familiar, con un 
cierto señorío que a paso que 

las hace amables, las 
deja respetuo-

sas” (98).

(95) Mr. Raynal en su 
Historia de las dos Indias, 
tomo 5, lib.  2, cap. 31, 
pág. 315.
(96) El p. Feuillé en su 
Viaje, tomo 2, pág. 310.
(97) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Natural de 
Chile, lib.  4, pág. 176.
(98) Don Jorge Juan y 
don Antonio de Ulloa 
en su Viaje a la América, 
tomo tercero.
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Libro Sexto
Capítulo Primero

PARA VER “Los Españoles en Chile”* es preciso ver cómo se 
descubrió la América. Cómo se descubrió el mar del sur. Cómo se 
conquistó el Reino del Perú y cómo desde el Perú vino don Pedro 
de Valdivia y conquistó este cantón austral de la América, llamado 
Reino de Chile; a cuyo objeto esta Historia se endereza.

Una tormenta con visos de misteriosa, pues el viento 
que la levantó dice Garcilaso, “que antes aplaca las tormentas, que 
las levanta” (1), sotavento por veintiocho días hacia el occidente a 
Alonso Sánchez, natural de Huelva, en España, que con su nave 
comerciaba desde las islas Canarias a la de la Madera. El día que 
cesó la tempestad se halló a vista de la isla española una de las de la 
septentrional América. Dichoso hallazgo, en el año cristiano de mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro, para la felicidad espiritual de los 
americanos y engrandecimiento de los españoles. Demarcóse la isla 
y dándose a la vela para la de la Madera, llegaron a ella con tanta 
demora y trabajos, los cuatro que con el capitán quedaban de los 
diecisiete que eran, que aunque los hospedó y curó Colón, murie-
ron todos, dejándole el derrotero en recompensa* (2).

Don Cristóbal Colón, natural de Génova, vigilando 
esta revelación para ganar para sí la gloria de descubridor, ocu-
rrió a buscar auxilios para la empresa como buen hijo a la seño-
ría de Génova, buscó al rey de Portugal y acudió al de Inglaterra. 
Despreciada de todos su pretensión como ligereza, la abrazó nuestra 
reina católica doña Isabel y empeñándose en diecisiete mil ducados 
le equipó en Saltes con tres naves para la empresa. Felizmente se dio 
a la vela y siguiendo el derrotero, en treinta y tres días, descubrió la 
prometida Tierra, el once de octubre de mil cuatrocientos noventa 
y dos años, ganando para sus armas el blasón de: Por Castilla y por 
León, Nuevo Mundo halló Colón (3).

Este grande hombre, con el brillante empleo de 
Virrey descubrió y pobló, seis años después, la que llamamos tierra 
firme, en la parte de la meridional América que tuvo el nombre de 
Castilla del Oro (4).

Desde los establecimientos del mar del norte, con las 
luces que tuvo del mar del sur, salió desde el Darién el famoso 
Vasco Núñez de Balboa, y atravesando grandes sierras y vencien-
do muchos indios, descubrió el mar del sur y con el agua a la cin-
tura tomó posesión de él el veintinueve de septiembre de mil qui-
nientos trece, llamándole Golfo de San Miguel (5).

(1) Don Garcilaso Inca, en 
sus Comentarios del Perú, 
part. 1, lib. 1, cap. 3.
*Chile: es el famoso 
título de la comedia de la 
conquista del Reino de 
Chile.
(2) Garcilaso, part. 1, lib. 1, 
cap. 3. Calancha, lib. 1, 
cap. 1, pág. 5. Ovalle, lib. 4, 
cap. 4, pág. 112.
Murillo, en su Geografía, 
lib. 9, cap. 1. El historiador 
fray Benito Feijoo, en 
su tomo V, dec. 15, f. 5, 
núm. 10, dice siguiendo a 
otros descubridores; del 
mismo modo el vizcayano 
Andalouza.
(3) El p. Pedro Murillo en 
su Geografía, lib. 9, cap. 1. 
Garcilaso, part. 1, lib. 1, 
caps. 3 y siguientes.
(4) El p. Pedro Murillo en 
su Geografía, lib. 9, cap. 10, 
pág. 194.
(5) Fray Antonio de la 
Calancha, lib. 3, cap. 4, 
núm. 5. Murillo, lib. 9, 
cap. 10. pág. 200.
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Este Balboa, tres años después, con el título de 
Adelantado que el rey le dio de las tierras de que más al sur descu-
briese, envió un navío que pasó la línea equinoccial, y diciéndoles 
un indio que apresaron, las voces de Berú y Pelú a las preguntas 
que le hacían, le pusieron a su descubrimiento Perú. Volviendo 
con la noticia de que era un grande y rico reino (6).

Sabiendo el famoso piloto español, Hernando de 
Magallanes, natural de Portugal, que se había descubierto el 
mar del sur por la parte boreal, le pidió a nuestro rey le equipa-
se con naves, que le ofrecía buscarle entrada por la parte austral. 
Diéronsele cinco embarcaciones, y con acierto, en más de cincuen-
ta y dos grados meridionales, embocó por un cañal, “y al cabo de 
veinte días que navegaron por aquella estrechura, el veintisiete de 
noviembre de mil quinientos veinte, salieron al espacioso y grande 
mar del sur” (7). Aplaudámosle pues, él fue el primer español 
que pisó en el Estrecho y costeó de bajada el Reino de Chile (8). 
Celébresele con razón el buen poeta Ercilla al rey, diciéndo-
le: “Magallanes, señor, fue el primer hombre que abriendo este 
camino, le dio nombre (9). Y sintamos que no gozase el premio 
de esta empresa, porque por valiente le mataron en Mactán de 
Filipinas aquellos nacionales”. Tomó el mando y acabó el viaje re-
dondo, Juan Sebastián del Cano, ganando por armas un globo con 
el blasón “Tú, el primero, me rodeaste” (10).

Hallábase en Panamá el extremeño don Francisco 
Pizarro, natural de Trujillo, deseoso de ser caudillo de alguna con-
quista que era el anhelo en aquel tiempo de todos los españoles (11). 
Dos cosas le pusieron en la mano, el emprender la que ya se llama-
ba Perú. La primera, ver en el derrotero de Magallanes la mucha 
costa y tierras que había desde el Estrecho de este nombre hasta 
Panamá. La segunda, que estaba sin caudillo, la del Perú, desde que 
injustamente Pedro Arias Dávila decapitó a su yerno, el adelantado 
Balboa, que estaba nombrado para ella por el Rey (12).

Para tan basto designio, no siendo suficiente su 
caudal, hizo compañía con don Diego de Almagro, natural de 
Almagro en la Extremadura, que quedándose en Panamá le fuese 
enviando auxilios y con don Hernando de Luque, maestre escuela 
de aquella ciudad, que pusiese dinero y que entre los tres parti-
rían los provechos, con estos medios se dio a la vela Pizarro, para 
la conquista del Perú, en mil quinientos veinticuatro años (13). 
Famoso triunvirato que ilustra a Panamá más que a Laino, en el 
que formaron los tres emperadores para destrucciones, pues este 
fue para beneficiar la humanidad y enriquecer el mundo, conquis-
tando todo el Perú y Chile (14).

Con varios sucesos llegó Pizarro hasta Santa y se 
volvió a Panamá a los tres años. Con las buenas noticias de lo que 
era el Perú, le habilitaron sus compañeros para que fuese a pe-
dirle al rey merced de su conquista. Concediósele lo que pidió y 
vuelto a Panamá salió con tres naves para el Perú, el año de mil 
quinientos treinta (15). Prosiguióse esta empresa bajo la misma 
compañía, porque unos amigos volvieron a unir a Almagro, que 
se había separado de ella, porque Pizarro no le trajo a él otra con-
quista más adelante de la suya, la que por su descuido se le había 

(6) Garcilaso, part. 1, lib. 1, 
caps. 4, 5 y 6.
(7) El p. Pedro Murillo, 
lib. 9, cap. 20, pág. 334. 
El p. Ovalle en su lib. 4, 
cap. 11, pág. 129.
(8) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 4, cap. 11, pág. 129.
(9) Don Alonso de Ercilla 
en su Araucana, canto 1, 
verso 8.
(10) Don Antonio de 
Córdoba en la Colección de 
los Viajes por el Estrecho de 
Magallanes, edic. de 1788, 
pág. 198.
(11) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 4, cap. 2.
(12) El p. Ovalle, lib. 4, 
cap. 9, pág. 129. Garcilaso, 
part. 1, lib. 1, cap. 4.
(13) Don Garcilaso Inca, 
part. 2, lib. 1, caps. 1 y 
siguientes. Murillo en su 
Geografía, lib. 9, cap. 10.
(14) Garcilaso, part. 2, 
lib. 1, cap. 2.
(15) Antonio de Herrera, 
Década 4, lib. 7, cap. 9, 
pág. 143.
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concedido a don Simón de Alcobaza, el mismo día que a él se le 
dio la suya (16). Esta reconciliación, veremos adelante, que dice 
bien Calancha, “que las amistades son bienes muebles, y los odios, 
bienes raíces”*.

En Caxamarca se juntó Pizarro con el tirano rey del 
Perú, Atahualpa. El español, sabiendo que venía con capa de paz 
a deshacer, sobre seguro, su Ejército. Como insidiosamente había 
vencido y preso al legítimo rey Huáscar, inca, y le quitó la vida a 
sangre fría (17), le venció, aprisionó y le hizo quitar la vida. Dice 
Calancha: “Que el año de treinta y dos a tres de mayo, en uno o 
dos años han errado los escritores por no haber visto como yo los 
autos originales” (18). A esta fecha hemos de estar, aunque para 
no tener seguridad en ninguna, nos dice Garcilaso: “En los años de 
aquellos tiempos, andan diversos los autores, que unos proponen 
los hechos y otros los anteponen, y otros aunque ponen los nú-
meros mayores de los años, como decir, mil y quinientos y treinta, 
dejan el número mayor en blanco por no engañarse” (19).

Don Diego de Almagro, con el título de Mariscal, 
llegó a Perú con buen socorro, y se juntó con su compañero en 
la Corte del Cuzco, la que a ambos les pareció también que fue 
la manzana de la discordia, que a estos dos próceres y a sus se-
cuaces los destruyó (20). Nuevas rencillas volvieron a desunir, en 
el Cuzco, a estos dos paisanos y compañeros, las fomentaban los 
cuatro hermanos que trajo Pizarro a esta conquista, que sentían 
que quisieran intervenir en el mando y repartirse con su hermano 
los provechos. Les volvieron a unir los mediadores y juraron no ser 
el uno contra el otro, delante del Santísimo Sacramento, en doce 
de junio de mil quinientos treinta y cinco años (21).

Para asegurar esta concordia, aceptó Almagro el con-
sejo de que fuese “a ganar el Reino de Chile, del cual se tenía nueva 
por los indios del Perú, que era rico, de mucho oro y que era del 
Imperio de los Incas” (22).

Intempestiva parece la empresa del mariscal Almagro 
a la conquista del apartado Chile, sin tener merced de ella. En 
un tiempo en que tenía la creíble noticia de que a solicitud de su 
apoderado Cristóbal de Mena le había echo, el rey merced de las 
doscientas leguas de costa que había desamparado Alcobaza, con 
nombre de la Nueva Toledo, que corrían al sur de las de la Nueva 
Castilla que gozaba Pizarro y que era la gracia con Título de 
Adelantado (23). Y que sabía bien que Su Majestad había dicho 
de él “que porque le tenía por tan buen servidor suyo, le deseaba 
todo buen suceso” (24).

Lleno de satisfacciones el mariscal, porque si como 
algunos quieren (25), tuvo alguna oscuridad al nacer, le sirvió de 
glorioso antecedente a su esplendor. No solo por sus “hazañas ge-
nerosas”, como quiere Garcilaso (26), sino porque el rey le hizo 
noble hijodalgo y legítimo a su hijo Diego, “que le tuvo en Ana 
Martínez, su criada, mujer soltera, siendo también él soltero” (27), 
al cual iba a casar:  “por mano del cardenal de Siguenza, con hija 
del  doctor Carbajal, del Consejo de Indias, que por muerte de ella 
no tuvo efecto”  (28).

(16) Herrera, Década 4, 
lib. 6, cap. 5.
*Raíces: fray Antonio de la 
Calancha, lib. 1, cap. 17, 
núm. 7.
(17) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 10, pág. 247.
(18) Fray Antonio de la 
Calancha, lib. 1, cap. 17, 
núm. 1.
(19) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 17.
(20) Murillo, en su 
Geografía, lib. 9, cap. 16, 
pág. 275.
(21) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 19. Antonio de 
Herrera, Década 5, lib. 7, 
caps. 7 y siguientes.
(22) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 19.
(23) Murillo en su 
Geografía, lib. 9, cap. 18. 
Herrera, Década 5, lib. 6, 
cap. 13.
(24) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 3, cap. 5.
(25) Herrera, Década 6, 
lib. 5, cap. 1.
(26) Garcilaso, part. 2, 
lib. 1, cap. 1.
(27) Herrera, Década 4, 
lib. 6, cap. 5.
(28) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 7, cap. 9.
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Levantado en el Cuzco el estandarte de la conquista 
de Chile por este hidalgo acreditado, “de blando y liberal” (29), co-
rrían los españoles a llenar las listas y pedir empréstamos para sus 
habilitaciones. Él, con generosidad, para que se apercibiesen todos 
de armas y caballos, los habilitó “con más de ciento ochenta cargas 
de plata y veinte de oro, de que le hicieron obligaciones de pagarlo 
de lo que ganasen en la tierra donde iban. Y de esta manera ad-
quirían los reinos a la Corona real, no llevando más estipendio 
de la pérdida o ganancia que se les recreciese, en la Conquista” 
(30). Aunque es verdad, como advierte Ovalle, que estas cargas 
que se dice en globo, eran solo de lo que podía cargar un hombre. 
Aunque no fuesen de a más que dos arrobas, siempre me parece 
mucho caudal, como muy poco el que señala Garcilaso; “sólo de 
más de treinta mil pesos en plata y oro” (31).

Conozcamos la riqueza de este prócer por sus libe-
ralidades. A Diego de Agüero, por la primera noticia que le dio, 
de que el rey le había hecho merced de la conquista de la Nueva 
Toledo, le dio de albricias, más de catorce mil pesos. A Juan de 
Lepe, que le pidió un anillo de una carga de ellos, que se iban a 
fundir, le dio una embozada*, de ellos y para que se volviese con su 
mujer, cuatrocientos pesos. A Bartolomé Pérez, que le regaló una 
adarga, le dio cuatrocientos pesos y una olla de plata valiosa, con 
asas de oro. Y a Montenegro, que le presentó el primer gato que 
en el Perú se vio, le correspondió con seiscientos pesos. Y de estas 
se cuentan infinitas liberalidades y limosnas de este mariscal (32).

Este caudillo, antes de salir del Cuzco, se abocó con 
su compañero Pizarro y le suplicó que para que su hermandad 
fuese perpetua, enviase a España a sus hermanos que eran los es-
torbos de ella, y para enviarlos contentos “le daba facultad para 
darles de su hacienda el tesoro que quisiese, que le certificaba que 
en ello daría general contento a todo el Perú” (33). Esto hubiera 
sido acertado, pero no se hizo, para mal de todos.

El mariscal, como el Perú, estaba de paz para poder 
ir enviando hacia Chile sus tropas en pequeñas partidas, con co-
modidad nombró la plana mayor y demás empleos de su ejército. 
A Rodrigo Orgóñez, de su teniente de capitán general, que era 
hombre valeroso y experimentado en las guerras de Italia. De 
maestre de campo, a Rodrigo Martínez; de sargento mayor, a Juan 
de Rada; de alférez real, a Maldonado; de capitanes a Juan de 
Saavedra, a Salcedo, a Francisco de Chabus, a Noguerol de Ulloa, 
a Diego de Vega, a Rui Día y a Diego de Alvarado. De su secreta-
rio, a Juan de Espinosa, y de intérprete, al indio Felipillo.

Fue echando por delante, en escuadrones, la mayor 
parte de los doscientos soldados de a caballo, y más de trescien-
tos infantes españoles, y quince mil indios de bagajes y auxiliares, 
“bajo la conducta de Paulu Inca, hermano del inca Munco y del 
sacerdote del sol, Villac Umu” (34).

Con el trozo último, salió del Cuzco Almagro, el doce 
de septiembre de mil quinientos treinta y cinco (35). Nos dan a 
entender que como ha amedrentado, porque ya le quedaba en el 
Cuzco poca gente y los chismosos le decían que Pizarro, a influjos 
de sus hermanos, quería prenderle para que ni en Chile ni en la 
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(29) Herera, Década 5, 
lib. 7, cap. 9.
(30) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 7, cap. 9, 
pág. 1. El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 4, cap. 15. El 
p. Pedro Murillo en su 
Geografía, lib. 9, cap. 18, 
pág. 303.
(31) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 19.
*Embuzada: es poner 
abiertas las dos manos 
juntas.
(32) El p. Ovalle, lib. 4, 
cap. 15, pág. 141. Herrera, 
Década 5, lib. 7, cap. 9.
(33) Herrera, Década 5, 
lib. 7, cap. 9.
(34) El p. Pedro Murillo, en 
su Geografía, lib. 9, cap. 18, 
pág. 303. Consuena Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 5, 
pág. 28. Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 19.
(35) Calancha, lib. 1, 
cap. 17, núm. 5.
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merced de la Nueva Toledo gobernase, porque su merced de la 
Nueva Castilla llegaba hasta Magallanes. Y que así no quería, dice 
Herrera, “que nadie, en las mil ochocientas leguas de tierra, desde 
el Estrecho de Magallanes hasta Pasto, se atreviese a ocupar un 
palmo de tierra” (36).

Ello es que sin oposición de Pizarro, ni embarazos 
en las marchas, pasó por su campo por las canchas, cañas, collas y 
entró en Topisa, capital de los chichas. Desde este sitio se huyó el 
sacerdote Villac Umu, el cual como se supo después, había hecho 
este concierto con Manco Inca, heredero inmediato de la Corona 
del Perú, el cual había tomado las medidas de levantarse contra 
los españoles, cuando por estar en el distante Chile, no los pudie-
ra socorrer el ejército de Almagro, y a este efecto Villac Umu iba 
seduciendo los pueblos por donde pasaba (37).

El mariscal se detuvo aquí algún tiempo a ver si llega-
ba su sargento mayor Juan de Rada, a quien envió desde el Cuzco a 
Lima a pedirle los despachos de adelantado y merced de la Nueva 
Toledo, que le traía desde Madrid Hernando Pizarro, a quien, sa-
biendo que no era su amigo, se los entregó incautamente su apode-
rado Cristóbal de Mena. Hernando Pizarro, ya que no le pudo 

impedir a Almagro la empresa de Chile, le demoró mucho 
tiempo los despachos para que estuviese tan empe-

ñado en Chile, que no usase de la merced de la 
Nueva Toledo, dejándoles todo el Perú 

a los Pizarro (38). Como no lle-
gaba, Rada volvió nuestro 

ejército a continuar 
sus marchas.

(36) Antonio de Herrera, 
en sus Décadas, déc. 6, 
lib. 4, cap. 2.
(37) Murillo en su 
Geografía, lib. 9, cap. 18, 
pág. 303.
(38) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, caps. 3 y 4.
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Libro Sexto
Capítulo Segundo

DE TOPISA salió nuestro campo, con más arregladas marchas 
y resguardadas acuartelaciones, como que se pisaba tierra enemi-
ga. Disputáronle el paso los jujuyanos (39) y de los circunvecinos 
padeció contrastes (40), pero sin pérdida llegó al pie de la basta 
montaña de la real cordillera de los Andes, ya que el mariscal de 
los dos caminos que hay para entrar en Chile desde el Perú, de-
jando el de la costa del mar por estéril y falto de agua, eligió y vino 
por el de la sierra, en que había que pasar la cordillera, no se había 
de haber detenido para llegar, sin práctico, por San Juan al paso 
de ella (41). En esta estación ya tenía alguna nieve la senda que se 
frecuentaba el verano.

El general, que no tenía alguna idea de un tránsito tan 
peligroso, aunque llegó a él falto de víveres, animó a sus soldados y 
empezaron a subir la cuesta. Con gran fatiga repecharon su aspe-
reza hasta la alta cumbre, en la que padecieron el mayor desastre. 
Oprimidos de una nevada y viento penetrante, perecieron, dice 
Figueroa, “ciento cincuenta y seis españoles, cuarenta caballos y 
diez mil peruanos” (42).

“Los historiadores de esta infeliz expedición concuer-
dan en decir que de todo aquel ejército no hubiera quedado uno 
con vida si Almagro, adelantándose valerosamente con algunos 
caballos, no les hubiera enviado víveres y otros socorros oportunos 
que encontró en abundancia en Copiapó” (43). Con este socorro 
los más robustos en resistir aquellas inclemencias llegaron a las 
llanuras de aquella provincia, que es la primera de Chile, por la 
banda del Perú, en la que por respeto de los peruanos fueron bien 
recibidos, hospedados y regalados.

Las terribles angustias que se padecieron en este ig-
norado tránsito, dice Herrera, “Que no hay duda, espantaron a 
cualquiera otra nación que no tuviera el ánimo invencible de 
estos valerosos españoles. Los cuales estaban muy acostumbrados 
a entrar sin temor de hambre, sed, ni de otro cualquier peligro. 
Sin guías, ni saber caminos, por temerosas espesuras y pasar cau-
dalosos ríos y asperísimas y dificultosísimas sierras, peleando a 
un tiempo con los enemigos, con los elementos y con el hambre. 
Mostraban a todo invencibles corazones, sufriendo los trabajos 
con sus robustos cuerpos y, otras veces, caminar de noche y de día 
largas jornadas por el frío y el calor, cargados de la comida y de 

(39) Murillo en su 
Geografía, lib. 9, cap. 18, 
pág. 303.
(40) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 29.
(41) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 20.
(42) Don Pedro Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 5. Molina dice, 
seis españoles menos y 
no dice de los caballos, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 5.
(43) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 29.
*Soldados: y los de a caballo 
cargaban su herramental y 
erraban sus caballos.
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las armas. Usando de diversos oficios, pues ellos eran soldados*, y 
cuando convenía, gastadores y otras veces carpinteros y maestros 
de hacha. Pues el que más noble y principal era, cuando convenía 
hacer puente o balsa para pasar algún río, o para otra cosa conve-
niente para alguna empresa, echaba mano del hacha para cortar 
el árbol, para arrastrarle y acomodarle a lo que era menester. Y 
así fue esta milicia de la América, en todas cosas muy ejercitada y 
valerosa. Como que para conseguir tantas victorias y empresas no 
convino que lo fuese menos” (44).

No fue solo el oro de Chile el que animó a estos es-
pañoles a la empresa, pues entonces sólo hubieran llegado al valle 
de Chile, donde estaban las minas de la riqueza. Ni tampoco nos 
dijeron: Ercilla “Don Diego de Almagro, adelantado, que en otras 
mil conquistas se había visto por sabio en todas ellas reputado, 
animoso, valiente, franco y quisto. A Chile caminó, determinado, 
de extender y ensanchar la fe de Cristo (45), y el padre Ovalle, 
que el hacer cristianos era el principal fin a que nuestros españoles 
enderezaban sus jornadas” (46).

En el tiempo que Paulu Inca se detuvo con los espa-
ñoles en Copiapó, recogió de aquellos nacionales, y otras partes, 
como dice Garcilaso, quinientos mil ducados de oro, con que acre-
ditó de rica la tierra, regalándoselos a Almagro (47). Este genero-
so caudillo, agradecido a la constancia con que habían sufrido los 
pasados trabajos sus soldados, se los regaló todos y más a más los 
perdonó los crecidos empréstamos que para habilitarse les había 
hecho, rompiendo a su vista las obligaciones que le habían otor-
gado, con que les granjeó la voluntad y él ganó lo que mucho ape-
tecía, “que era honra y fama” (48). Acción que pondera Gomara 
diciendo: “Liberalidad de príncipe, más que de soldado” (49).

Entre estas generosidades con los españoles, nos dicen 
muchos, hizo una de equitativa justicia con los nacionales. Supo que 
el Ulmen, entonces reinante, dice Molina, que el señor del valle, asienta 
Herrera, que el señor de aquella tierra, vierte Ovalle, tenía usurpado 
el dominio a su sobrino haciéndole andar fugitivo, hizo buscar al des-
tronado y le restituyó su señorío (50). No escribe este suceso la pun-
tualidad de Garcilaso, antes en el mismo capítulo en que había decirle, 
nos pone en la mano la duda asentando: “Que en lo escrito del Perú 
y Chile hay mucho que quitar y que añadir” (51). Por esto y no ser 
conforme a su admapu, a ver en toda una provincia, como quieren, un 
solo dominante y saber por el libro de la fundación de Santiago, que 
cinco años después, cuando menos había dos nombrados: Gualdimia 
y Galdiquín (52), hago desvío a esta aserción.

Restablecidos los españoles de los trabajos en el paso 
de la cordillera y resarcida la pérdida que se padeció en ella, con la 
recluta con que llegó Rodrigo Orgóñez, Cristóbal de Sotelo, Oñate, 
Pérez y otros muchos, con caballos y armas, cuyos aprestos se quedó 
haciendo en el Cuzco (53). Se puso todo el grueso en marcha hacia 
el mediodía, llenos de grandiosas esperanzas por la paz con que los 
recibían el alegre aspecto del país y la numerosa población que por 
todas partes se veía. Los nacionales se atropellaban alrededor de los 
caminos para observarlos de cerca, como a una gente que parecía de 
un carácter superior al de los demás hombres.

(44) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, cap. 2.
(45) Don Alonso de Ercilla, 
en su Araucana, canto 1, 
verso 54.
(46) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 4, cap. 10, pág. 125.
(47) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 20. Consuena 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5.
(48) Garcilaso, pág. 2, 
lib. 2, caps. 20 y 21. Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 5, 
pág. 30.
(49) Don Francisco López 
de Gomara, Historia de 
América, cap. 142.
(50) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 30. 
Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, cap. 2. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 4, 
cap. 17, pág. 148.
(51) Garcilaso Inca, par. 2, 
lib. 2, cap. 21, pág. 90.
(52) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 31 
de mayo de 1541, a fojas 7.
(53) Herrera, Década 5, 
lib. 10, cap. 3.
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 31.
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Mucho anduvieron pues, dice Herrera, “que en sus tres 
jornadas llegaron al valle de Huasco”. De allí salieron y llegaron a 
plantar su real en Coquimbo, siendo en todas partes regalados y 
bien recibidos. Detuviéronse en este sitio hasta que llegó con la re-
taguardia Diego de Vega (54). Omito en este tránsito la maculación 
que hacen de Almagro, Molina y Herrera (55). Como la omitieron el 
padre Ovalle y Garcilaso. Estos, viendo que dice Herrera “que en las 
Indias se escribía entonces, según la pasión buena o mala que tenían” 
(56). No asentaron el hecho, de los tres españoles, que desde las cer-
canías de Jujuy, dice Herrera, se adelantaron sin objeto atravesando 
aquella tierra de guerra, pasando la cordillera sin parar en Copiapó, 
llegaron al Huasco (57). Molina asienta que estos soldados eran dos 
y que solo se adelantaron desde Copiapó hasta el Huasco (58) y los 
huasquinos los enterraron con sus caballos. Arrímome a este silen-
cio, guardándole, por no ser verdadero este suceso, o por no poner 
en sus historias verdades increíbles. Quedándome el sentimiento de 
que manchasen el papel con el nombre de un pobre delincuente que 
dicen nos hizo mal, y callaron desde que este ejército entró en Chile 
hasta que salió de él los nombres de los próceres chilenos que les 
hicieron bien.

Desde Coquimbo se puso en marcha nuestro ejército, 
con la frente al sur y se acuarteló, dice Herrera, en Concomicagua, 
que no sabemos si es el valle que llamamos de Aconcagua (59), 
veinte leguas antes del valle de Mapocho, en que está ahí la ciudad 
de Santiago. Garcilaso dice que con los auxilios que le proporcionó 
de los peruanos que había en Chile, el inca Paulu penetró nuestro 
campo, las provincias Purumauca (es promaucaes), Antali, Pinui, 
Cauquí, y otras comarcas hasta la provincia de Arauco, en que 
tuvo grandes reencuentros” (60). Pero siguiendo otros autores, es 
lo cierto que pasando los ríos de Aconcagua, Maipo y Cachapoal, 
llegó a plantar su real en Maule al margen del río Claro (61).

Entre estas acuartelaciones, por falta de fechas, suce-
dieron los siguientes sucesos que originaron desacertadas resolu-
ciones. Uno de ellos  fue la llegada al ejército de su sargento mayor, 
Juan de Rada, a quien recibió el mariscal con los brazos, besó las 
reales provisiones que le trajo, se recibió con aplauso del título de 
adelantado de la Nueva Toledo, que el rey le había dado y le dio 
las gracias a Rada del buen socorro de ochenta y ocho españoles 
con que había llegado, de los que eran los principales Lorenzo de 
Aldana, el contador Juan de Guzmán, el bachiller Enríquez, Luis 
de Matos y Picon (62). Recibióse este socorro con viva el rey y 
tirar los sombreros por el aire.

Cercaron a Rada todos, preguntándole la causa de 
su demora y las noticias que en el Perú dejaba, y a ninguno les 
gustó las nuevas que daba. Díjoles que aunque con instancia había 
pedido a Hernando Pizarro, en Lima y en el Cuzco, los despa-
chos para el adelantado con malicia, ni los negaba ni los entregaba. 
Dando así tiempo a que estuviese el adelantado tan empeñado en 
Chile, que no hiciese caso de la Nueva Toledo para quedarse los 
Pizarro con todo el Perú (63).

Les refirió que temeroso Pizarro de que en las dos-
cientas leguas de su Nueva Castilla no se incluía la apetecida 

(54) Herrera, Década 5, 
cap. 2, lib. 10.
(55) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 31.
Herrera, Década 5, lib. 10, 
cap. 2.
(56) Herrera, Década 6, 
lib. 6, cap. 7. Consuena 
Calancha en su lib. 1, 
cap. 6, núm. 1, diciendo 
los escritores de América 
pintan como quieren y 
borran como aborrecen.
(57) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, cap. 2, 
pág. 219.
(58) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, págs. 31 y 32.
(59) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 2, cap. 1.
(60) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 1, cap. 21, pág. 89. 
Consuena don Cosme 
Bueno en su Descripción del 
Obispado de Santiago.
(61) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 32. El 
padre Ovalle, lib. 4, cap. 17, 
pág. 148. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 2. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 1, cap. 5.
(62) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, pág. 231, 
cap. 4.
(63) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, caps. 3 y 4.
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ciudad del Cuzco, le pidió al rey se la extendiera cien leguas, y 
le concedió setenta, setenta y cinco días antes de la merced que 
hizo al adelantado (a), de la Nueva Toledo. Y que era el asunto de 
las conversaciones en el Perú en cuál de las dos mercedes cabía la 
Corte del Cuzco (64).

Les añadió que deseoso el rey de que floreciese la 
Nueva Toledo, y que en la división de sus límites con la Nueva 
Castilla, y que en la posición de ellas no hubiera diferencias, envió 
despacho al obispo de Panamá, don fray Tomás de Berlanga, que 
pasase al Perú e hiciese la división. En su cumplimiento llegó su 
ilustrísima a Lima, con sus hermanos, a quienes recibió con os-
tenta y regalos don Francisco Pizarro. Les persuadió se volviesen 
pues no había que hacer partición, pues el adelantado había des-
amparado la Nueva Toledo y estaba contento en el distante afa-
mado Chile, conquistando (65).

Les expresó que se decía en el Perú que el adelantado 
se quedaría en blanco sin la Nueva Toledo, porque de ella, con su 
ausencia, estaban apoderados los Pizarro y de Chile, por dos mer-
cedes, que para su conquista el rey había dado. Una a don Simón 
de Alcubaza, de doscientas leguas de costa, empezando hacia el sur 
desde donde acabase la Nueva Toledo, que sin duda era en Chile y 
que ya estaría conquistando por la parte austral, pues a pasar por 
Magallanes salió del puerto de Sanlúcar el veintiuno de septiem-
bre de mil quinientos treinta y cuatro, con dos naves y doscientos 
cincuenta hombres bien equipados (66). La otra, a don Pedro de 
Mendoza, con la condición que desde el río de la Plata “entrase por 
tierra hasta el mar del sur y tierras de Chile” (67). A cuya empresa 
salió del citado puerto por agosto de mil quinientos treinta y cinco, 
con once naves y ochocientos hombres. Y en suma, les contó que en 
el Perú se decía, por cierto, que previniendo Don Francisco Pizarro 
el caso de que el adelantado se retirase de la conquista de Chile, 
requerido de los mercedarios, referidos que el rey mandó a ella, que 
había pedido a Su Majestad un apretado mandato para que donde 

se les notificase a los dos gobernadores de la Nueva Castilla y 
la Nueva Toledo, se quedasen allí y no pasaran adelante, 

y que antes que entrase el adelantado en el Perú, 
tenía sujeto de su confianza que se la notifi-

case (68). Y que para que el adelanta-
do no pudiera dar cuenta al rey, 

tenía atajados todos los 
pasos de la marina 

(69).

(a) La primera merced dada a don Francisco Pizarro en Toledo el 26 de julio de 1527 (que debe decir 1528) de doscientas leguas de costa por el 
meridiano, que debían empezar desde un grado al norte de la línea y correr hacia el sur. A este Pizarro le concedió el rey en el citado Toledo otra 
merced, en 4 de mayo de 1534, de setenta leguas de costa, que siguiesen al sur de las dichas doscientas y que juntas las doscientas setenta fuesen 
la gobernación de la Nueva Castilla. En este estado, dice el rey, en la merced que hizo al adelantado don Diego de Almagro en Valladolid, el dieci-
nueve de julio de 1534, que por premiarle le concede doscientas leguas de costa al sur de las dadas a don Francisco Pizarro. Antonio de Herrera, 
en sus Décadas de América, déc. 6, lib. 3, cap. 5, pág. 57, edición de 1730.

(64) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 3, cap. 5.
(65) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 7, caps. 9 y 
10.
(66) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 7, cap. 5, 
pág. 161.
(67) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 9, cap. 10, 
pág. 259.
(68) Consuena Antonio de 
Herrera, Década 6, lib. 3, 
cap. 8.
(69) Consuena Antonio de 
Herrera, Década 6, lib. 4, 
cap. 1.



"229#

Libro Sexto
Capítulo Tercero

ATAJÓ estos melancólicos discursos la victoria que esperaban de 
la batalla que sobre el río Claro les presentaron veinticuatro mil 
“maulinos, cauqueninos, perquilauquenes y costeños” (70). Estos 
valientes nacionales, “aunque a la primera vista de los españoles, de 
los caballos y de las armas fulminantes de Europa quedase como 
atónito con todo eso, volvió muy presto en sí de la sorpresa y dio 
la batalla” (71). El adelantado echó a vencer mayores gruesos, sin 
pérdida tuvo baladronada no haber querido dar la paz y embestir 
a la batalla. Despreciándolos quiso vencerlos con los peruanos que 
trajo y los que de ellos hizo venir para auxiliares el inca Paullu. Los 
españoles, que creyeron ser espectadores del triunfo de la batalla, 
viendo venidos de los chilenos, a los peruanos, echaron mano a las 
armas. Bien necesitaron la ventaja de estas, y el ímpetu de los ca-
ballos para sostener la embestida y manejo de las armas cortas del 
enemigo, que duró peleando sin descaecimiento “hasta la noche, 
con gran pérdida de una y otra parte” (72). Los españoles, según 
las leyes militares, cantaron victoria, porque quedaron con el 
campo. Victoria que fue, dice el padre Olivares, “a costa de muchas 
vidas y con inminente riesgo de la española reputación” (73). La 
noche suspendió, de acuerdo de ambos partidos, la batalla. En 
este estado decamparon los nacionales y con un airoso retrógrado, 
sin descomponerse, ni volver la espalda, a vista de sus enemigos 
plantaron sus reales, haciendo mil fieros y amenazando volver a 
la batalla. También se gobernaron, en la que dieron, que es muy 
sensible, no nos digan, el caudillo que la mandaba. Los españoles, 
con melancólicas consideraciones, se mantuvieron esa noche en el 
campo de batalla, y con retirarse al otro día temprano, a sus reales 
les dieron bien claro a entender a los nacionales que no querían 
más batalla.

En efecto, nuestras tropas acostumbradas a subyugar 
en el Perú grandes provincias, populosas ciudades, formados pue-
blos, ricos templos e interesados rescates, con poca resistencia de 
aquellos nacionales. Miraban con disgusto que no había en Chile 
una buena casa, una ciudad, un arreglado pueblo, ni un templo, ni 
rescates, antes sí, una población intrépida e independiente, que se 
les oponía al paso y les derramaba la sangre; hablaban bastante alto 
contra la empresa (74). Algunos de estos españoles llegaron a de-
cirle al adelantado se querían volver al Perú a gozar pacíficamente 

(70) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., en su lib. 2, cap. 2. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 5. Consuena 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 33.
(71) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 33.
(72) Molina, Historia 
Civil, lib. 1, cap. 5, pág. 33. 
Consuena el p. Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
(73) El p. Miguel Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
(74) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 34.
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de los repartimientos que allí habían dejado, creyendo mejorarse 
en Chile, donde no habían hallado más que trabajos (75).

En la perplejidad en que estaba el adelantado, combi-
nando las noticias que del Perú le trajo Juan de Rada. El ejército 
nacional que a la vista le disputaba el paso a las tierras meridiona-
les, y  el disgusto de sus tropas en proseguir en Chile con la em-
presa. El acaso de esa noche le puso en la mano un motivo airoso 
para dejar la Conquista de Chile y volverse al Perú con todo su 
campo. El suceso fue que todos sus peruanos auxiliares tuvieron 
mensaje y orden de Manco, inca que era heredero inmediato de la 
Corona del Perú. “Para que degollasen a don Diego de Almagro 
y a todos los suyos, porque así convenía para restituirse en su im-
perio” (76). De la orden de irse a juntar con él, pudieron hacerlo 
huyéndose; pero si acaso intentaron la muerte de los españoles, no 
la lograron, porque como aguerridos no estaban descuidados. Se 
supo que Manco Inca tenía puesto sitio a la ciudad del Cuzco, que 
solo tenía como doscientos españoles de guarnición, y que todos 
los nacionales habían tomado las armas a favor de su inca, desde 
Lima a Charcas (77).

Mucho sintió el adelantado el riesgo que corría de 
perderse, la que miraba como su ciudad, la corte del Cuzco, y 
muchos de sus españoles, la pérdida de sus encomiendas que en el 
Perú tenían. Pero lo que les hirió más en lo vivo, fue que habien-
do pedido en aquel conflicto, don Francisco Pizarro, socorros a 
tierra firme, México y España y mandado a sus capitanes Diego 
de Alvarado, Sebastián de Belalcázar, Garcilaso de la Vega y Juan 
Porcel, que los tenía empleados en apartadas conquistas, que vi-
niesen prontamente a socorrerle, no lo hizo con el ejército de Chile 
porque no volviese a poner los pies en el Perú el adelantado (78).

Con estos conocimientos, sin que les faltase el que 
no era honroso desamparar la conquista de Chile, dejando a sus 
nacionales en su acampamento, esperando la batalla, decamparon 
para el Perú con diligentes marchas. Por llegar al Cuzco, con todo 
el campo entero, se desatendió a los que querían dejar fundada 
una ciudad. “En las provincias septentrionales, adonde habían sido 
bien recibidos” (79). Contentáronse solo con el entonces apeteci-
do blasón de descubridores, dejando con estos rodeos los demás 
timbres de conquistador, poblador y conservador a don Pedro de 
Valdivia, que sobre las desgracias que han a padecer estas tropas 
conocidas con el nombre de soldados de Chile levantó la peana de 
sus dichas.

Llegado el adelantado a Copiapó, acordándose de lo 
mal que le fue a la venida por el camino de la sierra, eligió para 
volverse el de la costa del mar, cuyo despoblado pasó: “con poca 
pérdida de sus tropas y llegó a Arequipa” (80). Mucho sintió don 
Francisco Pizarro la entrada en el Perú del adelantado, previen-
do las fatales consecuencias de esta vuelta. Mas, en lo que pudo, 
sin perder tiempo, se aprovechó de ella. Siguiendo el plan de que 
desde la línea hasta Magallanes fuese su gobierno, le pidió al rey la 
conquista de Chile alegando la había desamparado Almagro, que 
se había perdido la expedición con que para la conquista de Chile 
llegó a Magallanes don Simón de Alcobaza, porque le dieron 

(75) Herrera, Década 6, 
lib. 2, cap. 1.
(76) Garcilaso Inca, en sus 
Comentarios, part. 2, lib. 2, 
cap. 23, pág. 95.
(77) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, caps. 23 y 24, pág. 95. 
Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 8, cap. 4.
(78) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 28, pág. 105. 
Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 6, cap. 5.
(79) Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 5, pág. 34.
(80) Molina, ídem.
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muerte sus soldados (81). Que la dada a don Pedro de Mendoza, 
no usó de ella y murió volviéndose a España (82). El rey se la 
concedió con doscientas leguas de costa, desde las cercanías de 
Copiapó hacia el sur (83), en el año de mil quinientos treinta y 
siete.

No acierta Calancha en dar la salida del adelantado 
de Chile, “por agosto de mil quinientos treinta y seis” (84), pues 
hemos visto que entró en Chile por junio del mismo año, y que 
a los cinco meses llegó a entregarle los despachos Juan de Rada 
(85). Así el cómputo de Herrera es más acertado, que señala este 
suceso en el año siguiente (86). Esta retirada del adelantado de 
Chile al Perú, que algunos desaprueban, tal vez después que han 
visto que se siguieron de ella fatales consecuencias, se la disculpa 
Zárate, porque fue por socorrer la ciudad del Cuzco, sitiada por 
el inca (87). Y parece que Ercilla se la aprueba, pues asienta: “Pero 
llegando al fin de este camino, dar en breve la vuelta le convino” 
(88). Hasta este lugar había de escribirse el éxito de esta prime-
ra expedición. “Emprendida contra los chilenos de mayor cuerpo, 
de tropas que se hubiesen juntado hasta entonces en Chile” (89). 
Pues los demás sucesos pertenecen a la Historia del Perú, donde 
pasaron, y no a la de Chile, donde no sucedieron.

Mas entre no decir nada, como pide la historia, o 
decir mucho, como por no lastimar los corazones de los lectores 
no quería el padre Ovalle, tomaremos el medio, de decir solo que 
desde que volvió al Perú el adelantado estuvo lleno de zozobras 
hasta que dejó de vivir, poco después de seis de abril de mil qui-
nientos treinta y ocho (90). Dejó de heredero a su hijo, que lo 
fue de sus zozobras, no de la merced de la Nueva Toledo, pues 
pidiendo la posesión de ella al marqués de los Atavillos, Pizarro 

le respondió con la expresión valiente: “Que su gobernación 
llegaba hasta Flandes” (91). Así vivió esto don Diego 

de Almagro, el mozo, hasta su muerte, después 
del once de septiembre de mil quinien-

tos cuarenta y dos y fue sepultado 
en el Cuzco, en el convento 

de la Merced, en el 
sepulcro de su 

padre.

(81) Herrera, Década 5, 
lib. 8, cap. 8.
(82) Herrera, Década 6, 
lib. 3, cap. 18.
(83) Herrera, Década 6, 
lib. 8, cap. 10.
(84) Fray Antonio de la 
Calancha, lib. 1, cap. 17, 
núm. 7.
(85) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 21.
(86) Herrera, Década 6, 
lib. 2, caps. 1 y 2.
(87) El contador Agustín 
de Zárate, Historia del 
Perú, lib. 3, cap. 1.
(88) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 54.
(89) Molina, Historia Civil, 
cap. 5, pág. 35.
(90) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 39. Herrera, 
Década 6, lib. 5, cap. 1.
(91) Garcilaso, part. 2, 
lib. 3, cap. 18, pág. 170. 
Herrera, Década 7, lib. 7, 
cap. 1.
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Libro Sexto
Capítulo Cuarto

ESTUPENDA combinación de causas para que el marqués don 
Francisco Pizarro se viera gobernador único y absoluto de las mil 
ochocientas leguas que él decía que quería desde Pasto, por el norte, y 
por el sur, Magallanes (92). Logrando el tiempo que vivió, lo que dice 
Herrera que decía: “Que en este distrito no quería que nadie se atre-
viese a ocupar un palmo de tierra, que no fuese por su mandado” (93). 
En efecto, como las doscientas setenta leguas de su gobernación pro-
pietaria pasaban al sur de Lima, la que se había agregado de la Nueva 
Toledo llegaba a las guiteras de Copiapó, jurisdicción de Chile, con la 
nueva merced de doscientas leguas que tenía desde cerca de Copiapó 
para el sur, en Chile, no sabiendo que hubiese otro accionario, no es 
mucho que se creyese gobernador hasta Magallanes.

Dueño de tan vastos distritos, dice Garcilaso “que 
envió muchos capitanes a nuevas conquistas, así por librarse de la 
importunidad de los amigos, como de la sospecha y temor de los 
enemigos y entre ellos envió a la conquista de Chile, a su maes-
tre de campo Pedro de Valdivia” (94). Este prócer de la guerra 
de Italia, que él mismo dice que en ella desde niño fue su profe-
sión, las armas. Se adelantó tanto en lo valiente, en el manejo de 
la espada, vibración de la lanza, diestro arcabucero y formador de 
batallas que ganó una conducta* (95).

En una intermisión que hizo aquella guerra, pasó a 
España a visitar su patria, la ciudad de La Serena, en Extremadura 
y se casó con doña Marina Ortiz de Gaete, en Salamanca. Estando 
para volverse a Italia, supo que sus paisanos, los Pizarro, pedían 
socorro de tropa para el Perú, en que estaban para perderse los 
españoles, porque Manco Inca con todos los indios se había le-
vantado. Tocado de la gloria que tenía su Extremadura, de que los 
más de los conquistadores del Perú y muchos de otras partes de la 
América eran extremeños, abandonando las esperanzas de sus as-
censos en Europa, pasó bien equipado al Perú a ganar cuando no 
el blasón de conquistador, el de pacificador de aquellos nacionales.

Llegado a Lima se hizo tanto lugar entre aquellos 
próceres de la conquista que en el consejo de guerra que convo-
có el gobernador Pizarro, en nueve de octubre de mil quinien-
tos treinta y siete, fue el quinto votante (96), entre los doce del 
Congreso. Pocos días después, en el siguiente, se nombra en tercer 
lugar entre diecisiete (97).
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(92) Don Antonio de 
Herrera, Década 6, lib. 4, 
cap. 2.
(93) Herrera, Década 6, 
lib. 4, cap. 2. Consuena 
Garcilaso, part. 2, lib. 3, 
cap. 1.
(94) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 40, pág. 134. 
Herrera, Década 6, lib. 7, 
cap. 1.
(95) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
*Conducta: es decir, ser 
capitán.
(96) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 2, cap. 15, 
pág. 46.
(97) Herrera, Década 6, 
lib. 3, cap. 1, pág. 49.
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Seguidamente, viendo este gobernador encendida la 
guerra entre sus españoles del Perú, llamados Pizarro, y los solda-
dos de Chile, nombrados Almagro, levantó ejército y proveyéndole 
de oficiales le nombró de Maestre de Campo (98). Herrera nos ex-
plica las preeminencias de este empleo. Dice “que se usó en Castilla 
y que el maestre de campo del ejército, que es en Francia el mariscal, 
como también lo fue en España, tuviese el mismo poder que el ca-
pitán general, que como segunda persona suya lo disponía todo, sin 
reservar lo de la justicia y particularmente en las Indias” (99).

Con este empleo, Valdivia, su industria y diligencia, 
les ganó a los Almagro la importante áspera cumbre de la sierra 
de Guaitara (100) y la decisiva batalla de las Salinas (101), dán-
dole por premio una encomienda de indios y carta de vecindad en 
Chuquisaca (102). No se mire como impertinente la relación de 
los hechos de este varón celeste, porque con ellos vean algunos los 
admirables rodeos con que vino a ser el conquistador de Chile. 
Otros, que no era el pobre que dicen, y otros, que en nombrarle el 
marqués para esta empresa, no hizo agravio a Camargo, ni a Hoz, 
pues su merced era la primera (103).

El marqués don Francisco Pizarro aunque como dos 
años demoró el nombramiento de caudillo para la conquista de 
Chile, acertó con la elección. Muchos y aun el elegido le habían 
pedido esta empresa y él, madurando el acierto, se la encomendó a 
su maestre de campo don Pedro de Valdivia. En él halló, en lo mili-
tar, el brazo más fuerte para conquistar los valientes chilenos que se 
opusieron al paso de los reyes del Perú y de don Diego de Almagro, 
y el talento político más escogido para poblar y gobernar lo conquis-
tado. Había conocido que era cierto lo que decía de él su comilitar 
Francisco de Carvajal, que era hombre de bien, que tenía el preciso 
caudal para costear los víveres y utensilios para tan distante empresa 
y habilitar, con empréstamos, a los aventureros pobres que habían 
de ir a ella, y que tenía gracia para reclutar soldados en un tiempo en 
que había pocos, por los muchos que habían ido a otras empresas.

En suma, no teniendo en esta elección el anhelo que 
desear, ni el recelo que temer, y como dice el cronista Herrera: “que 
no podía encomendar aquella empresa a ninguno que diera mejor 
cuenta de ella” (104). Le mandó a su secretario, Antonio Picado, que 
con inserción de la real merced le extendiese el nombramiento de 
su teniente de capitán general y gobernador de la conquista, pobla-
ción y repartimiento de encomiendas de indios y tierras del Reino 
de Chile, previniendo que de las mercedes que diese ocurriesen los 
agradecidos para su validación a su superioridad por la confirma-
ción (105). Parece que tienen razón los pobladores de la ciudad de 
Santiago, de quejarse de esta desusada y pesada condición (106).

No aciertan los que no tienen por accionario a la con-
quista de Chile, al marqués, ni que en esta actualidad estaba en el 
Perú Alonso de Camargo con otra acción y que Pedro Sánchez 
de la Hoz, por otra merced contradijo el nombramiento hecho en 
Valdivia, pues su merced, vemos que decía, que después de los dos 
antecedentes encontraba hacia el sur la suya (b). Viéndose Hoz en 

(b) “Entre los aventureros llegados al Perú había dos oficiales autorizados de la corte con título de gobernadores para la conquista de Chile. El 
primero, llamado Pedro Sánchez de la Hoz, que debía conquistar hasta el río de Maule, y el otro, dicho Alonso de Camargo, estaba encargado del 
resto hasta Chiloé. Pizarro, rehusados bajo frívolos pretextos los reales nombramientos, prefirió a Valdivia”. Don Juan Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 1, cap. 6. La merced de Pedro Sánchez de la Hoz decía: “le nombraba el rey gobernador de todo lo que poblase en la costa del mar del 

(98) Garcilaso Inca, part. 2, 
lib. 2, cap. 35, pág. 122. 
Herrera, Década 8, lib. 4, 
cap. 1, pág. 88.
(99) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 3, cap. 4, 
pág. 74.
(100) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 4, cap. 1, 
pág. 88.
(101) Herrera, Década 6, 
lib. 4, cap. 6, pág. 26. 
Garcilaso, part. 2, lib. 2, 
cap. 37, pág. 126.
(102) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4, 
pág. 6.
(103) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 15…
(104) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 7, cap. 1.
(105) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
auto de la fundación el 12 
de febrero de 1541.
(106) En el citado libro del 
Cabildo, en el celebrado en 
4 de junio de 1541.
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el Perú con mejores conocimientos de su empresa que en España. 
Entendió que no le alcanzaba el caudal para costear la expedición, 
conoció que si las doscientas leguas de la merced del marqués em-
pezaban como en los veinticinco grados australes, donde acababa 
la Nueva Toledo, había de correr como hasta los treinta y siete, 
que empezando allí la de Camargo, en la que ya estaría conquis-
tando, pues salió a ella de Sevilla con tres naves, llegaría con sus 
doscientas leguas como a los cuarenta y nueve grados. Que em-
pezando allí las doscientas leguas suyas, caían en la distancia del 
Estrecho, tierra áspera, como reconoció Magallanes. Abandonó 
su empresa y se agregó a ayudar a la que iba Valdivia, y éste le 
acomodó por recomendación del marqués en tierras e indios en la 
primera población de Mapocho (107).

Con mucho aprecio recibió don Pedro de Valdivia el 
preferente nombramiento, que en él hizo el marqués para la con-
quista de Chile. Es verdad que en aquel tiempo, dice Herrera, “Era 
lo sumo a donde un caballero y famoso capitán podía llegar en las 
Indias, ir de caudillo a una conquista (108), que se apetecía más 
como valor y honor que como codicia”.

Publicóse la empresa a son de cajas, enarbolóse el real 
estandarte en la plaza del Cuzco. Alabaron la elección de tan buen 
caudillo, los que querían ir a la conquista. Mormuráronla y sintié-
ronla los de Chile, llamados almagristas, porque se les iba tan lejos 
su enemigo, a quien habían amenazado con la muerte, porque les 
ganó la batalla de las Salinas (109).

Abrióse a un tiempo la lista de reclutas que daban 
los aventureros con su nombre, la esperanza de la conquista. Y el 
arca del caudal para el que quisiera empréstamo para equiparse 
para la empresa, con cargo de satisfacerlos en los provechos de ella. 
Habilitólos así “con más de setenta mil pesos de oro” (110). Pues la 
generosidad de estos voluntarios no admitía ni salarios, ni paga y ni 
aun empréstamo, si le podía excusar para así pretender después más 
grande recompensa por haber hecho a su costa el servicio (111).

Como tenía resuelto don Pedro de Valdivia, luego que 
llegase a Chile, fundar una ciudad para cabeza de la gobernación, 
compró por mucho dinero, granos, aves, “y un buen número de bes-
tias europeas con las demás cosas necesarias a una reciente pobla-
ción” (112). Hizo acopio de víveres en el Cuzco y Chuquisaca para el 
camino, con conocimiento de la distancia y de la escasez que en ella 
padeció el adelantado, contando los soldados y los indios que llevaba. 
Maravilloso empeño de los españoles en la América, conquistar a su 
costa y mención para Dios y para el rey, tan vastas tierras. ¡Estupendo 

sur de Chile, pasada la gobernación del marqués y la que estaba encomendada a un caballero de Trujillo, llamado Alonso de Camargo”. El cronista 
Antonio de Herrera, Década 8, lib. 6, cap. 11, pág. 135.
“El real consejo tuvo pareceres, que se enviase un gobernador a Chile para que entendiese, en aquellos descubrimientos, pero no convino, porque 
habiéndose dado desde el año 1537 por el rey a don Francisco Pizarro el descubrimiento de Chile. Y que había enviado a ello a don Pedro de 
Valdivia, no era justo quitarle lo que tenía”. Íd. Herrera, Década 6, lib. 5, cap. 10.
Consuena el padre Alonso de Ovalle, Historia de Chile, en su lib. quinto, cap. 1, pág. 150.
“Alonso de Camargo, hermano del obispo de Palencia, que le hacía la costa con tres naves salió de Sevilla para Chile, y el 20 de enero de 1540 
entró en el Estrecho de Magallanes, el 22 se perdió la Capitana. El 27 la una, en que iba Camargo, pasó y llegó al puerto de Arequipa, y la otra se 
volvió a España. Antes de llegar a Arequipa, tomó puerto en Tucapel de Chile, y le puso en nombre de Puerto del Carnero, por uno que los indios 
le dieron”. Herrera, Década 7, libs. 1 y 9, caps. 5 y 9.

(107) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 11, 
pág. 176.
(108) Herrera, Década 6, 
lib. 5, cap. 3.
(109) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
Cabildo de 31 de mayo de 
1541.
(110) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 31 
de mayo de 1541.
(111) El palentino Diego 
Fernández, Historia del 
Perú, lib. 1, cap. 8, a fojas 
60 vta. Garcilaso, part. 2, 
lib. 4, cap. 37, pág. 256.
(112) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 36.
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caudal el de don Pedro de Valdivia! Con él acreditó bien la importan-
cia de la conquista a que iba con los empréstamos que hizo. Y mucho 
más su generosidad en perdonarles a sus soldados los más de setenta 
mil pesos prestados, pues como ellos asientan en el primer libro de 
Cabildo: “De todos les hizo suelta” (113). Vindicándose al mismo 
tiempo de la no acertada aserción de Ercilla y Quiroga, que vierten, 
era un pobre infante de capa al hombro (114).

Como el marqués, después de la batalla de las Salinas, 
“envió muchos capitanes en su jurisdicción a nuevas conquistas, así 
por librarse de la importunidad de los amigos, como de la sospe-
cha y temor de los enemigos” (115). Parece que cuando se proveyó 
la de Chile, no quedaban en el Perú más aventureros que los recién 
llegados, pues sus nombres no se ven en la historia del Perú, sino 
en la de Chile. Ellos no solo eran nobles, como dice el rey que se lo 
informó don Jerónimo de Alderete (116), sino tan valientes que a 
tan ardua empresa quisieron  ir pocos, para que en sus hazañas les 
tocase más parte, repartiéndose entre menos. Cerróse la lista de 
reclutas con ciento cincuenta españoles de a caballo y a pie (117), 
que sin amedrentar su valor, las ponderaciones que los soldados de 
Chile hacían del riesgo, apostaron sus vidas sin temer sus muertes, 
a la conquista de un reino que hervía de valientes combatientes. 
Por esto, vierte con razón un cronista: “Que para mover la nación 
española a emprender cualquiera dificultosa empresa, el ponérselo 
en pundonores, es para ella el mayor estímulo” (118). En efecto, 
estos pocos acreditaron bien lo que dice Mariana: “Ca, no vencen 
los muchos, sino los valientes” (119).

Todos los caudillos que en la América salían a em-
presas como esta, asienta Solís: “Llevaban unas tropas de soldados 
que se llamaban ejércitos. Y no sin alguna propiedad, por lo que 
intentaban y por lo que conseguían” (120). Y Garcilaso puntualiza 
que se llamó ejército en el Perú: “El de Vasco Godinez, aunque 
no iban cien soldados en él” (121). Así llamaron, y llamaremos 
nosotros, a este que va a Chile y aun a otros menores gruesos, 
que en aquellos principios dentro del Reino hicieron facciones. 
Nuestras tropas no llevaron a su empresa de auxiliares los perros 
alanos y lebreles, que en otras conquistas ayudaron mucho a 

los españoles, hasta llegar a decir Herrera: “Que los temían 
los indios más que a los españoles armados” (122). 

Y parece que no sin razón, pues nos aseguran 
que uno solo dio una victoria en las Islas 

de las Perlas (123). Por esto Gonzalo 
Pizarro, en el Perú, llevó nove-

cientos a la conquista de 
la Canela (124). 

(113) En Cabildo celebrado 
en 31 de mayo de 1541.
(114) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 56 y canto 3, 
verso  . Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 2.
(115) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 40.
(116) En real cédula de 
Valladolid, de 29 de abril 
de 1554, en el lib. 57, a 
fojas 45 vuelta.
(117) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
Cabildo de 4 de junio del 
año 1541.
(118) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 6, cap. 10, 
pág. 141.
(119) El p. Juan de 
Mariana, Historia de 
España, lib. 2, cap. 22.
(120) El cronista don 
Antonio Solís, en su 
Historia de Méjico, lib. 1, 
cap. 1.
(121) Garcilaso, en su 
part. 2, lib. 6, cap. 27, 
pág. 399.
(122) Antonio de Herrera, 
Década 4, lib. 9, cap. 7.
(123) Herrera, Década 2, 
lib. [ilegible], cap. [ilegible], 
pág. 6.
(124) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 8, cap. 8, 
págs. 181 al fin.
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Libro Sexto
Capítulo Quinto

DON PEDRO de Valdivia, porque no se le desazonase la ocasión, 
no perdió tiempo en poner en estado de marchar para Chile su 
ejército. Para arreglo de él nombró de maestre de campo a Pedro 
Gómez, de sargento mayor a Alonso Monroy, alférez del real estan-
darte a Pedro de Miranda, capitanes de a caballo, lanzas españolas, 
a Francisco de Aguirre y Gerónimo de Alderete, capitán de arca-
buseros y vallesteros a Francisco de Villagra, de piqueros y rodele-
ros a Rodrigo de Quiroga, de capellán del ejército a don Bartolomé 
Rodrigo González de Marmolejo, tenedor de bienes de difuntos, 
Bartolomé Flores, de secretario, Jerónimo de Bibar y de escriba-
no, a Juan de Cárdenas. De otros muchos españoles, que para esta 
empresa ilustraron las listas con sus nombres, no aguardaremos a 
nombrarlos cuando hagan las hazañas, sino cuando ellos mismos 
estamparon, con sus firmas, sus nombres para padrón de su gloria y 
blasón de primeros conquistadores (125).

Los ejércitos que salían del Perú a la conquista de 
provincias apartadas todos llevaban indios, que con el nombre 
honroso de auxiliares eran tamemes*, que por no haber bestias 
de albardela, a cuestas conducían los equipajes, municiones y víve-
res de todo el campo. Garcilaso y Herrera sigilan, si llevó nuestro 
ejército estos auxilios. Molina dice que fueron muchos peruanos 
auxiliares (126). Y Agueros asienta que se llevaron muchos indios 
amigos (127). Que se llevaron tres mil de estos bagajes humanos, 
refiere García (128). Lo creo así, pues aunque ya había pocos 
indios sueltos en el Cuzco, por los muchos que se habían llevado 
a otras conquistas, los aumentaría don Pedro de Valdivia con los 
de su encomienda en Chuquisaca. Figueroa dice que era la carga 
de cada indio, de cuatro a cinco arrobas. Mucho me parece, y aun 
cuando a este peso otros las arreglasen, no creo lo hiciese este muy 
mirado jefe, pues vemos que estableció por ordenanza en Chile, 
que la carga fuese solo de dos arrobas y que no se cargase a las 
indias (129).

Se formó el ejército con estandarte y banderas en 
la ciudad de Santiago del Cuzco, en la plaza, delante de la santa 
iglesia catedral de Santa María de la Asunción. En ella entró, a 
son de cajas, don Pedro de Valdivia con toda la oficialidad con 
estandartes y banderas. Allí los esperaba el ilustrísimo don fray 
Vicente Valverde, primer obispo del Perú y Chile, y aun de más 

(125) En el primer libro del 
Cabildo de la Fundación 
de la Ciudad de Santiago, 
en Cabildo de diez de junio 
de 1541.
*Tamemes: esta es voz 
de los barlobintanos, que 
es la de mañcun, en los 
chilenos y japoneses, en 
lengua española es decir 
cargadores a cuestas.
(126) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 16.
(127) Fray Pedro González 
Agüeros, Historia de Chile, 
cap. 1, pág. 6.
(128) Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
(129) En el libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 1 
de junio de 1552.
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de mil quinientas leguas de jurisdicción*. En sus manos hizo toda 
la oficialidad voto de darle a la primera ciudad que fundasen y a 
su iglesia los mismos nombres y patronos que tenían en el Cuzco 
para merecer su protección*. Aceptó el voto su ilustrísima les ben-
dijo el estandarte y banderas y salió con cariñosa demostración a 
despedirlos a la puerta (130).

Tan puntualmente cumplió con su viva diligencia don 
Pedro de Valdivia, aunque era estrecho el tiempo con el orden que 
le dio el marqués Pizarro: “De que se fuese poniendo a punto para 
comenzar el viaje para Chile, en principios del año siguiente de 
mil quinientos cuarenta” (131). Que empezó la primera marcha 
el dos de enero (132). Alaba Ercilla la pronta equipación de este 
ejército, vertiendo: “Hizo con bravedad de buena gente, una lucida 
y gruesa compañía. Y con designio y ánimo valiente, toma de Chile 
la derecha vía. Resuelto en acabar de esta salida, la demanda difícil 
o la vida” (133).

Don Pedro de Valdivia llegó con sus tropas a 
Chuquisaca y haciendo allí los últimos aprestos de la jornada, “Se 
dirigió por el mismo camino que había elegido Almagro. Pero ad-
vertido de la desgracia de su predecesor, no se atrevió a pasar la 
cordillera hasta mediados del verano” (134). Siguiendo esta ruta, 
desatendemos la de la costa del mar por donde dice Quiroga que 
vino a Chile el ejército y que le aumentó don Pedro de Valdivia 
con catorce españoles que en un fuerte, al mando de Francisco de 
Aguirre, guerreaban, los atacamos (135). Estos indios del Perú, si 
estaban de paz como todos los demás, para qué les hacían guerra. 
Y si estaban alzados cómo un hombre tan íntegro los desampa-
ra faltando a la custodia del fuerte que le entregó el gobernador 
Pizarro.

Penosas les eran las cortas y espaciosas marchas a la 
caballería, como arreglada al poco andar de la infantería de los ta-
memes, de los ganados de cerdo, ovejuno, cabrío, vacuno, caballar 
y asnal, para poblar a Chile. En cuyos tránsitos todos mostraban 
su invencible tolerancia, aconsejados de su general que les decía 
que en estas empresas más se necesitaba de la paciencia que de las 
manos (136).

La caballería era, en estas conquistas, muy estimada y 
la temían los indios más que a la infantería, aunque ya no la creían 
como a los principios de una pieza, como los centauros, caballo, 
hombre y lanza (137). Como los caballos para esta empresa se 
compraron en el Perú, de mil quinientos a dos mil pesos, y cuatro 
años después de llegar a Chile, dice Herrera, había a mil pesos 
(138), y los jinetes habían de cargar a la grupa el valioso herraje 
con todo el herramental para herrar cada uno su caballo, se les 
daba en el repartimiento del botín una cuarta parte más que a los 
infantes (139). Y en los repartimientos de tierras e indios, bastan-
te mayor parte (140).

Las marchas se arreglaban, y a un poco más largas y a 
un poco menos, según ofrecían los parajes, agua, pasto y leña para 
los acampamentos. Nombraba los sitios con la boca y los señalaba 
con el dedo el religioso mercedario fray Antonio Rondón, el que 
habiendo estado en Chile con el adelantado, no teniendo con los 

*Jurisdicción: así lo dice fray 
Antonio de la Calancha, 
lib. 1, cap. 17, núm. 6 y que 
era extremo pariente de 
Pizarro.
*Protección: lo hicieron con 
acierto, como que habían 
experimentado en el cerco 
que puso al Cuzco, Manco 
Inca, los favores que expresa 
Garcilaso, part. 2, lib. 2, 
cap. 25.
(130) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
(131) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 7, cap. 1, 
págs. 144 y 145 y déc. 7, 
lib. 1, cap. 4, pág. 6.
(132) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
(133) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 56.
(134) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 36. 
Consuena don Antonio 
García Historia de Chile 
M.S., lib. 1, cap. 2. El p. 
Alonso de Ovalle dice que 
en este viaje estuvo para 
perecer de frío, luego vino 
por la sierra, porque en la 
costa del mar no hay frío, 
lib. 5, cap. 1, pág. 151.
(135) Don Gerónimo de 
Quiroga, en el compendio 
de su manuscrito, impreso 
en el tomo 23 de Semanario 
Erudito, pág. 167.
(136) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 5, cap. 2, 
pág. 109.
(137) Garcilaso, part. 1, 
lib. 9, cap. 16.
(138) Herrera, Década 7, 
lib. 9, cap. 2.
(139) Garcilaso, part. 2, 
lib. 1, cap. 38.
(140) El p. Joaquín de 
Villarreal, en su Proyecto de 
Poblaciones, núm. 21.
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trabajos escarmentada su virtud, volvía trayendo otros compañe-
ros de su religión a predicar el Evangelio (141).

Era este religioso el fiel intérprete que el ejército traía, 
porque sabía bien la lengua cortesana que los reyes del Perú habían 
hecho común en estos tránsitos, y en las provincias boreales de 
Chile (tanto que, cincuenta años después, confesaban y predica-
ban los jesuitas en este idioma (142), en el partido de Quillota). 
También tenía él y Pedro de Miranda, bastantes principios de la 
lengua araucana, que les venían enseñando algunos chilenos que 
se volvían de los que había llevado el adelantado (143). Fue muy 
provechosa esta preciosa habilidad en esta empresa, pues, como 
dice Heredia, en su Obilleje Chileno: “Porque cuando no se entien-
den las naciones, no sirve la razón sin las razones” (144).

Don Pedro de Valdivia, que sin fingir nada en el sem-
blante de su buen rostro, en sus palabras y en sus obras, les había 
ganado a sus tropas la voluntad en beneficio de la empresa, hasta 
oírles decir: “Que le amaban como a padre, por haber recibido de 
él siempre obras como de tal” (145). A esto se agregaba ver su 
buena presencia, que es el alma visible de los hombres. La sencillez 
de su traje, su amable afabilidad, y un cierto aire de respetuosa no-
bleza, que no daba temor hablarle, y anunciaban un hombre cabal, 
nacido para mandar y hacerse querer mandando (146).

Les decía a sus soldados en las marchas y les repetía en 
los acampamentos, que fuesen en todo militares, hombres de bien, 
aseados, políticos, valientes, sufridos y sabios en los manejos de la 
guerra; que no esperasen, como lo hacen los bisoños, a que las ba-
tallas les enseñase el arte de la guerra. El día que no se marchaba, 
les enseñaba por sí mismo, con la voz y con el ejemplo, el manejo 
de la lanza, el tiro del dardo, el corte y estocada de la espada, el uso 
de los arcabuces y ballestas, el tercian de las picas, cubrirse con los 
paveses, formar en fila, guardar hilera, avanzar y retrocar en orden, 
dar una carga y oc upar un puesto. Aconsejábales trajesen pluma-
jes en el sombrero que era divisa en los militares de valentía, y en 
los paisanos, de liviandad. Que anduviesen siempre con las armas, 
haciéndole su traje militar, que creyesen que su peso le haría tan 
ligera la costumbre, como el de la pluma a las aves, que las adorna 
y aligera. Y que entendiesen bien que de esta disciplina se llaman 
las tropas disciplinadas, y de estos ensayos, que se llaman ejercicio, 
tomaron nombre los ejércitos (147).

Al caer el día, avisaban las cajas con un cañonazo que 
se iba a levantar el real, salía la caballería a reconocer las cercanías 
del cuartel, a ver si había enemigos emboscados, temiéndose o no 
temiéndose enemigos donde fuera descuido la seguridad. Al em-
pezar la marcha se echaban por delante los batidores a caballo, que 
fuesen a vista del campo como cien pasos de distancia. Celábase 
mucho no se desmandase algún soldado a ranchear* los nacionales 
de las cercanías y estos le matasen. Como hicieron los jujuyanos, 
con tres de los cinco que se le desmandaron al adelantado. En que 
además de su pérdida, empeñase al ejército en su castigo, disconti-
nuando las marchas. Continuábanse estas con cuidado y antes de 
acamparse, reconocía la caballería, sin descuido, las avenidas del 
real, manteniéndose montada hasta estar plantado y fortificado el 

(141) El p. Miguel de 
Olivares, en su Historia de 
Chile M.S., lib. 1, cap. 14.
(142) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 8, cap. 12, 
pág. 363.
(143) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
(144) Fray Pedro Merino 
de Heredia, en la Relación 
de la Expedición del Río 
Bueno, edic. de Lima de 
1767.
(145) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 8 
de diciembre de 1547.
(146) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
(147) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
*Ranchear: es cogerles a los 
indios sus bienes.
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cuartel, con cuantas seguridades pedía el recelo y ya no extrañaba 
el trabajo, la costumbre antes se animaba mucho a él, viendo que 
echaba mano a la horada y a la espuerta su general (148). “Los 
trabajos, que en estas ocasiones se padecían, eran tales que para 
que los soldados los llevasen con paciencia, no convenía gober-
narlos con solo el imperio y autoridad, sino con el ejemplo. Pues, 
echando mano a todo, los generales les daban bien a entender que 
se compadecían de sus angustias” (149). Echábase afuera la gran 
guardia, repartíanse las cantinelas y dábanse al descanso los unos, 
al abrigo de la vigilancia de los otros.

En esta situación, nos refieren un escandaloso motín 
en el ejército, porque faltaron los víveres, y como los estímulos 
del hambre, dice Calancha, crían rabias, le faltó “a la tropa, pri-
mero el valor, y después la tolerancia. Ella padeció el hambre aun 
antes de tenerla. Se creyó imposibilitada de mantenerse allí, volver 
atrás y pasar adelante. Perdióse el sufrimiento y creyendo culpado 
a don Pedro de Valdivia, le dijeron, en su cara, en tono de ame-
naza, mil contumelias picantes. Que este caudillo se desentendió 
de sus ultrajes, y con ir llegando con abundancia los convoyes de 
víveres, empezaron sus alabanzas. Victorearon su corazón en el 
que conocieron, cupieron bien, los agravios sin estorbo del su-
frimiento. Pidiéronle, rendidos, perdón y él los abrazó, en cuyo 
reconocimiento, con un viva don Pedro de Valdivia, volaron los 
sombreros por el aire” (150). Desvíome de esta relación, aunque 
es de alabanza de este adalid. Porque creo, más bien una equivo-
cación en los autores, que este descuido en quien hizo el acopio, 
con conocimiento de la tropa que llevaba, y el camino que había 
de andar, teniendo fresco el escarmiento de la escasez, que en este 
tránsito, por no saber el camino, padeció el adelantado. Y mucho 
más por huir, poco después, de este suceso, a todos sus soldados: 
“Que los había traído (atiéndase a esta voz, que es decir, en el 
viaje) y gobernado, con tanto acierto, sin haber habido escándalos 
ni disensiones” (151).

Siguiendo el camino, se dio vista a la real cordillera de 
los Andes, y en algunos días, sin discontinuar las marchas, llegó a 
acuartelarse el ejército en su falda, por donde empezaba la senda, 
por donde se había de subir para entrar en Chile. Se llegó allí en 
el verano, dice el abate Molina, y no se detuvieron por lograr el 
buen tiempo contando con la fortuna y diligencia, porque también 
alguna vez en el verano nieva.

Se levantó el real y adelantándose don Pedro de 
Valdivia, a la entrada de la vereda, dijo con risueño rostro a sus 
soldados: “Amigos, esto es lo que buscamos, grandes dificultades, 
muchos indios y grandes riquezas. De las primeras se labra la 
fama, venciéndolas; de los segundos, se hace el mérito, reducién-
dolos a la fe de Jesucristo; y de las terceras, se asegura la conve-
niencia. Y diciendo lo demás, con el ejemplo se adelantó a todos, 
infundiendo en todos el deseo de adelantarse” (152).

Entró todo el ejército en la áspera senda, que aunque 
se halló sin nieve ni defensores, se penetró a fuerza de diligen-
cia. Fuéronse empeñando en lo áspero de la sierra. Admiraron 
aquella fuerte muralla, que guarnece a todo Chile por el oriente. 

(148) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2.
(149) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 4, cap. 8, 
pág. 101.
(150) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2. Consuena 
el p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 2. El p. Antonio 
de Ovalle, lib. 5, cap. 1. Don 
Gerónimo de Quiroga, 
en el Semanario Erudito, 
pág. 167.
(151) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo 
celebrado en 4 de junio del 
año 1541.
(152) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
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Amenazábalos la nieve que aún conservaban los picachos, a uno 
y otro lado de la vereda, con otra nevada que podía caer como la 
que cayó al adelantado en que perecieran. Sin nevarles, padeció 
mucho el Ejército en los siete días que duró el tránsito de aquella 
doble montaña, cuyas angostas sendas se forman de precipicios. 
Pasáronse, a fuerza de brazos y de ingenio, las cuatro piezas de 
artillería. Aunque creo, serían pequeñas, como expresa Herrera 
(153). Fatigábalos mucho el aire frío, sin hallar planes ni forma 
de abarracarse a pasar la noche, ni otro abrigo que el peso de las 
armas, caminando sin cesar, para entrar en calor. Obligados a 
buscar el alivio en el cansancio, pero tan constantes, que nunca 
llegaron a porfiar las fuerzas con el aliento.

“De esta manera, vierte Herrera, ganaron los espa-
ñoles aquel nuevo orbe. Teniéndose, por cierto, que ninguna otra 
nación del mundo, que no fuera su igual en la robustez de los 
cuerpos, en la obediencia a sus capitanes. Y en el ánimo, bastara a 
vencer tan excesivos trabajos y grandes dificultades” (154). Al fin 
llegó el ejército a la última grada de la escalera, y cuando aquella 
muy alta cumbre divierte, como dice el padre Ovalle, a los que 
observan desde ella, con extensa vista, la clara atmósfera y cielo 
de la parte de Chile, y lo opaco de la parte del oriente, a ellos no 
les dio gusto, porque hallaron en ella recientes señales de haber 
desamparado a aquella atalaya, un puchunvoe o centinela, puesta 
a prevención por los copiapinos, la que habiendo visto que en-
traban los españoles, correría sin duda a poner el país en arma. 

Nuestro ejército, que tanto le había costado la subida, sin que 
le disputaran el paso, temiendo la oposición a la bajada, 

previno el valor a mayor cuidado. Tocóse luego 
a marchar con diligencia para ganarles el 

tiempo. Fuese bajando, sin descuido, 
sin acordarse la fatiga si tenía 

huelgo, y se llegó al valle 
sin contratiempos 

(155).

(153) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 6, cap. 3.
(154) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 10, cap. 3.
(155) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
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LIBRES ya nuestros españoles del temor de las nieves, de los des-
peñaderos, de la angosta senda y de que los copiapinos les dispu-
tasen la bajada de la cordillera, plantaron su real al llegar al valle, al 
pie de la senda. Incluyendo en él una especie de fortaleza, que los 
nacionales llaman malal, que fue dicha hallarla desocupada, pues 
en ella defendían los copiapinos aquella vereda. Era un género de 
muralla de que usaban en casi toda la América, hecha de troncos 
robustos, de árboles clavados en la tierra, en tal disposición que las 
junturas sirviesen para despedir las flechas. Y bastante resguardo 
para las armas de los indios, que no conocían, con feliz ignorancia 
con la pólvora, las artes modernas de la guerra (156).

Fortificóse con tierra y fajina el cuartel, lo mejor 
que se pudo, en que trabajaron todos lo que restaba del día, con 
tanto aliento y alegría que parecía les servía de descanso la fatiga. 
Pasaron nuestros españoles esa noche con cuidado y sosegaron 
tres días sin descuido, porque se fueron viendo algunos rumores 
de guerra mal disfrazados entre sus prevenciones que anunciaban 
estaba la provincia puesta en arma. Ignorando la causa de que ha-
biendo quedado de paz con el adelantado, los reciban a ellos con 
las armas.

El primer día de su descanso le encaminó a Dios esta 
religiosa tropa. Cantóse una misa solemne en acción de gracias a 
Su Majestad, porque los había traído felizmente a Chile, y pidién-
dole los conservase en él. No faltaron lágrimas de gusto, que entre 
las salvas de artillería y mosquetería, cajas, clarines y sonoro Te 
Deum, landamus, manifestaron el contento (157).

De esta primera atención de las atenciones se pasó 
a la segunda, también debida, que fue tomar posesión en aque-
lla provincia de Chile, de todo el Reino de Chile, por la Corona 
de España. Solemnidad que indebidamente le llaman algunos 
ceremonia. Proveyó auto don Pedro de Valdivia que se publicó 
en forma de bando, en que para que fuese perpetua la memoria 
mandó se llamase aquel partido: “El Valle de la Posesión, que 
en lenguas de indios se llamaba Copiapó” (158). En que tam-
bién vemos que no se llamaba el Valle Copayapu, como Garcilaso 
quiere. Celebróse la posesión y el pensamiento del nombre con 
aplauso. Hizo la artillería salva real, sonó tres veces el grito de viva 
el rey. Volaron los sombreros por el aire, al ver que tremolando 
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(156) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
(157) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
(158) En el primer libro del 
Cabildo de la fundación de 
la ciudad de Santiago, en 
Cabildo de 7 de agosto de 
1541.
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don Pedro de Valdivia el estandarte les dijo: “Esta es la insignia 
que nos ha de guiar a los triunfos del honor y de la gloria” (159). 
Expresión valiente, con que explican los militares su contento.

En esta detención hacía mucho ruido en el cuidado 
de don Pedro de Valdivia ver que no le habían venido a facilitar, 
ni enviado embajada los ulmenes del valle, que no se veía ningún 
nacional, y se conocía se habían dejado vacías las casas de aquellas 
cercanías. Deseoso, pues de saber el designio de los copiapinos, 
echó fuera, en los mejores caballos, un piquete a coger lengua, el 
que al poco tiempo volvió con dos prisioneros. Examinados estos, 
con separación a fuerza de amenazas, revelaron noticias que le pu-
sieron en cuidado. Dijeron conformes que su nación estaba en un 
epunamun, que era junta de guerra, a deliberar si habían de recibir 
la nueva entrada de españoles, de paz o de guerra, que estaban 
divididos los votos y que aún no se había tomado resolución.

Este diligente general, con acuerdo de sus capitanes, 
no dio más descanso a sus tropas, conociendo cuán conveniente es 
estrecharles el tiempo a los que se arman para pelear. Levantóse el 
real, tocóse a marchar, y llevando de guía los prisioneros, se ende-
rezaron los pasos hacia la asamblea nacional. Desayunada la tropa, 
empezó despacio a marchar para que les avisasen los espías que 
verosímilmente tendrían puestas, que no los temían los españoles, 
pues los iban a buscar. Aun con más vigilancia que en las anteceden-
tes marchas, no se perdonó en ésta ninguna militar cautela de las 
que se observan cuando se pisa tierra enemiga en país desconocido. 
Pues todos conocieron que era menester  prevenir el valor a una 
gran oposición, porque sabrían pelear, indios que sabían discurrir. 
Contentóse don Pedro de Valdivia con que vieran los copiapinos 
que los iba a buscar. Acampóse temprano, hizo reconocer las aveni-
das y en sitio ventajoso plantó el real. Fortificóse, como si se hubiera 
de mantener en él muchos días, con todos los resguardos posibles, 
evitando naciese algún peligro de la seguridad (160).

Es la paz, el arma auxiliar de los que poco pueden, 
que la botan, como dice Mariana, hacían los romanos cuando ya 
no temen. Así, echaron mano de ella hasta su tiempo los copia-
pinos. Estos, viendo acercarse a los españoles, acordaron en su 
consejo dar una cavilosa paz y enviaron a proponerla tres lúcidos 
guerquenís, embajadores que llevaban cada uno en la mano una 
pequeña flecha con una cinta blanca atada, que no debían salir 
del rupo, camino, para gozar la fe pública de enviados. Medios que 
inventó la necesidad y puso entre sus leyes el derecho de las gentes. 
Conociendo los nacionales que la retardación de la embajada tenía 
desazonados a los españoles, pues iban armados a buscarlos, les 
previnieron a sus guerquenís les dijeran como con descuido que 
venían detrás de ellos muchos indios cargados con un gran regalo 
y que no traían más, porque la estrechez del tiempo no había dado 
lugar. Diligencias del temor que suele hacer liberales a los que no 
se atreven a ser enemigos (161).

Don Pedro de Valdivia, al ir a mandar levantar el real 
para acercarse a la asamblea nacional, tuvo aviso que venían hacia 
el cuartel tres enviados con flechas levantadas, con cintas blancas 
de paz. Hizo poner, para recibirlos, bandera blanca. Sentóse entre 
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(159) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
(160) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
(161) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3, en su Historia 
de Chile, [ilegible].
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sus capitanes y con una forzada severidad disimuló el gusto de ver 
que entraron rendidos, pidiendo la paz aquellos que sentía castigar. 
Ponderóles por lo que habían tardado su justa irritación. Dejóse 
rogar de sus oficiales para el perdón, concediósele al tiempo que en-
traron los tamemes cargados de víveres al real y a todos con muchos 
mari-mari, en nombre del rey de España, don Carlos de Austria, les 
dio la paz (162). No seguimos a Quiroga, en que no queriendo los 
copiapinos tratar de la paz con los españoles, su cacique con un pe-
lotón de indios, se subieron a un alto médano o cerro de arena. Que 
Gaspar Orense se ofreció ir a aprehender al cacique, y que vestido 
de mojiganga y desarmado para que no huyeran de él, llegó y abra-
zándose con él se echó a rodar cuesta abajo, y la caballería prevenida 
a todo correr le aprisionó y se hizo la paz (163). Porque habla de un 
solo cacique en el valle y cuando menos sabemos que había dos, que 
eran Gualimía y Galdiquín. Y por qué asentar un pelotón de indios, 
es decir pocos, si estaba muy poblado Copiapó. Ercilla asienta, reci-
bieron los nacionales a los españoles con las armas, y que estos abrie-
ron paso vertiendo: “El diestro hado y próspero destino. En Chile 
le metieron a despecho de cuantos estorbarlo procuraron, que en su 
daño las armas levantaron” (164). Consuena Molina, Garcilaso y 
Herrera no dicen nada (165).

Con el buen trato que les hacían los españoles a los 
copiapinos, luego estuvo lleno el cuartel de sus nacionales. Viendo 
los nuestros que algunos de ellos mostraban y no daban algunas vi-
tuallas y piececillas de oro, conocieron que querían gillican, es per-
mutarlas. Pusiéronse luego en feria algunas sartas de cuentas de 
vidrio de varios colores, cuchillos, navajas, gorros colorados, agujas 
y otras quinquillerías de fierro y alquimia, que ya se tenían por 
joyas de aprecio, pues lo mucho que se codiciaban, era ya verdad 
de lo que valían. Rescatáronse víveres para pasar adelante y como 
quince mil pesos en alhajillas de oro, y tal cual pedacito fundido y 
pepita de lavadero. Este metal vemos que le estimaban los indios, 
pues le guardaban, bien que no fuese como cullinte, es riqueza, sino 
como buen metal, en que se admira, porque se llamaba rescatado 
este oro, que pasaba a mayor cautiverio y estaba en más libertad 
donde le estimaban menos (166).

Viendo nuestros españoles cuán felizmente se había 
convertido en descanso y prosperidad el primer creído riesgo, la 
buena población de aquella provincia, la fertilidad del país y la 
riqueza que prometían aquellas muestras de oro, con la alegre no-
ticia que todo era mayor más adelante, se dispusieron sus ánimos 
a mayores empresas. Creció el esfuerzo de los soldados y todo era 
hablar de felicidades, por lo poco que tienen que andar, en nuestra 
aprehensión las prosperidades de imaginadas creídas.

Don Pedro de Valdivia, luego que vio descansadas 
sus tropas y reforzados sus caballos, levantó el real para pasar ade-
lante. Entendido esto por los caciques, le pusieron a la puerta del 
cuartel cuatrocientos mencun, indios tamemes para cargar equipa-
jes y bastimentos. Estimóse esta atención, pues aunque era estilo 
dar a los ejércitos de sus aliados hasta la provincia siguiente, estos 
auxilios los dieron sin pedirlos. El piadoso general, vuelto su cora-
zón a Dios, le dio repetidas gracias por la mejoría de sus designios. 

(162) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 2, 
part. 1. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile 
M.S., lib. 1, cap. 2.
(163) El maestre de campo 
don Gerónimo de Quiroga, 
en su Historia de Chile 
M.S., y en el compendio 
impreso por don Blas 
Ramón, en el tom. 23, 
pág. 167 del Semanario 
Erudito.
(164) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 55.
(165) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile, 
lib. 1, cap. 6, pág. 36. 
Herrera, Década 7, lib. 1, 
cap. 4. Garcilaso, part. 1, 
lib. 7, cap. 21 y part. 2, 
lib. 6, cap. 5.
(166) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
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Armó los indios del Perú, ya desembarazados de las cargas para 
que aumentasen el grueso del ejército. Bulto que servía más a la 
autoridad que a la fuerza (167).

Empezóse la marcha con la frente al sur por entre 
tantos nacionales, de ambos sexos, que estaban a uno y otro lado 
del camino, que se previno el recelo de un disimulado cuidado, que 
aunque al presente salió ocioso, pudo salir necesario. Tocábanles 
al pasar algunos instrumentos que hacían más ruido que música. 
Echábanles, las copiapinas, algunas flores y todos, con más alaridos 
que voces, que les daban el agur con las voces, ventempí y ventení, que 
ya los confiados las creían aclamaciones y los prudentes las tenían 
por ladridos de perros, que despedían a los que no podían ofender.

Los embarazos de la despedida hizo corta la marcha 
de este día. Acampóse temprano y se fortificaron temiendo a los 
copiapinos, y también a los huasquinos, a quienes podían haber 
pedido socorro y estaban por allí emboscados. Con la luz del día 
se desvanecieron ambos recelos, pues ni acometieron ni recono-
cidas las avenidas no se halló enemigo ni rastro. Continuáronse 
con la misma vigilancia las setenta leguas hasta la provincia del 
Huasco, sin ocurrir novedad en el paso de los sitios Petacas, 
Travesía, Boquerón, Yerba Buena, Carrizalillo, Portezuelo de 
Capote, hasta plantar el real en Paitanas. Estos nacionales, entre 
quienes se nombra el cacique Marcandei, sabiendo lo bien que 
les había ido a los copiapinos con estos españoles, los recibieron 
de paz, les hicieron un camaricú, es decir, convite de abundante 
comida, les regalaron y permutaron víveres para pasar adelante y 
trescientos indios que se los cargasen (168).

Don Pedro de Valdivia se congratuló ocho días con 
los huasquinos. Devolvió desde allí, con víveres para el camino y 
algunos regalos, los tamemes que de Copiapó trajo.  Salió nuestro 
ejército del Huasco sin novedad, porque ya no lo era el cansado agur 
de sus aclamaciones. Andubiéronse sin descontinuarse las marchas 
las sesenta leguas hasta la provincia de Coquimbo, pasando por la 
Quebrada Honda, El Choneral, la Quebrada de los Choros y la 
Yerba Buena. En la última marcha recibió, don Pedro de Valdivia 
un yedugun, recado de los caciques, pidiéndole que pasase con su 
ejército a la cuñi, ramada y camaricu que en su parcialidad le tenía 
prevenida el cacique Helquemilla. Hízolo así, acampándose con res-
guardo a su orilla, reconocidas como con descuido de que se pasea-
ba mirando sus huertas todas las cercanías (169).

Tres días se detuvieron en este sitio, en cuyo tiempo 
devolvieron los indios que trajeron del Huasco, permutaron algu-

nos víveres y rescataron tal cual piecesilla de oro en poca can-
tidad y levantado el real empezaron a marchar hacia la 

parte austral. Los coquimbanos les dieron cua-
trocientos tamemes que los ayudaran y sa-

lieron a despedirlos con mucho mari-
mari y voces descompasadas, 

que a no estar acostum-
brados a oírlas, pa-

recían ame-
nazas.

Era Cristiana
1540

(167) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 3.
(168) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(169) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
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Libro Sexto
Capítulo Séptimo

SIGUIÓSE el camino de la costa, animados a andar con brevedad 
las ciento veinte leguas hasta el valle de Chile. Mientras se pasaron 
las Lagunillas, río de Limarí, hasta el de Choapa duraron las aten-
ciones y recomendaciones de los coquimbanos. Desde allí hasta el 
de Longotoma se fueron notando algunas faltas en las asistencias 
y extrañeces en las comunicaciones. Don Pedro de Valdivia, en 
quien nunca se echó de menos en el sosiego de la paz los cuida-
dos de la guerra, con recelo de esta se mantuvo con cuidado dos 
días en la acuartelación de este río, a ver si venían los caciques 
de las cercanías a felicitarle. Echando menos esta acostumbrada 
atención, redobló en su acampamento la vigilancia. A mediano-
che salió disfrazado con Pedro de Miranda a correr el real, a ver 
cómo sus órdenes se guardaban. Al pasar por el alojamiento de los 
coquimbanos, oyeron que se decían desde sus camas: tabe puna-
mun, mapu Chilli, que Miranda, que sabía la lengua chilena, dijo 
que decía: junta que hacía la provincia de Chile para guerrear a 
los españoles. Aunque examinado el indio, no se le halló mayor 
fundamento en lo que dijo, pero como convenía, con los demás 
indios, para estrecharles el tiempo si era verdad, o pasar breve a 
buscar buen sitio en qué fundar la capital, mandó tocar a mar-
char. Fueronse corroborando los indicios y se volvió a acampar 
con cuantos resguardos pedía la seguridad (170).

La gran guardia aprisionó un chileno que por las no-
ticias que dio y lo que sirvió de guía se le perdonaron los ciertos 
indicios de espía. Él confesó que en el mismo camino que llevaban 
los españoles estaba acuartelado un muy grueso ejército de chi-
lenos para no dejarlos pasar. Sintiólo don Pedro de Valdivia, por 
lo que le retardaban las marchas, y porque, según las noticias, no 
era el valle de Chile donde quería fundar la primera ciudad. En 
esta situación, quedando a su elección dar la batalla para pasar o 
dejar plantados los chilenos, pasando adelante por la falda de la 
cordillera, acreditándose de cobardes, en dejar consentido aquel 
atrevimiento. Como era dócil y amigo de tomar consejo de aque-
llas cabezas frescas, cuyas manos le habían de ayudar en las em-
presas, convocó a sus capitanes, ponderóles el riesgo de la batalla 
y la facilidad de apartarse de ella. La gloria del triunfo, para que 
fuera delante de ellos la fama de su valor. La bajeza de la huida, 
en que todos conocieran su temor. Todos respondieron a una voz 

(170) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
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que entre la gloria y el vejamen, abrir el paso con la espada era lo 
mejor (171).

Como esto era lo que deseaba, don Pedro de Valdivia 
mandó tocar a marchar en busca del enemigo, llevando la espía 
giuln por guía y los dirigió también, que plantó el real, a vista del de 
los chilenos. Enarbolóse bandera blanca de paz y a la misma guía, 
bien regalada, se envió a darla al toqui nacional, mandándole decir 
que aquellos españoles benignos no les venían a hacer mal. Que su 
intento era pasar adelante, para lo que solo le pedían por favor les 
permutasen unos pocos víveres y les prestasen cuatrocientos de 
sus nacionales que les llevasen las cargas hasta la siguiente provin-
cia, desde donde se los devolverían bien pagados, como despacha-
ban desde allí los que habían traído desde Coquimbo (172).

No volvió el mensajero, mas bien expresiva la retórica 
muda, dio la respuesta. Al romper del día salieron de su cuartel 
y con admiración de los españoles, el chen. Formaron sus haces 
delante de él, y que leutun naln, marcharon a acometer. Creo que 
los mandaba Michimalonco, pues veo, pocos meses después, en el 
Cabildo de Santiago, era uno de este nombre, Caviloso, “cacique 
de este valle, y señor de él” (173). El grueso de que se componía su 
ejército, dice García: “no alcanzaba la vista a verle el fin, porque era 
un mar que venía anegando la campaña y no lo desmentían las olas 
que el viento formaba en los altos airones de plumas de sus cela-
das verdes, azules, blancas y encarnadas” (174). Enuméralos fray 
Pedro González Agüeros, vertiendo: “que eran más de setenta mil 
estos chilenos” (175). Venían armados de clavas*, lanzas, dardos, 
flechas y hondas y se acercaban al tosco son de sus músicos mili-
tares, instrumentos, tambores, chiflas, calabazas y caracoles (176).

Don Pedro de Valdivia, cuando los enemigos em-
pezaron a bullirse, ya tenía desayunadas sus tropas, conociendo 
que no es acierto gastar con el hambre y la fatiga el aliento del 
soldado que va a pelear. Por sí mismo, formó sus españoles fuera 
de las trincheras, en tal disposición que solo ellos habían de ba-
tallar, pues los indios auxiliares del Perú no habían de tener más 
acción que guardar el que los coquimbanos no fuesen a ayudar a 
sus connacionales. Así les decía, irá delante de nosotros la fama, 
de que los españoles solos ganan las batallas, y será este triunfo el 
feliz anuncio de todos los demás que hemos, mediante Dios, de 
ganar. Ponderábales que eran pocas plumas las de tantos plumajes 
de los enemigos, para escribir en Chile y llegar hasta España la 
fama de sus hazañas. Advertíales fuesen valientes hasta acabar de 
vencer, porque la espada del soldado cristiano había de ser como 
el cuchillo en la medicina, que corta por necesidad. Insinuábales 
que se alegrasen de aquella ocasión de vencer a aquellos que 
tenían fama de valientes, para sobresalir sobre ellos, porque no 
era el vencedor más estimado de aquello en que el vencido es re-
putado. Aconsejábales que llevasen de su parte el ser provocados 
a la batalla, como lo eran al presente y que en la pelea tuviesen a 
Dios y al rey en el corazón, el pundonor a la vista, y en las manos 
armadas la razón. Expresóles, que por arriesgadas que fuesen las 
facciones más tendrían que seguir su ejemplo que obedecer sus 
órdenes. Dicho esto, mandó marchar veinte pasos para que viesen 

(171) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(172) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(173) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 31 de mayo de 
1541.
(174) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(175) Fray Pedro González 
Agüero, en su Historia de 
Chiloé, cap. 1, pág. 7, edición 
de Madrid en el año 1791.
*Clavas: eran porras de 
madera claveteadas.
(176) Don Antonio 
García, Historia de Chile 
Manuscrita, lib. 1, cap. 4.
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los chilenos que los iban a encontrar. Y vuelto el alegre rostro a sus 
soldados, les añadió: “Subamos a vencer, como lo esperamos, o a 
morir todos, como no lo excusaremos” (177).

Al hacer alto el campo español, llegó a tiro de cañón el 
de los chilenos. Jugóse bien servida  la artillería y los nacionales si-
guieron con la misma pausa la marcha, sin aterrarlos ni el estruendo 
ni el estrago. Llegaron a tiro de despedir las piedras de sus hondas, 
con no inferior destreza y pujanza a las mallorquinas, que pareció 
un terrestre granizo la espesa lluvia de sus piedras y de sus flechas. 
Mantuviéronse algún tiempo en aquella distancia sufriendo con 
valor las balas de los arcabuces y rigor de las ballestas. Mas viendo 
que a lo lejos recibían más daño del que hacían, avanzaron más que 
a poco doblados, tragando la muerte a medir, pecho a pecho, las 
armas cortas. Al despedir, al ir llegando sus muchos dardos, pusie-
ron los gritos en el cielo y macúñ, hicieron temblar la tierra con su 
pateo, con que les parecía amedrentaban a sus enemigos. Dándoles 
así a entender cómo hacían los cántabros que se formaba el pateo 
y grito del soldado, del aliento, del corazón. Con tal ímpetu cargó 
el grueso de los chilenos, que enteramente desordenaron a los es-
pañoles. Bien necesitaron estos en este conflicto de las órdenes del 
caudillo, la destreza de los soldados, los cortes de las espadas, los 
golpes de las lanzas, y el atropellar de los caballos, para volverse a 
ordenar. Bastante tiempo prosiguieron los nacionales la bueychan, 
batalla, hasta que aportillándolos la caballería, perdieron el orden 
y empezaron a remolinar, moviéndose sin orden las avenidas de 
sus gentes, como mueven los vientos encontrados las olas del mar. 
Aprovecháronse de este desorden los españoles, obligándolos a una 
fuga abierta, y que encomendasen a los pies su libertad (178).

No se persiguió la retirada por no ensangrentar más 
la espada, y porque se creyó que iban tan escarmentados que no se 
volverían a juntar. Hiciéronse bastantes prisioneros para que lleva-
sen las cargas y acreditar la piedad. Despidiéronse bien regalados los 
tamemes, que desde Coquimbo se trajeron y se sustituyeron en su 
lugar cuatrocientos de los prisioneros, dándoles libertad a los demás 
y a los heridos que se habían curado con caridad. Encargóseles que 
dijeran en todo el butalmapu que ellos tenían la culpa de su mal. 
Que injustamente habían negado el paso y dado la batalla a unos 
españoles que como valientes sabían vencer, y como piadosos sabían 
perdonar, remitiéndoles bien regalados los prisioneros, y ofrecién-
doles que los que por necesidad dejaban para llevar las cargas, desde 
la primera provincia de más adelante, se los volverían a enviar (179).

Nadie nos dice, de uno y otro partido, cuánta fue la 
pérdida. Del de los nacionales, no es mucho, porque es uno de los 
primores de su milicia retirar sus nuevos para ocultar sus pérdidas. 
Dicen en globo que fue mucha la de estos y alguna nuestra, Ercilla, 
Ovalle y Molina (180). Mas, aunque no hubiera sido más de un 
español, la pérdida sería número de mucho sonido, que hizo muy 
costosa la victoria, mayormente no habiendo dejado en el Perú, 
don Pedro de Valdivia, quien trajese reclutas que reemplazasen las 
pérdidas en las batallas, y las bajas en las enfermedades, como dejó 
a Orgóñez el adelantado.

(177) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(178) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(179) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(180) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 57. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 1. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6.
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Detúvose allí el campo, mientras se curaron con 
esmero los heridos, asistiendo y ayudando a la curación el mismo 
General, en cuyo cuidado, ninguna diligencia es por demás, pues 
con ella se conserva la preciosa vida del soldado, compañero preci-
so en los trabajos e instrumento de las glorias.

Levantóse el real con arregladas y cuidadosas marchas, 
dejando a la derecha los Puertos de Quintero y de Concón, pasaron 
el río de Chile por Quillota, llegaron al estero de Tapihue, desecharon 
las cuestas de Zapata y Prado y por el portezuelo de las Hormigas, 
Mallarauco, Melipilla, Talagante y Apochamo llegaron a acamparse 
“en la provincia de Mapocho, ahora dicha de Santiago de Chile” (181).

Mapocho fue el valle que llenó todos los deseos de don 
Pedro de Valdivia, para fundar en él la capital de la gobernación, 
centro de la conquista y alcázar de la religión. En él halló mucha 
extensión, fertilidad, riego y población. En él vio que cumplía con el 
consejo que Calano le dio para sus conquistas a Alejandro, ejempla-
rizándole con un cuero, lleno de viento, de que pisando una punta 
se levantaban las otras, y que todas quedaban iguales pisando el 
medio (182). Y que así les sucedería a las doscientas leguas de su 
gobernación, plantando la capital como en su comedio. Y en fin, que 
también lograba su designio haciendo este establecimiento tan lejos 
del Perú, para que no se quisiera volver a él algún soldado menos 
sufrido, al sentir los indispensables trabajos de una nueva población 
y el hambre que se había de padecer, porque los mapochinos es-
conderían los víveres para que se fuesen los españoles, o porque no 
habían sembrado para tantos huéspedes (183).

Don Pedro de Valdivia, para madurar estos designios, 
convocó a sus capitanes, y sin manifestarles su resolución para que 
votaran con libertad, les preguntó que cómo les había parecido 
Mapocho para fundar la ciudad capital. Que la respuesta se trajese 
a los dos días, reconociendo el valle y sabiendo el gusto de la tropa, 
que pues se había de hacer la fundación con sus personas, y se había 
de defender con sus manos la resolución, había de ser a gusto de 
todos. Pero que si no les gustaba, pasarían más adelante a buscar 
sitio mejor. Todos los semblantes manifestaron, antes de disolverse 
el congreso, el gusto de la proposición de fundar en aquel paraje, el 
cual de los reconocidos hasta entonces era el mejor (184).

Mientras volvieron con la respuesta, devolvió don Pedro 
de Valdivia los indios prisioneros que trajo de tamemes desde el valle 
de Chile. Pagóles su trabajo y les encargó dijesen en su butalmapu 
que como los españoles trataban a los prisioneros de guerra, apren-
diesen ellos a hacerlo con los que en sus batallas hicieran, olvidando  
el bárbaro admapu del valle de Proluncón con que los mataban.

Los oficiales reconocedores volvieron muy complaci-
dos del reconocimiento, por lo que no solo aprobaron la población, 

sino que traían la voz del ejército que se hiciese luego. Pues 
que se haga, dijo don Pedro de Valdivia, cuya voz vitorea-

ron los soldados que se habían quedado a la puerta. 
Con estos principios se fundó la ciudad de 

Santiago, cuyo día, excelencias y cir-
cunstancias quedan expresados 

en el libro segundo, capítulo 
quinto y siguientes de 

la Descripción.

(181) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 37.
(182) Antonio Curcio, 
lib. 10, cap. 1.
(183) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
(184) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 4.
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Libro Sexto
Capítulo Octavo

VECINOS de la ciudad de Santiago serían muchos, pero de 
los más se ignoran sus nombres, porque el libro que de los 
repartimientos de los solares de ella y chácaras de su circun-
ferencia tenía el Cabildo, se quemó con la ciudad (c), el día 
que Michimalonco, con sus mapochinos, le pegaron fuego a 

(c) “En la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, viernes, diez días del mes de enero de mil quinientos cuarenta y cuatro años. Se juntaron a Ca-
bildo y ayuntamiento, según lo han de uso y costumbre, el muy magnífico señor Pedro de Valdivia, electo gobernador en nombre de Su Majestad, 
en esta provincia de la Nueva Extremadura. Y los magníficos y muy nobles señores Juan Fernández de Alderete y Cristóbal de Escobar, alcaldes 
ordinarios por su majestad, y Francisco de Aguirre, y Antonio de Ulloa, y Garci Díaz, y Pedro Alonso y Rodrigo de Araya, y Juan Curbano, regi-
dores, y Juan Gómez, alguacil mayor. Y así juntos, yo el dicho Luis de Cartagena, escribano, susodicho, en dicho día presenté un escrito del tenor 
siguiente. Muy magnífico señor, magníficos y muy nobles, señores Luis de Cartagena, escribano público y de este su Cabildo, parezco ante vuese-
ñoría y mercedes y digo: Que ya les es público y consta, cómo el día que los indios de esta tierra se revelaron y vinieron con mano armada, contra 
esta dicha ciudad, quemaron y pusieron en términos de perderse todos los cristianos, que en ella estábamos y la defendimos. Se me quemó un libro 
en que estaban asentados los cabildos y acuerdos que vueseñoría y mercedes habían hecho, así de la fundación de ella, como en los términos que se 
le señalaron y el repartimiento de solares y chácaras, y medidas que han de tener, y nombramiento de oficiales y otras cosas tocantes y cumplideras, 
al servicio de Su Majestad y conservación de su ciudad, vasallos y naturales de ella. Y saben que a sí mismo, como hasta que el capitán Alonso de 
Monroy, teniente general de vueseñoría, vino con el socorro de las provincias del Perú, los Cabildos y acuerdos que se hicieron y cosas tocantes al 
gobierno de esta dicha ciudad, que habían de estar asentados en otro libro, tal cual a mí se me quemó. Por falta de él y de papel para hacerlo, tenía 
asentados los dichos cabildos y acuerdos en papeles y cartas viejas mensajeras, y en cueros de oveja que se mataban, que los unos papeles de viejos 
se despedazaban, y los cueros me comieron muchos de ellos los perros, por no tener dónde guardarlos. Y así por esto, como después de la venida de 
dicho capitán vino papel en el navío que trajo de socorro a esta tierra, pido y suplico a vueseñoría y mercedes que porque tengo hecho un libro gran-
de para asentar todo lo que se ha hecho en esta dicha ciudad después de su fundación y reedificación y que se empezaron a hacer cabildos. Manden 
vueseñoría y mercedes señalar una persona o dos, o las que fueron servidas, para que vean trasladar y asentar por su orden, en cada un año, por sí, 
todo lo que se ha hecho hasta principio de este presente año, de mil quinientos cuarenta y cuatro años. Y vueseñoría y mercedes, después de sacado 
en limpio y visto por vueseñoría y mercedes estar en forma y bien interpongan su autoridad y decreto firmado en fin de cada un año, los cabildos, 
y acuerdos que parecieren en mi poder, y en lo que pareciere haber falta, acuerden de nuevo y lo determinen para que lo asiente en el dicho libro, y 
pueda dar de ello fe y haya claridad en todo. Y suplico a vueseñoría y mercedes que este pedimento y lo que fueren servidos, de responder a él, vaya 
puesto en cabeza de este dicho libro, para que yo pueda dar cuenta, andando el tiempo, de lo que fuere necesario saberse de él, Luis de Cartagena. Y 
así, presentado y leído por mí, el dicho escribano. El dicho señor Gobernador y los dichos señores, justicia y regimiento dijeron: Que pues es verdad 
lo que por él dicho mi pedimento digo que señalaban a Juan de Cárdenas, secretario de dicho señor gobernador y escribano mayor del juzgado de 
esta dicha provincia, para que juntamente conmigo, el dicho escribano fuese presente al ver, leer y trasladar dichos cabildos, y acuerdos y asiento 
de ellos en este libro. Y como lo acordaron y mandaron, lo firmaron aquí de sus nombres. Pedro de Valdivia, Francisco de Aguirre, Pedro Alonso, 
Antonio de Ulloa, Juan de Curbano, Rodrigo de Araya, Juan Gómez, pasó ante mí, Luis de Cartagena.
Carátula del Nuevo Libro
Libro de la Fundación de esta Ciudad de Santiago del Nuevo Extremo. [ilegible]
Auto de la fundación de la ciudad a fojas 2.
A doce días del mes de febrero, año de mil quinientos cuarenta y un año. Fundó esta ciudad en nombre de Dios y de su bendita Madre y del Após-
tol Santiago, y muy magnífico señor Pedro de Valdivia, teniente del gobernador y capitán general, por el muy Ilustre señor don Francisco Pizarro, 
gobernador y capitán general de las provincias del Perú, por Su Majestad. Y puso por nombre la Ciudad de Santiago del Nuevo Extremo. Y a esta 
provincia y sus comarcanas, y aquella tierra de que Su Majestad fuere servido, que sea una gobernación la provincia de la Nueva Extremadura.
Nombramiento y recibimiento de la justicia
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los pocos meses de su fundación. No quedando más memoria 
que de los pocos que compusieron, los primeros, corregidor, 
justicia y regimiento. Mayordomo procurador, oficiales reales 
y otros pocos. Tales fueron, Alonso Monroy, corregidor y te-
niente de capitán general. Francisco de Aguirre y Juan Dávalos 
Jofré, alcaldes ordinarios, cuyos empleos transcribo con todos 
sus sucesores, hasta lo presente (d) para lustre de ellos y honor 

Lunes, siete días del mes de marzo, del dicho año, nombró el dicho señor Pedro de Valdivia, teniente de gobernador y capitán general, los alcaldes 
regidores, mayordomo y procurador de la ciudad. Para que los alcaldes administren justicia en nombre de Su Majestad, como es uso y costumbre, 
y los regidores proveyesen en lo tocante al regimiento de ella. Y el mayordomo y procurador procurasen el pro y utilidad de ella, y señalo por es-
cribano público y del consejo de ella, a mí, Luisd de Cartagena, y que entendiese en la fidelidad y asiento de cabildos, y guarda del libro en que se 
asienten. Y en todo aquello tocante y perteneciente a dicho oficio. Conviene a saber, a los magníficos y muy nobles señores, Francisco de Aguirre y 
Juan Dábalos Jofré, por alcaldes ordinarios. Y a Juan Fernández de Alderete, y Juan Boon, y Francisco de Villagra, y don Martín de Solier, y Gaspar 
de Villarroel, y Gerónimo de Alderete, por regidores. Y por mayordomo Antonio Zapata, y por procurador, Antonio Pastrana.
Viernes, siguiente, a once días del mes de marzo de dicho año, mandó el dicho señor teniente de gobernador, llamar a Cabildo a los sobredichos 
señores, alcaldes y regidores, desuso nombrados. Y al mayordomo y procurador, y en presencia de mí, el dicho escribano estando todos juntos 
en una casa que se señaló para Cabildo, hasta tanto que se hiciese casa señalada para él, según es de uso y costumbre. El dicho señor teniente 
tomó y recibió juramento en forma de debido derecho a los sobredichos señores alcaldes y regidores, y todos juntos y cada uno de por sí, jura-
ron a Dios, y a Santa María y a las palabras de los santos cuatro evangelios, poniendo sus manos sobre una señal de la cruz, que el dicho señor 
teniente allí tenía. Que usarían con toda diligencia, fidelidad y buena conciencia los dichos oficios que así les daba y encomendaba en nombre 
de su rey y señor natural. Bien así como conviene al servicio de Dios y de Su Majestad, pro y utilidad de sus vasallos, tierra y naturales de ella, y 
que todos juntos, y cada uno de por sí miraran y mirara por el bien y pro de su República, como buenos republicanos, súbditos, y vasallos de Su 
Majestad. Y que todo aquello que en los dichos sus cabildos hicieren, acordaren y ordenaren de aquí adelante, será por ellos y cada uno de ellos 
guardado secreto y en todo harán lo que son obligados y deben al dicho oficio y cargo, que en nombre de Su Majestad se les da y encarga. A la 
solución y confirmación del cual dicho juramento dijeron todos juntos, y cada uno de por sí. Sí, juro, amén, y prometieron así tenerlo, cumplir 
y guardar. Y luego en el sobredicho día, mes y año, susodichos, el dicho señor teniente, tomó y recibió juramento en forma debida de derecho 
a Antonio Zapata, mayordomo, y de Antonio Pastrana, procurador. Que así mismo usarán los dichos oficios, con toda fidelidad y diligencia, 
y buena conciencia a la solución del cual dicho juramento dijeron: Sí, juro, amén. Y prometieron así hacerlo, y guardar. Y los dichos señores 
justicia y regidores los recibieron y aceptaron por tales oficiales, y lo firmaron de sus nombres. Pedro de Valdivia, Francisco de Aguirre, Juan 
Dábalos Jofré, Juan Fernández Alderete, Juan Boon, Francisco de Villagra, don Martín de Solier, Gaspar de Villarroel, Gerónimo de Alderete. 
Pasó ante mí, Luis de Cartagena.
En veinte de julio de dicho año nombró el dicho señor teniente Pedro de Valdivia, de corregidor y su teniente de capitán general, al hijodalgo 
Alonso Monroy, cuyo título y recibimiento está en el Cabildo celebrado el siete de agosto.
  
(d) Años Alcaldes Corregidores 

 1541 Don Francisco de Aguirre Don Juan Dábalos Jofré Don Alonso Monroy
 1542 Don Juan Fernández Alderete Don Pedro Alonso
 1543 Don Juan Fernández Alderete Don Juan Dábalos Jofré
 1544 Don Juan Fernández Alderete Don Cristóbal Martín Escobar
 1545 Don Francisco de Aguirre Don Pedro Alonso
 1546 Don Juan Fernández Alderete Don Rodrigo de Araya Don Francisco de Villagra
 1547 Don Juan Fernández Alderete Don Rodrigo de Araya
 1548 Don Salvador de Montoya Don Rodrigo de Quiroga
 1549 Don Francisco de Aguirre Don Juan Fernández Alderete El Lic. P. Antonio de las Peñas
 1550 Don Pedro Gómez Don Rodrigo de Araya
 1551 Don Juan Fernández Alderete Don Francisco Riveros Don Rodrigo de Quiroga
 1552 Don Rodrigo de Araya Don Alonso de Escobar
 1553 Don Pedro Gómez de D. Benito Don Juan Jofré
 1554 Don Juan Fernández Alderete Don Juan de Cuevas
 1555 Don Rodrigo de Araya Don Alonso de Escobar
 1556 Don Pedro de Miranda Don Francisco Riberos
 1557 Don Juan Fernández Alderete Don Juan Jofré y Don Rodrigo de Araya Don Juan Jofré y Don Pedro de Mesa
 1558 Don Rodrigo de Quiroga Don Juan Godines El Liz. don Hernando Santillán
 1559 Don Francisco Riberos Don Pedro de Miranda Don Rodrigo de Quiroga
 1560 Don Rodrigo de Quiroga Don Juan Jofré
 1561 Don Francisco Riberos Don Pedro de Miranda
 1562 Don Alonso de Córdoba Don Diego García de Cáceres Don Juan Jofré y Don Pedro de Villagra
 1563 Don Francisco Riberos Don Santiago de Azuca
 1564 Don Juan de Cuevas Don Juan Bautista Pastén Don Juan de Herrera
 1565 Don Juan Jofré Don Juan Godines Don Juan de Escobedo
 1566 Don Juan de Cuevas Don Pedro de Miranda
 1567 Don Juan Godines Don Alonso de Escobar Don Hernando Bravo Villalba
 1568 Don Francisco Riberos Don Juan Jofré Don Juan de Baraona
 1569
 1570
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de sus descendientes. De las sentencias de estas reales justicias 
se apelaba a la real audiencia de la ciudad de Panamá, en cuya 
jurisdicción se incluía Chile: “hasta el Estrecho de Magallanes” 
(185). Regidores anuales, Juan Fernández Alderete, Juan 
Boon, Francisco de Villagra, don Martín de Solier, Gaspar de 
Villarroel y Gerónimo de Alderete. Alguacil mayor perpetuo, 

 1571
 1572 Don Juan de Cuevas Don Pedro Lisperguer Don Álvaro de Mendoza
 1573 Don Santiago de Azuca Don Alonso Álvarez Berrío Don Gaspar de la Barrera
 1574 Don Francisco Riberos Don Juan de Cuebas
 1575 Don Marcos Beas Don Alonso de Escobar Don Juan de Cuevas
 1576 Don Juan de Barros Don Álvaro de Mendoza
 1577 Don Agustín Briseño El Lic. don Juan de Escobedo
 1578 Don Gaspar de la Barrera Don Francisco de Lugo Don Andrés Ibáñez Berroeta
 1579 Don Alonso Álvarez Berrío Don Alonso Ortiz de Zúñiga
 1580 Don Juan de Ahumada Don Tomás Pastén
 1581 Don Francisco de Irarrázabal Don Juan de Barahona Don Juan de Barahona
 1582 Don Agustín Briseño Don Hernando Pérez Quesada Don Andrés López de Gamboa
 1583 Don Gaspar de la Barrera Don Gregorio Sánchez Don Lorenzo Bernal de Mercado
 1584 Don Alonso Álvarez Berrío Don Andrés Jiménez Mendoza Don Juan Vázquez de Acuña
 1585 Don Juan de Ahumada Don Luis de Cuevas
 1586 Don Ramix Añez de Saravia Don Francisco Peña Don Marcos de Bega
 1587 Don Tomás Pastén Don Juan Vázquez de Acuña Don Alonso Campofrío de Carvajal
 1588 Don Gaspar de la Barrera Don Gerónimo de Molina Don Gregorio Sánchez
 1589 Don Agustín Briseño Don Juan Hurtado
 1590 Don Juan de Cuevas Don Francisco Pastén
 1591 Don Gaspar de la Barrera Don Francisco Escobar
 1592 Don Luis Jofré Don Antonio Escobar
 1593 Don Tomás Pastén El Lic. don Juan de Morales Don Gerónimo de Benavides
 1594 Don Ramix Añez de Saravia El Lic. don Cristóbal Escobar
 1595 Don Nicolás de Quiroga Don Luis Monte Sotomayor Don Nicolás de Quiroga
 1596 
 1597
 1598
 1599
 1600
 1601
 1602 Don Miguel de Silba Don Juan Ruiz de León Don Gerónimo de Molina
 1603 Don Pedro Gómez Pardo Don Tomás de Olaberría Don Luis Jofré
 1604 Don Francisco de Zúñiga Don Garci Gutiérrez Flores Don Lesmes de Huerta y Don Francisco de Zúñiga
 1605 Don Gerónimo de Venabides Don Santiago de Uriona
 1606 Don Juan de Azuca Don Gerónimo Zapata Mallorga Don Jerónimo de Benavides
 1607 Don Pedro Gómez Pardo Don Bernardino de Quiroga
 1608 Don Juan de Ugalde Don Juan Ruiz de León
 1609 Don Luis de Cuevas Don Alonso de Córdoba
 1610 Don Juan de Quiroga y Losada Don Diego de Ulloa Don Alonso de Córdoba
 1611 Don Álvaro de Quiroga El Lic. don Francisco Escobar Don Gonzalo de los Ríos
 1612 Don Rodrigo Araya Berrío Don Melchor Jofré del Águila Don Andrés de Mendoza
 1613 Don Francisco Rodríguez de Ovalle Don Francisco Pastén
 1614 Don Gonzalo de los Ríos Don Diego de Godoy Don Gonzalo de los Ríos
 1615 Don Hernando de Molina Don Martín de Zamora Don Juan Pérez de Vrasandi
 1616 Don Luis de Cuevas Mendoza Don Andrés de Toromazote
 1617 Don Juan de Azuca Don Santiago de Uriona
 1618 Don Gonzalo de los Ríos Don Melchor Jofré de Águila
 1619 Don Francisco Rodríguez de Ovalle Don Ginés de Lillo Don Gonzalo de los Ríos
 1620 Don Pedro Lisperguer Don Diego de Godoy
 1621 Don Diego González Montero Don Jerónimo Zapata de Mayorga Don Fernando de Yrrazábal Andía
 1622 Don Gonzalo de los Ríos Don Andrés de Toromazote Don Pedro Lisperguer y Flores
 1623 Don Gerónimo Brabo de Sarabia Don Castro Verde
 1624 Don Juan Tomás Jofré Loaisa Don Miguel de Zamora Don Florián Jirón Montenegro
 1625 Don Francisco Rodríguez de Ovalle Don Pedro Lisperguer Don Fernando Carbajal y Ulloa
 1626 Don Diego de Morales Don Diego de Jaraquemada Don Diego González Montero
 1627 Don Gaspar Calderón Don Juan Pérez de Valenzuela
 1628 Don Alonso Morales Córdoba Don Cristóbal de Ahumada
 1629 Don Miguel Gómez de Silba Don Andrés de Gamboa Don Alonso Escobar Villarroel
 1630 Don Gaspar de Soto Don Luis de Contreras Don Gaspar de Soto
 1631 Don Diego de Jaraquemada Don Juan Ortiz de Urbina
 1632 Don Miguel Gómez de Silba Don Juan Roco de Carbajal Don Diego Jaraquemada
 1633 Don Agustín de Arébalo Briseño Don Fernando Bravo de Naveda Don Fernando Bravo de Naveda
 1634 Don Valeriano de Ahumada Don Gaspar Calderón
 1635 Don Andrés Illanes Quiroga Don Diego de Escobar
 1636 Don Diego de Cárcamo Don Juan Roco de Carbajal
 1637 Don Gaspar de Lillo Barrera Don Andrés de Fuenzalida Guzmán Don Agustín de Arévalo Briseño
 1638 Don Gerónimo Bravo de Sarabia Don Juan de Escobar y Carrillo Don Baleriano de Ahumada

(185) Don Antonio de 
Herrera, Década 6, lib. 5, 
cap. 3, pág. 111.
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Juan Gómez. Mayordomo, Antonio Zapata. Procurador gene-
ral, Antonio Pastrana. Oficiales reales: Francisco de Aguirre, 
Juan Fernández de Alderete, Francisco de Arteaga y Gerónimo 
de Alderete (186). Alarife de la ciudad, Pedro Gamboa. 
Escribano de Cabildo, Luis de Cartagena. escribano real, 
Juan Pinel. Curas párrocos de la iglesia de Santa María de la 
Asunción de esta ciudad de Santiago, don Bartolomé Rodrigo 
González de Marmolejo y don Diego Medina, y de sacris-
tán, Hernando de la Torre. Reemplazáronse las vacantes de 
factor oficial real, en Pedro de Villagra, por dimisión que hizo 
Francisco de Aguirre. Y de procurador general de la ciudad, en 
Bartolomé Flores, por fallecimiento de Antonio Pastrana. 

Tenían los españoles, desde su llegada con los ma-
pochinos, una tan buena armonía, que se podía llamar amistad. 
Pero no pareciéndole al delicado don Pedro de Valdivia bastante 
dispensación esta para fundar, en su butalmapu, una ciudad sin 
que precediese un parlamento con los caciques, se les diese parte 

 1639 Don Bernardo de Amasa Don Gaspar de Barrera Chacón
 1640 Don Francisco Rodríguez de Ovalle Don Luis de Contreras Don Bernardo de Amasa
 1641 Don Tomás Calderón Don Miguel de Zamora y Ambulodi
 1642 Don Juan Rodulfo Lisperguer Don Francisco Pastén Don Tomás Calderón
 1643 Don Alonso de Campofrío Don Nicolás Cuevas y Mendoza
 1644 Don Diego Ribadeneira Don Cristóbal Fernández Pizarro
 1645 Don Francisco Urbina y Quiroga Don Francisco de León y Ahumada Don Miguel de Silba
 1646 Don José Morales Negrete Don Asensio Zabala
 1647 Don Antonio Chacón y Quiroga Don Jorge Zapata Don Asensio Zabala
 1648 Don Francisco de Urbina Don Francisco de Eraso Don Juan Rodulfo Lisperguer
 1649 Don Bernardo de Amasa Don Martín Ruiz de Gamboa
 1650 Don Luis de las Cuevas Don Francisco Ortiz de Elgueta Don Antonio Irarrázabal y Andía
 1651 Don Tomás de Contreras Don Diego Morales Berrío Don Martín Ruiz de Gamboa
 1652 Don Gaspar de Ahumada Don Sebastián Sánchez Chaparro
 1653 Don Francisco Bravo de Sarabia Don José de Riberas Figueroa
 1654 Don Antonio de Ovalle Don Pedro de Prado Don Cristóbal Fernández Pizarro
 1655 Don Francisco Arévalo Briseño Don Jerónimo Hurtado de Mendoza Don Ignacio de la Carrera
 1656 Don Valentín Fernández de Córdova Don Martín de Urquiza
 1657 Don Antonio de Jaraquemada Don Pedro Morales Negrete Don Martín Ruiz de Gamboa
 1658 Don Alonso de Soto y Córdoba Don Gaspar Hidalgo
 1659 Don Antonio Irarrázabal y Andía Don Francisco de Eraso Don Tomás Calderón
 1660 Don Alonso Álvarez Berrío Don Gaspar de Barrera Chacón
 1661 Don Juan de Ureta Ordóñez Don Antonio Calero y Carranza
 1662 Don Andrés de Gamboa Don Juan de Arbe
 1663 Don Juan Belázquez Cobarrubias Don Melchor de Carbajal Don Francisco Bravo de Sarabia
 1664 Don Diego Roco de Carvajal Don Francisco Núñez Silba Verdugo Don Pedro Prado de la Canal
 1665 Don José de Guzmán Don Alonso Rodríguez Ovalle Don Alonso de Soto y Córdoba
 1666 Don Cristóbal Fernández Pizarro Don Alonso Rodríguez Ovalle Don Tomás Calderón
 1667 Don Juan de Mendoza Agüero Don Alonso Gómez de Silba Don Melchor Carbajal y Sarabia
 1668 Don Martín Ruiz de Gamboa Don Juan Alonso Belázquez Cobarrubias Don Pedro de Prado
 1669 Don Antonio de Puebla y Rojas Don Francisco Canales de la Cerda
 1670 Don Juan Rodulfo Lisperguer Don Gaspar de la Barrera
 1671 Don Pedro de Prado Don Martín de Urquiza Don Gaspar de Ahumada
 1672 Don Pedro Irarrázabal y Andía Don Jerónimo Pérez Villalobos
 1673 Don Antonio González Montero Don Bernardo Cruzat Molleto Don Antonio Montero de Águila
 1674 Don Pedro de Amasa Don Antonio Sagredo de Molina
 1675 Don Lorenzo de Cortés Ibacache Don Antonio Carbajal y Sarabia Don Francisco de Arely Briseño
 1676 Don Ignacio de la Carrera Iturgoyen Don Ignacio de la Cerda Contreras
 1677 Don Gaspar del Águila Don José de Aspe y Artaeche Don Antonio de Puebla y Rojas
 1678 Don Juan Manuel de Ribadeneira Don Antonio Santibáñez Don Pedro de Amasa
 1679 Don Pedro de Prado y Lorca Don Pablo de Villela
 1680 Don José Fadrique Lisperguer Don Juan de Ahumada
 1681 Don José de Morales Negrete Don José González Manrique
 1682 Don Alonso Belázquez Cobarrubia Don Francisco Antonio de Abaria
 1683 Don Antonio Jofré de Louisa Don Fernando de la Llana
 1684 Don Juan de Ulloa Don Pedro de Torres
 1685 Don Francisco Carrera Iturgoyen Don Lorenzo de Abaitua Don Francisco Antonio de Abaría
 1686 Don Francisco de Rojas y Azuca Don Jerónimo Cortés de Monroy
 1687 Don Alonso de Toro Zambrano Don Juan de Morales
 1688 Don Fernando de Irarrázabal y Andía Don Francisco de Aragón Don Pedro de Prado y Lorca
 1689 Don Juan de Torres Carbajal Don Pedro Elsu
 1690 Don Gaspar Velázquez de Cobarrubias Don Blas de los Reyes Don Gaspar de Ahumada
 1691 Don Diego Santander Don Pedro Gutiérrez de Espejo
 1692 Don Fernando de Mendoza Don Antonio Carvajal
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de la determinación y se celebrase, entre las dos naciones, la paz. 
Para esta solemnidad convocó los próceres de Mapocho, mandán-
doles decir que viniesen a su cuartel a hacer la paz. Los caciques 
que creyeron que los españoles querían pasar adelante y que era la 
paz para que les diesen víveres, y tamemes que llevasen las cargas, 
concurrieron con gusto con su buen ramo de canelo por delante, 
que como en España de Oliva, anuncia la paz (187).

No nos puntualizan los caciques que concurrieron, creo 
que serían muchos y entre ellos los que en este tiempo se nombran para 
otros efectos. Huelengala, Michimalonco, Apochame, Huaraguara y 
Milla Caza. Don Pedro de Valdivia para recibirlos hizo formar las 
tropas con prevención para hacer la salva, y se sentó entre sus eclesiás-
ticos y sus capitanes. Puso aquellos más cerca de sí, para enseñarles 
a estos nacionales la estimación con que debían mirarle. Él colocó a 
los dos curas, a Marmolejo, a su derecha, y a Medina, a su izquierda. 
Seguíanse aquel lado los religiosos mercedarios, fray Antonio Rondón, 
que era el intérprete; fray Francisco Ruiz, fray Antonio Correa y fray 

 1693 Don Diego Fernández Céspedes Gallardo Don Juan de Lecaros
 1694 Don Cristóbal Hurtado de Mendoza Don Antonio Mendoza Ladrón de Guevara Don Fernando de Mendoza [ilegible]
 1695 Don José de Ureta Don Juan Antonio Caldera
 1696 Don Francisco de Rojas y Azuca Don Pedro Cobarrubias Lisperguer
 1697 Don Diego de la Jaraquemada Don Gaspar Hidalgo y Escobar
 1698 Don Antonio Jofré de Louisa Don Juan de Aranibar Don Antonio Garcés de Marsilla
 1699 Don Juan Roco de Carbajal Don Rodrigo Antonio Valdovinos
 1700 Don Antonio Jofré de Louisa Don Bartolomé Pérez de Valenzuela Don Rodrigo Antonio Valdovinos
 1701 Don Jerónimo Cortés Monroy Don Pedro José Leyva y Guzmán Don Pedro Gutiérrez de Espejo
 1702 Don Pedro de Prado y Lorca Don Cristóbal Cortés Monroy
 1703 Don Agustín de Vargas Don Tomás Ruiz de Asúa
 1704 Don Juan de la Cerda Contreras Don Marcos de Rojas Carabantes Don Agustín Carrillo de Córdoba
 1705 Don Alonso Belázquez Cobarrubias Don Rodrigo Antonio Valdovinos
 1706 Don Diego Calvo-Encalada Orozco Don Juan Antonio Varas Ponce de León
 1707 Don Pedro Lisperguer de Wittenberg Don Santiago Larraín y Vicuña Don Rodrigo Antonio Valdovinos
 1708 Don José Serrano Don Juan Luis Caldera
 1709 Don Juan de la Cerda Don Pedro José de Leiva
 1710 Don Gaspar Varas Ponce de León Don José de la Plata
 1711 Don Juan Roco de Carbajal Don Matías de Ugas
 1712 Don Agustín de Bargas Don Diego Mesías de Torres
 1713 Don Pedro Gutiérrez de Espejo Don Francisco Ruiz Berecedo
 1714 Don Sebastián Chaparro Don Pedro Ignacio de Aguirre
 1715 Don Pedro de Prado y Carrera Don Juan Fernández de Celis
 1716 Don Miguel de la Carrera Iturgoyen Don Manuel de Manzanal
 1717 Don Tomás de la Cerda Don Antonio Zumaeta Don Blas de los Reyes
 1718 Don Andrés de Toro Hidalgo Don Gregorio Badiola Don Pedro Gutiérrez de Espejo
 1719 Don Juan Gallardo Lisperguer Don Millán López Martínez
 1720 Don Agustín Arévalo Briseño Don Antonio Boza y Solís
 1721 Don Joaquín Díaz de Ussurún Don José de Larreta
 1722 Don Melchor de Águila Don José de Peruchena Don Juan de la Cerda
 1723 Don Ignacio Fernández Gallardo Lisperguer Don Juan Francisco Gorena
 1724 Don Francisco Gallardo Verdugo Don Juan de Rosales
 1725 Don Francisco Gallardo Verdugo Don Juan de Rosales
 1726 Don Manuel Carbajal Don Pedro Ureta y Prado
 1727 Don Pedro de Ureta y Prado Don Ignacio de Morales
 1728 Don Pedro de Ureta y Prado Don Antonio de Zunaeta Don Pedro de Ureta y Prado
 1729 Don Pedro Vicente de Espejo Don Francisco de Tagle y Bruchu
 1730 Don Juan Luis de Arcaya Don Ignacio de Besoaín
 1731 Don Juan Luis de Arcaya Don Gregorio de Ugarte Don Juan Luis de Arcaya
 1732 Don Gregorio de Ugarte Don Juan Francisco Barros
 1733 Don Manuel Hidalgo Don Tomás de Vicuña
 1734 Don Juan Nicolás de Aguirre Don Manuel de la Fuente Don Juan Francisco Barros
 1735 Don Juan Rodríguez de Ovalle Don Juan Francisco Larraín Don Lorenzo Pérez Valenzuela
 1736 Don Nicolás de la Cerda Don Pedro Lecaros Berroeta
 1737 Don Juan Antonio Caldera Don Juan Ignacio de Santa Cruz Don Juan Nicolás de Aguirre
 1738 Don Alonso Lecaros Ovalle Don Manuel de Zañartu
 1739 Don Lorenzo Pérez Valenzuela Don Pedro Gregorio de Elso
 1740 Don Tomás de Toro y Escobar Don José Molina
 1741 Don Manuel Hidalgo Don Bernardo Echeverría
 1742 Don Andrés de Rojas Lamadrid Don Francisco Diez y Arteaga Don Juan Francisco Larraín
 1743 Don Pedro Valbontín Don Domingo Valdés
 1744 Don Alonso Lecaros Ovalle Don Francisco Valdivieso
 1745 Don Luis de Ureta Don Pedro Cañas y Trujillo
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Bernabé Rodríguez, y a este, fray Juan de Zamora, fray Antonio de 
Olmedo y fray Diego Jaimez, en el mismo orden, a la derecha, la plana 
mayor del ejército y a la izquierda a sus capitanes (188). Recibiéronse 
los caciques con muchos abrazos y mari-mari.

Díjoles don Pedro de Valdivia que agradecido de los 
buenos oficios que les debía, quería hacerles felices, estableciendo 
con ellos, en nombre del rey de España, don Carlos de Austria, 
que le enviaba una paz perpetua. Que para poderles comunicar 
los bienes que les traía (de que luego les haría relación el sacerdote 
que estaba a su mano derecha), les pedía para fundar una ciudad 
las tierras del cacique Huelengala. Que en compensación les daría 
a este y a sus indios otro sitio extenso de fértil tierra y abundan-
te agua (189). Dicho esto en lo temporal, le pasó la voz para lo 
espiritual al cura Marmolejo, de su mano derecha, a quien el rey 
mandaba que correspondiese: “La instrucción de los chilenos, en 
las cosas de Nuestra Santa Fe Católica” (190). Este párroco, por 
evitar el rodeo del intérprete, pidió al lenguaraz Rondón hiciese el 
razonamiento, y le hizo con discreción, según instruye para estas 
“solemnidades de orden del rey el real consejero el doctor Juan 
López de Palacios Rubios” (191).

Añadióles que con su favor y con las manos de los 
mocetones que enviarían y la de los españoles que les ayudarían 
se iba a construir en el ángulo occidental de la plaza, que se iba 
a señalar, una iglesia para españoles y mapochinos, que fuese en 

 1746 Don Pedro de los Ríos y Ulloa Don Blas de Baltierra
 1747 Don Pedro Lecaros Ovalle Don Juan Antonio Arauz Don Pedro Lecaros y Ovalle
 1748 Don Nicolás de la Cerda Don Manuel Martínez de Aldunate
 1749 Don Miguel de Ovalle Dr. Don Alonso de Guzmán
 1750 Don Miguel Bravo de Sarabia Don José de Ureta y Carrera
 1751 Don Miguel de Ulloa y Pizarro Don Miguel de Aristegui
 1752 Don Manuel Calvo de Encalada Don Mateo de Fuentes y Solar
 1753 Don Manuel Calvo de Encalada Don Juan Antonio Palacios
 1754 Don Gabriel de Ovalle Don Miguel Pérez de Cotapos
 1755 Don José de Ureta y Ugarte Don Pedro Andrés Azagra
 1756 Don Pedro Andrés Azagra Don Francisco Errázuriz
 1757 Don Diego Portales Irarrázabal Don José Bernardo Cruzat
 1758 Don Pedro Antonio Fontecilla Don Francisco de Sarabia
 1759 Don Gerónimo de Herrera Don Martín José Larrayn
 1760 Don Alonso Lecaros Ovalle Don Sebastián de la Varra Don Pedro de Cañas y Trujillo
 1761 Don Antonio de Bascuñán Don Mateo de Toro y Zambrano Don Mateo de Toro y Zambrano
 1762 Don José Basilio de Rojas Don José de Ureta y Mena Don Luis Manuel Zañartu
 1763 Don Ignacio de Vargas Don Antonio Gamboa
 1764 Don Pedro Gregorio Echenique Don Diego de Hermida
 1765 Don Pedro Fernández Palazuelos Don José Miguel de Prado
 1766 Don Domingo Antonio Jaraquemada Don Juan Aldunate Garcés
 1767 Don Francisco Fonsalida Don Ramón de Santelizes
 1768 Don Domingo Yzaguirre Don Juan Daroch Don Mateo de Toro y Zambrano
 1769 Don José Miguel Prado Don Pedro de la Sota Águila
 1770 Don Antonio Martín Apeolaza Don Nicolás Balbontín
 1771 Don Fernando Bravo Fonsalida Don Melchor Jaraquemada 
 1772 Don José Miguel Prado Don Mariano Zaballa Don Luis Manuel de Zañartu
 1773 Don Fernando de Bascuñán Don Ignacio de la Carrera
 1774 Don Marqués de la Pica Don Agustín Larraín y Lecaros
 1775 Don Francisco de Bascuñán Don Manuel de Salas
 1776 Don Judas Tadeo Salas Don Francisco de Vicuña Hidalgo
 1777 Don Agustín Tagle Don Francisco Javier Larraín Salas
 1778 Don Francisco Javier Valdés Don Nicolás de la Cerda
 1779 Don Francisco de Aranquez Don Manuel Fernández Valdivieso
 1780 Don Juan Domingo Tagle Don Martín Lecuna y Jáuregui
 1781 Don Juan Próspero Elso Don Francisco Naur Errázuriz
 1782 Don José Ignacio Guzmán Don Pedro José de Prado
 1783 Don José Ventura Arcaya Don Francisco [ilegible] de Arlegui Don Melchor Jaraquemada
 1784 Don José de Astorga Don José Antonio Luco
 1785 Don Francisco Gutiérrez de Espejo Don Juan Baptista Cuevas Oyarzún

(188) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.
(189) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo 
celebrado en 14 de abril de 
1553.
(190) Antonio de Herrera, 
Década 6, lib. 5, cap. 4.
(191) Antonio de Herrera, 
Década 1, lib. [ilegible], 
cap. [ilegible], pág. 275.
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Chile la primera casa de Dios. Y que estando acabada concurrie-
sen todos con festivo gusto a su colocación.

Los caciques, aunque extrañaron la proposición de 
establecerse en su butalmapu los españoles, como que nunca se les 
había pasado por la imaginación, disimularon unánimes el dolor. 
Viéronse cercados de españoles armados, que les quedaban pocas 
vituallas del año anterior, que los frutos del año presente aún es-
taban verdes, y que hasta cosechar estos y esconder los que que-
daban de aquellos, era preciso, como dice Zárate, disimular (192). 
Estando bien persuadidos que alianzas que hace la violencia no 
obligan al honor, disfrazaron la guerra con la paz y el ánimo de 
recobrarse con la aparente docilidad de someterse. Ganando así 
tiempo de hacer armas y juntar víveres.

Con esta cautela, a una voz respondieron que reco-
nocían por su rey a don Carlos de Austria, que daban la paz a sus 
españoles, que consentían fundasen la ciudad donde querían. Que 
ayudarían a construir la iglesia, que oirían con atención a su párro-
co, a quien llamarían, en su lengua, cura patiu. Y que escucharían 
con respeto a los religiosos mercedarios, a los que nombrarían ligh 
patiru. Este allanamiento llenó de gozo al común de los españoles, 
sonó una salva real de cañonazos, gritóse tres veces, viva el rey, y 
volaron los sombreros por el aire. Acrecentó el contento de este 
día el rescate de como novecientos mil ducados en oro y alguna 

poca plata, y haberles perdonado liberalmente don Pedro de 
Valdivia a sus soldados los más de setenta mil pesos, 

con que los habilitó en el Perú para esta con-
quista (193). Añadiendo su garbo buenos 

agasajos y abrazos, con que disuel-
to el parlamento, despidió a 

los caciques, a su pare-
cer, contentos y 

obligados.

 1786 Don Diego Larraín y Salas Don Martín Calvo de Encalada
 1787 Don Pedro Mate de Luna Don José Aldunate Santa Cruz Dr. Don Alonso de Guzmán
 1788 Don Pedro Mate de Luna Don Domingo Díaz de Salcedo
 1789 Don Domingo Díaz de Salcedo Don Francisco Cisternas
 1790 Don Francisco Cisternas Don Francisco de Borja Larrayn Dr. Don Ramón de Rozas
 1791 Don Francisco de Borja Larraín Don José Miguel Pérez Cotapos
 1792 Don José Miguel Pérez Cotapos Don José Ramírez
 1793 Don José Ramírez Don Ramón Rosales
 1794 Don Ramón Rosales Don Francisco Herrera y Rojas
 1795 Don Francisco Herrera y Rojas Don Antonio Hermida Dr. Don Francisco Larraín Salas
 1796 Don Antonio Hermida Don Pedro Ugarte Dr. Don Juan de Rozas
 1797 Don Pedro Ugarte Don Santiago Errázuriz
 1798 Don Santiago Errázuriz Don José Antonio Badiola
 1799 Don José Antonio Badiola Don Juan Antonio Cortés
 1800 Don Juan Antonio Cortés Don José Antonio Valdés Don Pedro Díaz de Valdés
 1801 Don José Antonio Valdés Don Juan Enrique Rosales
 1802 Don José Santiago Ugarte Don Pedro González
 1803 Don Joaquín de Aguirre Don José María Ugarte
 1804 Don Pedro Flores Cienfuegos Don Jerónimo Hurtado de Mendoza
 1805 Don Joaquín López Sotomayor Don Ramón Guerrero
 1806 Don Antonio Lavín Don Juan Luco Aragón
 1807 Don Juan Manuel Cruz Don Tomás Vicuña
 1808 Don Santos Izquierdo Don Teodoro Sánchez
 1809 Don Ignacio Aranjuez Don Fernando Errázuriz
 1810 Don José Nicolás de la Cerda Don Agustín Izaguirre
 1811 Don Joaquín Chabarría Don Francisco [ilegible] Errázuriz

(192) El contador Agustín 
de Zárate, Historia del 
Perú, lib. 5, cap. 7. Don 
Antonio García consuena 
en lib. 1, cap. 8.
(193) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8. En el primer 
libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
Cabildo de 31 de mayo de 
1541.
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DON PEDRO de Valdivia, sin perder tiempo, porque ocupaba 
su atención otro cuidado, delineó la traza de la ciudad, señaló la 
plaza, repartió los cuatro ángulos de ella, dio solares en la ciudad y 
en el campo haciendas, y dándole al Cabildo orden y facultad que 
prosiguiese estos repartimientos, dejando los nacionales de paz y 
con buena armonía con los españoles, empezó a equiparse para 
marchar a establecerse en el confín austral de su gobernación.

Le hacía mucho ruido en el cuidado, que después de 
la merced, que él traía de la conquista de doscientas leguas, que 
llegaban hasta los treinta y siete grados australes, concedió otra 
el rey, más al sur, de donde la suya acabase a Alonso de Camargo, 
habilitado del obispo de Plasencia, don Gutiérrez de Vargas, 
y que bien equipado salió de Sevilla con tres naves a pasar por 
Magallanes por agosto de mil quinientos treinta y nueve (194).

Receloso pues este vigilante general de que Camargo 
se internase con su conquista en su jurisdicción y organizase sobre 
sus confines igual guerra civil a la que había anegado de sangre 
española el Perú, salió de Santiago, por este tiempo, a ocupar con 
una ciudad su confín meridional. Aunque a esta expedición hubie-
ra llevado cien españoles y duplicados mapochinos, siempre fue la 
empresa una hombrada. Término valiente, que dice Lozano, que 
es más que hazaña*. En efecto lo fue, pues con corto ejército atra-
vesó de ida y vuelta las belicosas provincias que con batalla campal 
hicieron retroceder las muchas tropas del rey del Perú, y atajaron 
el descubrimiento que con muchos españoles hacía el adelantado 
Almagro (195).

Hasta donde este llegó, fue reconociendo de nuevo el 
país, y de allí adelante descubriendo las provincias de los cauque-
ninos, itatinos y penquinos, hasta el gran río Biobío, que tal vez 
tomó posesión de él, como que corre en los treinta y siete grados 
por el término austral de su gobierno (196). Reconoció la bahía de 
Penco, muy aparente para comunicarse con el Perú, y determinó 
fundar la ciudad meditada en el fondo de ella, en donde nueve 
años después fundó la de la Concepción. Para esto hizo amistad 
con el cacique Leochengo, señor de la isla Quiriquino, que llama-
mos Quiriquina, que divide la boca de la bahía en dos entradas. Al 
abrir los cimientos suspendió con docilidad la ejecución hasta otra 
mejor ocasión, a ruego de sus españoles, que por boca de Francisco 

(194) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 9, 
pág. 11 y déc. 8, lib. 6, 
cap. 11 y déc. 8, lib. 7, 
cap. 9.
* Don Cristóbal Lozano, 
en sus Reinos Nuevos de 
Toledo, lib. 5, cap. 13, 
pág. 360.
(195) Garcilaso, part. 1, 
lib. 7, cap. 18. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 1, cap. 5, pág. 33.
(196) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.

Era Cristiana
1541
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de Villagra (único que tiene nombre en esta expedición) le repre-
sentaron: Que pues no había rumor de Alonso de Camargo, y que 
estaba a la vista la mucha pujanza de nacionales, y los pocos es-
pañoles que había tan distantes de los de Santiago, para fundar 
la ciudad y sustentarla, que se volviesen, dejando tan conveniente 
fundación para después (197).

Con mucho acierto, sin saber que se acertaba, se 
tomó la resolución de volverse todo el ejército a Santiago. No solo 
porque en aquel tiempo ya se había desbaratado la empresa de 
Alonso de Camargo, como después supieron, sino porque los ma-
pochinos se habían levantado y quemado la ciudad, y ocurrido 
otros graves sucesos. Empezaron su retirada y continuaron sus 
marchas sin novedad, hasta Santiago, donde entraron con el pom-
poso blasón de descubridores. Era tan apetecido entonces este 
timbre, que aunque estaban tristes los santiaguinos, le pidieron a 
don Pedro de Valdivia se les asentase a todos el ser descubridores 
en el libro del Cabildo. Pues, según las leyes, tanto mérito es sus-
tentar como hacer y que como Su Señoría bien sabía todos que-
rían ir al descubrimiento y que, aceptándoles el ofrecimiento, se 
les mandó que en lugar de la empresa guardasen la nueva ciudad. 
La instancia le hizo fuerza a este caudillo, pues les respondió: “no 
hay qué decir” (198).

Sólo Herrera nos trae esta empresa, le perdono el 
que en el número marginal la ponga tres años después, por lo que 
nos puntualiza de ella. Él quiere que fuese con el primer socorro 
que trajo Alonso Monroy. Pero de ser así, muy pocos españoles le 
da para tan ardua empresa. Para ella asienta: “con el socorro que 
llevó el capitán Monroy, salió de la ciudad de Santiago, con se-
senta caballos y pasó a la provincia de promaucaes y el gran río 
de Maule, poblaciones del reino Queler, Itata, y continuando ade-
lante, hallaba mayores habitaciones. Y así determinó de arrimarse 
a la parte que llaman Quilacura, adonde los naturales, en mucho 
número, dieron una noche sobre él. Y los resistió valerosamen-
te hasta vencerlos, aunque con pérdida de algunos caballos, que 
entonces valían unos mil pesos. Y enterado de las grandes pobla-
ciones que había en toda aquella tierra, se volvió a la ciudad de 
Santiago” (199). Si este descubrimiento se hubiera hecho el año de 
cuarenta y cuatro, como este autor asienta, cómo podía don Pedro 
de Valdivia el año de cuarenta y uno, el siete de agosto, señalar tan 
claros en el libro del Cabildo de Santiago los términos de su go-
bernación, vertiendo: “Que comienza  del valle de la posesión, que 
en lengua de indios se llama Copiapó, con el valle de Coquimbo, 
Chile, Mapocho, provincia de promaucaes, Rauco y Quiriquino, 
con la isla de Quiriquino, que señorea el cacique Leochengo” 
(200). Y otros buenos documentos (e).

(e) Don Pedro de Valdivia, el siete de marzo de mil quinientos cuarenta y uno, antes de ir al descubrimiento de la parte austral, solo se titula en el 
título de alguacil mayor, que dio a Juan Gómez, “que es teniente de gobernador y capitán general en esta provincia de la Nueva Extremadura, por 
el muy ilustre señor marqués don Francisco Pizarro, cuyo título se copia en el libro del Cabildo, en el acuerdo celebrado el veinticinco de abril de 
dicho año”.

(197) En el auto de 12 
de abril de 1546, cosido a 
425 fojas del segundo libro 
del Cabildo de Santiago. 
Consuena Antonio de 
Herrera, aunque yerra el 
tiempo, Década 7, lib. 9, 
cap. 2. Consuena el primer 
libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en 
Cabildo de siete de agosto 
de 1541.
(198) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo de 
9 de noviembre de 1552 y 
del día trece a fojas 154 de 
la copia.
(199) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 9, cap. 2, 
pág. 190.
(200) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los celebrados 
en 20 de julio y 7 de agosto 
de 1541.
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Terrible catástrofe padeció la ciudad de Santiago du-
rante la ausencia de su gobernador. Estando los santiaguinos en 
buena amistad con los nacionales, sin haberlos aún repartido en 
encomiendas, echó trabajar en minas y, en suma, como puntuali-
za el cronista Herrera, “Sin que se les diese ocasión (201), dieron 
a luz la reservada intención que de alzarse desde que dieron la 
paz, guardaron en su corazón (202). Cosechados y escondidos los 
frutos de aquel año, congregados con sigilo los próceres mapochi-
nos para lograr la ocasión de la ausencia del gobernador español 
y de los muchos españoles que llevó, eligieron de toqui general al 
cacique Michimalonco, para matar a los habitantes de la ciudad y 
después ir a encontrar al gobernador, y acabar con el guden huinca, 
es decir, aborrecido español. Hizo correr la flecha el general mapo-
chino animando a todos con las voces patrióticas de que nunca se 
levanta rebelde el que tiranizado se recobra” (203).

Alonso Monroy era el corregidor y caudillo de la ciudad 
(204), y no Francisco de Villagra, como Quiroga quiere, pues este 
estaba en la actualidad en el descubrimiento de Penco (205). Conoció 
Monroy la revolución, y con los principales de la ciudad, con una 
pronta cabalgata, prendió algunos caciques y sin poder haber a las 
manos al toqui Michimalonco, los aseguró en el fuerte para rehenes de 
seguridad. En cuya empresa parece que andaba el dieciocho de marzo, 
en que en acuerdo de este día los capitulares de Santiago asientan: “La 
guerra con los indios naturales y que a esta causa se hallan ausentes de 
esta ciudad, algunos señores de este Cabildo” (206).

Apártome de los autores que dicen, que conociendo 
a don Pedro de Valdivia, la sedición de estos nacionales hizo las 
prisiones de estos caciques, y que no atendiendo a los rumores de 
la amenazada guerra, salió hasta Cachapoal, que corre veinticua-
tro leguas al sur de Santiago, con sesenta soldados de a caballo, y 
que a las ocho leguas que había andado, le alcanzó un expreso que 
le envió Monroy, noticiándole le habían asaltado los enemigos, y 
pidiéndole volviese a defender la ciudad, y que el gobernador pro-
siguió su camino despreciando el riesgo de la ciudad (207). Pues, 

Otrosí, bien sabe vueseñoría que al tiempo que fue la primera vez al descubrimiento de Arauco, todos los vecinos y estantes que al presente estaban 
querían ir con vueseñoría al dicho descubrimiento, y porque convenía al servicio de Dios y de Su Majestad: “Vueseñoría les mandó que se quedasen 
sustentando la ciudad, porque en ello se hacía mayor servicio a Su Majestad que en ir al dicho descubrimiento. Y conforme a las leyes del Reino 
tanta parte se ha de dar al que sustenta como al que conquista. Como se ha visto por experiencia, que al tiempo que Michimalonco y todos los 
indios de guerra vinieron sobre esta ciudad, sino se hallaran en ella los que en ella estaban para defender y no lo hicieran, con tanto ánimo y tan 
valerosamente, como lo hicieron, la asolaran y mataran a todos. Y llevando la ciudad, cobraran más ánimo para ir sobre vueseñoría, adonde estaba 
conquistando y le pusieran en gran peligro de muerte. Y fuera Dios y Su Majestad muy de servido. Y a esta causa, los vecinos y restantes, que dicho 
tengo, también merecen el renombre de descubridores y conquistadores, como los que vueseñoría fueron. Por tanto, pido que este renombre se 
asiente en el libro del repartimiento [ilegible]. En el libro primero del Cabildo de Santiago, en acuerdo de nueve de noviembre, concluido el trece, 
año de mil quinientos cincuenta y dos”.
“Sepan todos los vecinos y moradores de esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo que cuando el muy magnífico señor Pedro de Valdivia salió 
de esta ciudad para ir a descubrir y poblar la provincia de Arauco, dejó orden al Cabildo de ella, diese y repartiese chácaras y caballerías a las per-
sonas que acá quedaban, y algunas de las que con su Señoría iban al dicho descubrimiento. Lo cual hizo su señoría creyendo poblaría en aquella 
tierra una ciudad, y que la podría sustentar con la gente que llevaba hasta que le fuese socorro. Y llegando su señoría a aquella tierra y descubrién-
dola como la descubrió, viendo la mucha pujanza de indios y los pocos cristianos que llevaba para poder poblarla y sustentarla. Siendo suplicado, 
importunado y requerido de toda la gente, diese la vuelta a esta ciudad hasta que con más pujanza, sabiendo la que era menester para poblar y 
sustentar, tornase su señoría a ir. Y él, viendo que convenía al servicio de Su Majestad y pro de sus vasallos, y de la conquista de toda la tierra, dio 
la vuelta, con todos ellos a esta dicha ciudad. Y llegando a ella, vio [ilegible]. Este auto, publicado por bando el 12 de abril de 1546, está cosido, al 
fin del segundo libro del Cabildo y en la copia a fojas 425.

Era Cristiana 
1541

(201) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4, 
pág. 7.
(202) El contador don 
Agustín de Zárate, Historia 
del Perú, lib. 3, cap. 7.
(203) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.
(204) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4, 
pág. 7. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 40.
(205) Don Gerónimo de 
Quiroga, en su Historia 
de Chile M.S. y en su 
compendio impreso en el 
tomo 23 del Semanario 
Erudito, en pág. 169.
(206) En el primer libro del 
Cabildo en 16 de marzo de 
1541.
(207) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4, 
pág. 7. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 5. Don 
Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 6, 
pág. 39.
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aunque yo no supiera que en esta estación estaba este adalid, en 
Penco, conquistando (208). Creyera más bien una ligereza en los 
autores, a que ellos dan margen vertiendo, se han escrito las his-
torias del Perú y Chile de hablillas del vulgo, cuentos de viejas, 
delirios de ancianos, chufletas de niños, y malas voluntades, y que 
hay en ellos mucho que añadir y que quitar (209). Que un des-
cuidado desacierto en las atentas vigilantes prevenciones de don 
Pedro de Valdivia.

Michimalonco, con acuerdo de sus capitanes, determi-
naron asaltar la ciudad sin respetar el riesgo que corrían de la vida 
los caciques que los españoles les tenían presos, creyendo que si por 
la invasión los mataban, perderían con gusto sus vidas como a favor 
de la patria, exterminaran sus connacionales a los habitantes de la 
ciudad y después a los que andaban con el gobernador en Penco. 
Terrible fue el asalto que al romper del día dio la muchedumbre de 
mapochinos, que hay quien diga, eran cuarenta mil (210).

La dicha de los españoles estuvo en el fuerte de Tapias, 
que no fiándose de la paz de los nacionales antes de fundar la 
ciudad, construyó don Pedro de Valdivia con el nombre de Santa 
Lucía, que Molina llama ciudadela (211). Algunos quieren que 
la plante en el cerro de este nombre que hace frente a la ciudad. 
No lo permite su planicie y así es más cierto que fue al pie del 
cerro. Mucho me parece para tan poca guarnición, los trescientos 
pasos que Quiroga le señala por cada ángulo (212). A él se reple-
garon los españoles, abandonando el fuego que había por todas 
partes las casi construidas casas de la ciudad, sin poder librar de 
las llamas más que la imagen de Nuestra Señora del Socorro, de 
su capilla, pues hasta el libro del Cabildo y el repartimiento se 
quemaron (213).

La tradición sustenta que solo treinta españoles, au-
xiliados de Nuestra Señora del Socorro, que los ayudaba con pie-
drecitas y arena, defendieron el fuerte (214). No creo que fuesen 
tan pocos, pues, no habiendo más división de los ciento cincuenta 
que vinieron, que los que llevó don Pedro de Valdivia a Penco, que 
aunque fueran más de los sesenta que señala Antonio de Herrera, 
siempre quedarían más de setenta. Estos no tuvieron a milagro 
la defensa, pues asientan: “Se defendieron con tanto ánimo y tan 
valerosamente que libraron el que los mataran a todos” (215). Si 
acaso no sigilan el milagro por engrandecer su hazaña, como dice 
Garcilaso, lo hicieron los españoles en los milagros con que en el 
cerco del Cuzco los favoreció Nuestra Señora (216).

Los mapochinos enseguida de la quema de la ciudad 
envistieron con furia increíble el fuerte. “Terrible fue el asalto que 
empezando al amanecer duró hasta la noche. Los acometedores, 
con una constancia digna de mejor éxito, se sucedían los unos a 
los otros (217). Haciendo prodigios de un constante valor hasta 
llegar a enhilarse por las zonas españolas, para pasar la muralla 
a matar al que los hirió” (218). Si el ataque de los nacionales fue 
muy vigoroso, la defensa de los españoles fue más viva. No les era 
posible a éstos librar las vidas sino a favor de una victoria.

Mientras, con el mayor empeño se disputaba el triun-
fo. La española doña Inés de Suárez (que no acierta Quiroga, en 

(208) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado 
del 9 al 13 de noviembre de 
1552.
(209) Garcilaso, part. 1, 
lib. 9, cap. 23 y part. 2, 
lib. 2, cap. 21, pág. 90. 
Herrera, Década 8, 
lib. 8, cap. 5, pág. 179. 
Don Francisco López de 
Gomara, cap. 192, pág. 187. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 22.
(210) Don Alonso de 
Escobar, en la oposición 
a una encomienda como 
descendiente de Cristóbal 
Martín de Escobar. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile M.S., lib. 1, cap. 8.
(211) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 39.
(212) Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
M.S., cap. 3.
(213) En el primer libro del 
Cabildo que se sustituyó 
por el que se plantó, en 
Cabildo de 10 de enero 
de 1545, a fojas 1. Don 
Antonio García, Historia 
de Chile M.S., lib. 1, cap. 8. 
Consuena Molina, lib. 1, 
cap. 6, pág. 39.
(214) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 14. La 
religión seráfica lo predica 
todos los años en la fiesta 
de Nuestra Señora y se lo 
he oído al exprovincial fray 
José Pérez de Villalón y 
otros, y así lo cree el común.
(215) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 a 
13 de noviembre de 1552.
(216) Garcilaso, part. 2, 
lib. 2, cap. 25, pág. 100.
(217) Don Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 6, 
pág. 40.
(218) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 5.



Libro Sexto   !   Capítulo Noveno

"263#

que se llamaba Juana Jiménez), para que su marido con los demás 
españoles defendiesen la muralla, quedó custodiando los caciques 
presos con un hacha de armas en la mano. Estos, viendo la debilidad 
de su guarda, empezaron a desatarse; doña Inés, viendo que no se 
lo podía impedir y que el primero que se desatase la mataría a ella 
y todos darían a los españoles por la espalda, les cortó las cabezas 
y cogidas en su falda se las botó a los invasores por encima de la 
muralla y ella se quedó al lado de su marido, defendiéndola (219). 
Algunos quieren que no los hubiera muerto, sino guardado también 
como en el viaje, que los de la entrada hicieron los españoles desde el 
Perú al Río de la Plata, cuando en iguales circunstancias con rodela 
y espada lo hizo doña Mari López (220). Lo que también hubiera 
hecho doña Inés si sus presos hubieran sido solo cuatro, puestos en 
collera como eran estos, y no algunos más solo amarrados. Yo digo 
que fueron unas heroínas estas españolas y que muy debidamente 
se ilustran con sus nombres las historias. Por más que confesan-
do que se desamarraban los caciques, depriman a doña Inés en las 
suyas, Herrera con la voz: “de que fue crueldad” (221). Y Molina, de 
que “fue ánimo más inhumano que varonil” (222).

Michimalonco, viendo en el asalto del fuerte que el 
foso estaba hondo y que la mediana explanada que había alrededor 
le hacía mucho daño, en ella la caballería, que de rato en rato hacía 
sus salidas, mandó con los escombros de las casas hacer atajos en 
la explanada y llenar el foso, con cuya advertida prevención dio un 
general asalto después de mediodía (223). No tiene razón Herrera 
para desacreditar al gobernador, como que pudo evitar estos em-
barazos, asentando: “Que en ellos, los indios en tropas se hacían 
fuertes porque los caballos no los podían ofender allí, y por esto 
fue notado Valdivia de que siendo tan gran soldado, no hizo ex-
planada al fuerte” (224). Por estas objeciones, hechas después del 
suceso, dice bien Ercilla: “Oh, cómo se critica el desacierto, visto el 
suceso y daño descubierto” (225).

La embestida y la defensa dura run puñi, es decir, el 
anochecer. A esta hora, o porque los españoles apretaron los puños, 
como ellos dicen (226). O porque nuestra Señora del Socorro los 
ayudó, según sustenta la tradición (227). O porque los mapochi-
nos estaban cansados de pelear sin esperanzas de vencer, tocaron 
la retirada con grandes pateos, gritos fieros y amenazas de volver 
a instar la fortuna con la audacia (228). Respiraron los españoles 
de la fatiga de todo el día y oyeron a su caudillo, Alonso Monroy, 
que les decía: Veremos sin temor en qué para este desafío, pues ya 
sabemos con qué armas y cómo pelean sus ejércitos. No nos dicen 
si tuvimos pérdida ni se pudo saber la de los enemigos, por su 
costumbre de retirar sus muertos (229).

Los mapochinos se retiraron en buen orden a 
Quilicura, dos leguas al septentrión de Santiago. Allí reclutaron 
el Ejército, se equiparon de armas, enterraron sus muertos, y de-
jando en el cuartel los heridos, volvieron sobre el fuerte antes que 
sus enemigos limpiasen la explanada y foso para realizar sus ame-
nazas. Los españoles pasaron aquella noche y el día siguiente, con 
más cuidado que sosiego y la vigilancia de Alonso Monroy, supo 
que los enemigos al otro día volvían de refresco a la carga.

(219) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.
(220) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, lib. 2, cap. 4.
(221) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4.
(222) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 39.
(223) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.
(224) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4.
(225) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 6.
(226) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 a 
13 de noviembre de 1552.
(227) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
lib. 5, cap. 14, pág. [ilegible]. 
La religión seráfica, todos 
los años en la fiesta de 
Nuestra Señora.
(228) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.
(229) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 8.
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Como la estrechez del tiempo no había dado lugar a lim-
piar la fajina del foso y explanada, cuyos escombros impedían la ven-
taja de la caballería con acuerdo de las cabezas, cuyas manos habían 
de pelear al romper del día, mandó tocar a marchar para acreditar sus 
armas, haciéndoles ver a los nacionales que no los temía, quien sin el 
resguardo de las murallas del fuerte los iba a encontrar. No acierta 
Molina en decir que, habiendo vuelto don Pedro de Valdivia, mandó 
esta acción (230), pues aún estaba en Penco. En buena formación, 
dice Herrera, “Salieron del fuerte a lo raso, a ponerse en un pedregal 
llano del río que pasa junto a la ciudad, llevando en medio a doña Inés 
con todos los indios de servicio y criaturas” (231).

En la ribera boreal se encontraron estos denodados 
combatientes, y sobre la marcha se embistieron. Pelearon largo 
tiempo con igual valor, pero con menos ventaja de los nacionales. 
Las armas y la disciplina militar eran demasiado desiguales. Las 
armas cortantes, la mosquetería, las ballestas y los caballos des-
truían con horrible carnicería las filas enteras, solamente armadas 
de lanzas de puntas tostadas al fuego, porras de madera, flechas 
y hondas. No obstante, “obstinados contra la misma impotencia, 
vierte Molina, se presentaban furiosos al exterminio, hasta que de-
bilitados enteramente y perdida la flor de su juventud, se disper-
saron por aquellas campañas” (232). Batalla famosa, en la que no 
pudieron tener la gloria los chilenos de ser vencedores, y vencidos 
de sí mismos, pues no fue nuestro auxiliar ninguno de ellos.

No nos puntualizan cuántos mapochinos murie-
ron. Herrera dice que fueron “muchos”, y lo repite Quiroga aña-
diendo “que fue a costa de un español” (233). Pérdida grande, en 
que siendo el grueso tan corto, les haría muy costosa la victoria. 
Cantóse esta sin perseguir el alcance, y triunfantes volvieron el 
mismo día a ocupar su fuerte los españoles.

Alonso Monroy, aprovechando el tiempo, empezó 
al otro día con los prisioneros que se hicieron a limpiar el foso 
y explanada del fuerte, dando al fuego la fajina y escombros de 
la circunferencia. Dioles después libertad a los prisioneros, man-
dándoles decir con ellos a sus connacionales que los españoles, en 
nombre de su rey, don Carlos de Austria, sabían vencer y sabían 
perdonar, ofreciéndoles de nuevo la paz (234).

Bien quisiera señalar los días de tan remarcables su-
cesos, pero no diciéndonos más que fueron después que los ma-
pochinos cosecharon sus frutos, podemos conceptuar que fue 
antes de dos meses de fundada la ciudad, y no muy después de la 
partida de don Pedro de Valdivia, con parte de sus españoles, al 

descubrimiento de la parte austral. Acredita este pensa-
miento el Ayuntamiento de Santiago, asentando en 

acuerdo de dieciocho de marzo: “Que se tiene 
continua guerra con los indios natura-

les. Y que con esta causa se hallan 
ausentes de esta ciudad al-

gunos señores de este 
Cabildo” (235).

(230) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 5, cap. 6, pág. 40.
(231) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4.
(232) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 40.
(233) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 4, 
pág. 7. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile 
Manuscrita, cap. 3.
(234) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 9.
(235) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
consejo de 18 de marzo del 
año 1541.

Era Cristiana
1541
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Libro Séptimo
Capítulo Primero

LEJOS los mapochinos de dar la paz, ni por la pasada derrota 
“ni de otras no menos considerables que tuvieron consecutiva-
mente” (1). Les hicieron a los españoles, por espacio de seis años, 
una guerra sorda en que les hicieron padecer mucho; y ellos y sus 
familias se consumieron. Como estos nacionales habían escondi-
do sus víveres y les habían quemado a los españoles los que en 
la ciudad tenían recogidos, les hicieron padecer terrible hambre, 
haciéndoles comer manjares inmundos de que no eran los peores, 
chicharras y ratones, que señala Herrera. Los fecundos campos 
vecinos, dice Molina, habían quedado desiertos e incultos, porque 
los habitantes, quemadas sus casas y sus mieses, se habían retira-
do a las montañas, en que no sembrando por continuar la guerra, 
perecieron muchos de necesidad con sus familias (2).

Los españoles no tuvieron, por lo pronto, el recurso 
de sembrar porque empezó la guerra a entradas de invierno, hasta 
que a la primavera hicieron sus sementeras bajo del tiro del cañón, 
con caballos uncidos y cuando algo se alejaban con el trabajo de 
tener en una mano el arado y en la otra la espada, para defenderse 
de las incursiones de los enemigos (3).

Como la necesidad carece de ley, Alonso Monroy, de-
jando las que tenían establecidas de no agraviar ningún nacional, 
porque no fuese la queja de un indio riesgo de los españoles, ni ran-
chearles sus casas, por no dejarlos quitándoles sus vituallas, aparecer 
mayormente sembrando con escasez estos nacionales, pues siempre 
que pueden vivir sin trabajar, no trabajan para vivir. Empezó con los 
presurosos vuelos de sus cabalgatas a buscar víveres y hacer algunos 
prisioneros, que les ayudasen a sus labranzas (4).

Al principio empezaron estas corredurías en las cer-
canías, y agotadas estas, se llegaba con ellas, como dice Herrera, 
hasta las distancias. En una de estas hacia el valle de Chile, antes 
aun de la vuelta de don Pedro de Valdivia, hicieron unos prisione-
ros que preguntándoles dónde estaban escondidos sus connacio-
nales, dieron unas noticias que a todos los españoles pusieron pá-
lidos. Ellos dijeron que estaban conferenciando sobre las nuevas, 
que los “indios de Perú les habían enviado de que los españoles 
que estuvieron en Chile con Almagro habían muerto en Lima al 
gobernador don Francisco Pizarro en veintiséis de junio del año 
pasado*. Y que los tiranos habían nombrado nuevo gobernador, 

(1) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile, 
lib. 1, cap. 5, pág. [ilegible].
(2) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9. Ercilla, Canto 
1, verso 61. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 2, 
pág. 171.
(3) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 9.
(4) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9.
*Pasado de 1540, pues 
no pudo llegar la nueva si 
hubiera sido en 1541 como 
por yerro dicen los autores.

Era Cristiana
1541
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y unos a otros los españoles se estaban matando. Que las noticias 
eran ciertas, pues las habían confirmado dieciocho españoles que 
huyendo de Perú se venían a Chile, y que al pasar por Copiapó los 
caciques Gualimia y Galdiquín los habían matado” (5). Consuenan 
los capitulares de Santiago, en Cabildo celebrado el diez de mayo 
en que añaden, dijeron los indios, “que en las provincias del Perú 
no quedaba ya ningún cristiano” (6).

Mientras estaban los españoles en corrillos y los cabil-
dantes con su procurador Antonio Pastrana conferenciando que 
habiendo cesado en don Pedro de Valdivia el nombramiento de su 
teniente que en él hizo don Francisco Pizarro, por la muerte que 
le dieron los tiranos; que ellos siendo tan beneméritos, hasta que 
Su Majestad otra cosa disponga, le elijan propietario (7). Sonaron 
las cajas y clarines de que entraba don Pedro de Valdivia con sus 
españoles en Santiago con el aplauso de valientes, por las provin-
cias guerreras, que con pocas tropas había atravesado; y con el glo-
rioso timbre de descubridores de tierras que ningún español había 
pisado; del que hacían en aquel tiempo más aprecio que del suyo 
de patricianos hacían los romanos. Congratulóse don Pedro de 
Valdivia con los españoles que en Mapocho había dejado. Abrazó 
y dio gracias a Alonso Monroy de lo bien que había gobernado. 
Alabóle a él, a doña Inés de Suárez, a los capitanes y soldados, 
lo bien que en defensa del fuerte y batalla de Mapocho se habían 
portado. La tolerancia que habían tenido en las necesidades y la 
buena diligencia que habían puesto en repararlas para conservarse 
hasta su llegada (8).

La no divertida advertencia de don Pedro de Valdivia 
despertó su cuidado. Echó a ver volar sombreros por el aire, en 
los gustos de sus soldados echó menos, en su recibimiento, sus 
gustos y los aplausos. Vio que andaban pensativos, y que estaban 
macilentos sus semblantes. Llamó aparte a Alonso Monroy, díjole 
lo que notaba y preguntóle si sabía la causa. El genio vulgar de 
este caudillo, sin perder lo respetuoso, dio margen a que Monroy 
le respondiera sin reserva, díjole: Que como entendido había pe-
netrado bien, que estaban todos apesadumbrados por el cuidado 
en que los había puesto la gran novedad que les habían noticiado 
los indios del Perú a los de Chile, que los Almagro habían muerto 
a don Francisco Pizarro, habían elegido nuevo gobernador y que 
los españoles en Lima unos a otros se estaban matando. Esto con-
fesaron, contestes, los nacionales apresados, asegurando que eran 
nuevas ciertas, pues las habían confirmado dieciocho españoles 
que huyendo de los tiranos del Perú a Chile, los copiapinos, al 
pasar, los habían muerto. Que sus súbditos sintieron mucho la 
pérdida de este primer socorro que tan a tiempo llegaba. Y espe-
raban que los Almagro, que habían jurado vengarse de su merced 
por la batalla que les había ganado, enviaron luego otro tenien-
te con buen ejército que los desposeyera de lo que a tanta costa 
habían conquistado (9).

Don Pedro de Valdivia con aquella sagaz persuasión 
con que inclinaba a su parte los ánimos, habló a sus españoles y los 
convenció que la muerte del marqués era supuesta por los indios, 
naturalmente mentirosos, porque así la deseaban. Que siendo falsa 

(5) Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9.
(6) En el libro primero del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Concejo de 10 
de marzo de 1541.
(7) En libro primero del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 
diez de mayo de 1541.
(8) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9.
(9) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9. Consuena el 
primer libro del Cabildo de 
Santiago en los acuerdos 
de diez y treinta y uno de 
mayo de 1541 años.

Era Cristiana
1541
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la muerte cesaban las melancólicas consecuencias que se inferían 
de ella. Pero dudó y no concedido que fuese cierta, él les aseguraba 
la conquista construyendo una nave que trajese socorros por mar 
si las provincias septentrionales impedían que viniesen por tierra. 
Que si no había en el Perú quien les confirmase las mercedes que 
él les hacía, se las daría sin condición perpetua. Y en fin, que si 
venía alguno con muchas tropas a quitarles la conquista, él se la 
aseguraría porque no vencen los muchos, sino los valientes, como 
eran ellos, que tenían de su parte la razón. Que sin melancolías es-
tuviesen firmes como lo estaba él: “Que había presupuesto, como 
lo dice Herrera, de morir antes que desamparar el Reino” (10).

Tranquilizáronse los españoles, pero duró la calma 
poco tiempo, originaron la nueva tormenta de pesares unos indios 
que del cacique Michimalonco, del valle de Chile, hicieron prisio-
neros nuestros camperos; los que a los dos días puntualizaron la 
muerte de don Francisco Pizarro y los echó del Perú, que todos los 
creyeron. Convócanse privadamente el Cabildo, ejército y pueblo, 
y sin que don Pedro de Valdivia lo supiese, piden al procurador 
de la ciudad, Antonio Pastrana, presente un fundado escrito al 
Cabildo pidiendo se elija de gobernador interino, hasta que el rey 
nombre la propiedad a don Pedro de Valdivia, para que con más 
autoridad los defienda (11).

En esta situación nuestros autores, que no han visto el 
categórico documento del primer libro del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, y han escrito la historia de Chile de hablillas del vulgo, 
que es el país de las quimeras, han asentado unas cosas contrarias 
a los antecedentes hechos (a).

Ellos nos refieren una flaqueza en nuestros constan-
tes, sufridos y valientes españoles de Chile. Y una ambición injusta 
y desagradecida del muy hombre de bien don Pedro de Valdivia, a 
su nombrador don Francisco Pizarro, maculan a los españoles, vi-
niendo de ellos, que cansados de sufrir trabajos, desnudez, hambre 
y guerra, tumultuaron para abandonar la conquista y volverse al 

(a) “Los españoles enfadados de un estado de vida tan diferente del que buscaban, determinaron, finalmente, matar a su general, que creían dema-
siado obstinado en sus proyectos, y volverse a Perú, adonde esperaban gozar días más tranquilos. Valdivia, descubierta por fortuna la conjuración, 
procuró primero conciliar los indiferentes o los más indecisos, lo que le fue fácil, porque era dotado de singular prudencia. Luego, convocado el 
cuerpo de ciudad, se hizo nombrar gobernador, porque hasta entonces solo tenía el título de general. Revestido de este carácter, más imponente 
aunque menos legítimo, castigó con el último suplicio a los promotores de la conspiración”. El abate Juan Ignacio Molina en su Historia Civil, lib. 1, 
cap. 6, pág. 41.
Padecían los españoles, con gran constancia, muy grandes necesidades, comiendo ratones y chicharras, que son como langostas, y legumbres 
de poca sustancia, procurando sembrar el grano que hallaban con sus pocos caballos uncidos como bueyes. Por ser la tierra llana y fértil y muy 
aparejada para dar fruto, y toda de riego. Y aunque estos soldados no eran negligentes en pelear, ni en hacer el oficio de labradores, ni impacientes 
en comer tales mantenimientos, como después de mucho padecer y trabajar. Al cabo, sintiendo como hombres de sangre y carne la desnudez de 
sus cuerpos y lo demás, y no viéndose esperanza de remedio ni socorro, aunque Valdivia, con prudencia y gloria suya, lo sustentaba todo. Y ellos 
habían defendido su fuerte y su reputación de los enemigos, comenzaron pláticas de volver al Perú, sin sufrir más aquellas amarguras, dificultosas 
para vivir siempre en ellas. Penetrado el negocio por el gobernador que estaba contentísimo en su propósito, y que el trato se pensaba efectuar 
con matarle. Mandó juntar el regimiento, su [îlegible] de tratar que le diesen título de gobernador, porque el que tenía del marqués don Francisco 
Pizarro, no era sino de general de aquellas provincias. Y esta ocasión tomaron los principales de la conjuración para decir que Pedro de Valdivia 
estaba alterado. Y habiéndolos prendido, recibida información de lo uno y de lo otro, hizo justicia de ellos, con que todo quedó sosegado. Y de allí 
en adelante usó del nombre de gobernador, consintiendo que le llamasen señoría”. El cronista Antonio Herrera, Década. 7, lib. 1, cáp. 10.
“La braveza y furor de los indios con quienes cada día venían a las manos muriendo siempre mucha gente, de la una y otra parte, con que los espa-
ñoles se hallaban con gran trabajo y empezaron a inquietarse y tratar de volverse al Perú, como lo había hecho Almagro”. El padre Alonso Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 5, cáp. 9, pág. 171.

(10) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 9. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 9.
(11) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 31 
de mayo de 1541.

Era Cristiana
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Perú, dando muerte a don Pedro de Valdivia, que este con su vigi-
lancia penetró la sedición y prendiendo y quitando la vida a las ca-
bezas del escandaloso motín, quedó todo sosegado (12). Aserción 
que hemos visto y veremos que no es verdadera, pues después de 
este tiempo confiesan todos sus soldados en el libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago: “Que don Pedro de Valdivia los había 
traído y gobernado con gran acierto sin haber habido escándalos 
ni disensiones” (13), añadiendo seis años después los cabildantes: 
“Y nosotros y todo el pueblo amarle como a padre por haber de él 
recibido siempre las obras como de tal” (14).

Que don Pedro de Valdivia, ambicioso y desagrade-
cido de don Francisco Pizarro, que le había nombrado su tenien-
te de gobernador y capitán general del Reino de Chile, le había 
negado la superioridad, y convocando a concejo al Cabildo de 
Santiago, se había hecho elegir gobernador y que le diesen trata-
miento de señoría (15), se ve más claro que la luz del día que 

esto no es cierto, no solo porque en el libro del Cabildo 
no hay tal acuerdo, sino porque en los concejos que 

vamos a ver, de treinta y uno de mayo a once 
de junio, nombrado por el Cabildo, 

ejército y pueblo, de goberna-
dor, no quiso aceptar el 

empleo (16).

(12) Don Juan Ignacio 
Molina, lib. 1, cap. 6.
Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5. El 
padre Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 9. El p. Pedro 
Murillo, lib. 9, cap. 18.
(13) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 4 
de junio de 1541.
(14) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 8 
de diciembre de 1547.
(15) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 8.
(16) En la copia del 
primer libro del Cabildo 
ocupan dieciséis fojas el 
nombramiento de su 
gobernador y su resistencia 
desde 31 de mayo a fojas 7.
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Libro Séptimo
Capítulo Segundo

ESTANDO don Pedro de Valdivia en su cuarto formando el 
plan de reedificar la ciudad de mejor material, empezar a trabajar 
las minas del valle de Chile, y construir en la embocadura del río 
de este nombre, en el sitio de Concón, una embarcación para con 
ella sin atravesar las provincias boreales de Chile traer socorros 
de tropa, armas y ropa del Perú. Interrumpieron esta bien ocu-
pada atención, el treinta y uno de mayo, todos los capitulares de 
la ciudad de Santiago, con su procurador general y su escribano. 
Se levantó cortés a recibirlos y después de sentados les preguntó a 
qué venía tan respetuoso senado.

Respondieron: Que adivinándoles el gusto acababa 
de presentarles el procurador de la ciudad, con poder del ejército 
y pueblo, un fundado escrito pidiendo elijamos a vueseñoría de 
gobernador interino del Reino hasta que el rey nombre el propie-
tario, y sin discrepar ninguno, así lo hemos hecho, como el escrito, 
la votación, y el nombramiento mandamos que de principio a fin 
se lo lea a vueseñoría el escribano* (b).

(b) En la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, último día del mes de mayo, año de mil quinientos cuarenta y uno. Estando juntos en su Cabildo 
o ayuntamiento, según lo han de uso y costumbre los magníficos y muy nobles señores Francisco de Aguirre, Juan Dávalos Jofré, alcaldes ordinarios, 
por Su Majestad en esta dicha ciudad y Juan Fernández, Alderete, don Martín de Solier y Juan Bohon y Francisco de Villagra y Gerónimo de 
Alderete, y Gaspar de Villarroel, regidores, y Juan Gómez, alguacil mayor. Pareció presente Antonio de Pastrana, procurador de esta dicha ciudad 
y vecino de Cartagena y presentó un escrito de pedimento y requerimiento, el cual yo, Luis de Cartagena, escribano público y del concejo de esta 
dicha ciudad, leí en presencia de los dichos señores. El tenor del cual es este que se sigue: “Magníficos y muy nobles señores, justicia y regidores de 
esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo. Yo, Antonio de Pastrana, procurador de esta ciudad y vecino de ella y de parte de ella, y de todo el 
pueblo, y en su nombre con el acatamiento que debo parezco ante vuesas mercedes y digo: Que yo fui elegido por vuesas mercedes por procurador 
síndico de esta dicha ciudad, diciendo tener yo experiencia de las cosas de Indias, así de la Nueva España, Nicaragua y Guatemala, como de las 
provincias del Perú. Es a saber, por lo haber visto en las partes dichas, lo que conviene hacerse en el gobierno de las muchas tierras y población de 
ciudades como esta nuestra que ha pocos meses pobló en nombre de Su Majestad el magnífico señor Pedro de Valdivia, teniente de gobernador y 
capitán general por el marqués y gobernador don Francisco Pizarro. Para que así en el beneficio de la tierra, como en la sustentación de la dicha 
ciudad, advierta a vuesas mercedes de lo que más conviniere al servicio de Dios y de Su Majestad, paz y tranquilidad de sus vasallos, quietud y 
buena administración de la tierra y naturales de ellas. Para que nuestra religión y provincia y los reinos y señoríos, quintos y rentas de Su Majestad 
sean engrandecidos y aumentados, y con las selemnidades que se requieren. Me tomaron juramento y yo juré poniendo las manos en una semejan-
za de cruz, tal cual en la que nuestro Redentor padeció. Y que usaría el dicho oficio de procurador con toda diligencia y buena conciencia. Y me 
desvelaría en lo que conviniese al servicio de Su Majestad, sustentación y utilidad de todo lo dicho, y lo acepté y dije que así lo cumpliría. Y porque 
a dos días que de indios tomados de guerra en el valle de Chile, del cacique Michimalonco, señor que es de él, preguntados si venían cristianos a 
esta tierra de las provincias del Perú, que tanto deseábamos y demandándoles que nueva tenía de esto su cacique. Atormentados sobre ello dijeron: 
Que el día antes que los apresaran habían venido dos mensajeros del valle de Copiapó, enviados por los caciques Gualimia y Galdiquín, señores de 
dicho valle, a hacer saber al dicho Michimalonco que el día mismo que los despacharon les habían llegado mensajeros del cacique de Atacama, que 
pasaron el despoblado en siete días, con las nuevas que el hijo del adelantado don Diego de Almagro, que a estas partes vino y se volvió. Había 
muerto en la ciudad de Pachacaina al marqués y gobernador don Francisco Pizarro, y que solo hacían saber, y que habían mandado a los mensajeros 

Era Cristiana
1541

*Escribano: en que el lector 
tendrá en leer la verdad 
de tantas planas, menos 
trabajo del que he tenido yo 
en trasuntarlas.
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Alonso Monroy no presidió este Cabildo como corre-
gidor, sin duda, porque penetró el pensamiento y no quiso darle 
este pesar a don Pedro de Valdivia. Este respondió que se le diese 
traslado, que respondería lo conveniente. Se le dio el traslado y el 
dos de junio vino respondiendo: Que no creía la muerte de don 

viniesen en nueve días y que así lo hicieron, para que procurasen matar los cristianos que aquí estaban, que así lo habían hecho ellos, a dieciocho, 
que venían a pasar por tierra, dos meses había, tomándolos sobre seguro y que tuviesen por cierto que si nos mataban no vendrían más cristianos 
a esta tierra. Y que lo dijesen así a todos los indios y caciques de ella, para que con más voluntad nos hiciesen la guerra, como vuesas mercedes bien 
saben y es público en esta ciudad. Y por cumplir con el juramento y hacer lo que debo y soy obligado, como buen cristiano, súbdito y vasallo de Su 
Majestad. Me pareció advertir a vuesas mercedes de lo que aquí diré, para que lo pongan por obra, que este es el principal escalón por donde Su 
Majestad se ha de servir y sus súbditos y vasallos vivir en paz, y la tierra y naturales de ella se conquisten, sustenten y perpetúen en su servicio y 
tengan todos quietud. Y pues a vuesas mercedes les consta por estas nuevas ser muerto el dicho marqués y gobernador don Francisco Pizarro, lo 
cual creo; y según la indignación que contra él tenían los de la parte de Adelantado, ha sido así, por vivir él de este temor poco recatado. Y pues el 
Cabildo tiene la voz y poder de Su Majestad, y vuesas mercedes lo son y están en su lugar, y pueden hacer mucha provisión y elección de persona, 
que sea tal cual convenga a su real servicio, para que nos gobiernen y mantenga en justicia o bien la hagan. Y porque dicho señor teniente es tan 
grande servidor de Su Majestad y tan celoso de su servicio y ha gastado tanta cantidad de dineros por poblar esta tierra y sustentarla. Y tiene tantas 
partes y tan buenas y es tan varón que después de Dios, por su valor nos hemos sustentado y sustentaremos en esta tierra, tan pocos cristianos 
contra tantos indios y tan belicosos, y demás allende, es liberalísimo como servido en los caballos y armas, y cosas necesarias que nos dio a todos 
para hacer esta jornada, que fueron en cantidad de más de setenta mil pesos de oro, que de todos ellos nos ha hecho suelta. Así que persona que 
tales servicios ha hecho a Su Majestad, y otros muchos que aquí no digo, justo es que vuesas mercedes hagan en él la dicha elección. Además, 
allende que es más que necesaria porque podría ser tener don Diego de Almagro el mozo, usurpadas las provincias del Perú en de servicio de Su 
Majestad, después de la muerte de dicho Pizarro y no pudiendo sustentar entre ellos, se viniese a esta tierra, por ser tan buena como él bien sabe, 
y estar tan apartada de donde hizo el delito. Y si se hallare allá poderoso, enviase algún capitán y teniente suyo con número de gente a ocuparla o 
tenerla contra la voluntad de Su Majestad, por tener seguras sus espaldas del daño que le podía venir. Y Su Majestad gastaría mucho en recuperarla. 
Y para ello era eso menester muchos años. Y por vengarse del dicho señor teniente Pedro de Valdivia y destruirle, porque fue la principal parte, por 
su valor y experiencia que tiene en las cosas de la guerra, para que se venciese al adelantado don Diego de Almagro, su padre. Siendo maestre de 
campo del dicho gobernador don Francisco Pizarro y ser su teniente, de gobernador y capitán general al presente en estos reinos. Porque siempre 
lo amenazó que se había de vengar de él. Y para que los vasallos de Su Majestad se animen y ayuden a defender con entera voluntad su tierra. Y 
esta ciudad que en su nombre tiene poblada el dicho señor teniente, el librarla de tiranos, si acá hiciere venir como digo. Y le tengan el respeto que 
es razón, pues se ha visto muchas veces y oído en estas Indias, que por inadvertencia de los Cabildos y no hacer esta elección, ni dar esta autoridad, 
en tiempos convenientes, como lo es este, a los capitanes que van a descubrir, conquistar y poblar nuevas tierras, y están pobladas, sirviendo y au-
mentando el patrimonio y ventas reales. Muriendo los gobernadores, que los envían, perderse y atreverse los soldados, y matarlos, por ver mandos 
nuevos, y entre tanto toman ser y autoridad, los malos, enriqueciéndose con lo ajeno. Esperando que el que fuere elegido por gobernador, por te-
nerlos en su servicio los perdonará y dará causas legítimas, y admitirá sus falsas probanzas para alcanzarles perdón. Y por estar tan lejos las reales 
cancillerías de donde se cometen estos delitos, se ha visto cada hora no ser castigados los matadores. Y por no remediarse esto, pasar sin castigo, 
dejando envejecidos, los malos en sus maldades, se pierden y despueblan las tierras y se causan, y han causado las más disensiones en estas Indias, 
que no han sido pequeñas. Y si fuesen elegidos por los Cabildos, por gobernadores en nombre de Su Majestad, pondrían espanto y atemorizarían, 
los desasosegadores y amotinadores, que por sus pasiones particulares nunca piensan sino mal. Por ser cabezas de maldades y ser temidos y esti-
mados, no poniendo delante el servicio de Dios y del rey, a que tanto son obligados. Y creyeran que tarde o temprano su justicia los había de casti-
gar. Y serían perseguidos por los mismos Cabildos. Y con esto vivirían quieta y pacíficamente, y Su Majestad sería servido y sus señores sustenta-
dos. Y pues estas causas son tan evidentes y el tiempo lo pide y el peligro de no hacerse tan manifiesto, y la utilidad tan conocida, es justo hacerlo. 
Demás allende tendrá seguridad el señor teniente siendo elegido por gobernador, que Su Majestad se lo confirmará y le hará por sus tan crecidos 
servicios las mercedes tan crecidas que suelen hacer a quien bien le sirve y se pone a tantos trabajos como él. Pues los que hasta aquí han pasado 
han sido insoportables, y los que se esperan no pueden ser pequeños. Y cabe bien en su persona que se lo dé esta autoridad, y es tan necesario que 
la tenga por lo dicho y por ser tan experimentado en la guerra entre cristianos, que con cien hombres hará más que el que viniera con trescientos. 
Y esto por haber vencido al adelantado don Diego de Almagro dejando su valor aparte. Y a los que puedan seguir al hijo y ser tan afortunado contra 
ellos, y tenerle temor, y por la necesidad que al presente hay de un capitán que sepa defender la honra de Su Majestad y ampararle su tierra y vasa-
llos. Y por todas estas causas y otras muchas y muy razonables que aquí podría dar, y por evitar prolijidad las callo. Sería la elección canónica santa 
y buena. Por tanto pido a vuesas mercedes elijan al dicho señor teniente por gobernador y capitán general de estas provincias, en nombre de Su 
Majestad hasta tanto que informado de todo esto, mándenos ver lo que más a su real servicio convenga. Para que nos gobierne y defienda en su 
nombre. Y si necesario es requerirlo, se requiera de parte de Dios y de Su Majestad y de todo el pueblo, del cual tengo poder y facultad para ello. 
Una, dos y tres veces y cuantas de derecho haya lugar. Y haciéndolo así, harán vuesas mercedes lo que deben al servicio de Su Majestad, y conser-
vación de la República y sustentación de la tierra y naturales de ella, como están obligados. Y lo contrario haciendo, protesto todos los daños, inte-
reses y menoscabos y pérdidas que vinieren en de servicio de Su Majestad, y disminución de sus reales ventas, por no hacer esta dicha elección, sean 
a cargo de vuesas mercedes y no de otra persona. Y de como lo pido y lo requiero, pido al presente escribano me lo dé por testimonio y a los pre-
sentes me sean de ello testigos. Antonio Pastrana”. Y así presentado el dicho requerimiento lo leyó el dicho escribano a los sobredichos señores 
alcaldes, regidores y alguacil mayor, estando todos asentados oyéndolo atentamente. Y después de bien oído, platicaron entre sí muchas cosas acerca 
del dicho escrito y requerimiento, y bien mirado todo lo en el contenido, hallaron convenir hacerse así. Por lo que tocaba al servicio de Su Majestad 
y sustentación de sus vasallos, y de esta ciudad, tierra y naturales de ella. Y quedando todos de un parecer, se levantó primeramente en pie del lugar 
donde estaba asentado, Francisco de Aguirre, alcalde ordinario, y dijo: “Que lo pedido en el requerimiento hecho y presentado por Antonio
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Francisco Pizarro, y que aunque fuese cierta, ni ahora ni nunca 
aceptaría el nombramiento, porque si vive el marqués le debe 
tanto que era imposible faltarle al agradecimiento, y si es muerto, 
tiene que pedir al rey premio de sus servicios, apartando toda 
sospecha de que esta elección, que vuesas mercedes han hecho en 

Pastrana a ellos era justo, santo, y bueno, y muy útil al servicio de Dios y de Su Majestad”. Y que su voto y parecer es que se efectúe y así dijo a 
todos los señores del Cabildo que críen, elijan y nombren al señor teniente don Pedro de Valdivia por gobernador y capitán general, en nombre 
de Su Majestad, y que se nombre y llame electo gobernador por ellos y por todo el pueblo hasta en tanto que Su Majestad otra cosa sea servido, 
proveer. Y esto se haga con toda brevedad, pues de la dilación se podían recrecer daños. Y tornóse a asentar. Y luego se levantó en pie Juan Dávalos 
Jofré, alcalde ordinario y dijo: “Que su voto, parecer es el declarado por Francisco de Aguirre, y que aquello se efectúe, por ser tan útil al servicio 
de Su Majestad, y buen gobierno de la República, pues esto es lo principal que a ello conviene mirar”. Y luego se levantó Juan Fernández Alderete, 
regidor y dijo: Que su parecer es el que los alcaldes han dado y que su voto era el mismo, y pide se cumpla lo que el dicho procurador pide en su 
requerimiento y se haga la elección. Y luego se levantó en pie don Martín de Solier, regidor, y dijo: Que él se conformaba con el parecer y votos 
de los alcaldes y regidor y que votaba lo mismo. Y luego se levantó en pie Juan Bohon, regidor, y dijo: Que lo votado por los sobre dichos señores 
era lo bueno y se abrazaba con ello, y su voto y parecer le juntaba con los demás dados para que se efectuase lo pedido por el dicho procurador. Y 
luego se levantó Francisco de Villagra, regidor, y dijo: Que él se conformaba, y conformó, con los cinco votos dados, y que su voto y parecer era el 
mismo. Y luego se levantó Gerónimo de Alderete, regidor, y dijo: Que estaba muy bien votado, y era más que necesario hacer aquella elección y se 
conformaba con los demás votos, y votaba lo mismo. Y luego se levantó Gaspar de Villarroel, regidor, y dijo: Que bien le parecían los votos dados, 
y se abrazaba con ellos, y votaba, y votó, lo mismo. Y luego se levantó Juan Gómez, alguacil mayor, y dijo: Que su voto y parecer es que se haga 
luego la dicha elección, y se conformaba y conformó con los demás votos dados. Y abrazaba y juntaba el suyo con ellos, con tal que no se dilatase 
el efecto de ella. Y luego los dichos señores alcaldes y regidores y alguacil mayor, todos de una voluntad y conformidad. Nemine discrepante, le 
eligieron y lo firmaron de sus nombres: Francisco de Aguirre, Juan Dábalos Jofré, Juan Fernández Alderete, don Martín de Solier, Juan Bohon, 
Francisco de Villagra, Gerónimo Alderete, Gaspar de Villarroel, Juan Gómez. Y acabado su Cabildo se levantaron todos juntos, y llevando al dicho 
procurador consigo, fueron al aposento de dicho señor teniente, y entrando dentro, el dicho señor teniente, les demandó que ¿a qué era su venida? 
Y los dichos señores le respondieron que para hacerle un requerimiento, que el procurador de la ciudad de parte de todo el común, les había hecho. 
Y los pareceres y votos que sobre ello habían dado en su Cabildo, y la elección que en su persona habían hecho de gobernador y capitán general, en 
nombre de Su Majestad, y mandaron a mí el dicho escribano, le leyese todo y noticiase al dicho señor teniente, y luego yo, el dicho escribano, leí de 
verbo ad verbum, en presencia de dicho señor teniente, el dicho requerimiento, y los votos, así como en ellos se contiene. Y siendo oído todo por el 
dicho señor teniente, dijo: que se le diese traslado y que respondería aquello que le pareciese conveniente a la fidelidad, que debía, y obediencia a 
Su Majestad y al gobernador y marqués, don Francisco Pizarro, su señor, en su nombre. Siendo testigos Bartolomé Flores y Gaspar de Vergara y 
Luis de la Peña y Hernando de la Torre. Y después de lo susodicho, en dos días del mes de junio del dicho año, estando en su Cabildo, los dichos 
señores, justicia y regidores, el dicho señor teniente, Pedro de Valdivia, presentó la respuesta siguiente: “Muy nobles señores, Pedro de Valdivia, 
teniente del gobernador y capitán general. En estos reinos de la Nueva Extremadura, por el muy ilustre marqués don Francisco Pizarro, mi señor, 
gobernador y capitán general, por Su Majestad en las provincias del Perú, y respondiendo al requerimiento por el procurador de esta ciudad, hecho 
a vuesas mercedes, he visto lo que él pedía, votasteis en vuestro Cabildo todo aquello que de vuestra parte me fue intimado, aquí me remito. Y 
acordasteis ser bien, darme título de electo gobernador y capitán general en nombre de Su Majestad, de común consentimiento de todos y ninguno 
discrepando. Rogándome señores, de vuestra parte, y de la de Su Majestad, mandándome que yo lo aceptase, porque así convenía, y también a su 
servicio. Y diciendo merecerlo yo por las calidades de mi persona y por los servicios que a Su Majestad he hecho y espero hacer. Y digo señores 
que cuando a lo que toca de quererme dar la autoridad, por honrarme en nombre de Su Majestad los tengo en mucho, vuestra buena voluntad, la 
cual yo tengo bien conocida de vuesas mercedes, y que me la tienen tal por ser celosos del servicio de Su Majestad, y saber de mí, no me desvelo 
en otra cosa que en servirle. Y aunque yo creo pueden vuesas mercedes hacer lo que hacen. Por el poder que Su Majestad da a sus Cabildos y ellos 
estar en su nombre para proveer las cosas que tocan a su servicio. Y esto tocarles tanto como el dicho procurador y vuesas mercedes dicen. A mí no 
me conviene aceptarlo, ni a vuesas mercedes rogármelo, ni mandármelo, pues dicen me quieren bien, por muchas causas. La primera, que siendo 
verdad la muerte del marqués y gobernador, mi señor, deseo por mis servicios demandar mercedes a Su Majestad y podía ser tener émulos, que a 
nadie faltan, me contradijesen, diciendo haber sido por mí intentado. Constriñendo a vuesas mercedes a que me diesen esta autoridad por haber 
usado de estas vanidades, otros capitanes por eximirse, por sus pasiones e intereses de sus gobernadores, y pues el mío no es otro, sino servir a Su 
Majestad y obedecer en su nombre al que acá me envió, no me lo deben rogar. Y aunque el querer que yo acepte dicho cargo mana, ya manado de 
vuesas mercedes, como todos son testigos. Todavía porque temo no me sea tenido a mal. Pido a vuesas mercedes me perdonen pues con él o sin él, 
no tengo de dejar de servir a Su Majestad, en lo que he comenzado y tengo entre manos hasta que muera. Y porque dejando aparte que mi voluntad 
es la que digo, no sé si de ello se deservirá Su Majestad, al igual deseo servir con aquella fidelidad y obediencia, que debo, como su súbdito y vasallo 
obedientísimo. Ni si me sería reputado a presunción ante los señores presidente y oidores de su real concejo y cancillería de las Indias. Que por 
lo que a otros capitanes les ha intervenido por sus liviandades, por querer usar por la autoridad, que solo ellos en nombre de Su Majestad pueden 
dar. Han sido perseguidos hasta perderse. Y pues yo estoy bien apartado de las tales liviandades y presunciones, si es justo nombrarlas así. Ruego a 
vuesas mercedes me hayan por excusado. Y cuanto al daño que se podía seguir en mi persona, siendo verdad la muerte del marqués y gobernador, 
mi señor. Yo estoy bien satisfecho que todos los vasallos de Su Majestad, que conmigo están sirviéndole, son tan leales que no hay que temer. Y en 
caso que haya algunos ruines que quieran alterar prisiones, no será a mi culpa, porque a todos los he tratado y trato tan bien que me aman como 
vuesas mercedes bien. Y si por ser tan malos hubiere algunos que se muestren, son tanto más los buenos y celosos del servicio de Dios y de su 
rey, que vuesas mercedes y yo podemos vivir bien, seguros, cuanto más que podrán mentir estos indios, como muchas veces lo acostumbran. Y yo 
debo tanto al marqués, mi señor, y he recibido de él tan señaladas mercedes, y él está tan satisfecho de mi humildad en su servicio, que en ninguna 
manera aceptaría la tal elección. Ni me eximía de su obediencia por cosa ninguna, de interés ni honra, que me pudiese venir contra su voluntad.
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mi persona, de su espontánea voluntad, ha sido solicitada por mí, 
como se ha creído de otros, y lo han hecho otros capitanes de que 
me quiero diferenciar, por mi honor y por mi agradecimiento, no 

Ni me dejaré de tener por su servidor y lugarteniente. Y cuanto al inconveniente que dice de venir a esta tierra, don Diego de Almagro, o de enviar 
su Tteniente o capitán con gente a ocuparla, en de servicio de Su Majestad, respondo: Que si el dicho don Diego ha muerto al marqués, mi señor, 
deseándolo ver acá con mucha pujanza para hacer la venganza, que con la ayuda de Dios haría, que no sería pequeña, en servicio de Su Majestad 
y restauración de su honra. Y yo estoy presto y aparejado de trabajar en su servicio como hasta aquí lo he hecho, y servirle, conquistarle y poblarle 
esta tierra, y atraer los naturales de ella a su obediencia y conservársela, y defendérsela del dicho don Diego de Almagro, y de sus capitanes y gente, 
y de todas las demás personas que en su servicio la quisieren ocupar, hasta perder mil vidas que tuviere sobre ello. Y esto con tan entera voluntad y 
obras como lo podría hacer siendo de ella gobernador, por Su Majestad, que para hacer lo que debo bástame ser teniente del gobernador y marqués, 
don Francisco Pizarro, mi señor. Habiendo el servicio aumentado en tanta cantidad su patrimonio y rentas reales. Y ser cierto que Su Majestad 
gratifica a quien le sirve, como príncipe muy agradecido que es. Y lo mismo hará en mí, atendiendo a trabajar en su servicio, que esta es la verdadera 
elección y que a todos conviene. Y las mercedes que por mis servicios hubiere de recibir, quiero que vengan por mano del marqués, mi señor, y por 
su voluntad. Por conocer de su señoría, me la tiene muy buena para todo lo que fuere, de mi honra y aumento de que estoy muy satisfecho. Y así 
yo soy obligado de guardarle la suya, pues me la encomendó y fío de mí, y esta es mi respuesta. Rogando a vuesas mercedes me perdonen, pues tan 
justas son mis excusas, en caso que sea justo el pedimento. Pedro de Valdivia”.
Y luego, este dicho día, mes y año, susodicho estando en su Cabildo y ayuntamiento, como dicho es, los dichos señores, justicia y regidores, viendo 
la respuesta que el dicho señor teniente dio, dijeron que la oían, siéndoles leída por mí, el dicho escribano, y que responderían lo que más conviniese 
al servicio de Dios y de Su Majestad. Y mandaron a mí, el dicho escribano, notifique la dicha respuesta al dicho procurador, para que responda 
a ella. Y después de lo susodicho, en la dicha ciudad, a cuatro días del dicho mes y año, susodicho. Y el dicho escribano intime al dicho Antonio 
Pastrana, el dicho escrito de respuesta, como me fue mandado. Y por él visto y oído dijo: Que respondería. Y este mismo día, estando juntos los 
dichos señores justicia y regidores en su Cabildo y ayuntamiento, pareció presente el dicho procurador y presentó ante mí, el dicho escribano, un 
escrito de respuesta y nuevo requerimiento, el tenor del cual es el siguiente:
“Magníficos y muy nobles señores, justicia y regidores de esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo: Antonio Pastrana, procurador de la dicha 
ciudad y vecino de ella, en nombre de todo el pueblo y común, parezco ante vuesas mercedes y digo: Que habrá cuatro días que yo parecí ante 
vuesas mercedes y les hice un requerimiento en nombre de la dicha ciudad y vecinos de ella, como más largamente en él se contiene. Y por vuesas 
mercedes visto ser justo mi pedimento, y lo en el contenido, ser servicio de Dios y de Su Majestad, bien de sus vasallos, y de la tierra y naturales 
de ella. Y después de acordado, sobre él dijeron a una voz sin discrepar el uno del otro, ser justo y bueno lo por mí pedido, que el magnífico señor 
Pedro de Valdivia, teniente de gobernador, fuese elegido por nuestro gobernador y capitán general hasta en tanto que Su Majestad proveyese otra 
cosa. Y vuesas mercedes cada uno por sí y todos juntos, según y costumbre de su Cabildo, lo votaron. Y juntamente conmigo fueron donde el dicho 
señor teniente estaba y ante el escribano público y del concejo, públicamente, delante de muchas personas que ya se habían sentado, le fue leído 
el dicho requerimiento, votos y elección que en su persona se hacía, y dijo que respondería. Y ha estado dos días acordando lo que ayer respondió 
ante el dicho escribano, estando vuesas mercedes en su Cabildo, y me mandaron llamar para que viese la dicha respuesta, y respondiese a ella. Y 
respondiendo digo: Que las excusas y causas que da no son legítimas, y ni se le deben admitir. Pues vuesas mercedes como Cabildo, tienen las 
voces de Su Majestad en este caso, y pueden hacer la dicha elección. Y es muy acertada y buena, y muy necesaria. Demás que hay otras muchas 
por las cuales no es justo consientan vuesas mercedes eximirse de gobernarnos y mantenernos en justicia, en nombre de Su Majestad, pues son en 
utilidad y provecho, y quietud de todos sus vasallos, que aquí al presente están y los que andando el tiempo vinieren, y de la tierra y naturales de 
ella, por las razones siguientes: Primeramente conviene ser gobernados por cabeza de gobernador y capitán general, provenido por Su Majestad y 
elegido por su Cabildo en su nombre y no por tenientes de gobernadores, por ser estas tierras tan ricas de minas de oro y tan apartadas del Perú. 
Porque siendo el tal gobernador de la dicha tierra, tendrá siempre más respeto a su sustentación, y trabajará más en traer los naturales de ella a la 
devoción de Su Majestad y les hará los tratamientos conforme a sus reales mandamientos y ordenanzas. Y los vasallos de Su Majestad le tendrán 
el respeto y acatamiento que es razón, y obedecerán con más voluntad. Y por conservarse el tal gobernador toma criados nobles y se le llegan otros 
con que tiene reputación y ser. Y los aseguran de los inconvenientes que se pueden recrecer. Y no hay particulares pasiones con él. Y cumple a todos 
hacerlo así porque ven que mientras viviere los ha de gobernar, y él se desvela en ello, y ellos viven pacíficos y quietos. Lo cual siendo teniente, por 
otros no se hace así. Antes procuran muchas provisiones y cosas pensando los ruines y envidiosos valer más, hacer concilios y conjuraciones para 
que haya disensiones y maten a los tales capitanes. Y cuanto daño venga de esto a la autoridad de la real persona de Su Majestad y a sus rentas y 
quintos reales. Claro está y se ha visto y se ve cada día, y haciendo gobernador tendrá especial cuidado de acrecentarlas al llegar y mirar por ellas. 
Lo que no hace un teniente, creyendo que ha de ser removido, no curando del servicio de Su Majestad y bien de sus vasallos y de la tierra y conser-
vación de los naturales. Atiende a sus propios intereses y a enriquecerse. Y aunque esto no se pueda decir con verdad del que ahora nos gobierna, 
porque antes está pobre por servir a Su Majestad, sustentarlo y conservarle la tierra y gastado y adeudado por enriquecernos a nosotros, pero con 
temor no venga otro teniente que sea tan sobrado en codicia, cuanto él es falto de ella, es bien sea elegido por nuestro gobernador, en nombre de 
Su Majestad y porque su merced dice ser tan obligado al gobernador Pizarro, que acá le envió, y estar bien confiado no le revocaría, ni enviará a 
otro en su lugar. A esto digo: Que dado el caso que el gobernador don Francisco Pizarro sea vivo, que no lo creo, porque no es nueva para que los 
indios la levanten de su cabeza. Es tan grande el inconveniente y mayor, porque tiene hermanos y deudos y criados, y otras personas aceptadas 
a su servicio, que por mandar la tierra y por mejor decir robarla, y gozar de nuestros sudores, pondrán mal al dicho señor teniente, con el dicho 
marqués, y aunque le tenga buena voluntad, este oro es tan amado que querrá más para la camisa que para el sayo. Y martillándole cada día, sobre 
ello, se la pondrán mala, diciéndole que conviene a su honra y estado enviar otro teniente, porque no se le alce el primero con la tierra, enviando a 
pedir a Su Majestad la propiedad. Para que se sepa, está debajo de su protección. Y que es él la principal causa de haberse conquistado, pacificado, 
poblado, descubierto y sustentado. Ganando autoridad con sudores ajenos. Y que para esto sea bien, remueva al primero y haya nueva provisión.
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solo en no solicitarlo, sino que en elegido contra mi voluntad, y 
aún requerido, no lo he querido ni quiero aceptar. Pero si es po-
sible más, doblaré la vigilancia y me armaré para vencer y castigar 
al tirano, que vuesas mercedes recelan venga desde el Perú a usur-
parnos el fruto de nuestros trabajos. Lo que haré hasta derramar 
la última gota de mi sangre, sin que para llenar esta obligación 

Y como en este caso siempre prevalece el parecer de los presentes y pierden los ausentes, aunque bien sirvan. Aunque haciéndolo al contrario, es 
justo removerlos. Podría ser perdiese el dicho señor teniente y le engañase la confianza, que en el dicho marqués tiene, y viniendo nuevo teniente, 
que no puede faltar, como no ha faltado en las demás tierras. Lloraría él con un ojo y nosotros con dos. Porque los nuevamente venidos no solo no 
dan los indios a quien los merece, como Su Majestad manda se haga, por sus reales provisiones, ni descargan su real conciencia. Pero quitan a los 
conquistadores los pocos con que los hallan. No porque merezcan perderlos, sino por darlos a los que con ellos vienen. Que aunque todos los que 
por acá andamos somos martines del Diablo, podemos decir: Que lo quitan a un santo por darlo a él. Por tenerlos contentos y propicios porque 
consientan en los cohechos, agravios e injusticias, que hicieren para enriquecerse de presto. Temiéndose que ha de haber quien use con ellos lo que 
ellos usaron contra el primero. Que por ser sentencia pronunciada por boca de Dios es infalible. Y de esto se siguen muchos daños, y se fundan 
enemistades, en deservicio de Dios y de Su Majestad y pérdida de su patrimonio y rentas reales, porque se gastan en estas a tuerto y sin derecho. 
Y estando tan lejos el real concejo, no llegan allá las quejas, ni pueden. Y los que hacen las tales injusticias y agravios quedan por la mayor parte sin 
castigo. Y para evitar el mayor daño, porque quitando la cauca se quita el pecado. Es muy bien se ratifique la elección en el dicho señor teniente 
pues en su persona caben y concurren todas las calidades que a un gobernador y capitán general pertenecen, como todos bien sabemos. Y por haber 
venido a estas dichas provincias, con ciento cincuenta hombres de a pie y de a caballo, a su costa, sin ayudante, los oficiales reales de Su Majestad, 
ni el dicho gobernador, don Francisco Pizarro, y haberlos traído y gobernado con tanto acierto, sin haber habido escándalos, ni disensiones, como 
muchas veces ha acontecido haberlos en las nuevas conquistas. Y haber poblado esta ciudad y poblará otras muchas en nombre de Su Majestad, en 
poco tiempo, por su mucha solicitud, ha traído los señores de la tierra, y la más parte de ella de paz. Y ha hecho, y hará, de cada día otros muchos y 
muy señalados servicios a Su Majestad, y así de su parte le deben vuesas mercedes mandar obedezca lo por vuesas mercedes proveído, acordado y 
votado. Y lo acepten no admitiendo excusas. Y les saquen a paz y a salvo de los inconvenientes que dice se le pueden reconocer por informaciones 
siniestras, que hagan a Su Majestad y a los señores de su real consejo y cancillería. Y vuesas mercedes lo pueden muy bien hacer en nombre de Su 
Majestad, pues se hace por su servicio, y es tan manifiesta la utilidad de él y el daño, que de no hacerlo se podía perecer. Y reparta la tierra e indios 
de ella en los que hemos trabajado y nos dé nuestras cédulas de depósito, como gobernador de Su Majestad, elegido por su Cabildo y pueblo en su 
nombre. Porque dándonoslas como teniente de gobernador, se recrecerían grandes daños y excesivos gastos, a los vecinos, conquistadores y pobla-
dores de esta tierra y ciudad, y de las demás que se poblarán. Porque siendo proveídos los tales tenientes de gobernadores con el aditamento que 
vayan a confirmar, de ellos, los vecinos, los indios, que se les depositaren. A nosotros nos es forzado para que podamos tener algo seguro, ir a las pro-
vincias del Perú a que nos confirmen al dicho gobernador Pizarro, u otro cualquiera, el fruto de nuestros trabajos. Y aún nos convendrá comprarlo 
a dinero, o estarnos sin nada. Y esto tendrían por mayor, que los que pasan en conquistar los dichos indios y a verlos, aunque son grandísimos y 
es tan largo el camino por tierra, y tan peligrosos de indios, y despoblados, y por la mar, tan incierto y trabajoso, por no saberse la navegación, que 
sería en gran daño, detrimento, pérdida y menoscabos de sus vidas y haciendas de los dichos vecinos. Y podrían, por casos desastrados, morir o 
matarlos por los caminos Y pues vuesas mercedes, son ciertos que Su Majestad no es en esto deservido, ni quiere que los que le sirvan tengan estos 
inconvenientes y peligros, para gozar pacíficamente y con descanso de lo que merecen y han servido y tienen. Antes manda por sus provisiones le 
hagan relación de los tales inconvenientes y peligros que se puedan recrecer, para remediarlos con tiempo. Y porque en otro tanto, y hasta que esto 
se haga, estar vuesas mercedes en él: Pueden poner el remedio con hacer la dicha elección en el dicho señor Teniente. Y aunque no quieran, han 
de forzarle a ello porque no es justo que por cumplir su particular voluntad se deje de hacer lo que tanto conviene al servicio de Su Majestad y a 
la quietud de sus vasallos y pacificación de la tierra y naturales de ella. Y conservación de sus quintos y rentas reales. Y la perpetua tranquilidad 
de sus señoríos, para que libres los vecinos de tales inconvenientes, trabajos y excesivos gastos, vivan con descanso y atiendan a sacar oro. Para 
que los quintos de Su Majestad se acrecienten y hacerle perpetuado en la Tierra. Porque esto es lo que le conviene y no a destruir los naturales. 
Recogiendo lo que pueden, no robándolos, y disipándolos por irse más presto. Que con poco más de lo que pueden gastar en ir y venir a Perú, a la 
confirmación de los indios, y lo que allá los detendrán en haber sus despachos, se pueden ir a descansar a sus naturalezas. Y por excusarse de estos 
dobles trabajos y gastos, y estos peligros de ir y volver, lo harán. Y de esta manera no se perpetuará la tierra, tan por esto de que no pequeño daño 
y pérdida, se recrecerá a Su Majestad. Por todo lo cual, y por lo que de más podía decir, en este caso, conviene se haga la dicha elección en el dicho 
señor teniente. Y asimismo conviene que vuesas mercedes como Cabildo, y yo por parte del pueblo, y común como procurador, vamos a requerir de 
nuevo al dicho señor teniente para que acepte el dicho cargo. Y los daños, pérdidas y menoscabos que en el servicio y rentas reales de Su Majestad 
se recrecieren no queriendo aceptar, le protestemos, carguen sobre él y no sobre la persona de vuesas mercedes, pues han votado en ello, como yo lo 
he pedido y requerido en nombre de todo el pueblo. Antonio Pastrana. Y así presentado el dicho escrito de requerimiento en la manera que dicha 
es, y leído por mí el dicho escribano, los dichos señores justicia y regidores, dijeron que visto el pedimento y requerimiento hecho por el dicho 
procurador, ser justo y servicio de Dios y de Su Majestad, y bien y pro de sus vasallos y de la tierra y naturales de ella, fuesen todos juntamente 
a pedir y requerir al dicho señor teniente lo que aquí pide el dicho procurador, como en el primer requerimiento y en sus votos y pareceres lo 
tiene votado, y le piden de nuevo acepte el dicho cargo de electo gobernador y capitán general en nombre de Su Majestad, hasta que otra cosa sea 
servido de mandar, y lo votan todos juntos de nuevo. Y llegados todos donde el dicho señor teniente estaba, mandaron a mí, el dicho escribano, lo 
leyese el dicho requerimiento, y lo por ellos dicho y votado. Y yo, el dicho escribano, incontinenti leí, y notifiqué el dicho escrito de requerimiento y 
respuesta de dicho procurador, y parecer y votos de todo el Cabildo junto, estando presentes los dichos señores justicia y regidores y procurador, y 
yo en su nombre y ellos juntamente por sí lo pidieron y requirieron acepte el dicho cargo, pues así conviene al servicio de Dios y de Su Majestad y 
provecho de la República y naturales de estas provincias. So protestación que le hicieron que todos los daños y menoscabos, pérdidas de intereses
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necesite del imponente nuevo empleo de gobernador, pues me 
basta el de teniente, con el cual he tratado y trato a vuesas merce-
des y a todos mis súbditos también, que todos me aman. Se le dio 
traslado al procurador de la ciudad, el cual el día cuatro vino res-
pondiendo no eran legítimas las excusas de don Pedro de Valdivia, 

que la hacienda real de Su Majestad y sus naturales y vasallos de ella recibieren y se los recrecerían por no querer lo que por ellos en nombre de Su 
Majestad les es mandado, cargue sobre la persona y hacienda de dicho señor teniente y no sobre la de ellos, ni de la de los vecinos de la dicha ciudad, 
ni sobre el pueblo y común. Y pidieron por merced al dicho señor teniente respondiese y aceptase lo por ellos votado. Y a mí, el dicho escribano, 
pidieron les diese por testimonio lo por ellos pedido y requerido al dicho señor teniente. Y a los presentes rogaron de ello les fuesen testigos y lo 
firmaron de sus nombres: Francisco de Aguirre, Juan Dávalos Jofré, Juan Fernández Alderete, don Martín de Solier, Juan Bohon, Francisco de 
Villagra, Gerónimo de Alderete, Gaspar de Villarroel, Juan Gómez, Antonio Pastrana. Siendo testigos a todo lo dicho: Juan Núñez de Castro, 
Albar Núñez, Juan Pinel, Francisco de Arteaga y Francisco Gallegos, estando en esta ciudad. Y luego el señor teniente dijo: Que lo había oído y 
que respondería lo que más conveniente fuese al servicio de Su Majestad y su fidelidad. Diciendo a los sobredichos señores y a los demás que allí 
estaban se sentasen a comer o se fuesen porque era hora. Y después de lo susodicho, en seis días del dicho mes y año susodichos. El señor teniente 
Pedro de Valdivia presentó ante mí, el dicho escribano, estando juntos los dichos señores en su Cabildo, y el procurador del pueblo, un escrito del 
tenor siguiente: Muy nobles señores justicia y regidores de esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo y procurador de ella, Pedro de Valdivia, 
teniente de gobernador y capitán general, por el ilustre señor marqués y gobernador don Francisco Pizarro, mi señor, respondiendo a un requeri-
miento que el procurador de esta ciudad de parte de todo el pueblo me hizo, y por vuesas mercedes fue aprobado, y me requeristeis todos juntos 
de palabra ante el escribano del concejo, aceptar el cargo de electo gobernador y capitán general por vuesas mercedes, en nombre de Su Majestad 
digo: Que antes de ahora lo hubiera yo hecho cuando primero me lo requeristeis, si en ello pensara hacer lo que debía al servicio de nuestro príncipe 
y a lo que toca a mi honra y a lo que debo al ilustre señor marqués y gobernador don Francisco Pizarro, mi señor, cuyo teniente soy, y seré hasta 
que Dios y Su Majestad sean servidos de otra cosa. Como por mi respuesta que respondí al primer requerimiento que se me hizo, señores visteis, 
a la cual me refiero. Y a los inconvenientes y temores, que señores, me ponéis, de lo que puede acaecer, digo: Que Dios será servido, conociéndome 
yo a mí y él conociendo mi intención ser sana en su servicio y en el de Su Majestad, démelas apartar y guardar de ellos. Y a lo que dicen que acep-
tando yo el dicho cargo la hacienda de Su Majestad será más mirada y la República más conservada y la tierra y naturales de ella mejor tratados, 
digo: Que yo haré como dicho tengo, de manera que las rentas reales sean tan aprovechadas como vuesas mercedes han visto que lo he hecho y 
haré, de aquí adelante con la mayor vigilancia y cuidado que a mí sea posible, como lo debo y soy obligado al gobernador don Francisco Pizarro, mi 
señor  -Pedro de Valvidia-. Y luego yo, el dicho escribano, le leí el dicho requerimiento de respuesta a los dichos señores justicia y regidores. Y luego 
incontinenti, el dicho procurador Antonio Pastrana dijo: Que ya a sus mercedes constaba lo que por él y por ellos requerido al dicho señor teniente, 
y como personalmente todos juntos se lo habían ido, por dos veces, a intimar por ante el dicho escribano del concejo y testigos. Y el dicho señor 
teniente había dado las respuestas y causas que a sí mismo habían visto para no aceptar, y porque eran impertinentes, y en ello venía muy gran daño, 
no aceptando la dicha elección al servicio de Su Majestad y al pro y utilidad de sus vasallos y a la quietud de la tierra y naturales de ella, no era justo 
saliese con ello el dicho señor teniente. Y dijo asimismo, el dicho Antonio Pastrana, que como procurador de la ciudad quería hacer llamar a consejo 
abierto, para decirlo a todo el pueblo. Dándole cuenta de todo lo hasta aquella hora pedido y respondido por ambas partes. Para que hiciesen lo 
que les pareciese y viesen qué convenía al servicio de Dios y de Su Majestad. Después de lo susodicho, en diez días del mes de junio del dicho año, 
el dicho Antonio Pastrana, procurador de la dicha ciudad, mandó al pregonero público de ella, llamado Domingo, de color moreno, que llamase a 
consejo, y tañer una campanilla, con que se tañe a misa en este pueblo, porque no hay otra mayor para que al sonido de ella, como era costumbre, 
se juntase todo el pueblo y común en un tambo grande que está junto a la plaza de esta ciudad. Y así junto, el dicho pueblo, justicia y regimiento y 
común, el dicho Antonio Pastrana, procurador, les dijo las razones siguientes: “Magníficos y muy nobles señores justicia, regidores, caballeros, 
hombres buenos y todo el común que aquí están juntos. Yo, Antonio Pastrana, procurador de esta ciudad, y de todo el pueblo digo: Que ya vuesas 
mercedes saben cómo los días pasados fui nombrado y admitido por procurador, síndico, de esta ciudad de Santiago, y de todos vuesas mercedes, 
por los señores justicia y regidores de ella. Y estando todos en su Cabildo juntos, hice el juramento con la solemnidad que en tal caso se requiere, 
que miraría por el servicio de Dios y de Su Majestad y conservación y utilidad de esta ciudad y pueblo, y por el bien de la tierra y naturales de ella. 
Y como vuesas mercedes saben, les he dicho muchas veces, convenía al servicio de Dios y de Su Majestad y bien de todo lo dicho, ser gobernados 
por cabeza principal de gobernador y capitán general, proveído por Su Majestad o en su nombre proveído y elegido por el Cabildo, hasta que Su 
Majestad, informado de todo, proveyese lo que más a su servicio conviniese y no por tenientes de gobernadores. Porque siendo por gobernadores, 
como digo, seríamos tenidos en más justicia y quietud y el bien de la República de esta ciudad mejor mirado. Y habiendo platicado con vuesas 
mercedes las dichas causas y utilidades que se nos recrecían de ello. Y bien mirado todo, hice ciertos requerimientos al Cabildo de esta ciudad, los 
cuales aquí, en público, serán a vuesas mercedes leídos, y lo que se votó en Cabildo sobre ellos. Y las respuestas y excusas que el dicho señor teniente 
ha dado para no aceptar el cargo, que en nombre de Su Majestad, por el dicho Cabildo se le da de electo gobernador y capitán general, en nombre 
de Su Majestad, por el dicho Cabildo y por vuesas mercedes. Para que vean lo que hasta ahora está hecho y pedido. Y si les pareciere, se insista de 
nuevo en ello de parte de vuesas mercedes. Y luego incontinenti, mandaron a mí, el dicho escribano, lo leyese todo, y yo lo leí en voz alta, que todos 
oyeron los requerimientos de sus contenidos y los votos de la justicia, regimiento y Cabildo. Juntamente con las respuestas del dicho señor teniente. 
Casi leído todo por mí, el dicho escribano, en la manera que dicha es, todos juntos, y cada uno de por sí a altas voces dijeron: Que es muy bien 
pedido lo por él dicho Antonio Pastrana, requerido y pedido y lo votado por el Cabildo. Y las excusas del señor teniente no son buenas ni se deben 
aceptar. Y que tornasen de nuevo a importunar al dicho señor teniente para que aceptase el dicho cargo de electo gobernador, en nombre de Su 
Majestad por todos ellos y por el Cabildo coligeron para así hacerlo, y pedir y requerir en nombre del dicho concejo y pueblo, ellos todos juntos y 
cada uno por sí in solidum, daban y dieron su poder, cumplido, libre y llenero, bastante, con todas sus incidencias, a necesidades y conexidades, y 
con libre y general administración al dicho Antonio Pastrana, procurador, según que ellos lo han y pueden y deben dar en forma de derecho. Y para 
haberlo por firme, nato, grato y valedero, dijeron: Que obligaban, y obligaron, sus personas y bienes muebles y raíces, habidos y por haber.
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que se volviese con más instancia a requerir aceptase el gobierno, 
pues en ello no faltaba ni a la fe ni al agradecimiento al marqués, 
pues había llegado hasta su muerte. La que se estaba confirman-
do cada día más, y era conveniente armarse para vengarla, que no 
aceptando, no negase al ilustre Cabildo su autoridad a las leyes, su 
justicia, en tan urgente necesidad, al ejército y al pueblo su sosiego. 

Y lo firmaron de sus nombres, siendo testigos los unos de los otros, y los otros de los otros. Y los que no sabían escribir rogaron a los que lo sabían 
firmaran por ellos. Francisco de Aguirre, Juan Dávalos Jofré, Juan Fernández Alderete, don Martín de Solier, Juan Bohon, Francisco Villagra, Ge-
rónimo de Alderete, Gaspar de Villarroel, Juan Gómez, Antonio Pastrana. Que es la justicia y regidores. Y firmaron por los que no sabían escribir: 
Alonso Chinchilla, Antonio Tomé Bajano, Gabriel de la Cruz, Garci Díaz, Bartholomé Márquez, Juan Negrete, Juan Bolaños, Alonso de Córdoba, 
Francisco Carretero, Pérez Esteban, Juan Ruiz, Juan Ortiz, Juan Galaz, Martín de Castro, Pedro Martín, Juan Gutiérrez, Diego Núñez, Pascual 
Genobés, Lope de Landa, Pedro González, Francisco de León, Juan Carreño, Juan Jerez, Ruiz García, Salvador de Montoya, Santiago Pérez, Juan 
Jofré, Rodrigo de Quiroga, Gil Gómez Dávila, Juan Pinel, escribano de Su Majestad, Juan Crespo, Juan Cabrera, Juan de Carbano, Alonso de 
Campo, Luis de la Peña, Pedro Domínguez, Juan de Bera, Gerónimo de Bera, Pedro de Gamboa, Juan Godines, Pedro de Miranda, Marco Beas, 
don Francisco Ponce de León, Alonso Salguero, Juan de Chabes, Francisco de Arteaga, Santiago de Azoca, Rodrigo de Araya, Martín de Ibartola, 
Gaspar de las Casas, Pedro de León, Juan Pacheco, Rodrigo Gómez Chugo, Bartolomé Flores, Hernando Ballejo, Pedro Gómez, Juan Lobo, Anton 
Idalgo, Lope de Ayala, Gabriel de Salazar, Diego de Céspedes, Antonio de Ulloa, Bartolomé Muñoz, Pedro de Villagra, Juan de Cuevas, Anton 
Díaz, Francisco Galdámez, Alonso Sánchez, Juan de Funes, Juan de la Iguera, Diego Pérez Eligo, Luis de Toledo, Alban Núñez, Giraldo Jil, Alonso 
Pérez, Pedro Cisternas, Francisco Riberos, Juan Abarca, Francisco de Raudona, Pedro Gómez, maestre de campo. Las quintas dichas personas, 
como dicho es, y cada una de por sí, dijeron: Que daban, y dieron, todo su poder, cumplido como dicho es, al dicho Antonio Pastrana, procurador, 
para que en este caso, sobre que aquí se han juntado, pueda hacer y haga, los requerimientos y protestaciones que convenga y bien visto le fuere 
así al dicho señor teniente, Pedro de Valdivia, como a la justicia y regidores de esta dicha ciudad. Otro sí dijeron: Que habrían por firme, estable 
y valedero, todo lo en este caso hecho por el dicho Antonio Pastrana, y lo que adelante hiciere, como por este dicho poder consta. Y después de 
este día once del presente mes, el dicho Antonio Pastrana, como procurador de esta ciudad, y en voz de la justicia y regimiento de ella, y de todo 
el pueblo; presentó por ante mí el dicho escribano, en presencia de los testigos susodichos, estando todo el pueblo ayuntado, acabando de decir 
misa y presente el dicho señor teniente, un escrito de pedimento y requerimiento y protestación, el tenor del cual, es este que se sigue: Magnífico 
señor Pedro de Valdivia, teniente de gobernador & Antonio Pastrana, procurador de esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, en nombre del 
Cabildo, justicia y regimiento, y del pueblo y de todo el común de ellas, que aquí está presente. Parezco ante vuesa merced con el acatamiento que 
debo, y es razón, y digo: Que por dos requerimientos, como en ellos más largamente se contiene, he pedido al Cabildo, justicia y regidores de esta 
ciudad, que presentes están, eligiesen y nombrasen a vuesa merced en nombre de Su Majestad por electo gobernador y capitán general suyo en estas 
provincias de la Nueva Extremadura. Para que nos gobierne y se mantuviese en justicia hasta tanto que Su Majestad otra cosa enviase a mandar. 
Y los sobredichos señores del Cabildo votaron, y dijeron sus pareceres, conforme a lo por mí pedido, viendo que aquello era lo que convenía a su 
real servicio, y a la utilidad y conservación de sus vasallos, y de esta tierra y naturales de ella. A los cuales dichos requerimientos y votos ha sido por 
vuesa merced respondido, no convenirle aceptar el dicho cargo, de electo gobernador, por el dicho Cabildo, ni lo aceptaba, ni quería tener, hasta 
en tanto que por Su Majestad se le fuese dado y con consentimiento del marqués y gobernador Pizarro, cuyo teniente vuesa merced es. Dando en 
sus respuestas muchas razones para excusarse de dicho cargo. Las cuales no son tan evidentes, legítimas y convenientes al servicio de Su Majestad, 
cuanto lo son las por mí dadas, porque se efectúe, por lo que a vuesa merced pido de parte de Dios y de Su Majestad, y de la justicia y regidores, y 
de todo el pueblo que aquí presente está. Y si necesario es requerirlo, lo requeriré, una, dos y tres veces y cuantas de derecho debo y ha lugar. Acepte 
el cargo de electo gobernador, por el Cabildo, justicia y regimiento, y todo el pueblo de esta ciudad, en nombre de Su Majestad, hasta en tanto que 
hecha la relación mande proveer lo que a su servicio convenga. Lo cual así haciendo y cumpliendo, hará lo que debo al servicio de Su Majestad y 
conservación de sus vasallos, tierra y naturales de ella, con protestación que hago, lo contrario haciendo, que todos los escándalos, daños, menosca-
bos, y muerte de hombres, alzamientos de tierra, desasosiegos de los naturales, pérdidas de haciendas, así de las reales como de las particulares, de 
sus vasallos y súbditos, de Su Majestad, que se recrecieron, sean a cargo y culpa de vuesa merced, y no de otra persona alguna. Y protesto asimismo 
en nombre de la dicha Justicia y ciudad, y vecinos y común de ella, de cobrar de vuesa merced y de sus bienes, todos los daños, menoscabos, pér-
didas, enajenamientos, que sobre la razón de no aceptar el dicho cargo viniere a Su Majestad y a los vecinos de esta ciudad. Y en nombre de todos 
los caballeros, escuderos, oficiales y hombres buenos, estantes y habitantes al presente, en esta dicha ciudad y provincia del Nuevo Extremo, cuyo 
poder particular, y generalmente tengo, para todo lo que dicho es, y para lo que ahora diré. Que por cuanto vuesa merced ha respondido, en las 
respuestas que ha dado, a lo que se le ha pedido, que no quiere que Su Majestad ni los señores de su muy alto concejo y cancillería de las Indias, 
ni otra persona alguna por ellos acá enviada, le tengan que achacar ni achaquen la aceptación del dicho oficio y cargo de electo gobernador, por el 
Cabildo y todo el pueblo, en nombre de Su Majestad, ni les parece que vuesa merced ha hecho cosa fea en aceptarlo, ni pierde su honra, sino que 
antes la gana y acrecienta en su fidelidad y servicios hechos a Su Majestad. En nombre de todos los sobredichos justicia y regidores, caballeros, 
escuderos, oficiales y hombres buenos, vecinos de esta ciudad, que sacaran y sacaremos, y por la presente nos obligamos todos, y yo por ellos, y por 
mí, de sacar a vuesa merced, y desde ahora le sacamos a paz y a salvo de todo el daño que se podría recrecer y recreciere, por aceptar el cargo de 
electo gobernador, por el Cabildo y por todo el pueblo, en nombre de Su Majestad. Así de Su Majestad, como de los señores de su real consejo y 
cancillería. Y de otra cualquier persona enviada en su nombre, y del marqués y gobernador don Francisco Pizarro, cuyo teniente vuesa merced es, 
si fuera vivo. Y si necesario es, enviaremos luego a nuestra costa a suplicar a Su Majestad, y a los señores de su alto consejo de Indias, le confirmen 
en el dicho cargo de gobernador y capitán general, y de nuevo le hagan merced de él. Pues es allende de merecerlo vuesa merced, también por los 
servicios hechos a Su Majestad, conviene tanto a su real servicio. Y cesando aquí yo, el dicho escribano, de leer en voz alta: Dijo el dicho procu-
rador a todo el pueblo que así lo otorgasen, como él, en su nombre, lo otorgaba. Y todos juntos a una voz dijeron que así lo otorgaban y pedían, y 
pidieron. Y pedían a mí, el dicho escribano, lo asentase así aquí, para en guarda del derecho del señor teniente. Y tornando a proseguir comencé:
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A su ilustre sangre el blasón, y a sus méritos, el premio. Nada de 
esto le hizo fuerza a don Pedro de Valdivia, y volvió a excusarse 
el día seis, con otro escrito de respuesta. Por esta duplicada re-
sistencia, no teniendo el procurador de la ciudad más que decir, 
para obligarle a aceptar el ser gobernador, pidió que para el día 
diez se convocase Cabildo abierto, para hacerlo saber a todo el 
pueblo. Para que viese el común, según lo que le había instrui-
do, había pedido y hecho, y las excusas y entera resistencia que 
en Don Pedro de Valdivia había encontrado. Aprobóle el Cabildo 
abierto al procurador cuanto por su poder verbal había hecho; y 

Por todo lo cual y por la obligación, que todos hacemos se sacará a vuesa merced a paz y a salvo de los inconvenientes que pone. Suplico a vuesa 
merced de parte de todo el pueblo acepte el dicho cargo de electo gobernador, y se llame así. Y use del dicho oficio como se acostumbra usar, ins-
talándose siempre este título electo gobernador, en nombre de Su Majestad, por el Cabildo, justicia y regimiento, y todo el pueblo de esta ciudad 
de Santiago del Nuevo Extremo, en todos estos reinos y provincias de la Nueva Extremadura, hasta tanto que informado Su Majestad de todo, 
envíe a mandar lo que más a su servicio convenga. Poniéndolo así en todas las cédulas de depósito de indios y las demás escrituras que conviniere 
hacerse. Y así lo mandó a todos los escribanos, que a la presente están y hubiere, en esta ciudad Antonio Pastrana. Y así presentado y leído por mí, 
el dicho escribano, el dicho escrito de requerimiento, al dicho señor teniente, dijo: Que lo oía y respondería aquello que más fuere servicio de Dios 
y de Su Majestad, siendo testigos Pedro de Villagra y Juan Crespo, y Lope de Landa y Diego Muñoz. Y luego incontinenti se levantaron los dichos 
señores, alcaldes y regidores y todo el pueblo junto. Y arremetiendo al dicho señor teniente, le tomaron y levantaron en brazos contra su voluntad y 
le llamaban y llamaron electo gobernador en nombre de Su Majestad. Y con enojo se escabulló de ellos y dijo en voz alta que les pedía por merced 
no le importunasen más sobre aquel caso. Porque uno piensa en el bayo y otro el que lo ensilla. Y que lo que hasta allí había dicho decía, y no haría 
otra cosa. Y se entró en su cámara, que allí junto estaba, y que le dejasen, que él respondería. Y así entrando el dicho señor Teniente, hubo algunos 
que dijeron en su ausencia: Que pues no quería aceptar lo que tanto convenía al servicio de Dios y de Su Majestad, y bien de todos, que no faltaría 
quien lo aceptase. Y luego incontinenti entraron algunas personas, y diciéndole lo que alterado decía el pueblo. Tornó a salir, para darles respuesta. Y 
haciendo callar a todos, se asentó en su silla y se sentaron todos los más que pudieron, y así sentados, respondió el dicho señor Teniente las palabras 
siguientes: Señores, ya vuesas mercedes saben los requerimientos que me han hecho para que yo acepte el cargo de electo gobernador y capitán 
general por vuesas mercedes, en nombre de Su Majestad para que en su real nombre los gobierne y tenga en justicia, hasta tanto que dicha relación 
mande proveer aquello que más a su servicio convenga. Y pues vuesas mercedes han visto mis respuestas y no curando de ellas me ponen delante 
que en aceptar lo que me piden, sirvo más a Su Majestad que en dejarlo de hacer, y porque yo creo que es así, pues vuesas mercedes todos a una 
voz lo dicen. Y yo solo soy el que lo contradigo y podría estar errado, y aunque acertase yo, vale más errar por el parecer de todos. Cuanto más que 
este debe ser el bueno, pues se dice que la voz del pueblo es la de Dios. Y porque aquí al presente no hay letrado con quien yo me pueda aconsejar y 
me declare en este caso lo que más conviene al servicio de Su Majestad. Y mi voluntad es, de no errar en él. Debajo del protesto, que aquí presento, 
sacado de mi pobre juicio; y de estudio de las armas, en que yo he hecho profesión, y no de letras. Digo: Que aceptándolo vuesas mercedes y debajo 
de él: Yo acepto el cargo de electo gobernador, por el Cabildo, justicia y regimiento, y por todo el pueblo de esta ciudad de Santiago del Nuevo 
Extremo en nombre de Su Majestad y así me intitularé hasta tanto que Su Majestad otra cosa envíe a mandar. Por mejor poder servir a nuestro 
príncipe, rey y señor natural, y no en otra manera. Y por hacer placer a vuesas mercedes, señores justicia y regimiento y a todos los demás caballeros 
y gentiles hombres de este pueblo, que aquí presente estáis, y tanto me lo habéis rogado y lo deseáis. Y luego el dicho señor teniente presentó ante 
mí, el dicho escribano, el escrito de protesta siguiente: Escribano presente, dadme por testimonio, en manera que haga fe, a mí, Pedro de Valdivia, 
teniente de gobernador &. En como digo: Que esta elección que en mi persona hace el Cabildo y pueblo de esta ciudad de Santiago, no es por 
mi voluntad y porque no sé si en hacerla le sirvo a Su Majestad, que me sean todos testigos, como lo acepto, con que no me pueda venir daño, ni 
menoscabo a mi honra, ni a la fidelidad que debo al servicio de Su Majestad como súbdito y vasallo suyo que soy, ni a la obediencia y sujeción que 
en su real nombre debo al ilustre señor marqués don Francisco Pizarro, mi señor, cuyo teniente soy. Ni se me pueda tener a presunción y menos-
precio de Su Majestad, ni contárseme a mal ante su real acatamiento, ni ante los señores de su muy alto concejo y cancillería de las Indias. Y que 
dejando en esto mi derecho a salvo, con aquel acatamiento que debo: Acepto el cargo, y así ruego y pido, por merced a los señores Juan Fernández 
Alderete, Juan Dávalos Jofré, Antonio de Ulloa, Francisco de Aguirre, Pedro de Villagra y Francisco de Arteaga y a los demás caballeros, me sean 
testigos, Pedro de Valdivia. Y luego se levantó el dicho Antonio Pastrana, procurador, y dijo: Que por cuanto el dicho protesto era justo, él lo 
aceptaba, y aceptó, en nombre de la justicia y regimiento, y de todo el pueblo. Y asimismo se sometía debajo de él para que supiese que lo por él 
demandado, en voz de todos, era por servir a Dios y a Su Majestad, y no otra manera. Y lo firmó de su nombre, siendo testigos los dichos: Antonio 
Pastrana, y luego incontinenti se levantaron los dichos señores alcaldes y regidores y todo el pueblo, y tomando en brazos al dicho señor Pedro de 
Valdivia, con mucha alegría y regocijo, llamándole gobernador, en nombre de Su Majestad, le trajeron un poco por la sala. Y después de sosegado 
el rumor, se fueron todos a comer, porque ya era hora. Quedándose los alcaldes y regidores, y los demás que quisieron, a comer con el dicho nuevo 
electo gobernador, en nombre de Su Majestad. Y luego este mismo día, acabado de comer el dicho señor gobernador, los dichos señores justicia, 
regidores y procurador de la dicha ciudad, dijeron: Que recibían, y recibieron, al dicho señor Pedro de Valdivia por gobernador y capitán general, 
en nombre de Su Majestad hasta en tanto que su real servicio sea pues tanto a él convenía, y principalmente al servicio de Dios. Y el dicho señor 
Pedro de Valdivia, electo gobernador, dijo que lo aceptaba, y aceptó, como lo tiene aceptado, y no de otra manera. Y todos juntamente lo firmaron 
de sus nombres: Pedro de Valdivia, Francisco de Aguirre, Juan Dávalos Jofré, don Martín de Solier, Juan Bohon, Francisco Villagra, Gerónimo de 
Alderete, Gaspar de Villarroel, Juan Gómez, Antonio Pastrana. Testigos que fueron presentes: Alonso Monroy, Pedro de Villagra, Francisco de 
Arteaga, Juan Jofré, Rodrigo de Quiroga, Juan Núñez de Castro, y otras muchas personas que presentes estaban. Se dio de todo testimonio, lo que 
escribí, según ante mí pasó, en fe de lo cual lo firmé. Luis de Cartagena, escribano público y del consejo”.

Era Cristiana
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para las demás incidencias y nuevo más empeñoso requerimiento, 
le dieron poder judicial, firmándole en el libro de Cabildo noven-
ta. Con este documento de más autoridad, presentó nuevo escrito 
de requerimiento el procurador, el once del citado junio, como a 
su instancia dijo don Pedro de Valdivia que respondería. No tuvo 
el Cabildo y el pueblo más sufrimiento, y tomándole en brazos 
le pasearon aclamándole por gobernador electo. Él con enojo se 
les huyó diciendo que respondería. Dejando al Cabildo, ejército y 
pueblo en aquella laya de murmulloso movimiento que precede a 
las revoluciones grandes. Desde cuyo nublado de amenazas esta-
llaron las voces de que pues no quería aceptar, se nombrase otro 
gobernador. Estas voces tumultuosas llegaron a sus oídos, tal vez 
por Alonso Monroy, que no se ha oído su nombre en esta revolu-
ción, y solo se ve de testigo, en el recibimiento que de gobernador 
hizo don Pedro de Valdivia. Este (bien se conoce muy amado jefe) 
volvió con rostro más apacible a la asamblea, y fue su aceptación 
del gobierno, semejante al benigno céfiro que, soplando de la parte 
austral, deshace los nublados y aclara el cielo. Se apaciguó y serenó 
aquel triste nublado, que preñado de amenazas, prometía estra-
gos contra el sosiego. Así en un punto se cambiaron en alegres 
semblantes los rostros macilentos y el triste murmullo en alegres 
vítores al nuevo gobernador, paseándole en brazos, y con la voz va-
liente de volar los sombreros por el aire y con estrechos abrazos y 
vivas, resonó en todo Mapocho su aplauso. Verificándose, en este 
superior, el consejo de Séneca: “Tendrás gobierno y gobernarás, si 
no quieres gobernar, pudiendo ser gobernador” (17).

Denle mil gracias a don Pedro de Valdivia por la 
resistencia que hizo para no ser gobernador, todos los patricios 
españoles chilenos, que debidamente se glorian del timbre de 
descendientes de estos ilustres y valientes conquistadores, de los 
primeros a cuyo blasón juntaron, el de descubridores, poblado-
res, pacificadores y conservadores del Reino de Chile. Pues por 
sus repetidas excusas, queda asentado, nos han dado, el diez de 
junio, la colección con sus firmas, de noventa de sus nombres. 
Los que con cuidado he transcrito, con todos los demás que se 
nombran de empleos, concejales y de testigos, el año de la fun-
dación de Santiago de mil quinientos cuarenta y uno, hasta el 
último Cabildo, del de cuarenta y dos, en que aún no había venido 
ningún socorro. Enmendando así la escasez con que nominan a 
estos próceres aventureros los autores. Los más, a ninguno nom-
bran y dos que hacen colección de ellos, fue tan escasa, que don 
Pedro de Figueroa solo llega a doce. Y el padre Miguel de Olivares, 
que añade dos, le rebajó a Antonio de las Peñas, que llegó ocho 
años después (18).

Aun al mismo don Pedro de Valdivia, que desacertó 
en no creer que los almagristas habían muerto en Lima, al gober-
nador don Francisco Pizarro. Aclaró que fue luego que él faltó 
de custodiar su lado. Y motivó sus más ciertas alabanzas, como 
hechas por todos sus súbditos, testigos oculares de sus hechos. 
Ellos dicen por boca del procurador de la ciudad de Santiago, 
Antonio Pastrana, que es un gran servidor del rey; que los trajo 
desde el Perú y gobernado tan bien, que no ha habido escándalos, 

(17) Séneca, De los Benefic, 
lib. 3, cap. 37.
(18) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en concejo de 17 
de julio de 1549.
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ni disensiones, que había traído a Chile desde el Perú ciento cin-
cuenta españoles de a caballo y a pie, a su costa y mención, sin ayu-
darle el rey ni don Francisco Pizarro, que era desinteresado y nada 
codicioso, que estaba pobre por enriquecerlos a ellos, que entre 
sus saberes sobresalía en la pericia militar, que en guerra entre 
españoles hacía más con cien hombres que otro con trescientos, 
que por su acreditado valor se habían sustentado en Chile, y se 

mantendrían tan pocos españoles contra tantos indios, 
y en fin, que era tan generoso que les perdonó 

a todos ellos, más de setenta mil pesos de 
oro, con que prestados, los habilitó 

en el Perú para la empresa de 
la conquista de Chile. 

¡Estupendos elo-
gios! (19).

(19) En este libro y 
capítulo, llamada b, copiada 
del lib. de La Fundación de 
Santiago, en Cabildo desde 
31 de mayo a 12 de junio 
de 1541 a fojas [ilegible].
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Libro Séptimo
Capítulo Tercero

NO LE IMPIDIERON a don Pedro de Valdivia para ir dando 
a luz sus grandiosos designios, los aplausos de su nuevo gobierno. 
Los rumores del tiranizado Perú, el alzamiento de los copiapinos 
para no dejar pasar socorros, la escasez de víveres, ni la guerra con 
los mapochinos.

Fue el primero, mandar reedificar la ciudad en su pri-
mera traza, y con el propio nombre, pero del mejor material, que 
a lo menos fuese de adobe y teja, para su perpetuidad. De esta 
especie, tal vez, fue modelo una suya que, señala la tradición, al 
oriente del cerro de Santa Lucía, como una cuadra de la falda de 
su medianía, en la esquina que forma la calle que corre desde el 
cerro hacia el este, hasta encontrar la que gira desde la Alameda, 
que está al norte, a salir hacia La Cañada, y Ollería, que está al sur. 
Aunque a mí me parece es de más moderna construcción.

Antes de empezar el gobernador su casa y cada par-
ticular la suya, iban a empezar todos la de Dios, cuando extraña-
ron en esta obra de piedad ver triste a su piadoso capitán general. 
Viendo el efecto e ignorando la causa, como le veneraban como 
oráculo, le preguntaron el motivo de que al abrir los cimientos, 
había suspendido el primer golpe de su barreta, con un rostro de 
admiración y macilento. Les respondió que era porque quería que 
la iglesia fuese peor y mejor. Esta paradoja quiere decir que levan-
temos al lado de estos cimientos, que vamos a abrir una iglesia 
decente, pero mediana, que nos sirva provisionalmente, ínterin en 
este sitio se construye otra iglesia magnífica, de cal y canto, que no 
solo anuncie su permanencia, sino que despertemos con ella en 
estos nacionales el respeto y la afición a nuestra sagrada religión. 
Y que por su hermosa vista saquen la conclusión: gran Dios es sin 
duda el de estos valientes españoles, pues con tanta devoción le 
labran por sus manos tan gran casa para su habitación (20).

Se llenó este plan con ambas construcciones, la pri-
mera brevemente, y la segunda con alguna retardación. Sabemos 
que corrió con la obra de esta el maestro Gálvez, y tuvo sin sala-
rios el costo de nueve mil pesos, y porque el arco que dividía el 
presbiterio fuese de mejor cal, quinientos pesos más (21). ¡Oh, 
devotos españoles, en quienes son más gloriosas las obras de vues-
tra piedad, que las hazañas de vuestro valor! “Si Salomón comen-
zó por el templo y casa de Dios, antes que tratase de edificar sus 

(20) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 3, cap. 9.
(21) En el libro del 
Cabildo de la fundación de 
Santiago, en concejo de 13 
de noviembre, en que está 
la petición del día 9 y 28 de 
dicho noviembre del año 
1552.
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reales palacios, así nuestros españoles, conquistadores, cuidando 
poco de sus casas y viviendas, comenzaron luego la de la iglesia” 
(22). Y glóriate tú solo, oh gran don Pedro de Valdivia, de que te 
toquen tan de lleno los elogios que Durantino y otros sabios dan: 
“Al que construye templo, funda pueblo, sabe darle leyes y le go-
bierna bien” (23).

“Procediendo don Pedro de Valdivia, dice Herrera, 
con los españoles, con prudencia de buen gobernador, y en las cosas 
de la guerra, con valor de soldado” (24). No parece que dejaba des-
cansar los nacionales a todos lados de la ciudad. Para estas corre-
rías, sin duda, había muchos capitanes partidarios, pues no había 
cabildantes en Santiago. Estos tenían por acuerdo de dieciocho de 
marzo del presente año, de cuarenta y uno, que un alcalde y dos o 
tres regidores hiciesen Cabildo, pero ni aun éstos había para po-
derle celebrar a cuya causa estampar en su libro, con letra grande, 
después del acuerdo de once de agosto. “No hubo más Cabildos a 
causa de la guerra con los naturales, hasta el que desuso será con-
tenido”, el cual se celebró a los nueve meses, el nueve de mayo de 
cuarenta y dos. No hubo otro ayuntamiento en año y ocho meses, 
hasta el veintinueve de diciembre de cuarenta y tres. Siguieron a 
este el de siete de julio y treinta y uno de diciembre de cuarenta y 
cuatro; cuya retardación cesó, pues después van los acuerdos más 
correlativos.

No sabemos si hubo alguna batalla entre estas co-
rrerías en que se recogían víveres y se hacían prisioneros para las 
obras de iglesias y casas. Obligando a estos contumaces, con la 
persecución de la guerra, al sosiego que se les ofrecía de la paz. A 
que consuena Herrera vertiendo: “Que el gobernador siempre fue 
procurando de pacificar a los indios” (25).

Los mapochinos disminuidos con la tenaz guerra y 
las necesidades del hambre que con no sembrar padecían, anda-
ban alejados y escondidos de las correrías españolas, con lo que 
dieron margen a don Pedro de Valdivia para pasar al valle de 
Chile, que le mudó el nombre en San Martín de Quillota, para 
poner en él, en ejecución, dos de sus acertadas resoluciones. Sin 
duda llevaría a esta empresa como la mitad de sus tropas, sabiendo 
que Michimalonco era valiente y guerrero en aquel valle. Parece 
que este le recibió con las armas y que después de algunos reen-
cuentros dio una cavilosa paz. Pues nos vierte Herrera: “que es-
pecialmente pacificó los del valle de Chile, los cuales después de 
muchas diligencias le dieron la obediencia” (26).

Don Pedro de Valdivia, que necesitaba de oro para 
mandar a traer socorros del Perú, corrió el velo de que uno de los 
motivos de aquella expedición era la excavación de este precioso 
metal. Desde el Perú traía noticia del rico mineral de oro de este 
valle, y lo acreditaba aun el pueblo de los mitimaes del inca, que 
en él había, con los indios prisioneros y españoles sobrestantes de 
ellos, se empezó a sacar oro (27). “Pero antes prevenido para que 
la gente estuviese segura, como quien conocía la naturaleza livia-
na de los indios, hizo en las minas un fuerte y le guarneció” (28). 
Nombró de comandante de los diecinueve españoles y un negro 
que dejó en él, a Gonzalo de los Ríos (29).

(22) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 5, 
cap. 3, pág. 155.
(23) Lucio Durantino, 
lib. 1, cap. 1, de Opti. 
Reyp. Fray Antonio de la 
Calancha, lib. 1, cap. 15, 
núm. 9.
(24) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5 y 
pág. 8.
(25) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 8.
(26) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 8.
(27) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 5, pág. 42.
(28) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 8, col. 2.
(29) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 9. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 7.
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La mina era en tal manera copiosa, que movió a don 
Pedro de Valdivia a levantar su agradecido corazón a Dios, y darle 
gracias por tanta riqueza, de que en la actualidad tanto necesitaba, 
para en la embarcación que meditaba enviar por socorros al Perú, 
y acreditar en él de rica la tierra, para que vinieran muchos espa-
ñoles a ella (30). Que cierto, si fuera gentil, este adalid, pudiera 
creer que su dios, Plutón, había recogido todo el oro de la América 
en Chile, para dárselo a él, a manos llenas.

Como no se podía aprovechar de estos medios el go-
bernador para mandar por tierra a traer socorros del Perú, por 
estar de guerra en Chile las provincias septentrionales, pasó a 
Concón, y en la embocadura del río de Chile manifestó otro de 
sus vastos designios, poniéndole la quilla a una embarcación para 
enderechura, llevar de Chile el oro y traer socorro del Perú, “sin los 
cuales comprendía que no podía salir bien en sus vastos proyectos” 
(31). Como los capitulares de Santiago no celebraron Cabildos en 
este tiempo, no nos dicen nada de esta embarcación. Seguimos los 
autores, que uniformemente la señalan, desatendiendo a Quiroga, 
que se opone a esta construcción como imposible de que hubiera 
traído nuestro jefe, constructor, carpintero de ribera, calafate, y 
tantos utensilios necesarios para equipar una embarcación (32). 
No nos dicen si al lado del astillero se levantó un fuerte para 
resguardo de aquella maestranza, que si no se construyó, fue un 
descuido que al gobernador se le puede objetar. Quieren algunos 
autores, que dejando don Pedro de Valdivia entablados los traba-
jos de mineral y embarcación, se volvió a la ciudad de Santiago, y 
sin esperar la conclusión de la nave, ni el oro que se empezaba a 
sacar, con solo el oro que se había rescatado, envió a todo riesgo, 
por tierra, a traer socorro al Perú a su corregidor Alonso Monroy 
y sus acompañados (33). No lo creo, porque era intempestiva, en 
este tiempo, esta empresa, pues aún había poco oro, y dando lugar 
para juntarlo y evitar los riesgos de tan largo camino, se estaba 
trabajando con prisa la embarcación.

Como con la vuelta de don Pedro de Valdivia a 
Mapocho quedaron pocos españoles en el valle de Chile, halló 
oportunidad el cacique Michimalonco para quebrantar la paz que 
había dado, con doblada intención y a un tiempo, con la fuerza y 
con la astucia, dar muerte a aquellos españoles, aterrar el fuerte y 
quemar la embarcación. Y por nuestra confiada credulidad, todo 
lo logró. Para sacar los españoles del fuerte se valió de un cacique 
vecino, que se les vendía por amigo, que les llevase una porción de 
pepitas de oro que había cogido cerca de allí, donde se hallaba a 
granel. “Ninguno había allí que no fuese en persona a participar 
del pretendido tesoro, y en lugar del oro hallaron el lloro en una 
emboscada en que perecieron dieciocho, librándose solo el impru-
dente comandante Gonzalo de los Ríos y el negro Juan Valiente, 
que a uña de caballo en cerro llegaron a Santiago. De seguida cayó 
Michimalonco al cuarto del alba sobre el arsenal, dio muerte a sus 
constructores y quemó la casi acabada embarcación” (34). Se calla 
desgraciadamente el nombre del constructor, a quien su saber le 
costó la vida, sin haber faltado, como lo creo, a su valor, en una 

(30) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 9.
(31) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 6, pág. 42. 
Consuenan Antonio de 
Herrera, Década 7, lib. 1, 
cap. 5. El p. Miguel de 
Olivares, lib. 2, cap. 7. Don 
Pedro Figueroa, lib. 1, 
cap. 21. Don Antonio 
García, lib. 1, cap. 9.
(32) El maestre de campo 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia M.S. de Chile, en 
su capítulo 10.
(33) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 8. Don Juan Ignacio 
Molina, Historial Civil, en 
lib. 1, cap. 7, pág. 43. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 9, pág. 173.
(34) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 9. Consuenan 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 1, 
cap. 7. Antonio Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 6. 
El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 9, pág. 173. El 
p. Miguel de Olivares, 
lib. 2, cap. 7. Don Pedro 
Figueroa, lib. 1, cap. 21.
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obra tan necesaria para la conquista. En una historia donde se re-
fieren a cada paso acciones menores con nombre encarecido.

Nuestro general español se mostró muy general en 
esta ocasión. Él recibió en Santiago la infausta nueva y pésames 
que le dieron de ella de la muerte de sus españoles del valle de 
Chile, y quema de la embarcación, con rostro de aparente sereni-
dad, por no desanimar a sus santiaguinos, teniendo en el pecho la 
tempestad. Él, para esforzar a estos a la desconfianza de los nacio-
nales, disculpó el alzamiento de Michimalonco como acción na-
tural y que creyeran ellos lo que no le quisieron creer los que dejó 
en el valle de Chile, de que “nunca les serían afectos los venidos, 
porque como nació el hombre, naturalmente propenso a mandar, 
so lo forzado se reduce a estar sujeto”, y él los alegró con la dulce 

esperanza de que en lugar de la nave quemada para ir al 
Perú a traer socorros, haría que fuesen por tierra a 

traerlos, y que les prometía llegarían con pron-
titud (35). Mostrando muy bien así, que 

siempre es muy grande el cora-
zón en que caben los pesa-

res, sin estorbo de la 
prevención.

(35) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9.
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Libro Séptimo
Capítulo Cuarto

HABIÉNDOSE quedado solo don Pedro de Valdivia con su co-
rregidor Alonso Monroy, y su alférez mayor Pedro de Miranda, les 
clavó los ojos y bien satisfecho del valor y honor de sus soldados, 
les soltó con acertado acuerdo esta proposición: “¡Oh!, si hubiera 
entre mis españoles quien por Dios, por el rey y la conservación 
de esta ciudad, alcázar de la religión, despreciando la vida por la 
fama, trillando los enemigos del tránsito, penetrase hasta el Perú 
con el oro que tengo de los rescates, a acreditar esta tierra de rica, 
y traer el primer socorro, para ganar el blasón de conquistadores 
de los segundos” (36).

Apenas había acabado esta última expresión cuando 
estos dos próceres, en forma de homenaje, con una rodilla en 
tierra y la mano en la espada, se ofrecieron a la ejecución. Aún 
no habían levantado la rodilla cuando corriendo esta noticia se 
llenó la casa del gobernador de españoles, ofreciéndose todos a la 
arduidad de la empresa. Los abrazó a todos con agradecimiento, 
y por no agraviar a ninguno, escogió los necesarios de los que pri-
mero se ofrecieron. Todos convienen en que se hizo esta empresa, 
y que para hacerla se había de pasar por las tierras de los rebeldes 
Michimalonco, Gualimia y Galdiquín, aquel que acababa de dar 
muerte a los españoles del valle de Chile. Y aquellos que habían 
hecho lo mismo en Copiapó con dieciocho, que del Perú a Chile 
por allí venían a pasar; pero se diferencian en el número de los 
españoles que la hicieron, en los medios con que se hizo, y el fin 
como se concluyó.

García dice que esta heroicidad la hicieron dos (37). 
Ovalle asienta que fueron seis (38), Herrera y Olivares que eran 
siete (39). Y Molina vierte que fueron ocho (40). Todos convie-
nen en que fueron a caballo, pero ninguno nombra, sino Alonso 
Monroy y Pedro de Miranda, callando con sentimiento mío, los 
demás. Sin que se tenga en tan críticas circunstancias y en tan 
corto ejército, un español más o menos, y un caballo menos o más, 
por cosa de poca entidad, pues asienta García que “suponía por 
mil indios, un español” (41). Y el palentino, vierte: “que en tanto 
temían perder un caballo como a un español” (42).

García afirma que prontamente les entregó don 
Pedro de Valdivia a sus enviados Monroy y Miranda el oro, sin 
decir si en pasta o labrado, y llevándolos consigo cuando pasó al 

(36) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10.
(37) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 20.
(38) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 9.
(39) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 6.
(40) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7.
(41) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10.
(42) Diego Fernández, 
vecino de Palencia en su 
Historia del Perú, lib. 2, 
cap. 5, pág. 57.
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valle de Chile a castigar la rebelión de Michimalonco, escoltándo-
los en el riesgo de aquel paso, siguieron ellos emboscándose de día 
y caminando de noche, hasta llegar al Perú, pasando con felicidad 
todos los tránsitos (43).

Mucho se apartan de esta relación con visos de natu-
ral los demás autores. Ellos dicen que por ir todos estos enviados 
más lucidos y menos cargados, labraron el oro que les entregaron 
haciendo de él las tazas, puño y pomo de las espadas, estribos, es-
puelas, frenos y chapeados de baticola, pretal y cabezadas. Resiste 
esta creencia el que medió, poco tiempo, y no habría muchos oribes 
y plateros para labrarlo. Por cuyo reparo, o porque no alcanzó el 
oro, o el tiempo para labrarlo, asienta Herrera, que no alcanzaron 
los labrados más que seis de los siete enviados (44).

Este autor, con Olivares, vierten que don Pedro de 
Valdivia envió escoltados con treinta de a caballo a estos enviados 
hasta el Huasco; y que vuelta de allí la escolta, prosiguieron ellos, y 
que pasado Copiapó, entrados en el despoblado, un capitán copia-
pino llamado Coteo, con cien flecheros, los acometió, dio muerte 
a cinco, y malheridos llevó a Monroy y Miranda a Copiapó, pri-
sioneros (45).

Molina y Ovalle están más melancólicos, pues asien-
tan que esta misma escolta pasando el Huasco y Copiapó, a la 
entrada del despoblado, los alcanzó con los citados cien flecheros 
el mismo capitán Coteo, y que de los treinta y siete españoles de 
a caballo solo quedaron con vida, aunque mal heridos, Monroy y 
Miranda, que los llevó a Copiapó prisioneros (46).

Se dice que recibió el cacique con mucho aplauso al 
victorioso Coteo con los despojos de la batalla, oro, caballos y pri-
sioneros, que al ir a dar muerte a estos se postró Miranda ante la 
cacica que estaba presente, y en lengua chilena, que la sabía bien, 
le suplicó se compadeciese de ellos. Ella como piadosa no solo les 
libertó las vidas, sino que los desató por su mano, los curó, y cuidó 
los seis meses que en su poder se mantuvieron. Que en este tiempo 
les pidió que en los caballos que había, enseñasen a cabalgar bien 
a su joven hijo primogénito, que un día, al cabo de este tiempo, 
yendo acompañando a este joven, que llevaba de guarda dos escu-
deros, uno con la lanza y otro con la espada, con otros flecheros, 
se echó sobre él Monroy y con un puñal que llevaba oculto en la 
faltriquera, le dio por la espalda unas heridas de las que murió a 
los cuatro meses. Miranda les quitó lanza y espada a los escuderos, 
y dejando aturdidos a los flecheros, se entraron en el despoblado a 
tan buen tiempo, que pasaba una india con dos costales de harina, 
encima de un carnero, y poniéndolos a su grupa, tuvieron hasta el 
Perú bastimento (47).

Parece hecha a mano tan puntualizada relación, en 
un tiempo en que o no se escribían o se referían en abreviatura los 
sucesos. Por esto garantizado de los buenos historiadores Curcio 
y Mariana, digo con sus palabras: “Que escribo más de lo que creo. 
Porque como no me atrevo a asegurar lo que dudo, no me excuso 
a referir lo que encuentro” (48). Empecemos las dudas, por los 
siete españoles, que a traer socorro al Perú se enviaron. Cotejemos 
lo que habiendo mayor ejército en Nueva España dice Solís: “Que 

(43) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10.
(44) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pg. 8.
(45) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 8. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 6.
(46) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 9.
(47) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5 
y 6. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia General, 
lib. 1, cap. 7. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 9. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 6.
(48) Quinto Curcio en la 
vida del gran Alejandro, 
lib. 9, cap. 1, pág. 287. El 
p. Juan de Mariana, Historia 
de España, lib. 1., cap. 19.
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donde montaba tanto un español pareció felicidad, y se tuvo por 
socorro, el de siete soldados” (49). Pues como se ha de creer, se 
desprendiese don Pedro de Valdivia, siendo tan corto su ejérci-
to, de siete soldados, ciertos, por los dudosos que del tiranizado 
Perú esperaba. Que enviase dos, era acierto, porque si moría el 
uno, en tan largo camino, el otro llegará. Pero que añadiera sin ne-
cesidad, a estos dos, otros cinco, no cabe en la prudencia humana. 
Si estos enviados fueron escoltados, lo mismo eran dos que siete, y 
si habían de pasar ocultos, emboscándose de día y caminando de 
noche, mejor se podían ocultar dos que siete, pues ni los dos, ni los 
siete, al descubierto podían en tan pobladas provincias de guerra 
abrir el paso con la espada.

Hago desvío a creer que estos enviados fueron es-
coltados de treinta de a caballo, porque no había españoles para 
tanto; y si fueron, se quedaría sin españoles la ciudad de Santiago. 
Pues había la baja de algunos que habían fallecido, la de como 
treinta, que en el fuerte y quema de la embarcación nos mató 
Michimalonco. Y cincuenta de a caballo con que en esta actuali-
dad pasó don Pedro de Valdivia al valle de Chile a sujetar la rebe-
lión del citado Michimalonco, y fundar una casa fuerte para volver 
al laboreo de las minas.

Mas, dado y no concedido que fuesen escoltados, no 
creo, en don Pedro de Valdivia, el yerro de mandar volver la es-
colta desde el Huasco, y que habiendo andado hasta allí, más de 
doscientas leguas, por unas pocas más, no pasaran adelante de 
Copiapó los enviados, sabiendo que en este valle eran Gualimia 
y Galdiquín los enemigos más declarados. Menos creo aún el 
que habiendo pasado esta escolta de Copiapó antes de despedir 
los enviados, los acometió el copiapino Coteo, con cien indios 
hacheros y mató treinta y cinco españoles de a caballo, llevan-
do dos prisioneros, con el oro y los caballos. Cuando estamos 
hechos a ver que un español con su caballo y lanza rompe por 
cien flecheros (50). Y muy menos creo, con el padre Olivares, 
que para huirse de Copiapó Monroy y Miranda cometiesen la 
villanía de matar al hijo de su bienhechora. Y que no hiriendo 
a ninguno de los dos escuderos que les quitaron espada y lanza, 
ni a ninguno de los flecheros, emplease Monroy su puñal en un 
joven desarmado que no atreviéndose a embestirle de cara, le 
hirió con brazo tan débil por la espalda, que no pudo acabar 
de matarle. Esta desagradecida crueldad, que tanto pondera el 
padre Ovalle, no dice bien con el elogio que hace de su ilustre 
sangre (51). Mejor juzga el padre Olivares, que estando estos 
prisioneros a la orilla del despoblado, no necesitaban para huirse 
por él ni de esta coyuntura, ni de hacer esta crueldad sino huirse, 
y cualquier noche, pues los copiapinos nunca han tenido cárce-
les, cepos, ni grillos, y los caballos andaban sueltos, como que no 
tenían establos en qué tenerlos encerrados (52).

Don Pedro de Valdivia, o llevando consigo los men-
sajeros que enviaba al Perú, por sorno, o pisándoles los talones, 
pasó con cincuenta españoles al valle de Chile (53), para no dejar 
consentido el alzamiento de Michimalonco y castigar la alevo-
sa muerte de sus españoles y la quema de la embarcación. No le 

(49) Don Antonio Solís, 
Historia de México, lib. 2, 
cap. 14.
(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10.
(51) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 9.
(52) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 6.
(53) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 6.
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presentaron batalla los chilenos, pero buscándolos, los batió en 
tantos reencuentros, especialmente en el de Chile Labquen*, 
que la piedad del gobernador conoció que ya estaban reducidos, 
porque había tomado bastante satisfacción. Dejóse rogar de sus 
capitanes y especialmente de fray Antonio Rondón, delante de los 
enviados de Michimalonco que pedían perdón para encarecer el 
favor. A gusto de ambas partes se hizo la paz, mas para asegurar 
mejor su sujeción, levantó una fortaleza que la tituló la casa fuerte 
de Chile  (54), y a su abrigo, con experto comandante y buena 
guarnición, volvió a hacer trabajar con buen arreglo la mina, y con-
cluida la casa fuerte y empezada la labor en el mineral, se volvió 
triunfante a Santiago (55).

Después que le dieron los santiaguinos el parabién de 
sus triunfos, y feliz llegada, como aún se sentía la falta de vitualla, 
y se empezaba a sentir la del vestido, promovió el remedio a ambas 
necesidades. Empezó la agricultura con muchas siembras, ya de 
granos tempranos para de pronto, y ya de tardíos para abasto del 
año, hasta ejemplarizarlas por su mano. Hizo hacer telares para 
beneficiar las lanas del país y alguna que ya daban las pocas ovejas 
de España. Tejíanlas las indias con más comodidad y finura de la 
que permitían sus toscos telares. Se sembró lino, y algunas espa-

ñolas, las curiosas, enseñaron, empezando a hilarle y tejerle, 
enseñando a las indias a beneficiarle, con la esperan-

za de estos remedios de abastos y vestidos, y 
los socorros que del Perú esperaban, se 

animaban españoles y españolas a 
pasar con gusto su hambre, 

desnudez, desconsue-
los y trabajos 

(56).

* Labqueni, es decir, Chile 
del mar.
(54) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 18 de marzo de 1549. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
(55) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10.
(56) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2 cap. 7. 
Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 2, cap. 6.
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Libro Séptimo
Capítulo Quinto

CALLANDO nuestra historia civil en este tiempo, llenaré este 
hueco con este capítulo de la historia sagrada. En él haré más que 
el cronista Herrera, pues si este asienta que refiere los hechos de 
los españoles en la América, por el acierto de sus dos sentidos, de 
ojos, en lo que vio; y de oídos, en lo que halló escrito (57). Yo, sin 
haber visto ni leído nada en autor ninguno, formaré de la conjetu-
ra una vislumbre, pues no puedo hacer que llegue a claridad.

Al pasar por Copiapó con el ejército, los dos clérigos 
y fray Antonio Rondón con sus mercedarios querrían empezar 
a predicar a aquellos gentiles el sagrado Evangelio, pues venían 
a eso. Mas conociendo con buen acuerdo, que el dar a conocer 
tan de paso tan sagrados misterios a los paganos, mas era decirles 
que iban errados, para lo que bastaba poco tiempo, que enseñarles 
despacio, con la voz y llevándolos de la mano con el ejemplo, al 
camino del cielo.

Así con reflexión les decían en Copiapó, y todos los 
tránsitos, dándoles con mari- mari, muchos abrazos para ganar 
sus voluntades, que su milicia no era como la de los soldados, que 
hería y mataba los cuerpos, como lo mostraba su diferente traje y 
andar desarmados, sino ministros piadosos de Dios, que habita 
(señalándoles para arriba) en el cielo, que solo cuidan de las almas.

Luego que llegaron con el ejército a plantar el real 
en Mapocho, empezaron regalando algunas bujerías, a congra-
ciarse con los nacionales que venían al cuartel a sus rescates. 
Preguntábanles sus admapus, leyes y costumbres, para saber los 
vicios que habían de arrancar, para plantar en sus corazones las 
virtudes cristianas. Se les habló con claridad de la religión cristia-
na, que como ministros de Dios venían a predicarles, como súbdi-
tos del Santo Padre y Pontífice romano, que los enviaba a hacerles 
bien; en la asamblea parlamentaria que con los principales ma-
pochinos se celebró en el cuartel en que con la paz, que con ellos 
se hizo, y el allanamiento que hicieron de admitir la predicación 
evangélica, se fundó la ciudad de Santiago.

Mirando estos virtuosos sacerdotes que esta ciudad 
y la primera iglesia de ella que había en Chile debía ser el alcá-
zar de la religión cristiana, determinaron desde ella hacer sus 
espirituales correrías, así en las cercanías como en las provincias 
que habían dejado atrás, y en las que había más adelante. A estos 

(57) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 1, cap. 1.
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devotos españoles dice el padre Ovalle: “Guardaba Dios la gloria 
de ilustrar a Chile con la luz del santo Evangelio, como lo hicieron, 
mediante su predicación, con la que desterraron las tinieblas de su 
gentilismo” (58).
Este paganismo ateismatizado, como no tenían templos, ídolos, 
ni sacerdotes, no resistían la predicación. La oían dócilmente y se 
veía que se convencía su entendimiento a creer su verdad, pero 
al amonestarles su observancia, se chocaba con el escollo de su 
voluntad. Aunque eran tenaces adictos a sus admapus, parecía 
que se animaban a dejarlos, como no les tocasen en el rito de la 
poligamia. Al oírles que se habían de quedar solo con la prime-
ra mujer, y despedir las otras como mancebas, se despedían ellos 
y no oían más (59). Es su pasión dominante la sensualidad y el 
escoger de mujeres, su apetito natural. Por conocer esto bien, el 
ilustrísimo Villarroel, obispo de esta ciudad, asienta que: “Aunque 
estos nacionales son en todo noveleros, en variar de mujeres, son 
en extremo antojadizos” (60), que es el mayor obstáculo de su 
acristianización.

Estos eclesiásticos en tres partes, antes y después que 
quemaron los mapochinos esta ciudad central, enseñaban la doc-
trina y les predicaban a estos nacionales, repartiendo los indios 
que trajeron del Perú, para que fueran por delante, y les sirviesen 
de ejemplar. Tan atentos y fervorosos cumplían estos ministerios 
en su iglesia matriz los dos curas párrocos de ella, que el Cabildo 
de Santiago para que se pudiesen mantener, porque les costaba 
una camisa veinte pesos, lo mismo unos borceguíes, y la arroba de 
vino setenta pesos, los rentó, dando a cada uno trescientos setenta 
y cinco pesos, y al sacristán trescientos (61).

Lo mismo hacían los mercedarios en el atrio y capilla 
de Nuestra Señora del Socorro, la que como era iglesia del hospital, 
cuidaba el capellán de este y de ella, hasta que falleció fray Antonio 
de Olmedo, esmerándose en enseñar, catequizar y confesarse a los 
enfermos de la ciudad, y de los gentiles que querían venir, o después 
que se rompió la guerra, se traían heridos y prisioneros, que todos 
se curaban, pues para ambos sexos fundó don Pedro de Valdivia 
este hospital general, dotándole de rentas, y de tan pías ordenan-
zas en las que se nombraba al Cabildo de patrón. Que queriendo 
verlas, para enmendarlas, el visitador eclesiástico, Hernando Ortiz 
de Zúñiga le dijo el Cabildo que las viese en buena hora, pero que 
en ellas no admitía ninguna reformación (62).

Igualmente se practicaba en la capilla de Santa Lucía, 
situada en el cerro de este nombre, que hace cabeza a la ciudad, 
para excelente mirador de ella y su campiña, la que construyó el 
devoto Juan Fernández Alderete, conquistador de los primeros y 
padre de los Cabildos, para que en ella (así se asienta): “Los re-
ligiosos doctrinen y prediquen los misterios de nuestra santa fe 
católica” (63).

Maravillosa fue la costosa providencia de don Pedro 
de Valdivia, en haber traído harina de trigo y vino para el santo 
sacrificio de la misa, para tantos sacerdotes; y aceite para la lámpara 
del Santísimo Sacramento, pues duró sin escasez los tres años en 
que tardó la llegada del primer socorro.

(58) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 8, cap. 2, pág. 328.
(59) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 8, cap. 4, pág. 334.
(60) Fray Gaspar de 
Villarroel en su Unión… 
Consuena el misionero 
fray Miguel Arcasubi en su 
Relación de Misiones M.S., 
a fojas 9.
(61) En el libro del Cabildo 
de la Ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 14 de 
diciembre del año 1547.
(62) En el libro del Cabildo 
de la Ciudad de Santiago, 
en acuerdo de 19 de 
noviembre de 1552.
(63) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
Cabildo de 3 de octubre de 
1553.
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Para evitar la contingencia de que cosas tan nece-
sarias faltaran o escasearan en lo venidero, se plantaron viñas y 
olivos, y se sembraron abundantes trigos. Para moler estos y el 
maíz con que, a mano, entre dos piedras, molían las nacionales sus 
granos, se construyeron en las dos faldas del cerro de Santa Lucía 
dos molinos. Uno por Rodrigo de Araya, en la punta del sur, y 
otro a los siete días, por Bartolomé Flores, en la del norte. Aquel 
dura aún, y este se acaba de quitar para dar paso a los carruajes 
que van a la Alameda por la calle que sale de la plaza (64). Estos 
primeros molinos que se vieron en Chile, al paso que llenaron de 
gusto a los españoles, causaron tal admiración a los mapochinos 
que corrían a bandadas a mirarlos.

En sus correrías espirituales tenían nuestros misio-
neros mucho trabajo con estos nacionales. Como su admapu es 
hacer apartadas una de otra sus casas, y no sujetarse a la opresión 
de ceñidos pueblos ni ciudades, no había plazas en que a formados 
concursos, pudieran predicarles. Era menester a cada puerta de 
casa, hacer a aquella familia una misión para catequizarla (65).

Para remediar este daño de los naturales, mandaba 
don Pedro de Valdivia a los encomenderos redujesen sus indios, 
a pueblos, y que en cada uno, inter había sacerdote, pusieran un 
español de buena vida para que los doctrinase (66).

Esta necesidad introdujo en Chile y otras partes se 
fuesen quedando de curas párrocos los religiosos, de los indios 
que convertían y pueblos que formaban. Mas como esto lo pro-
hibían los cánones, lo dispensó su santidad León Décimo, por su 
bula, alias dada en Roma a veinticinco de abril de mil quinientos 
veintiuno. Estos curas los nombraban en Chile los gobernadores 
por real cédula del Escorial, de tres de noviembre de mil quinien-
tos sesenta y siete. Cesóles este privilegio a los religiosos en Chile 
y el Perú el año “de mil setecientos cincuenta y uno” (67).

El único bautismo que nos dicen se celebró con 
mucho aplauso en Santiago, fue el de Lautaro, indio araucano, 
hijo del cacique Pillán. A este joven nacional trajo don Pedro de 
Valdivia cuando fue a descubrir el Chile austral. Lo agregó a sí y 
le tomó mucho amor, como muchacho de buen talento y dispo-
sición. Aprendió luego la doctrina y queriendo ser cristiano se le 
dio el bautismo. Fue su padrino el gobernador, y se le puso por 
nombre Felipe, en memoria del príncipe de Asturias, don Felipe 
de Austria. Se llamó Felipe Lautaro, porque a los indios que se 
bautizaban a nombre del santo que les ponían se les dejaba por 
apellido el nombre chileno que heredaban, como se usa hasta hoy. 
Hízole su padrino, después que creció, su paje de armas, y como 
después veremos, muy mal se lo correspondió (68).

No sabemos que se bautizase ningún cacique mapo-
chino, antes vemos que algunos de ellos, que se nombran en el 
libro de la fundación de Santiago, todos son con nombres chile-
nos. Sin embargo parece que había muchos indios cristianos, pues 
en el arancel eclesiástico se le señalan al párroco seis pesos por el 
entierro de cada indio cristiano (69).

Esta tasa, aunque parece moderada, pareciéndole 
al piadoso don Pedro de Valdivia, que siendo los indios pobres, 

(64) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
Cabildo celebrado en 22 
de agosto y 29 del año de 
1548.
(65) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 8, cap. 11, 
pág. 374. Consuena el 
misionero fray Miguel 
Arcasubi en su Tratado de 
Misiones, a fojas 9.
(66) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 7.
(67) Don Cosme Bueno, en 
el Catálogo de los Virreyes 
del Perú, núm. 35, edición 
de Lima en 1763.
(68) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 9.
(69) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
Cabildo de 29 de diciembre 
de 1543.
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podría haber algunos que no se acristianaban, por si morían, no 
pagarla, pidió y consiguió del visitador eclesiástico, Hernando 
Ortiz de Zúñiga, que del entierro del indio no se pague nada al 
cura (70).

Como a todo atendían con buen pulso los 
capitulares de Santiago, establecieron como tierra 

nova para evitar discordias, un arancel ecle-
siástico virtiendo: “Para que, como 

nueva población se sepa en cada 
función, lo que han de 

llevar los señores sa-
cerdotes (c).

(c) “Por una misa cantada solemne, con vísperas: Quince pesos.
Por una misa cantada solemne, de réquiem: Cinco pesos.
Por una misa rezada: Dos pesos.
Por un entierro, con vigilia y misa cantada: Cuarenta pesos.
Por un entierro de español, con oficio: Veinte pesos.
Por un entierro de un niño: Ocho pesos.
Por un entierro de un indio cristiano: Seis pesos.
Por un novenario con su vigilia y misa cantada: Treinta pesos.
Por un treintanario cantado: Ciento treinta pesos.
Por unas velaciones y misa: Quince pesos.
Por las trece misas, de la cruz: Treinta y nueve pesos.
Por cada misa votiva cantada: Diez pesos.
Por unas honras de nueve lecciones: Cien pesos.
Por un treintanario rezado, abierto: Setenta y cinco pesos.
En el libro del Cabildo de la fundación de la ciudad de Santiago, en Cabildo celebrado en veintinueve de diciembre de mil quinientos cuarenta y 
tres años.

(70) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
Cabildo de 9 de noviembre 
de 1552.
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Libro Séptimo
Capítulo Sexto

RAZÓN es ya de volver a tratar de Alonso Monroy y Pedro de 
Miranda, que cuando menos, fueron enviados por socorros al 
Perú. Ellos pasaron el despoblado por el camino de la costa, y lle-
gando a Atacama: “Que estaba de guerra, torcieron el camino a 
la parte de la cordillera nevada y llegaron con mucho trabajo al 
asiento de las minas de Porco, donde descansaron y se proveyeron 
de lo que habían menester” (71).

Allí tuvieron la satisfacción de saber que había sido 
cierta la noticia que por boca de los indios llegó a Chile, de que 
los almagristas habían muerto en Lima al marqués don Francisco 
Pizarro, y lo bien que conocieron habían hecho los españoles de 
Chile, en nombrar a don Pedro de Valdivia de gobernador inte-
rino. Dieron a Dios gracias del buen tiempo a que habían llega-
do, de estar ya pacífico el Perú, pues su gobernador, el licenciado 
Cristóbal Vaca de Castro, en seis de septiembre de mil quinien-
tos cuarenta y dos, le ganó la batalla de Chupas a don Diego de 
Almagro el mozo, y le hizo ajusticiar con los demás tiranos (72).

También se alegraron de saber que ya no había quien 
le disputase en Chile a don Pedro de Valdivia los términos aus-
trales de su gobernación, pues Alonso Camargo, que hemos visto, 
venía por mar a conquistarlos con tres naves, perdió una en el 
Estrecho de Magallanes. Otra que desde este estrecho se volvió a 
España, y la tercera, maltratada, fondeó en Tucapel de Chile, y le 
puso al surgidero, el puerto del Carnero, por uno que los indios le 
dieron, donde no teniendo fuerzas para empezar a conquistar, se 
levó y surgió en Quilca puerto de Arequipa, en el Perú, y abando-
nó la conquista de la parte meridional de Chile (73).

De Porco salieron nuestros enviados en busca del 
citado gobernador Castro, y en el expresado mes y año le alcanza-
ron en Limatambo. Contáronle que venían enviados por el gober-
nador interino que habían nombrado en Chile, por muerte de don 
Francisco Pizarro, y que venían a pedir socorros, porque estaba 
el ejército de Chile, de todo, muy necesitado. Oyó el mensaje con 
agrado, y al punto proveyó se les diese socorro, para que con bre-
vedad se le fuesen a entregar, al que los había enviado (74).

Parece que con este socorro aprobó tácitamente este 
gobernador del Perú en don Pedro de Valdivia el interinato. Y con 
no decirnos nadie que el socorro que dio para Chile le costeó de la 

(71) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 6.
(72) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10. Antonio de 
Herrera, Década 7, lib. 3, 
cap. 10.
(73) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10. Antonio de 
Herrera, Década 7, lib. 1, 
cap. 8.
(74) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 3, cap. 14.

Era Cristiana
1542
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real hacienda, nos persuade algo a creer que estos enviados lleva-
ron algún oro, pues vemos: “Se proveyeron en el mineral de Porco, 
de lo que habían menester (75), y se equiparon de papel, armas, 
ropa, caballos y soldados, con que volvieron a Chile, en mil qui-
nientos cuarenta y tres” (76).

Parece que fue fletada la nave que trajo del Callao a 
Chile el socorro, pues si hubiera sido comprada se hubiera vuelto a 
hablar de ella. En este navío, dice Cartagena, llegó Alonso Monroy 
a Valparaíso (77). Y trajo en ella, dice Herrera, sesenta soldados 
(78). En que se ve no acierta Molina, en dar a entender, en globo, 
fue más numeroso de soldados este socorro, y que vino a Chile 
por tierra (79). No sabemos cuánto tiempo tardaron en ir y volver 
estos enviados beneméritos. Pues solo se ve en los pocos Cabildos 
que durante su ausencia se celebraron en Santiago, que estaba 
como corregidor Alonso Monroy presidiendo el Cabildo, el siete 
de agosto de mil quinientos cuarenta y uno, antes de irse. Y que 
ya estaba presidiendo el que se celebró el veintinueve de diciem-
bre de cuarenta y tres, después de su vuelta. Conjeturo, llegó este 
año, el veinticuatro de agosto, día de San Bartolomé, pues con este 
nombre y este socorro se fundó el treinta de diciembre la ciudad 
de La Serena.

Mucho ruido causaron en el Perú estos enviados, 
cuando no con el oro que llevaron, con las nuevas que de la ex-
tensión, fertilidad y riqueza que de Chile dieron. Por esta fama, y 
que su auxilio llegaría a buen tiempo, se animaron dos próceres a 
traer a su costa socorros a Chile. El primero le condujo por tierra 
de setenta españoles, y entre ellos, un polvorista, Cristóbal Martín 
de Escobar, trayendo a su hijo, Alonso, de subalterno con el costo 
de catorce mil pesos (80). Como entró este socorro el mismo año 
que el de Alonso Monroy, se disputan sus descendientes, cuál 
llegó primero, para el blasón de conquistadores de los segundos. 
Y yo los igualo asentando que a un tiempo y no sin gran funda-
mento, pues veo un propio día sentados en la ciudad de Santiago, 
en el Cabildo celebrado el veintinueve de diciembre de cuarenta 
y tres años, a los caudillos de los dos socorros. A Alonso Monroy 
presidiendo el acuerdo como corregidor, y a Cristóbal Martín de 
Escobar recibiéndose de alcalde ordinario, para el año siguiente.

Hallándose don Pedro de Valdivia libre de la sujeción 
agradecida que tenía al finado don Francisco Pizarro, sin temor 
de que le ocupase los términos australes de su conquista, Alonso 
Camargo, y de gobernador interino, consentido por el gobernador 
del Perú, Vaca de Castro, echó mano de las tropas de estos dos soco-
rros y marchó a fundar la segunda ciudad, en la parte septentrional. 
Y no fue con las muchas tropas que asienta Molina, trajo de auxi-
lio Francisco Villagrán* (añadiéndole la última ene a su apellido), 
porque el socorro que este trajo a Chile fue siete años después.

Aunque conoció que esta nueva ciudad estaba mejor 
en Copiapó, para asegurar paso a los pequeños socorros y suje-
tar aquellos caciques pertinaces, lo reservó para después, por no 
apartarse tanto de la ciudad capital. Se acuarteló en Coquimbo 
y construyó un fuerte, no fiándose de la paz que le dieron los co-
quimbanos. A su lado y abrigo fundó en memoria de su patria la 

(75) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5.
(76) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10. En el libro 
primero del Cabildo de 
Santiago, en el celebrado 
el 29 de diciembre del año 
1543.
(77) En el libro del Cabildo 
de la fundación de Santiago, 
lo dice su escribano Luis de 
Carragana, a fojas 2.
(78) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 5, 
pág. 9. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 10.
(79) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7, pág. 45.
(80) Don Tomás de 
Cuevas hace esta relación 
en su Genealogía, en 13 de 
febrero de 1634, probando 
que es por madre bisnieto 
de Cristóbal Martínez 
de Escobar. Lo mismo 
dice su descendiente don 
Francisco Gaete en 23 de 
enero del año 1700. En algo 
consuenan Ovalle, lib. 5, 
cap. 11. Molina Historia 
Civil, lib. 1, cap. 7.
* Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 7, 
pág. 46.

Era Cristiana
1543

Era Cristiana
1543
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ciudad de San Bartolomé de La Serena, el treinta de diciembre de 
mil quinientos cuarenta y tres años (81). Este día le nombró alcal-
des, regidores, procurador y vecindario, y dejándola en estado de 
defensa, se volvió a Santiago, tal vez a recibir el buen socorro, que 
sin esperarlo él, Dios desde el Perú le había enviado. Como ocupa-
ba su cuidado la nueva ciudad de La Serena, le señaló por límites 
el río de Choapa por el sur, y el valle de Copiapó por el norte. Y 
nombrándole de corregidor a Juan Bohon, dándole más tropas, 
le encargó mucho el cuidado de su aumento y conservación (82). 
Algunos quieren que este fue el fundador de esta citada ciudad, 
pero no lo pudo ser porque el día veintinueve, un día antes que 
se fundase, le vemos que estaba en Santiago, como regidor anual, 
eligiendo, recibiendo y firmando la elección de alcaldes y regidores 
para el año siguiente (83).

El beneficio de Chile y gobernador del Perú, Vaca 
de Castro, desvelado en proteger la conquista de este Reino, per-
suadió, protegió, y dice Ovalle que ayudó al noble genovés Juan 
Bautista Pastén a que en su nave trajese socorro a Chile, de tropa, 
armas y ropa. Para animarle más y que viniera más autorizado, le 
dio patente de capitán de mar en el Cuzco, el veinte de octubre 
de mil quinientos cuarenta y tres. Con esta distinción surgió en 
Valparaíso, como por marzo del año siguiente. Ganando para sí, 
para Calderón de la Barca, para la tropa, y también para los ma-
rineros, pues se quedaron en Chile con la embarcación, el timbre 
de conquistadores, de los terceros (84). Por esto no acierta Ovalle 
en asentar que este fue el primer socorro que entró en Chile (85).

El vecindario de Santiago salió de la ciudad a recibir 
este prócer y su comitiva, en que fue de ver cómo se abrazaban, 
como si fueran parientes, los que solo se conocían como españoles, 
y con un mutuo viva el rey, publicaron los sombreros en el aire el 
lleno de su contento (86).

Don Pedro de Valdivia publicando su gusto, sus ojos 
arrasados de lágrimas, levantó el corazón a Dios y le dio muchas 
gracias de hallarse, sin esperarlo, con vestidos, tropa, buena nave y 
experto capitán, para sus vastos designios. Para empezar, el logro 
de estos le despachó a Pastén título: “De su teniente de capitán 
general del mar de Chile, puerto de Valparaíso, y valle de Quintil” 
(87), que no sabemos si es Quintero. Le despachó bien equipado 
a que “en su nave descubriese las costas, caletas y puertos del mar 
y costa austral de Chile, hasta el Estrecho de Magallanes” (88).

Se dio a la vela en Valparaíso, tal vez la primavera de 
este año, para lograr en lo áspero del mar, el invierno, la bonanza 
del verano. Fue, vio y volvió con felicidad a surgir en Valparaíso. 
Por cuyo derrotero hasta Magallanes (89) le abrazó y dio las gra-
cias, don Pedro de Valdivia, y se dieron por sus reales cédulas “por 
bien servidas las majestades de Felipe Segundo y Felipe Tercero” 
(90). En cuyo descubrimiento, desatiendo al cronista Herrera que 
quiere que solo fuese, del mar, costa y puerto septentrionales (91).

(81) Don Antonio 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, tomo 1, 
pág. 653. Don Cosme 
Bueno, en su Descripción 
del Obispado de Santiago, 
edición de Lima en 1777.
(82) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10.
(83) En el libro de la 
fundación de Santiago, en 
el Cabildo celebrado en 29 
de diciembre de 1543.
(84) Su descendiente 
Alonso de Espejo y 
Fuica lo dice, y prueba, 
en la oposición a una 
encomienda en 8 de octubre 
de 1699. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 6. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 1, cap. 10.
(85) El p. Alonso de 
Ovalle, Historia de Chile, 
lib. 5, cap. 9, pág. 272, en el 
abecedario letras P y en su 
estampa pág. 322.
(86) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10.
(87) En el libro de la 
fundación de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 25 
de febrero de 1553.
(88) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 9, pág. 173.
(89) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
manuscrito, libro 2, cap. 7. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 10. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 9, 
pág. 173.
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 1, cap. 7, 
pág. 45.
(90) El P. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 9, pág. 173.
(91) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 1, cap. 6.

Era Cristiana
1544

Era Cristiana
1544





"295#

Libro Séptimo
Capítulo Séptimo

PARECE que Dios destinó a don Pedro de Valdivia para caudi-
llo de la conquista de todo Chile, y a todo el Reino de Chile que 
fuese una gobernación. Hemos visto que el rey intentó su des-
unión con varias mercedes que hizo, repartiendo la conquista, y 
dividiendo la gobernación. Vimos que emprendieron la empresa 
con una gran prevención, y que todo su copioso apresto, como 
humo se desvaneció. Ahora veremos que estando don Pedro de 
Valdivia conquistando a Chile, estuvo al tumbo de un dado, par-
tirse la conquista y dividirse la gobernación.

El licenciado Cristóbal Vaca de Castro, gobernador del 
Perú, viendo que a don Pedro de Valdivia, aunque le sobraba ánimo, 
le faltaban fuerzas para la conquista austral de Chile, instó a Alonso 
de Camargo, que tenía real merced de ella, que con los soldados y 
armas con que llegó en su nave al Perú y otros, que podía allí reclu-
tar, fuese por tierra a su conquista. No queriendo Camargo ir a la 
empresa, nombró para ella, en diciembre de mil quinientos cuarenta 
y dos, a Diego de Rojas, Felipe Gutiérrez y Nicolás de Heredia, que 
fuesen en compañía. Esta empresa, por cuantiosa, tuvo en el Perú el 
famoso nombre de la entrada. La instrucción era ir por el Tucumán, 
pasar la cordillera “Y conquistar, delante de Chile, al río de Arauco 
(92)”. Este río parece sería el Biobío y este confín se le noticiaría 
Monroy cuando fue a Perú, a este gobernador. Estos próceres cre-
yendo mejorar la conquista dejaron este destino y llegaron hasta el 
río de La Plata, y fortaleza de Sebastián Gaboto. No habiendo ha-
llado la riqueza que buscaban, no era tarde para enmendar el yerro. 
Así se lo pedían al caudillo Heredia y cuatro buenos soldados que 
en el ejército iban, de los que habían pasado el Estrecho, en la nave 
de Camargo, y habían estado en Chile, en el puerto del Carnero, que 
eran, dos de ellos, Guzmán y Francisco Manuel. Decíanle que los 
indios señalaban había riqueza en las sierras que estaban delante de 
Chile, y que por [ilegible]: “Saldrían a dar por encima de Chile, a tan 
rica tierra”. No solo no abrazó Francisco de Mendoza este acertado 
consejo, sino que encarándose con Heredia le dijo: “No me hable 
más, en eso, señor Capitán, que juro a Dios que le ahorque (93)”. 
Con esta resolución dejando la empresa de Chile, en que les hubiera 
ido bien, se volvieron al Perú, donde les fue muy mal; y Chile siguió 
entonces con un conquistador y ha seguido hasta el presente con un 
gobernador.

(92) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, en su 
Historia del Perú, edición 
de 1571, parte 1, lib. 2, 
cap. 3.
(93) Este citado Diego 
Fernández, que estaba en 
el Perú, en este tiempo en 
su parte 1, lib. 2, cap. 3, 5 y 
6, y fojas 57 y 58. Antonio 
de Herrera, Década 7, 
lib. 4, caps. 2 y 3. Garcilaso, 
parte 2, lib. 4, cap. 37.
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Cesaron de venir socorros del Perú a Chile porque 
cesó de gobernar aquellos reinos Vaca de Castro. Entró de go-
bernador de ellos el virrey Basco Núñez Vela, que hubiera sido 
bien recibido si solo hubiera venido a fundar, como fundó, para 
el Perú y Chile, la real audiencia. Con esta inconveniencia, traía 
otra contra los conquistadores de la meridional América, que su 
genio inflexible la hizo más dañosa de lo que era. Como se vio que 
llevando la misma para la septentrional América, Francisco Tello 
de Sandoval por su genio suave, evitó los desastres que sucedieron 
en esta. Ambos vinieron a establecer treinta y nueve ordenanzas 
que firmó el rey en Barcelona, con buena intención, a los setenta 
y cinco días de haber pacificado el Perú Vaca de Castro, desha-
ciendo la tiranía de los Almagro. La publicación de estas leyes, 
sin admitir el virrey su aplicación de ellas, dio causa a volver a en-
cender el Perú en una dura y larga guerra, levantándose de tirano, 
para hacerla Gonzalo Pizarro, en veintiuno de noviembre de mil 
quinientos cuarenta y cuatro (94).

De estas ordenanzas vierte Illescas: “Que fueron ri-
gurosísimas, aunque no tanto, como el virrey, que fue al Perú a 
establecerlas” (95). Todas las copia, a la letra, el cronista Herrera 
(96). Y yo transcribiré para inteligencia de la historia, las que como 
más dañosas a los conquistadores, e inteligencia del alzamiento de 
Gonzalo Pizarro, nos trae Garcilaso (97) (d).

(d) “La primera ordenanza fue que después de la muerte de los conquistadores y pobladores, vecinos de las Indias, que tuviesen repartimiento de 
indios encomendados y puestos en sus cabezas por Su Majestad, no sucediesen en ellos sus hijos y mujeres, sino que fuesen puestos en cabeza del 
rey, dando a los hijos cierta cantidad de los frutos de ellos; de que se sustentasen.
Que ningún indio se cargase, salvo en aquellas partes que no se pudiese excusar y se les pagase su trabajo. Y que no se rechacen indios a las minas 
y ni a la pesquería de perlas. Y que se tasasen los tributos, que hubiesen de dar a sus encomenderos, quitándoles juntamente el servicio personal.
Que se les quitasen las encomiendas y repartimientos de indios que tenían los obispos, monasterios y hospitales. Quitasen asimismo los indios 
a los que hubiesen sido o de presente fuesen gobernadores, presidentes, oidores, corregidores y oficiales de justicia, y sus tenientes y oficiales de 
Hacienda de Su Majestad. Y que no pudiesen tener indios, aunque dijesen que querían renunciar los oficios.
Que todos los encomenderos, que se entiende de los que tenían indios, que se hubiesen hallado en las alteraciones y pasiones de don Francisco 
Pizarro y don Diego de Almagro, perdiesen los indios, así los de un bando como los del otro. Con la cual ordenanza, como dice Diego Fernández, 
casi ninguno podía tener indios en el Perú, ni hacienda. Y por consiguiente, todas las personas de calidad de la Nueva España, y también del 
Perú, tampoco los podían tener, por la tercera antes de esta. Porque casi todos ellos habían sido corregidores, alcaldes o justicias, o lugartenientes, 
o ministros de Hacienda real. De suerte que solas estas dos leyes eran como real barredera, que comprendían todas las Indias, y despojaba a los 
poseedores de ellas. Para mayor inteligencia de las ordenanzas, diremos algo acerca del motivo que tuvieron los que las consultaron y ordenaron. 
Y en cuanto a la primera ordenanza, es de saber: Que a los conquistadores y ganadores de las Indias se les hizo merced, por sus servicios, de los 
repartimientos, y que los gozasen por dos vidas, por la suya y la del hijo mayor, o hija si no tuviere hijo. Después, porque les mandaron, que se 
casasen, por parecerles que casándose se quietarían y cultivarían la tierra, y se organizarían en ella, sin buscar ni apetecer novedades, alargaron la 
merced de los indios, a que los heredase la mujer, por sus días, a falta de hijos.
La segunda ordenanza, que manda que no se carguen los indios: se le proveyó, porque hicieron relación, que no les pagaban su trabajo. En parti-
cular de algunos españoles de mala conciencia, tuvieron razón de decirlo, pero no en general de todos. Porque muchos hubo que les pagaban su 
trabajo y trataban como a hijos. Y los indios tenían también, y tienen hoy, el cargarse por caudal suyo; que son como los jornaleros de España, que 
comen de su trabajo. Y mandar que no se carguen los indios, también era hacerles agravio a ellos, porque les quitaban su ganancia. Sino que se 
había de mandar que fuesen castigados severísimamente los que no les pagaban. Y a lo que la ley dice: Que no se echasen indios a las minas, no 
tengo que decir, sino remitirme a los indios que hoy (que es el año de mil seiscientos once) trabajan por orden de los gobernadores en las minas de 
plata del cerro de Potosí, y en las de azufre, en la provincia de Huanca. Que si lo dejasen de hacer, no traerían la plata y el oro que cada año traen 
a España, de aquel Imperio.
Y a lo que dice, se tasen los tributos, que hubiesen de dar a sus encomenderos, fue muy bien mandado. Y así lo recibieron todos con mucho aplauso, 
cuando el presidente Pedro de la Gasca hizo la tasación en el Perú, y yo lo vi. Y a lo de quitar el servicio personal, digo que no supieron hacer la 
relación que convenía en este particular. Porque es así que a cada vecino le daban, en parte de tributo, algunos indios para el servicio de su casa. Para 
lo cual les daban, fuera del departamento principal, algunos pueblezuelos de cuarenta, cincuenta casas, o sesenta, cuando más, con obligación del 
servicio que llaman personal. Que era proveer la casa de sus señores de leña, agua y yerba para sus cabalgaduras, que entonces no había paja, y no 

(94) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 5, cap. 19.
(95) El doctor Ilescas en su 
Historia Pontificia.
Consuena Garcilaso, parte 
2, lib. 3, cap. 19.
(96) Antonio de Herrera, 
Década 7, lib. 4, cap. 5.
(97) Garcilaso, parte 2, 
lib. 3, cáps. 20 y siguientes.
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En más de tres años que tiranizó el Perú Gonzalo 
Pizarro, se derramó mucha sangre española, y se quebraron 
muchas lanzas, desde Quito a Chuquisaca. A Chile no llegó la 
rebelión, por lo que no padeció sus estragos, amparado de la dis-

tancia. Pero sintió sus efectos, no solo en que no le enviaron 
socorros, sino impidiendo vinieran aquellos, porque 

don Pedro de Valdivia enviaba al Perú y a 
España, prendiéndole los mensajeros y 

quitándoles el oro, que para traer 
los auxilios llevaban. Como 

en pluma del palen-
tino veremos 

(98).

daban ningún otro tributo. Y de esta manera tenía mi padre, tres pueblos pequeños, dentro de valle del Cuzco, y uno de ellos se llamaba Cayra. Y 
así los tenían otros muchos vecinos del Cuzco, por la comarca de aquella ciudad. Y cuando no había pueblos pequeños que darles para el servicio 
personal, mandaban al repartimiento principal, que en parte de tributo diesen indios para el dicho servicio. Lo cual ellos llevaban de muy buena 
gana, y lo hacían con mucha facilidad y contento. Y así hallando el presidente Gasca este particular, tan asentado y acomodado de ambas partes, no 
trató de ello, sino que lo dejó como se estaba.
La tercera ley que manda quitar los repartimientos de indios que tenían los obispos, monasterios y hospitales, a quien los gobernadores habían 
hecho merced de ellos. Pareció en todos, que no se les hacía agravio en quitárselos. Porque la intención de los gobernadores cuando se los dieron, 
no fue salir de la comisión que de Su Majestad tenían para repartir los indios, que era por dos vidas y no más. Que como los monasterios, prelacías 
y hospitales son perpetuos, no se les hacía agravio en igualarlos con los demás ganadores y conquistadores de aquellos imperios. Garcilaso en su 
segunda parte, libro tercero, capítulo veinte.
Prosigue más Garcilaso diciendo: Que los agraviados por la tercera ordenanza, que eran los que habían tenido, o tenían empleos distinguidos, 
reales, o concejales, decían: Nosotros ganamos este Imperio a nuestra costa y riesgo, y aumentamos la Corona de Castilla, con tan grandes reinos 
y señoríos como hoy tiene. En pago de estos servicios nos dieron los indios que poseemos, y nos los dieron por dos vidas, habiendo de ser perpe-
tuos, como los señoríos de España. La causa porque nos los quitan ahora es: Porque nos eligieron para oficiales de Hacienda real, para ministros 
de justicia y regidores de los pueblos. Si los tales oficios los administramos bien y no hicimos agravio a nadie, ¿qué razón hay que por haber sido 
elegidos, por hombres de bien, nos quiten nuestros indios, y manden nos quedemos con los oficios, que es achaque para quitarnos, otro día, lo que 
ganaremos adelante? Para venir a parar en esto, mejor nos hubiera sido ser ladrones, salteadores, adúlteros y homicidas, pues las ordenanzas no 
hablan con ellos, sino con los que hemos sido hombres de bien.
Con otra tanta y mucha más libertad hablaban los que se hallaban condenados por la cuarta ley, que mandaba quitar los indios a todos los que se 
hubiesen hallado en las dos parcialidades de los Pizarro y Almagro, por la cual ordenanza, como lo dice Diego Fernández, ninguno podía tener 
indios, ni hacienda, en todo el Perú. &. Garcilaso Inca, en su parte segunda de sus Comentarios Reales del Perú, libro cuarto, capítulo cuarto, en la 
página ciento ochenta y nueve y siguiente”.

(98) Diego Fernández, 
Historia del Perú, parte, 1, 
lib. 2, cap. 3.
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HALLÁNDOSE don Pedro de Valdivia, a fines del verano de 
mil quinientos cuarenta y cinco, sin los socorros que le había ofre-
cido enviar del Perú el gobernador Vaca de Castro, no sabiendo la 
causa que los impedía, ni la revolución de aquel gobierno, resolvió 
enviar él por ellos al Perú valiéndose de su teniente general de mar, 
Juan Bautista Pastén, prometiéndose de él, que así como había ido 
y vuelto con felicidad en su nave al descubrimiento de la costa y 
mar del sur, desempeñaría esta comisión.
Mandó equipar la embarcación para la punta de la primavera y en 
este intermedio, con el oro que tenía y el que le prestaron, amplió 
su resolución. En lugar de enviar solo a Pastén, nombró y envió con 
él dos procuradores entregándoles, según sus destinos, el oro que 
había juntado. Conociendo la inteligencia y empeño de Alonso 
Monroy y lo bien que había cumplido con la comisión del primer 
socorro, le envió a traer otro al Perú, y para la Corte echó mano del 
aparente ilustre Antonio de Ulloa y que Pastén fuese en su nave a 
llevarlos al puerto del Callao, y que se volviese trayendo a Monroy 
con el socorro (1). Esta circunstanciada relación debemos solo al 
palentino (a). Por ella puede ampliar la suya Herrera, que solo 

(a) “Muy ilustre señor: Yo me parto de aquí mañana, si Dios quiere, y llevo conmigo cerca de doscientos hombres, con todos. Y entre ellos, los diez 
que vueseñoría me dio en Quito y los que he allegado en el camino y los que salen de esta ciudad. Alonso Monroy, capitán del capitán de Valdivia, 
vino aquí de Chile, en la nao de Bautista, criado del comendador Hernando Pizarro, aunque fue Calderón de la Barca y venía por socorro de gente, 
con buenas nuevas de aquella tierra, y algunos dineros, aunque no bien pocos. Y habiéndole yo encaminado para vueseñoría y estando de partida, 
le dio una enfermedad que en tres días se murió. Dicen los médicos que fue ramo de pestilencia, y yo digo que ellos lo mataron no sabiéndolo 
curar, ni entendiendo su enfermedad. Ahora queda aquí el capitán Bautista, que es el que digo, señor de la nao, en que vinieron y un hidalgo de 
Cazenes, que llaman (Antonio de Ulloa), que vino con ellos de Chile, con poderes de Valdivia para negociar en Castilla sus cosas. Y porque me 
ha parecido que él no vaya a Castilla, ni a Borgoña sin dar razón vueseñoría, se le envió para que de él se informe y vea todo lo que trae. Y después 
de bien informado no le deje ir a ninguna parte, sino téngalo consigo. Porque no es menester que por parte de Valdivia se negocie nada con el rey, 
sino con vueseñoría, y que no haya otro que le pueda ayudar ni valer. Solo porque siempre Valdivia tenga fin de servir por los beneficios y seguros 
que de las gobernaciones de vueseñoría, cada día recibiera. Esto que he dicho, lo digo para grandes efectos y fines, que no son para escribir, y bien 
sé lo que digo. Pero si vueseñoría fuere servido de otra cosa y mandare que se socorra envíeme a mandar lo que fuere servido y yo lidere la gente 
que vueseñoría me enviare a mandar. Y esto vueseñoría lo podrá mejor entender que otro ninguno, porque sabe la confianza que tiene de Valdivia, 
y la que puede tener. Pero a mí me parece que habiendo de ir socorro, vaya un capitán de vueseñoría para que aquella gobernación se comunique y 
esté con esta. Y si acaso mañana se muriese Valdivia, quede todo de vueseñoría como lo es en poder del capitán, con que un vueseñoría le enviase 
el socorro. Y así tendremos reparado lo del Estrecho y serán estos mundos, todos término de vueseñoría. El capitán Valdivia, es mucho mi amigo y 
conocido hombre de bien y humilde, pero crea vueseñoría que con todas estas buenas costumbres, cuando ya está en aires de gobernador, siempre 
lo querrá ser antes de dejar que lo sea San Pedro de Roma. Y así por esto, como por lo que podría venir por el Estrecho, es bien que vueseñoría 
mire lo que sobre esto de Chile se hubiere de probar, porque es un negocio muy hondo. Entre tanto que este Ulloa va a vueseñoría y vuelve, queda 
aquí el capitán Bautista, señor de esta nave y procurará aderezarla de algunas cosas para su navegación. vueseñoría le escriba y favorezca diciendo 
que le entiende honrar y aprovechar mucho, así en cargos honorarios de capitanías de mar y tierra, como de otras cosas que se ofrezcan. Porque es 

(1) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, en su 
Historia del Perú, part. 1ª, 
lib. 2, cap. 1, a fojas 52.

Era Cristiana
1545
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dice que fue Ulloa por socorro al Perú, sin decir si por mar o por 
tierra (2). Ovalle que asienta que fue Pastén en su nave por soco-
rro al Perú; que añade fue a llevar al Callao a Monroy y a Ulloa 
(3). Y Molina y Olivares digan, en buena hora, que fue Pastén a 
traer auxilios; pero quiten el que fue Ulloa por tierra al Perú a 
traer socorro (4). Añadiendo fue por mar para pasar de procura-
dor a España, dejando a su compañero Monroy en el Perú. En que 
pueden notar su descuido en no volver a hablar más del prócer 
benemérito Monroy, desde que trajo a Chile el primer socorro.

Don Pedro de Valdivia escribiría al gobernador del 
Perú, Vaca de Castro, creyendo que aún estaría de gobernador. 
Le agradecía los socorros que le había enviado. Le pediría nuevos 
auxilios y uno pronto en la nave de Pastén, en la que iba a traerle 
el mismo Alonso Monroy, con quien le envió el primer socorro. Le 
rogaría encaminase para España con un buen informe a Antonio 
de Ulloa y tal vez, auxiliaría estos ruegos con algún regalo. Al rey 
le informaría, en forma conveniente, el rico y grande reino que a 
su costa y mención tenía medio conquistado. Que tenía de descu-
bierto desde los veintiséis grados hasta treinta y siete por tierra, 
y por mar todas las costas hasta el Estrecho de Magallanes. Que 
para asegurar la conquista de tan poblado país, se sirviese enviarle 
sacerdotes para lo espiritual y, para su pacificación, soldados. Le 
enviaría testimonio de la resistencia que hizo para que no le nom-
brasen en Chile de Gobernador Interino. Le pediría el gobierno 
perpetuo, en propiedad hasta Magallanes, pues la conquista de 
esta parte austral la había abandonado Alonso Camargo. Y con 
cuidado no le daría nada de las dos ciudades que había funda-
do para que estas pidiesen lo mismo y corriesen la pluma en sus 
alabanzas.

Formados los despachos e instrucciones, pasaría 
con los apoderados a Valparaíso para darles con el agur el último 
abrazo. No se descuidaría escribir a su mujer enviándole un buen 
socorro para acreditarle la facilidad en que se hallaba. Dada a la 
vela, la embarcación se volvió a Santiago a entablar varios arreglos 
que ya echaba de menos su cuidado.

Él, con estudio no había querido repartir los indios 
en encomiendas y las tierras apartadas de las ciudades en ha-
ciendas para ganados, que llamamos estancias, por no invitar los 
nacionales, teniendo aún pocos españoles para sujetarlos. Pero 
viendo que sin esta causa se habían alzado los mapochinos y los 
del valle de Chile, empezó a hacer repartimientos con acuerdo de 
sus capitanes, para que los indios tuvieran encomenderos que los 
adoctrinasen y los campos ganados que los poblasen.

Para acertar esta resolución, pasó por sí mismo bien 
escoltado llevando al procurador general de la ciudad, Bartolomé 

honrada persona y tiene plática de la tierra y de los aguajes y puertos de la costa de Chile. La nao de Pedro Díaz, que lleva estos despachos, lleva 
también mucha pólvora para la armada y doscientos veinte quintales de bizcochos. vueseñoría, mire mucho por la armada y su salud, que estas 
dos cosas nos tendrán en pie de aquí a mil años, a pesar de reyes y papas. Nuestro señor, la muy ilustre persona de vueseñoría, conservó con el 
contentamiento prosperidad y salud que vueseñoría desea. De esta de los reyes, a veinticinco de octubre de mil quinientos cuarenta y cinco años. 
Las manos de vueseñoría besa su criado, Francisco de Carbajal”. Es copia de Diego Fernández, vecino de Palencia, en su Historia del Perú, edición 
de Sevilla en 1571, part. 1, lib. 2, cap. 1, a fojas cincuenta y dos.

(2) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 4, cap. 14. El 
p. Miguel de Olivares, en su 
Historia M.S., lib. 2, cap. 7.
(3) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 10, pág. 171.
(4) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 1, 
cap. 7, pág. 48.
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Flores, y al alarife Pedro de Gamboa. Reconoció los caciques to-
mando sus nombres y los indios que tenía para dar las patentes 
de sus repartimientos. Calculó las tierras y dejándoles de ellas las 
suficientes a los nacionales que las poseían, tomando el nombre de 
todas, repartió las demasías (5).

Vuelto a Santiago empezó a darles a sus beneméri-
tos cédulas de sus repartimientos, dándoles como gobernador la 
propiedad sin que tuviesen que ocurrir al gobierno del Perú por 
la confirmación. Como su generosidad era inclinada a derramarse 
en gracias y tan feliz en el modo de hacerlas, las estimaban más 
los agraciados por el garbo con que las hacía que por la sustancia 
de ellas. Su sagacidad halló medio entre los muchos pretendientes 
de estos premios, y los pocos agraciados de ellos que todos que-
dasen contentos. No solo porque en la balanza de Astrua, el que 
premia los beneméritos, esperanza a todos, sino porque les ofreció 
premiar en las tierras australes ya reconocidas, a los que no les 
alcanzó repartimiento. Todos los desgraciados le creyeron, porque 
sabían era hombre de bien y que era tan fiel en lo que prometía, 
que valía tanto una promesa suya como un empleo (6).

Se publicó por bando el repartimiento de las cam-
piñas entre setenta hacendados que los llamaron estancieros. Y 
los indios entre veintiséis señores de vasallos, que los nacionales 
llamaron genchu, y nosotros encomenderos (7).

Estas encomiendas eran muy estimadas y daban tal 
estimación a los encomenderos que solo ellos se llamaban veci-
nos en los pueblos, aunque fueran solteros, y a los demás, aunque 
fuesen casados, solo los llamaban moradores y no les gustaba a 
aquellos turnar en los empleos concejiles con estos (8). Pocos me 
parecen estos agraciados en tierras e indios, pues siendo la ju-
risdicción de la ciudad de Santiago, desde Choapa hasta Maule, 
había muchas tierras e indios.

No nos dicen lo que creo se haría en la ciudad de La 
Serena, en Coquimbo igual repartimiento en su distrito, desde 
Choapa a Copiapó, de tierras e indios. A todos mandaba don 
Pedro de Valdivia, que aunque los irritasen los nacionales no los 
corrigiesen con el castigo, sino con la amonestación y buen ejem-
plo. Haciéndoles conocer con la moderación que la libertad que 
tanto ponderaban que habían perdido con la venida de los españo-
les, no era (como vierte Calancha) esclavitud, sino una muy mo-
derada sujeción (b).

(b) “Estos indios, en lo antiguo, cuando los conquistadores no fueron esclavos ni su servidumbre es hoy esclavitud… Su modo de servidumbre se 
usa y es necesaria en todas las monarquías, sirviendo los pobres a los ricos, sin que este dominio atribuya esclavitud”. Fray Antonio de la Calancha, 
lib. 1, cap. 8, núm. 5.
“Por mucha moderación con que se traten los conquistados, sépase cuánto más expuesto está siempre el odio, el dominio extraño, por suave que 
sea, cual el suyo natural”. Quinto Curcio, en La Vida de Alejandro, lib. 2, cap. 8.
“No es de extrañar que estos nacionales resistan el dominio extraño, pues es de todas las naciones y se ve que los peruanos querían más la dureza 
de sus reyes incas que el dominio suave de los españoles. Ellos no se desengañaban que antes de acristianarse tuvieron el azote de una general seca, 
de siete años en todo el Perú, en que de hambre murieron millones de indios y jamás la ha habido después del bautismo. Entonces los sacrificaban 
sus familias, los obligaban a perpetuas guerras en la ambición de nuevas conquistas. Les hacían empedrar caminos de mil leguas, entre tapia y tapia. 
A traer a cuestas y arrastrando piedras desde Quito al Cuzco, que hay quinientas leguas y otras cargas y fatigas, sin más paga que darles de comer, 
ni más premio que traerlos fatigados”. Calancha, lib. 2, cap. 13, núm. 9.

(5) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 1.
(6) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 1.
(7) Antonio de Herrera, 
en la Descripción de sus 
Décadas, tomo primero, 
cap. 22, pág. 48.
(8) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 10. En una real 
provisión de 21 de mayo 
de 1575 puesta en un libro 
del Cabildo de Santiago, a 
flojas 45, vuelta número 57.
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Pasemos del arreglo de los indios al arreglo de los es-
pañoles. Esto empezó don Pedro de Valdivia, vertiendo el cinco de 
enero: “Que por cuanto en la fundación de esta ciudad de Santiago 
se pusieron penas en las ordenanzas a los soldados conquistado-
res, vecinos y moradores, y algunas de ellas fueron excesivas y des-
aforadas en aquel entonces, ahora conviene moderarlas, menos la 
de los juramentos” (9). Así se hizo, acreditando este jefe, en las 
primeras constituciones, los rasgos de su rectitud y, en las segun-
das, las de su piedad. En que en la de los juramentos dejó tan du-
rable entable, que ni los vecindarios, ni en el ejército de la frontera, 
asienta Ovalle: “Se oyó un juramento, y si alguno lo hace, le hacen 
hacer un cuarto de posta, aunque sea oficial” (10).

Al mismo tiempo acordó que se pagasen las medi-
das con cavas y largas que había mandado a hacer para padrón de 
la ciudad, y que todo el que tuviere medidas las lleve a cotejar y 
sellar del fiel Pedro de Herrera, a presencia del alcalde ordinario 

Francisco de Aguirre, y el regidor Gabriel de la Cruz, y que esto 
sea en el plazo de un mes, multa de cincuenta pesos y 

poner en la picota las no selladas (c). Estos buenos 
arreglos nos muestran, no acertó Ercilla en 

asentar de don Pedro de Valdivia: 
“Remiso en graves culpas y 

piadoso, y en los casos 
livianos, riguroso” 

(11).

(c) Las pesas: La libra es de dieciséis onzas. Y para oro tiene cien castellanos y cada castellano ocho tominos. La arroba veinticinco libras y el 
quintal cien libras.
La vara castellana, para medir mercancías y los sitios de la traza de la ciudad hoy tiene treinta y seis pulgadas a reglada al marco de Ávila.
La vara del padrón de la ciudad, para medir haciendas, es de veinticinco pies, y se reducen a cuadras de a dieciocho varas de este padrón, y a ciento 
cincuenta varas castellanas.
La fanega tiene doce almudes, y cada uno, si es de trigo, pesa media arroba neta. La medida cóncava para los líquidos se llama arroba y suele pesar 
de vino y aceite un quintal.

(9) En el libro primero del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 9 de enero de 
1545.
(10) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 8, cap. 15.
(11) Don Alonso de Ercilla, 
en su Araucana, canto 
primero, verso 65.
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Libro Octavo
Capítulo Segundo

PARA HERMANAR don Pedro de Valdivia la conveniencia de 
sacar oro con el alivio de los indios, que le sacaban de las minas, 
fundó unas ordenanzas de treinta y seis artículos y se las entregó 
al Cabildo de la ciudad de Santiago, el nueve de enero del año 
nuevo de cuarenta y seis, el que las asentó en su primer libro y las 
hizo pregonar por bando (12).

En ellas encabeza para que admiremos su cuidado: 
“Que por cuanto en esta tierra no se tienen las ordenanzas reales 
de minas que en las otras partes de las Indias. A causa que se per-
dieron las que traje el día que vinieron los indios de guerra sobre 
esta ciudad y la quemaron toda. Que hasta tanto que vengan las 
dichas ordenanzas del Perú, a donde se ha enviado por ellas, se 
guarden las siguientes” (13). Su contesto y observancia nos dio el 
Padre Olivares: “Vindican a este varón excelente de la codicia que 
le atribuyen los autores, y de la tiranía con que trataba a los indios 
con que lo acriminan” (14).

Cuatro años después, para el laboreo de las minas de 
plata, se hicieron veintiuna constituciones, otras ordenanzas que 
también se pregonaron (15). Como las cosas grandes no se acier-
tan de una vez, a ambas colecciones hubo que añadir y que hacer 
restricciones. De ellas hizo algunas solo el Cabildo de Santiago, 
vertiendo alguna vez: “Que aquellos arreglos son conformes a lo 
que Dios, el rey y el señor gobernador en su nombre mandan” (16).

Siendo estas ordenanzas especialmente dirigidas 
al alivio y buen tratamiento de los indios en las minas, en el que 
tanto maculan la tiranía de los conquistadores, puntualizamos no-
sotros que no aciertan con buenos documentos para que corrijan 
si son dóciles sus aserciones los autores Ablun Canas y Callun 
Varbas. Hable don Pedro de Valdivia y el ilustre Cabildo comple-
to de la ciudad de Santiago, con la antigüedad del mismo día de 
los sucesos. Y callen los escritores que mucho después de hablillas 
del vulgo, sin advertir que es el país de las quimeras, han formado 
sus aciertos.

El jefe correspondiéndole a los nacionales el oro que 
de las minas le sacaban para que lograsen acristianarse y apren-
diesen agricultura, ciencias y artes, hacía jurar a los cabildos de 
las ciudades que fundaba: “Que cuidasen bien de la tierra y de los 
naturales de ella” (17).

Era Cristiana
1546

(12) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 9 de enero de 
1546.
(13) En el primer libro del 
Cabildo, en el celebrado 
en 9 de enero de 1545, se 
copian a la...
(14) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 7.
(15) En el primer libro del 
Cabildo, en acuerdo de 5 y 
9 de agosto de 1550.
(16) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
7 de enero de 1550 y 2 de 
enero de 1552.
(17) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de marzo de 1541.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"304#

Lección maravillosa que aprendieron también los ca-
pitulares de Santiago, que en los trece cabildos que celebraron el 
año de la fundación, repiten catorce veces: “El bien de la tierra y 
naturales de ella”, y otras ocho veces indican las mismas indirec-
tamente. Y no contentos estos cabildantes con observar ellos este 
juramento, le hicieron hacer el mismo a don Pedro de Valdivia, 
cuando vuelto del Perú le recibieron ocho años después de gober-
nador propietario (18).

Estupenda caridad con los indios y demasiado des-
interés de los españoles nos demuestra la ordenanza veintiocho 
del laboreo de las minas de oro, que se llamaba de la Demora. 
Ella mandaba que en cada año solo se trabajasen las minas desde 
febrero a septiembre, para que desde septiembre a febrero descan-
saran del trabajo de minas los indios, y se ocupasen en sembrar y 
cosechar sus frutos para mantener sus familias. Y que para celar su 
observancia, se visitasen cada cuarenta días las minas (19).

Esta preciosura fue tan observada aun después de la 
muerte de don Pedro de Valdivia, que intentando los encomenderos 
echar una semana antes sus cuadrillas a las minas, se presentó el 
procurador Alonso de Córdoba impidiéndolo, alegando: “Que no se 
ha sabido hacer y es perjuicio de los naturales. Y se decretó que no 
se echen los indios a las minas antes de la demora” (20). Y porque 
la quebrantó una vez Gonzalo de los Ríos, se le siguió causa y salió 
multado. “En cien pesos y confiscado el oro que había sacado” (21).

Cada encomendero echaba de su encomienda una 
cuadrilla de indios, de veinte trabajadores por mitad, voz chilena 
que dice por turno, porque iban a mudarlos otros tantos para que 
entre todos se repartiesen el trabajo. Si la cuadrilla era de quince 
gozaba el mismo terreno que las de veinte. La cuadrilla de diez 
poseía dieciocho pasos en cuadro y la cuadrilla de hasta cuatro 
trabajadores, doce pesos. Y porque los que no tenían encomien-
das, no tenían indios con quien turnar, se mandaba: “que nadie 
saque oro con las piezas* de su servicio, indios ni indias” (22).

Por la ordenanza del sexmo de todo el oro que sacaba 
cada cuadrilla, se lo daba la sexta parte para repartirla entre la 
encomienda de donde había salido aquella cuadrilla (23). El real 
hospital de cada ciudad tenía de repartimiento una encomienda y 
de sus indios echaban los mayordomos uno a cada mina, para que 
todo el oro que sacase fuese para que en él se curasen sus conna-
cionales, con ropa dista y medicinas (24).

Se vedaba el hacer trabajar a los indios, aunque 
fueran infieles, en minas y fuera de ellas los días de fiesta (25). 
Esto se observaba tanto que se presentó el procurador de la ciudad 
de Santiago contra el vecino que vio que un día de fiesta hizo a un 
indio cargar una carreta (26). Se mandaba no se eligiese alcalde 
de minas al que tuviese indios o mina para que ni por su interés o 
pasión torciese la justicia (27).

Se señalaron grandes penas al minero que encadena-
se indio por el mithicum, que es huirse, que llamamos cimarrun 
(28). Y en fin, oigamos a don Pedro de Valdivia lo que manda a 
favor de los indios, a Mateo Díaz, en el título que le da de alcalde 
de minas: “No castigaréis los indios de las minas, aunque conocéis 

(18) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en todo el año de 
1541, y en 20 de junio de 
1549.
(19) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de febrero de 1546 y 10 de 
diciembre de 1548, y en 
el segundo libro en 19 de 
noviembre de 1555 y 11 de 
enero de 1557.
(20) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de enero del año de 1557.
(21) En el segundo libro 
de Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de noviembre de 1555.
*Piezas: así se llamaba cada 
indio o india...
(22) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de junio de 1550.
(23) En el libro tercero del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de enero del año de 1561, 
a fojas 211. El chileno don 
Pedro de Oña, en su poema 
Arauco Domado, canto 
tercero, versos 27 y 28. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile M.S., lib. 3, cap. 6.
(24) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., part. 2, lib. 6, cap. 1.
(25) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
30 de diciembre del año de 
1548.
(26) En el libro segundo 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en 21 de enero 
de 1557.
(27) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 24 
de enero de 1551.
(28) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de octubre de 1549.
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cuán mentirosos son e huidores. No por el mal tratamiento que en 
la mina se les hace, ni trabajos excesivos que se les dan en el sacar 
del oro, ni por falta de mantenimientos, sino por ser bellacos y en 
todo mal inclinados” (29).

Prosigue el ilustre ayuntamiento de la ciudad de 
Santiago a favor de los nacionales vertiendo: “Se vuelve a mandar 
lo que antes de ahora estaba mandado. Que no se le cargue a indios 
más de dos arrobas, mientras haya bestias, lo que es en pro de los 
naturales. Y porque la multa antigua era de cincuenta pesos, y las 
cargas se modera ahora para más cobrable en diez pesos y una 
manta para el indio” (30). Las indias eran privilegiadas en no poder-
les hacer sacar oro de las minas ni llevar cargas (31), y una sola vez 
que se permitió que se cargasen, acuerdan estos capitulares: “Que se 
pregonó que por tiempo de dos meses se puedan cargar las indias. 
Cuya ordenanza que lo veda se dispensa por este tiempo, porque 
los indios están alzados, y necesita la ciudad le traigan comida” (32).

Que la ciudad de Santiago mantenga puentes en los 
caudalosos Maipo y Cachapoal: “por ser especial provecho para los 
naturales, y muy conforme a lo que se manda en las cédulas de en-
comiendas de indios” (33). Y los capitulares vedaban se matasen 
unos a otros los indios nombrando dos cuidadores: “uno de Maipo a 
Choapa, y otro de Maipo a Maule a castigar los ambicamayos que con 
ambihechizos se matan unos a otros invocando al Demonio” (34).

Prohíbase en buena hora “que de los principales 
frutos que tenían los indios de maíz, frijoles, papas y zapallos, no 
siembre ninguno en su solar ningún español, pena de arrancado 
y de tres pesos de oro” (35). Para que los nacionales tuviesen que 
traer cada día a la plaza estos efectos que vender a los españoles. Y 
cada semana, un día, a permutar su oro, sin valerse de regatones, 
en los tranques, es decir, mercado, que para su beneficio se les con-
cedió (36). Con estas ventas se lograba se aficionasen a ser cristia-
nos, experimentándose de ver a los españoles frecuentar la iglesia, 
arrodillarse en la plaza cuando alzaban y acompañar al Santísimo 
Sacramento cuando iba de viático. En cuyos actos se les oyó decir, 
con no poco consuelo de los cristianos: “Gran Dios, es este, pues 
tan rendidos se les humillan, hombres tan valientes” (37). Bien 
merecen estos esmeros que Ercilla vierta de ellos: “La ley, derecho, 
el fuero y la justicia, era lo que Valdivia había por bueno” (38).

Por esto vemos bien, que con el trabajo de las minas no 
mataban los españoles a los que les sacaban el oro. Pues de matarlos 
quedándose sin trabajadores, hubieran incurrido en la beta de aquel 
labrador, a quien el Dios Júpiter: “Para que reparase su pobreza le 
dio una pajarilla que le ponía un huevo de oro cada día. Y discu-
rriendo su codicia, que quien ponía cada día un huevo, era mucho 
oro el que en su vientre tenía, y que era mejor cogerlo todo de una 
vez y no tan poco a poco, mató la pajarilla y se quedó sin huevo ni 
mina” (39).

“No negar los historiadores (dice un docto) lo verda-
dero, aunque sea contra la nación, obligación es de la historia, pero 
no confesar lo que es a su favor, apostaría es de la Patria” (40). Por 
esto, sin amor ni odio, se ha hecho esta autorizada relación para que 
corrijan las suyas, Ercilla: “Que sacaban el oro a costa del sudor y 

(29) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de enero de 1550.
(30) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 1 
de julio de 1552.
(31) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de junio de 1550.
(32) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 26 
de febrero de 1555.
(33) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de enero de 1552.
(34) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de noviembre de 1552.
(35) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de agosto de 1548.
(36) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
13 de noviembre de 1552 
y primero de julio de dicho 
año.
(37) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 1.
(38) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto primero, verso 68.
(39) Don Francisco de 
Quevedo, en su tratado, La 
Fortuna con Sesos, pág. 303.
(40) El limeño Dr. don 
Pedro Peralta, en su 
Historia de España, lib. 3, 
cap. 8, colum. 808.
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daño ajeno… Codicia fue la causa de la guerra y perdición total de 
aquesta tierra” (41). Bascuñán: “Que por sacar mucho oro apreta-
ron tanto las cinchas que reventaron de apretadas” (42). Y Ovalle y 
los demás, que a ojos cerrados los siguieron y asienten en su lugar 
que se levantaron e hicieron la guerra, como valientes en defensa de 
su patria, y de su admapu. Lo que es a todos tan natural, como se 
debe en que hasta la mansedumbre de la paloma defiende su nido. 
Y lo mostraron bien los mapochinos y copiapinos aquellos, y estos 
sin haberlos empezado a hacer trabajar en minas, quemándonos la 
ciudad y matándonos dieciocho españoles que venían del Perú a 
pasar esta natural defensa de su patria y de sus leyes, se comprue-
ba bien con los alzamientos y guerras, que los indios han hecho en 
otras partes en que no había minas. No las había en Buenos Aires 
y dos veces destruyeron aquella ciudad y la fortaleza de Sebastián 
Gaboto, de su jurisdicción (43). Hicieron muchas incursiones en el 
Tucumán y Chaco, e hicieron mudar de sitio a Santa Fe (44).

“Tres veces destruyeron la Virginea fundada por el 
inglés Raleigh (45). Y los Estados Unidos que nos digan por qué. 
Por eso en su Bill asignaron por premio buena suma a cualquiera 
que matase un indio, en cuyo cumplimiento el año de mil sete-
cientos veinticuatro se entregó la cantidad de dos mil doscien-
tas cincuenta libras esterlinas a Juan Lourerel porque mató diez 
indios que estaban durmiendo alrededor del fuego. Blasonen pues 
(prosigue Alcedo) con este borrón de humanidad los ingleses, y 
declamen contra las pretendidas crueldades de los españoles en la 
América, que aunque fuesen ciertas no llegan a esta barbarie que 
no tiene ejemplar en nación ninguna” (46).

También, todos los historiadores generales de la 
América segregan a Chile de las crueldades que en globo dicen, hi-
cieron los españoles en la conquista de ella. Inventando con malig-
nidad (vierte Solís): “Lo que quisieron contra nuestra nación, gas-
tando libros enteros en culpar lo que erraron algunos, para deslucir 
lo que acertaron todos” (47). De ellos, los extranjeros enemigos de 
las glorias de los españoles no se valen de los autores que han des-
cubierto la verdad de los hechos en la conquista de la América por 
los españoles. Válense sí del ilustrísimo Casas, el que es dicha le ha-
llemos impugnado, pues vierte de él Murillo: “Que sin discreción ni 
prudencia exageró hasta las nubes las abominables, inéditas, san-
grientas, crueles, execrables tiranías de los españoles en las Indias” 
(48). En que incurrió este prelado, si era la caridad mal ordenada con 
los indios la que movía el proponer y conseguir que se trajesen 

de África negros a la América, que como esclavos revela-
sen a los indios de sus trabajos. Como si fuera lícito 

oprimir a los negros y no a los indios. Y no 
fuera este ramo de nuestra naturaleza, 

porque se diferencian en el color 
y son esclavos acreedores 

a nuestra humani-
dad (49).

(41) Don Alonso de Ercilla, 
en su Araucana, canto 
primero, versos 67 y 68 y 
canto tercero, verso tercero.
(42) El chileno don 
Francisco Núñez de 
Pineda y Bascuñán, en 
su Cautiverio Feliz M.S., 
discurso tercero, cap. 19…
(43) El coronel don 
Antonio Alcedo, en su 
Descripción Histórica de 
América, tom. 1, pág. 152 y 
tom. 2, pág. 173.
(44) El citado Alcedo, 
tom. 2, pág. 321.
(45) El mismo Alcedo, 
tom. 5, pág. 321.
(46) El coronel don 
Antonio Alcedo, en su 
Diccionario Americano, 
tom. 3, pág. 437.
(47) Don Antonio Solís, 
Historia de México, lib. 1, 
cap. 1.
(48) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9 de 
América, cap. 1, pág. 40.
(49) Don Antonio 
Alcedo, en su Diccionario 
Americano, tom. 3, págs. 3 
a 6.
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Libro Octavo
Capítulo Tercero

CUIDADOSO don Pedro de Valdivia de la tardanza del soco-
rro, que del Perú esperaba en la nave de Juan Bautista Pastén, en 
que había enviado por él a Alonso Monroy, aumentó sus cuidados 
con el trabajo de tener que disimularlos, la llegada de Pastén a 
Valparaíso, huido del Perú sin socorros con su nave. Supo enton-
ces que cuando está fondeado en el Callao, estaba en Quito de 
gobernador tirano de todo el Perú, Gonzalo Pizarro, y en Lima su 
brazo derecho y su maestre de campo, Francisco de Carbajal. Que 
este, al punto apresó la nave, apresó los dos procuradores que iban 
por socorros, Monroy al Perú y Ulloa a España, y quitándoles el 
oro que para estos destinos llevaban, los remitió presos a Quito a 
entregarlos al tirano (50).

Pastén, desde que llegó, por octubre del año de cua-
renta y cinco, al Callao con su nave, se mantuvo en Lima con la 
ciudad por cárcel, madurando como astuto el huirse de ella sin 
socorro a Chile. Durante su detención tentaron su fiel constancia 
para que siguiese el partido del tirano, no le pudieron vencer, pero 
tal vez les daría alguna esperanza, pues le dejaban andar suelto. 
Mucho tiempo tardó en hallar coyuntura de bastimentar su em-
barcación y hacer de su parte alguna tripulación para volverse, 
pero al fin lo logró. Ovalle dice que recibieron en Chile mucha 
pena, viendo que no traía socorro (51). A que añade García que 
disimuló el pesar, el gobernador, esforzando a todos con decirles 
que solo Pastén, con la tripulación de la nave y la carta que traía, 
era un socorro muy particular (52).

Nadie nos puntualiza cuándo llegó de vuelta esta em-
barcación a Valparaíso, creo que cerca de mediados del año de cua-
renta y siete, pues la citada carta que trajo fue hecha en Panamá, 
en veintiséis de agosto de mil quinientos cuarenta y seis, por el 
licenciado Pedro de la Gasca, en que dice: “Acorde escribir esta, 
haciendo saber cómo Su Majestad ha sido servido de mandarme 
venir a sosegar esta tierra. Con poder de perdonar lo sucedido, 
con revocación de las ordenanzas de que se suplicó. Y facultad de 
poder ordenar con parecer de los pueblos, lo que más convenga al 
servicio de Dios, bien de la Tierra, beneficio de los beneméritos 
de ella. Y dar repartimientos, conquistas, gobiernos y empleos en 
propiedad como si el rey los diera” (53).
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(50) Véase la carta llamada 
C. de este libro, cap. 1. 
Diego Fernández, Historia 
del Perú, parte primera, 
lib. 2, cap. 1.
(51) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 10, 
pág. 175.
(52) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 1.
(53) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 1. El palentino 
Diego Fernández, part. 1, 
lib. 2, cap. 26. Antonio 
Herrera, Década 8, lib. 2, 
cap. 6. Garcilaso, part. 2, 
lib. 5, cap. 2.
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Dejemos para después la empresa, que con esta em-
barcación y estas noticias don Pedro de Valdivia emprendió, y 
vamos a ver hasta su fin cómo Alonso Monroy y Antonio de Ulloa, 
enviados de procuradores al Perú y a España, dieron la vida por 
la conservación de la Conquista de Chile. Estando para ir presos 
a Quito, enfermó de la pesadumbre en Lima, Monroy y de la in-
justicia que padecía, se le encendió tanto la sangre que aunque le 
asistieron médicos, en tres días murió. Esta infausta noticia llenó 
en Chile a todos de dolor y lloraron su falta, con fúnebre demos-
tración. Y con razón fue conquistador de los primeros. El primer 
corregidor y teniente de capitán general de la ciudad de Santiago 
y aun de todo el Reino de Chile, pues no había más ciudad. El de-
fensor del asalto del fuerte de Santa Lucía. El ganador de la batalla 
de Mapocho. Y el que atravesó por tierra hasta el Perú y trajo por 
mar el primer socorro. Era valiente sin presunción y hombre de 
notoria probidad. El gobernador le amaba con sus conquistadores, 
le respetaban y los indios le temían (54).

Conducido Antonio de Ulloa a Quito, le retuvo allí 
Gonzalo Pizarro, impidiéndole pasase a España, ni dándole so-
corro para volver a Chile. Continuando Ulloa con sus ruegos a 
Pizarro, de que le socorriese para volverse a Chile, consiguió que 
se le diese, después que le ganó al virrey Vela la batalla de Iñaquito, 
en dieciséis de enero de mil quinientos cuarenta y seis. Le dio para 
que llevase desterrados de los prisioneros que hizo en la bata-
lla a don Alonso Montemayor, al tesorero Rodrigo Núñez, con 
otros ocho o nueve, con los que pasó a embarcarse al puerto de 
Arequipa. Estando para darse a la vela para Chile la embarcación, 
estos desterrados convocados con Francisco Martínez se alzaron 
con la nave y dejando en tierra a Ulloa, se levaron y costa abajo 
aportaron al puerto de Soconusco de la Nueva España (55).

Perdido este socorro por Ulloa, le escribió a Quito el 
suceso a Gonzalo Pizarro, pidiéndole con encarecimiento le diese 
otro. Este, que aunque tirano tenía buen corazón, le escribió a su 
maestre de campo que estaba en Chuquisaca, que socorriese a 
Chile. Francisco de Carbajal le dio a Ulloa una nave en el puerto 
de Arequipa, y soldados que llevase a Chile. Y por ruegos de Ulloa, 
también envió desde Chuquisaca por tierra alguna gente a Chile, 
y que fuera de su custodia Matamoros, porque quería echarlo 
del Perú, porque estaba mal con él. Matamoros buscó otro que 
fuese por quedarse en el Perú y le fue muy mal, pues Carbajal le 
dijo: “Señor Matamoros, yo quiero que usted vaya a Chile y no se 
quede en el Perú, usted quiere quedarse en el Perú, y no ir a Chile”. 
Y el medio que halló para no irse ni quedarse es Orcarte, y así lo 
hizo (56). No sabemos el número de los españoles que contenía 
este socorro, ni si los mataron los indios en el camino o llegaron en 
tan buen tiempo a Chile.

Continuándosele la desgracia a Antonio de Ulloa, 
que ya tenía equipado el navío en el puerto de Arequipa, y dice 
Garcilaso que “bien proveído de matalotaje” para ir con el socorro 
a Chile, llegó al Perú Diego de Ribadeneira, que como leal venía 
huyendo de los tiranos que venían en su alcance y tomando la 

(54) El palentino Diego 
Fernández, part. 1, lib. 2, 
cap. 1. Don Antonio 
García, lib. 2, cap. 11.
(55) El palentino Diego 
Fernández, Historia del 
Perú, part. 1, cap. 54, 
pág. 50. Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 2, 
cap. 8, pág. 33.
(56) El palentino Diego 
Fernández, Historia del 
Perú, part. 1, lib. 2, cap. 10, 
pág. 63.
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embarcación, dejando insolvente a Ulloa, se fue en ella costa abajo 
hasta fondear en puerto de Guatemala de la Nueva España (57).

Este contratiempo hizo que sellase Ulloa su fidelidad 
con su sangre. Pues pudiendo no ir a incorporarse al real ejérci-
to y ocultarse del de los tiranos, fue como valiente a ofrecerse a 
Diego Centeno, caudillo de los leales, que le nombró capitán de a 
caballo y murió honradamente en la batalla de Guarina (58). En 
Chile se echó de menos los dos años de su ausencia, y se sintió 
mucho su muerte. Fue conquistador de los primeros. Descubridor 
hasta Penco y cabeza de privilegio, pues le escogió don Pedro de 
Valdivia de su procurador para la Corte de España.

En gran zozobra pusieron el corazón del gobernador 
de Chile las noticias que del Perú trajo Pastén. Él conoció que no 
tenía que esperar socorros, por lo ensoberbecido y pujante que 
estaba en su tiranía Gonzalo Pizarro. Él se miró con poco oro para 
enviar mucho procurador al Perú a traer auxilios, cuando barrun-
tase, había llegado a él el nuevo gobernador, La Gasca; porque 
había perdido tres veces el oro que a traer socorros había enviado 
(59). Él reflexionó que el licenciado La Gasca, por amplios po-
deres que trajese, no reduciría por bien a Gonzalo Pizarro, que 
quería ser gobernador perpetuo. Influido y sostenido de Francisco 
Carbajal, sino a la decisión de una sangrienta batalla. Él advir-
tió que La Gasca se hallaría a su llegada al Perú sin dinero para 
comprar armas y víveres para el ejército que se le allegase. Y un 
aguerrido capitán que oponer a la destreza y astucias de Carbajal, 
maestre de campo de los rebeldes.

Don Pedro de Valdivia, con su discurso fecundo de 
arbitrios, ocurrió al remedio de estos conocimientos haciendo una 
hombrada. Se determinó bajar en persona al Perú en la nao de 
Pastén, surta en Valparaíso. La cargó de las vituallas del país y con 
cuanto oro tenía y le prestaron, y los valientes súbditos Gerónimo 
de Alderete, Esteban de Sosa, Luis de Toledo, Gaspar de Villarroel, 
Juan de Cepeda, Juan Jofré, Antonio Beltrán, Vicencio del Monte, 
Diego de Oro, García de Cáceres y el secretario Juan de Cárdenas 
(60), pasar a reforzar el real ejército con cuyo auxilio se prometió 
triunfar de los tiranos.

García dice: “Que le comunicó esta resolución a los 
capitulares de Santiago, y que como tan diestro en proponer les 
sacó el consentimiento sin sentir (61). No aparece este acuerdo 
en el respectivo libro del Cabildo. Pero acreditan que sería así, las 
dos cartas que transcribo (d) que escribió este magistrado al rey, y 
al nuevo gobernador del Perú, de informe y recomendación (62).

(d) “S.C.C.M. Por la relación que podíamos dar a Nuestra Majestad, el Cabildo, justicia y regimiento de esta ciudad de Santiago del Nuevo Ex-
tremo. Y de lo que en el cesáreo servicio se ha hecho después que a esta tierra venimos, lo hará el capitán Pedro de Valdivia, que nos ha gobernado 
hasta hoy, con la autoridad que le dio el Cabildo y todo el pueblo y común, en nombre de Nuestra Majestad y hasta que su real voluntad fuese, 
porque así convino a su cesáreo servicio, y conviniera y conviene tenerla de Nuestra Majestad. No nos alargaremos a más de que él ha determinado 
sobre los grandes trabajos, pérdidas y gastos, que en venir a esta tierra a conquistarla y poblarla y descubrir otras adelante ha pesado y gastado. 
Toma esto con tan crecido descanso (que para él y para todos los vasallos de Vuestra Majestad, que acá quedamos, lo es). El ir a besar sus sacratísi-
mas manos y presentarse ante su cesáreo acatamiento, y darle cuenta de todo lo que conviene al servicio de Nuestra Majestad en estas partes. Él nos 
deja a Francisco de Villagra por teniente general para que nos gobierne y tenga en paz y en justicia, como él lo hacía hasta que dé la vuelta siendo 
nuestro Dios y Vuestra Majestad de ello servidos. Y juntamente con persona tan celosa del servicio de Vuestra Majestad y que también ha traba-
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(57) Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 1, caps. 11 
y 12. El palentino citado, 
part. 1, lib. 2, cap. 2. 
Garcilaso, part. 2, lib. 4, 
cap. 36.
(58) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 3, cap. 19. 
Garcilaso, part. 2, lib. 5, 
cap. 15. El p. Miguel de 
Olivares, lib. 2, cap. 7.
(59) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de diciembre de 1547.
(60) Garcilaso, part. 2, 
lib. 5, cap. 29, pág. 321.
(61) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 11.
(62) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en los 
acuerdos celebrados en 8 de 
diciembre de 1547 y 10 de 
septiembre de 1548.
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Don Pedro de Valdivia con su comitiva se dio a la vela 
en Valparaíso el nueve de diciembre de mil quinientos cuarenta 
y siete años. Y haciendo el capitán de la nave, pues no le pudo ir 
a llevar Pastén, como García quiere, pues le vemos firmar como 

jado en estas partes y en ser la condición y valor hechura del capitán Pedro de Valdivia, atenderemos con él a la paz y quietud de esta ciudad y sus 
vasallos, tierra y naturales de ella. Y aunque en esto él y todos hemos de hacer lo que somos obligados. Suplicamos, muy humildemente, a Vuestra 
Majestad, por amor de Dios, por lo que al bien de todo lo dicho conviene, que Vuestra Majestad sea servido, de lo despachar con toda brevedad, 
con la autoridad de su gobernador y capitán general y las demás mercedes que Vuestra Majestad fuere servido, de mandar bajo las comisiones que 
fuere de su real servicio. Porque de la dilación se podría causar inconvenientes, y con su presto despacho puede Vuestra Majestad ser de él muy 
servido en todo. Quedamos muy satisfechos en su ida, porque somos ciertos que sabrá dar en todo la diligencia que conviene al servicio de Nuestra 
Majestad. Y porque se le han perdido las relaciones que ha cambiado Nuestra Majestad, y el oro para traer socorros de las provincias del Perú, por 
las alteraciones que en ellas ha habido tres veces. Causa que lo ha determinado a ir a lo que aquí decimos. Y porque todo lo dicho conviene, tanto 
al servicio de Vuestra Majestad, tornamos de nuevo a suplicarle a Nuestra Majestad muy humildemente sea servido de hacer esta merced, porque 
con ella tenemos por cierto serán enumerados nuestros trabajos, por haber sido también testigos de ellos. Y nosotros y todo el pueblo amarle como 
al Padre, por haber de él recibido siempre las obras como de tal. Remitímonos en lo demás a su relación con Nuestro Señor, por largos tiempos 
guarde la sacratísima persona de Vuestra Majestad, con acrecentamiento de mayores reinos y señoríos”. De esta ciudad de Santiago del Nuevo 
Extremo, a ocho de diciembre de mil quinientos cuarenta y siete años. Y lo firmaron siendo testigos Bartolomé Mella, Antonio Núñez, Francisco 
Miñez, Luis de Miranda y Juan González, vecinos de esta ciudad. Juan Fernández Alderete, Rodrigo de Araya, Juan Gómez, Pedro Gómez, Alonso 
de Córdoba, Pedro de Villagra, ante mí, Luis de Cartagena. Esta carta llevó don Pedro de Valdivia y su original corre en el primer libro del Cabildo 
de Santiago, en Cabildo celebrado el día y año de su fecha.
En este lugar, porque aquí consuena, ponemos la otra carta que este Cabildo escribió al gobernador del Perú, licenciado La Gasca, a los diez meses 
de haberse ido al Perú don Pedro de Valdivia sin haber tenido aún noticia de él desde que se fue. Ni poder decirse que por esta presente la escribían 
con contemplación por su respeto, y le daban aquellas alabanzas por adulación.
“Muy ilustre señor: Sabiendo en esta ciudad los escándalos y desvergüenzas que contra el servicio de Su Majestad en esas provincias se tenía, Pedro 
de Valdivia, nuestro electo gobernador, teniendo nueva que vueseñoría venía ya de camino a apaciguar. Determinó juntar todo el más oro que pudo 
e ir a ellas para con ello y su persona servir a su Majestad y a vueseñoría en su nombre. Y darle cuenta de lo sucedido en esta tierra, desde el día que 
entró en ella. Y porque de él vueseñoría estará informado. En esta no diremos más de nos remitir al que lleva a su cargo, de dar a vueseñoría muy 
por extenso. Y atento a la carta de vueseñoría, que Juan Dávalos Jofré nos dio y a lo que nos ha dicho, estamos muy ciertos que cuando esta llegue a 
vueseñoría, nos habrá hecho merced de haberlo despachado para venir a dar orden en las cosas de esta gobernación. Suplicamos a vueseñoría, que 
si por alguna necesidad de su persona haya habido para las guerras de allá, pues también las entiende, no fuere partido, nos haga merced de despa-
charlo con la mayor brevedad que fuere posible, porque así conviene a la quietud y sosiego de esta tierra. Y si él se detuviere y vueseñoría no fuere 
servido, de nos cambiarle, sería mucho daño y perjuicio nuestro y de todos los que estamos en su servicio de Su Majestad, por estar esperando cada 
día ser gratificados por él de nuestros trabajos y gastos que en la conquista de esta tierra hemos hecho. Y Su Majestad perdería mucho, y ningún 
otro podría venir a gobernarla, que no la destruyese y que a todos los vasallos de Su Majestad que aquí están no pusiese en mucho detrimento, 
porque no conocería el mérito de cada uno, ni tendría respeto a sus méritos, y no podríamos todos dejar de ser muy agraviados, y Su Majestad muy 
de servido. Y nuestro electo gobernador no tiene olvido de todas estas cosas y de muchas más, y a cada uno dará lo que fuere suyo y mereciere con-
forme a sus servicios y a la sustentación de quien fuere. Y ya que en esto, que está repartido, no haya para cumplir con todos los que sean hallados 
en la sustentación y conquista de ello. Tiene ya descubierto y sabido, muy cerca donde se puede remunerar a los que no han alcanzado parte. Y 
en hacernos vueseñoría esta merced, se hallara muy contento y alegre por haber también acertado la elección descargando la conciencia real de Su 
Majestad en tantos servicios, y tan señalados como le ha hecho. Y tanta cantidad de dineros gastados por servir y llevar su buen propósito adelante. 
Tornamos a suplicar a vueseñoría le mande dar su socorro de gente, que hay mucha necesidad de ella, para la población y pacificación de adelante. 
Porque conviene, al servicio de Dios y de su Majestad, se pacifiquen y pueblen y crea vueseñoría que ha hecho en la sustentación de esta ciudad 
tan grandes servicios, que son dignos de cualquier merced se lo hagan. Porque es pie este de aquí y lo será para que se aumente nuestra santa fe, 
y la Corona real en gran manera. Déjenos en nombre de Su Majestad, por teniente suyo, un caballero llamado Francisco de Villagra, persona de 
mucha calidad y merecimiento y muy servidor de su rey, y amigo de hacer justicia, y tiene muchos méritos que cualquier merced que Su Majestad 
sea servido hacerle caber en él. Por lo mucho que le ha servido y sirve, y es tan bueno que Nuestro Señor, por nos hacen merced nos lo quiso dar y 
guardar. Que no había tres días que lo recibimos en Cabildo, cuando un Pedro Sánchez de la Hoz ordenaba matarle. Y a los que la justicia del rey 
favoreciese. Y alzarse de gobernador de la Tierra y se supo por una carta que enviaba con un Juan Romero, huésped suyo, a unos hidalgos y vista por 
el capitán Francisco de Villagra, los mandó prender con tanta sagacidad y valor que no dio lugar a que efectuase su mal propósito ni se desvergon-
zasen algunas gentes armadas, que para ponerlo por obra en la plaza estaban presos, a Pedro Sánchez mandó cortar la cabeza y a Juan Romero, otro 
día siguiente, mandó ahorcar. Perdonando a los demás que tenían culpa, con tanto amor, que nunca hacen otra cosa, sino rogar a Dios le guarde. Y 
porque querer dar relación de las cosas acaecidas, sería nunca acabar de escribirlas, va allá el maestre de campo Pedro de Villagra, vecino y regidor 
de esta ciudad, a besar las manos a vueseñoría y darle cuenta de lo que se ha ofrecido, así en la guerra como fuera de ella. Suplicamos a vueseñoría 
se le dé el crédito que fuere posible y el que se le suele dar a las personas que van a semejantes negocios, porque lleva muy bien entendidas nuestras 
voluntades y las del común, y lo que conviene al servicio de Dios y del rey y bien de esta tierra y nacionales de ella. Y conforme a suplicar, suplicamos 
a vueseñoría nos haga las mercedes, cuya muy ilustre persona, Nuestro Señor, guarde y acreciente en estado como vueseñoría desea de esta ciudad 
de Santiago del Nuevo Extremo”. A diez de septiembre de mil quinientos cuarenta y ocho años. Salvador de Montoya, Rodrigo de Quiroga, Alonso 
de Córdoba, Juan Bautista Pastén, Juan Godines, Juan Gómez, Rodrigo de Araya, ante mí, Luis de Cartagena, en el primer libro del Cabildo de la 
ciudad de Santiago, en el acuerdo celebrado el mismo diez de septiembre de dicho año de mil quinientos cuarenta y ocho.

Era Cristiana
1547



Libro Octavo   !   Capítulo Tercero

"311#

regidor la carta que se copia, escrita el diez de septiembre del año 
próximo siguiente. Puesta la proa al Callao, fondeó en él el mismo 
mes, sin haber tomado puerto en los puertos de intermedios (63). 
Dejemos aquí a don Pedro de Valdivia, y volvamos a Valparaíso, 
a deshacer la ligereza con que los autores escriben que este varón 
excelente salió furtivo en la nave de este puerto. Y a contradecir la 
impostura con que en la bajada al Perú maculan el honor de los 
españoles que llevó de Chile para aumentar el real ejército.

El palentino nos dice, con una puntualizada re-
lación, que parece hecha a mano, y le sigue y copia sin examen 
Garcilaso  (e). Que don Pedro de Valdivia pasó al Perú porque 
habiéndoles pedido a sus súbditos el oro que tenían prestado para 
enviar con él a traer socorros a Francisco de Villagra, se le negaron. 
Que él con astucia les dio licencia a los que lo tenían, se fuesen 
al Perú, aceptaron el permiso y estando ya en Valparaíso, salió el 
gobernador de trasnochada de Santiago, y con sagacidad entró en 
el navío, tomó razón del oro que había embarcado y dejando a 
sus dueños en la playa, él se dio a la vela para el Perú (64). Me 
desvío de esta relación, porque la hacen diferente los capitulares 
de Santiago. Y si fuere cierta, tengo para no creerla la razón que 
ellos tuvieron para callarla.

Vamos a ver una comprobada falsa relación que hace 
Zárate y la apoya y aclara Garcilaso (f ). Para ella por desacreditar 
otras aserciones no tan probadas, escritas ciertamente de habli-
llas de vulgo. Ellos asientan: “Que en la navegación que hizo don 

(e) “Estando el gobernador Pedro de Valdivia en las provincias de Chile tuvo nueva, como Gonzalo Pizarro estaba alzado contra el servicio de Su 
Majestad, y aún quieren decir (y así es) que había recibido cartas de Gonzalo Pizarro, lo cual disimuló Pedro de Valdivia como si nada supiera. Y 
pidió prestado oro a las personas que entendió que lo tenían. Diciéndoles que quería este empréstito para enviar a Francisco de Villagra al Perú 
para hacer gente para acabar de hacer aquella conquista. Y aunque lo procuró mucho, ninguno le quiso prestar alguna cosa. Por lo que Pedro de 
Valdivia, disimuladamente, juntó a todos y les dijo: Que pues de su voluntad no le querían prestar el oro que les había pedido. Que se fuesen al Perú 
todos los que quisiesen, que él les daba licencia para ello. Por razón que visto allá que llevaban oro, se acreditase la tierra y viniese gente a ella. Y de 
esta suerte muchos se dispusieron a venir al Perú y se fueron a embarcar al puerto de Valparaíso, que está a diez leguas de la ciudad de Santiago, y 
con ellos Francisco de Villagra, que era la persona que del Perú había de volver con la gente y Valdivia se quedó en la ciudad de Santiago. Y ya que 
todos fueron partidos y que entendió que estarían aprestados para hacer el viaje. Salió de noche secretamente y llegó a tiempo que todos estaban 
embarcados, y que habían hecho una ramada a la lengua del agua. Y allí Pedro de Valdivia hizo guisar muy bien de comer y los envió a convidar, que 
serían hasta veinte personas, las cuales vinieron todas. Y acabada la comida, les habló encomendándoles mucho a Francisco de Villagra (que tenía 
en lugar de hijo), diciendo que pues él iba con ellos a traer gente para defensa de la tierra. Les rogaba que si Villagra tuviese allá necesidad de algún 
oro se lo prestasen. Todos prometieron de hacerlo con gran voluntad. Lo cual hecho, Valdivia salió de la ramada disimulado hacia el mar, donde 
estaba un barco en el cual se entró y se fue al navío y tomó todo el oro que llevaban, que serían más de ochenta mil castellanos. E hizo asentar lo 
que a cada uno tocaba, y metió luego consigo en el navío a Gerónimo de Alderete, Gaspar de Villarroel, Juan de Zepeda, el capitán Jofré, Luis de 
Toledo, Antonio Beltrán, Diego García de Cáceres, Vicencio del Monte, Diego de Oro y su Secretario. Ante quien hizo cierta protestación de cómo 
iba a servir a su Majestad contra la rebelión de Pizarro. Y dejando en tierra aquellos que tomó el oro, luego con estos se hizo a la vela. Dejando por 
su teniente general a Francisco de Villagra. Y llegados al Perú tuvo nueva, como el Presidente iba camino del Cuzco y viniéronse derechos a Lima, 
donde se proveyeron de todo lo necesario y de allí se fueron a Andaguailas, donde sabían que todo el Ejército estaba esperando a que aflojasen las 
lluvias y entrar la punta del verano para de allí caminar y dar fin a las cosas de la guerra”. Diego Fernández, vecino de Palencia, en su Historia del 
Perú, lib. 2, cap. 85 y Garcilaso en sus Comentarios, part. 2, lib. 5, cap. 29.
(f ) Para la Batalla de Huarina: Sabiendo Diego Centeno (general del real ejército), el camino que llevaba Gonzalo Pizarro, le salió al encuentro 
por atajarle. Y llegaron tan cerca los unos de los otros que los corredores se hablaron y se volvieron a los suyos a dar noticias de los contrarios. Die-
go Centeno que lo supo, mandó a percibir su gente y que velase por toda la noche siguiente en escuadrón. Porque temió no le diese Francisco de 
Carbajal alguna trasnochada. Pero no se excusó de un arma que Juan de Acosta le dio a media noche con veinte arcabuceros que puso en tan gran 
alboroto su real, que dice Agustín de Zárate, lib. 7, cap. 2, que muchos del escuadrón acudieron a los toldos y otros de la gente de Valdivia huyeron 
dejando las picas. Hasta aquí es de Zárate. Y lo que dice de la gente de Valdivia, es que el capitán Pedro de Valdivia tuvo noticia en Chile de las 
alteraciones que en el Perú había, y vino por mar a verlas con algunos de los suyos. Y llegando a la costa del Perú, supo que el presidente La Gasca 
estaba en Sausa, para ir contra Pizarro. Determinó ir allá a servir a su Majestad y por ir más a la ligera, echó su gente en tierra con orden que se 
fuesen a juntar con Diego Centeno y estos son los que Zárate nombra que huyeron”. Garcilaso, en sus Comentarios, part. 2, lib. 5, cap. 18, pág. 301.

(63) Don Antonio 
García, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 1. Diego 
Fernández, vecino de 
Palencia dice: “y viniéronse 
derechos a Lima”, lib. 2, 
cap. 25.
(64) El palentino Diego 
Fernández, lib. 2, cap. 85.
Garcilaso, part. 2, lib. 5, 
cap. 29.
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Pedro de Valdivia, de Valparaíso hacia el Callao, tomó puerto en 
intermedios, que parece sería el de Arequipa. Que allí supo esta-
ban cercanos a darse batalla el real ejército de Diego Centeno con 
el de los tiranos. Y que por ir a Lima, más desembarazado echó 
en tierra los españoles que llevaba de Chile para que ayudasen a 
ganar la batalla de Huarina. Que a estos los empleó Centeno y 
que fueron los que huyeron del arma falsa que les dio antes de la 
batalla Juan de Acosta con veinte arcabuceros (65).

De este terrible vejamen se vindican nuestros espa-
ñoles chilenos, con demostrar claramente que habiéndose 

dado la batalla de Huarina, el veinte de octubre de 
mil quinientos cuarenta y siete (66), no pu-

dieron hallarse en ella, pues salieron de 
Valparaíso cincuenta días des-

pués de la batalla, el día 
nueve de diciembre 

(67).

(65) El Contador Agustín 
de Zárate, en su Historia 
del Perú, lib. 7, cap. 2. 
Garcilaso, part. 2, lib. 5, 
cap. 18.
(66) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, lib. 2, cap. 79. 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 4, cap. 2. 
Garcilaso, part. 2, lib. 5, 
cap. 19.
(67) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el acuerdo de 
9 de diciembre de 1547, y 
mejor en el duplicado de la 
carta del 10 de septiembre 
de 1548.
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Libro Octavo
Capítulo Cuarto

FRANCISCO de Villagra se recibió en el Cabildo de la ciudad de 
Santiago de teniente de gobernador y capitán general interino el 
día ocho de diciembre de mil quinientos cuarenta y siete años. Por 
patente que copian en su primer libro de Cabildo el mismo día los 
capitulares, despachada por don Pedro de Valdivia en Valparaíso 
dos días antes. En ella le hace una prevención y le da una facultad. 
Previénele tome en sí “sus caciques, indios y haciendas para ir pa-
gando sus deudas. Concédele pueda remover los empleos hasta el 
de Maestre de Campo, menos el de su teniente general del mar, 
Juan Bautista Pastén”, excepción honrosa para los ilustres descen-
dientes de este varón excelente. Con este permiso nombró luego, 
en el preeminente empleo de maestre de campo general a Pedro 
de Villagra (68).

Aún duraban los tres días de iluminación en aplau-
sos del recibimiento del nuevo gobernador, cuando se levantó de 
tirano para matarle con cuantos su causa defendiese y nombrarse 
gobernador Pedro Sánchez de la Hoz. Esta persona, hemos visto, 
que llegó al Perú con real merced de conquistar en Chile, en la 
parte más austral de las concedidas hacia la boreal a Pizarro y a 
Camargo, y que no hallándola aparente la abandonó viniéndose 
con don Pedro de Valdivia (69). Este gobernador, parece que por 
contentarle, le prefirió en darle “buenas tierras y las mejores en-
comiendas de indios que había” (70). Pero no le ganó el corazón, 
porque mostró que no hay fidelidad a prueba de la envidia y la 
ambición.

Parece que le miraban caviloso, pues su nombre no se 
vuelve a oír desde que salió del Perú, sino en el delito. Él no firmó 
entre tantos la elección de gobernador de don Pedro de Valdivia, 
ni en todo este tiempo ocupó empleo militar, ni cargo concejal. 
Prendióle el gobernador con sagacidad y con la misma deshizo la 
gente armada que tenía en la plaza. “Y presos, a Pedro Sánchez 
mandó cortar la cabeza y a Juan Romero, otro día siguiente, mandó 
ahorcar, perdonando a los demás que tenían culpa, con tanto amor 
que nunca hacen otra cosa, sino rogar a Dios le guarde” (71). En 
que se ve no acierta Molina, tratando de este delincuente, en el 
antecedente que señala, en el medio ni en la consecuencia (72).

En su viaje para España, Juan Dávalos Jofré, no sa-
bemos si enviado por don Pedro de Valdivia o retirándose él a su 
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(68) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 8 de diciembre de 1547 
y 10 de septiembre de 
1548.
(69) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11.
(70) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 11, 
pág. 176.
(71) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
10 de septiembre de 1548 
y en el capítulo pasado, en 
la carta de esta fecha, en la 
llamada (d).
(72) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7, pág. 49.
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país, encontró en el camino al presidente La Gasca y a boca le in-
formó las cosas y estado de Chile, y el remedio que con su venida 
esperaba. Le consoló el presidente dándole grandes esperanzas 
para lo venidero y de presente una nave equipada, con alguna 
gente, ordenándole se volviese a Chile, dándole para el goberna-
dor una carta, fecha en Cajatambo, a veinticinco de octubre de mil 
quinientos cuarenta y siete años (73).

Acibaró el gusto que tuvo la ciudad de Santiago con 
la llegada de Jofré, socorro y carta que no vino ninguna nueva de 
su deseado gobernador don Pedro de Valdivia. Esta ignorancia 
y pesar, al cabo de ocho meses de su partida, y la proporción de 
volverse para el Perú la nave en que vino Jofré, hizo se presen-
tase al Cabildo de Santiago su procurador general, Bartolomé 
Mella, pidiendo Cabildo abierto para pedir al Presidente les envíe 
de gobernador a don Pedro de Valdivia, y por su fallecimiento a 
Francisco de Villagra. Los capitulares aprobaron la solicitud, ne-
garon el Cabildo abierto, pidieron al gobernador Villagra, que 
para votar con libertad, se saliese del acuerdo con cuya formalidad 
votaron, que fuese de procurador al Perú a pedir lo que quiere el 
procurador, el regidor actual, el maestre de campo, general Pedro 
de Villagra, y le dieron su poder y carta para el Presidente (74).

La catástrofe que padecieron los españoles de la parte 
septentrional de Chile llenó de pesar y puso en arma la ciudad de 
Santiago, súpose en el Cabildo de ella, el primero de febrero de 
cuarenta y nueve, que los indios de Coquimbo habían aterrado la 
ciudad de La Serena: “Y que habían muerto todos los españoles 
de ella” (75).

No fue solo este el daño, siguiéndose el proloquio: 
bien vengas mal, si vienes solo. Pues el trece de marzo los cabil-
dantes de Santiago asientan que los copiapinos “han muerto los 
demás españoles que el capitán Esteban de Sosa, dejó en el valle 
de Copiapó” (76).

Es la rebelión un cáncer y así desde la parte boreal 
cundió hasta Mapocho. Por esto los trece mineros de Malga 
Malga, corroborando las dos malas noticias, piden socorro de seis 
soldados de a caballo para conservar el mineral, por estar aquellos 
indios alzados y porque veamos lo que entonces valía un español, 
les enviaron cuatro (g)*.

(g) “Muy magníficos señores: Pedro Gómez, de las montañas, en nombre de todos los mineros que están en estas minas de Malga Malga, digo: 
Que por cuanto la tierra está rebelada, y han muerto todos los españoles de Coquimbo y los de Copiapó, según los indios dicen, lo cual vuesas 
mercedes mejor saben. Suplico a vuesas mercedes, en nombre de todos los mineros, pidan y requieran a los oficiales de Su Majestad que para que 
se puedan sustentar estas minas y estar seguras, y no den los indios en todos los que estamos en ellas, manden proveer de alguna gente de a caballo 
a costa de la hacienda de Su Majestad y de sus quintos reales. Como en otras partes, donde hay minas se suele hacer. Porque sino se envía gente que 
sustente las minas y nos guarden, yo y todos los dichos mineros estamos determinados de desamparar las minas. Y cada señor de cuadrilla venga 
a poner cobro en ella dentro de ocho días, si no lo proveyeren y de esta manera los quintos reales de Su Majestad, por no gastar lo que pueden 
dar a seis hombres de a caballo que nos guarden y sustenten las minas. Perderá Su Majestad de veinticinco a treinta mil pesos de oro, de quintos. 
Y porque me pareció a mí, y a todos los dichos mineros, conviene al servicio de Dios y de Su Majestad y aumento de sus quintos reales, y en pro 
y seguridad de la tierra. Lo pido y suplico por mí y en nombre de todos los dichos mineros. Lo piden y requieren, como arriba digo, a los dichos 
oficiales de Su Majestad y que lo hagan como arriba suplico. Besan las manos de vuesas mercedes: Pedro Gómez, Juan Gutiérrez, Francisco Luarte, 
Pedro Domínguez, Francisco Gómez, Francisco Moreno, Francisco Rubio, Juan de Chávez, Amador de Silva, Francisco Gallego. Y leída la carta 
a los dichos señores del Cabildo, juntamente con los señores oficiales de Su Majestad, acordaron que así conviene, se provea de alguna gente de a 
caballo que esté y resida en el dicho asiento de minas, para la buena guardia y sustentación de los españoles que allí están sacando oro. Se proveyó 
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(73) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 22 
de agosto de 1548.
(74) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 22 y 29 de agosto, 3 y 
10 de septiembre del año 
1548, y se ve la carta en el 
capítulo antecedente, en la 
llamada d.
(75) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 1 
de febrero del año 1549.
(76) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de marzo de 1549.
*Cuatro: en el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 13 de febrero 
de 1549.
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En esta virtud, no sé en qué fuente bebieron: Quiroga, 
que del destrozo de la ciudad de La Serena, en que el Cabildo 
asienta: “murieron todos”; y Herrera, “que no escapó ninguno”, diga 
él que se libró, a uña de caballo, hasta llegar a Santiago Juan de 
Cisternas (77). Y Herrera, que conduciendo del Perú por tierra 
para Santiago cuarenta soldados, los copiapinos los hicieron piezas 
con Juan Bohon que les traía (78).

No sabemos si fue este el número de los españoles 
que en Copiapó perecieron, pero sabemos que Juan Bohon ni 
había pasado al Perú ni los conducía, porque estaba de corregidor 
en La Serena (79). El que ciertamente condujo del Perú a estos 
españoles fue Esteban de Sosa. Este prócer, proveído por el pre-
sidente La Gasca, después de la decisiva batalla de Jaquijahuana, 
de contador oficial real de Santiago, por adelantar el tiempo se 
venía por tierra, en compañía del que venía de veedor, Vicencio 
del Monte. Logrando de esta ocasión, don Pedro de Valdivia, que 
ya estaba nombrado de gobernador de Chile, le encomendó tra-
jese esta tropa. Por las premisas, creo, que trajo orden que luego 
que llegase a Copiapó mandase llamar al corregidor de La Serena 
y le entregase cierto número de españoles para que fundase una 
ciudad en aquel baile rebelde, que asegurase el tránsito a peque-
ñas partidas que pasasen del Perú a Chile, y con el resto de la 
tropa pasase a recibirse de su empleo a Santiago. Que llegado Juan 
Bohon a Copiapó, empezó a fundar la ciudad con el nombre de la 
Posesión.

Si no fue para este efecto, para qué objeto dejó Esteban 
de Sosa, pasando con la demás tropa para Santiago, estos españo-
les (como dicen los capitulares de esta ciudad) en Copiapó (80). Y 
porque usan los mineros de las voces: “Que los indios han muerto, 
todos los españoles de Coquimbo y los de Copiapó”. Términos 
precisos, no de soldados que van a pasar, sino de españoles que 
han hecho ubicación. Es cierto que ningún autor dice esta fun-
dación, pero tampoco dicen que en los términos de Coquimbo 
estuvo fundada la ciudad del barco y por eso no deja de ser cierto 
que Francisco de Aguirre la fundó.

El Cabildo de Santiago, presidido de Francisco de 
Villagra, acordó el primero de febrero para remedio de este alza-
miento, que pues, las provincias septentrionales eran la cabeza de 
este movimiento, pasase luego el mismo Villagra como goberna-
dor a su castigo y allanamiento. Lo hizo así, dejando para la ciudad 
a Francisco de Aguirre de capitán a guerra (81). Sólo Quiroga trae 
esta empresa, asentando fue Villagra: “Con cincuenta españoles 
a ella y que triunfó los combinados, coquimbanos, huasquinos y 
copiapinos” (82).

En Coquimbo supo el gobernador que era general 
el alzamiento de los nacionales y que aquellos caciques estaban 

cuatro de a caballo, y que estos sean pagados de la real hacienda de Su Majestad y que se les dé de salario cincuenta pesos de oro cada mes. De ellos 
atento a que al presente vale muy caro el herraje y todo lo demás para sustentar sus armas, caballos y personas para que estos tengan cuidado de 
velar cuando fuere menester, a los cuartos de alba y andar paseándose con sus armas y caballos al tiempo que cada noche vienen las cuadrillas a dar 
el oro que han sacado de los mineros”. En el primer libro del Cabildo de la ciudad de Santiago, en acuerdo de trece de febrero de 1549.

(77) El maestre de campo 
Jerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile M.S., 
cap. 9.
(78) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11. 
El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 5, 
cap. 11.
(79) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 1, cap. 10.
(80) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de marzo de 1549.
(81) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de febrero del año 1549.
(82) Jerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile M.S., 
cap. 9.
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confederados con los del valle de Chile y mapochinos. Y escribió 
al Cabildo de Santiago una carta, que leyeron en acuerdo de die-
ciocho de marzo que prendieran ciertos caciques, los cuales con 
los del valle de Chile, Lampa y don Juan, ya con el mismo conoci-
miento tenía presos, el prevenido y diligente capitán a guerra de 
Santiago, Francisco de Aguirre (83).

No sabemos si el gobernador trajo presos algunos ca-
ciques de las provincias septentrionales, como mandó se hiciese en 
las australes de Santiago, en donde vemos que ya había vuelto con 
felicidad, el veintinueve de mayo (84). Rápida fue la empresa, y a mi 
parecer, de poco provecho su trabajo y riesgo. Pues no llevando es-
pañoles para volver a sujetarlos con otras poblaciones, como las que 
porque los incomodaban destruyeron, no se adelantó nada, pues 

con su retirada se quedaron los nacionales con su apetecido 
libre uso de sus tierras y de su admapu. Gloriándose en 

sus concursos con los cánticos que formaron de 
haber destruido la iglesia que los enseña-

ba, el hospital que los curaba, de los 
españoles que los resistían, y 

de las españolas que les 
lloraban.

(83) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos de 
13 y 18 de marzo del año 
de 1549.
(84) En este citado libro, 
en Cabildo de 29 de mayo 
de 1549.
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Libro Octavo
Capítulo Quinto

SE DISMINUYÓ el pesar en la ciudad de Santiago, y en la casa 
fuerte de Chile de la pérdida de los de Copiapó y ciudad de La 
Serena, con la buena nueva que trajo el contador Esteban de Sosa, 
de que quedaba proveído de gobernador de Chile don Pedro de 
Valdivia, y los socorros que traía (85). Noticia tanto deseada, 
cuanto más de un año retardada, pero tan buena que si a Chile 
causa gozo, a mí me pone la pluma en la mano para continuar el 
viaje hasta su vuelta de don Pedro de Valdivia, y los españoles que 
llevó de Chile, que los dejamos llegados al puerto del Callao.

Llevaba este prevenido adalid el designio de que 
luego que llegase al Callao, enviar socorro a Chile en la misma 
nave en que iba. Pero hallándose con las noticias de que el real 
ejército, mandado por Diego Centeno, había perdido la bata-
lla de Huarina. Y que el presidente La Gasca tenía su real en 
Andaguailas, y que estaba juntando con empeño gente, dinero, 
armas y víveres para darles a los triunfantes tiranos una decisi-
va batalla. Haciéndosele siglos los instantes de hallarse con los 
valientes soldados que llevó en ella. Mudó de parecer y pasó con 
ellos a Lima a equiparse (86).

Compraron vestidos, de que estaban escasos, buenos 
caballos para la batalla, bestias de albarda para llevar los víveres 
al ejército que allí compraron y que de Chile llevaban y con el oro 
que les sobró, se pusieron en marcha y llegaron a buen tiempo a 
besarle las manos al Presidente en Andaguailas (87).

Fue con tanto aplauso recibido este no esperado re-
fuerzo, que le oímos a Garcilaso: “Que por la venida de Pedro de 
Valdivia y de tanta gente noble, se hicieron en el ejército gran-
des regocijos y fiestas muy solemnes. Jugaron cañas y corrieron 
sortija” (88), y con razón vierte Zárate: “Porque aunque con el 
Presidente había gente y capitanes muy principales y ricos, ningu-
no había en la tierra que fuese tan práctico y diestro en las cosas 
de la guerra como Valdivia. Ni que así se pudiese igualar con la 
destreza y ardides del maestre de campo Francisco de Carbajal. 
Por cuyo gobierno e industria se habían vencido tantas batallas 
por Gonzalo Pizarro, especialmente la que dio en Huarina contra 
Diego Centeno (que originó en el Perú el refrán: batalla gentil, 
que trescientos vencen a mil). Cuya victoria se atribuyó por todos 
al conocimiento de la guerra que Francisco de Carbajal tenía, por 

(85) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de mayo de 1549.
(86) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
(87) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2. Antonio de 
Herrera, Década 5, lib. 4, 
cap. 14. Garcilaso, part. 2, 
lib. 5, cap. 29.
(88) Garcilaso, part. 2, 
lib. 5, cap. 29. Consuena el 
palentino, lib. 2, cap. 85.
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el cual todo el campo del Presidente estaba atemorizado. Y cobra-
ron gran ánimo con la venida de Valdivia” (89).

A este prócer no pudo el Presidente darle ningún 
empleo en el ejército, porque todos los tenía dados, mas por hon-
rarle le dio grado de coronel y le señaló uno de su consejo (90). 
Puesto en marcha para el Cuzco, el ejército le mandó el Presidente 
que como práctico del camino, precediese las marchas, reconocie-
se el puente del rápido Apurima, ocupase la cumbre de la áspera 
cuesta del otro lado, y donde encontrase el ejército de Gonzalo 
Pizarro, formase el campo (91). Encontróle en Jaquijahuana, 
cuatro leguas del Cuzco, y en aparente sitio formó sus haces: 
“Porque en esto todos los capitanes se remitieron a la prudencia 
y experiencia de Pedro de Valdivia, que tenía bien considerado lo 
propio y lo ajeno” (92).

También formó las tropas que ganó la batalla antes 
de darla. Pues el aguerrido Francisco de Carbajal, maestre de 
campo del ejército tirano, sin saber que estaba en el Perú Pedro de 
Valdivia, al ver los escuadrones tan bien ordenados, dijo: “Valdivia 
está en la Tierra y rige el campo o el Diablo” (93). Ganóse comple-
ta la batalla y a los tres días de ella, el doce de abril de mil quinien-
tos cuarenta y ocho, entraron todos triunfantes en el Cuzco (94).

Tan satisfecho quedó el Presidente de los de Chile, 
que aun sin descansar de la fatiga, ni haber premiado a ninguno, 
les dio a algunos de ellos honrosos destinos. Dígalo el palentino: 
“A los diez días que el Presidente entró en el Cuzco, despachó 
a Pedro de Valdivia por gobernador y capitán general de Chile, 
llamado Nuevo Extremo, entendida aquella gobernación, desde 
Copiapó, que está en veintisiete grados de la equinoccial al sur, 
hasta cuarenta y un grados norte sur del meridiano. Y de ancho 
desde la mar del sur, la tierra adentro, cien leguas oeste leste. Le 
dio esta gobernación el Presidente por virtud de poder, que de Su 
Majestad tenía para dar gobernaciones con facultad de repartir 
tierras” (95). Y ya que no le pudo nombrar adelantado, porque 
este título reservó en sí el rey el darlo (96). Le dio patente de al-
guacil mayor de todas las ciudades fundadas y que se fundaron en 
su gobernación, con facultad de poner tenientes (97).

A los tres días de estas provisiones, el veinticinco de 
abril, hizo otras tres nombrando con la misma propiedad para la 
cala real de la ciudad de Santiago, a Esteban de Sosa, de contador; 
a Gerónimo de Alderete, de tesorero; y a Vicencio del Monte, de 
veedor, declarándoles en todas el mérito de haberse hallado con él 
en la decisiva batalla de Jaquijahuana (98).

Todos juntos, como agradecidos, pasaron a besar la 
mano al Presidente, darle las gracias por sus despachos, y con su 
venia, partir a equiparse a Lima y regresarse a Chile. Este pacifi-
cador del Perú, los recibió con su natural agrado y vuelto hacia 
don Pedro de Valdivia, le alabó lo que había trabajado en Chile, 
haber venido a auxiliar las armas reales y la diligencia con que para 
proseguir su empresa pasaba a Lima. Le dijo que llevase a Chile 
un legista y que de las sentencias que él diese y las demás justicias 
concediesen, según las leyes, apelación a la real audiencia de Lima, 
a cuya jurisdicción pertenecía Chile (99). Le aconsejaría que luego 

(89) El contador Agustín 
de Zárate, en su Historia 
del Perú, lib. 7, cap. 5. 
Consuena don Antonio 
García, con el refrán de 
batalla gentil, Historia de 
Chile M.S., lib. 2, cap. 2.
(90) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 4, cap. 14, 
pág. 86. Consuena don 
Antonio García, Historia de 
Chile, lib. 2, cap. 2.
(91) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 4, caps. 14 
y 15.
(92) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 4, cap. 15.
(93) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, part. 1, lib. 2, 
cap. 89. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 7.
(94) Diego Fernández, 
Historia del Perú, lib. 2, 
cap. 91. Consuena 
Garcilaso, en que se ve esta 
batalla, part. 2 lib. 5, caps. 
34 a 43.
(95) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, part. 1, lib. 2, 
cap. 91.
(96) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2. Consuena 
Antonio de Herrera, 
Década 1, pág. 59.
(97) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de febrero de 1552 y mejor 
en primero de junio de 
dicho año de 1552.
(98) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 29 
de mayo de 1549.
(99) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
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que llegase a Lima, en la nave que tenía surta en el Callao, en la 
que había venido de Chile, enviase con uno de sus capitanes un 
socorro a Chile, como primicias del copioso auxilio que él había 
luego de llevarles. Y que para que el socorro fuese bueno, le espera-
se en Lima, que le daría para llevarle el galeón de Gonzalo Pizarro 
y otra nave.

Llegó don Pedro de Valdivia a Lima, y sus envidiosos, 
con hablillas, empezaron a amancillar sus dichos. Y sus enemi-
gos, los Almagro, porque les ganó la batalla de las Salinas y los 
Pizarro, la de Jaquijahuana, ya que no pudieron vengarse en su 
vida, se vengaron en su honra, levantándole calumnias. El palen-
tino recogió en su historia, sin examen, estas quimeras. Como se 
le objeta a Garcilaso, diciendo: “Que debió de ir tarde al Perú, y 
oyó al vulgo muchas fábulas compuestas al gusto de los qu 
e las quisieron inventar siguiendo sus bandos y pasiones” (100). Y 
sin embargo, de este conocimiento vamos a ver que contra nuestro 
héroe le siguen Garcilaso y Herrera (h).

(h) “Valdivia se fue del Cuzco para la Ciudad de los Reyes, donde se aprestó de todo lo que era menester y juntó lo que pudo para acabar la 
conquista. Y entre la gente que llevaba, había algunos que habían Capítulo Quinto sido desterrados del Perú y otros a galeras por culpados en 
la rebelión. Y como hubo aparejado la gente y cosas necesarias, todo lo embarcó en navíos que se hicieron a la vela desde el puerto del Callao de 
Lima. Y Pedro de Valdivia fuese a Arequipa por tierra. Y como en este tiempo hubiesen dado noticia al Presidente de los culpados que llevaba y 
de algunas otras cosas que iban haciendo por el camino, y desacatos que habían tenido a ciertos mandamientos suyos. Envió a Pedro de Hinojosa 
para que por buenas manos le trajese preso. Y le dijo la manera que para hacerlo había de tener. Pedro de Hinojosa alcanzó a Valdivia en el camino 
y le rogó se volviese a satisfacer al Presidente, y como no lo quisiese hacer fuese una jornada en buena conversación con Pedro de Valdivia. El cual 
viendo descuidado, así por la gente que llevaba consigo, como confiado en la amistad que con Hinojosa tenía, tuvo Pedro de Hinojosa manera 
como le prendió con solo seis arcabuceros que había llevado, y vinieron juntos al Presidente. Así mismo habían ya llegado en esta sazón algunos de 
Chile, de aquellos a quien Valdivia había tomado el oro, al tiempo de su venida (como tenemos contado), estos pues pusieron ciertos capítulos por 
escrito y querella contra Pedro de Valdivia, luego que llegó con Pedro de Hinojosa. En que le acusaban del oro que había tomado y de personas que 
había muerto, y de la vida que hacía con una cierta mujer. Y aun de que había sido confederado con Gonzalo Pizarro, y que su ida de Chile había 
sido para servir en su rebelión y otras muchas cosas que le achacaban. Y finalmente pedían que luego les pagase el oro que les había tomado, viose 
con esto el Presidente, considerando que si condenaba a Valdivia desviábale su viaje, que para los negocios del Perú le parecía grande inconveniente 
por la gente baldía que con él iba. Pues probándose haber tomado el oro a aquellos y no se los hace volver y restituir, parecíale cosa injusta contra 
todo derecho y que por ello sería muy notado. Estando pues en esta perplejidad, inventó y halló una cierta manera de salvarle, por entonces, de esta 
restitución. Y fue que antes de dar traslado a Pedro de Valdivia de la acusación y capítulos, ni tomar sumaria información de ellos. Tomó informa-
ción de oficio, sobre quiénes y cuántas personas habían hecho y sido en hacer y ordenar aquellos capítulos. Lo cual hizo muy descuidadamente, sin 
que nadie advirtiese ni entendiese para qué lo hacía. Y a este efecto tomó por testigos de esta información a todos los de Chile interesados, de que 
resultó que todos ellos habían sido en hacer y ordenar, de manera que ninguno podía ser testigo legítimamente en causa propia. Tomada después 
esta información, mandó el Presidente dar traslado a Valdivia de aquellos capítulos, el cual presentó un bien largo escrito disculpándose de todo lo 
que se le imponía. Y como ya en este negocio no se podía proceder a pedimento de las partes, por falta de legítimos testigos (que ninguno había), 
procedió el Presidente de oficio. Y no hallando por la información de las otras cosas, ninguna averiguada ni cierta, porque debiese estorbar a Valdi-
via su jornada. Aunque hubo algunos indicios de lo de Gonzalo Pizarro y otras cosas. Le mandó ir a hacer su viaje y proseguir su conquista con que 
prometiese de no llevar los culpados. Reservando que se enviaría juez para satisfacer los quejosos y anhelosos, sobre el oro que les había tomado. 
Encargándole mucho a Valdivia, que luego en llegando se lo pagase. El cual se lo prometió de hacer y con esto Valdivia se partió luego para Chile”. 
Diego Fernández, vecino de Palencia, en su Historia del Perú, part. 1ª, lib. 2º, cap. 94.
Garcilaso, que en muchas partes tacha lo que dice este palentino, en esta relación, le sigue copiando este capítulo en sus Comentarios, part. 2ª, 
libro 6º, cap. 5º.
A los diecisiete de septiembre de mil quinientos cuarenta y ocho entró en la Ciudad de los Reyes el Presidente, y poco antes había salido para 
Chile Pedro de Valdivia, yendo por tierra a Arequipa, enviando embarcada alguna gente, armas y pertrechos. Y siendo llegados los vecinos de 
Chile, a quienes tomó el oro que trajo al Perú, se quejaron al Presidente y presentaron algunos capítulos, cuya sustancia era: El oro que les había 
tomado. Homicidios que había hecho. Inteligencias que había tenido con Gonzalo Pizarro. Y mal ejemplo que daba de su persona. Y porque a esto 
se añadió lo que algunos decían que iba alzado, por haber admitido en su compañía algunos delincuentes demás de los que se habían desterrado 
para Chile, a los cuales disimulaba insolencias que iban haciendo. Ni que a los mandamientos del Presidente parecía que había mostrado tener el 
debido respeto. Despachó a Pedro Hinojosa con orden que le siguiese el camino que llevaba y le alcanzase su color, que los soldados que iban con 
él no hiciesen desórdenes, ni agravios a nadie de la tierra, y que le hiciese volver por bien a la Ciudad de los Reyes. Y que no queriendo usase de 
la autoridad real que para ello le dio. Pedro de Hinojosa le alcanzó en el Valle de Arauco, y comedidamente le dijo la comisión que llevaba y sin 
estruendo ninguno, los dos se volvieron a la Ciudad de los Reyes por mar, quedando la gente que iba caminando a Chile a cargo del capitán Fran-
cisco de Villagra. El gobernador Valdivia, entendidas las quejas que de él había y todo lo que se le oponía, satisfizo bastantemente al Presidente, Y 

(100) Garcilaso, part. 2, 
lib. 5, cap. 39.
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Pasó don Pedro de Valdivia al puerto del Callao a 
reconocer su barco y halló que para la larga subida a Chile nece-
sitaba darle un repaso. Conoció que por la escasez de maestranza 
había de ser más demoroso su reparo, que la prontitud con que él 
quería mandar a Chile el socorro que él quería y el Presidente le 
mandaba. Reflexionó que el Presidente, para darle las naves que 
le había ofrecido, no podía venir a Lima hasta casi al fin del año, 
según las muchas provisiones en que en el Cuzco entendía y los 
repartimientos de indios en que estaba. Por esto ínter llegaba el 
Presidente, resolvió enviar por tierra el socorro a Chile, echó mano 
de los tres oficiales reales. Dejó en el Callao al tesorero Gerónimo 
de Alderete, componiendo su nave y nombrando al Contador, 
Esteban de Sosa, de comandante de la tropa y de su segundo al 
veedor Vicencio del Monte. Estando todos bien equipados, fue 
acompañándolos hasta Atacama, desde donde los despidió para 
Chile por el despoblado. Cuyo socorro, dejamos dicho, llegó con 
bien a Copiapó, que según el orden que parece traían, dejaron 
allí parte de los soldados y con los restantes llegaron a Santiago, 
dando la primera noticia de don Pedro de Valdivia, que desde que 
se fue había habido y de que quedaba para Chile, de gobernador 
nombrado.

Este gobernador, después que se puso en marcha el 
socorro para Chile, tomó la suya para Lima, donde llegó al buen 
tiempo, que recibió en aquella ciudad al Presidente, en diecisiete 
de septiembre. Prestóle éste, como lo habían prometido, un galeón 
y su galera y con la suya, que ya estaba calafeteada se halló que 
equipar tres naves para éstos, vestir los sacerdotes que llevaba, 
compra de utensilios de iglesia, armas, municiones, víveres y ha-
bilitación de soldados, habiéndosele acabado el oro fiado, en lo 
que le tendría junto el administrador de sus haciendas, Francisco 
de Villagra, y le prestarían los vecinos de Santiago, empeñó en 
Lima su crédito; obligándose a pagarlo a vuelta del galeón en que 
se embarcaba (101).

En este tiempo se convino don Pedro de Valdivia con 
unos mercaderes, que para lograr del mucho oro de Chile, fuesen 
con sus naves a llevar toda laya de efectos que les ofrecía, que los 
que allí se avecindasen, no serían tratados con el desprecio con 
que miraban a los mercaderes los romanos, sino como vecinos 
distinguidos, turnando con ellos en todos los empleos. Dícelo el 
mismo gobernador, en el primer libro del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en que añado, dejó en el Perú cuatro de sus capi-
tanes, que le siguiesen con socorros a Chile, dos por mar, en sus 
dos navíos, que les dejó comprados, y dos por tierra, con soldados, 
caballos y ganados* (i). Con tan acertadas medidas y buen socorro 

descargado de todo lo mandó volver a su gobierno, como quedasen los delincuentes que con él iban, y para ello le acomodó, en el galeón de Gonzalo 
Pizarro, una galera que llevó de tierra firme, donde embarcó cincuenta o sesenta soldados más con pertrechos y municiones. Y llegó a los puertos 
de Chile, a fin de este año ya dicho de mil quinientos cuarenta y ocho”. Antonio de Herrera, en su Década Ocho, lib. 4º, cap. 17.
(i) “Otro sí su señoría, además de lo que ha pedido y suplicado por este Cabildo, por los dichos señores, justicia y regidores, dijo: Que mandaba y 
mandó, que si vinieran navíos a esta gobernación y puerto de esta ciudad de Santiago. Porque su señoría espera vendrán cuatro navíos. Que los na-
víos de su señoría, que así vinieren, estos vayan luego y los despachen con toda la gente de guerra que en ellos vinieren adelante, a donde su señoría 
estuviere. Y que no traigan a esta ciudad la gente de guerra, porque conviene que vaya luego a las dichas provincias a servir a Su Majestad. Y que los 

(101) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
*Ganados: en el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 13 de octubre 
del año de 1549.
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se dio don Pedro de Valdivia a la vela en el Callao, entrado el año 
de cuarenta y nueve y surgió en el puerto de Valparaíso, algún día 
después, de a mediados del mes de junio.

Mucho desvío se ha hecho a la relación de los autores 
en la vuelta de don Pedro de Valdivia a Chile, y los socorros que 
envió, como se puede ver en este capítulo, en sus traslados. Ellos 
dicen que luego que llegó del Cuzco a Lima, mandó soldados em-
barcados, que sería por mayo del año de cuarenta y ocho. No lo 
creemos, pues aunque esta diligente prontitud se dé en su alaban-
za; no necesita este héroe de esta gloria dudosa, pues tiene tantas 
verdaderas. Ella parece más que dudosa, pues debiendo llegar a 
Chile este socorro, antes del fin del año, no nos dicen nada de él 
los capitulares de Santiago, antes ciertamente dicen lo contrario, 
con asentar que la primera noticia que tuvieron de don Pedro de 
Valdivia fue la que bien entrado el año de cuarenta y nueve trajo 
por tierra Esteban de Sosa (102).

Maculanle que envió en estas naves y llevaba él, yén-
dose a Chile por tierra, varios desterrados y algunos a galeras, de 
los que habían seguido el partido de Pizarro. Casos negados, pues 
nunca este adalid quiso irse por tierra. No podía llevar los des-
terrados, porque estos, hasta darles sus destinos, estaban encar-
celados, y aunque estuvieran libres no era preciso ni conveniente 
echar mano de estos maculados, cuando en aquel tiempo había 
tantos españoles baldíos en el Perú, que dice Garcilaso, “se había 
compuesto el ejército del Presidente de dos mil hombres, los mil 
de ellos son marineros y grumetes” (103), en que había en que 
escoger.

Que noticioso el Presidente de que llevaba estos 
delincuentes, envió a volver a don Pedro de Valdivia, de grado o 
por fuerza, a Pedro de Hinojosa que le alcanzó en Atacama, que 
aquel envió de allí los que llevaba con Francisco de Ulloa a Chile, y 
volvió a Lima, unos dicen que preso y otros que de su voluntad. En 
que se notan las inconsecuencias de dejar que siguiesen para Chile 
los reos, e hiciesen volver solo al que los llevaba. Que el gober-
nador encomendase su conducción a Ulloa, nombre peregrino en 
la historia, y no nombrase algunos de los capitanes de Chile que 
consigo llevaba. Mas, de este socorro y de este caudillo en todo 
este tiempo no hace mención el Cabildo de Santiago. Ni sabemos 
que entrase más tropa por tierra que la que condujo el contador 
Esteban de Sosa (104).

Añaden que en Lima le pusieron varias acusaciones a 
don Pedro de Valdivia unos que habían llegado de Chile. A Chile, 
durante la ausencia de este héroe, no llegó más nave que en la que 
llegó Juan Jofré, y envió a su vuelta el Cabildo de procurador a 
Pedro de Villagra, vedando llevase otros; porque había escasez de 

demás navíos de mercaderes y otras gentes que hagan a su voluntad. Y que su señoría les pide por merced a todos los señores de este Cabildo les 
provean de comida, si tuvieren necesidad, y de lo que hubiere menester a los dichos navíos y gente que con ellos vinieren. Y por cuanto su señoría, 
tiene por cierto, que por tierra le vendrán con gente algunos capitanes de los que dejó por tierra, con gente. Que los manden a aviar y avíen de 
esta ciudad, lo más breve que pudieren, para que vayan, donde su señoría estuviere, a servir a su Majestad”. En trece de octubre de mil quinientos 
cuarenta y nueve años. Y lo firmaron Pedro de Valdivia, licenciado Antonio de las Peñas, Rodrigo de Quiroga, Gaspar de Vergara, Pedro Gómez, 
Alonso de Escobar, Juan Gómez, ante mí, Luis de Cartagena, escribano de Cabildo.

(102) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de mayo de 1549.
(103) Garcilaso, part. 2, 
lib. 5, cap. 30, pág. 323.
(104) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de marzo del año 1549.
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españoles en Santiago (105). Con qué mal pudieron los chilenos 
acusarle, y aunque fueran las acusaciones ciertas, todas perdían su 
fuerza con ser una de ellas la impostora de ser aliado del tirano 
Gonzalo Pizarro. Pues el mismo palentino asienta que antes de 
salir de Valparaíso pretexta ante el escribano “Que iba a servir a 
Su Majestad contra la rebelión de Pizarro” (106). Y el Cabildo de 
Santiago dice lo mismo en sus dos cartas, una cuando se embarcó, 
y otra ocho meses después de haberse ido (107). Y, en fin, que no 
podía ser aliado de un tirano que le había confiscado el oro, que 
para traer socorros del Perú había enviado (108).

Concluyen que no hallando el Presidente en todas las 
acusaciones: “Ninguna averiguada ni cierta para estorbarle el viaje 
(109), le dio como de compasión dos naves con más de cincuenta o 
sesenta soldados. No sabemos qué soldados más eran estos, ni por 
qué para llevarlos necesitase del galeón y la galera, con que dicen 
se dio a la vela. Cuando es lo cierto que surgió del Callao, con 

tres naves entrado el año de cuarenta y nueve (110). Y que 
estaba tan favorecido que dejó hecho trato en Lima, 

con mercaderes que trajesen efectos a Chile. 
Que dejó, de sus capitanes de Chile, unos 

que le siguiesen por mar en sus dos 
navíos, y otros que con caba-

llos viniesen por tierra 
(111).

(105) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
y 29 de agosto y 3 y 10 de 
septiembre de 1549.
(106) Diego Fernández, 
Historia del Perú, part. 1, 
lib. 2, cap. 85.
(107) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 8 de diciembre de 1547 
y 10 de septiembre de 1548.
(108) Diego Fernández, 
Historia del Perú, part. 1, 
lib. 2, cap. 1.
(109) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, part. 1, cap. 94.
(110) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 2.
(111) En el libro de la 
fundación de Santiago y 
primero de su Cabildo, en 
acuerdo de 13 de octubre 
de 1549.
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Libro Noveno
Capítulo Primero

PARECE que don Pedro de Valdivia, con su feliz llegada a 
Valparaíso, quiso con sólo la intermisión de un día darles dos gustos 
al Cabildo y vecindario de Santiago, el que con esta demora preparó 
el recibimiento con aplauso. El primero fue enviar por delante al 
tesorero, Gerónimo de Alderete, con su poder otorgado ante Juan 
de Cárdenas, su patente de gobernador y capitán general, propieta-
rio, despachada por el licenciado Pedro de La Gasca, Presidente del 
Perú, refrendada de Pedro López. Y una real provisión auxiliatoria 
de la real audiencia, fundada en Lima para el Perú y Chile, autori-
zada de Pedro López y registrada por el canciller Luis Cedeño, para 
que con estos documentos se recibiera por el de gobernador en el 
Cabildo de Santiago. Presentóse en el acuerdo que se juntó el dieci-
nueve de junio de mil quinientos cuarenta y nueve años, y precedido 
el juramento, fue recibido al uso del empleo (1).

Como si no se hubiera recibido por su apoderado 
un día antes, asientan en su libro los capitulares: “En la ciudad de 
Santiago Nuevo Extremo, jueves veinte días del mes de junio de 
mil quinientos cuarenta y nueve años, que fue el día que en esta 
ciudad entró y fue recibido el muy ilustre señor Pedro de Valdivia, 
como gobernador y capitán general, por Su Majestad, con la so-
lemnidad que se requiere por todos los señores justicia y regidores 
de Su Majestad, y por todo el pueblo, gente de esta ciudad” (2).

No satisfechos los capitulares con el juramento de su 
apoderado, le pidieron le ratificase: “Que cuidaría del bien de la 
ciudad, tierra y naturales de ella”. wLo hizo con palabra de honor, 
como militar y homenaje como caballero. No quedaron satisfe-
chos, suplicándole jurase en forma de derecho. No se resistió a ello 
y “Juró por Dios y por Santa María y por una señal de cruz, sobre 
la que puso su mano derecha, que lo cumpliría” (3). Con estas 
ciertas fechas enmienden las suyas, los autores en sus impresos y 
manuscritos, que señalan en el año anterior este recibimiento (4).

El gobernador a los dos días de su ingreso nombró 
a Francisco Villagra de corregidor y su lugar teniente, de capitán 
general, refiriendo que había sido su maestre de campo, general y 
gobernador interino durante su ausencia, para que con estos me-
recidos dictados se presentase más autorizado al Presidente de 
Perú, adonde le enviaba con el oro que le había juntado, y le pres-
taron a pagar en Lima sus deudas, a enviar los capitanes, que para 

(1) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 19 
de junio del año de 1549.
(2) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de junio de 1549.
(3) En este citado libro, en 
el día de dicho acuerdo.
(4) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 4, cap. 17. 
El P. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., en 
su lib. 2, cap. 7.
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que le trajesen socorros por mar y tierra, allí había dejado, y con 
el sobrante, reclutase tropas, y por tierra las trajese a Chile. Para 
esto equipó su nave, y las dos que trajo prestadas, y en el galeón se 
embarcó Villagra, llevando para el Presidente cartas de recomen-
dación del gobernador (y tal vez un buen regalo) y del Cabildo de 
Santiago (5).

Dándose a la vela las naves, y quedando vacante el 
empleo de Villagra, fue nombrado en su lugar de corregidor y 
teniente de capitán general, Antonio de las Peñas, diciendo en el 
título que por ser buen letrado le acababa de traer “Para descar-
go de la suya, y real conciencia”, previniéndole que él y las demás 
justicias, en las causas apelables, concedan apelación a la real au-
diencia de Lima, fundada de nuevo aquel año, con los ministros 
Melchor Bravo de Sarabia, Hernando de Santillán y Pedro de 
Maldonado (6).

Don Pedro de Valdivia, sin perder tiempo, volvió a 
restablecer el nombre de su patria, proveyendo auto de refundar 
en Coquimbo la ciudad de La Serena. Se opuso el Cabildo de 
Santiago, a que le diese título de ciudad, pidiendo la nombrase 
villa, y que fuese sujeta a su capital. Se negó a su solicitud el gober-
nador y le confirmó el título de ciudad, señalándole por términos 
desde Choapa a Copiapó (7). Difícil era la empresa, pues aquellos 
nacionales habían sabido relamer la sangre española para recobrar 
su libertad. Mas don Pedro de Valdivia, con aquel tino mental con 
que acertaba sus elecciones, nombró para ella al capitán Francisco 
de Aguirre (8).

Este valiente salió de Santiago a la reconquista el vein-
tiséis de julio. Para ella, dice Aguirre, su descendiente llevó ochen-
ta españoles (9). Creámosle, pues Herrera, después de hablar en 
globo, está inconsecuente dicendo “que llevó buen número de 
gente”. Y cuatro renglones más abajo: “que llevó poca gente” (10). Y 
Quiroga disminuyó la tropa a solo treinta hombres (11). Con este 
ejército batalló las provincias septentrionales, especialmente a los 
coquimbanos, donde había de reedificar la ciudad. Triunfólos, dice 
Ovalle (12), y fue una guerra tan feliz que terminó en una firme 
paz, la que no fue de las que ajusta el temor para romperla, sino 
de las que concluye la conveniencia para observarla, como hasta 
ahora la han observado (13). Determinado Francisco de Aguirre 
en fundar en mejor sitio la ciudad, plantó en la orilla que había 
de tener, una torre armada, concluida esta, abrió los cimientos a 
la traza de la ciudad con el nombre antiguo de San Bartolomé de 
La Serena el veintiséis de agosto (14). Y su vecindario (dice con 
verdad Molina) se laurea: “De tener a Aguirre por fundador, y de 
numerar entre sus más distinguidos habitantes a sus descendien-
tes, que llevan aún su apellido adelante” (15).

Tanto cuanto tuvo de buena mano Francisco de 
Aguirre en esta refundación, la tuvo de mala para que no durase en 
la Ciudad del Barco, que en los términos de su jurisdicción fundó. 
Ciudad desgraciada de que ningún autor hace mención. Hácela sí 
el Cabildo de la ciudad de Santiago, asentando en su primer libro, 
en dos partes, su existencia y fundación (16). Púsole este nombre 
en obsequio del Presidente del Perú, La Gasca, que era del pueblo 

(5) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 2. En el 
libro primero del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, en 
los acuerdos de uno y ocho 
de julio de 1549. 
(6) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago de 17 de julio de 
1549. Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 5, cap. 7.
(7) En el libro primero del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 26 
de julio de 1549.
(8) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11.
(9) Don Francisco de 
Aguirre, en la oposición 
a una encomienda en 30 
de diciembre de 1688, a 
fojas 213 del protocolo.
(10) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11.
(11) Don Gerónimo de 
Quiroga, en su Historia de 
Chile M.S., cap.[ilegible], 
y en el impreso Semanario 
Erudito, tomo 23, pág. 173.
(12) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, lib. 5, 
cap. 11.
(13) Don Antonio García, 
Historia de Chile, lib. 2, 
cap. 2.
(14) El subdelegado de 
La Serena don Andrés 
Campino en el censo que 
hizo de ese partido en el 
año de 1787.
(15) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 1, cap. 7, pág. 49.
(16) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
celebrado en 2 de 
noviembre de 1551 y ocho 
de octubre, y en 27 de 
febrero de 1552.
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del Barco, cerca de Ávila. Esta ciudad parece que por razón y con-
veniencia debía haberse situado en el valle de Copiapó, para sujetar 
aquellos cavilosos nacionales y tener franco el camino a pequeñas 
partidas de convoyes o comercio, que quisiere ir o venir del Perú. 
Mas no habiendo indicio de que hubiese sido allí, ocurrimos a la 
conjetura de que fue en Choapa, para partir términos con la ciudad 
de Santiago, que desde que se opuso a que La Serena se titulase de 
ciudad, la miraba Aguirre con celos. Hállase en esta cercanía una 
quebrada con el nombre del Barco, bien que su planicie es inapa-
rente para que estuviese en ella la ciudad. Pero si no estuvo, qué 
fin tuvo el Cabildo de Santiago para pedir al gobernador, dos veces, 
que mandase a Aguirre no poblar en los términos de su ciudad, que 
llegaban a Choapa. Y que este, categóricamente, les respondió: “Ya 
se lo he mandado, y se lo volveré a mandar” (17).

Don Pedro de Valdivia, después que distribuyó los 
cinco sacerdotes que trajo del Perú, en beneficio de los naciona-
les, reformó las antiguas ordenanzas que había hecho para el pago 
de los diezmos, estableciendo otras nuevas en las que exhorta a 
sus súbditos: “Paguen fielmente los diezmos, como buenos y fieles 
cristianos” (18). Rasgos de piedad en que acredita que también era 
su conato, la conquista espiritual. De estos esmeros pasó a alegrar 
los encomenderos, publicando la revocación de las ordenanzas 
que los perjudicaban, y se copiaron en el libro  séptimo, capítu-
lo siete. En cuya virtud podían tener indios en común dados, los 
oficiales reales y demás empleados. Heredaban las encomiendas el 
hijo, y en su falta, la mujer del encomendero. Y se continuaba el 
servicio personal de los indios (19). Después dio contento a estos 
encomenderos, y a todos los que les había dado haciendas, estan-
do de teniente de don Francisco Pizarro, y de gobernador interino, 
confirmándoselas con la facultad que trajo como gobernador pro-
pietario, en que asienta: “Que las dadas, y que se dieren, puedan 
hacer de ellas a su voluntad, los dueños” (20). También puso en 
ejecución por una real provisión, que de los seis regidores que se 
elegían cada año en Santiago, no se eligiesen más que tres, y que los 
otros tres fuesen perpetuos, y eligió para primeros a Diego García 
de Cáceres, Rodrigo de Quiroga y Juan Gómez de Almagro (21). 
En que es de admirar la prolijidad y arreglo de estos capitulares, 
en formar aranceles para el fiel ejecutor, Juan de Almonacid, espa-
deros, herreros, sastres y zapateros (22). La facultad que tenían de 
que ningún español recién venido se avecindase en su ciudad, sin 
pedirles licencia por escrito, y si eran aparentes, se les despachaba 
su carta de vecindad, como se les despachó a Juan de la Higuera, 
Sebastián de Segovia y Francisco Gálvez (23).

El trece de octubre, presidiendo el Cabildo de la 
ciudad de Santiago don Pedro de Valdivia, sabemos que no habían 
llegado a Chile los socorros que este adalid cuando vino dejó en 
Lima contratados, pues les pide a los capitulares que a sus naves y 
a los capitanes, que vienen por tierra, les den víveres y los despa-
chen a Penco, adonde su señoría va a conquistar (24). Logrando 
esta ocasión, el procurador general Pedro de Miranda le hizo con 
acuerdo de su Cabildo algunos pedidos, los que no se ponen a 
la letra, porque conozco que los lectores, por el compendio de 

(17) En el libro de la 
fundación de Santiago, 
en acuerdo de 13 de 
noviembre de 1552, en el 
escrito del procurador de 
la ciudad.
(18) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de octubre de 1548.
(19) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 29 de mayo de 1549 y 
en el segundo libro del 3 de 
mayo de 1555. Garcilaso, 
parte 2, lib. 6, cap. 7 y 8.
(20) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
celebrado en 26 de julio de 
1549.
(21) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de enero de 1550.
(22) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 22 
de febrero de 1548 y 1 de 
junio de 1549.
(23) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
28 de abril de 1550.
(24) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de octubre de 1549.
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las respuestas, conocerán las peticiones. Le dijo: Que aseguren 
el temor con que quedan, entre tantos nacionales, con la vigilan-
cia y el cuidado, como hombres de guerra, pues para hacerla: “les 
deja más gente de la que trajo, cuando conquistó, fundó y pobló la 
ciudad”. Que los indios que lleva de esta jurisdicción hará volverlos 
desde Itata, cumpliendo con la ordenanza, pues para que los vuel-
van lleva los cabildantes Juan Gómez y Francisco Riberos. “Que en 
lo que mira a encadenar indios, que nunca lo ha consentido, ni lo 
consentirá, y lo manda cumplir bajo graves penas”. Que después de 
su partida le da facultad al Cabildo que nombre para la ciudad el 
capitán a guerra. “Y que revoque el nombramiento y nombre otro 
cuando le convenga”. Que se cumplan y guarde: “que todos los ve-
cinos tengan armas y caballo para la sustentación de las ciudades”. 
Que los vecinos que le van a acompañar a la conquista dejen en sus 
casas “personas que con armas y caballos defiendan la ciudad, pero 
no los harán salir fuera de ella. Que los mercaderes tengan armas 
y caballos, y que se les vendan a precios convenientes”. Estos artí-
culos mandó se guarden y observen, multa de quinientos pesos, 
desde el otro día “que salga de la ciudad” (25).

Parece que en los casi tres meses que corrieron desde 
esta fecha hasta que se puso el gobernador en marcha a los primeros 
días del año siguiente, le llegaron los socorros de sus navíos por mar 
y de sus capitanes por tierra, pues no se vuelve a hablar más de estos 
socorros. Y que enviaría en las mismas naves cuanto oro tenía y le 
prestaron a Francisco de Villagra, que le estaba haciendo en el Perú 
copioso socorro, de españoles mayormente, cuando vemos que en 
su testamento, el veinte de diciembre, dice que se paguen sus deudas 
(26). Y tres días después manda se registren los navíos para que no 
lleven indios, aunque sus caciques se los quieran dar, ni oro sin aqui-
latar (27). En este día hizo el Cabildo de Santiago pregonar como 
ordenanzas las concesiones que el gobernador, el trece de octubre, se 
sirvió declarar a petición del procurador de la ciudad.

Estando don Pedro de Valdivia en vísperas de mar-
char a la conquista austral, conociendo el riesgo de ella, aprove-
chándose de la facultad real que tenía, de nombrar en su falleci-
miento sucesor en su gobierno, otorgó el veinte de diciembre, con 
todos los requisitos de la ley, esta disposición en un testamento 
cerrado, que se podía llamar mejor pliego de providencia. Con él 
en la mano pasó a presidir el Cabildo, congregado el día veintitrés. 
En él, ante los demás capitanes y el escribano, se les entregó a los 
oficiales reales Gerónimo de Alderete y Vicencio del Monte man-
dándoles le archivasen en la arca de tres llaves, encargando a 

todos “Que solo se abriera por su fin y muerte, y no de 
otra manera, conminándolos para su observancia, 

con multa de cinco mil pesos” (28).
Con todo este secreto 

todos los cabildantes barrunta-
ron su disposición y fue 

la que a los cuatro 
años supieron.

(25) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo 
celebrado en 13 de octubre 
de 1549.
(26) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 12 y 19 de enero y 26 
de febrero de 1554, y en el 
segundo libro en 23 y 28 de 
mayo de 1555.
(27) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
23 de diciembre de 1549.
(28) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en el celebrado en 
23 de diciembre de 1549.
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SE LE CUMPLIERON sus ansiados deseos a don Pedro de 
Valdivia de pasar a las provincias australes con su conquista. Para 
ella se puso en marcha en enero, antes del día siete, de mil quinien-
tos cincuenta años. Se desvió de los minerales de la jurisdicción 
de Santiago sin saber si en la distancia en que iba a poblar habría 
oro, para hacer demostración que no era solo el oro el que llenaba 
su gran corazón. El ejército con que marchó le ponderan en globo, 
como grande, Ovalle y Molina (29). Y Herrera y Olivares le ciñen 
a ciento cincuenta españoles, de los que iba de teniente general 
Gerónimo de Alderete, y de maestre de campo Pedro de Villagra 
(30). Sin duda fue mayor que este el grueso de la tropa, así por 
los buenos socorros que se habían recibido como porque sin que 
nos digan los cabildantes de Santiago, ni los autores, que en este 
tiempo se recibieron otros (pues el que fue a traer Francisco de 
Villagra aún no había llegado), vemos que después que se fundó la 
Concepción, y se dejó bien guarnecida, por temor de Lincoyán, se 
pasó con doscientos españoles a fundar la Imperial (31).

Era don Pedro de Valdivia la mejor guarnición de la 
ciudad de Santiago, pues ya que se iba de ella, le dejó unas muchas 
ordenanzas para su resguardo. Propendiendo a este, y con temor, 
de los nacionales, hizo pregonarlas al Cabildo el siete de enero, 
virtiendo: “Que son conformes a lo que el muy ilustre señor go-
bernador tiene y deja mandado por sus ordenanzas, al tiempo 
que su señoría partió a las provincias de Arauco. Que pues tienen 
yeguas, de dos, Bartolomé Flores; una, Alonso de Escobar; una, 
doña Catalina Jofré; una, García Hernández; una, Juan Jofré; una, 
Gregorio Blas; una, Alonso Moreno, y una Alonso Navarro. Las 
que se repartirán: una a Antonio de las Peñas y otra a cada uno de 
los siguientes: Juan Godines, Pedro Gómez, Gonzalo de los Ríos, 
Javier de la Cruz y Juan de Cuevas, para defensa de la ciudad, pues 
los caballos se llevaron para la tierra de arriba” (32).

Don Pedro de Valdivia no llevó para esta empresa 
más nacionales que los tamemes necesarios a llevar las cargas de 
provincia en provincia. No solo de las comarcas no reducidas, sino 
aun las sujetas de la jurisdicción de Santiago, que por el camino 
que llevaba, llegaba hasta el río de Maule. Porque como prevenido, 
no fiándose de ellos, no quería en las marchas, tener arriesgado el 
frente y no segura la espalda (33).

(29) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 12, 
pág. 179. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7, pág. 50.
(30) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11. 
El P. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
(31) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 2. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 4.
(32) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de enero de 1550.
(33) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
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Como en el campo iban muchos soldados colecticios, 
iban padeciendo mucha fatiga, los peritos, desde que se pasó el río 
Maipo, por la doctrina que se les daba cada día en las jornadas. 
Al principio, como si se pisara tierra enemiga, y después porque 
lo era, se echaban batidores a arreglada distancia, por delante, se 
reconocían las avenidas para acamparse, se plantaba el real, no se 
desmontaba la caballería hasta fortificarse, se echaba a velar la gran 
guardia, y al salir del sol, reconocida la campaña, se volvían a con-
tinuar las marchas. Con este arreglo no hubo desastre en las jor-
nadas, y cuando se rindió la última, en Penco, ya no había soldado 
bisoño, sino que estaban todos (como bien lo hubieron menester), 
para entrar en arregladas batallas (34). Los mapochinos que iban 
de tamemes en el ejército rindieron su trabajo y se volvieron a su 
país, entregando sus cargas entre los ríos Cachapoal y Tinguiririca 
a los colchagüinos. Estos llegaron con ellas hasta Mataquito, en 
que para que se volvieran los de Rancagua, las tomaron los pro-
moucaes, que parece que fueron los que más las cargaron, pues 
llegaron al río de Itata. Para volver a la jurisdicción de la ciudad 
de Santiago estos indios llevó el gobernador, como se ha dicho, 
a los cabildantes Juan Gómez y Francisco Riberos, a quienes se 
les entregaron diciendo: “para que vuelvan a sus naturales, como 
es razón” (35). Tomadas las cargas por los itatinos, las llevaron 
hasta entregarlas a los españoles en Penco, que era su destino, y 
se volvieron los de Itata a su natalicio (36). En que se ve, no acier-
ta Molina en que este ejército llegó a Penco con “Un respetable 
cuerpo de tropas españolas y promaucaes” (37) de auxiliares. Ni 
seguimos a Ercilla y Ovalle, que quieren que al pasar nuestro ejér-
cito por los promaucaes, abrió paso con la espada (a).

Sin batalla, sin desastres y sin auxiliares, dicen 
Figueroa y Olivares, que llegaron nuestros españoles a plantar su 
real cerca del mar, en el sitio que los nacionales llaman Pegucu, y 
nosotros llamamos Penco (38). Los penquinos, que cuando don 
Pedro de Valdivia reconoció sus tierras, los cogió desprevenidos, 
previniendo que aquel reconocimiento era para venir a oprimir su 
libertad, como lo habían hecho con los butalmapus del norte. Para 
este esperado lance, se aliaron con los araucanos, se previnieron de 
armas cortas y arrojadizas y se adiestraron en su manejo.

Los araucanos conociendo que si no deshacían pronto 
aquella tempestad amenazadora, luego caería sobre ellos, eligie-
ron de toqui al araucano Ailla-bilu*. Aunque Ercilla dice: “que era 
Ainabilla, honor de los pencones, el caudillo”. Este general pasó 
con sus tropas el Biobío, y juntas con las penquinas, dicen Olivares 
y Figueroa, “compusieron un campo de seis mil, con que llegaron 
al Andalién” (39). Pocos me parecen estos y muchos menos, “los 
cuatro mil que Molina les señala” (40), para una guerra esperada, 
y una alianza hecha entre provincias tan pobladas.

(a)  “Conquistando con esfuerzo y espada rigurosa, los promaucaes, por fuerza sujetando curios cauquenes: gente belicosa”. Don Alonso de Ercilla, 
canto 1, verso 6º.
“Valdivia salió muy poderoso de Santiago y pasando los furiosos ríos Maipo, Cachapoal, Tinguiririca, Peteroa, Teno y Mataquito, conquistó los 
promaucaes, gente muy belicosa”. El p. Alonso de Ovalle, Historia de Chile, libro 5, capítulo 12, página 179.

(34) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(35) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo 
celebrado en 13 de octubre 
de 1549. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 4.
(36) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(37) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7, pág. 50.
(38) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile M.S., lib. 1, cap. 25. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
*Ailla-bilu: es decir, nueve 
culebras.
(39) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 8. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 1, 
cap. 25.
(40) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 128.
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Fortificaron los españoles el cuartel de Penco con 
más resguardos de lo que se hacía en las marchas, así porque había 
de durar más como porque por las premisas de guerra lo pedía la 
seguridad. Echó de menos don Pedro de Valdivia la atención de 
aquel butalmapu. Los indios no venían al real, el cacique de la isla 
Quiriquina, que era su amigo, no le vino a felicitar. Estas señales 
despertaron el no dormido recelo para el cuidado.

Apenas se inquirió la causa, cuando se supo que un 
ejército de nacionales armados venía marchando la vuelta del río 
Andalién a deshacer los españoles. El gobernador vuelto su pla-
centero rostro a sus soldados, les dijo: “Esto es amigos lo que bus-
camos, una guerra que asegure una permanente paz, porque los 
buenos amigos han de ser reñidos, y esta victoria nos ha de labrar 
la fama, para no tener después que desenvainar la espada. No los 
aguardemos en el resguardo del real, tomemos las armas, vamos a 
encontrarlos para que vean estos valentones que no los temen los 
españoles, pues van a buscarlos” (41).

Nuestro ejército siempre llevan adelante los autores, 
que consistía en los ciento cincuenta españoles, que dicen sacó de la 
ciudad de Santiago (42), y por las razones que entonces di, creo que 
serían otros tantos más. Puestos en marcha al avistar el Andalién, ya 
le habían pasado los naturales, y estaban formados en su orilla sep-
tentrional. Les puso don Pedro de Valdivia bandera blanca de paz. 
Despreciaron la insignia y sin querer huir, a los embajadores que 
la llevaban, en nombre del rey de España, don Carlos de Austria, 
embistieron con buen orden nuestro campo (43).

No pudieron detenerlos los españoles con las balas 
de los arcabuces y rigor de las ballestas, y empezaron a vibrar sus 
ventajosas armas cortas. Los araucanos no se amedrentaron de es-
truendo y estrago de los arcabuces, ni de las demás armas. Duró 
el tesón invencible, dice Molina: “muchas horas, en las que dieron 
muerte los españoles a muchos enemigos, perdiendo no pocos de 
los suyos” (44).

Siéndoles al ardor de ambos generales más insufrible 
la duración de la batalla que el peligro. Como de un acuerdo avan-
zaron al frente de sus tropas a esforzar la batalla, y los dos cayeron. 
El caudillo araucano herido mortalmente (45), y el jefe español 
herido y aturdido del golpe de una clava. Se cree que allí le hubie-
sen muerto, si tan pronto, dice Quiroga: “no le hubiesen socorrido, 
librándole la vida, Orense, Jofré, Ribero y Córdoba, volviéndole a 
montar a caballo” (46).

Los nacionales, viendo muertos a su toqui Ailla-bilu, 
al vicetoqui, y los mejores oficiales, tocaron la retirada, en buen 
orden, haciendo mil fieros y amenazas de volver, en teniendo 
nuevo general, a la carga. Los españoles cantaron victoria, pero 
no los siguieron, porque quedaron maltratados. Los elogió sí don 
Pedro de Valdivia, diciendo que en cuantas batallas se había halla-
do en Europa y Perú, solo había temido perder la vida entre estos 
araucanos. Pero que se alegraba: “Porque no era el vencedor más 
estimado de aquello en que el vencido es reputado” (47).

Los españoles decamparon del Andalién y se vol-
vieron a su real de Penco, que no le hallaron deshecho. Desde él 

(41) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(42) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11. 
El P. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8. 
(43) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(44) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 129.
(45) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 129. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
(46) El maestre de campo 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile M.S., 
cap. [ilegible]. Y en el 
compendio de ella impreso 
por don Blas Ramón en 
su Semanario Erudito, 
tomo 23, pág. 175. 
Consuena don Alonso de 
Ercilla, canto 1, verso 61.
(47) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
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con viva diligencia construyeron un buen fuerte a la orilla de la 
traza de la ciudad que habían delineado. Para desde él construirla 
y estar a cubierto de las amenazas que les hicieron los naciona-
les de volver a matarlos. Cuyas promesas creyeron, en vista de lo 
bien que en la batalla de Andalién soportaron, porque no siempre 
son las amenazas disfraces del miedo. En efecto, como el que mal 
anuncio toma, ese asoma, acertaron con el del miedo.

La mala nueva de la pérdida de la batalla del Andalién 
y muerte de Ailla-bilu, que llevaron a su país los araucanos, con-
gregó luego, los butalmapus, a su butacoyag, en cuyo gran consejo 
se determinó ir con buenas fuerzas a exterminar los españoles, 
no ya como auxiliares de los penquinos, sino como dueños de la 
guerra. Para ella nombraron a pluralidad de votos de toqui gene-
ral, al cacique araucano Lincoyán, que se había acreditado en la 
pasada batalla, y por su estatura gigantesca se hacía singular (48).

Mucha confianza tuvieron los nacionales de triunfar 
en esta ocasión, pues vieron al denodado nuevo general escoger 
tropas, elegir vicetoqui y capitanes, y marchando a su frente pasar 
el Biobío y Andalién y llegar a Penco a presentar la batalla. El 
grueso de sus combatientes le acrecen a cuarenta mil (49). Como 
la fama es exageradora, no creo tantos; no porque no tenía cente-
nares de miles en quien escoger, sino porque no habría armamen-
to para tantos.

Noticiosos españoles del ejército numeroso que venía 
a deshacerlos, desconfiando vencerlos con las fuerzas humanas, 
ocurrieron a las divinas, confiándose y comulgando todos ese día. 
A la orilla del fuerte formó don Pedro de Valdivia sus haces, y 
viendo que venían hacia ellos los enemigos, con paso reposado 
marcharon a encontrarlos (50).

Los españoles iban formados en cuadro, los arauca-
nos dicen que en tres líneas, que parece fuera mejor expresión, 
en tres sucesivas divisiones. Envistió de estos: “Con furor, la pri-
mera línea, y con el mismo, abriéndose en dos alas, más con di-
ligencia de fuga que no de retirada, se fue a amparar detrás de 
la retaguardia. Sin saber la causa, avanzó la segunda línea, y al 
medir las armas, con la propia devolución, hizo la misma retira-
da. Bramando de cólera, Lincoyán arremetió con su tercera línea, 
y al llegar a los españoles conoció la causa porque las dos líneas 
primeras se habían retirado, y por el mismo motivo hizo tocar la 
retirada, que la hizo más con paso de fuga que de marcha doblada, 
sin parar hasta Arauco. Valdivia se estuvo quieto algún tiempo, 
por si era la retirada, estratagema; mas viendo que era la fuga ver-
dadera, los persiguió hasta el Andalién para hacer algunos prisio-
neros y averiguar la causa de tan inopinada retirada. No aguar-
daron los españoles la confesión de estos, pues acostumbrados a 
partir sus victorias con el cielo, gritó a viva voz: Milagro, milagro, 
todo el ejército. Desengañáronse ser cierto y que habían tenido en 
la vanguardia, sin saberlo, al protector de los cristianos, el señor 
apóstol Santiago, por unánime confesión de los prisioneros, que 
teniéndolos separados, lo testificaron, pintando al apóstol, que 
los amedrentaba con las señas, indudables, de vestido y caballo 
blanco, y espada culebreada en la derecha mano. Lo creyeron los 

(48) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(49) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 10. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 1.
(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4. Consuena 
el p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10.
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españoles, y para perpetuo agradecimiento votaron construirle en 
aquel sitio un templo, como efectivamente, aunque tardaron en 
hacerlo cuatro años, lo verificaron” (51).

Figueroa afirma este portento diciendo: “Que este mi-
lagro es muy cierto, aunque no le refieran en sus historias Ercilla, 
Ovalle ni Herrera” (52). Molina hace desvío a este milagro, tra-
tándole de entusiasmo. Aunque refiere el antecedente asentando: 
“Todo el ejército de común acuerdo hizo voto de fabricar una ca-
pilla en el lugar de la batalla, la cual efectivamente se dedicó algu-
nos años después. Pero este pretendido milagro, que a fuerza de ser 
copiado, se ha hecho más increíble, no provino sino del carácter del 
circunspecto Lincoyán” (53). Sin embargo, a los que le haga fuerza 
este reparo, se les puede oponer que la cestilla de Moisés, la ballena 
de Jonás y los leones de Daniel, en quienes se hicieron escapes, los 
peligros son pruebas, que hacen se avergüence la incredulidad de-
lante de la divina providencia, que salva a los que ha menester.

Don Pedro de Valdivia, aprovechándose del aturdi-
miento de los nacionales fundó en el fondo de la bahía de Penco 
la ciudad de la Concepción del Nuevo Extremo, que los penqui-
nos llamaron Pequeu Cara. Los autores dicen: “Que la fundó el 
cinco de octubre de mil quinientos cincuenta” (54). No lo creo, 
no solo porque no nos dicen en qué se detuvo este hombre de 
fuego en los ocho meses que hace que salió de Santiago a fundarla. 
Cuanto porque en Cabildo celebrado el dos de mayo, en la ciudad 
de Santiago, se lee un despacho de don Pedro de Valdivia que dice 
su data: “En esta ciudad de la Concepción del Nuevo Extremo, a 
siete días del mes de abril, año de mil quinientos cincuenta” (55).

Se construyó primero la iglesia haciéndoles a los mi-
nistros del templo, en la sacristía, para que se defendiesen del frío, 
chimenea. Titulóse del señor San Pedro. Se hizo casa cural, y se 
nombró de párroco a don Gonzalo López, a quien con este destino 
se trajo de Lima. Eligióse de corregidor a Diego de Oro, de alcalde 
ordinario a Pérez Esteban y Antonio de las Peñas. Se nombraron 
seis regidores, los tres perpetuos y los tres añeros, procurador ge-
neral, mayordomo, escribano y vecindario. Se señalaron ejidos a 
la ciudad, y se le dio una buena hacienda al hospital general, para 
su conservación. Se señaló por términos, desde el río Maule por 
el norte hasta el Biobío por el sur. Se repartieron las tierras y se 
encomendaron los indios en veintiséis repartimientos (56).

Con el sosiego de los araucanos y la tolerancia de los 
penquinos, en poco tiempo progresaron mucho los edificios de la 
ciudad. Don Pedro de Valdivia, viéndose al margen de una buena 
bahía, que le proporcionaba la comunicación con el Perú y con 
España, que le abastecía de buenos peces, nadantes y testáceos, 
aunque no había en aquella jurisdicción minas, ni echar menos 
las de la de Mapocho, determinó ubicarse en ella, prefiriéndola 
a la capital de Santiago. Con esta mira construyó su casa, con las 
proporciones de recibir en ella a su mujer, doña Marina Ortiz de 
Gaete, cuando llegara, pues meditaba en breve hacerla traer de 
Salamanca. “Situó la vivienda en sitio cómodo y se adjudicó en el 
repartimiento de tierras la fértil península situada entre las bocas 
de los ríos Andalién y Biobío” (57).

(51) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4. Consuenan 
don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 1. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 10. 
En el libro primero del 
Cabildo de la ciudad de la 
Concepción, en acuerdo de 
17 de diciembre de 1554.
(52) El sargento mayor del 
ejército de la Concepción, 
don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, 
manuscrito, lib. 2, cap. 1.
(53) Don Juan Ignacio 
Molina en su Historia 
Civil de Chile, lib. 3, cap. 1, 
pág. 130.
(54) Don Antonio García, 
lib. 2, cap. 4. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil de Chile, lib. 1, cap. 7, 
pág. 50. El p. Miguel de 
Olivares, lib. 2, cap. 9.
(55) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo 
celebrado en 2 de mayo y 
5 de agosto de 1550 y 9 de 
enero de 1553.
(56) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 9. Don 
Pedro Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 1, cap. 25 
y 26. Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(57) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 3, cap. 1, 
pág. 131. Don Antonio 
García, lib. 2, cap. 4.

Era Cristiana
1550
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Esta bien ocupada atención no adormeció al goberna-
dor su genio emprendedor con el cual pensó y resolvió pasar más 
adelante con la conquista. Para ir con mejores luces a este acierto, 
dicen que envió a su teniente general, Gerónimo de Alderete, con 
cincuenta de a caballo, a reconocer el país, y el mejor sitio para 
poblar una ciudad. Que está pasando el Biobío, por donde tiene mil 
quinientos pasos de ancho, atravesando el butalmapu del mar por 
Arauco, Tucapel, Iopegue y montaña costera, por el butalmapu de 
los llanos, pasando el mismo Biobío, por donde ahora está Santa 
Juana, volvió sin desastre, y con buenas nuevas a la Concepción 
(58). No trae Molina en su historia esta empresa, tal vez porque 
no la creyó, como no la creo yo. No solo por la inutilidad del re-
conocimiento, habiendo de ir en persona don Pedro de Valdivia a 
la fundación. El inminente riesgo de la expedición, con tan poca 
tropa, para pasar por unos tránsitos tan poblados, con declarada 
guerra, y estar en el paso por Arauco el general Lincoyán. Sino 
porque veo el dos de mayo, a entradas del invierno, en la ciudad 
de Santiago, a Alderete, caudillo de esta empresa, nombrado por 
el gobernador, de juez de comisión, quitando de corregidor a 

Antonio de las Peñas, para que fuese a ser alcalde de la 
Concepción. Y poniendo en su lugar a Rodrigo de 

Quiroga (59). Y este, que presenta su título 
el nueve de enero siguiente, de te-

niente de gobernador y capitán 
general de la jurisdicción 

de la ciudad de 
Santiago.

(58) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 6, cap. 11. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 26. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 10. 
El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 16.
(59) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 2 
de mayo de 1550.

Era Cristiana
1550
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Libro Noveno
Capítulo Tercero

LAS VICTORIAS y las palmas no quieren estar solas. Así don 
Pedro de Valdivia quiso juntar a las que les ganó a penquinos y arau-
canos en el Andalién y Penco, una decisiva a Lincoyán en Arauco. 
Había resuelto fundar una ciudad sobre el navegable río Cautín, 
reconocido por Pastén. Y no le convenía dejar armado, por la espal-
da, a este general araucano. Para ocurrir a este reparo, y hacer esta 
fundación, salió con doscientos españoles de la Concepción (60), 
dejando esta ciudad bien guarnecida a principios del año.

Tomó el camino de la costa y pasando el Biobío, por 
donde ahora está el fuerte de San Pedro, y doblando sin oposi-
ción la áspera cuesta, que llamamos de Villagra, plantó su real 
en la “araucana y fértil tierra” (61). Desde allí le mandó a decir a 
Lincoyán que viniese a lo que tanto le convenía, con su ramo de 
canelo, a dar la paz, o de una vez, con su bandera con la estrella, a 
darle la batalla, de poder a poder, para ver quién quedaba “con el 
señorío de aquella tierra” (62).

El general araucano respondió que no aceptaba ni lo 
uno ni lo otro en aquella ocasión, pues nunca se aconsejaba del 
enemigo para su resolución. El campo español, creo que siguien-
do el plan de no dejar ejército enemigo por detrás, fue a buscar a 
Lincoyán. Aunque García dice “que les disputaron el paso a los 
españoles cuatro veces hacia la parte austral, que si lo hubieran 
hecho al pasar las cuestas de Marihueno y Laraquete, les hubieran 
hecho mucho que pelear” (63).

Ello es que Ercilla dice de suyo que “fueron muchas 
las batallas” (64). Y por informe del cacique Colocolo, asienta: 
Que más de cinco veces vencieron a los araucanos los españoles 
(65). Estos, en esta expedición, consuena Molina, que es creíble 
tuvieron que vencer muchas batallas “Porque de otra manera, no 
se puede alcanzar cómo Lincoyán hubiese podido conservarse, en 
el supremo mando, sin hacer nada en defensa del Estado” (66).

Don Pedro de Valdivia, habiendo obligado a ocultarse 
a Lincoyán prosiguió su marcha sin descuido, hasta llegar al margen 
del río Cautín, donde se acuarteló. Reconocido por el mejor sitio 
para fundar una ciudad, el confluente que en este río hace, al que 
le pusieron el nombre de las Damas, por su apacibilidad, determi-
nó hacer en él la población. Para esto pasó a él el real y levantó un 
fuerte, como se tenía por costumbre, y lo pedía la seguridad (67).

(60) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 4. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 2.
(61) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 54.
(62) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4. Consuena don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 2.
(63) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(64) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 1, verso 54 y 55.
(65) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 8, verso 35.
(66) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 136.
(67) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4.

Era Cristiana
1551
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En este recodo, hasta donde llegaban las naves con 
comercio y los socorros en tiempo de invasión, fundó la ciudad 
Imperial, en treinta y ocho grados y medio de latitud austral, y 
como diez leguas del mar. Le puso este pomposo nombre en ob-
sequio del emperador de Alemania y rey de España, don Carlos 
de Austria. Y no como dice bien Olivares, porque allí tuviesen los 
nacionales ciudad, ni sobre las puertas de ella talladas águilas de 
dos cabezas. Porque ni tenían pueblo ni pintores, ni talladores, 
que las hicieran (68).

Creo que se fundó la ciudad el ocho de mayo de mil 
quinientos cincuenta y uno, pues en honor de la festividad de este 
día se tituló la iglesia de San Miguel. Se eligieron de alcaldes a 
Francisco de Villagra, para cuando llegara, y Gaspar Orense. Se 
nombraron tres regidores perpetuos y tres añeros, procurador 
general, mayordomo, escribano y vecindario. Se repartieron los 
indios de la jurisdicción en veintiséis encomenderos (69). De 
los que muchos, con buenas obras, acreditaron su piedad (b). 
Repartiéronse las tierras, se señalaron ejidos a la ciudad, se cons-
truyeron en ella dos capillas y un hospital general, dotándole bien 
para su ropa, dieta y medicinas (70). Don Pedro de Valdivia, de-
jando más consternados que sujetos los indios de la Imperial, e 
instrucciones al Cabildo de ella, que velasen en su seguridad y que 
fuesen reduciendo los nacionales a Dios y al rey, con suavidad, dio 
la vuelta, la primavera, a su predilecta ciudad de la Concepción, 
donde fue recibido con los vítores de ilustre conquistador (71).

No cansado ni contento nuestro gobernador con 
la fama de militar, de descubrir y conquistar, soltó de la mano 
la espada y tomó la pluma para adquirir la legislativa y civil. 
Conseguiólo perfectamente, fundiendo con acertado concierto 
tres cuerpos de ordenanzas, que en forma de bando se publicaron 
este año en todas las ciudades del reino. Publicáronse las primeras 
en la Concepción, el treinta de septiembre, consistentes en cua-
renta y dos artículos. “Entre los cuales se observan algunos muy 
prudentes y humanos; en cuanto al buen tratamiento de los na-
cionales, que todavía dejaba sujetos, como otras veces, al dominio 
privado de los ciudadanos” (72). Constituciones maravillosas ellas 
hicieron decir al padre Miguel de Olivares: “Que por ellas se le 
debe dar el título de prudente, pío y justo, legislador” (73).

(b)  “(&&) Francisco de Villagra obtuvo la bellísima provincia de Maquagua, que los araucanos llaman la llave de su estado, con treinta mil habi-
tantes. Los demás oficiales obtuvieron, cual ocho, cual doce mil nacionales, con los terrenos correspondientes. Esta isla de Maquehua, después de 
la muerte de Francisco de Villagra, se repartió entre los conquistadores, tocando una buena parte Juan de Ocampo, San Miguel y otra a Andrés 
Matencio. Pero con motivo de haberse sublevado los indios, disfrutaron muy poco de estas encomiendas. Ocampo mereció también una encomien-
da de indios, la misma que después cedió a Su Majestad.
Entre los demás agraciados por Valdivia, fue comprendido el capitán Pedro Olmos de Aguilera, a quien tocó la suerte de unos diez a doce mil 
indios de encomienda. Este conquistador, que además de muy esforzado era muy cristiano, hizo una representación al obispo de Imperial, fray 
Antonio de San Miguel, el año de mil quinientos setenta y tres, haciendo presente las ventajas que había proporcionado a los indios de su reducción 
y encomienda y sin embargo de que no eran pocas. Todavía quiso suplicar a su ilustrísima que si no había llenado todos sus deberes, que le multase 
en lo que debía hacer en favor de ellos. Y el obispo acordó que hiciese siete iglesias parroquiales y un hospital, en los pueblos de su repartimiento, 
señalándole al mismo tiempo la materia y forma de sus fábricas y los fondos que se debían destinar para sus subsistencias. Luego Aguilera puso 
en planta estas obras, y por obligarse más, otorgó de ellas escritura ante Juan Rodríguez, notario público. ¡Qué bella vindicación contra los mal-
dicientes de los conquistadores de la América!”. Don Juan Ignacio Molina, Historia Civil de Chile, Capítulo primero, libro tercero. Y su traductor, 
don Nicolás de la Cruz, página 133.

(68) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11.
(69) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 2.
(70) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 2. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 11.
(71) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(72) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia de Chile 
Civil, lib. 3, cap. 1, pág. 131.
(73) En su Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 8.
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Las segundas se pregonaron el cuatro de octubre, ce-
ñidas a siete estatutos, que apropiaban las primicias para aceite de 
las lámparas, vino y cera de las iglesias, y tan piadosas, a favor de 
los naturales, que hicieron pronunciase don Antonio García “que 
los que le llaman codicioso y tirano de los indios, consultaron su 
expresión con hablillas del vulgo, con arrojo y pasión, y no con los 
documentos y con la verdad” (74).

Las terceras se leyeron el veinte de noviembre, con 
veinticuatro constituciones tituladas “de los tambos”, dirigidas a 
favor de los indios. Ellas arreglaban los hubiese de siete en siete 
leguas, de unas a otras ciudades en todo el reino, para que los ta-
memes cargasen las dos arrobas sólo de un tambo al otro, y se 
volviesen a sus domicilios, y los españoles, sin salir de los caminos, 
tuvieran dónde proveerse sin ranchar los indios. Sin duda eran en 
Chile los tambos más antiguos, y para su mejor arreglo se esta-
blecerían estas ordenanzas. Ello es que vemos que los había diez 
meses antes en la jurisdicción de la ciudad de Santiago, pues su 
Cabildo asienta el veintiséis de enero “Que los tamemes sean de 
dar, de un tambo a otro. Que se nombre una persona que vaya a 
reparar los tamemes y los traiga. Y que acudan a los tambos con 
la comida y tamemes, los comarcanos, conforme a lo que cupiere” 
(75). Medíase la distancia de los tambos, señalábase su medida, 
y estaba arancelado su cobro. Estaba todo con tal arreglo, que 
viendo don Pedro de Figueroa lo bueno que eran los que había 
desde la Concepción a la Imperial, por los dos caminos de costa 
y llanos, repartidos entre veintiséis encomenderos, transportado, 
copiando a Aristóteles dijo: “Que un hombre, puesto de superior, 
manifiesta todo lo que es el hombre, y que este adalid mostró su 
gran corazón, su mucho entendimiento y buena voluntad” (76).

Las ciudades en estos tiempos anticipaban las elec-
ciones de justicia y regimiento según la distancia en que se hallaba 
el gobernador, para que llegara su aprobación a tiempo de que se 
recibiesen el primero de enero, y así hizo su elección este año la 
ciudad de Santiago, el veintiséis de octubre (77).

El dos de noviembre se presentó en el Cabildo de la 
ciudad de Santiago Francisco de Aguirre, con un despacho de don 
Pedro de Valdivia dado ante Juan de Cárdenas, en la Concepción, 
el ocho de octubre. En él manda a estos capitulares manden abrir 
un sello igual al que esta ciudad tiene, para aquilatar el oro, y se 
le entreguen a Aguirre para sellar el que se saca de las minas de la 
jurisdicción de La Serena. Para esto vemos en el mismo despacho 
“Que le había enviado a llamar a que se viniese a ver con él, para 
mandarle lo que como su teniente de gobernador y capitán general 
había de hacer en lo que conviniese al servicio de Su Majestad, en 
bien de la ciudad de La Serena, y de la del Barco, en tanto que su 
señoría iba a poblar adelante” (78).

No es buen conquistador el caudillo, que después que 
conquista al enemigo no le gana el corazón con la suavidad. Don 
Pedro de Valdivia, para que le amasen los nacionales, era mucha 
la dulzura con que los trataba, y las comodidades que les propor-
cionaba. Esta benignidad mandaba en sus ordenanzas, en las mer-
cedes que daba de encomiendas a los corregidores que nombraba, 

(74) En su Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 4.
(75) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 26 
de enero de 1551.
(76) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 1, cap. 26.
(77) En el libro primero 
del Cabildo, en acuerdo de 
26 de octubre de 1551.
(78) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 2 de noviembre 
de 1551.
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a los cabildos de las ciudades, y en cuantas conversaciones se ha-
llaba. Con estos medios logró que Francisco de Aguirre le infor-
mase que sus provincias boreales estaban sujetas. Que Rodrigo 
de Quiroga, corregidor de Santiago, le escribiese que los chilenos, 
mapochos y promaucaes de su jurisdicción no habían hecho no-
vedad en su ausencia. Y que veía que los pencones y cautines no se 
movían. Y aunque Lincoyán con sus araucanos le daban cuidado, 
miraba que amedrentado de su oculto retiro no se meneaba. (79)

Aprovechándose de este sosiego, viendo que se ob-
servaban sus ordenanzas, se puso en marcha a ocupar con ciu-
dades su confín austral. Para esta empresa sin duda recibió por 
mar socorro de tropa del Perú. Y en este tiempo viene bien, y no 
a principios de este año. “Las nuevas fuerzas (que dice Molina) le 
habían venido del Perú” (80).

Parece que este socorro le enviaría Francisco de 
Villagra para que llegara por mar, mientras él llegaba con el que 
traía por tierra, con el que pensaba tardar algún tiempo en con-
quistar las tierras de Diaguitas, Juries y Cuyo, correspondientes a 
la gobernación de Chile, en que se había internado el gobernador 
del Tucumán, Juan Núñez de Prado. Daríale el gusto de escri-
birle que le traía a su deudo don Miguel de Velasco y Avendaño, 
cuñado del mariscal don Alonso de Alvarado y sobrino de don 
Martín de Avendaño.

Creo que con estas proporciones, recogiendo el oro 
que le había juntado el administrador de sus haciendas e indios de 
la ciudad de Santiago, el corregidor de ella, Rodrigo de Quiroga, 
le remitió en las mismas naves, consignándosele al excelentísimo 
virrey del Perú, don Antonio de Mendoza, para que por tierra le 
enviase copiosos socorros, como veremos, que el año siguiente se 
los envió con Avendaño.

Con estas conjeturales combinaciones y sabien-
do que ya estaba pasando la cordillera con el socorro 

Francisco de Villagra, por el camino de Uspallata, 
Aconcagua, mandándole orden que le si-

guiese con la tropa más descansada, 
parece que equipado el ejérci-

to por aprovecharse del 
verano, se puso en 

marcha.

(79) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 4.
(80) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
Chile, lib. 3, cap. 1, pág. 131 
y 132.Era Cristiana

1551
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DON PEDRO de Valdivia con su genio militar, con más gusto del 
que dejó la espada por la pluma, para las ordenanzas, dejó la pluma 
por la espada para la conquista austral. Para ella salió con su campo 
de la Concepción y sin perder de vista el cuidado de Lincoyán, atra-
vesó el Estado araucano sin desastre y entró en la Imperial (81). En 
las acuartelaciones de este tránsito solicitó saber el acantonamien-
to de este general araucano, para irle a buscar, y no lo pudo saber. 
También Lincoyán, desde su retiro dice Molina: “buscaba una oca-
sión oportuna de atacar el campo español, sin poder jamás encon-
trarla, conforme a los deseos de su tímida prudencia” (82).

Desde la Imperial continuó sus marchas el ejército 
con la frente al sur. Pasó el río Toltén, y sin daño se llegó a asen-
tar el real en Manicuga*, que llamamos Mariquina, a orillas  del 
río que por esta durable acuartelación nombramos de Valdivia 
(83). En este ameno valle recibió don Pedro de Valdivia, como nos 
afirma el cronista Herrera, a Francisco de Villagra, con ochenta es-
pañoles, los más descansados, de los ciento ochenta con que llegó 
a Santiago, y vino por el Tucumán conquistando (84). Y sabemos 
ciertamente, por el libro de Cabildo de Santiago que el cuatro 
de diciembre ya había llegado, y en su compañía don Miguel de 
Velasco y Avendaño (85); y con esta data enmienden las suyas los 
que señalan otras a esta llegada. Mucho estimó el gobernador este 
socorro, y por él recibió a Villagra con los brazos. Le dio gracias 
por lo bien que se había portado, y le mandó se fuese a ejercer 
su alcaldía a la Imperial, donde tenía señalada su vecindad, y su 
mujer, doña Cándida Montes, le tenía edificada casa (86).

Parece que entre el silencio de los autores acierta 
doña Rosa de Lisperguer y Aguirre en asentar que los Avendaño 
eran cercanos parientes de don Pedro de Valdivia (c), y que por 
eso esperó al citado don Miguel para nombrarle su teniente, de al-
guacil mayor de todas las ciudades fundadas y que se fundasen en 

(c) Difícil es saber de cierto los parientes de don Pedro de Valdivia, pues aun de la patria que era no están conformes los autores, pues aunque los 
más dicen que de La Serena, don José Basilio de Rojas dice que de Castuera. Nadie nos dice su segundo apellido, ni el nombre de sus padres, solo 
vemos que doña Rosa de Lisperguer y Aguirre, pretendiendo una encomienda de indios, en dos de octubre del año de mil setecientos, en el proto-
colo de ellas, a fojas trescientos sesenta y dos, asienta: “es su progenitor don Francisco de Avendaño y Valdivia, pariente de don Pedro de Valdivia, 
como descendiente de don Martín Avendaño”.

(81) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 5.
(82) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 3, cap. 1.
*Manicuga: es decir, diez 
linajes.
(83) En el libro primero del 
Cabildo de Santiago, de 27 
de febrero de 1552.
(84) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4.
(85) En el libro primero 
del Cabildo, en acuerdo 
de febrero y 1 de junio de 
1552.
(86) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 2. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 5.
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todo el reino (d). Le firmó esta provisión: “en el valle de Mariquina, 
río dicho de Valdivia, a cuatro días del mes de diciembre de mil 
quinientos cincuenta y un años”. Y por la comprobación de ella 
vemos “se mantenía allí el campo, el dos de enero siguiente” (87).

En este socorro creo vendrían eclesiásticos, seculares y 
regulares a convertir estos infieles, “a que nuestros españoles ende-
rezaban sus conquistas” (88), porque en cada socorro, este auxilio 
era lo primero que don Pedro de Valdivia pedía. En él llegaría la sa-
grada religión de Santo Domingo, pues nos dice Olivares que “llegó 
el año de mil quinientos cincuenta y dos, o poco antes” (89). La 
cual fundó el convento de Nuestra Señora del Rosario, una cuadra 
al norte de la plaza de la ciudad de Santiago, para clarín, del Santo 
Evangelio, al cazar de las ciencias y cabeza de la provincia de San 
Lorenzo. Mientras se detuvo el ejército en Mariquina, se recono-
ció el buen puerto que había observado Pastén, y le llamamos de 
Valdivia, y por uno y otro lado los dos caudalosos ríos que des-
aguan en su bahía. Para gozar de su comodidad marítima determi-
nó don Pedro de Valdivia una ciudad en su más cómoda cercanía. 
Para ella eligió el sitio llamado Labquén, en el país de los Cuncos, 
al margen meridional del río Calle-Calle. “Los Cuncos que forman 
una de las más valerosas tribus de Chile, no habían querido dar la 
paz” (90). Por esto no seguimos a los que dicen se fundó Villarrica 
antes que Valdivia, porque no cabe en la prudencia del gobernador 
desmembrar el ejército antes de llamar a este cantón.

Para allanarle con las armas se levantó el real de 
Mariquina, y para pasar el Calle-Calle se acuarteló con buenos 
resguardos en su margen septentrional. Los Cuncos, acaudillados 
de Cacillanca, guarnecían la orilla austral. La dicha que seguía 
a los españoles les presentó en esta ocasión a la cacica Recloma, 
a quien los españoles le habían ganado la voluntad. Esta india 
famosa, que dice Herrera, “que en la forma que tuvo de gobernar, 
pareció más varón prudente que mujer de indio, porque sus trazas 
y medios fueron hechos con mucha discreción” (91). Ella le pidió a 
don Pedro de Valdivia que no pasase el río, ofreciéndose a pasarle 
ella a nado y ser mediadora de la paz. “Hízolo así y luego volvió 
con Cacillanca, con su ramo de canelo, a dar por los Cuncos la 
paz” (92). No seguimos a Martínez, que no quiere se hiciese la 
paz, sino después de batallar, asentando “Que le puso don Pedro 

(d) “(&&) Don Pedro de Valdivia, gobernador y capitán general por Su Majestad, en esta Nueva Extremadura; primero descubridor por mar y 
por tierra, conquistador, poblador, sustentador y perpetuador de estas provincias de la Nueva Extremadura, y términos que por Su Majestad me 
están señalados en gobernación. Por cuanto yo tengo merced de Su Majestad, del oficio de alguacil mayor de esta mi gobernación, como se con-
tiene en sus reales provisiones. Es para que en este caso haya el recaudo necesario, por andar yo muy ocupado en el descubrimiento, población y 
conquistas de estas provincias. Me conviene nombrar una persona que tenga el dicho oficio y cargo de alguacil mayor de toda esta gobernación. Así 
como yo le tengo de Su Majestad. Y tengan las partes que para usarle y ejercerle son necesarias. Y porque vos, don Miguel de Velasco y Avendaño, 
sois caballero hijodalgo… y vinisteis a estas partes con vuestras armas y caballos en compañía del capitán Francisco de Villagra, a servir en esta 
conquista… Por tanto nombro y proveo en vos, el oficio de alguacil mayor, de toda esta mi gobernación, así como yo lo tengo de Su Majestad… os 
señalo voto en los Cabildos… y que ejerzáis, por vos, y por vuestros tenientes, el cargo… y mando a todas las ciudades fundadas de Santiago, La 
Serena, el Barco y Concepción, e Imperial, y todas las más que andando el tiempo se poblaron, os reciban bajo la multa de diez mil pesos… Dada 
en el valle de Mariquina, río dicho de Valdivia, a cuatro días del mes de diciembre de mil quinientos cincuenta y un años. Don Pedro de Valdivia. 
Por mandato de su señoría, Juan de Cárdenas. Concuerda con su original. Estando en este real de dicho señor gobernador, don Pedro de Valdivia, 
a dos días del mes de enero de mil quinientos cincuenta y dos años. En testimonio de verdad. Juan Fernández de Almendras”. En el libro primero 
de la Fundación de la ciudad de Santiago, en Cabildo celebrado en veintisiete de febrero y uno de junio de mil quinientos cincuenta y dos años.

(87) En el libro del Cabildo 
de la ciudad de Santiago, 
en los Cabildos celebrados 
en 27 de febrero y uno de 
junio de 1552.
(88) El p. Alonso de Ovalle, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 4, cap. 10.
(89) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 12.
(90) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 1, pág. 135.
(91) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 10.
(92) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 6. Consuenan 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil de Chile, 
M.S., lib. 3, cap. 1. Don 
Antonio Herrera, Década 8, 
lib. 1, cap. 10. El P. Alonso 
de Ovalle, lib. 1, cap. 9, y 
lib. 5, cap. 16.
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de Valdivia a la ciudad su nombre como taller de sus mayores ha-
zañas. Por la mucha sangre que le costó reducir los indios que 
solo pudieron sujetarse por las persuasiones de la famosa cacica 
Recloma” (93).

Pasaron los españoles el río y en Labquén levantaron 
un fuerte para desde él, con seguridad, fundar la ciudad. Fundaríase 
por febrero, pues el dos de enero de un mil quinientos cincuenta 
y dos aún estaba en Mariquina el ejército. Se le dio por nombre la 
ciudad de San Pedro de Valdivia, y dice Molina “Que fue este gober-
nador el primero entre los conquistadores de la América que haya 
querido eternizar la memoria de su familia” (94).

Se construyó la iglesia del título de San Pedro y nom-
brósele cura párroco. Se eligieron dos alcaldes y tres regidores per-
petuos y otros tres añeros, procurador general, mayordomo, escri-
bano y vecindario. Repartiéronse las tierras y diéronse los indios 
a veintiséis encomenderos, que dejaron vinculada su piedad con 
cuantios das obras pías (95), como que fue ciudad muy marchan-
te, y tan rica de minas, que tuvo Casa de Moneda, y bien dotado 
hospital general, para ambos sexos (96).

Don Pedro de Valdivia después que levantó el fuerte, 
mientras se construía la ciudad y se hacían los citados arreglamen-
tos, envió a su teniente general, Gerónimo de Alderete, con sesen-
ta españoles “A que descubriese hacia la gran cordillera nevada, 
y habiéndole hecho y avisado al Gobernador de su buen descu-
brimiento, le dio orden de que poblara, levantando primero un 
fuerte. Hízolo así y fundó en la falda de la cordillera la ciudad de 
Villarrica” (97). No parece que acertó el sitio, pues poco después 
se le mudó el asiento, como luego veremos. Poca distancia había, 
pues las ricas minas de oro y cobre eran las mismas. Con la amplia 
facultad que llevó nombró dos alcaldes, tres regidores perpetuos 
y tres añeros, procurador, mayordomo, escribano, vecinos y enco-
menderos (98). Su vecindario fue muy rico, pues correspondió la 
población al nombre que como pronóstico le pusieron. Mas sus 
vecinos hicieron más ostentación de su mucha piedad, que de sus 
riquezas en las obras que instituyeron (99). De su comercio, en de-
rechura con Buenos Aires, aún duran vestigios, por donde pasaba 
la cordillera con carretas por el camino de Portezuelo (100).

Don Pedro de Valdivia, estando ya en estado de 
defensa la ciudad de su nombre, más conocida entonces por la 
Ciudad del Lago, pasó con el sobrante de su ejército hacia el sur, 
por el país de los Cuncos, y no creo llegase descubriendo hasta el 
que los geógrafos llaman lago de Ancud, y nosotros archipiélago 
de Chiloé (101). Porque, lo resiste Ercilla, que no quiere descu-
briese este lado otro antes que él, de que dejó señales cuando fue 
con don García Hurtado de Mendoza a este descubrimiento seis 
años después (102). Le perdonó a Herrera el que niegue hizo por 
sí este descubrimiento austral el gobernador, por lo que confirma 
esta voz del lago vertiendo que desde Valdivia “Envió a descubrir 
adelante, hasta el Lago que llaman de Valdivia” (103).

Contentémonos con lo cierto, de que marchando sin 
descuido y acuartelándose con cuidado, don Pedro de Valdivia, 
por el cantón costeño de los guerreros cuncos llegó a un caudaloso 

(93) Don Pedro Usabro, 
capitán de Valdivia, en su 
Verdad en Campaña, M.S., 
cap. 9.
(94) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 135.
(95) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 6.
(96) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 6.
(97) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 4.
(98) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 6.
(99) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 3. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
(100) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 14. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 6.
(101) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 21, pág. 369. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 10. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 6.
(102) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto 36.
(103) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4, 
pág. 150.
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río, que le puso el nombre de Bueno, porque entonces hacía en 
su boca puerto. Por su margen austral subió hasta el país de los 
huilliches, y seis leguas al sur de este río, en Churacabí, como le 
llama Rojas, que eran los cuarenta y un grados australes, adonde 
llegaba su gobernación, quiso fundar otra ciudad. Contentóse con 
dejarla señalada para fundarla al año siguiente, porque no le cogie-
ra el invierno antes de concluir otras cosas más precisas que tenía 
determinadas (104).

Con la frente al norte, por el butalmapu de los hui-
lliches, se vino al cantón de los picunches, y llegando a la ciudad 
de Villarrica complació a los villarriqueños en mudarles la ciudad 
con el mismo nombre y antigüedad, al medio día, del margen 
del río Toltén, por donde desagua la próxima grande laguna 
Mallalauquén. En que se desatendió a las irrupciones del cercano, 
encumbrado volcán, por gozar de las ricas minas de su inmedia-
ción (105).

El gobernador salió de esta ciudad y pasando los ríos 
Toltén y Cautín, entró en la de la Imperial. En todos sus pueblos 
iba amonestando que se fuesen acostumbrando a tener en su ser-
vicio cuantos menos indios e indias pudiesen para no sentir su 
falta cuando enteramente se vedase el servicio personal, prevenido 
en el artículo veintiuno de la ordenanza. Pues aunque al presen-
te estaba suspendido, se ve que el presidente La Gasca a su pro-
partida recibió real despacho para su observancia (106). Decíales 
que creyesen a un sabio, que decía que tantos enemigos se tenían 
cuantos domésticos nos servían. Que velasen bien a estos nacio-
nales, en quien era connatural el patriotismo de la libertad. Que 
por el deseo de recuperarla estaban con el amor de sus corazones, 
unidos sigilosamente con los indios de guerra, acechando nuestros 
descuidos, para avisárselos, haciendo oficio de espías dobles. Que 

con velar sobre ellos como si fueran declarados enemigos de 
guerra, lograrían asegurar la seguridad de sus pueblos. 

Especialmente viendo que el general Lincoyán 
no quería dar la paz, y que desde su em-

boscamiento estaba esperando un 
descuido para lograr, sobre 

seguro, sus guerreros 
deseos (107).

(104) Don Antonio García, 
Historia de Chile M.S., 
lib. 2, cap. 6. Consuena don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 10.
(105) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4, 
pág. 150. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 6.
(106) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 5, cap. 16.
(107) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
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DON PEDRO de Valdivia salió de la Imperial, y por el camino 
de la costa llegó a plantar su real en Tucapel, a desafiar a batalla a 
Lincoyán, o hacer con él la paz. No adquiriendo noticia de este ge-
neral araucano, reconoció por menos este estado, pasó a Purén, se 
paseó en los pantanos de Lumaco, y viendo tan fértil y poblado te-
rreno, “Se señaló para sí, por repartimiento, lo de Arauco, Tucapel, 
hasta Purén, excepto algunas encomiendas que dio a vecinos en 
aquella comarca” (108).

Conociendo lo arriesgado de estos repartimientos, 
para preservarlos de las cavilosidades de Lincoyán, levantó tres 
casas fuertes, a competente distancia las unas de las otras, para 
que en caso de asedio pudieran entresocorrerse. La de Arauco, 
cerca del mar, dieciocho leguas al sur de la Concepción. La de 
Tucapel, cinco leguas del mar y treinta y cuatro al mediodía de la 
Concepción, y la de Purén, quince leguas del mar y cuarenta de la 
Concepción, en la parte austral (109).

El padre Olivares le señala a cada una comandan-
te y guarnición. A la de Arauco, como más arriesgada, sesen-
ta soldados, al mando de Francisco Reinoso. A la de Tucapel 
cuarenta, al cargo de Martín de Erizar, y otros cuarenta a la de 
Purén, que acaudillaba Juan Gómez de Almagro (110). Mucha 
guarnición le parece a García, y a mí también, mayormente, di-
ciendo Quiroga que en aquel tiempo “con treinta españoles se 
fundaba en Chile una ciudad” (111). Y que vemos en Herrera 
que cuando, por muerte del gobernador, el año siguiente, des-
amparó la casa fuerte de Arauco Diego Maldonado, solo había 
en ella quince soldados (112). No seguimos al citado Quiroga, 
pues él solo dice que estas casas fuertes fueron cuatro, situando 
al salir de Elicura, la cuarta (113).

Los valientes araucanos esperaban que la pruden-
te tardanza de Lincoyán en buscar a los españoles parase en una 
acción y batalla general que los pusiese en libertad. Viendo que 
no resistió en su país la construcción de las casas fuertes, que 
eran el padrón de su deshonra y freno de su libertad. Fue colo-
cado a buscarle, y le aconsejó que todavía no era tarde para ate-
rrar las casas fuertes, logrando la buena ocasión que le presentaba 
la fortuna. Esta era que destrozase a los españoles en su retirada 
para la Concepción, al pasar las ásperas cuestas de Laraquete y 

(108) Don Antonio de 
Figueroa, Década 8, lib. 7, 
cap. 4. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 7.
(109) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
(110) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 15.
(111) El maestre de campo 
de Chile, don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 10.
(112) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 6.
(113) El citado Quiroga 
en el Compendio de su 
Historia, M.S., impreso en 
el tomo 23 del Semanario 
Erudito, pág. 177, impreso 
por don Blas Ramón.

Era Cristiana
1552
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Marihuenu, y después ocupar los fuertes. Que la dicha les ofrecía 
la mejor ocasión, pues el general español, con las ciudades que deja 
fundadas y las guarniciones de las casas fuertes, se había queda-
do con un ejército de poca consideración. No abrazó el consejo 
el general, con lo que todos los nacionales conocieron que habían 
hecho mala elección con él, y que era cobardía la que creían pru-
dencia, y empezaron a pensar elegir otro general (114).

Don Pedro de Valdivia, concluidas las casas fuertes, 
tocó a marchar para la Concepción, temiendo en las cuestas in-
termedias a Lincoyán. En las campañas pocas veces se yerra con 
el temor; pero no se acertó en esta ocasión. Pasáronse sus aspe-
rezas sin novedad, y entre mil vivas y aclamaciones se entró en la 
Concepción, sin que faltase quien dijera de este hombre de fuego, 
como se dijo de César, “Que en poco tiempo fue, descubrió, pobló, 
delineó, fortificó y volvió” (115).

Entre estas celebridades recibió dos expresos, uno 
de los villarriqueños, de que habían descubierto, y se estaban 
trabajando ricas minas de oro y cobre. Y otro de los valdivianos, 
con la noticia de que entre las minas de oro halladas le había 
puesto a una el nombre de la madre de Dios. De ella, por ser tan 
rica, dice Herrera: “Sacaba un indio cada día veinticinco y treinta 
pesos de oro y más” (116). No era menos fecunda de este rico 
metal la jurisdicción de la Concepción, pues al mismo tiempo 
le llevó un español la nueva de los ricos minerales de Quilacoya 
y Angol. Él creyó le daría buenas albricias, por la alegría y prisa 
con que sin alcanzarle un huelgo a otro le llevó la noticia, pero 
recibió por respuesta esta enfriada: “Que no las minas, sino la 
conquista espiritual y temporal del reino era su primera aten-
ción” (117).

Cuidadoso el gobernador de que no se le defraudase 
a Su Majestad el quinto del oro y al mismo tiempo atendiendo al 
buen tratamiento de los indios mineros, mandó a pedir a la ciudad 
de Santiago tres sellos, como el que ella y la de La Serena tenían 
para aquilatar el oro, y tres copias autorizadas de las ordenanzas 
de minas, entregando uno y otro a las tres ciudades, con encargo 
de su observancia. Especialmente en el turno de las cuadrillas y el 
descanso de la demora. Que se tuviese del hospital, el indio, y se 
les diese para todos el sesmo. Y para su cumplimiento, que enviara 
cada Cabildo, de juez, un regidor, que turnase cada mes en el mi-
neral (118).

No pudiendo don Pedro de Valdivia desamparar su 
gobernación, haciendo otra hombrada, como la que hizo bajando 
de Chile al Perú. Pasando en persona de Chile a España. Pasó 
dice Herrera: “Desde la ciudad de la Concepción, a la de Santiago, 
desde donde despachó con dineros del rey y suyos, a Gerónimo 
de Alderete, para que en Castilla desempeñara todas sus preten-
siones” (119). En efecto fue así, porque este prócer se ve era para 
todo, según las interesantes incumbencias en que el gobernador le 
empleaba.

También con el mismo concepto, valiéndose de tan 
buena ocasión, le empleó el Cabildo de la ciudad de Santiago, no 
dudando tener con él mejor éxito que el que habían tenido con 

(114) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 6.
(115) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
(116) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 10.
(117) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 26.
(118) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
(119) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 4.



Libro Noveno   !   Capítulo Quinto

"343#

otros apoderados. Mayormente, Alonso de Aguilera, que fue el 
último nombrado, que se le dieron un mil pesos, y no había razón 
de él en todo un año. Gerónimo de Alderete, para aceptar este en-
cargo, concurrió al ayuntamiento, en el que en veinticinco de oc-
tubre celebraron, y en él recibió con el poder amplio la cantidad de 
tres mil pesos, en veintiséis tejos de oro, para llenar la instrucción 
de lo que pedían al rey, esta ciudad, la de la Concepción y la de la 
Imperial. Aceptó el encargo y en el Cabildo, ante cinco testigos, 
dio recibo de lo que le entregaron (120).

Nadie nos dice de qué dinero se componían las dos 
cantidades que a Alderete le entregaron, de quintos para el rey, y 
del caudal de don Pedro de Valdivia para sus solicitudes. Sin duda 
serían grandes, por los objetos que llevaban. La de Su Majestad, de 
acreditar a Chile para facilitar los socorros espirituales y tempo-
rales que se pedían. Y la de don Pedro de Valdivia, por las muchas 
pretensiones a que la destinaba.

Diríasele al rey que no era mayor la cantidad de 
sus reales quintos, por haberle descaminado en el Perú, la que 
con Antonio de Ulloa le había enviado. Pero que en breve se 
aumentaría mucho, por las muchas minas que se iban encon-
trando. Enviaríanle una exacta descripción de Chile descubierto 
por mar, por Pastén, hasta el Estrecho de Magallanes, y descu-
bierto, conquistado y casi poblado hasta cerca de Chiloé, por sí 
mismo. Acompañaríale cartas de los siete Cabildos de las siete 
ciudades, que en lo largo del país había fundado, poniendo a 
sus reales pies estos nuevos estados. Informaríale la conducta, 
valor y méritos del dador, Gerónimo de Alderete, Francisco de 
Villagra, Francisco de Aguirre, Rodrigo de Quiroga y otros ca-
pitales. Y las batallas y triunfos que había ganado con el valor de 
sus soldados.

Pidió con instancia un Obispo para la capital de 
Santiago, que lo fuera para todo Chile, que enviara con él muchos 
sacerdotes, seculares y regulares, porque era muy grande la genti-
lidad. Y cerró pidiendo socorro numeroso de soldados, para que, 
entre tantos indios belicosos, se asegurase lo conquistado (121). 
Demostrando así que España no conquistó a Chile solo por su oro 
ni por el dominio, sino que le buscó para su espiritual y temporal 
remedio. Pues le daba otra riqueza de hombres que lo formaban 
con lustre, otra opulencia de provincias.

En la instrucción que dio don Pedro de Valdivia a su 
apoderado, era el primer encargo que antes de ir a la corte pasara 
a Salamanca, y le entregase a su mujer, Doña Marina Ortiz de 
Gaete, el buen regalo que le enviaba, para que regalase a sus pa-
rientes y sin perder tiempo se despidiese de ellos, poniéndose en 
camino para Chile, y que le diese, para su transporte, libranza 
abierta, para los parajes donde llegara, y que después de ponerla 
en vía, pasase a la corte. Llegado a ella, se mantuviese con lustre, 
y al entregarle al rey las cartas, las acompañase con el regalo que 
le enviaba, de particulares pepitas de oro, piedras bezares, cosas 
particulares del país, y dos muñecas de hombre y mujer vestidos 
a la araucana, que viese Su Majestad el traje de sus nuevos va-
sallos. Que después, esperando buena sazón, se presentase en su 

(120) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, y en el 
Cabildo celebrado en 25 de 
octubre de 1552 años.
(121) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
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nombre pidiéndole al rey que le extendiese esta gobernación hasta 
el Estrecho de Magallanes. Que le concediese la merced de gober-
nador perpetuo de Chile. El hábito de caballero en el Orden de 
Santiago y títulos de adelantado, y el de Castilla, de marqués de 
Arauco (122).

Estándose despidiendo para marchar, Gerónimo 
de Alderete, de su mujer doña Constanza Rueda, llegó el go-
bernador a su casa y lo fue acompañando hasta Valparaíso, y 
le embarcó en la nave, en que dice Herrera habían llegado del 
Perú, “unos casados con sus mujeres, que eran parte del socorro 
que traía por tierra, Avendaño” (123). Alderete siguió su viaje 
con felicidad hasta España y don Pedro de Valdivia se volvió a 
Santiago (124).

Estando en esta ciudad el gobernador, dice el cronista 
Herrera, “le llegó un socorro de gente que le envió don Antonio 
de Mendoza, virrey del Perú, con don Antonio de Avendaño, 
que le llevó por tierra y metió en el reino trescientos cincuenta 
caballos y yeguas. Y otros casados, que con sus mujeres fueron 
por mar del Perú” (125). Dios quiera que mis lectores no reparen 
en que sean tan puntuales los autores en enumerar los caballos y 
ninguno señale el número de españoles. Molina quiere que todo 
este socorro vino por mar, sin advertir que en una navegación de 
más de cuatro meses, que entonces se hacía, era menester una 
gran armada para tanta caballada. García dice que el conductor 
de este socorro era militar de Chile, y que don Pedro de Valdivia 
le envió con oro al Perú para conducirle (126). No lo creo, pues 
este prócer, que todos le denominan con don, tenido por pariente 
del gobernador, no se ha oído hasta ahora su nombre en la histo-
ria. Y vemos que se volvió al Perú, y que a los dos años el general 
del ejército real, el mariscal Alonso de Avendaño, le nombró para 
ir contra el tirano Girón, de su maestre de campo, porque dice 
Herrera que era su cuñado (127). Yo creo que era su tío, pues la 
mujer del mariscal se llamaba doña Ana de Velasco y Avendaño. 
Parece hermana de don Miguel de Velasco y Avendaño, a quien 
hemos visto que nombró el gobernador de su teniente de alguacil 
mayor de todo Chile (128).

No satisfecho don Pedro de Valdivia con haber con-
quistado a Chile en el largo señalado a su gobernación, quiso 
pasar la conquista a las provincias del Tucumán y Cuyo, que 
corren al oriente de la cordillera, en la larga faja que le daban las 
cien leguas de su gobernación, desde la orilla del mar del sur, co-
rrían tierra adentro. Para acertar esta empresa llamó a Francisco 
de Aguirre, su corregidor, y teniente de capitán general en La 
Serena, y nombrándole de general de esta conquista, con adju-
dicación de todas las tierras orientales a la ciudad de La Serena, 
le entregó la tropa correspondiente a la empresa. Que fue a ella: 
“con razonable número de gente”, asienta Herrera (129). Con 
“doscientos hombres”, dice Molina (130). Y los manuscritos 
vierten “que con ciento” (131). Inclínome a este número, pues 
vemos que cuando por muerte del gobernador, dejando aquella 
conquista (y creo que despoblando los tres establecimientos que 
en ella había hecho, pues no se vuelve a hablar más de ellos), 

(122) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7. Consuenan 
el p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 4. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 1, 
pág. 133.
(123) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 4.
(124) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
(125) Don Antonio de 
Herrera en sus Décadas 
de América, déc. 8, lib. 7, 
cap. 4. Consuenan, M.S. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Don Pedro 
de Figueroa, lib. 2, cap. 15. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 1.
(126) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7.
(127) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 9, 
cap. 18.
(128) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 27 
de febrero de 1552 y 1º de 
junio de 1552.
(129) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 4.
(130) Don Juan Ignacio 
Molina, Historial Civil, 
lib. 3, cap. 1, pág. 137.
(131) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 11. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 7.
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se volvió a La Serena, solo entró en ella con sesenta españoles 
(132). El inteligente y valiente Francisco de Aguirre salió con su 
tropa de Santiago, se equipó en la de La Serena, y por aquel valle 
de Elqui, pasó bien la cordillera. Conquistó aquellos nacionales 
de norte a sur, hasta el río Diamante, levantando una fortale-
za en Cuyo (133), y poblando, dice Herrera, “en los diaguitas y 
juríes” (134).

Con haber presidido el gobernador, en la ciudad de 
Santiago, los Cabildos celebrados en nueve, trece y catorce de no-
viembre, sabemos que hasta este día se mantuvo en ella. En sus 
acuerdos les otorgó a los capitulares varias solicitudes, que pidió 
su procurador general, Francisco Núñez, y después, con los solda-
dos que se habían quedado, reforzando de los venidos en el pasado 
socorro, marchó para la Concepción. A esta ciudad le escribieron 
los cabildantes de Santiago el siete de diciembre, consiguiese del 
visitador eclesiástico una extraña pretensión (135).

También es extraña la empresa a que en este año y 
este tiempo, dicen los autores (136), envió don Pedro de Valdivia 
al capitán Francisco de Ulloa, unos dicen que con dos naves (e), 
y otros, que con una (f ), a reconocer el estrecho magallánico, para 
por su derrotero, con mucho oro, pasar en persona el año siguien-
te a España, a conseguir del rey el gobierno y otras mercedes. 
Desvíome enteramente del objeto de este reconocimiento, y del 
reconocimiento mismo. Del objeto por qué no le señala Molina, 
haciéndole fuerza como me hace mucha a mí, en que si el gober-
nador con el exceso de abandonar el reino quería pasar a España 
para qué, sin esperar sus resultas, mandó al mismo tiempo, con 
todas las solicitudes que acabamos de ver, a su amplio apodera-
do Gerónimo de Alderete. Del reconocimiento, porque no sabe-
mos tuviese don Pedro de Valdivia navíos para hacerle, y uno de 
suficiente buque para pasar a España, antes bien, vemos el ansia 
con que esperaban tal cual nave, que venía fletada con socorros 
para aprovecharse de ella, en sus remisiones al Perú. Porque re-
firiendo todos los autores esta empresa de vida, ninguno de ellos 
nos diga (aun sobreviviendo el gobernador más de un año a ella) 
su éxito, ni vuelta. Ni Córdoba en la moderna colección de los 
que de una a otra parte han pasado este Estrecho, hace mención 

(e)  “Don Pedro de Valdivia, en aquel invierno de mil quinientos cincuenta y dos años, despachó al capitán Francisco de Ulloa, al que tenía puesto 
en el estado de Arauco y Tucapel, para que con dos navíos fuese a descubrir el Estrecho de Magallanes, y le proveyó bien de gente y bastimentos. 
Con orden de llevarle razón de la demarcación del viaje y navegación, con designio de juntar mucho oro y venir el año siguiente a España, por el 
Estrecho, a pretender que el rey le confirmase el gobierno y honrase con los títulos y mercedes que solía dar a los que tan bien le servían en tales 
empresas. Y para poner en efecto estas pretensiones, salidos los dos navíos al descubrimiento del Estrecho, mandó que se echase a las minas de 
oro, en la parte susodicha de Quilacoya, mucho número de gente, para que con más brevedad, se sacase la mayor cantidad de oro que se pudiese”. 
Antonio de Herrera, década ocho, libro siete, capítulo cuarto.
“Don Pedro de Valdivia empezó a labrar las minas de oro, con el intento de venir a España y traer toda la cantidad de oro que pudiese. Para esto 
envió al Estrecho de Magallanes, el año cincuenta y dos, a Francisco de Ulloa, para que con dos navíos, que se aprestaron para el intento, recono-
ciese aquel canal, y lo marcase y trajese razón del viaje, para hacerle por él, con la dirección y práctica que hubiese alcanzado”. El padre Alonso de 
Ovalle, libro quinto, capítulo dieciocho”.
(f )  (&&) Don Pedro de Valdivia, “luego envió a España a Gerónimo de Alderete, con una gran suma de oro y con una relación circunstanciada 
de sus conquistas, encargándole de hacer lo posible para obtener el gobierno perpetuo del reino y título de marqués de Arauco. Al mismo tiempo, 
expidió a Francisco de Ulloa con un bastimento para observar diligentemente el Estrecho de Magallanes, por donde deseaba abrirse una comuni-
cación con la Europa, sin dependencia del Perú”. Don Ignacio Molina, Historia Civil, libro 3, capítulo 1.

(132) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 7. El P. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 22. Don 
Pedro de Figueroa, lib. 2, 
cap. 12.
(133) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 10. Don 
Antonio García, lib. 2, cap. 7.
(134) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 4.
(135) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en Cabildo 
celebrado de 9, 13 y 14 de 
noviembre de 1552.
(136) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 5. El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 16. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 1, 
pág. 138. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile 
M.S., lib. 2, cap. 15. El 
p. Pedro Murillo, en su 
Geografía, libro 9, cap. 18, 
pág. 3 a 6. 
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de este reconocimiento (137). Tampoco en la historia se vuelve 
a hablar más de este Francisco de Ulloa. Y en suma, si este fue 

enviado a tan prolijo reconocimiento, porque repitió su des-
cubrimiento a los cinco años el nuevo gobernador, don 

García Hurtado de Mendoza, desde el puerto 
de Valdivia, con las naves San Luis y San 

Sebastián, que reconocieron hasta 
el mar del norte y regresa-

ron, con el derrotero, 
al mismo puerto 

(138).

(137) El capitán de las 
corbetas don Antonio de 
Córdoba, en su colección 
edición de Madrid en 1768, 
a fojas 219.
(138) El citado Córdoba, 
a fojas 219. El señor 
Solorzano, lib. 1, cap. 8.
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Libro Noveno
Capítulo Sexto

EL SIETE de enero del año nuevo de cincuenta y tres, recibió 
carta el Cabildo de Santiago de don Pedro de Valdivia, dándo-
le parte desde la Concepción, que va a fundar en los llanos una 
ciudad con el nombre de los Confines de Angol (139). La ciudad 
de Santiago no resistió esta población, pero la de la Concepción 
tuvo dos sentimientos con esta fundación. El primero, con el es-
tablecimiento, creyendo por él su disminución, y el segundo, que 
oponiéndose su Cabildo a esta población, fue desatendido del go-
bernador (140). Se construyó primero un fuerte y a su orilla se 
plantó la ciudad en sitio que pareció aparente, pero pocos años 
después se trasladó a Colué, que era mejor. No llegó a durar esta 
ciudad cincuenta años, y así no acierta la Enciclopedia en darla 
por existente. Se ignoran los nombres de los dos alcaldes que se le 
nombraron, de los seis regidores, tres añeros y tres propietarios, 
procurador general, mayordomo, escribano y encomenderos. Más 
se sabe que les dejó sello para aquilatar el oro, y ordenanzas para 
trabajar las minas con arreglo, gozando su vecindario de los mi-
nerales por parejo (141). Por esto, y su fértil campiña, fue ciudad 
muy marchante y muchos de su vecindario dejaron vinculada su 
piedad con piadosas imposiciones (142).

El gobernador con su actividad concluyó en breve 
estas operaciones, pues le vemos de vuelta en la Concepción el 
siete de abril, firmando y publicando unas ordenanzas a beneficio 
de los nacionales. Oigámoslas, que son las últimas benéficas luces 
que da este sol de Chile, que va a llegar a su ocaso. Dice: “Que 
aunque para el mejor arreglo de la justicia, además de los alcaldes, 
tenía puestos sus tenientes en las ciudades… Con respecto a que 
se empiezan a mover pleitos sobre los indios naturales, que para 
que estos no sean molestados, maltratados, distraídos y disipa-
dos, a que da causa ser tierras de behetría, y los indios reconocer 
poca sujeción a sus caciques, que en sus pleitos, así el demandante, 
como el defendiente, nombre cada uno en la ciudad, en que se 
suscitare, un vecino, y la justicia, nombre un tercero” (&&)(143).

Como a la feliz fundación de la ciudad de Angol de 
los Confines se siguió el catastro y trabajo de la muerte de don 
Pedro de Valdivia, y pérdida de algunos establecimientos que 
había hecho en Chile. Los profetas de después del suceso, que 

(139) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
de febrero de 1553.
(140) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 5.
(141) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
(142) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 15. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 5.
(143) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 2 
de junio de 1553.

Era Cristiana
1553
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juzgan la acción según el éxito (g). Y llaman al acierto heroicidad 
y temeridad y arrojo al desacierto. Maculan al gobernador que 
abarcó más de lo que podía apretar, teniendo pocas tropas para 
tantos establecimientos.

Oigamos la objeción de todos en pluma de Herrera: 
“El gobernador, con la gente que tenía, y la que había llevado don 
Martín de Avendaño, y otros casados, que con sus mujeres, fueron 
por mar del Perú, partió de la ciudad de Santiago* a reforzar y 
ampliar las poblaciones que poco antes había hecho porque se ha-
llaban en gran necesidad y peligro. Porque Pedro de Valdivia, con 
menor consejo del que debiera, capitán de tanta experiencia y buen 
juicio, abarcó más e hizo más poblaciones de las que conviniera, 
según los pocos soldados que tenía en provincia, que hervían de 
gente, la más guerrera y bien armada de cuantas naciones se han 
descubierto en el Perú. Sin vivir la sujeción de señores, como los 
de México y el Perú, sino por parcialidades, reconociendo a los 
parientes mayores y más valientes” (144). Así han dicho, callando, 
que así convenía sujetar con pueblos que eran unos ejércitos fijos, 
a unos indios que no tenían ciudades ni pueblos. Afirmando con 
ciudades y los fuertes, que servían de ciudadelas, la guarnición de 
las provincias. Acertados resortes de las ruedas de la grande má-
quina de su conquista. En que siguió, lo que hicieron sus predece-
sores en el Perú y en México (145).

A entradas de primavera, le escribió el Cabildo de 
Angol a don Pedro de Valdivia, a la Concepción: “Que enviase a 
aquel mineral, sus cuadrillas, pues ya estaban trabajando con utili-
dad, antes que entrase la demora, los vecinos con las suyas” (146). 
Este era el método como se trabajaban las minas. Pues es una qui-
mera que pueda haber mina en que trabajen veinte mil indios, a un 
tiempo, como dice Ovalle con Herrera (147).

En las minas trabajaban sin preferencia las cuadrillas 
del gobernador con las cuadrillas de los demás vecinos, pero con 
notable diferencia: a los vecinos sus cuadrillas los enriquecían y 
al gobernador sus cuadrillas y las de los vecinos, con cuanto oro 
sacaban, más le empobrecían. Así lo confiesan los vecinos en el 
libro del Cabildo, asentando: “Que estaba pobre y adeudado, por 
enriquecerlos a ellos” (148). Parece paradoja, pero es verdad efec-
tiva. Parecíase en esto a Filipo, Rey de Macedonia, quedándole de 
oro al año, sus minas filípicas, mil talentos, todos, y más consu-
mía en conservar su monarquía (149). Así don Pedro de Valdivia 
cuanto oro tenía y le prestaban los vecinos, sacado con las urnas y 
las otras cuadrillas, en traer a Chile socorros espirituales y tempo-
rales, los gastaba para asegurar ambas conquistas (150).

(g)  “Al que triunfa en una facción le llaman valiente, y al que la pierde le llaman temerario”. Garcilaso en sus Comentarios, parte segunda, en la 
dedicatoria.
“Que bien damos consejos y razones, lejos de los peligros y ocasiones”. Don Alonso de Ercilla en su Araucana, canto tercero, verso quinto.
“Los hechos se juzgan, no tanto por lo que son, como por el fin que tienen, y por lo que sucede”. El Padre Juan de Mariana, en su Historia de España, 
libro octavo, capítulo sexto.
“Los consejos atrevidos tienen la fama, según lo que de ellos resulta”. El Padre Juan de Mariana, en su Historia de España, libro  sexto, 
capítulo veinticinco.

*Santiago: a fundar la 
ciudad de Angol de los 
Confines. 
(144) El cronista Antonio 
de Herrera, en sus Décadas, 
déc. 3, lib. 7, cap. 4. 
Consuenan el p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 16. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 1.
(145) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
(146) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
(147) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 16, 
pág. 121. Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 5, pág. 152, edición de 
1730.
(148) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 4 
de junio de 1541.
(149) Quinto Curcio en la 
vida del grande Alejandro, 
lib. 2, cap. 3, pág. 51.
(150) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 8.
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Digamos pues, sin exageración, que las cuadrillas de 
los vecinos son cuadrillas suyas, y que las cuadrillas de don Pedro 
de Valdivia son cuadrillas de Dios, que le dan adoradores; cuadri-
llas de la Santa Iglesia romana que le dan feligreses; cuadrillas del 
rey, que le dan vasallos; cuadrillas del estado, que extienden los 
dominios; y, en una palabra, cuadrillas del común, con que ase-
gura a sus súbditos sus casas, sus haciendas y sus encomiendas de 
indios.

¡Ea!, dejémosle a este gran hombre la honra de estas 
grandes obras, ya que por su muerte no goza el provecho, y nos 
lo dejó, en herencia, a los que después de él gozamos el logro de 
sus gastos y trabajos, en tan rico y fértil reino. Desvanezcamos las 
maculaciones que los autores le hacen de conducta y de codicia. 
Pidámosle a don Alonso de Ercilla enmiende el arrojo de sus ex-
presiones, que corrigiéndolas él, enmendaban las suyas, los autores 
de reata, que como suscriptor coetáneo que estuvo en Chile, le han 
seguido. Digámosle que no tuvo don Pedro de Valdivia la culpa 
para que dirigiera contra él sus tiros, de que no lograse en Chile la 
honra y el provecho a que vino, sino que su más que desatención le 
privaron de uno y otro, desterrándolo del reino. El asentó:

“A Valdivia ¡mirad! de pobre infante,
si era poco, el estado que tenía,
cincuenta mil vasallos, que delante,
le ofrecen doce marcos de oro al día,
esto y aún mucho, no era bastante,
y así la hambre, allí lo detenía.
Codicia fue la causa de la guerra,
Y perdición total de aquesta tierra” (151).

Confesemos de buena fe que se sacaba oro de las 
minas y que quien de los que lo censuran, no lo hiciera con el oro 
a la vista, sin daño de tercero. Pues como dice Ercilla, con alguna 
inconsecuencia, “Dios sabe aquel que a la derecha vía, metido en 
la ocasión acertaría” (152). Pero estemos firmes en no creer que 
se trabaje mina ni con los veinte mil indios que quiere Herrera 
(153), ni con los cincuenta mil que acaba de decir Ercilla porque 
es imposible.

No consintamos en que adquieren los conquistadores 
inmensas riquezas, pues vemos que muchos han gastado las suyas, 
y no han adquirido las nuevas (h). Y así puntualmente le sucedió a 
don Pedro de Valdivia. Él gastó su crecido caudal en los utensilios 

(h)  El Ejército de Alejandro Magno, que todos le juzgaban rico, con el botín del Asia y la India; salimos con que estaba debiendo nueve mil 
ochocientos setenta talentos. Quinto Curcio, libro diez, capítulo dos.
El conquistador don Pedro de Alvarado, creído poderoso, se halló en su muerte: “que era más lo que debía que lo que tenía”. El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, libro 9 de América, capítulo cinco.
Los famosos conquistadores del Perú, don Francisco Pizarro y don Diego de Almagro, gastaron su caudal en la conquista del Perú, y aunque 
hallaron riqueza, murieron pobres. Garcilaso, en sus Comentarios, parte 2, libro 1, cap. 1, libro 3, cap. 8. Agustín Zárate, lib. 4, cap. 9.
La grande riqueza de Gonzalo Pizarro, que tiranizó el Perú mucho tiempo, fue muy ponderada, y contradiciendo a Garcilaso, asienta: Y cuando 
“le mataron, no dicen que le hallaron tesoros escondidos”. Parte segunda, libro cuarto, capítulo cuarenta y dos, página 265.

(151) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto tercero, verso 3. 
Consuenan el p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 15. 
Don Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
(152) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto 3, verso 6.
(153) Don Antonio de 
Herrera, Década 8, libro 7, 
cap. 5. El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 16.
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del ejército con que vino a Chile. Él habilitó a los españoles que 
le siguieron, con más de setenta mil pesos de cuyo empréstito les 
hizo suelta. Él sacaba oro de las minas y murió no solo pobre, sino 
adeudado. Él mismo lo confiesa en dos disposiciones testamen-

tarias, en que nombra sucesor en su gobierno, en forma de 
pliego de providencia, en que se ve, en la primera, y 

también en la última, dos meses antes de su 
muerte, que manda: “Que antes que sea 

recibido, tome en sí las deudas 
que él debía, para pagarlas 

con sus indios y ha-
ciendas” (154). 

(154) En libro primero 
de la ciudad de Santiago 
en acuerdo celebrado en 
26 de febrero de 1554. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2 cap. 15.
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Libro Décimo
Capítulo Primero

SIN DUDA llegaron a Chile dos naves, tal vez con socorro en 
este invierno, la una a Valparaíso y la otra a la Concepción. Por la 
de Valparaíso escribió el Cabildo de Santiago, el dos de junio al 
gobernador la mala nueva, “de que habían resucitado alteraciones 
tiránicas en el Perú, y que decían los venidos en la nao La Brava, 
que habían muerto a Pedro Hinojosa” (1). Por la de la Concepción, 
leyeron estos capitulares dos cartas de España, que les incluyó en la 
suya don Pedro de Valdivia el veintiséis de julio, una de Jerónimo 
de Alderete y otra de Juan de Cárdenas, que no expresándose su 
contenido nos dejan con el deseo de saberle para celebrarlas (2).

Parece que en esta ocasión, y en el navío que llegó a la 
Concepción, vino a fundar en Chile la religión seráfica, y a colmar 
el gusto del gobernador que la había pedido, y con ansia la espera-
ba. Solo llegando allí pudieron tener tiempo, estos santos religio-
sos, de cierto abuso que don Pedro de Valdivia tenía y amonestarle 
que le enmendara. No nos dice el padre Olivares, único autor que 
lo refiere, qué abuso fuese; pero sí que le corrigió como buen cris-
tiano (3). Dichoso gobierno en el que estos religiosos observantes 
solo hallaron un defecto y en su pensar nada caprichudo, pues se 
enmendó al momento.

Estos religiosos, después que les predicaron a aquellos 
nacionales, que les pusieron en su idioma el nombre de Cari-patiru, 
recomendados del gobernador para que el Cabildo de Santiago les 
diese sitio para su establecimiento, se presentó el comisario de ellos, 
fray Martín de Rebolledo, en el ayuntamiento que hicieron el tres 
de octubre, y en él firmó y aceptó el largo solar que le donó Juan 
Fernández de Alderete. Que empezaba en la calle que sale de la 
plaza, dos cuadras de ella hacia el oriente y corría hasta el cerro 
de Santa Lucía (4). Poco permanecieron en este lugar, pues pare-
ciéndoles mejor el de la cañada, que incluía la ermita de Nuestra 
Señora del Socorro, le dio posesión de él con escritura de nueve 
condiciones, el gobernador interino Rodrigo de Quiroga, el dieci-
siete de marzo de mil quinientos cincuenta y cuatro años (5).

Don Pedro de Valdivia, infatigable en su conquista, 
acumulando intentos, a intentos mandó equipar el ejército a en-
tradas del verano, para pasar con él, no ya a ocupar solo el térmi-
no austral de su gobernación, fundando en Churacavi, seis leguas 
al sur del caudaloso río Bueno, la ciudad en la traza que dejó 

(1) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, 
en acuerdo de 2 de junio 
del año 1559. Consuena 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 8, cap. 5.
(2) En el libro primero del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de julio del 
año de 1553.
(3) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 25.
(4) En el libro primero del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 3 de octubre de 
1553.
(5) En el libro 17 del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 9 de julio de 
1667, a fojas 71, en que 
en este día, con el motivo 
de reelegir la ciudad 
de Patrona a Nuestra 
Señora del Socorro, se 
copia la escritura cuyos 
documentos corren hasta 
fojas 178.

Era Cristiana
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delineada, sino como él mismo dice en el primer libro del Cabildo 
de la ciudad de la Concepción, el veintiséis de octubre; pasar por 
las cabeceras de este río la cordillera, a darse mano con Francisco 
de Aguirre y descubrir el mar del norte. Tal vez, poblar algún buen 
puerto en Patagones para que fondearan en él las naves de España, 
sin tener que pasar el tormentoso Estrecho de Magallanes, y abrir 
camino derecho con Buenos Aires (6) (a).

No sabemos si desconfiado don Pedro de Valdivia de 
que se hiciese olvidadizo después de su muerte el Cabildo de la 
ciudad de Santiago, del testamento que les entregó el veintitrés de 
diciembre del año de cuarenta y nueve y le archivaron en el arca 
de las tres llaves, en que les dijo dejaba nombrado sucesor en su 
gobierno, para elegir ellos gobernador interino como ciudad capi-
tal (como en efecto lo hicieron). O si, de muy prevenido para que 
hubiera duplicado otorgó otro del mismo tenor, ante el escribano 
Domingo Lozano, con fecha de este día y con él en la mano pasó 
a presidir el Cabildo de la Concepción, y se le entregó para que le 
archivase mandándoles que solo se abriese por su muerte, y reci-
biesen al sucesor que con real facultad dejaba nombrado, multa de 
cinco mil pesos (7).

Les dio parte de la empresa a que iba, en la que aunque 
salía de Chile no se apartaba de su gobernación (8). Diríales que 
velando sin descuido de día y con cuidado de noche, asegurasen el 
temor de los nacionales, mirándolos como enemigos encubiertos, 
que así se lo había escrito a las demás ciudades. Que si se porta-
ban como gente de guerra, les dejaba en los copiosos vecindarios 
y guarniciones de los fuertes, puestos a la orilla de los pueblos, un 
ejército fijo en cada ciudad.

Que se regocijasen como él se regocijaba, de que 
habían ayudado a construir tantas iglesias y convertir tan copio-
sa infidelidad en una numerosa cristiandad. Que ya tenían con-
quistado y sujeto en Chile todos los términos de su gobernación, 
de norte a sur, con las ciudades de La Serena, en Coquimbo, la 
del Barco, presuntivamente en Choapa, y convenientemente, en 
Copiapó. La casa fuerte de Chile en el valle de Chile. La ciudad de 
Santiago del Nuevo Extremo, en Mapocho. La de la Concepción 
del Nuevo Extremo, en Penco. La de Angol de los confines, en 
Angol. La casa fuerte de Arauco, en Arauco. La de Tucapel, en 
Tucapel. La de Purén, en Purén. Las ciudades de la Imperial, en 
Cautén. La de Villarrica, en Toltén. La de Valdivia, en Callacalla. 
Y la que al pasar adelante se iba a fundar en Churacavi. Y fuera de 
Chile, al otro lado de la cordillera, el fuerte de Cuyo, en la provin-
cia de Cuyo, y otros dos establecimientos en el Tucumán, uno en 
los diaguitas y otro en los junies.

(a) Que bella retorsión para los que hemos visto, asientan: Que don Pedro de Valdivia juntaba mucho oro para desamparar su gobierno, y con él 
pasar a España a sus bastas pretensiones por el Estrecho de Magallanes, reconocido para este efecto desde su orden por Francisco de Ulloa, y que 
se embarcaba este año y en este tiempo.
Y no menos demostrar que no aciertan los que le calumnian, que tenía pegado el corazón a las minas de oro. Pues hemos visto dejó las de Malga-
malga y otras de la ciudad de Santiago, por la conquista de Penco, sin saber si habría minas. Y ahora va a dejar las de Penco, que son ricas, y las de 
Villarrica y Valdivia para pasar la cordillera al mar del norte, donde no hay minas.

(6) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
la Concepción, en acuerdo 
de 26 de octubre de 1553, 
a fojas [ilegible]. Asiento 
que han visto, don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 6. El 
padre Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(7) En el libro primero del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 19 de enero de 
1554. El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 11.
(8) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 9.

Era Cristiana
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Glóriese también, felizmente Chile, que ve su región 
una ilustre émula de España, desquitando con ella el vasallaje con 
la gloria. Retribuyéndole por la religión, policía, ciencias y artes con 
que le instruye la riqueza con que la llena. Alegrémonos también 
nosotros que vemos ya a Chile una continuada España. Miramos, 
ocupando su largo, mil seiscientos ilustres y valientes españoles (b). 
Corren niños españoles y mestizos por las calles. Se cosecha buen 
vino. Se vende en la plaza la fanega de trigo a dieciséis reales de 
plata y a doce la cebada. Se cosechan varias hortalizas y diversidad 
de menestras. Endulzan el paladar varias frutas y recrean el olfato 
muchas flores con su fragancia. Hacen con el gusto, de verlos, apa-
cible consonancia al oído, los bramidos, balidos, berridos, relinchos, 
rebuznos y gruñidos de los animales. Cantos, cacareos, arrullos, 
mugidos y graznidos de las aves.

Para aumento de todo esto y seguridad de esta ciudad, 
dejó en ella de corregidor y mi teniente de capitán general al vigi-
lante Diego de Oro; y para que le ayuden durante mi ausencia, se 
me dará gusto en que elijamos ahora para el año que viene, de al-
caldes ordinarios, a Juan de Alvarado y Francisco de Castañeda. Y 
que en el libro becerro de este Cabildo asiente el escribano de este 
ayuntamiento el auto siguiente para yo firmarlo. “Hoy veintiséis de 
octubre de mil quinientos cincuenta y tres años. Por cuanto su se-
ñoría está para ir a la conquista del mar del norte y pacificación de 
la tierra, de adelante quiere hacer y dejar confirmados antes la elec-
ción de alcaldes. Pedro de Valdivia, ante mí, Domingo Lozano” (9).

¡Estupendas, maravillosas obras hechas no por gran-
des medios, sino por grandes almas! Ellas piden a todos los estados 
del Reino de Chile un perpetuo agradecimiento, y de mí exigen 

(b) Apártome en el número de mil seiscientos españoles, que sin escasez doy al presente en Chile. Del cómputo de mil escasos, que señala don 
Pedro de Figueroa en su Historia de Chile Manuscrita, lib. 2, cap. 6.
Del padre Miguel de Olivares, que dice algunos menos de dos mil, en su Historia de Chile Manuscrita, lib. 2, cap. 18.
Y del maestre de campo, Jerónimo de Quiroga, que quiere que en estos tiempos se fundaba en Chile una ciudad con treinta españoles, en su His-
toria de Chile Manuscrita, cap. 10.
Estado de los españoles en Chile el año de mil quinientos cincuenta y tres.
La Serena tiene españoles 100
La ciudad del Barco 100
La casa fuerte de Chile 25
La ciudad de Santiago 200
La ciudad de la Concepción 150
La ciudad de Angol 100
La casa fuerte de Arauco 60
La casa fuerte de Tucapel 40
La casa fuerte de Purén 40
La ciudad Imperial 100
La ciudad de Villarrica 100
La ciudad de Valdivia 100
Pasa en frente 1.115
Suma de enfrente 1.115
El ejército de Chile que va al sur 305
El ejército de Aguirre en el Tucumán 60
El Fuerte de la provincia de Cuyo 40
El establecimiento en los diaguitas 40
El establecimiento en los juries 40
Suma total 1.600

Era Cristiana
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(9) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad 
de la Concepción, en 
acuerdo de 26 de octubre 
de 1553 a fojas [ilegible]. El 
padre Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 6.
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de más almas la admiración para verter: ¡Admirable conquista! 
Y muchas veces ilustre capitán, digno de cuanto la fama puede 
producir de aplausos. Que el haberla empezado con solo ciento 
cincuenta españoles (10), “en un reino que tenía millones (11) de 
valientes combatientes” (c), y haberla concluido con mil seiscientos 
en menos de catorce años, te ponen sobre la cabeza un bosque de 
laureles. En sus cogollos leo con sentimiento que muy en breve, en 
el lecho del honor, te va a sobreadornar la palma celestial.

Estando don Pedro de Valdivia con las espuelas cal-
zadas, para marchar con su ejército hacia la parte austral, detuvo 
sus pasos sin mudar su resolución la plausible nueva de que aca-
baba de fondear en aquella bahía su deseada esposa, doña Marina 
Ortiz de Gaete, que venía en su busca y a su llamado remitida por 
Jerónimo de Alderete desde Salamanca.

Como este jefe tenía españoles para todo y buen tino 
menta para acertar, nombró de su teniente general y general del 
ejército a Francisco de Villagra, para que fuese por delante y mien-
tras él llegaba, levantando primero un fuerte, fundase en el señala-
do Churacavi, al sur del Río Bueno, la ciudad de Santa Marina de 
Gaete, para obsequioso padrón de la que acababa de llegar (12). 
Púsose en marcha Villagra, dirigió su camino por los llanos, entró 
en su casa, en la Imperial, pasó por la ciudad de Valdivia y plantó 
su real en la orilla del río de las canoas, levantó el fuerte y abrió los 
cimientos a la ciudad (13).

Dada esta disposición por el amante esposo (que 
aunque no había de subsistir la ciudad ni su pomposo nombre, 
manifestó su inclinación), tiró por la playa con toda la ciudad y 
sus cercanías, que a la salva de la capitana generala había juntado 
la novedad. Recibióse con los hermanos que trajo en su compa-
ñía, con muchas aclamaciones volaron muchos sombreros por el 
aire y en brazos, entre festivos vítores, fue llevada doña Marina a 
su casa, la que quedó aderezando su mayordomo Juan Martín de 
Alba, porque se había desaliñado el día antes, por irse a poner su 
dueño en marcha (14).

Suplamos el silencio de los autores, con la relación 
que hacen los descendientes de los dos hermanos que trajo en su 
compañía desde Salamanca la citada doña Marina. Pimienta y 
Sarabia asientan que son descendientes de doña Catalina Ortiz 
de Gaete, hermana de la gobernadora, a la que luego que llegó a 
la Concepción casó el gobernador con el conquistador Lorenzo 
Suárez de Figueroa, hombre acomodado y vecino encomendero 
de la ciudad de la Concepción (15).

(c) Don Antonio García, en su Historia de Chile Manuscrita, lib. 1º, cap. 15, dice: “Que tenía el Reino de Chile millones de valientes combatientes”.
El cronista Antonio de Herrera, en sus Décadas de América, déc. 8ª, lib. 7, cap. 4, asienta: Que las provincias de Chile hervían de gente, la más 
guerrera y bien armada.
El padre Alonso de Ovalle, en su Historia de Chile, lib. 3º, cap. 3º, vierte: Era su población, de cien mil y doscientos mil, más o menos en cada 
provincia.
El Maestre de Campo, Jerónimo de Quiroga, en su Historia de Chile Manuscrita, afirma: Haber en cada una de las muchas provincias de Chile, 
cien mil indios, cap. 5º.

(10) En el libro de la 
fundación de la ciudad de 
Santiago, en Cabildo de 4 
de junio de 1541.
(11) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 15. Consuena 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4.
(12) Doña Josefa de 
Villagra, su parienta le 
dice en la oposición a una 
encomienda en 16 de mayo 
de 1685, a fojas 165 del 
protocolo. Consuena don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 15.
(13) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554. Don Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 6, pág. 153.
(14) Don Antonio de 
Carbajal y Sarabia, 
probando que es de 
los Gaete, le dice en 
encomienda que se opone 
en 30 de octubre de 1699, 
a fojas 301. Consuenan el 
padre Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 23. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 10.
(15) Don Francisco Díaz 
Pimienta lo alega y prueba 
en la oposición a una 
encomienda de indios, a 
fojas 103 del protocolo, en 
31 de diciembre de 1697. 
Don Antonio de Carbajal 
y Sarabia hace la misma 
relación en oposición a 
otra encomienda en 30 de 
octubre de 1699, a fojas 
301 del protocolo.
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Don Francisco Ortiz de Gaete prueba que desciende 
por baronía de don Diego Nieto Ortiz de Gaete, hermano de la 
mujer de don Pedro de Valdivia, con la que vino a Chile, casado 
con doña Inés Cervantes, hermana del eminentísimo cardenal 
Cervantes (16). El cual fue vecino y encomendero en la ciudad de 
Osorno, y dice de él Olivares que fue tan rico y piadoso que de su 
quinto de bienes dejó en obras pías veintisiete mil pesos (17).

Fueron muy regaladas estas matronas, duraron en su obsequio 
muchos días las luminarias, esquinazos, músicas, saraos y festejos. 

Los Cabildos de las ciudades les mandaron el parabién y 
muchos vecinos de ellas pasaron a felicitarlas. Los 

caballeros con costosas galas, se esmeraron en 
torneos, alcancías, cañas y cabezas que 

jugaron bien, porque estos héroes 
practicaban estas diversiones 

que equivalían a 
batallas.

(16) Don Francisco Ortiz 
de Gaete lo asienta en 
oposición a la encomienda 
de su hacienda de 
Villavicencio, en Maule, en 
5 de enero de 1700, a fojas 
97 del cuaderno.
(17) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., en su lib. 2, cap. ___.





"357#

Libro Décimo
Capítulo Segundo

MIENTRAS, don Pedro de Valdivia concluye la boda de su 
cuñada y los festejos de su familia, sin desistir de la empresa del 
mar del norte, ni imaginarse otra facción que el revés de la fortuna 
le prevenía. Vamos a ver qué hacen los butalmapus, arrepentidos 
de haber elegido de general en jefe a Lincoyán, cuya retirada con-
ducta llamaron los araucanos cobardía, y Molina llama circuns-
pección; y empezando ahora, harto tardaremos en acabar.

Estos nacionales, no acierta el palentino en que 
habían dado “una fingida paz” (18), pues si la hubieran dado, hu-
biera depuesto el hacha Lincoyán. Cuyo empleo de dictador no 
era por seis meses, como el de los romanos, sino durante aquella 
guerra para que lo elegía el gran consejo nacional, y le cesaba el 
cargo hecha la paz (19). Había sí, algunas parcialidades que obe-
decían a sus encomenderos, y estaban sujetas a sus cercanas ciu-
dades y fortalezas españolas, no como treguas ni paces, sino como 
toleradas amistades, murmurando entre dientes (20), y con sigilo 
armándose (21), con el ojo alerta para cuando los llamara su ge-
neral (d). 

(d) “Los indios estaban siempre como quien murmura entre dientes, impacientes y rabiosos, no pudiendo sufrir ver en sus tierras ciudades de 
extranjeros que prevalecían aumentándose cada día, en edificios y fortalezas, que iban fabricando…, e iban convocándose en sus juntas y tratando 
en ellas de sacudir el yugo”. El padre Alonso de Ovalle, lib. 5, caps. 16 y 17.
“Para ganar tiempo dieron una fingida paz hasta que tuvieron forma de alzarse, para esto mataron los indios algunos cristianos, que por aquella 
comarca estaban. Y luego descubrieron mucha cantidad de armas, que en tiempo de paz con cautela habían hecho. Y salieron con ellas muchos 
indios guerreros, que en ellas se habían ejercitado. Sabido por Pedro de Valdivia, este alzamiento vino con menos gente y recaudo de lo que fuera 
menester para castigarlos”. Diego Fernández, part. 2, lib. 2, cap. 37, a fojas 74.
“No aciertan los que dicen que este año de cincuenta y tres se levantaron los araucanos, pues no se pueden llamar levantados los que nunca, ni los 
butalmapus, en parlamento, ni el general Lincoyán, dieron la paz. Es solo si volver a empezar la guerra, adormecida por la cobardía de Lincoyán, 
con el nombramiento de nuevo general”. Don Antonio García, en su Historia de Chile Manuscrita, lib. 1, cap. 9.
“El estado araucano, acostumbrado a dar leyes, mandar y ser temido, viéndose de su trono derribado, y de mortales hombres oprimido, de adquirir 
libertad determinado, reprobando el subsidio padecido. Acude al ejército de la espada, ya por la paz ociosa desusada”, Don Alonso de Ercilla, en 
su Araucana, canto primero, verso setenta.
El cacique Tureupillán le refirió a Bascuñán “que los araucanos se levantaron porque los españoles, en su saca del oro, los oprimieron tanto con las 
cinchas que reventaron de apretadas”. Y él, creyéndole les aplaudió la rebelión diciéndoles: “Con muy justa causa sacudisteis el yugo que os oprimía”. 
Don Francisco Bascuñán, en su Cautiverio feliz M.S., discurso 3, cap. 24.
“Don Pedro de Valdivia tuvo un repartimiento rico de mucho oro y de muchos vasallos que le daban por años más de cien mil pesos de oro de 
tributo, y como el hambre de este metal es insaciable, crecía tanto más cuanto más le daban los indios. Los cuales como no estuviesen hechos a tanto 
trabajo como pasaban en sacar el oro, ni pudiesen sufrir la molestia que les hacían por él, y como de suyo no hubiesen sido sujetos a otros señores, 
no pudiendo llevar el yugo presente, se alzaron los de Arauco”. Garcilaso, part. 1, lib. 7, cap. 21, pág. 249.

(18) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, Historia 
del Perú, part. 2, lib. 2, 
cap. 37, pág. 74.
(19) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 3.
(20) El padre Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 16, 
pág. 190.
(21) El palentino Diego 
Fernández, part. 2, lib. 2, 
cap. 37.
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En esta situación había, entre los araucanos, un viejo 
muy publicista llamado Colocolo, inteligente en las armas y los 
negocios del estado, que había manejado con acierto en su mejor 
edad. A él, aunque retirado, en su cantón ocurría la nación en su 
ancianidad, porque era él sabio y de cabeza fresca en los negocios 
de mayor importancia (22).

Este ulmen araucano, viendo que no se aprovechaba 
Lincoyán de la buena ocasión de aterrar las casas fuertes de aquella 
jurisdicción, pues en el asalto no podían ser socorridas, por haber 
quedado pocos españoles en la Concepción, y el grueso de su ejér-
cito estar muy alejado en la parte austral. Deseoso que nombrasen 
los butalmapus otro general, dejó el sosiego de su retiro y buscando 
a Tucapel, Angol, Coyocupil y otros ulmenes, les comunicó su de-
signio y hallándolos a todos conformes con su intención (23), para 
correr la flecha en los butalmapus, y los nacionales que dominaban 
los españoles dieron muerte de proluncon, a tres capitanes que entre 
ellos estaban (24), con sus miembros enviados por sus guerquenis, 
convocaron el gran consejo nacional, a un retirado prado, cercado 
de frondosos árboles (25).

A este sitio concurrieron luego los cuatro toquis natos, 
los apo ulmenes, y los ulmenes, y aun el mismo Lincoyán, depuesta 
el hacha de su supremo mando. En él, después del común banque-
te, preliminar a todas sus resoluciones, se propuso elegir un nuevo 
general, capaz de desalojar a los españoles de los puestos ocupados, 
“por la mala conducta de Lincoyán” (26). Todos se convinieron en 
que se eligiera, pero discordaron en el que había de caer la elec-
ción. Muchos aspiraban a la gloria de ser redentores de la patria 
oprimida, pero entre todos, por tener más partido se distinguían 
Andalicán, Elicura, Ongolmo, Reneu y Tucapel.

De palabra en palabra, se adelantó tanto la deserción 
que los partidos opuestos estaban ya armándose y a punto de venir 
a las manos. Cuando el respetable Colocolo, levantándose en pie 
aplacó de tal manera los ánimos irritados, con un enérgico discur-
so (e), que todos de común acuerdo dejaron a su arbitrio la elección 
de toqui general. El buen viejo, depuesta toda parcialidad, como 

(e) 
“Colocolo, el cacique más anciano,
arrazarán así, tomo la mano.
Caciques del estado defensores.
Codicia del mandar, no me convida
a pesar de veros pretensores.
De cosa que a mí tanto era debida;
porque según mi edad y habéis señores,
que estoy al otro mundo de partida.
Mas el amor que siempre os he mostrado,
a bien consejaros, me ha incitado.
Porque cargos honrosos pretendemos
y ser en opinión grande tenidos,
pues que negar al mundo no podemos,
haber sido sujetos y vencidos.
Y en tanto averiguarnos no queremos,
estando aun de españoles oprimidos.
Mejor fuera esta furia ejecutalla

No derraméis la sangre del estado,
que para redimir nos ha quedado.
No me pesa deber la lozanía
de vuestro corazón, antes me esfuerza,
mas temo que esta vuestra valentía,
por mal gobierno el buen camino tuerza;
que vuelta entre vosotros la porfía,
degolléis vuestra patria con su fuerza.
Cortad pues, si ha de ser de esta manera,
esta vieja garganta la primera.
Que esta flaca persona atormentada
de golpes de fortuna, no procura
sino el agudo filo de una espada.
Pues no la acaba tanta desventura,
aquella vida es bien afortunada
que la temprana muerte la asegura;
pero a nuestro bien público atendiendo,

(22) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2.
(23) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2.
(24) En el primer libro de 
la fundación de Santiago, 
en acuerdo de 26 de febrero 
de 1554. Consuena el 
palentino Diego Fernández, 
part. 2, lib. 2, cap. 37.
(25) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 9.
(26) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 139.
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si lo hubiera traído pensado, nombró sin detenerse al ulmen de 
Pilmayquén, del partido de Tucapel, llamado Caupolicán, el cual, 
aunque se hallaba presente por aquella atención que caracteriza los 
grandes hombres, no se había mezclado en el número de los can-
didatos (27).

Toda la nación aplaudió el acierto de Colocolo, 
porque el electo en pluma de Olivares, “era hombre nacido para 
mandar, prudente, sabio, esforzado y liberal” (28). Su alta estatu-
ra, añade Molina, “su fuerza prodigiosa y la majestad de su rostro, 
aunque desfigurado con el defecto de un ojo, daban un gran realce 
a los apreciables dotes de su ánimo” (29).

Luego que empuñó el hacha, distintivo bastón de su 
dignidad, creó de sus subalternos a Mari-antu de vicetoqui y a 
todos sus competidores de oficiales, entre los que acercó más a sí 
a Tucapel y aun al mismo Lincoyán, porque eran ambos buenos 
oficiales para mandados, no para mandar; Tucapel por violento, y 
por resoluto Lincoyán. Todos admitieron con gusto los empleos, 
demostrando que su ambición no procedía de otro motivo que del 
vivo deseo de servir a la patria (30).

Los araucanos reputándose invencibles, bajo la con-
ducta del nuevo inteligente general, se presentó un grueso de 
ellos armados, para ir desde el mismo congreso a embestir las 
casas fuertes, que en aquellas cercanías tenían los españoles. 
Pero Caupolicán, con su sangre caliente de guerrero y cabeza 
fresca de gobernador, con una exhortación prudente contuvo su 
precipitado ardor. Escogió sí algunas compañías y con diligentes 
oficiales en señalados sitios, atajó todos los caminos para cortar 
las comunicaciones de los españoles, y que no sabiendo los unos 
españoles de los otros, no pudiesen entresocorrerse. A los demás 
nacionales mandó se armasen y con sus víveres estuviesen pron-
tos a la primera orden, y que mientras los llamaban se adiestra-
sen en las armas (31).

Con estas medidas emprendió la ocupación de las 
tres casas fuertes de Purén, Tucapel y Arauco, que por su situación 
eran para los llanistas y costeños el mayor padrón de su deshonor 
y el más pesado yugo de su libertad. Si Caupolicán hubiera em-
prendido a un tiempo las tres empresas, pues tenía capitanes y le 
sobraban tropas, para ellas saldríamos del embarazo de elegir cuál 

contra el fiero enemigo en la batalla.
Que furor es el vuestro oh araucanos,
que a perdición os lleva, sin sentillo
contra vuestras entrañas tenéis manos,
y no contra el tirano en resistillo.
Teniendo tan a golpe los cristianos,
volvéis contra vosotros el cuchillo.
Si gana de morir os ha movido,
no sea en tan bajo estado abatido.
Volved las armas y ánimo furioso
a los pechos de aquellos, que osan puesto
en dura sujeción con afrentoso partido,
a todo el mundo manifiesto.
Lanzad de vos el yugo vergonzoso,
mostrad vuestro valor y fuerza en esto.

quiero decir en esto lo que entiendo.
Pares sois en valor y fortaleza,
el cielo os igualo en el nacimiento
de linaje de estado y de riqueza,
hizo a todos igual repartimiento,
y en singular, por ánimo y grandeza,
podéis tener del mundo el regimiento.
Que este gracioso don no agradecido,
nos ha al presente término traído.
En la virtud de vuestro brazo espero
que pueda, en breve tiempo remediarse.
Mas ha de haber un capitán primero,
que todos por él quieran gobernarse”.
Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, canto 
segundo, desde el verso 28 y siguientes.
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(27) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 139.
(28) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 17.
(29) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 3, cap. 2, pág. 139.
(30) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
(31) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14. Consuena el 
primer libro del Cabildo de 
Santiago, en acuerdo de 26 
de febrero de 1554.



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"360#

fue la primera. El palentino dice que fue la primera empresa la de 
Tucapel (32), tal vez porque era tucapelino el general. Herrera y 
Ercilla ponen que la primera fue Purén (33). Y Molina, con los 
manuscritos, asienta fue Arauco la primera (34). Poco hacen los 
accidentes a la verdad.

Yo creo que la casa fuerte de Purén fue la primera, 
porque estaba más cerca de la Asamblea e incomodar las dos pro-
vincias de llanos y costa. Se engañó Caupolicán, como algunos 
de nuestros escritores, “que por la confianza y descuido con que 
vivían los españoles, y el poco número que guarnecía las plazas, 
podían ser cogidas de interpresa” (35). Ojalá que la facción de 
Purén nos la puntualizaran más, pues Herrera solo asienta que 
empezó por ella Caupolicán la guerra (36). Y Ercilla, que: “Hasta 
que salió el sol y el claro día, la plaza de Purén les descubría. Era 
un castillo, el cual con poca gente le había Juan Gómez antes sus-
tentado. Hallándose una noche, de repente, de multitud de bárba-
ros cercado. Repelidos al fin, gallardamente, fue por su industria 
el cerco levantado. No escribo esta batalla, aunque famosa, por no 
tardarme tanto en cada cosa” (37).

Caupolicán, viendo que no le había salido bien la 
fuerza en Purén, antes que corriera la nueva, se valió para ir sobre 
Arauco de una estratagema. Sabiendo que los indios que sirven a 
los españoles son espías dobles, se valió de los que llevaban forrajes 
a la plaza, y en lugar de ellos: “envió ochenta valientes soldados 
bajo la conducta de Cayuguenu y de Alcatipay, a los cuales mandó 
llevar las armas escondidas entre los haces de hierba, y que se apo-
derasen de la puerta de la fortaleza, hasta tanto que él pudiese 
llegar a socorrerlos con todas sus tropas. Los disfrazados forra-
jeros hicieron con tanta cordura su deber, que sin dar la menor 
sospecha fueron admitidos dentro de la plaza”.

“Luego, sacando prontamente las armas, pasaron a 
hacer su estrago en el cuerpo de guardia, y a matar a todos aquellos 
que se les ponían delante. Los demás españoles, que bajo el mando 
de Francisco Reynoso estaban allí de guarnición, corriendo bien 
armados al tumulto, se opusieron vigorosamente a sus progresos. 
Y después de una obstinada pelea, los echaron fuera de la puerta, 
en el mismo momento que arribaba el ejército araucano. De modo 
que apenas tuvieron tiempo de alzar el puente levadizo y ocurrir a 
la defensa del muro” (38). Caupolicán asaltó la plaza, pero recibió 
de la artillería, se retiró tomando la marcha para Tucapel, hacién-
doles al volver la espalda, mil fieros y amenazas (39). No seguimos 
a los que asientan que este ejército le puso apretado sitio a esta 
casa fuerte, y que su guarnición, apurada de víveres, una noche 
trillando las líneas enemigas se pasó a la de Purén (40). Porque lo 
veremos, existen después (41).

El general araucano creyendo que a las tres va la ven-
cida, se persuadió que llegando a la fortaleza de Tucapel, antes 
que supieran los asaltos de Purén y Arauco, hallándola descui-
dada, la ocuparía por interpresa. Con esta lisonjera esperanza, 
“marchó con los dos mil hombres con que embistió a Arauco 
y llegando al cuarto del alba, asaltó de improviso la casa fuerte 
de Tucapel. Alejóse de las murallas Martín de Erízar, oficial de 

(32) Diego Fernández, 
vecino de Palencia, part. 2, 
lib. 2, cap. 37, a fojas 74.
(33) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5. Don 
Alonso de Ercilla, canto 4, 
versos 71 y 72.
(34) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2. El padre 
Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 7.
(35) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14. Consuena 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5, 
pág. 151.
(36) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
(37) Don Alonso de Ercilla, 
en su Araucana, canto 4, 
versos 71 y 72.
(38) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil de 
Chile, lib. 3, cap. 2, pág. 141.
(39) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14. Consuena el 
padre Miguel de Olivares, 
Historia Civil de Chile, 
lib. 2, cap. 17.
(40) Jerónimo de Quiroga, 
en su Historia de Chile, 
M.S. y en su Compendio 
impreso, en el tomo 23 
del Semanario Erudito, 
pág. 179, por don Blas 
Ramón. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 142.
(41) El p. Miguel de 
Olivares, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 17. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 7. 
Antonio de Herrera, 
Década 5, lib. 7, cap. 6.
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reputación que la comandaba con cuarenta españoles de guarni-
ción” (42).

Mas, como en esta cercanía tenía Caupolicán su casa, 
y para este sitio tenía convocadas las tropas, que era el cuartel gene-
ral, levantó aproches y le puso sitio a la plaza. Erízar, que no tenía 
acopio de víveres, tuvo forma de pedir socorro de ellos a Arauco. 
Reynoso se le remitió pronto con seis españoles, de que iba de cabo 
Diego Maldonado. Este valiente llegó con el convoy a vista de la 
plaza, pero rechazado y herido arribó a la suya de Arauco, con pér-
dida de tres soldados (43). Y no acierta Herrera en asentar que este 
mismo socorro le envió don Pedro de Valdivia, porque este aún no 
sabía el alzamiento (44).

Durante el asedio, un español mozo hizo una hombra-
da, que siento que ya que la refieren, callen su nombre. Esta alma 
arrojada (de que siempre es bueno haya alguna de ellas en los cuer-
pos militares, que desprecien la vida por la fama), despreciando la 
regla de valor, es ser al orden obediente, y locura sin orden, ser va-
liente. Se armó sigilosamente, salta el muro, pasa el foso, y con su 
espada en mano entre los ataques enemigos y el fuerte, a voz en grito, 
desafía a los araucanos. Les decía: “Uno a uno, a treinta desafío, y a 
mil no negaré este cuerpo mío”. Avergonzados los contrarios parten 
para él más de ciento presurosos, del lance y cierta presa codiciosos. 
Recíbelos valiente, derriba a dos por tierra. Y viendo Erízar desde 
el muro tan desigual pelea, no quiso abandonarle como temerario, 
sino socorrerle como valiente. Sale en su ayuda, y con un choque que 
costó alguna sangre, trajo al valentón triunfante al fuerte (45).

Los cuarenta españoles que guarnecían esta plaza al 
cargo de Martín de Erízar, dicen contestes los autores que se por-
taron bien en su defensa. Más que apurados de víveres, sin poder 
hallarlos en varias salidas que hicieron, ni esperar socorro que se 
los trajese, montaron todos en sus caballos y abriendo a mediano-
che la puerta, trillando las líneas enemigas, llegaron sin pérdida a 
guarecerse a la plaza fuerte de Purén (46).

Caupolicán, creyendo que la salida de los españoles era 
a buscar vitualla, se previno para atajarlos a la vuelta y hallándo-
se burlado, se vengó con aterrar la fortaleza. Mucho he pensado si 
hago desvío o no lo hago a esta retirada, y he tomado el partido de 
dejarles el juicio a mis lectores, expresándoles mis reparos. No es 
posible que todos los cuarenta tuviesen caballos, ni pudieran sus-
tentarlos; y si los tenían, no era mucha la escasez de víveres, pues no 
mataron algunos, para ínter llegaba socorro para sustentarse. No 
es creíble que su retirada fuese a la casa fuerte de Purén, pues des-
pués que se dice llegaron a ella, salieron de ella los catorce españoles 
mandados por Almagro, que don Pedro de Valdivia mandó que le 
fuesen el día señalado a ayudar a socorrer la plaza de Tucapel, y dar 
batalla a Caupolicán. Y vemos que no fue ni uno más de los pedi-
dos, ni que no fuera de la guarnición de Purén. Y estando ya en esta 
plaza los de Tucapel, que se iban a socorrer, no se comidió ni uno a 
ir a auxiliar al gobernador y vengarse de los apuros en que los había 
puesto Caupolicán. Tampoco se retiraron a la ciudad Imperial, pues 
si hubieran llegado a ella con el auxilio de estos cuarenta, estaba bas-
tante guarnecida y no le hubiera dejado Francisco de Villagra tropa, 

(42) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 17. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 7.
(43) El p. Miguel de 
Olivares, lib. 2, cap. 17. 
Don Pedro de Figueroa, 
lib. 2, cap. 7.
(44) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
(45) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., en su lib. 2, cap. 17. 
Don Alonso de Ercilla, 
canto 2, verso 78.
(46) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., en su lib. 2, cap. 17. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 7. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 2, pág. 143. 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
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cuando pasó por ella, por muerte de don Pedro de Valdivia, desde 
el río Bueno, donde estaba poblando para la Concepción. Ni en la 
historia se vuelve a hablar más de Martín de Erízar. Persuasiones 
que inducen a creer que Caupolicán aterró la fortaleza de Tucapel 
con toda su guarnición.

El general araucano les dio algunos días de descanso 
a sus tropas, y a estas y a las que le iban llegando, grandes banque-
tes en celebración de su primera victoria. Después, dejando allí el 
cuartel general, iba a marchar contra la plaza de Arauco, para ve-
rificar las amenazas que le hizo cuando se apartó de su asalto para 
ir a Tucapel. En cuyo momento llegó Mariantu con el cuerpo de 
guardia que cerraba el paso de la cuesta de Manihuenu, diciendo 
que se había retirado por consejo de Colocolo, para dejar pasar un 
corto cuerpo de españoles, que a socorrer a Tucapel salieron de la 
Concepción (47).

Suspendió Caupolicán la marcha, puso más cuidado 
en que no supieran los españoles de Arauco, ni los que venían de 
socorro, que ya estaba destruida la casa fuerte de Tucapel, para 
que entrasen con los caballos cansados en el valle, y ellos sin pér-
dida los pudiesen vencer. Para que no se escapase ninguno, si des-
pués de vencidos se querían retirar para Arauco, la plaza de Purén 
o ciudad Imperial nombró tres capitanes, dándoles a cada uno dos 
mil hombres que estuviesen emboscados, y si por sus sitios se re-
tirasen, cortarles el paso.

Mejoró de sitio su real con la baladronada de no atrin-
cherarse, diciendo a sus tropas que los españoles se guarnecían 
porque los temían. Que los araucanos que no conocían el miedo 
eran sus pechos, sus guarniciones. Les añadió que esperaba que a 
su ejemplo peleasen hasta morir, pues en el patriotismo araucano 
era más gloriosa una muerte entre las armas que una bajeza servil. 
Les ponderó que aquella batalla, en que creía vendría a sujetarlos el 
gobernador español, iba a decidir la suerte de más de seis millones 
de nacionales, y la felicidad o la perpetua miseria de todos sus des-
cendientes (48). Instruíalos en que no los avergonzase el impropio 
nombre de rebeldes y de alzados que les daban los españoles, pues 
ni los butalmapus, ni Lincoyán, sucesor de Aillabilu, nunca dieron 
la paz. Que si algunos nacionales cercanos a las ciudades armadas 
y fortalezas guarnecidas hicieron forzada amistad, o se hace violen-
ta paz, a más de que esas parcialidades no componen el todo del 
estado, nunca se levanta rebelde el que tiranizado se recobra.

En una palabra, que era la suprema ley conservar 
en su pureza la suprema libertad, que les habían dejado 

en creencia sus progenitores. Y que para esta con-
servación, el noble y valiente araucano que 

no cante victoria, le deje escrito a la 
posteridad que selló con toda su 

sangre el derecho intrans-
ferible de la libertad 

(49).

(47) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
(48) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
(49) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
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CUANDO don Pedro de Valdivia les estaba previniendo el 
ánimo a su mujer y cuñados para que no le sintiesen en la ausencia 
que iba a hacer, siguiendo los pasos de Francisco de Villagra para 
la conquista del Mar del Norte, dejándoles para que los cuidase a 
su mayordomo, Juan Martín de Alba, le llegó un inesperado ex-
preso de la casa fuerte de Arauco, con la mala nueva de que los 
butalmapus habían elegido de toqui general a Caupolicán en lugar 
de Lincoyán, y que con dos mil hombres tenía puesto sitio a la casa 
fuerte de Tucapel (50).

Para ocurrir a esta novedad y socorrer pronto esta 
plaza, pudo destinar el gobernador uno de sus buenos capitanes, 
mas conociendo la arduidad de la empresa, se la aplicó para sí, su 
valor salió para ella y no volvió de ella. Esta última corona de sus 
acertadas acciones, que debía empeñar las plumas en las alaban-
zas de este varón excelente, las ha cortado muy delgadas para sus 
maculaciones. Si yo tuviera habilidad de decir y contradecir lo que 
dice Garcilaso, que “hay en la Historia de Chile, que añadir y que 
quitar” (51), se esclareciera la verdad. Animárame a este lleno y si 
no llegare a él, que estime el lector mi buena voluntad.

La misma diversidad con que refieren los autores 
la marcha que hizo don Pedro de Valdivia desde la Concepción 
hasta la casa fuerte de Tucapel, acredita que sino fue escrita con 
precaución, fue recogida de hablillas del vulgo, apartadas de la 
verdad. Y nos no expresan el camino que llevó hasta la casa fuerte 
de Arauco (52). Otros que fue a ella por el camino de la costa, pa-
sando el Biobío, tres leguas del mar (53). Estos, que yendo por el 
rodeo de las minas, pasó este río por Talcamávida y por el camino 
que baja a Colcura llegó a Arauco (54). Y aquellos que con mayor 
vuelta, pasando el Biobío por enfrente de Millapoa y caminando 
por los llanos pasó sin ir a Arauco (55) por Purén a Tucapel (f ).

(f ) “En efecto, Valdivia, que se hallaba entonces en la Concepción, apenas supo el asedio de Arauco cuando se puso en camino hacia aquella parte 
con todas las fuerzas que pudo recoger”. Don Juan Ignacio Molina, lib. 3, cap. 2, pág. 143.
“El gobernador recibió aviso en la Concepción del comandante de Arauco, que el general araucano Caupolicán tenía en mucho aprieto la casa 
fuerte de Tucapel, y a punto salió a socorrerla, y pasando el río Andalién y el caudaloso Biobío, por donde ahora está el fuerte de San Pedro, sin 
tropiezos llegó a entrar en el fuerte de Arauco”. Don Antonio García, Historia Manuscrita, lib. 2, cap. 15.
“Pedro de Valdivia, con mayor prontitud de la que debiera, salió de la ciudad de la Concepción y llegó al sitio adonde labraban las minas de oro, y 
adonde había castellanos, no soldados, sino mineros y más de veinte mil indios, en la labor y servicio de las minas. Y allí mandó hacer un fuerte, de 

(50) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(51) Garcilaso, parte 1, 
lib. 9, cap. 24 y parte 2, 
lib. 2, cap. 21.
(52) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 143.
(53) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(54) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
(55) Don Francisco 
de Bascuñán, por boca 
de Teurepillán en su 
Cautiverio Feliz, discurso 3, 
cap. 29.
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También en la ciudad de Santiago parece que se re-
fería con variedad este gran suceso, pues su procurador general, 
Santiago de Azuca, presentó petición al Cabildo que envíe un re-
gidor de su cuerpo “A saber a Arauco la certidumbre de esta em-
presa y muerte del gobernador, y como fue para dar aviso de todo 
a la real audiencia gobernadora del Perú, por muerte del virrey 
don Antonio de Mendoza” (56).

A esta averiguación destinaron al regidor Francisco 
Riveros, y por su relación escribieron los capitulares la circuns-
tanciada carta de veintiséis de febrero, como a los dos meses del 
suceso, la que se citará muchas veces y a su tiempo daremos ínte-
gro su contexto. En ella asientan: “En fin de mes, de diciembre del 
año pasado, de mil quinientos cincuenta y tres años. El goberna-
dor Pedro de Valdivia, a quien vuestra alteza tenía encomenda-
da la administración y gobierno de esta tierra, habiendo tenido 
nueva, que los naturales de la provincia de Arauco y Tucapel, 
habían muerto tres capitanes y que se habían alzado. Salió de la 
ciudad de la Concepción con número de hasta treinta de a caballo, 
para ir a castigar y allanar aquella tierra, y caminando su jornada 
se le juntaron más cantidad de gente. Por manera que casi eran 
cincuenta hombres y todos a caballo” (57).

Maravillosa fecha, en que aunque no dice el día, 
acierta el tiempo en que don Pedro de Valdivia tuvo noticia de la 
guerra de los nacionales, y salió a la empresa de reducirlos. Ella 

una palizada gruesa con su foso. Y ordenó que dentro se metieran y asegurasen los castellanos, y que no cesase la labor del oro. Y acabado esto, en 
pocos días, pasó el gran río Biobío por la parte de Talcamávida, y con la gente que llevaba se metió en la casa fuerte de Arauco, habiendo recogido 
de camino algunos pocos castellanos”. Antonio de Herrera, déc. 8, lib. 7, cap. 5.
“El gobernador salió de la Concepción y pasó el río Biobío por enfrente de Millapoa, y caminando por los llanos, por el camino de Purén, llegó al 
valle de Tucapel, a dar la batalla”. Don Francisco Bascuñán, en su Cautiverio feliz, discurso 3, cap. 29.
“Don Pedro de Valdivia trató luego, como convenía, de poner remedio a este tan grande mal. Cúlpanle algunos de tardo en aplicarle, porque por 
asegurar el tesoro de las minas, donde según Herrera tenía cincuenta mil vasallos que le sacaban oro. Antes de ir al socorro de Purén quiso pasar 
por ellas, torciendo el camino y haciendo allí un fuerte. De manera que le obligó a llegar más tarde de lo que convenía. Pero en realidad, de verdad, 
antes parece que le dañó la demasiada prisa que se dio”. El padre Alonso de Ovalle, lib. 5, cap. 17, págs. 193 y 194.
Valdivia perezoso y negligente
incrédulo, remiso y descuidado.
Hizo en la Concepción, copia de gente,
más que en ella, en su dicha confiado:
El cual, si fuera un poco diligente
hallará en pie el castillo arruinado
con soldados, con armas, municiones,
seis piezas de campaña y dos cañones.
Pero dejó el camino provechoso,
y descuidado de él torció la vía,
metiéndose en otro codicioso,
que era donde una mina de oro había:
Y de ver el tributo y don hermoso,
que de sus ricas venas ofrecía:
Paró de la codicia embarazado
cortando el hilo próspero del hado.
Mas el metal goloso que sacaba
le tuvo a tal sazón embebecido.
Después salió de allí y se apresuraba,
cuando fuera mejor no haber salido.
Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, canto segundo, versos noventa y siguientes.
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(56) En el primer libro del 
Cabildo, en acuerdo de 20 
de marzo de 1554.
(57) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
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es data categórica, pero no sola, pues parece que aclaran más el 
tiempo don Jorge Juan y don Antonio de Ulloa en su Viaje a la 
América, vertiendo: “Tuvo principio esta sublevación en los últi-
mos días del año de mil quinientos cincuenta y tres” (58).

Para que veamos lo infundado de los anteriores auto-
res, anticipemos el ver que luego que a últimos de diciembre, tuvo el 
gobernador la mala noticia de la guerra, hizo expreso a la casa fuerte 
de Purén que le destacase de su guarnición catorce hombres, que se 
fuesen a incorporar con el que iba por Arauco, a la entrada del valle 
de Tucapel, para socorrer la plaza que había en él. Y que al punto 
se puso en marcha, en derechura entró en Arauco, pasó a Tucapel, 
dio la batalla a Caupolicán, de todo un día que se perdió en ella y 
que dos indios, sus criados, que escondidos se libraron, llegaron a 
los tres o cuatro días a la Concepción y se hizo Cabildo la mañana 
del dos de enero sobre esta pérdida; y en la ciudad de Santiago se 
leyeron las cartas de la pérdida de esta infausta batalla la mañana del 
día once del mismo enero de mil quinientos cincuenta y cuatro (59).

Esta estrechez de tiempo, entre recibir la noticia de la 
guerra y dar la batalla, acredita que es impostura el que fue don 
Pedro de Valdivia para ir a socorrer la plaza de Tucapel: “Perezoso 
y negligente, incrédulo, remiso y descuidado” (60). Que es, aun más 
contra verdad, que prefirió su codicia a la prontitud de este socorro, 
yendo por el rodeo de las minas a asegurar su tesoro, a hacer en 
ellas, para que se prosiguiese el trabajo, un fuerte con su foso*. Para 
cuyo rodeo y detención no solo no hubo tiempo; pero ni aunque le 
hubiera habido, hubo motivo. Pues en el mineral, en aquel tiempo 
no solo no había los veinte mil indios sacando oro (que es un im-
posible haya mina en que trabajen tantos), pero ni había un solo 
indio, porque era el mes de diciembre el corazón de la demora, que 
el artículo veintiocho de la ordenanza de estas minas vedaban que se 
trabajasen desde septiembre a febrero, para que los indios sembra-
sen y cosechasen para mantener sus familias (61). Y en fin, tampoco 
es cierto que el ejército pasó el Biobío por Talcamávida, para ir a 
Arauco, y aún menos cierto que le pasó por el paso de Millapoa, y 
sin ir a Arauco por Purén entró a dar la batalla en Tucapel*. Pues si 
así hubiera sido, allí hubiera tomado los catorce españoles que pidió 
a esta plaza (62), y también los cuarenta que dicen los escritores (a 
que yo he hecho algún desvío) que se replegaron a ella cuando des-
ampararon la casa fuerte de Tucapel (63).

Don Pedro de Valdivia, recelando su prevención que 
Caupolicán no solo hubiera corrido la fecha en los butalmapus, y 
penquinos, sino desde los promaucaes hasta Copiapó, no quiso 
para engruesar su ejército dejar desguarnecida la ciudad de la 
Concepción. De ella sacó a su corregidor, Diego de Oro, encargó a 
los alcaldes el cuidado y escribió a todas las ciudades la novedad de 
la guerra, y que velasen en su seguridad (64).

Con estas aceleradas prevenciones se puso en 
marcha, badeó al Andalién, pasó en barco el Biobío, tres leguas 
del mar y en el margen austral se acuarteló haciendo un ligero 
fuertecillo para esperar los soldados que iban llegando, y pasar 
con seguridad la noche, temiéndose de los nacionales de ambos 
márgenes, como lo declara en el libro del Cabildo, bajo juramento, 

(58) En su tomo 4, 
núm. 157, pág. 104.
(59) El p. Miguel de 
Olivares, Historia, M.S., 
lib. 2, cap. 18. Don Pedro 
de Figueroa, lib. 2, cap. 11 
en el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11 
de enero de 1554.
(60) Véase en este 
capítulo la llamada (f ).
*Ídem, véase esta citada 
llamada (f ).
(61) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 10 de diciembre 
de 1545.
*Tucapel: véase en este 
capítulo a Bascuñán, en la 
llamada (f ).
(62) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., en su lib. 2, cap. 18.
(63) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 7. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 17. Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
capítulo 5.
(64) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 13.
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Gaspar Orense, que hasta allí le fue acompañando (65). Con estos 
resguardos se siguió el camino hasta entrar en la existente casa 
fuerte de Arauco (66). Temor provechoso, pues en él no sabes si 
los enemigos le hubieran asaltado, pues los penquinos, nos dice 
Ercilla: “Que estaban alterados, sacudiendo la carga y levantando 
la soberbia cerviz, desvergonzada, negando la obediencia a Carlos 
dada” (67). Al mismo tiempo sintieron la misma alteración de los 
nacionales todas las ciudades septentrionales, como lo refiere la 
ciudad de Santiago, por boca de sus capitulares. Y que su Cabildo 
para contener los promaucaes y mapochinos, salió Juan Jofré con 
tropa, “y se castigaron algunos caciques e indios que se hallaron 
más culpados” (68).

Luego que entró don Pedro de Valdivia en la casa 
fuerte, con la noticia que le dieron de la pérdida del socorro que se 
había enviado a la plaza de Tucapel, con Diego Maldonado, pasó a 
su cama donde estaba muy herido, alabóle su diligencia y pregun-
tóle ¿hasta dónde había llegado? Respondióle que hasta chocar 
con los ataques enemigos. Pero que no pudiendo romperlos, ni 
aunque salió la guarnición de la plaza, llegar a recibirle; con pér-
dida del convoy y de tres hombres, volvió a una de caballo, con los 
otros dos heridos y derrotado (69).

Con esta noticia tocó a marchar para socorrer aquella 
angustiada plaza y llegar a tiempo de recibir, a vista de ella, los 
catorce españoles que había mandado, que ahora precisa se vinie-
ran a juntar con él al cargo de Almagro, desde la casa fuerte de 
Purén (70). De la plaza de Arauco llevó consigo al comandante 
de ella, Francisco Reynoso, y algunos de su guarnición, dejando 
a Diego Maldonado que la mandase. No pensó en despoblarla 
para aumentar su ejército, porque su valor le creyó suficiente y no 
quiso entrar perdiendo en el Juego de Marte, en que siempre había 
ganado todas las suertes (71).

En este tránsito nos presentan los escritores un ba-
rranco, que para que llegue a Tucapel íntegro el campo, es menes-
ter allanarlo. Dicen los más, que don Pedro de Valdivia echó por 
delante de batidores, al cargo de Diego de Oro, diez españoles de a 
caballo. Y otros asientan que solo fueron dos estos reconocedores. 
Unos y otros convienen en que cayendo estos corredores en las 
partidas de los araucanos, los hicieron a todos piezas (72); sin oír, 
ni saber nada el ejército, hasta que llegó al sitio del estrago y vio 
los cuerpos de todos colgados de los árboles, hechos pedazos (73). 
Aserción dura que no la creo, aunque ningún autor la contradi-
ga (g), y aunque algunos la callen.

(g) “Habiendo enviado Valdivia adelante por corredor al capitán Diego de Oro con diez soldados, los indios los mataron a todos. Y con hallar 
señales de brazos de hombres colgados en los árboles y otros tales, lo cual pudiera mover a Valdivia para volverse a juntar, fuerzas mayores, no quiso 
sino pasar adelante”. Antonio de Herrera, en sus Décadas de América, déc. 8, lib. 7, cap. 5.
“Valdivia, estando a pocas millas de distancia de los acampamentos enemigos, mandó delante a Diego de Oro, con diez caballos para observar la 
postura de ellos. Pero estos, cayendo en las correrías araucanas, fueron despedazados cruelmente y colgados en los árboles sobre el camino real. 
Las tropas españolas llegadas a este lugar se quedaron horrorizadas a la vista de un espectáculo tan inopinado. Y a pesar de su acostumbrado valor 
deseaban volver atrás. El mismo Valdivia, por presagio de su muerte, comenzó a arrepentirse de no haber seguido el consejo de los más sensatos. 
Pero inducido de las jactancias de los jóvenes oficiales, de los cuales a despecho del ejemplar que tenían delante de los ojos, decían que diez de ellos 
eran más que suficientes para poner en fuga a todo el ejército araucano”. Don Juan Ignacio Molina, en su Historia Civil, lib. 3, cap. 2, págs. 144 y 145.

(65) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 12 de enero de 
1554.
(66) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 17. 
Antonio de Herrera, 
Década 9, lib. 7, cap. 5. 
Don Pedro de Figueroa, 
lib. 2, cap. 7. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 14.
(67) Don Alonso de Ercilla, 
en su Araucana, canto 2, 
verso 89.
(68) En el primer libro de la 
fundación de Santiago, en 
Cabildo celebrado en 26 de 
febrero de 1554.
(69) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 17. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 7. 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 9.
(70) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 18. 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
(71) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
(72) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 18. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 8. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 2, 
pág. 144. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 18. 
Jerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 14. Consuena Don 
Alonso de Ercilla, canto 3, 
verso 7.
(73) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 144.
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Que los capitanes generales en países desconocidos 
echen batidores por delante es para acierto de la empresa y se pre-
viene en los discursos militares. En los del Semanario Erudito se 
dice: “Cuando una tropa de caballería marcha por país sospechoso, 
debe llevar delante una partida más o menos fuerte según el todo. 
Lo que marchando a distancia, que no se pierda de vista de día… 
Y cuando marcha de noche, deben ir los batidores cincuenta pasos 
solo distantes” (74).

Por esto no es creíble que el muy aguerrido don Pedro 
de Valdivia echase a reconocer un camino que tenía tan trillado, y 
que le acababa de decir Maldonado que en todo él no había ene-
migos, hasta los ataques que tenían puestos a la plaza de Tucapel 
los araucanos. En efecto, era así, pues hemos visto que estos tenían 
acordado dejar entrar los españoles a su llano, y allí acabar con 
ellos, cerrándoles a su retirada todos los pasos.

Que dado que hubiera echado batidores por delante, 
como habían de ir dos leguas distantes, para no poder oírlos ni 
socorrerlos, si los enemigos los atacaban. Ni como aunque todo el 
ejército araucano los atacara, estando los nacionales a pie y todos 
los españoles a caballo, podía dejar de escapar alguno para con-
tarlo. Cuando acabamos de ver que los seis de Diego Maldonado, 
habiendo chocado con todo el campo contrario, se libraron tres a 
uña de caballo. Y en suma (es lo más) que a Diego de Oro, cau-
dillo de los diez exploradores que asientan que perecieron, no les 
da Ercilla al otro día de esta pérdida, en la siguiente batalla de 
Tucapel, haciendo maravillas de su persona, y dando muerte al 
valiente Paynaguala (75).

Si aunque hubiese sido cierta la expresada muerte de 
los citados batidores, no creyera yo la consecuencia que los autores 
sacan de ella, como la creeré teniéndola por incierta. Ellos dicen 
que don Pedro de Valdivia, al llegar a ver el lastimoso espectáculo 
de los cuerpos despedazados, se arrepintió de la empresa, y que 
solo la prosiguió inducido de las jactancias de los jóvenes patricios, 
oficiales que se le presentaron diciendo que solo diez de ellos eran 
bastantes, a vencer los araucanos (76).

Como había este adalid, que no conocía el miedo dejar 
de proseguir cuando de su socorro pedían las apreciables vidas 
de los cuarenta guarnicionarios de la casa fuerte de Tucapel, y los 
catorce que al entrar al valle de Tucapel, venían por su mandado 
a juntarse con él desde la plaza de Purén. Como aunque hubiera 
pedido consejo, podían estar en estado de darle unos patricios, 

Consuenan, en sus Historias de Chile Manuscritas, el Padre Miguel de Olivares, lib. 2, cap. 18. Y el sargento mayor don Pedro de Figueroa, 
lib. 2, cap. 8.
“Valdivia envió por delante corredores para explorar la tierra y que volviesen con el aviso de lo que pasaba en ella, y ninguno volvía, dábale esto 
mala espina; pero ya empeñado, parece que era forzoso seguir la empresa. Apenas había corrido dos leguas cuando vio colgadas de un árbol las 
dos cabezas de sus exploradores. Esto aumentó el temor y consultando el caso, porque ya parecía temeridad pasar adelante. Pareció a la juventud, 
menoscabo de su reputación volver las espaldas al peligro, y así pasó adelante”. El padre Alonso de Ovalle, lib. 5, cap. 18.
Consuena el maestre de campo, Jerónimo de Quiroga, en su Historia de Chile Manuscrita, cap. 14. Y parece que alude a lo mismo don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, canto tercero, versos 7 y 9.
Los autores que callan los exploradores y refieren la batalla, son Garcilaso, part. 1, lib. 7, cap. 21. Don Francisco Bascuñán, en su Cautiverio, dis-
curso tercero, cap. 19. Y don José Basilio de Rojas, en sus Apuntes de Chile.

(74) Don Blas Román, 
en su Semanario Erudito, 
tomo 23, núm. 27, 
pág. 263.
(75) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 3, verso 50.
(76) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 2. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 18. Jerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 14.
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que ni para cadetes podían tener edad; pues sus padres solo había 
trece años que habían entrado en Chile. Y si hubieran estado en 
edad de darle, le hubieran dado acertado, pues aunque valientes 

tienen buen modo de pensar los patricianos.
Persuadámonos que el proseguir la em-

presa fue el parecer universal de los próceres que 
le acompañaban. Diego de Oro, Francisco 

Reynoso, Antonio Bobadilla, Juan 
Gudiel, Andrés de Villarroel, 

Juan de Mesa, Juan de 
Llamas y Juan de 

Peñas (77).

(77) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
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Libro Décimo
Capítulo Cuarto

EN LAS COMO treinta y cuatro leguas que había desde la 
Concepción a Tucapel, procuró don Pedro de Valdivia medir las 
marchas, estrechando las horas del descanso y contemplando las 
fuerzas de los caballos para llegar a la hora señalada a recibir los ca-
torce soldados que le habían de llegar de la casa fuerte de Purén, y 
llegar a tiempo a socorrer la de Tucapel. En este tránsito nos dicen 
que se le abocó un indio amigo “rogándole que no pasase adelan-
te porque le esperaban en Tucapel veinte mil indios al mando de 
Caupolicán” (78). Desvíome de creerlo, no solo porque era dificul-
toso que en aquellas cercanías hubiera indio traidor a sus nacio-
nales; sino porque siendo tan puntual en contar los indios, calló 
el que ya estaba aterrada la plaza que iban a socorrer y que su 
guarnición había corrido para la casa fuerte de Purén.

Siguieron su derrota nuestras tropas, sin oposición 
de las del enemigo, hasta llegar, dice Quiroga, a Chaquichay, en 
el valle de Tucapel, al bajar de la aurora. En él, mientras aclara-
ba el día echaron pie a tierra, se desayunaron y dieron descanso, 
un pienso y bebidas a sus caballos. Conforme iba amaneciendo 
se les atenuaba la vista mirando hacia la casa fuerte y creían que 
aun por la escasez de la luz, no la veían hasta que aclarando más 
el día la vieron destruida, y plantado el ejército araucano en su 
cercanía, sin poder saber qué se había hecho la guarnición que 
tenía. Destituidos de estos españoles, con quien contaban pene-
trando los ataques enemigos y entrando en la plaza, ocurrieron a 
mirar y divisar un gran suplemento que esperaban por el camino 
del oriente de los catorce valientes que para juntarse con ellos allí, 
la plaza de Purén les enviaba y no los divisaban (79).

Estos contrarios, inesperados a casos que pudie-
ran haber puesto a don Pedro de Valdivia pálido, le encendie-
ron el rostro y como si viera la victoria, dice Quiroga, “Que se les 
volvió risueño a sus soldados” (80). Para decirles, asienta García: 
Tarde hemos llegado a socorrer la plaza, y muy temprano para 
que lleguen los catorce españoles de la casa fuerte de Purén, pero 
muy a tiempo para acercarnos, con bandera blanca, al campo de 
Caupolicán y mandarle a ofrecer en el augusto nombre de don 
Carlos de Austria, el perdón y la paz; y de no dejar las armas a 
triunfarle, como lo esperamos, o a morir gloriosamente, como no 

(78) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 9, cap. 18, 
pág. 194. Jerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 14. Don Alonso 
de Ercilla, canto 3, verso 17.
(79) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(80) El maestre de campo, 
Jerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 14.

Era Cristiana
1553
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lo excusaremos” (81). Pues no es muerte la que por ella se alcanza 
la gloria crecida, sino vida esclarecida.

Desesperanzado nuestro ejército del socorro que es-
peraba de Purén, marchó con la frente al de los araucanos, y se 
plantó “En frente de unas lomas rasas, encima de las que tenía 
bien formadas sus haces Caupolicán” (82).

Entre la disonante variedad que voy a dar a mis lecto-
res (h), conque las historias de Chile señalan el grueso de nuestro 
ejército, que empezando por lo más a lo menos, unos le acrecen a 
más de doscientos españoles a caballo y otros los van disminuyen-
do hasta dejarlos en cuarenta. Entre estos once diferentes núme-
ros de nuestro campo, permítaseme que yo señale el mío, que es el 
que creo, más acertado.

Este es de cuarenta y seis españoles y siete indios, sus 
criados todos a caballo. Es formado este cálculo de tres asientos 
circunstanciados. El primero es, puntualiza Herrera, que se com-
ponía el ejército de cincuenta y tres, entre españoles e indios, sus 
criados (83). De los que sabemos llevaban algunos sirvientes, pues 
bien a nuestra costa sabemos que era uno de ellos Felipe Lautaro. 
Que asientan los cabildantes de la ciudad de Santiago eran casi 
cincuenta los españoles (84). Y los capitulares de la ciudad de la 
Concepción, que eran cuarenta y tantos (85). Este número de es-
pañoles me sale bien con el cómputo que creo hizo don Pedro de 
Valdivia para esta empresa. Él diría a sus soldados, con los cuaren-
ta y seis que somos, los catorce que se nos han de juntar de la plaza 
de Purén y los cuarenta de la guarnición de la de Tucapel, somos 
cien españoles muy sobrados para triunfar y vencer.

No aciertan los que dicen que este jefe maliciosamen-
te no quiso llevar más españoles a esta empresa, por no darles re-
partimientos a los que le ayudasen a vencer en aquellas provincias, 
que se había apropiado; pues aunque era mucha parte suya, no 

(h) Don Francisco Bascuñán, en su Cautiverio Feliz Manuscrito, discurso tercero cap. 19, por boca del cacique Tureupillán, dice: “Eran los espa-
ñoles, más de doscientos, todos a caballo”.
Don Juan Ignacio Molina, en su Historia Civil de Chile, lib. 3, cap. 2, asienta: “Que según algunos, no conducía más que doscientos españoles”.
Garcilaso, en sus Comentarios, part. 1ª, lib. 7, cap. 21, vierte: “Salió al castigo con ciento cincuenta de a caballo”.
Don Antonio García, en su Historia de Chile, Manuscrito, numera: “Cien hombres de buenas lanzas, todos a caballo”, lib. 2, cap. 15.
Don Pedro de Figueroa, en su Historia de Chile Manuscrita, lib. 2, cap. 4, dice que unos “autores (que no he visto) señalan ochenta”.
Don Alonso de Ercilla, en su Araucana, canto tercero, verso cincuenta y siete, y don Jerónimo de Quiroga, en su Historia de Chile Manuscrita, 
cap. 14, asientan: “eran sesenta”.
El cronista Antonio de Herrera, en su Década Octava, lib. 7, caps. 5 y 6, vierte: “eran cincuenta y tres, entre españoles e indios, sus criados, todos 
a caballo”.
Los cabildantes de la ciudad de Santiago, habiendo enviado un regidor a saber este suceso a Arauco, dicen en su acuerdo, de veintiséis de febrero 
de mil quinientos cincuenta y cuatro: “que casi eran cincuenta, todos a caballo”.
Los capitulares de la ciudad de la Concepción, a vista de la empresa, firman en su libro de Cabildo a fojas 57, que sólo eran los españoles de  a 
caballo: “cuarenta y tantos”.
En sus Historias de Chile Manuscritas, el padre Miguel de Olivares, en el lib. 2, cap. 18 y don Pedro de Figueroa, en el lib. 2, cap. 8, citando el libro 
del Cabildo de la Concepción, llevan el mismo número de “cuarenta y tantos de a caballo”.
Antonio Tarabajano, a fojas 53 del cuarto libro del Cabildo de la ciudad de Santiago, en veinticuatro de enero de mil quinientos sesenta y siete años, 
vierte: “Mataron a Valdivia con más de cuarenta soldados”.
Diego Fernández, en su Historia del Perú, part. 2, lib. 2, cap. 37, refiriéndose a Gaspar Orense, que había llegado al Callao enviado desde Chile. 
Asienta la muerte de Valdivia “con hasta cuarenta hombres”.

(81) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(82) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18.
(83) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, caps. 5 y 6.
(84) En el primer libro del 
Cabildo, en acuerdo de 26 
de febrero de 1554.
(85) En el primer libro 
del Cabildo, en acuerdo 
de fojas cincuenta y siete. 
Consuena el p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 8.
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era su señalación exclusiva, pues nos puntualiza Herrera: “que dio 
algunas encomiendas a vecinos de aquella comarca” (86). Y hemos 
visto que los araucanos para correr la flecha en esta guerra, dieron 
muerte en aquel distrito a tres capitanes que estaban en sus enco-
miendas (87).

Menos aciertan Olivares y Figueroa, en querer que estos 
españoles, que no quiso llevar a la empresa, eran los que estaban 
para llegar a la Concepción, conducidos para ayudarle por Francisco 
de Villagra, desde la Imperial (88). Pues hemos visto y veremos que 
Villagra, ni estaba en la Imperial ni para llegar a la Concepción, 
sino que estaba en la distancia de la parte austral con el ejército, 
fundando una ciudad y esperando a don Pedro de Valdivia para 
pasar a la mar del norte con la conquista (89).

Y mucho más, menos acierta Quiroga en asentar que cuando el 
gobernador salió a esta empresa no quiso llevar a ella los doscientos 
hombres de socorro con que Francisco de Villagra había acabado de 
llegar desde el Perú a la Concepción (90). Pues dejamos asentado 
que el socorro que trajo Villagra, lejos de ser en esta ocasión, fue 
justamente dos años antes, que llegó a entregarle en Mariquina, 
a orillas del río de Valdivia, a fines del año de mil quinientos 
cincuenta y uno (91).

La única objeción que los autores no le ponen a don Pedro de 
Valdivia, y se le debe poner en esta expedición, es que al pasar por 
la casa fuerte de Arauco no la despobló para aumentar su campo, 
con aquella guarnición. Los pocos soldados que la componían, y 
que tal vez los dejó de custodia de los tres que estaban en cama 
heridos, del socorro que llevaron a la sitiada plaza de Tucapel, nos 
lo expresa Herrera, asentando que con la noticia de la muerte del 
gobernador, el capitán Diego Maldonado, que había quedado en 
Arauco con “quince soldados, curándose de las heridas que en su 
retirada había recibido, la desamparó” (92).

Culpan los autores a don Pedro de Valdivia de temerario en 
esta empresa.  Discúlpale Olivares, ejemplarizándole como la mejor 
culpa de los capitanes Alejandro, César y Cortés (93). Pero yo digo, 
con Santiago de Tesillo, que no hubiera sido temeridad, aunque no 
hubiera ido con la fundada esperanza de aumentar su campo con el 
socorro de Purén y guarnición de Tucapel; cotejando esta facción 
con otras empresas, de que es alabado porque salió bien (94).

Pondérese la hombrada de don Pedro de Valdivia de 
haber entrado con ciento cincuenta españoles a conquistar Chile, 
que envía “de gentes” (95). Exagérese que con sesenta de a caballo, 
a los pocos meses de fundada la ciudad de Santiago, corrió descu-
briendo cuando menos hasta Penco, atravesando las provincias que 
detuvieron las armas de los reyes del Perú, y el cuantioso ejército 
de don Diego de Almagro (96). Alábese que cuando los indios del 
valle de Chile aterraron la casa fuerte de Chile con toda su guar-
nición, y quemaron la fragata que se estaba construyendo, fue con 
cincuenta españoles a su castigo y reducción (97). Y engrandézca-
se que también sus capitanes, Francisco de Villagra, con cincuen-
ta soldados fue desde la ciudad de Santiago a castigar y reducir 

(86) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4.
(87) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero de 
1554. Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(88) El padre Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 18. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 8.
(89) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero de 
1554. Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
(90) Don Jerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 14. Don Blas 
Ramón, en el tomo 23 
de su Semanario Erudito, 
pág. 178.
(91) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 17 de febrero 
de 1552.
(92) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 6.
(93) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20.
(94) El maestre de campo, 
Santiago de Tesillo, en su 
gobierno de don Francisco 
Lazo de la Vega, al año 
1629, a fojas 5.
(95) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 4. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 1, cap. 15.
(96) Véase esta Historia, 
lib. 1, cap. 6 y lib. 6, cap. 3.
(97) Véase esta Historia, 
lib. 7, cap. 4.
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los coquimbanos, huasquinos y copiapinos, que habían destruido 
la ciudad de La Serena y muerto todos los fundadores de ella y 
otros españoles en Copiapó (98). Y que Gerónimo de Alderete, 
dicen que con sesenta de a caballo, salió de la Concepción, corrió 
y descubrió estas mismas provincias de Arauco, Tucapel y Purén, 
volviendo por Talcamávida a la Concepción (99).

Ello es muy cierto, no solo en la Historia de Chile, 
sino en la de los demás reinos, que como dicen el Padre Mariano y 
Garcilaso, el fin califica los sucesos, y que están esperando muchos 
autores el fin de la empresa para al caudillo de ella, si sale bien, 
hacerles el elogio y si sale mal, formarle el vituperio (100).

Así vemos que Colón fue alabado por el mayor 
hombre del mundo, después que descubrió la América, y que 
cuando prometía descubrirla, era un loco en la propuesta. Que 
nuestros españoles del reino de Portugal eran unos desatinados 
en emprender pocos la conquista de la India Oriental, y después 
muy ensalzados: “Porque se apoderaron de ella con gran facilidad. 
Aunque además de su muchedumbre, tenían armas de fuego. Es 
alabado el general Pacheco, porque con ciento cincuenta deshi-
zo, en varias ocasiones, al zamorano que mandaba cincuenta mil 
soldados, provistos de mucha artillería, sin perder siquiera un 
hombre. Brito, situado en Cananor batió otro ejército semejante, 
con la misma fortuna. En nuestros días, Mr. de la Touche, circun-
dado en Pondicherry de ochenta mil indianos, los puso en fuga 
con trescientos franceses, después de haber muerto mil doscien-
tos, sin perder más que dos de los suyos” (101). Empresas famo-
sas, porque se salió bien de ellas.

No parezca digresión ajena del asunto, el haberme 
detenido en preservar de estos deslucimientos a don Pedro de 
Valdivia, tan lejos tenemos las causas del amor en lo que defen-
demos, como las del odio en lo que impugnamos. Pero cuando la 
verdad abre camino para desagraviar los fines de un hombre que 
supo hacerse tan grande con sus obras, debo seguir sus pasos y 
complacerme de que sea lo más cierto lo que está mejor a su fama.

Don Pedro de Valdivia no llevó a esta última de sus 
batallas ningunos indios auxiliares, ya porque no los tenía fieles, 
en que teniendo arriesgado el frente no tuviera segura la espal-
da y se le volvieran enemigos, como se le volvió su criado Felipe 
Lautaro. Y ya porque aunque los tuviera no tuvo tiempo de juntar-
los y equiparlos, pues, como hemos visto, tuvo en la Concepción 
la noticia de la guerra a últimos de diciembre, salió a ella, dio la 
batalla y el dos de enero ya se supo en la citada Concepción su 
pérdida (102).

Unos autores dicen que llevó a esta empresa desde 
tres mil a cinco mil indios auxiliares, y otros no dicen si llevó au-
xiliares (i).

(i) Don Antonio García, en su Historia de Chile M.S., lib. 2, cap. 15, dice, era el ejército caupolicano, de veinticuatro mil nacionales que sacaron 
para armarse las armas, hechas en tiempo de paz, que tenían escondidas.
Diego Fernández, vecino de Palencia, asienta: “la cantidad de los indios fue tan grande que mataron a Pedro de Valdivia”.
Antonio de Herrera, Década Octava, lib. 7, cap. 6, vierte: Embistieron a Valdivia muchos escuadrones de picas y pelearon con él.

(98) Véase esta Historia, 
lib. 8, cap. 4.
(99) Véase esta Historia, 
lib. 9, cap. 2.
(100) El p. Juan de 
Mariana, en su Historia 
de España, lib. 5, cap. 25 
y lib. 7, cap. 11. Garcilaso 
Ynca, en su Compendio, 
parte 2, pág. 10, renglón 
29 de la dedicatoria, edic. 
1722.
(101) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil 
de Chile, lib. 4, cap. 11, 
pág. 303.
(102) Véase esta Historia, 
lib. 10, cap. 3.



Libro Décimo   !   Capítulo Cuarto

"373#

Molina, que asienta se llevaron a esta empresa cinco 
mil auxiliares, es el único que dice se sacaron de la provincia aliada 
de promaucaes (103). Él se halló perdido, sin saber dónde buscar 
auxiliares. Él vio, que asienta Ercilla, que los penquinos seducidos 
de los araucanos, todos, hasta los yanaconas*, habían tomado las 
armas (104), y ocurrió a buscarlos, más de ochenta leguas al norte 
de la Concepción, en los promaucaes. Él no advirtió que esta pro-
vincia era de la jurisdicción de la ciudad de Santiago, la que llegaba 
por el sur hasta el río de Maule (105), y que vedaba el artículo 
séptimo de la ordenanza se llevasen indios de una provincia a otra 
(106). Y estaba tan en práctica, que vemos que hasta al mismo don 
Pedro de Valdivia se le dio su observancia, cuando de esta provin-
cia  sacó los tamemes para ir a fundar la ciudad de la Concepción. 
Pues él mismo vierte “que en cuanto a los indios naturales que 
lleva, es contento y mandará a los que de este cabildo van con él, se 
les den todos los indios que llevan para que desde Itata los vuelvan 
a sus naturalezas como es razón. Y que corran con esta incumben-
cia los regidores que para ello van, que son Francisco Riveros y 
Juan Gómez, multa de quinientos pesos” (107).

Él en fin, no supo que con la flecha general que corrió 
Caupolicán, los cauquenes, promaucaes, mapochinos y provin-
cias septentrionales se aliaron con los araucanos. Lo que sabemos 
cierto por la relación que el diez y el veintiséis de febrero, próximos 
siguientes a la batalla, hace el Cabildo de la ciudad de Santiago, en 
los términos siguientes: “Por toda la tierra, los indios se empeza-
ron a desvergonzar de tal suerte, para alzarse en todos los pueblos 
y ciudades que están poblados de esta ciudad de Santiago, para 
delante. Que estuvieron a punto de perderse y despoblar. Y tam-
bién los naturales de esta tierra, con haber más de doce años que 
sirven, mostraron quererse alzar y así lo empezaron a poner por 
obra, y lo hicieron ciertamente, sino se pusiera tanta diligencia y 
cuidado, como se puso en castigar, como se castigaron algunos ca-
ciques e indios, que se hallaron más culpados. Y para hacerlo, salió 
de esta ciudad el capitán Juan Jofré, vecino de ella, con la gente 
que fue menester” (108). Y poco después vemos reduciendo a los 
promaucaes con tropa, cuatro capitanes, a los de la parte del sur, 
Juan de Cuevas; a los de la del norte, Juan Jofré; hacia la cordillera, 
Pedro de Miranda y a la costa del mar, Santiago de Azuca (109).

Excluido nuestro ejército de indios auxiliares y reduci-
do a solo los cincuenta y tres de a caballo, los cuarenta y seis españo-
les y los siete indios, sus criados (110). Vamos a ver de qué grueso 

El padre Alonso de Ovalle, dice en el lib. 5, cap. 18, que era el ejército araucano, de veinte mil. Este mismo número asientan don Alonso de Ercilla, 
canto tercero, verso diecisiete. El padre Pedro Murillo, en su Geografía, lib. 9, cap. 18. El maestre de campo, Jerónimo de Quiroga, en su Historia 
Manuscrita, cap. 14. Aunque es verdad que añade se aumentaban las tropas cada instante.
Garcilaso asienta, en su primera parte, libro 7, cap. 21, que los revelados eran doce o trece mil.
Don Pedro de Figueroa, en su Historia de Chile Manuscrita, vierte que unos escritores, dicen, eran los indios veinte mil y otros que solo eran diez mil.
El padre Miguel de Olivares, en su Historia de Chile Manuscrita, asienta que cuando menos eran los araucanos diez mil, lib. 2, cap. 19.
Don Juan Ignacio Molina, en su Historia Civil, dice que los enemigos los ascienden de nueve a más de diez mil.
Don Francisco de Bascuñán, en su Cautiverio feliz, en su discurso tercero, capítulo 19, afirma le refirió el cacique Tureupillán que el ejército de sus 
nacionales era de seis mil soldados.

(103) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 1, cap. 7, pág. 47 y lib. 3, 
cap. 2.
*Yanaconas: son los indios 
que sirven domésticos a los 
españoles.
(104) Don Alonso de 
Ercilla, canto 2, verso 87.
(105) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 14 
de noviembre de 1552.
(106) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 13 de octubre 
de 1549.
(107) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 13 
de octubre de 1549.
(108) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdos de 
10 y 26 de febrero de 1554.
(109) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, 
en acuerdos de 30 de 
enero, 26 de febrero y 9 de 
diciembre de 1555.
(110) Antonio de Herrera, 
en su Década 8, lib. 7, caps. 
5 y 6, dice eran 53, entre 
españoles e indios sus 
criados. Los cabildantes 
de Santiago, en el Cabildo 
de 26 de febrero de 1554 
asientan que eran casi 50 
los españoles, sin nombrar 
indios, ni de criados ni de 
auxiliares.
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se compone el campo de los araucanos. Su contenido le expresan 
los autores en diversidad de cantidades ( j). Que a mí me parecen 
pequeñas, aun las más grandes, para una guerra tan interesante y 
tan pensada, en que nos vierte por menos Ercilla, ofreció cada ca-
cique de los cuatro butalmapus a decenares de miles los soldados 
(111). Y que justamente tenían plantado el ejército en una comar-
ca tan poblada, que asienta en este mismo tiempo el Cabildo de 
Santiago: “que se podían juntar en una hora más de doscientos mil 
indios de guerra” (112). En que es de notar que los escritores crean 
tan abundantes los indios para minas y auxiliares, y tan escasos 

para sus defensas. Unos acrecen el campo nacional a veinticua-
tro mil y otros le van disminuyendo hasta dejarlo en seis 

mil. Entre su diversidad, seguiré a Quiroga por lo 
que con otros afirma y más por lo que añade, 

asentando era el ejército araucano de 
veinte mil combatientes, y que 

cada instante se aumen-
taban las tropas 

(113).

( j) 
“Viendo Valdivia serle ya forzoso,
que la fuerza y fortuna se probase,
mandó que al escuadrón menos copioso
y más vecino, a fin que no cerrase,
saliese Bobadilla, el cual furioso,
sin que Valdivia más le amonestase,
con poca gente y con esfuerzo grande,
asalta el escuadrón de Marianda.
La piquería del bárbaro calada,
a los pocos soldados atendía,
pero al tiempo del golpe levantaba,
abriendo un gran portillo se desvía:
Dales sin resistir, franca la entrada,
y en medio el escuadrón los recogía,
las hileras abiertas se cerraron,
y dentro, a los cristianos sepultaron”.
“La escuadra de Mariande encarnizada
tendía el paso con más atrevimiento.
Viéndola así Valdivia, adelantada
no escarmentando mando a su Sargento

que escogiendo la gente más granada
de sobre ella, con recio movimiento.
Pero diez españoles solamente,
pusieron a la muerte osada frente.
contra el escuadrón bárbaro, importuno
ir se dejan sin miedo, a rienda floja,
y en el encuentro de los diez, ninguno dejó allí de sacar la lanza roja.
Desocupó la silla sólo uno,
que con la basca y última congoja
de la rabiosa muerte, el pecho
abierto sobre la llaga, en tierra cayó muerto.
Y los nueve después también cayeron,
haciendo tales hechos señalados,
que digna y justamente merecieron
ser de la eterna fama levantados:
Hechos pedazos, todos diez murieron
quedando de su muerte antes vengados.
En esto la española trompa huida
dio la postrer señal de arremetida.
Don Alonso de Ercilla en su Araucana, canto tercero, versos 22, 23, 27, 28 y 29.

 “Los dos ejércitos estuvieron largo tiempo contemplándose el uno al otro. Hasta que Mariantu, que mandaba el ala derecha de los araucanos, 
se movió contra la opuesta de los españoles, conducida por Bobadilla, el cual, hecho su encuentro con un destacamento, quedó arrollado y 
destruido del todo. El sargento mayor que envió Valdivia a socorrerle con otro destacamento, tuvo la misma suerte. Don Juan Ignacio Molina, 
en su Historia Civil, lib. 3, cap. 2.

(111) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 2, versos 11 hasta 18.
(112) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
(113) El maestre de campo, 
Jerónimo de Quiroga, en 
su Historia de Chile, M.S., 
cap. 14. Consuenan con 
ser el número de veinte 
mil, don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 17. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 18. El p. Pedro Murillo, 
lib. 9, cap. 18.
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Libro Décimo
Capítulo Quinto

VAMOS a ver a los dos héroes de Chile, formando sus haces en 
el teatro de Marte. Caupolicán, despreciando la bandera blanca 
con que los españoles le anunciaban la paz, y no queriendo oír 
a los mensajeros que en nombre del rey, don Carlos de Austria, 
iban a llevársela, ayudándole el viejo Colocolo, plantó su campo 
sobre unas acomodadas lomas rasas. En él colocó, en el ala dere-
cha, a su teniente “Mariantu; en la izquierda, al capitán Tucapel; 
y él ocupó el centro, con la bandera levantada de su estrella, y 
encima de ella, amarrada con cinta colorada, el hacha de piedra 
de su dignidad” (114).

Presentábase a la vista un monte de leña de las 
muchas armas, de que cuidadosos se habían prevenido mientras 
les dio de descanso Lincoyán, las que dice el palentino: “tenían es-
condidas y que en ellas se ejercitaban” (115). Ellas eran picas de 
treinta palmos para detener de lejos los caballos. Lanzas, dardos 
arrojadizos, flechas, hondas. Mazas de madera claveteadas, lazos 
y bolas enramadas. Adornaban y guarnecían las primeras filas 
(porque el fin de las hileras, la vista no le alcanzaba), las picas y 
las lanzas levantadas con un airón de plumas coloreadas en cada 
una, a raíz de la mojarra, amarradas con la cinta colorada, que 
publicaba, según su Admapu: “A sangre y fuego, guerra declarada”. 
Todos los soldados al respective, llevaban altas plumas en sus cela-
das, verdes, azules, blancas y encarnadas. Armoniosa confusión de 
armas y penachos, en que tenían su hermosura los horrores (116).

Don Pedro de Valdivia, según estaba el campo ene-
migo, se mejoró un poco de sitio. Extendió el frente para que no 
pasara aquella muchedumbre, a cercarle por la espalda. Ahora 
era tiempo que nos dijeran, los que asientan, se llevaron millares 
de auxiliares a esta batalla donde se colocaron. Pero no nos dicen 
nada, ni cuántos de ellos se les dieron a Reynoso y Bobadilla, 
para auxiliar los dos reencuentros que asientan que antes de em-
pezar la batalla contra Mariantu, tuvieron donde quieren que 
aparecieron (117).

Ocupó el cuerno derecho de nuestro ejército el 
sargento mayor Francisco Reynoso. El izquierdo, Antonio de 
Bobadilla y el gobernador, y su capellán, el centro. Mandó don 
Pedro de Valdivia recoger la bandera de paz y enarbolar la de 
guerra. Que toda la tropa echase pie al suelo y la rodilla en tierra, 

(114) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 2.
(115) Diego Fernández, 
Historia del Perú, parte 2, 
lib. 2, cap. 37, fojas 74.
(116) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 14.
(117) Don Alonso de 
Ercilla, canto tercero, 
versos de 21 hasta 28. Don 
Juan Ignacio Molina, lib. 3, 
cap. 2. 



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"376#

para oír la exhortación y recibir la absolución del capellán. Este 
clérigo, cuyo nombre siento ignorar, que no se hallaba allí por 
acaso, como quiere Ercilla, sino que acompañaba al gobernador 
en todas sus empresas (118), con fervorosa exhortación y piadosa 
absolución, aumentó en todos sobre el ánimo español el valor cris-
tiano que es de mejor condición.

Don Pedro de Valdivia fue el primero que levantó la 
rodilla, y dando cuatro pasos al frente, vuelto a los suyos con su 
aire marcial y placentero semblante, que como si viera la victoria, 
habla a los corazones sin voz. Les dijo (lleno de gusto, leyendo en 
los semblantes de todos que estaban más llenos de coraje que de 
temor): “Oh, valientes campeones, nos ha llegado el glorioso caso 
de morir o de vencer. Nuestro ejército es el ejército del Señor de 
los Ejércitos, cuya causa defendemos por injusta provocación. Si 
a su Divina Majestad le place darnos la victoria de tanto grueso 
de enemigos, lo mismo somos pocos, que muchos. En lo sobre-
natural vence el que Dios quiere, y en lo natural, no triunfan los 
muchos, sino los valientes. Hagamos pues nosotros, por nuestra 
parte, que esta decisiva facción sea una esclarecida victoria, o una 
gloriosa batalla…”. Y no pudo proseguir, porque viendo sus tropas 
que se movían, las de Caupolicán levantaron el grito de Santiago, y 
a ellos y montando todos a caballo se adelantó su caudillo a todos, 
porque echando mano a la lanza no era dueño de su valor (119). 
Resolución heroica, en que es preciso confesar qué tan ilustre ca-
pitán era digno de tan ilustres soldados. Y tan valientes soldados, 
dignos de tan valiente capitán.

Caupolicán tuvo la gloria de ser el primero en aco-
meter sus tropas a la primera señal de embestir, hicieron temblar 
la Tierra con sus pateos y levantaron sus gritos hasta el cielo. En 
altas voces insultaban a los españoles, diciéndoles: “Engañadores 
y ladrones, la tierra dejaréis hoy, con la vida, pagándonos la 
deuda tan debida” (120). Apenas habían llegado los araucanos a 
tiro, echaron sobre los españoles una lluvia de armas arrojadizas. 
No creo se les correspondiese con la fusilería, porque los espa-
ñoles no tenían infantería, y la caballería, dice Garcilaso, usaba 
de lanza y dos espadas, una colgada del arzón y otra en la cinta, 
por si aquella se quebraba y alguna de estas, de dar estocadas y 
cuchilladas, se desguarnecía. A que consuena Ercilla, virtiendo: 
“que en el recio encuentro a rienda floja, ninguno dejó de sacar 
la Lanza Roja” (121).

Aunque algo se adelantó Mariantu, por su ala derecha 
empezó la batalla, haciéndose al punto general la pelea. Midiéronse 
con ventaja de los españoles las armas cortas y tropelía de sus ca-
ballos. Ganóse de este primer encuentro algún terreno. Impidieron 
dos veces que pasaran los enemigos a la otra banda, para acometerlos 
por la espalda. Los españoles no daban golpe sin herida, ni herida 
que para mortal necesitase de segundo golpe. Aunque se dirigían a 
matar con elección a los superiores, no podían porque vestidos de 
un traje eran poco conocidos los capitanes (122).

Los araucanos peleaban con obstinación, acudiendo 
menos unidos que apretados a llenar el hueco de los que morían. 
En que tenían la ventaja de reemplazarse con soldados descansados, 

(118) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(119) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(120) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto tercero, verso 21.
(121) Don Alonso de 
Ercilla, canto tercero, 
versos desde 21 a 28.
(122) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
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los cansados que morían. Estos, con una arremetida furiosa no solo 
recobraron el terreno que a la embestida de los españoles, con su 
retrógrado perdieron, sino aún más, haciéndoles retrogradar a los 
españoles. Moviéndose y reemplazándose con tan buen orden y 
acierto aquella muchedumbre, que como un mar anegaba la campa-
ña, que con las olas que hacían sus bandadas en los avances y recu-
ladas, y en sus plumajes el viento no se desmentía de parecer un mar 
proceloso, y sus flujos y reflujos lo acreditaban (123).

Más de tres horas, dice Garcilaso, duró este choque 
sangriento (124), en cuyo tiempo Caupolicán dejó sosegado a 
Marte, para que ajustase del valor de ambos partidos el alcance, 
haciendo un concertado retrógrado, sin dejar en él sus baldones, 
sus pateos y sus gritos. Que aunque prometían volver luego a la 
carga, se miraron sus voces como las de los perros, que ponen la 
cólera en el ladrido (125).

No quieren algunos escritores que tuviese este pronto 
y natural principio esta batalla, según era el ardor de ambos par-
tidos; si no: “que los dos ejércitos estuvieron largo tiempo con-
templándose el uno al otro” (126). En cuya detención, asientan, 
cometió don Pedro de Valdivia, olvidado de su inteligente milicia, 
primero un gran yerro y sin enmendarse después de él, un gravísi-
mo desacierto (k).

Dicen: que viendo algo adelantada el ala derecha de 
Mariantu, destacó contra ella de su cuerno, izquierdo, con los 
diez españoles a caballo (que numera Olivares), a Antonio de 
Bobadilla. Que este inadvertido se entró hasta el centro del ejér-
cito, por la obra maliciosa que le abrió Mariantu, donde cercados, 
aunque hicieron prodigios de valor, todos murieron. Que no es-
carmentado Valdivia (son palabras de Ercilla), ni enseñado el se-
gundo destacamento, el sargento mayor, Francisco Reynoso, que 
del cuerno derecho fue enviado a vengar el destrozo del primero, 
con otros diez de a caballo, haciendo la misma entrada, aunque hi-
cieron hechos señalados. “Hechos pedazos, todos diez murieron, 
quedando de su muerte antes vengados” (127). Que para reparar 
estas quiebras, embistieron todos los españoles a rienda suelta, y 
se hizo general la pelea (128).

Me desvío de esta circunstanciada relación y sigo al 
palentino Ovalle, Herrera, Murillo, Garcilaso y García, que no la 
traen porque no la creyeron (129). Ni como es posible creer que el 
ardor de ambos partidos estuviera templado, observándose largo  
tiempo. Ni que el aguerrido don Pedro de Valdivia, con el corto 
ejército que tenía, echase sin utilidad no a escaramuza, sino a recio 

(k) “La rabia de la muerte, y fin presente,
 crió en los nuestros, fuerza tan extraña
 que con deshonra y daño de la gente
 pierden los araucanos la campaña.
 Al fin dan las espaldas claramente,
 suenan voces: victoria, España, España,
 más el incontrastable y duro hado
 dio un extraño principio a lo ordenado”.
 Don Alonso de Ercilla, canto tercero, verso treinta y tres.

(123) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(124) Garcilaso, en su 
primera parte, lib. 7, 
cap. 22.
(125) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 19.
(126) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 145.
(127) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto 3, versos 22 y 
siguientes. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 2. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 19. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 9.
(128) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 29.
(129) Diego Fernández, 
Historia del Perú, parte 2, 
lib. 2, cap. 37. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 18. Antonio Herrera, 
Década 5, lib. 7, cap. 6. El 
p. Pedro Murillo, lib. 9, 
cap. 18.
Garcilaso, parte 1, lib. 7, 
caps. 21 hasta el 24. Don 
Antonio García, lib. 2, 
cap. 15.
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reencuentro, en que perecieran no solo los diez soldados prime-
ros, sino que sin escarmentar, ni aumentar la partida, enviase otros 
diez a perderlos. Ni que de estas dos partidas, estando en caballos, 
de refresco y todos los araucanos a pie, no se librase alguno que 
contase el suceso.

Volvamos a la batalla, en que después de alguna in-
termisión, los nacionales embistieron. Los españoles, enojados, 
les salen al encuentro y chocan con despecho, pecho con pecho. 
“Cúbrese de sangre todo el prado, tornándole de verde colorado” 
(130). Tanto los apuraron los españoles, que otra vez y hasta “tres 
veces (dice Molina) se retiraron con buen orden fuera del tiro del 
fusil, y otros tantos, tomando nuevo vigor volvieron a la refrie-
ga (131). Estudiadas (vierte García) que fueron por consejo de 
Colocolo estas reculadas de los araucanos, para que durante su 
descanso se enfriasen los españoles, y se les entumeciesen las fuer-
zas y ellos, con tropas de refresco, se reemplazasen” (132).

Cansados los españoles de acometimientos y retiradas 
en esta embestida de los araucanos, “a las grandes siete horas, que dice 
Garcilaso, que peleaban” (133), resolvieron cantar victoria persiguien-
do la retirada, si reculaban. Don Pedro de Valdivia era un gorgoneo, 
que adonde apuntaba su lanza llevaba en su mojarra la muerte y el 
horror en el regatón. A su imitación todos los españoles, apretando 
los puños, hacían prodigios de valor. Los nacionales se metían por las 
armas hasta enhilarse por ellas, sin temor. Los dos generales se bus-
caban para de un golpe terminar la acción, y no se pudieron hallar en 
aquella confusión (134). Ninguno allí (puntualiza Ercilla) “Pretende 
otro reposo, que el último reposo de la muerte. El más medroso atien-
de con cuidado, a solo procurar morir vengado” (135).

Vuelven a querer retroceder los araucanos, los persi-
guen con notable ímpetu los españoles hasta hacerlos, en decla-
rada fuga, volver la espalda. “En vano, Caupolicán, Tucapel y el 
impávido viejo Colocolo, que se encontraba también en la batalla, 
se esforzaban para impedirles la fuga y para reanimarles el valor. 
Porque los españoles cantan la victoria y molestaban furiosamente 
a los fugitivos” (136). Porque importaba deshacerlos de esta vez, 
para que no se volviesen a juntar, y mandaba la conveniencia lo que 
pedía la irritación (l).

(l)
“Un hijo de un cacique conocido
que a Valdivia de pago le servía
acariciado del y favorido,
en su servicio a la sazón venía:
del amor de su patria conmovido,
viendo que a más andar se retraía
comienza a grandes voces a animarla
y con tales razones a incitarla.
¡O ciega gente del temor guiada!
Ado volvéis los temerosos pechos?
que la fama en mil años alcanzada
aquí parece, y todos vuestros hechos
vuestras leyes, los fueros y derechos
de señores, de libres de temidos
quedáis siervos sujetos y abatidos.
Mancháis la clara estirpe y descendencia

y engenis en el tronco generoso
una incurable plaga, una dolencia
un deshonor perpetuo ignominioso.
Mirad de los contrarios la impotencia
la falta de aliento y el fogoso
latir de los caballos, las hijadas
llenas de sangre y de sudor bañadas.
No os desnudéis del hábito y costumbre
la fuerza pierden, hoy jamás violada
Ni al araucano nombre de la cumbre,
a estado tan infame derribemos:
Huid el grave yugo y servidumbre
al duro hierro osado pecho demos.
Porque mostráis espaldas esforzadas
que son de los peligros reservadas.
Fijad esto que digo en la memoria

que el ciego y torpe miedo os ha turbado
dejad de vos al mundo eterna historia
vuestra sujeta patria, libertando:
Volved, no rehuséis tan gran victoria
que de nuestros abuelos mantenemos.
A lo menos fijad el pie ligero,
veréis cómo en defensa vuestra muero.
En esto una nerviosa y gruesa lanza
contra Valdivia, su señor blandía
dando de sí gran muestra y esperanza.
Por más los persuadir, arremetía
y entre el hierro español así se lanza.
Como con gran calor, en agua fría
se arroja el ciervo, en el caliente estío
para templar el calor con algún frío”.
Don Alonso de Ercilla, canto 3º, versos 34 y siguientes

(130) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 30.
(131) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 146.
(132) Don Antonio García,  
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(133) Garcilaso, parte 1, 
lib. 7, cap. 22.
(134) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(135) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 32.
(136) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 146. Don 
Alonso de Ercilla, canto 3, 
verso 33.
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Apenas habían los españoles en el campo de batalla, 
tomado el gusto a su apetecido triunfo y dado algún descanso al 
trabajo de tan forzada batalla, a la sosegada sombra de la Palma 
de la Victoria. Cuando un inesperado acaso convirtió el descanso 
en fatiga y el gusto en pena. Causó esta mudanza un joven arau-
cano, que desde muchacho le servía y había tomado y agregado 
para sí don Pedro de Valdivia, que se llamaba Lautaro y le hizo 
poner, cuando se acristianó, el nombre de Felipe, al que por su 
gallarda persona y buenos talentos, luego que creció le hizo su paje 
de armas y le llevó a esta batalla. En ella esperó para acreditar su 
mucho amor a la patria, este lance preciso, y abandonando a los 
españoles vencedores, se pasó a sus araucanos vencidos (137) (m).

Creo que se pasaría a caballo, porque dice Herrera, 
que los indios criados de estos españoles iban montados (138), 
y tal vez para este lance procuraría tener el caballo descansado. 
Mucho ponderan los autores este patriotismo de Lautaro (n); 
que así le llamaremos, pues apostató del nombre cristiano. Él 
consiguió con sus esfuerzos, primero improperándoles su cobar-
día, después asegurándoles que la victoria con los brazos abier-
tos los estaba llamando, pues así los españoles, como los caballos, 
estaban jadeando de cansados, y más en su ejemplo, embistiendo 
con una lanza a su amo, blandiéndola, valiente como la blandeó 
por el mismo motivo salóndrico en España. Que volviesen todos 
sus nacionales a la carga, “y contra los vencedores arremeten, y 

(m)
“De quien prueba se oyó tan espantosa
ni en antigua escritura se ha leído
que estando de la parte victoriosa
se pase a la contraria del vencido?
Y que sólo valor y no otra cosa,
de un bárbaro muchacho, haya podido
arrebatar por fuerza a los cristianos,
una tan gran victoria de las manos.
No los Publios, Ducios, que las vidas
sacrificaron por la patria amada
ni Cursio, Oracio, Scebola y Leonidas
dieron muestra de sí, tan señalada

ni aquellos que en las guerras más reñidas,
alcanzaron gran fama por la espada.
Fuxio, Marello, Fulbio, Cincinato,
Marco, Sergio, Philon, Seba y Dentato.
Decidme: estos famosos qué hicieron?
que al hecho de este bárbaro iguálase?
qué empresa o qué batalla acometieron
que a lo menos en duda no estuviese
a qué riesgo y peligro se pusieron
que la sed del reinar no los moviese?
Y de intereses grandes insistidos
que a los tímidos hacen atrevidos?

Este el decreto y la fatal sentencia
en contra de su patria, declarada.
Turbo y redujo a nueva diferencia,
y un fin basto a que fuese revocada.
Hizo a fortuna y hados resistencia
forzó su voluntad determinada:
Y contrastó el furor del victorioso
sacando vencedor al temeroso”.
Don Alonso de Ercilla, canto 3º,
versos 41 y siguientes, que los
copia Ovalle, lib. 5, cap. 18.

(n)

“Sólo quedó Valdivia acompañado
de un clérigo, que acaso allí venía,
y viendo así su campo destrozado,
el mal remedio y poca compañía,
dijo, pues y a pelear es escusado
procuremos vivir por otra vía.
Pica en esto el caballo a toda prisa,
y tras él corriendo, el clérigo de misa…

Con no menor codicia, y pies livianos,
arrancan tras los míseros cristianos.
Los bárbaros, sobre ellos se abalanzan
por valiente el postrero no se tiene.
Murió el clérigo luego, y maltratado
trajeron a Valdivia ante el Senado”.
Don Alonso de Ercilla, en su Araucana versos 61 
hasta 63, canto 3.

“Se fue disminuyendo el número de españoles hasta quedar solo Valdivia, este, viendo ya destrozado su ejército, se retiró a confesar con su capellán. 
Siguen los contrarios, sedientos de su sangre, manchan sus manos sacrílegas con la muerte del sacerdote de Cristo y prenden a Valdivia… Y se lo 
llevan en triunfo a su capitán”. El padre Pedro Murillo, en su Geografía, lib. 9, cap. 18, pág. 307.
“Sólo quedó Valdivia y su Capellán, de los catorce españoles que quisieron ganar el estrecho, pues todos fueron muriendo en la sustentación de la 
batalla, hasta entrada la noche, con cuya oscuridad corrieron a emboscarse donde se confesó Valdivia, y le prendieron matando al sacerdote”. Don 
Antonio García, Historia de Chile M.S., lib. 2, cap. 15.

(137) Garcilaso, parte 1, 
lib. 7, cap. 23. Don 
Alonso de Ercilla, canto 3, 
versos 34 y siguientes. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 2. 
El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 18.
(138) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5.
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las vendidas armas esgrimiendo a voces de morir, todos prome-
ten” (139).

Cumplieron su palabra con tal empeño, que de esta 
vez, vierte Murillo: “No desistieron del combate, aunque recibían 
grandísimo daño en las muertes que intrépidos ejecutaban los es-
pañoles. Estos, y en especial Valdivia, aumentada la cólera con la 
perfidia de Lautaro, hacían prodigios de valor. No ya la sola gloria 
de vencer, sino la necesidad de conservar la libertad y la vida los 
encendía en la pelea” (140).

Mariantu da muerte a Juan de Mesa y don Pedro 
de Valdivia le mata (141), y peleando con Ongolmo, le hiere en 
una mano. Diego de Oro pelea con el valiente Paynaguala y le 
da muerte, y Cauplicán le mata. Juan de Llamas y Reynoso, bre-
gando con Ongolmo, cargan sobre ellos los araucanos y les dan 
muerte. Juan de Gudiel traía a mal traer a Guatincol, y llegan-
do en su socorro, Purén su hermano, le dio este por el lado una 
herida que le quitó la vida. Andrés de Villarroel, muy desangrado, 
se juntó a Juan de Peñas, malherido, y logrando los nacionales de 

esta suerte, los hizo a un tiempo, iguales en la muerte (142). 
No se oían en este combate los clamores del miedo, 

ni las voces de la animación, dejando solo a las 
manos todo el oficio de la boca, con la ira 

y el furor. Tirando ambos partidos 
a dejar una batalla sin victo-

ria, en que quedase el 
campo por los 

muertos.

(139) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 49. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 2.
(140) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía de América, 
lib. 8, cap. 18, pág. 307. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 18.
(141) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(142) Don Alonso de 
Ercilla, canto tercero, 
versos 50 hasta 56.
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DURÓ el tesón invencible de la batalla hasta avanzada la tarde, sin 
que de tan interesante victoria el rostro se declarase. Don Pedro 
de Valdivia, viendo la victoria tan dudable (aunque estaba mal-
herido, como dice el padre Ovalle), con su cabeza fresca y sangre 
ardiente de los grandes capitanes, sin quitar la lanza del enemigo 
ni la vista de los suyos, tomó acuerdo con acertadas reflexiones.

Él clavó la vista hacia el oriente, a ver si divisaba los 
catorce soldados que esperaba de Purén, con cuyo socorro, de re-
fresco, esperaba vencer, y no los divisó. Él volvió la cara hacia el 
occidente y vio el sol que se acercaba al oriente, y no tenía la facul-
tad de Josué para pararle y que si entraba la noche era su pérdida 
irremediable. Él contó sus españoles vivos y solo halló catorce, que 
aunque habían mudado sus caballos cansados, en los de los que 
habían perdido a sus dueños, ninguno estaba descansado. Él vio 
que en aquel campo hasta su triunfo le era ya contrario, pues como 
nos asienta Ercilla: “Estaba todo de sangre empantanado, y de las 
armas y cuerpos muertos, ocupado. Y que en estos escollos resba-
lan, tropiezan y caen los caballos, que los jinetes, por ser muchos 
los tropiezos y tener la vista en el enemigo, no podían evitarlos”. 
Él observó que los enemigos que había muerto, reemplazados con 
los que de nuevo iban llegando, eran como los dientes del dragón 
muerto, según la fábula de Cadmo, que esparcidos por el campo 
brotaban combatientes. Y en fin, él miró que aunque sus tropas 
con la oposición fuerte de los araucanos se alientan también los 
nacionales con los refuerzos que les van llegando se reparan, y los 
socorros viendo a cuán buena ocasión llegan, acelerados avanzan, 
entre cuyas tres urgencias tocó a retirarse antes que la noche le 
cogiera y los caballos se cansasen de todo, como dice Garcilaso, “a 
un paso estrecho, que legua y media atrás habían dejado, donde 
si llegasen pensaban ser libres, porque dos españoles a pie podían 
defender el paso a todo el ejército contrario” (143).

Pican los caballos y llegaron al ponerse el sol, cerca 
del paso estrecho, con menos peligro que molestia, pero les salió 
errada la cuenta, porque le hallaron guarnecido con dos mil arau-
canos al mando de Lincoyán, pues por el consejo de Colocolo tenía 
Caupolicán, previendo esta retirada, guarnecidas las entradas de 
la estrechura de Coton, Cayocupil y Tagelboru (144).

(143) Garcilaso, parte 
primera, lib. 7, cap. 22, 
pág. 251. Consuena 
Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 6. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. El p. Miguel 
de Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 20.
(144) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Consuena 
Garcilaso, parte 1, lib. 7, 
cap. 23.

Era Cristiana
1553
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Forman en punta, intrépidos los españoles para abrir 
paso y lo consiguieron para su daño, quedando cercadas sus dos 
alas por los costados. Por el frente, con las tropas que por la an-
gostura desembocaban al mando de Millabil, a auxiliar la batalla, y 
por la espalda el ejército, que en su alcance llegaba (145). ¡Terrible 
conflicto! Halláronse perdidos los españoles. Todos haciendo 
ánimo, a morir sin faltar a su valor, dice Garcilaso: “Que como 
buenos cristianos, llamaban el nombre de Cristo, Nuestro Señor, 
y de la Virgen su Madre, y de los santos de su devoción” (146).

Creo que on Pedro de Valdivia, mientras formaba el 
escuadrón en cuatro caras, pequeño, siendo de catorce españoles 
en el número, pero grande en el valor, diríales: sin que en tan in-
minente peligro se le conociese consternación, que dispusiesen 
con un fervoroso acto de constricción, a morir con honra, recibir 
nueva absolución y vender caras sus vidas en defensa de la religión. 
Y démosle (les añadiría), gracias a Dios que nos ha proporcionado 
la fortuna para colmo de sus beneficios, que el curso de nuestra 
vida sea el periodo de nuestra gloria.

Embestidos por todos lados, empiezan a jugar las 
armas denodadas. Don Pedro de Valdivia, viendo quebrada su 
lanza, dice el padre Olivares, “vibraba su espada a la redonda de 
sí, una selva de aceros” (147). Mostraba el buen Valdivia (vierte 
Ercilla) esfuerzo y arte, haciendo por la espalda todo cuanto pu-
diera hacer el poderoso Marte” (148). Lo mismo harían los demás, 
si lo supiéramos, y los araucanos no les hubieran dado a todos 
dos muertes, una a sus cuerpos, con las lanzas, y otra a su honra, 
callando sus nombres y sus hazañas que eternizaron su fama entre 
los hombres. Silencio que me ha estado bien, porque su número 
y gloria me oprimiera el corazón, dejándole con el martirio del 
ingenio, el imposible del elogio.

Como eran muchos los nacionales, fueron poco a 
poco dando muerte a los españoles, hasta quedar solo don Pedro 
de Valdivia, ya entrada la noche (149). Por decir esto tantos au-
tores, no acierta Molina en decir: “que este adalid, perdida toda 
esperanza, se había retirado al principio del estrago con su cape-
llán, para prepararse a la muerte” (150). Pues ciertamente pode-
mos decir, con hipérbole, sostuvo algún instante solo la batalla, 
que teniendo a su espalda a su capellán, le defendió la vida y que           
los dos, con la oscuridad de la noche, atropellando enemigos, lle-
garon a emboscarse (nos dice Aguirre) en la cuesta de Tomelmo 
(151), donde se confesó con sosiego (o), para morir como buen 

“Sólo quedó Valdivia acompañado Con no menor codicia, y pies livianos,
de un clérigo, que acaso allí venía, arrancan tras los míseros cristianos.
y viendo así su campo destrozado, Los bárbaros, sobre ellos se abalanzan
el mal remedio y poca compañía, por valiente el postrero no se tiene.
dijo, pues y a pelear es escusado Murió el clérigo luego, y maltratado
procuremos vivir por otra vía trajeron a Valdivia ante el Senado”
Pica en esto el caballo a toda prisa
y tras él corriendo, el clérigo de misa…

Don Alonso de Ercilla, en su Araucana versos 61 hasta 63, 
canto 3.

(145) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15. Consuena 
Garcilaso, parte 1, lib. 7, 
cap. 23.
(146) Garcilaso en su parte 
1, lib. 7, cap. 23.
(147) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20.
(148) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 59.
(149) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 60. 
El p. Pedro Murillo, en su 
Geografía, lib. 9, cap. 15, 
pág. 307. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 9.
(150) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 147.
(151) Don Francisco de 
Aguirre lo dice en oposición 
a una encomienda en 30 de 
diciembre de 1686, en el 
protocolo a fojas 213.
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cristiano, “ya que hasta entonces había peleado como capitán va-
leroso” (152).

Allí prendieron los araucanos a don Pedro de 
Valdivia, el prisionero más ilustre y autorizado que habían tenido 
desde que entraron en Chile. Con este gusto, “con clamores y vo-
cería desentonada de vencedores, lo llevaron en triunfo (después 
de muerto, el sacerdote) a presentarlo a Caupolicán y los demás 
capitanes de Arauco” (153).

El prisionero, que también había aprovechado los úl-
timos momentos, creo, que con pleno conocimiento de los pocos 
que le quedaban, así por sus heridas como por el admapu de los 
araucanos, aprovecharía los que le restaban. Él dejó esclarecido 
que no era menos cristiano que valiente capitán, que su ánimo 
inalterable, aun en aquel próximo peligro no perdía la reflexión. 
Que la grandeza de su corazón, como héroe, sin el sentimiento 
que inspira la naturaleza, no temiendo la muerte, le diría a Dios: 
Señor, devuelvo a vuestras manos el gobierno que de ellas recibí, 
con el fin de extender en Chile el conocimiento de vuestro Santo 
Nombre. Muero gustoso, porque esta es vuestra santísima volun-
tad, pues sé que si hubiérais querido, eres poderoso para hacerme 
triunfar. Ofrezco, implorando tu clemencia, los templos que te he 
dedicado, las lámparas que arden en tus sagrarios. Los sacerdotes 
que he traído a predicar tu Santo Evangelio, y las almas que ya se 
han logrado y se lograrán en este reino. Entre estas y otras depre-
caciones, acabó sus días dándole muerte, a sangre fría, los arauca-
nos, para coronar sus laureles con la palma celestial.

La laya de muerte que dieron los araucanos a don 
Pedro de Valdivia he resuelto pasarla en blanco, por no contris-
tar el ánimo de mis lectores. Porque entre los autores no encuen-
tro un lado que mostrar, que no sea lastimoso. Como encontró 
Apeles cuando retrató al rey Antígono, copiándole del lado que 
tenía bueno y dejando el defectuoso. Pero porque habrá algunos 
curiosos que quieran contristar su corazón con saber lo que de 
esta muerte dicen los escritores, les doy la copiación (p).

“Se fue disminuyendo el número de españoles hasta quedar solo Valdivia, este, viendo ya destrozado su ejército, se retiró a confesar con su capellán. 
Siguen los contrarios, sedientos de su sangre, manchan sus manos sacrílegas con la muerte del sacerdote de Cristo y prenden a Valdivia… Y se lo 
llevan en triunfo a su capitán”. El padre Pedro Murillo, en su Geografía, lib. 9, cap. 18, pág. 307.

“Sólo quedó Valdivia y su Capellán, de los catorce españoles que quisieron ganar el estrecho, pues todos fueron muriendo en la sustentación de la 
batalla, hasta entrada la noche, con cuya oscuridad corrieron a emboscarse donde se confesó Valdivia, y le prendieron matando al sacerdote”. Don 
Antonio García, Historia de Chile M.S., lib. 2, cap. 15.
(p) “Al gobernador le tuvieron vivo tres días, comiéndole vivo a bocados hasta que expiró”. El Cabildo de Santiago, en acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
“Otros dijeron, y esto fue lo más cierto, que un Capitán viejo lo había muerto con una porra…,  matólo arrebatadamente, porque los suyos no 
aceptasen los partidos que el triste gobernador ofrecía, atado como estaba a un palo, y lo soltasen y dejasen ir libre… Un español natural de Tru-
jillo, que se decía Francisco Riberos, que estaba entonces en Chile, el cual vino al Perú poco después de aquella vota, y dijo: que la noche siguiente 
a la victoria la habían gastado los indios en grandes fiestas de danzas y bailes, solemnizando su hazaña. Y que a cada baile cortaban un pedazo de 
Pedro de Valdivia, y otro del clérigo que tenían atado, cabe él, y que los asaban delante de ellos mismos y se los comían. Y que el buen gobernador, 
mientras hacían con ellos esta crueldad, se confesaba de sus pecados con el clérigo, y que así acabaron ambos en aquel tormento”. Garcilaso, part. 1, 
lib. 7, cap. 24.
“Los araucanos, unos se movían a tener compasión de Valdivia, y otros ardiendo en cólera decían: muera, muera, el que ha sido el ultraje del nombre 
araucano, y pernicioso cuchillo de esta Tierra. Prevaleció el vulgo y así hubieron de dar la sentencia de muerte y efectuarla luego a sangre caliente. 
Aunque en el modo de dársela, hallo la diferencia en los autores de decir unos que le echaron oro derretido por la boca, diciéndole que hartase 

(152) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 18, pág. 307. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 18, pág. 195.
(153) El p. Pedro Murillo, 
en su Geografía, lib. 9, 
cap. 18, pág. 307.
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Perdió Chile al gran don Pedro de Valdivia, y fue para 
Chile la pérdida mayor. En él perdió, dice Molina, “un hombre 
sin contradicción, dotado de ánimo incomparable y de grandes 
talentos políticos y militares” (154). Él fue un campeón, descu-
bridor, primer conquistador, poblador, pacificador y sustentador 
con socorros de Chile. Él fue en Chile el primogénito de la gloria 
de España, tan completo en hazañas y acertado gobierno, que la 
elocuencia cuando a otros da tanto ponderado para este, no le al-
canza el caudal para lo cierto.

Él, si no fue el primero, fue el sin segundo en ilustrar 
su patria, la Extremadura de España, feliz madre, de casi todos los 
famosos conquistadores de la América. De cuyo lustroso nombre 
quiso fuese padrón Chile, poniéndole el nombre de la Nueva 
Extremadura. Él acreditó que en esta provincia había nacido, en 
villa nueva de La Serena, con haber fundado en Coquimbo de 

de una vez su codicia con el oro que con tantas ansias había buscado. Y otros dicen que uno de aquellos caciques, impaciente de que se pusiese 
en cuestión y duda su muerte, que juzgaba tan indubitable, le dio con una maza en la cabeza”. El padre Alonso de Ovalle, lib. 5, cap. 18, pág. 195.
“Mientras se deliberaba otorgarle a Valdivia la vida, un viejo ulmen de gran autoridad en el país, encolerizado de oír hablar de perdón, despedazó 
con un furioso golpe de maza la cabeza del infeliz prisionero. Diciendo ser locura creer a un enemigo ambicioso, el cual escapado que fuese de aque-
lla crítica coyuntura se burlaría de sus juramentos y de la estupidez de ellos. Algunos lo tachan de avaro y que en pena de este vicio fue sofocado 
por los araucanos con oro fundido, vertido por la boca”. Don Juan Ignacio Molina, Historia Civil, lib. 3, cap. 2, pág. 147.
“Con Valdivia iban a hacer, al otro día de la batalla, su gustoso prolucón, es decir, baile de cabeza, que según su rito, el más autorizado prisionero en 
cada batalla, destinan al sacrificio de la que llaman cantar victoria, y según el que hizo Putapichún, en Angol, es con la superstición de con aquella 
muerte dar gracias a su pillán de aquella victoria, y con la sangre de su corazón rociar los toquis para fijarlos en las victorias; y le dejaron hasta 
el otro día, porque supieron, entraron por Ilicura españoles a libertar a Valdivia. En que se ve que no aciertan los que dicen que Leucaton, de un 
mazazo le partió la cabeza, pues sabemos que entero el casco de ella, dice Ovalle, les sirvió, para sus bebidas a los valientes en sus fiestas. Ni los que 
asientan que por la boca le atacaron tierra, diciéndole hártate de tierra. Ni los que maculándole avaricia pretenden hicieron con él lo que el cónsul 
Craso con el rey de los Partos, echándole oro derretido por la boca, diciéndole pues tanto lo apeteciste, bébelo, pues dado que allí tuviesen oro, 
que no lo creo, no había crisol para liquidarlo. Y en suma, que no hicieron lo que hizo Tomixis con el rey de Persia, que le cortó la cabeza y se la 
metió en un odre de sangre diciéndole, pues no te hartaste de derramar sangre, bébela. Pues ni tenían sangre ni odre en qué tenerla”. Don Antonio 
García, Historia de Chile M.S., lib. 2, cap. 15.
“Valdivia, como mísero cautivo,
responde y pide humilde y obediente:
que no le dé la muerte y que le jura
dejar libre la Tierra, en paz segura.
Caupolicán estuvo de tomar movido
del contrario Valdivia aquel consejo
pero Leucatón empedernido,
a quien él respetaba por ser viejo.
Le dice: Por dar crédito a un vendido,
quieres perder tal tiempo y aparejo?
Y apuntando a Valdivia, en el cerebro,
descarga un gran bastón de duro enebro.
Así, determinado el viejo cano,
que a Valdivia escuchaba con mal ceño,
ayudándose de una y otra mano,
en alto levanto el ferrado leño,
no hizo el crudo viejo golpe en vano
pues a Valdivia entregó al eterno sueño,
y en el suelo, con súbita caída,
estremeciendo el cuerpo, dio la vida.
El gran Caupolicán de alto enojado,
quiso enmendar el libre desacato,
pero fue del ejército rogado,
y salió el viejo de aquello al fin barato”.
Don Alonso de Ercilla, canto 3, versos 64 y siguientes.

(154) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 148. El 
p. Pedro Murillo, en su 
Geografía, lib. 9, cap. 18, 
pág. 308.
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Chile la ciudad de La Serena, y que en la citada villa era del estado 
noble y de ilustre familia.

Por esto se dedicó, desde joven, a las armas, las ejer-
citó con lustre en Italia, hasta llegar a obtener una conducta. Con 
este mérito pasó a la América, fue encomendero en Charcas, 
maestre de campo, general del Perú, conquistador y gobernador 
interino y propietario del Reino de Chile, graduado coronel del 
real ejército, alguacil mayor perpetuo de todas las ciudades funda-
das y que se fundase en todo el reino. Y murió estando nombrado 
adelantado de Chile, extendida su gobernación hasta el Estrecho 
de Magallanes, gobernador y capitán general perpetuo, caballero 
del orden de Santiago, y con ofrecidas esperanzas de marqués de 
Arauco.

Perdió don Pedro de Valdivia para su gloria la batalla 
de Tucapel, pues se puede decir de ella, guardando la debida pro-
porción, lo que el señor San Ambrosio dice de la que sobre Berean 
perdió para su muerte, Judas Macabeo. “Que ganó más honrosas 
glorias, con tal muerte, que ganó dando muerte con sus gloriosas 
victorias” (155). Pues no siempre se vincula a la causa mejor la 
mejor suerte. Por esto, asienta Solís, se hizo aclamar Señor de los 
Ejércitos, para que supiesen los hombres que solo deben esperar 
y reconocer de su altísima disposición las victorias, sin hacer caso 
de las mayores fuerzas, porque algunas veces castiga la razón asis-
tiendo a los menos poderosos. Ni fiarse de la mejor causa, porque 
a veces corrige a los que favorece, fiando el azote de la mano abo-
rrecida” (156).

Completo fue el triunfo que en Tucapel ganaron los 
araucanos a los españoles, pero una victoria, que dice Garcilaso: 
“Fue la más de llorar para ellos” (157). Porque no solo dieron 
por el señorío de la Tierra, finiquito al cielo, apostando muchos, 
como Lautaro, de la religión cristiana e impidiendo la predicación 
evangélica. Sino porque perdieron en don Pedro de Valdivia un 
padre, de quien vierte Molina: “Que la historia no le impropera 
con algunas de aquellas crueldades, de las cuales son acusados los 
demás conquistadores de la América” (158). Y yo digo, no solo de 
la América, sino de todas las naciones europeas.

Recorramos todas las historias para ver en ellas de 
qué conquistador, como el de Chile que conquistó a una nación 
bárbara, de ritos tan contrarios a la religión del conquistador, se 
refieren, la moderación y piedad con que trató a sus conquista-
dores. Volveremos a referir, junto a algunos hechos, que cuando 
sucedieron quedan referidos y formarán el elogio de don Pedro de 
Valdivia, vindicándole bien de la única impostura que le hacen, de 
que en el sacar del oro oprimía a los indios, no es cierta.

Qué conquistador, sino don Pedro de Valdivia, con 
el oro a la vista ¿no hubiera trabajado con muchos indios, y todo 
el año las minas? Pues no lo hizo este, sino que ordenó que de 
cada parcialidad o encomienda fuese una cuadrilla de quince a 
veinte nacionales, según era de grande la encomienda, y que esta 
fuese por mita, voz chilena que dice turno, para que se repartiera 
el trabajo, el tiempo que duraba en todos los indios de la enco-
mienda. Que por la ley que puso de la demora, no se trabajase 

(155) Señor San Ambrosio, 
lib. 1, Ofic. 2, cap. 41. 
Machab. 1, cap. 9.
(156) Don Antonio Solís, 
Historia de México, lib. 4, 
cap. 20.
(157) Garcilaso, en su 
parte 1, lib. 7, al fin del 
cap. 20.
(158) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 148.
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todo el año, sino desde febrero a septiembre, y no antes ni des-
pués, para que desde septiembre a febrero que no se trabajaban 
las minas, tuvieran los nacionales descanso y tiempo de sembrar 
y cosechar para mantener sus familias. Que por la ordenanza del 
sesmo, se le daba a cada cuadrilla la sexta parte del oro que se 
sacaba, para que se repartiesen con los indios de la encomienda 
de donde venían. Que de su hospital general tuviese un indio 
cada mina, y que el oro que sacase fuese para dieta, ropa y me-
dicinas. Que aunque los trabajadores fueran infieles, no se les 
hiciese trabajar los días de fiesta, ni en las minas ni fuera de ellas. 
Que no se encadenasen ni castigasen los indios aunque se huye-
sen de las minas. Que se les asistiese bien a los trabajadores, con 
comida y vestido.

Que los encomenderos hicieran puente en su enco-
mienda, si había río, para que no se ahogasen los indios y que les 
tuvieran un sacerdote que les diese doctrina, y que mientras le 
había se supliese con un español de buena vida. Que para que no 
temiesen acristianarse por los seis pesos que señalaba el arancel 
eclesiástico, por el entierro del indio pedir y conseguir del visita-
dor, que no llevase derecho el cura. Que ningún español siembre 
los frutos del país, maíz, papas, frijoles y zapallos para que culti-
vándolos los indios, tengan qué vender a los españoles. Que haya 
cada semana, un día de mercado en la plaza para que vendan por 
sí, sin regatones, sus frutos y el oro de sus sesmos y se aficionen 
a ser cristianos, viendo arrodillarse cuando alzan el Santísimo 
Sacramento en la iglesia, o sale de viático a los valientes españo-
les. Que no se saque oro, ni se carguen las indias. Que a los va-
rones, aunque era costumbre, cargasen cuatro arrobas, no quería 
que estos tamemes llevasen más de dos arrobas de peso mientras 
había bestias. Que para que estos cargadores no hicieran jorna-
das largas, construir tambos de siete a siete leguas para que no 
llevaran la carga más que del tambo, en que la reciben al primero 
a que llegan. Que no se saquen los nacionales de sus naturalezas, 
aunque sus caciques los presten; y otras atenciones más que omito 
por no autorizar la calumnia por sobrar en la defensa.

Este esmero, tolerancia y condescendencia le fue per-
judicial a don Pedro de Valdivia y  a sus españoles, pues de esto 
nació la guerra, como que el cuerpo fatigado no tiene aliento para 
gambetas; y lo dice bien Bascuñán, en la siguiente Décima (q).

Digamos, con solo la duda de un día, en el que fue 
esta infausta batalla de Tucapel, que hace en Chile época. Alcedo, 

(q) “Afligida y apretada,
esta bárbara nación,
es buena su condición,
más humilde y sosegada,
pero en viéndose ensalzada,
con agasajos y honores,
muestra luego sus rigores,
hiriendo al que no le hiere,
y el que la maltrata adquiere,
lo que no hicieron favores”.
Don Francisco de Bascuñán, en su Cautiverio Feliz¸discurso 4, cap. 13 M.S.

Era Cristiana
1553
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en su Diccionario Americano, no dice el día ni acierta el año (159). 
Los demás autores aciertan que fue el año de mil quinientos cin-
cuenta y tres y yerran el día. Molina, con los más, quieren que 
fuese el tres de diciembre (160). Pero no pudo ser, porque salió 
de la Concepción a dar la batalla a fines del mes. Rojas, autor 
singular, la señala en este mes, el día veintiséis (161). Y le doy 
muchas gracias por su investigación, porque se acercó mucho a la 
verdad. Esta se rastrea bien por los dos libros de los cabildos de 
la Concepción y de Santiago, que expresan que la mañana del dos 
de enero llegaron a aquella ciudad los indios y yanaconas, que es 
decir, criados de los españoles, que escondidos el día de la batalla, 
tardaron de tres a cuatro días en llegar a Penco con la mala nueva 
(162). Con que no contando el día dos y retrocediendo el tiempo 
que tardaron, sabemos con certeza que la batalla de todo el día fue 
el veintiocho o veintinueve de diciembre.

Quisiera pasar en blanco cuánta fue en esta batalla, 
de uno y otro partido, la pérdida, por no volver a repetir de cuán-
tos combatientes se componían los ejércitos. Mas porque esta de-
claración no se eche de menos, diré que quedaron muertos en el 
campo de batalla los seis mil que asientan Quiroga y García, sin 
expresar cuántos pertenecían a cada partido (163). Para que yo 
diga, por el cómputo que llevo, que rebajando como cincuenta de 
nuestro ejército, los demás eran araucanos. Y mis lectores, si quie-
ren seguir a Bascuñán, de que el campo español se componía de 
más de doscientos españoles (164), y de los cinco mil auxiliares 
que dice Molina (165). Crea que murieron del ejército español, 
cinco mil doscientos y que estos, en todo un día, con buen orden y 
ventajosas armas, solo mataron ochocientos araucanos.

Si el sabio Ovidio dispensa, “y permite algún descuido en 
una obra larga” (166). Dispénsense las que se hallaren en lo largo 
que ha salido el gobierno de don Pedro de Valdivia. De estas 
dispensaciones se preservó Rojas, resumiendo a los nueve renglones 
que demuestro (r), tan admirable gobierno y en lugar de objeciones, 
mereció de Olivares y García, tales alabanzas su compendio que 
este le compara a las obras de Marcial, que llevadas a las Musas 
para su aprobación, decretaron se quitase de ellas la palabra Finis y 
en su lugar se pusiera Fénix, para que así como esta ave no muere, 
fuera él eterno en escribir (167). Fortuna envidiable, porque en 
sentencia de Mr. Ménage: “El ser autor, es tener toda la Tierra por 
parte contraria, sin poder hallar abogado que lo defienda” (168).

Al otro día de esta batalla desembocaron por Ilicura 
a Tucapel los catorce españoles que para hallarse en ella había 
pedido don Pedro de Valdivia de la guarnición de la casa fuerte 
de Purén. Y debiendo haber llegado un día antes, sin que sepamos 
por qué, llegaron un día después (169). Ercilla y Molina quieren 
que estos campeones se habían perdido y venían de la Imperial 

(r) “Prosiguió la Conquista de Chile, en mil quinientos cuarenta, Pedro de Valdivia, natural de Castuera, en Extremadura. Que con próspera fortuna 
fundó las ciudades de Coquimbo, Santiago, la Concepción, Villarrica, la Imperial, Valdivia y Angol. Y hallándose en esta felicidad, por la mucha codicia 
de los nuestros, se alzaron los araucanos y mataron a Valdivia en la batalla de Tucapel, con todos los que con él iban, en veintiséis de diciembre del 
año de mil quinientos cincuenta y tres. Y este es el origen de aquella guerra”. Don José Basilio de Rojas, en su Compendio M.S. de la Historia de Chile.

(159) El coronel don 
Antonio Alcedo, tomo 1, 
pág. 514.
(160) Don Juan Ignacio 
Molina, en su Historia 
Civil, lib. 3, cap. 2. Pedro 
Ugarte de la Hermosa, 
en su Compendio de la 
Historia, M.S. El p. Miguel 
de Olivares, Historia, M.S., 
lib. 2, cap. 18. Don Pedro 
de Figueroa, Historia, M.S., 
lib. 2, cap. 9.
(161) Don José Basilio de 
Rojas, en su Compendio de 
la Historia de Chile, M.S., 
a fojas 1.
(162) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo desde 11 de enero 
y 26 de febrero del año de 
1554. En el primer libro del 
Cabildo de la Concepción, 
en acuerdo de 2 de enero 
de 1554. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 9.
(163) El maestre de campo 
Jerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
en el capítulo 14. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 15.
(164) Don Francisco 
Núñez de Pineda y 
Bascuñán, en su Cautiverio 
feliz, M.S., disc. 3, cap. 19.
(165) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2.
(166) El sabio Ovidio.
(167) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(168) Fray Benito Feijoo, 
en su tomo 2, carta 8, 
pág. 114.
(169) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, cap. 9. 
Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
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(170). No puede ser, no solo porque otros asientan vinieron de 
Purén, sino porque venía de caudillo de ellos Juan Gómez de 
Almagro, que sabemos estaba de comandante en la casa fuerte de 
Purén. Y el papel que Almagro  escribió este día (como vamos a 
ver) no pudo llegar desde la Imperial a Tucapel, en un día.

La detención de este día, que fue perjudicial a la bata-
lla, les fue favorable a su honra por las hazañas que hicieron a siete 
de ellos las vidas, y a todos, que se transmitiesen sus nombres a la 
posteridad (s). Parece que Caupolicán tuvo noticia de la entrada 
de estos españoles, pues estando él con todos los araucanos en la 
celebración de la victoria, sacó del festejo con un grueso de tropa 
a Lincoyán, que les atajara el paso. Molina dice que a correr por 
aquel lado la campaña (171). Pero Ercilla asienta, que apostarse 
al paso en un bosque, echó a mano (172). Ello es que Lincoyán, 
luego que los vio cerca, salió de la emboscada y les embistió por el 
frente para que no pasaran adelante. Providencia desacertada de 
Caupolicán, que les libró las vidas a la mitad de los españoles. De 
los que no hubiera librado ninguno la vida, si los dejan pasar sin 
oposición, adonde estaba el ejército, y Lincoyán, en la emboscadu-
ra del Estrecho les corta la retirada.

Forma, Lincoyán de los araucanos “de puntas de dia-
mante una muralla, pero los españoles no pararon, hasta de parte 
a parte, atravesarla” (173). Vencida esta valla, se les presenta un 
indio diciéndoles que el día antes había perecido, con todo su ejér-
cito, don Pedro de Valdivia, y que la casa fuerte de Tucapel estaba 
destruida. “Y del seno sacó el papel cerrado, que Juan Gómez de 
Almagro, el propio día, dando aviso a Valdivia, escrito había” 
(174). Este papel creo, se escribiría el día antes dando razón de 
por qué se detenía aquel día, pues no podían creer que el mismo 
día llegase antes que ellos a caballo, un indio a pie a Tucapel.

Los españoles, con este aviso conociendo ser inútil 
pasar adelante, acordaron devolverse a Purén. En el acuerdo, 
uno de ellos (que con cuidado no nombra Ercilla), deseoso de 
pasar a vengar a Valdivia, soltó la expresión: “¡Oh, si nuestro 
escuadrón, de ciento fuera!, pero Gonzalo Hernández, anima-
do, vuelto al cielo, responde: A Dios pluguiera, fuéramos solos 
doce y dos faltaran, que doce de la fama nos llamaran” (175). 
Acciones valientes que Molina las desluce con el nombre de 
“ideas caballerescas” (176).

Toda la brecha que abrieron los españoles en el 
campo de Lincoyán les fue contraria porque tenían que volver a 
abrirla para volver atrás. Se oponen valientes los lincoyanos, ínte-
rin les llega el socorro que habían enviado a pedir a Caupolicán. 
Nuestros catorce españoles hacen de sus personas arriesgadas, de 
esfuerzo y fuerza, pruebas señaladas. Tanto duró el tesón: “que 
los dos puestos así se retiraron, sin sangre y sin vigor, desalenta-
dos, que jamás las espaldas se mostraron (177), pero tan a corta 

(s) De estos gloriosos campeones, los ilustres nombres de los siete que en la acción murieron son: Leonardo Manríquez, Diego García, Pedro Niño, 
Cortés, Maldonado, Córdoba y Escalona. Los otros siete que libraron sus vidas fueron el comandante Juan Gómez de Almagro, Pedro González, 
Gonzalo Fernández, Córdoba, Peñaloza, Vergara y Castañeda. Don Alonso de Ercilla, canto 4, verso 5. El p. Miguel de Olivares, lib. 2, cap. 24.

(170) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 9. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 3, 
pág. 151.
(171) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3, pág. 150.
(172) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 10.
(173) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 14.
(174) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 18.
(175) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 23. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 20. Don Pedro 
de Figueroa, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 9.
(176) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3, pág. 151.
(177) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 43.
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distancia hicieron alto, que desde sus puestos, con lenguas injurio-
sas se decían palabras afrentosas, usando de las armas arrojadizas, 
que a Morán con una flecha le quebraron un ojo.

Esta detención les fue dañosa a los españoles y favo-
rable a Lincoyán, pues durante ella le llegó el socorro de cuatro mil 
hombres, que con su nuevo vicetoqui Lautaro le envió el general 
Caupolicán, los que a marcha doblada por el atajo de un ribazo, 
encendió la batalla embistiéndoles de flanco (178).

El agigantado Lincoyán machuca a Cortés de un 
mazazo, y este revuelve y le hiere por un costado. Juan Gómez 
de Almagro pelea con Guacón, soldado fuerte, y le da muerte. 
Castañeda en la batalla daña y atropella, y a Narpo mata. Leucaton 
y Angol bregan con Pedro Niño y le dan muerte. Don Leonardo 
Manríquez, peleando a los pies de Lautaro, cayó muerto. Ongolmo 
da muerte a uno que en guerras era experto y Cortés, de muy 
herido cayó muerto. Acabó de vivir Diego García, como Escalona, 
a quien el bravo Tucapel de un golpe le tendía, y pasando adelan-
te, de un mazazo le derrenga el caballo a Almagro, al tiempo que 
Lemolemo da muerte a Maldonado (179).

Al acabar de abrir los españoles el paso, anticipó la 
oscura noche para auxiliarlos una furiosa tormenta “de agua, piedra 
y rayos, todo envuelto”, con que entraron los seis de a caballo en 
la angostura y Almagro, dejando el caballo derrengado, a pie ganó 
una espesura. Por ella les iban picando los araucanos la retaguar-
dia, hasta que llegaron a la casa fuerte de Purén. Pues como vierte 
Ercilla: “Casi veinticuatro horas sustentaron las armas, defendien-
do su partido, que nunca en este tiempo descansaron, haciendo lo 
que habéis señor oído” (180).

A pie llegó Almagro a incorporarse con los citados 
seis y los siete famosos que libraron sus vidas, juntos con los que 
había en Purén de guarnición, desamparando la casa fuerte, se 
pasaron sin pérdida a la ciudad Imperial. Y los enemigos que los 
habían seguido hasta Purén. “La fuerza fue por tierra derribada, 
que luego el enemigo pueblo vino talando municiones y comidas, 
que en el castillo estaban recogidas” (181).

Los otros siete quedaron en el campo de otros tantos 
padrones de la gloria española, no menos dignos de estatuas de 
bronce, como por el excelente artífice Lisipo hizo levantar el 
grande Alejandro, a otros pocos soldados de a caballo que vendie-
ron muy caras sus vidas (182). Porque estos hombres no mueren, 
sino que se echa a descansar el cuerpo cansado de cargar palmas 
y laureles.

Con los brazos recibió Caupolicán a sus dos parti-
darios, Lautaro y Lincoyán. Disculpóles se les hubiesen escapado 
unos pocos españoles, porque la gran tormenta que les sobrevino, 
les impidió acabar con todos. Alabóles que los hubiesen seguido 
hasta la casa fuerte de Purén, y que llevasen el ánimo de expug-
narla, y que ya que la hallaron desamparada de los españoles, de 
miedo de ellos la hubiesen aterrado, aprovechándose de los efectos 
que dejaron (183).

Ya no les quedaba a los araucanos más padrastro 
en el centro de su estado, que la casa fuerte de Arauco. Que no 

(178) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 51. 
El p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 20.
(179) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, versos 46 y 
siguientes. El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 20.
(180) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 74.
(181) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 4, verso 76. Consuena 
el padre Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 20. Antonio de 
Herrera, Década 8, lib. 7, 
cap. 6.
(182) Quinto Curcio, 
de Historia de Alejandro 
Magno de Macedonia, lib. 2, 
cap. 5, pág. 19.
(183) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
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sé cómo se le pasó a Lautaro el pedir la empresa, habiendo visto 
cuando pasó por ella, la poca guarnición que le había quedado. Les 
dio el gusto Diego Maldonado de desamparar la plaza para que 
prosiguiesen en sus bureos los nacionales, sin tener que pensar 

en ir a ocuparla. Este Maldonado, nos puntualiza Herrera, 
“había quedado allí de comandante, con quince solda-

dos curándose de las heridas que en su retirada 
habían recibido… El que vista la desgra-

cia del gobernador, acordó desam-
parar la casa de Arauco y re-

cogerse a la ciudad de 
la Concepción” 

(184).

(184) Antonio de Herrera, 
Década 8, lib. 7, cap. 5, 
pág. 152.
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Libro Undécimo
Capítulo Primero

EL TOQUI general, Caupolicán, con sus butalmapus, apartán-
dose del campo de batalla a un ameno prado, cantaron la victoria 
más insigne que nunca habían tenido. Triunfando a los españoles 
en Tucapel. Venciendo en Ilicura, los catorce cristianos que vinie-
ron de Purén y aterrando las tres casas fuertes de Arauco, Purén 
y Tucapel. Donde: “Arrimadas las armas, sin recelo, danzas, en 
anchos cercos, ordenaban. Donde la gran victoria, celebraban” (1).

Habíase elegido este extenso campo, cercado de 
frondosos árboles, para que a su sombra fueran formando sus 
alojamientos los concurrentes, y se defendiesen del ardor del sol, 
porque era el medio del verano; y se pudiesen poner en sus co-
gollos y en sus ramas, en proporcionadas distancias, a manera de 
trofeos, las cabezas de los enemigos, que llenaron el gusto de todos 
los nacionales (2).

De estos concurrieron tantos, cargados como abejas, 
de viandas y bebidas, al convite gustoso, que el clarín de la victoria 
hacía que: “El campo se cubrió de bastimento. Formando un ge-
neral ayuntamiento de mozos, viejos, niños y mujeres, partícipes 
en todos los placeres” (3). Para el mayor festejo: “Trazan fiestas 
de luchas, juegos, saltos y varias pruebas de fuerzas y maña… Y 
destrezas de danzas, y bailes” (4). De las que para descansar y tem-
plarse, se acogían a la sombra de la amena y gran floresta, donde 
colma el mucho beber, la alegre fiesta (5).

En este descanso de tal suerte el vino les calienta las 
cabezas, que haciendo a las mujeres menos esquivas, tanto a los 
hombres los alienta, que siéndoles, y a poco, recuperar su Tierra, 
quieren pasear a España, aunque no saben dónde está, a no dejar 
en ella piedra sobre piedra (6). Mucho aumentó este festejo el 
comparecer todos los oficiales en el sarao vestidos, ostentando el 
triunfo, con los arneses y vestidos de los españoles vencidos. Hasta 
el mismo Caupolicán se vistió el arnés y casaca de don Pedro de 
Valdivia, la que sobre terciopelo verde, estaba bordada de oro, 
con un peto y espaldar de fino acero y una esmeralda grande por 
cimero (7).

Al empezar el sarao cogió el general Caupolicán al 
joven Lautaro por la mano, y diciéndole: Por ti está en este aplau-
so el estado araucano, tú lo sacaste del poder tirano, a ti solo se 
debe esta victoria, digna de premio y de inmortal memoria. Yo 

(1) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 70. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 1º.
(2) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 148. Don 
Alonso de Ercilla, canto 3, 
verso 72.
(3) Don Alonso de Ercilla, 
en su canto 3, verso 71.
(4) El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 19, pág. 197.
(5) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 73.
(6) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 
73. Consuena don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 4, cap. 3, pág. 150.
(7) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 2, cap. 2, pág. 149. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 20. Don Alonso de 
Ercilla, canto 8 y verso 
13. Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
libro 2, cap. 11.

Era Cristiana
1554



Historia General, Natural, Militar, Civil y Sagrada del Reino de Chile   !   José Pérez García

"392#

por remunerarlo, en algo de esto, vuelto el alegre rostro hacia 
el senado, con vuestra autoridad que me habéis dado, por paga, 
aunque a tal deuda, insuficiente, le nombro, en lugar de Mariantu, 
mi teniente (8).

Esta disposición fue aplaudida y aprobada de todos 
los circunstantes, porque Lautaro, a más del incomparable servi-
cio hecho “a la patria, y la nobleza de su familia, que pertenecía 
al orden de los ulmenes, era dotado de singular belleza y afabili-
dad, y de un valor superior a sus años” (9). Por él (añade Ercilla), 
“las fiestas fueron alargadas, ejercitando siempre nuevos juegos de 
saltos, luchas, pruebas, nunca usadas, danzas de noche, en torno 
de los fuegos, había precios y joyas señaladas, mejores que las de 
los troyanos y los griegos” (10).

El general araucano, a quien los festejos no embara-
zaban sus atenciones, andaba de noche por entre los concursos, 
para oír a los oficiales y soldados con el calor del vino lo que ha-
blaban, sin reserva, de las operaciones que debían seguirse contra 
los españoles en la bien empezada guerra. Él escuchó en el corro 
del osado Tucapel y los demás corrillos, que era preciso seguir con 
empeño la guerra; pero no le agradaron las baladronadas, del total 
desprecio de los españoles para hacerla, ni el paraje por donde 
querían empezarla. Vio que engreídos con las presentes victorias, 
y la destrucción de las tres casas fuertes, se olvidaban, quedaban 
aún en sus butalmapus, las ciudades de Angol y de la Imperial, y 
en sus cabeceras, además de la de Villarrica, la de Valdivia y de la 
Concepción. Y que querían sin tardanza, logrando la ocasión, de 
la consternación de los españoles, marchar con todo el ejército, en 
derechura, a atacarlos: “En el centro de sus colonias, esto es en la 
misma ciudad de Santiago, y perseguirlos, si fuese posible, hasta 
España” (11). Hasta sembrar, en ella, en las Iberas Tierras, las se-
millas chilenas (12).

Caupolicán y su consejero Colocolo eran de parecer 
más reposado en continuar la guerra. Así, luego que se acabaron 
los festejos y bureos, convocó el gran consejo para fijar el plan de 
operaciones, en la continuación de la guerra. Con cuidado hizo 
sentar más cerca de sí a los de consejo más arrebatado, para que 
mejor le oyeran. Le preguntó al ardiente Tucapel, que era el capo-
ral de ellos, su parecer, y con arrogancia dio el que ya antes le había 
oído el comandante araucano, y queda referido.

“Caupolicán (dice Molina), aplaudido, el consejo de 
Tucapel, que quizá era el más útil” (13). Explanó el suyo diciendo: 
Señores, no menos que vosotros, la libertad de la patria, la vida 
nuestra y la conservación de nuestras mujeres, y de nuestros hijos 
pretendo, y su consecución pende en acertar los medios. “Y así con 
este celo y fin, procuro no poner en peligro, lo seguro” (14). En 
este sitio estamos resguardados, aunque vengan millares de hom-
bres a acometernos, en él seguiremos, daremos la batalla, y si no, 
nos ocultaremos. Ellos se cansarán todo el verano, y nosotros nos 
quedaremos dueños del país cuando ellos se retiren a sus cuar-
teles de invierno. Aunque tardemos en ir a invadir los españoles, 
no temamos que se aumenten estos aborrecidos enemigos, porque 

(8) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, versos 83 y 84. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 3.
(9) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 3, pág. 150.
(10) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 88.
(11) Don Juan Ignacio 
Molina, lib. 3, cap. 3, 
pág. 150.
(12) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 76.
(13) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 3, pág. 150.
(14) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 78.
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asegura Lautaro que nadie traerá más a Chile, porque no hay 
quien los costee, pues los que han venido los costeaba Valdivia.

Aguardemos este verano, que acá vengan, pues: “A 
Valdivia, y los suyos, hemos muerto, sus tres casas fuertes destrui-
do. Venir a la venganza será cierto, luego que en las ciudades se ha 
sabido: Demos al enemigo el paso abierto, esto asegura más nues-
tro partido, vengan, vengan con furia, a rienda suelta, que difícil 
será después la vuelta… Y cuando temor tuviesen, de buscarnos, a 
sus casas iremos a alojarnos” (15).

Asentado el plan, de si fuesen los españoles a vengar 
a don Pedro de Valdivia, dejarles libre el paso hasta el centro de 
Arauco, y cortarles la retirada, como se hizo bien en la batalla de 
Tucapel dice García: “Que destacó a Lautaro con diez mil hombres 
escogidos para que emboscado en la falda del sur de la cuesta de 
Marihueno, después que pasara el ejército español, que sin duda 
vendría de la ciudad de la Concepción, se fortificara en ella, para 
si querían volver por allí, o bien vencidos o por entrar el invierno 
a la Concepción, a acabar con ellos. Con el mismo destino, des-
pachó a Lincoyán con cuatro mil hombres al paso de Tagelboru, 
encargándole no les impidiera la entrada, como lo hizo con los 
catorce españoles que vinieron pocos días desde Purén, sino de-
jarlos pasar, sin que le vieran, y después fortificarse y dar muerte a 
todos los que por allí hubieren venido de la ciudad Imperial, y se 
quisiesen volver. El mismo encargo hizo, con tres mil soldados, al 
intrépido Tucapel, por si los de la misma Imperial venían a entrar 
por el otro paso, de Cayocupil” (16). Esta relación es más natural y 
conforme a lo que hicieron estos nacionales, con el ejército de don 
Pedro de Valdivia. Y no el que, como asienta Molina, se le mandó 
defender la frontera de la Concepción, no dejando entrar a los es-
pañoles. “Fortificándose sobre el alto monte de Marihueno” (17). 
Por más que consuene Ercilla, y añada más, asentando, le ordenó 
Caupolicán que “en el sitio que más le pareciere se ponga a recibir 
los enemigos, en donde hasta que vengan, los espere, que yo, con 

la resta y mis amigos, ocuparé la entrada de Ilicura, aguar-
dando la misma coyuntura” (18). Pues este repro-

che era diametralmente opuesto al plan que 
tenían de ir después a ocupar las ciu-

dades españolas, pues no dejarlos 
pasar adelante era decirles 

que se volverían a 
guarnecerlas.

(15) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, versos 80 y 82 El p. 
Alonso de Ovalle, Historia 
de Chile, lib. 5, cap. 19, 
pág. 196.
(16) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(17) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 3, pág. 151.
(18) Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 85.
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Libro Undécimo
Capítulo Segundo

VÁLGAME Dios, lo que vale un hombre! Solo por la muerte de 
don Pedro de Valdivia, tiene verdad, la aserción de Molina: “Que 
reflexionando, sobre las funestas consecuencias de la batalla de 
Tucapel, no se puede creer, a menos que se desprecie toda conje-
tura, que la pérdida no fuese más considerable de lo que se preten-
de” (19). Chile, en sus principios, cuando había aún pocos españo-
les, padeció los descalabros del valle de Chile y del de Coquimbo, 
mayores al respective de los no sesenta españoles que se perdieron 
en Tucapel, y no hubo trastorno, porque duraba la gran cabeza 
del gran don Pedro de Valdivia. La vida de este prócer, que tenía 
encadenadas en Chile las felicidades, se soltaron con su falta, ocu-
pando su lugar el lleno de las desgracias.

Los españoles partieron el gobierno del Reino en tres 
pedazos, que queriendo cada uno reunir los otros, amenazaban 
guerras civiles a cada paso. Los nacionales se alzaron todos, desde 
los límites australes hasta los septentrionales. Aturdidos los es-
pañoles con este gran golpe, empezaron a desamparar los menos 
seguros de sus establecimientos. Tales fueron las dos casas fuer-
tes que quedan referidas de Purén y Arauco. Y después de ellas, 
corriendo de la parte austral a la boreal, la ciudad que acababa 
de fundar Francisco de Villagra, adelante de Valdivia. La ciudad 
de Villa Rica, y su asiento de minas de plata. La de los confines 
de Angol, con su mineral. La casa fuerte del valle de Chile, con 
su asiento de minas, en la jurisdicción de Santiago. La ciudad del 
Barco, en la pertenencia de la ciudad de La Serena, y en la jurisdic-
ción de esta, al otro lado de la cordillera, la casa fuerte de Cuyo, y 
dos establecimientos, en los diaguitas y juníes.

La ciudad de la Concepción, como que era la más in-
teresada, se anunciaba antes, con antes, la pérdida de esta batalla, 
pues nos vierte Ercilla: “Que la fama, ligera embajadora, de tristes 
nuevas, y de grandes males, a Penco atormentaba de hora en hora, 
esforzando su voz, ruines señales: cuando llegan los indios a des-
hora, los dos que ya conté, que en los jarales, viendo a Valdivia 
roto, se escondieron, y estos el triste caso refirieron” (20).

Como el que mal agüero toma este asoma, se les 
asomó a estos desgraciados al romper el día del dos de enero, como 
lo refieren los cabildantes de Santiago: “con los que les llegaron a 

(19) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 2, pág. 144.
(20) Don Alonso de 
Ercilla, canto 4, verso 90.
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contarla, donde a tres o cuatro días del sucesor, que vinieron unos 
indios yanaconas*, que se hallaron allí, que lo contaron todo” (21).

La mañana de este día, juntos en su acuerdo, los ca-
pitulares abrieron el testamento, que en su arca de tres llaves dejó 
hecho don Pedro de Valdivia, en que con real facultad, dejaba 
nombrado sucesos, en caso de su fallecimiento, y dando traslado a 
sus albaceas, publicaron su contesto (22). Este Cabildo el mismo 
día escribió este lamentable suceso a las ciudades de Santiago y de 
los confines de Angol para que arreglasen sus disposiciones según 
estos conocimientos (23).

Publicados los vecinos de esta ciudad, que en la bata-
lla murieron: “Viejos, mujeres, niños, concurriendo, se forma un 
triste y general plagueo, el cielo, con aguda voz rompiendo, hin-
chen de tristes lástimas el viento: Nuevas viudas, huérfanas, don-
cellas, era una dolorosa cosa verlas” (24) (a) La gobernadora, des-
atentada, apretándose las manos y mesándose los cabellos, corre 
por las calles desaforada, arrancándose los cabellos y poniendo 
sus lamentos en el cielo, quejándose de su triste suerte, en haber 
venido desde Salamanca a ver tan de cerca aquella tragedia. Lloró 
a su marido hasta que falleció, que parece sería breve, pues habien-
do, según la ordenanza, quedado de heredera, en falta de hijos, de 
sus indios y haciendas, no nos dicen de su riqueza, más que fundó 
en la Concepción una capellanía, de que no queda memoria (25).

Con la llegada del correo de la Concepción a la ciudad 
de Santiago con la infausta nueva de la batalla de Tucapel, se con-
gregaron a Cabildo sus capitulares, la mañana del once de enero 
de mil quinientos cincuenta y cuatro años. Estando en su acuerdo, 
compareció con una petición su procurador general, Santiago de 
Azoca, diciendo: “Que por cartas del Cabildo de la Concepción, y 
de Juan Martín de Alba, mayordomo de don Pedro de Valdivia, se 
ha sabido que el dicho Valdivia ha fallecido y que lo mataron los 
indios con otros españoles que con él se hallaron. Y pues ha sido 
en esta ciudad muchos años, y aún lo es, su teniente, Rodrigo de 
Quiroga, y además es tan benemérito, pido como procurador, una, 
dos y tres veces, lo elijan por gobernador y capitán general de esta 
gobernación, como que esta ciudad es la cabeza de ella; hasta que 
Su Majestad otra cosa provea” (26).

Parece que estaban convenidos los cabildantes, pues 
sin discrepar ninguno, hicieron la elección que pidió (b), y llaman-
do al electo esa mañana, dio las fianzas, hizo el juramento y se 

(a) No con menor estruendo los varones de la edad más robusta juntamente daban de su dolor demostraciones, pero con otro modo diferente: 
suenan las armas, suenan municiones, suena el nuevo aparato de la gente; y la ronca trompeta del dios Marte a guerra incita ya, por toda parte.
Unos botas y espadas afilaban, otros petos mohosos enlucían, otros las viejas cotas remallaban”. Don Alonso de Ercilla, canto 4.
(b) “Los capitulares que el once de enero había en la ciudad, y unánimes eligieron a Rodrigo de Quiroga de gobernador interino fueron: el alcalde 
Juan Fernández Alderete y los regidores Rodrigo de Araya, Juan Godinez y Alonso de Escobar. Ante el escribano Diego Orbe. Y el siguiente día 
quince llegaron los ausentes, Francisco Riveros y Diego García de Cáceres y firmaron la elección.
Esa mañana llamaron a su Cabildo al electo, dio la fianza de diez millones e hizo el juramento, y lo recibieron, y a la tarde se proponía, por bando, el 
nombramiento, y muchos lo aprobaron y lo firmaron al pie de los capitulares, como fueron: Pedro de Miranda, Alonso Álvarez, Santiago de Azoca, 
Juan Jiménez, Rodrigo Morales, Francisco Miñez, Rodrigo de Vega, Antonio de Aispeitra, Blas de Garaca, Pedro Gómez, Juan Ruiz, Sebastián de 
Segovia, Francisco de Gálvez, Gonzalo de Lepe, Pedro de Salinas, Andrés de Salba, Juan de Leina, Francisco Navarro, Cristóbal Muñoz, Alonso 
Escudero, Bartolomé Copín, Juan de Ardilla, Francisco de Ibarra y Juan Bufardo. Ante mí, Diego Orbe, escribano del Cabildo.

Era Cristiana
1554

*Yanaconas: es decir, indios 
criados de los españoles.
(21) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
(22) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11. El p. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 21.
(23) El Cabildo de la 
ciudad de Santiago en su 
primer libro, en acuerdo de 
11 de enero de 1554.
(24) Don Alonso de Ercilla, 
canto 4, verso 81.
(25) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 23. 
Don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10. Don Antonio 
García, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 15.
(26) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo de 11 de enero de 
1554, y el día 15 del mismo 
mes.
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recibió. Por ser ya más de las doce del día se dejó para la tarde la 
publicación, con concurso del Cabildo, se pregonó en forma de 
bando la elección, “muchos la aprobaron y de su voluntad” la fir-
maron, en el libro del Cabildo, veinticuatro (27).

Parece que estos cabildantes más maliciosos que ol-
vidados del testamento que don Pedro de Valdivia puso en sus 
manos, el veintitrés de diciembre del año pasado, de cuarenta 
y nueve, para que le archivasen en el arca de tres llaves, y que le 
abriesen después de su muerte, porque en él dejaba, con la real 
facultad que tenía, nombrado su sucesor en el gobierno (28). Pues 
sospechando no era de su gusto el sucesor nombrado, procedieron 
a nombrar a su estimado Rodrigo de Quiroga.

El primero que dio el voto por este fue el alcalde 
Juan Fernández de Alderete, y este mismo, el día siguiente trajo 
al Cabildo el testamento. Abrióse, tomándole juramento al único 
testigo que había de su cubierta, Gaspar Orense. Leyóle el escri-
bano y viendo que eran los nombrados, unos después de otros, 
Gerónimo de Alderete, que estaba en Europa, Francisco de 
Aguirre, que se hallaba en el Tucumán, y Francisco de Villagra, 
que andaba lejos, al sur de Río Bueno (29), como no sabían que 
había otro testamento del mismo tenor en la caja de tres llaves del 
archivo de la ciudad de la Concepción, mandaron que no se publi-
case éste y que se callase su contesto (30).

Tres días tardaron los capitulares de Santiago de 
participar a la ciudad de La Serena estos remarcables sucesos. 
Lo hicieron en carta de quince de enero, parece que por hacer de 
parte de su elección a esta ciudad, pues le dicen: “Que han sabido 
de cierto, mataron los indios en Tucapel en una aguazaraba, al 
gobernador, que lo hemos sentido tanto, cuanto la gran pérdida 
que hemos tenido nos da causa, en este estado por precaver albo-
rotos, hemos nombrado de gobernador, como lo era el difunto, a 
Rodrigo de Quiroga, y nos ha parecido que vuesas mercedes en 
su Cabildo hagan lo mismo, que así se entiende lo que el finado 
estipuló con el general Francisco de Aguirre para después de sus 
días” (31). Y llamando a su Cabildo a Fernando de Aguirre, hijo 
de este, le entregaron la carta, mandándole la llevase, multa de diez 
mil pesos. En que según su designio, no acertaron con el conduc-
tor, pues sabiendo este que el convenio de su padre con don Pedro 
de Valvidia era que le había de dejar de su sucesor (32), influiría 
al Cabildo de La Serena, le nombrase de gobernador del reino, y 
luego pasaría al Tucumán, a traer a su padre para que se recibiese.

Rodrigo de Quiroga luego que tomó las riendas del 
gobierno, viendo que los indios reducidos habían negado la obe-
diencia, guarneció la ciudad, “y proveyó y dio orden en las cosas 
que por entonces se ofrecieron. Y el día diecisiete, del mismo 
enero, atendiendo a la necesidad de la ciudad de la Concepción, 
que pedía socorro, le envió con los capitanes Francisco Riveros y 
Gaspar Orense, vecinos de esta ciudad, los que llevaron parte de la 
poca gente que en ella había, y con buen número de caballos para 
que teniendo noticia de todo, se provea lo que fuere necesario. Y el 
mismo gobernador quiso ir en persona a llevar este socorro si no 
se lo impidiera el Cabildo, como se lo impidió” (33).

(27) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo del día 11 de enero 
de 1554.
(28) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 23 de diciembre 
de 1549.
(29) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, 
en acuerdo de 28 de mayo 
de 1555. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3, pág. 152.
(30) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, 
en acuerdo de 12 de enero 
de 1554.
(31) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 15 de enero de 
1554.
(32) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(33) En el primer libro de 
la fundación de Santiago, 
en acuerdo de 17 de enero 
y 26 de febrero de 1554.

Era Cristiana
1554
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Con estos enviados dieron respuesta y cumplimien-
to al socorro que pedían los capitulares de Santiago a los de la 
Concepción. Encargando con encarecimiento a los conductores: 
“Que den cuenta en aquella ciudad lo que acá se ha hecho, y escri-
ban acá lo que se ha hecho allá” (34).

Tres días después de esta remisión, no satisfecho el 
procurador general de Santiago, Santiago de Azoca, de la relación 
que de los sucesos de Tucapel y de la Concepción habían de traer 
los citados enviados, pide por una petición a su Cabildo: “Que se 
envíe un regidor a Arauco (así le nombra), a saber la certidumbre 

de la muerte del gobernador y las circunstancias de cómo 
fue y lo que ha sucedido después, para con verdad dar 

aviso de todo a la real audiencia gobernadora 
del Perú y al rey; y habiéndose hecho 

así” (35), con sus luces, se escri-
bió el veintiséis de febrero 

siguiente la carta que 
luego veremos.

(34) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 17 de enero de 
1554.
(35) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 20 de enero de 
1554.
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Libro Undécimo
Capítulo Tercero

LA GUARNICIÓN que abandonó la casa fuerte de Purén y se 
acogió a la ciudad Imperial, dio noticia en ella de la pérdida de la 
batalla de Tucapel. Se consternó su vecindario y su Cabildo se pre-
vino para la defensa, temiendo cuando el enemigo, victorioso, se 
le entraba por sus puertas. Las mismas prevenciones hicieron con 
la nueva que esta ciudad les comunicó, las ciudades de Villarrica y 
de Valdivia (36).

Le llegó esta mala noticia a Francisco de Villagra, 
donde estaba fundando la ciudad de Santa Marina de Gaete, más 
adelante de Valdivia, y desamparando lo que se había edificado, 
dio la vuelta con su ejército y entró en la ciudad de Valdivia. Como 
halló en ella poca gente y caballos para defenderse, la quiso des-
poblar, mas tuvo a bien, porque los nacionales no cobrasen más 
ánimo, “dejarla en pie, con buena cantidad de gente para que se 
pudiesen sustentar” (37). En que se ve no acierta Herrera, en que 
solo volvió a Valdivia, con treinta hombres que tenía, y que sacó de 
esta ciudad alguna tropa (38). También desacierta Molina asen-
tando que el vecindario de Villarrica, cuando despobló su ciudad, 
se pasó a la de Valdivia (39). No solo porque juntos en esta ciudad 
los dos vecindarios, no se podía decir que tenía poca gente, y que 
se la aumentó Villagra con parte de su ejército, sino porque asienta 
el Cabildo de Santiago, que luego que el citado Villagra llegó a la 
Concepción, mandó despoblar esta ciudad y que su vecindario se 
viniese a juntar con él (40).

Francisco de Villagra salió de Valdivia con su campo 
y entró en la ciudad Imperial, y miedo de él, los araucanos que la 
combatían se retiraron a Arauco. Antes de su llegada había hecho 
aquel vecindario, a pie y a caballo, algunas salidas a alejar los ene-
migos, en que mataron algunos, pero como eran tantos, “rompían 
a los cristianos, y una vez les mataron seis españoles y a otros hi-
rieron” (41). Y no acierta Molina en que a esta ciudad se replega-
ron los vecinos de la ciudad de los confines de Angol, cuando la 
despoblaron (42). Pues los cabildantes de Santiago dicen que el 
mencionado Villagra, después que llegó a la Concepción, la mandó 
despoblar, y que su vecindario “se recogiese adonde él estaba” (43).

Socorrida la Imperial, donde Francisco Villagra tenía 
su vecindad, salió de ella “Para venir a socorrer la ciudad de la 
Concepción, que en muy grande aprieto estaba. Y para abrir el 

(36) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 15.
(37) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
(38) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 6, 
pág. 153.
(39) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3, pág. 151.
(40) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
(41) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
del año 1554.
(42) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3, pág. 151.
(43) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
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camino, que ni podían saber, los unos cristianos de los otros. Y así 
con harto riesgo y peligro suyo y de los que con él iban, llegó a la 
Concepción y alejó los enemigos” (44).

Esta triste ciudad, con los socorros que le llegaron 
con Francisco de Villagra y con Riveros y Orense, de la ciudad 
de Santiago, respiró de su aflicción y se prometió su perpetua 
seguridad. Y la hubieran conseguido si la expedición caballeres-
ca de Francisco de Villagra no la hubiera perdido. Congregados 
en la ciudad de la Concepción, los diputados de las ciudades de 
Valdivia y la Imperial, y los vecindarios de Villarrica y confines, 
desatendiendo el testamento de don Pedro de Valdivia, que tenían 
a la vista, en el que con real facultad había dejado nombrado su su-
cesor (c), nombraron, sin discrepancia, a Francisco de Villagra por 
gobernador interino de toda la gobernación de Chile hasta que Su 
Majestad otra cosa provea. Poniendo por cabeza del nombramien-
to un gran elogio de su mucha nobleza y méritos (45).

Dicen Figueroa y Olivares fue esta elección el seis 
de enero (46). No aciertan la fecha, desde luego. No solo porque 
Villagra habiendo recibido la mala noticia tan lejos, había de tardar 
más tiempo, y lo mismo los diputados y vecindarios electorales. Y 
en la ciudad de Santiago no hubo noticia de este nombramiento 
hasta el siete de febrero (47). Sino porque los cabildantes de esta 
ciudad, en catorce de febrero y diecisiete de marzo, dicen que la 
elección y recibimiento de gobernador interino que ellos hicieron 
como ciudad capital en Rodrigo de Quiroga, fue primero (48).

Aun el diecinueve de enero, la ciudad de Santiago 
no sabía de la de la Concepción, más que había publicado el tes-
tamento que allí tenía Don Pedro de Valdivia, igual al que acá se 
sigilaba. Pero ignoraban que se habían despoblado las ciudades 
de Angol y Villarrica, y el nombramiento que estas y las otras 
tres ciudades australes habían hecho de gobernador del Reino, 
pues este día el Cabildo acuerda: “Que pues se sabe por cartas 
de la Concepción, lo contenido en el testamento que hizo el 
Gobernador, que para excusar dudas y que se sepa la certidum-
bre de la verdad, se publique el testamento, y se les dé traslado 
a los albaceas*. Y que pues en Valparaíso no hay navío y en la 
Concepción hay dos barcos, se escriba a aquel Cabildo pidien-
do uno para dar cuenta a Su Majestad y a la real audiencia del 
Perú de estos acasos; como lo ordena el mismo gobernador en su 
citado testamento. Y que desde la Concepción avisen a las ciu-
dades de confines de Angol, Imperial, Valdivia y Villarrica, para 
que de conformidad de todos se avise a Su Majestad… Y que 
pues los indios de esta jurisdicción unos se bullen para alzarse, y 
otros se han alzado, que el alcalde haga limpiar las calles, reparar 

(c) “Los capitulares de Santiago, en carta de 26 de febrero de 1554, le dicen a la real audiencia gobernadora del Perú, que don Pedro de Valdivia, 
que real facultad nombró para después de sus días de gobernador a Gerónimo de Alderete, contando que antes que sea recibido tome en sí las 
deudas que él debía, y no queriéndolo aceptar con estas condiciones, nombró al capitán Francisco de Aguirre, y ninguno de ellos, al tiempo de la 
muerte del gobernador, se halló en esta tierra. (&&) En el primer libro del Cabildo de Santiago dicho día.
En acuerdo del Cabildo de la ciudad de Santiago, del 28 de mayo de 1555 años, se copia la real provisión de la audiencia de Lima de 13 de febrero 
de 1555, en que asientan: que los nombramientos que el gobernador hizo en Gerónimo de Alderete y Francisco de Aguirre y Francisco de Villagra 
para que gobernasen esa provincia después de su muerte”. (&&)

(44) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
(45) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 21. El Cabildo de 
Santiago, en su acuerdo de 
26 de febrero de 1554.
(46) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11. El 
p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 21.
(47) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 7 de febrero de 
1554.
(48) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en los 
acuerdos de 14 de febrero y 
17 de marzo de 1554.
*Albaceas: el testamento, 
mandado poner en el libro 
primero del Cabildo, como 
faltan hojas, no aparece.
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las acequias y tapar los hoyos del rededor de la ciudad para si hay 
invasión poder andar a caballo” (49).

Como hasta las provincias septentrionales de 
Chile llegaron los comisionados revolucionarios del seductor 
Caupolicán; se alzaron los nacionales del partido de Santiago, no 
sólo los mapochinos más cercanos, sino los promaucaes de hacia el 
sur, y los del valle de Chile hacia el norte, causa porque se cree que 
en este tiempo se despoblaron en este valle la casa fuerte de Chile 
y el asiento de sus minas. Pues vemos: “Se castigaron algunos caci-
ques e indios que se hallaron más culpados y para hacerlo salió de 
esta ciudad de Santiago el capitán Juan Jofré, vecino de ella, con la 
gente que fue menester” (50).

Estando en estas bien ocupadas atenciones, el 
Cabildo de Santiago, esperando respuesta de las cartas que escri-
bieron a los de La Serena y Concepción, dándoles parte de que 
habían elegido de gobernador interino del Reino a Rodrigo de 
Quiroga, y que ellos le dieran la obediencia, ratificando la elección. 
Se entraron en su casa consistorial el siete de febrero los capita-
nes Diego Maldonado y Juan Godinez, diputados del Cabildo de 
la Concepción. Ellos dieron su embajada y entregaron dos cartas 
credenciales, una de aquellos capitulares, y otra de Francisco de 
Villagra. Los cabildantes les decían que ellos con las otras cuatro 
ciudades australes habían elegido de gobernador interino de todo 
el Reino en lugar de don Pedro de Valdivia a su teniente Francisco 
de Villagra, el cual con todo aplauso había sido recibido, y así ellos, 
como Villagra, en su carta, pedían que le recibiesen y obedeciesen, 
en la capital de Santiago. Tres días estuvieron en consultas y ase-
sorados con el licenciado Altamirano a los diputados, y a ambas 
cartas, respondieron: Que hallándose con los indios de su juris-
dicción alzados y que la ciudad de la Concepción pedía socorro 
para ocurrir a todo, se vieron precisados, “a nombrar de capitán 
general y justicia mayor a Rodrigo de Quiroga, y que ahora no lo 
pueden tornar a deshacer” (51).

Por la desavenencia de estos dos Cabildos, causa-
das de las diferentes elecciones de gobernadores. Creyendo el de 
Santiago que no quería cumplir el de la Concepción la promesa 
que le había hecho, en enviarle una nave con su regidor, Antonio 
Beltrán, pues en veinticuatro días no lo había hecho, habiendo 
cuatro, dos pequeñas y dos grandes, en su puerto. Viendo lo ur-
gente que era dar cuenta a Su Majestad de tan graves sucesos, antes 
que entre los dos gobernadores hubiera rompimiento. Acordaron 
para hacerlo, construir en Valparaíso un barco a costa de la real 
hacienda. Y para hacerle bueno y breve, comisionaron al inteligen-
te Juan Bautista Pastene (52).

Después de esto, el catorce de febrero, empezando 
estos cabildantes a ser arco iris de paz y mediación entre los go-
bernadores electos, acordó con avenencia del suyo, Rodrigo de 
Quiroga, diputar a Diego García de Cáceres, con su amplio poder, 
para que en la Concepción transase con el gobernador de allá, 
Francisco de Villagra, que por la buena paz, y que estas diferencias 
no le demorasen la empresa de pasar a Arauco. “Que Francisco de 
Villagra sea gobernador y capitán general, desde el río de Maule 

(49) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 19 de enero de 
1554.
(50) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en los 
acuerdos de 10 de febrero, 
de 26 de febrero de 1554 y 
30 de enero de 1555.
(51) En el primer libro del 
Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 7 
y 10 de febrero del año de 
1554.
(52) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 12 de febrero 
de 1554.
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hasta el Estrecho de Magallanes, y que quede esta jurisdicción de 
Maule para acá, para Rodrigo de Quiroga” (53). Mediación que no 
tuvo efecto, pues cuando llegó Cáceres a la Concepción, ya había 
salido de ella, con su ejército, Francisco de Villagra, a pacificar los 
araucanos, de donde volvió derrotado, despobló la Concepción y 
llegó a Santiago con la misma solicitud, de ser él solo gobernador 
de todo el Reino.

El Cabildo de la Concepción en consorcio de las 
demás ciudades meridionales, dieron cuenta a la real audiencia go-
bernadora del Perú de los sucesos en Chile, y enviaron de procu-
rador a Gaspar Orense, que pidiese de gobernador a Francisco de 
Villagra, ordenándole que de paso tomase el puerto de Valparaíso 
para que, en la misma nave, escribiera lo conveniente, la ciudad de 
Santiago. El Cabildo de esta aprovechó la ocasión y dándole su 
poder al mismo Orense, dio larga cuenta de los sucesos de Chile 
en la larga carta de veintiséis de febrero, tantas veces citada, la que 
por digna de verse, transcribo (d), de su libro de la fundación de la 
ciudad, donde está trasuntada.

(d) “Muy poderosos señores: Cumpliendo con la obligación que como leales súbditos y vasallos de Su Majestad tenemos de dar a vuestra alteza 
cuenta de lo que en esta tierra se ofreciere, lo ponemos aquí, en efecto, dando razón de lo que hasta hoy en ella ha sucedido, para que vuestra alteza 
provea lo que convenga. Y es que en fin de mes de diciembre del año pasado, de mil quinientos cincuenta y tres años, el gobernador Pedro de Val-
divia, a quien vuestra alteza tenía encomendada la administración y gobierno de esta tierra, habiendo tenido nueva que los naturales de las provin-
cias de Arauco y Tucapel habían muerto tres capitanes, y que se habían alzado, salió de la ciudad de la Concepción con número de hasta treinta de 
a caballo para ir a castigar y allanar aquella tierra. Y caminando su jornada se le juntaron más cantidad de gente, por manera que casi eran cincuenta 
hombres y todos a caballo. Con los cuales fue adonde estaban alzados los naturales, y llegó adonde ellos estaban y empezó a pelear con ellos. Donde 
tuvieron una gran batalla. Y aunque el gobernador y los que con él iban todos pelearon valerosamente, no les bastaron sus fuerzas y ánimos, ni la 
soberbia de los caballos, para librarse de los enemigos que cargaron tantos y con tanta ordenanza que allí los mataron, al gobernador y a todos los 
que con él iban, sin faltar ninguno de ellos que pudiese traer la nueva de cómo sucedió. Hasta que después, donde a tres o cuatro días, vinieron 
unos indios yanaconas que se hallaron allí y lo contaron todo como pasó. A algunos de los cristianos no los acabaron de matar, y entre ellos al go-
bernador, al cual tuvieron vivo tres días comiéndole vivo a bocados y lo mismo a los demás que no mataron luego, hasta que expiraron. Sabido esto 
por toda la tierra, se empezaron a desvergonzar de tal suerte, para alzarse todos los indios que los pueblos y ciudades que están pobladas de esta 
ciudad de Santiago para adelante, estuvieron a punto de perderse y despoblar. Y también los naturales de esta tierra, con haber más de doce años 
que están sujetos, mostraron quererse alzar, y así lo empezaron a poner por obra y lo hicieron ciertamente, sino se pusieron tanta diligencia y cui-
dado como se puso en castigar, como se castigaron algunos caciques e indios que se hallaron más culpados. Y para hacerlo salió de esta ciudad el 
capitán Juan Jofré, vecino de ella, con la gente que fue menester, lo cual fue parte para que no efectuasen su mal propósito. Sabida la muerte del 
gobernador en la ciudad de la Concepción, y el alzamiento de los naturales, escribió el Cabildo de ellas al de esta ciudad haciendo saber lo que había 
acaecido y pidiendo socorro, porque estaban esperando toda la tierra que venía sobre aquella ciudad. Lo cual visto por este Cabildo, procurando 
dar orden en la sustentación de esta tierra para sustentar la de adelante, porque no se despoblase, nombramos por capitán y justicia mayor de esta 
ciudad y sus términos hasta que vuestra alteza provea otra cosa al capitán Rodrigo de Quiroga, vecino de ella, por ser persona valerosa, y al presente 
hallarse con la vara de teniente de gobernador en ella, como lo ha sido mucho tiempo. El cual así recibido proveyó y dio orden en las cosas que por 
entonces se ofrecieron. Y envió a la Concepción, a socorrerla, a los capitanes Francisco Riveros y Gaspar Orense, vecinos de esta ciudad, con parte 
de la poca gente que en ella había, y con buen número de caballos, para que teniendo entera noticia de todo, después proveer lo que fuere necesario. 
Y él quiso ir en persona a llevar este socorro, si no se lo impidiera, como se le impidió, que no dejase esta ciudad ni diese ocasión a que se pusiese 
en tanta necesidad, como los demás pueblos están, pues de ella se podía volver a restaurar todo, como se ha poblado y sustentado hasta ahora todo 
este Reino, después que se descubrió y se empezó a poblar. Y así visto esto, dejó de ir a este socorro, y envió la gente que arriba dijimos. Hecho esto, 
se halló en esta ciudad, en la caja de tres llaves, que está en poder de los oficiales de vuestra alteza, un testamento cerrado que parece que hizo el 
gobernador Pedro de Valdivia estando en esta ciudad en veinte días del mes de diciembre del año de mil quinientos cuarenta y nueve años. En el 
cual por virtud del poder que para ello vuestra alteza le dio, nombró para que rija y gobierne esta tierra después de sus días, hasta que vuestra alteza 
mande otra cosa, a Gerónimo de Alderete, con tanto que antes que sea recibido, tomo en sí las deudas que él debía para pagarlas con sus indios y 
haciendas. Y no queriéndolo aceptar con estas condiciones, nombró al capitán Francisco de Aguirre. Y ninguno de ellos, al tiempo de la muerte del 
gobernador, se halló en esta tierra. Porque Gerónimo de Alderete fue a España, por su mandado, a negocios que se le ofrecieron con Su Majestad. 
Y Francisco de Aguirre está conquistando y poblando en la provincia de los Diaguitas y Tucumán por comisión y licencia que para ello le dio el 
gobernador. Estando la tierra en este estado, tuvo nueva de lo que había sucedido en ella Francisco de Villagra, lugarteniente general del goberna-
dor. El cual por su mandado había ido al lago a conquistar y poblar, y poblar allí un pueblo. Y con la gente que consigo tenía dio la vuelta, y llegando 
a la ciudad de Valdivia, visto que toda la tierra estaba alzada, y que la gente que allí estaba era poca, y con falta de caballos y armas, la quiso despo-
blar para poder juntar más cantidad de gente y socorrer a los demás pueblos y ciudades que estaban en muy gran necesidad. Lo cual entendido por 
los naturales de aquella tierra, y viendo el socorro de gente que había vuelto con Francisco de Villagra, perdieron muy gran parte de su ánimo y no 

(53) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo de 14 de febrero 
de 1554.

Era Cristiana
1554
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No satisfechos los celosos oficiales reales de Santiago, 
de que solo en el navío que vino de la Concepción se diese cuenta 
de los graves sucesos pasados en Chile, y las competencias actuales 
sobre su gobierno, pidieron se acabase de construir la embarcación 
que se fabricaba en Valparaíso, y en ella se volviese a dar razón, por 
duplicado, así se hizo, concluyéndola, con costo de más de cuatro 
mil pesos, pero con desgracia, porque quedándose a la vela: “dio al 
través cuatro leguas del valle del Huasco” (54). No hizo falta esta 
segunda vía, pues dice el palentino llegó la primera al Callao el 
dieciséis de marzo, conduciendo a Gaspar Orense. Aunque este 
apoderado pidió pronta providencia, halló tan frío aquel regio tri-
bunal, que tardó once meses en darla, y en lugar de un gobernador, 
que se le pedía, nombró con desacierto (como nota Herrera), una 
poliarquía (55).

se atrevieron a acometer a los pueblos, aunque andaban y andan haciendo muy grandes juntas entre ellos, y armas para pelear. Diciendo que no han 
de servir, aunque mueran en la demanda todos. Y visto el estado de la tierra pareciéndole que si despoblaba aquella ciudad, los naturales cobrarían 
ánimo doblado, la dejó en pie, con buena cantidad de gente para que se pudieran sustentar. Y llegó a la ciudad Imperial, adonde con no menos 
miedo y temor, estaban esperando que venían sobre ellos los indios. Y habían salido a ellos cuadrillas de gente, de a pie y a caballo. Y aunque ma-
taban algunos indios, el gran número de ellos rompían a los cristianos, y una vez mataron seis españoles y a otros hirieron. Y así como allí llegó 
Francisco de Villagra, cobraron miedo los naturales y se juntaron en Arauco todos. De aquí salió Francisco de Villagra con la más gente y aderezos 
de guerra que pudo, para venir a socorrer la ciudad de la Concepción, que en muy grande aprieto estaba. Y para abrir el camino, que ni se podían 
saber los unos cristianos de los otros. Y así con harto riesgo y peligro suyo y de los que con él iban, llegó a la Concepción, e hizo despoblar el pueblo 
de los confines y la Villarrica, para que todos se recogiesen adonde él estaba. Porque vio que por ninguna vía se podían sustentar aquellos pueblos 
sin que la tierra se tornase a conquistar. Lo cual ha de ser con muy gran trabajo, según lo que se entiende del demasiado ánimo de los naturales, por 
los cuales sabiendo que Francisco de Villagra estaba con los demás españoles en la Concepción, mudaron el propósito que tenían de venir sobre 
aquel pueblo. Visto esto, y que convenía que hubiese una persona que sustentase esta tierra y la pacifique y mantenga en justicia las ciudades de la 
Concepción e Imperial y Valdivia y Villarrica y confines, le nombraron por capitán general y justicia mayor, hasta tanto que vuestra alteza provea 
otra cosa. El cual lo aceptó más por las importunidades que para ello tuvo, que no porque lo desease. Y así siguiendo el celo y voluntad que siempre 
ha tenido, y tiene, de servir y obedecer a Su Majestad, como leal súbdito y vasallo suyo, y por venir en lo que tanto le fue rogado. Poniendo en 
ejecución su buen propósito, habiendo dado orden en el real Cabildo de aquella ciudad, para proveer en lo demás, salió de ella con hasta ciento 
ochenta hombres, de a pie y a caballo, con arcabuces y ciertos tiros de artillería, para castigar los naturales que andaban rebelados. Adonde al pre-
sente anda con hartos trabajos y peligros, por ser ya tiempo de invierno en aquella tierra. Y los naturales ser tantos y tan belicosos, que se podrán 
juntar en una hora doscientos mil indios de guerra y más. Y si los desbaratasen, por ninguna vía se podría sustentar esta tierra. Y los que en ella 
estamos corríamos mucho riesgo. Lo cual está en un punto de ser desbaratado en la primera batalla o no. Y así estamos todos aparejados para la 
guerra. Y andan la mayor parte de los españoles que en esta tierra hay en ella. Y así tenemos por cosa muy averiguada que si Francisco de Villagra 
no llegara al tiempo que vino, sin duda ninguna esta tierra se despoblará. Y no se podía excusar muy gran cantidad de gente, de la que en ella hay, 
no morir. Antes que el feneral Francisco de Villagra partiese para la guerra desde la Concepción, porque no convino poner dilación. Despachó al 
capitán Gaspar Orense, vecino de esta ciudad, y teniente de la de la Concepción, a dar cuenta y relación de todo lo en esta tierra ha sucedido, a 
vuestra alteza como persona celosa y leal vasallo de Su Majestad. Suplicamos a vuestra alteza humildemente, pues Francisco de Villagra es persona 
tan valerosa y con quien toda esta tierra está muy bien, y lo aman y quieren. Y no hay en ella otro más preeminente, ni que más méritos, ni aun 
tantos tenga, en ella. Y que él y todos sus pasados siempre han servido a Su Majestad, y es de limpia sangre, sabio y valeroso, y querido y amado de 
todos, y que no desea más que sustentar esta tierra en paz y en justicia, y descargar la real conciencia de Su Majestad. En dar remedio a los que en 
esta tierra le han servido; en traérsela a su dominio y señorío. Pues no lo pudo hacer el gobernador Pedro de Valdivia, por ser tan repentina su 
muerte. Y además de esto, hay en él otras muchas calidades que conviene que tengan las personas a quien semejantes cargos se deban dar. Y entien-
de muy bien esta tierra, y los que en ella han servido, lo que cada uno merece. Y si otra persona hubiere de venir a hacerlo, de fuera de esta tierra, 
se pasarían primero muchos días que la entendiese como él la entiende. Vuestra alteza, tenga por bien que él rija y gobierne esta tierra en nombre 
de vuestra alteza hasta que Su Majestad mande otra cosa. Lo cual será muy grande alivio y contento para el trabajo en que todos estamos. Y reme-
dio de muchos en sus servicios y trabajos, que son dignos de remuneración. Que según lo que ahora se ve de nuevo, se empezará la guerra en esta 
tierra. Aunque mediante la voluntad de Dios creemos volverán a servir como antes, dentro de tres años. Adonde los huertos y ventas reales de Su 
Majestad serán muy acrecentados, por ser como la tierra es, tan rica y larga, y tendremos en tanto, si vuestra alteza fuera servido de hacernos esta 
merced que aquí suplicamos, que no se lo podemos manifestar, porque sabemos cuán gran contento será para esta tierra, y alivio del trabajo en que 
en ella estamos, por el alzamiento de estos naturales. Y en todo lo demás, nos remitimos al capitán Gaspar Orense, que va a dar entera relación a 
vuestra alteza. Nuestro Señor guarde y aumente el estado de vuestra alteza con gran acrecentamiento de reinos y señoríos, como sus leales súbditos 
y vasallos de Su Majestad deseamos. De Santiago, a veintiséis de febrero de mil quinientos cincuenta y cuatro años. Muy poderosos señores. Muy 
humildes y leales vasallos de Su Majestad, que sus reales pies y manos besan. Rodrigo de Quiroga. Juan Fernández Alderete. Juan de Cuevas. 
Rodrigo de Araya. Francisco Riveros. Juan Godinez. Juan Bautista Pastene. Alonso de Escobar. Ante mí, Diego Orbe. En el primer libro del Ca-
bildo de Santiago”.

(54) En el libro primero del 
Cabildo de Santiago, en los 
acuerdos de 1 de marzo y 5 
de julio del año de 1554.
(55) En el libro segundo 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 28 de mayo de 
1555. Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, al fin del 
cap. 7.
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Mucho resalta la conducta y mérito de Francisco de 
Villagra el Cabildo de Santiago, con haberle dado su poder para 
el Perú al mismo Gaspar Orense, a quien se le había dado en la 
Concepción aquel Cabildo, y el mismo Villagra. Y que como ellos 
dieran la misma cuenta y pidieran al mismo Francisco de Villagra 
de gobernador. Para que aquella superioridad le nombre, le in-
forman: “Que pues Francisco de Villagra es persona tan valerosa 
y con quien toda esta tierra está muy bien, y le aman y quieren, y 
no hay en ella otro más preeminente, ni que más méritos, ni aun 
tantos, tenga en ella. Y que así él, como todos sus pasados, siempre 
han servido a Su Majestad. Y es de limpia sangre, sabio, valero-
so, querido y amado de todos. Y que no desea más que sustentar 
esta Tierra en paz y justicia, y descargar la real conciencia de Su 

Majestad, en dar remedio a los que en esta tierra le han servi-
do, en traérsela a su dominio y señorío” (56). En que es 

de notar que la rectitud de este Cabildo, vaciara 
estas expresiones, y pidiera este gobernador 

presidiendo el acuerdo y firmándole 
la carta, Rodrigo de Quiroga, 

gobernador interino que 
ellos tenían nom-

brado.(&&)

(56) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo y carta de 25 de 
febrero del año de 1554.
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Libro Undécimo
Capítulo Cuarto

ENTRE los aciertos de Francisco de Villagra de retirarse con 
el ejército de la población que estaba haciendo. De guarnecer 
la ciudad de Valdivia. De alejar hasta Arauco los enemigos que 
invadían la Imperial. De despoblar las ciudades de Villarrica 
y confines de Angol. De llegar a tan buen tiempo a la de la 
Concepción, “que libró de muy grande aprieto en que estaba, 
cercada de sus contrarios” (57). En ponerse en esta ciudad con 
todas estas fuerzas para que los araucanos no pudieran pasar a 
invadir las ciudades septentrionales y estar cerca de poder soco-
rrer por tierra o por mar, la de la Imperial y Valdivia, en la parte 
austral. Tuvo el yerro de marchar a Arauco con la más tropa que 
pudo juntar, con el fin de castigar aquellos nacionales por la 
muerte que dieron a don Pedro de Valdivia y a todo su ejército, 
y obligarlos a dar la paz (58).

Era esta empresa tan arriesgada como infructuosa. 
Arriesgada, por lo que se vio en la pasada batalla de Tucapel, y 
asentar el Cabildo de Santiago, que los que iban a castigar eran 
tantos: “Que se podían juntar, en una hora, doscientos mil indios 
de guerra, y más, y si los desbaratasen, por ninguna vía se podía 
sustentar esta Tierra” (59). Y dado que los venciesen, y a costa 
de diez de los nuestros, les matasen diez mil, era mayor nuestra 
pérdida que la suya, pues ellos luego se reclutaban, y nosotros no 
teníamos con qué reemplazarnos, como que no entró en Chile 
un español en más de tres años, pues no existía un don Pedro de 
Valdivia que a su costa los traía.

Infructuosa porque no iban a ocuparles ciudad ni 
fortaleza, pues no la tenían, para con ellas sujetarlos, ni a refun-
dar las tres casas fuertes de Purén, Tucapel y Arauco, que los 
oprimían, sino a buscarlos para darles batalla, y vencedores o 
vencidos, volverse a invernar a la frontera, dejándolos en el uso 
de sus admapus, y en el señorío libre de sus tierras. Pues ni aún 
a dar batalla podían precisar a los araucanos, si ellos no que-
rían darla, estando ya prevenidos, como Ercilla y Ovalle dicen, 
de dejarles a los españoles a la entrada, el paso franco, y si fueren 
muchos, que se cansen buscándonos, que pantanos, montes y 

(57) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.
(58) Don Antonio García, 
lib. 2, cap. 16.
(59) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo y carta de 26 de 
febrero de 1554.
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serranías tenemos que nos oculten, y si fueren pocos, en sitios 
ventajosos les embestiremos (60) (e).

Francisco de Villagra, conociendo el peligro en que 
con su ausencia dejaba la ciudad de la Concepción, como que 
cuando él llegó a ella, cercada de los enemigos: “en un muy grande 
aprieto estaba (61), porque los penquinos, cauquenes y costeños, 
habían levantado la cerviz desvergonzada, negando la obediencia 
a Carlos dada” (62). Dejó en ella para su resguardo “de presidio, 
ochenta castellanos” (63).

El bello sexo, escarmentado del infeliz suceso de la 
reciente pasada batalla de Tucapel, y pronosticando que sucedería 
lo mismo en esta empresa, empeñó sus súplicas a que no se fuese 
a ella. Perú nada consiguió porque Villagra, en la gran pérdida de 
don Pedro de Valdivia: “Sentido del suceso y caso fuerte, bramaba 
por la venganza de su muerte” (64). En vano pinta bien Ercilla 
que: “Las mujeres, de nuevos alaridos, hieren el alto cóncavo del 
cielo, viendo al peligro, puestos los maridos, y ellas en tal trabajo 
y desconsuelo: con lagrimosos ojos y gemidos, echadas de rodillas 
por el suelo, les ponen los hijuelos por delante, pero cosa a mover-
los, no es bastante” (65).

Tócanse las cajas, despléganse las banderas, y con 
lucidos arneses empieza el ejército su marcha para Arauco, y las 
mujeres, los viejos y los niños, con fijos ojos tiernos los seguían, 
desde las altas torres y tejados, y echándoles de allí mil bendi-
ciones, vuelven a Dios el ruego y peticiones. Olivares y Figueroa 
dicen que salió de este campo, con la frente al sur, el día veinte de 
febrero (66). Me aparto de esta fecha, porque creo fue antes. No 
solo porque me hace fuerza la que no le hizo a los autores, el que 

(e) (&&) “A Valdivia y a los suyos habéis muerto
y una importante plaza destruido,
venir a la venganza será cierto
luego que en las ciudades sea sabido:
demos al enemigo el paso abierto,
esto asegura más nuestro partido:
vengan, vengan con furia a rienda suelta;
que difícil será que den la vuelta.
La victoria tenemos en las manos,
pasos en la tierra muy seguros
de ciénagas, lagunas y pantanos,
espesos bosques ásperos y duros,
mejor pelean aquí los Araucanos,
los españoles mejor dentro en sus muros;
cualquier hombre en su casa acometido.
Es más sabio, más fuerte y atrevido.
Esto vengo a decir, porque se entienda,
Cuanto con más seguro acertaremos
Para poder tomar la justa enmienda,
Que en sitios escogidos esperemos.”
Don Alonso de Ercilla en su canto tercero, versos setenta y nueve y siguientes.

(60) Don Alonso de 
Ercilla, canto 30, versos 79 
y siguientes. El p. Alonso 
de Ovalle, libro 5, cap. 19, 
pág. 196.
(61) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo y carta de 26 de 
febrero de 1554.
(62) Don Alonso de Ercilla, 
canto 2, verso 87.
(63) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 6. El P. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 21.
(64) Don Alonso de Ercilla, 
canto 4, verso 85.   
(65) Don Alonso de Ercilla, 
canto 4, verso 86.
(66) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., libro 2, cap. 21. Don 
Pedro de Figueroa, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 11.



Libro Undécimo   !   Capítulo Cuarto

"407#

la actividad de Villagra hubiere tardado tanto tiempo, desde que 
llegó a la Concepción, a salir a la empresa, no teniendo que esperar 
más tropa de aquella con que se hallaba; sino porque seis días des-
pués, ya sabía el Cabildo de Santiago que había llegado a Arauco 
y estaba allí batallando (67). Y necesitaba más días para llegar a 
Arauco, empezar a batallar y venir la noticia a Santiago.

Entre la variedad con que se ha escrito el grueso de 
este campo (f ), elijo el que asientan los capitulares de Santiago. 
Ellos no expresan el calibre de la artillería, que con este nombre 
hace mucho ruido, y si fuera gruesa, no se podía repechar con ella, 
lo áspero de la cuesta. Lo hace Herrera, en que parece señala pe-
queños pedreros, de dos en carga, de albarda, pues vierte: “Eran 
poco mayores que versos” (68). Tampoco dicen que se llevaron 
auxiliares en este ejército, y yo digo que no se llevaron ninguno, 
por las mismas razones que dejo expuestas (69). Expresan sí: 
“que Villagra salió de la Concepción a la empresa con hasta ciento 
ochenta españoles de a pie y a caballo, con arcabuces y ciertos tiros 
de artillería*, para castigar los naturales rebelados” (70).

Vamos a ver si mis lectores quieren seguirme en esta 
gran empresa de nuestro ejército hasta Arauco, pasando sin opo-
sición las dos cuestas intermedias, y no pudiendo reducir los na-
cionales, ser derrotado por ellos al volverse para la Concepción, a 
pasar las cuestas. O quieren seguir los autores, que no llegan con 
el campo más que hasta las cuestas donde reprochados y derrota-
dos por los araucanos se volvieron a la Concepción. Ello es que de 
una y otra forma, la derrota fue la misma y solo está la duda en la 
que hay en otra empresa muy semejante, en la entrada que hicie-
ron por los Pirineos los franceses en España, que unos dicen los 
derrotaron los españoles en el paso de Roncesvalles, a la entrada, 
y otros, que no habiendo podido prevalecer contra los españoles, 
estos los derrotaron cuando se volvían para Francia (71).

Caminando nuestro campo, pasó el Andalién en 
balsa, y el Biobío en barco, y habiendo andado doce leguas, se 
acuarteló en Colcura, al pie de la primera cuesta. “Este corpulento 
cerro, que antes se llamaba de Marihueno (dice Ojeda) y hoy, de 
Villagra, es muy áspero y escabroso, cubierto de malezas y bos-
ques impenetrables. Esta empinada cuesta, por la parte del norte 
solo permite un camino estrecho, y tan hondo, que parece una 
profunda zanja. Porque las lluvias le han ido lavando la tierra, que 
muelen los que pasan. La bajada del sur es menos penosa. El mar 

(f ) (&&) Diego Fernández, vecino de Palencia, dice: Que salió Francisco de Villagra de la Concepción para Arauco, con ciento cincuenta españo-
les, sin nombrar auxiliares. [ilegible] 2, lib. 2, cap. 37.
Antonio de Herrera, asienta que llevó ciento sesenta soldados escogidos “e indios amigos, que llevaba”. Déc. 8, lib. 7, cap. 6.
El p. Miguel de Olivares vierte que eran ciento sesenta españoles y algunos indios auxiliares. Historia de Chile, manuscrita, lib. 2, cap. 21.
Gerónimo de Quiroga pone que fueron trescientos españoles y tres mil indios auxiliares en su Historia de Chile, manuscrita, cap. 15.
El p. Alonso de Ovalle refiere en globo que partió con un buen ejército. Historia de Chile, lib. 5, cap. 19.
Don Juan Ignacio Molina en su Historia Civil, lib. 3, cap. 3, dice: Llevó un buen número de tropas españolas y auxiliares.
Don Alonso de Ercilla en su canto sexto, verso 34, sin distinguir de españoles o auxiliares, asienta: No se vio tan sangriento sacrificio, como los 
fieros bárbaros hicieron, en dos mil quinientos que murieron.

(67) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo y carta de 26 de 
febrero de 1554.
(68) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 5.
(69) En esta Historia 
lib. 10, cap. 4, llamada H.
*Artillería: que Herrera 
dice eran seis poco mayores 
que versos, déc. 8, lib. 7, 
cap. 6.
(70) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo y carta de 26 de 
febrero de 1554.
(71) El p. Juan de Mariana, 
Historia Ilustrada de 
España, lib. 7, Cap. 1, p 96 
del t. 3, edic de 1757.
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ha disminuido el monte con sus embates, por aquel lado, y deja en 
la cumbre poco plan” (72).

Al bajar del día entró el ejército en la senda, llevando 
la vanguardia el maestre de campo Alonso Reinoso. La batalla, 
con los cañones y bagajes, Francisco de Villagra; y la vanguar-
dia, el sargento mayor Diego Cano. “Llegóse a la cumbre con 
trabajo, bajóse la cuesta de Marihueno, que algunos la llaman de 
Andalicán, y todos la llamamos ya de Villagra (porque a este ape-
llido le ha sido desgraciada), con más descanso. Subióse y pasóse 
la segunda cuesta, que todos llamamos de Laraquete, y se entró 
sin oposición ni ver enemigos, en el estado araucano, plantando 
el real en el manantial del cerrito de Colocolo. Aquí descansaron 
los españoles, esperando la embestida de Caupolicán. No pareció 
el ejército araucano, pues llevando adelante el plan, que expresan 
Ercilla y Ovalle*, de dejar entrar sin oposición a sus tierras a los 
españoles, batallar con ellos, y cortarles los pasos a la retirada, 
estaba su grueso en Tucapel, y tenían emboscado a Lautaro con su 
tropa, en la quebrada de Curaquilla, para que luego que pasaran 
los españoles a ocupar las cuestas y fortificarse, para no dejarlos 
pasar cuando derrotados, o para invernar, se volvieran” (73).

Consuena y acredita esta relación la que hacen los 
capitulares de la ciudad de Santiago en la carta de veintiséis de 
febrero, compulsada en el próximo capítulo pasado, en que nos 
vierten: “Pasó el ejército a Arauco para castigar los naturales que 
andaban rebelados. Adonde al presente anda con hartos trabajos 
y peligros, por ser ya tiempo de invierno en aquella tierra, y los 
naturales ser tantos, y tan belicosos, que se podrán juntar en una 
hora doscientos mil indios de guerra y armas. Y si los desbarata-
sen, por ninguna vía se podría sustentar esta Tierra. Y los que en 
ella estamos corríamos mucho riesgo; lo cual está en un punto 
de ser desbaratado en la primera batalla, o no” (74). Si estos ca-
bildantes, así como dejaron copiada en su libro la carta de este 
contenido, hubieran dejado trasuntado, en la que dieron cuenta 
a la real audiencia gobernadora del Perú, de la vuelta de Arauco 
de Francisco de Villagra, y que por haber vuelto derrotado, se 
venía para Santiago, “después de haber despoblado la ciudad de la 
Concepción” (75), supiéramos de cierto, en documento auténtico 
de aquel tiempo, los sucesos de esta desgraciada expedición.

Viendo nuestros españoles que no le embestían, ni 
parecían los nacionales, en aquel cuartel de Arauco, levantaron el 
real, a buscarlos en Tucapel. En este tránsito les disputaron las 
angosturas y les embistieron en las faldas de los montes algunos 
escuadrones emboscados. Se llegó a plantar el campo en el escam-
pado de Tucapel. Parece que se negó Caupolicán a dar batalla de 
poder a poder. Contentóse con entretenerlos para que les cogiera 
el invierno, con esconderles todos los mantenimientos y darles al-
gunos arrebatos, que son “los muchos trabajos y peligros que dicen 
los cabildantes de Santiago que padecieron” (76).

Mucho me ha dado que pensar sino entendiéndo-
se bien, Herrera, corresponde a esta empresa, el haber llegado 
Francisco de Villagra a la Imperial, en “que a los enemigos, diversas 
veces, los desbarató, peleando con ellos, así en corredurías como 

(72) Don Juan de Ojeda, en 
su Descripción de las plazas 
de la frontera, tratando de la 
Colcura el año 1802. Don 
Alonso de Ercilla, canto 3, 
verso 79. El p. Alonso de 
Ovalle, libro 5, cap. 19, 
página 198.
(73) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(74) En el primer libro de 
la fundación de Santiago, 
en el acuerdo y carta de 26 
de febrero de 1554.
*Don Alonso de Ercilla, 
canto 3, verso 79.
El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, cap. 19, pág. 198.
(75) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en el 
acuerdo de 12 de marzo de 
1554.
(76) En el primer libro del 
Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 26 de febrero 
de 1554.

Era Cristiana
1554
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en los fuertes que tenían, y se los ganó matando mucha cantidad 
de indios, porque se halló con ciento sesenta hombres valientes, 
bien armados, y con buenos caballos” (77). Ello es que correspon-
de a esta expedición, por el antecedente del número de la tropa, y 
el lugar en que se asienta.

Un mes se detuvo nuestro ejército en estos distritos, 
y viendo que no adelantaba nada en la sujeción, ni pacificación de 
los nacionales, y que ya habían empezado las aguas del invierno, se 
retiró hacia la Concepción por el camino que había venido, y llegó 
a asentar su real en la fuente de Colocolo (78). Dejémosle aquí y 
vamos a ver el desvío que hacen a esta empresa los demás autores.

Olivares, Ovalle y Molina sacan de la Concepción a 
Francisco de Villagra con su ejército para Arauco, el veinte de fe-
brero, y que al subir la primera cuesta, de Villagra, con tres horas 
de combate, llegó a la cumbre de ella. En su plano, de un tiro de 
arcabuz, en la punta de occidente, que bate el mar, estaba fortifi-
cado Lautaro con diez mil araucanos, y los españoles se formaron 
en la parte oriental, con la espalda a un bosque impenetrable, de-
jando un llano entre los dos campos, en que se aplazaron desafíos, 
corrían los nacionales tirando lanzas, con que hirieron a varios, y 
nosotros los perseguíamos a carrera de caballo, que en la batalla, 
Lautaro, a costa de setecientos hombres, nos mató tres mil, entre 
españoles y auxiliares. Que los pocos que quedaron de estos se 
retiraron, y a uña de caballo llegaron a la Concepción, y al otro día 
la despoblaron, y por mayo se fueron a la ciudad de Santiago (79).

En esta relación ningún autor pone el reparo de que 
con esta oposición habían mudado los araucanos su acertado plan, 
de dejar franca a los españoles la entrada y cortarles la retirada. De 
que el campo español, con ventajosas armas y descansados caba-
llos, no matase cada uno un araucano, de que fuesen tan diestros 
militares, que en tan pequeña planicie, dejando campo en medio, 
pudieran formar trece mil hombres. Pues yo, siendo militar, solo 
poniendo unos sobre otros, he podido formarlos. De que Lautaro 
con tantas tropas no cerrase el paso, para que tan pocos españoles 
que habían quedado, se escapasen de sus manos. Y en suma, que 
habiendo vuelto el mismo febrero a la Concepción, estos, que se 
libraron, nos digan no donde se detuvieron, sino que llegaron por 
mayo a Santiago.

Figueroa, sin atender a estos reparos, da esta misma 
batalla, perdida y retirada, no en la primera cuesta de Villagra, 
sino en que pasando sin oposición esta, fue más adelante a la en-
trada de Arauco, en la cuesta de Laraquete, que igualmente a la de 
Villagra, la bate el mar por el occidente, por el oriente la cierra un 
bosque, dejando un plan de un tiro de ballesta (80). Opónese a 
este sitio Olivares, dando por prueba los muchos sepulcros que en 
la cima de la cuesta de Villagra se encuentran (81).

Ercilla y Herrera asientan: que marchando nuestro 
ejército para Arauco, fue la batalla en ambas cuestas. Pasóse la 
primera de Villagra sin oposición ni ver enemigos, pero hallaron 
muchos que se les opusieron al paso en la segunda, de Laraquete. 
No pudiendo romperlos se volvieron para la Concepción, y al volver 
a las cinco horas a repasar la de Villagra, la hallaron fortificada y 

(77) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 7, 
pág. 154.
(78) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(79) El p. Miguel de 
Olivares, Historia Civil, 
M.S., lib. 2, cap. 21. El p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 19. Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3.
(80) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11.
(81) El p. Miguel de 
Olivares, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 21.

Era Cristiana
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guarnecida con muchos soldados, donde unos por pasar, y otros 
defendiendo el paso, fue muy recia la batalla. Rompieron algunos 
la valla y llegaron a la Concepción derrotados (82). En esta rela-
ción se padece la violencia de cómo al pasar por la de Villagra, no 
estando fortificada ni habiendo visto enemigos, a las cinco horas, 
que volvieron, la hallaron guarnecida y muy fortificada.

 Vamos a realizar con estos últimos autores, que 
esta gran batalla comenzó en Laraquete, y se concluyó en 
Villagra. Pero no como ellos quieren, yendo los españoles desde 
la Concepción a Arauco, sino volviendo desde Arauco para la 
Concepción. O sea, enhorabuena, como quiere García, dos ba-
tallas, pues así nos viene bien el acuerdo de Caupolicán, de cor-
tarles a los españoles la retirada, y de que hallasen guarnecidas y 
fortificadas ambas cuestas (83).

Lautaro, luego que pasaron los españoles para 
Tucapel, por enfrente, donde estaba él emboscado, salió y divi-
diendo sus diez mil araucanos guarneció y fortificó las dos cues-
tas, de Laraquete y Villagra, para cortarles la retirada. Francisco 
de Villagra, no sabemos si con este conocimiento, levantó el real 
de Colocolo, y llegando a la falda de Laraquete, al romper el día, 
empezó a subir la cuesta. Llegóse a la estrecha cumbre, pasóse 
abriendo camino al corto llano de la cima de la de Villagra, y en 
una y otra, durando todo el día, dice este mismo comandante, fue 
la batalla muy sangrienta (84). Fue la cuesta de Villagra muy se-
ñalada por el destrozo que en ella hubo, y muy conocida por la 
fama. Lautaro y sus soldados hicieron prodigios de valor, para que 
no quedara ningún español que pasara para la Concepción (85). 
“Los cristianos hicieron tales cosas, que las harán los tiempos mi-
lagrosas” (86).

Las hazañas de ambos partidos las pondremos por 
junto, hiciéranse en la una cuesta como quieren unos, o hiciéranse 
en la otra, como quieren otros. El campo araucano fortificado en 
la cumbre, con la espalda hacia el mar. Y el español enfrente, al 
respaldo del bosque oriental, plantados los seis cañones en buen 
puesto, los arcabuceros y caballería en buen lugar, suena el gran 
rumor nacional de bárbaras trompetas, tambores, bocinas y cor-
netas. Y de los españoles, la caja y ronca trompeta, del dios Marte, 
que incita a guerra ya por todas partes.

Empezaron el combate los españoles, destacando 
Villagra tres compañías de caballería, que por tres veces combatie-
ron la trinchera; hiriendo con sus lanzas y sus dardos a los arauca-
nos que los recibieron con una carga de dardos, hondas y flechas. 
Vueltos los nuestros a sus puestos se aplazaron varios desafíos, en 
la plaza vacía que mediaba entre ambos ejércitos. Curioman, indio 
ligero y atrevido, salió al campo y tiró siete lanzas en siete arre-
metidas, con las que hirió siete españoles. De este atrevimiento 
Villagra, algo corrido, clavando los ojos en su sargento mayor dijo, 
con voz airada, “¿no hay ninguno que castigue a este bárbaro im-
portuno?”. De quedado por entendido, Diego Cano dio muerte a 
Curioman, que había vuelto la espalda a todo correr de su caballo 
rabicano (87). Hagamos a estos sucesos el desvío de que empezase 
la batalla la caballería, habiendo arcabuceros y artillería, de que no 

(82) Don Alonso de Ercilla, 
canto 4, verso 90, canto 6, 
versos 37 y 38. Antonio 
de Herrera, déc. 8, lib. 7, 
caps. 6 y 7, pág. 153.
(83) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(84) Don Pedro de 
Figueroa en su Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 11, 
dice: vio que lo decía así 
Francisco de Villagra en 
una certificación que dio en 
dos de noviembre de 1561.
(85) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap 16.
(86) Don Alonso de Ercilla, 
canto 5, verso 42.
(87) Don Alonso de 
Ercilla, canto 5, versos 16 
y siguientes. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 19, 
pág. 197.
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hubiese español que voluntario no le hiciese valla a Curioman, ni 
en ocho idas y vueltas, no le acertase una bala de artillería, ni arca-
buces. Que los españoles en esta detención de los desafíos perdie-
sen en dar la batalla la mejor parte del día. Y en fin, como ya se ha 
dicho, que cupiesen en el llano, de un tiro de ballesta, de la cumbre 
de la cuesta, tantos combatientes dejando campo en medio para la 
palestra.

En suma, se hizo general la pelea, la montaña se 
cubría de humo, y se cruzaban las balas de los arcabuces y artillería. 
Lautaro, viendo que le venía el mayor daño de las bocas de fuego, 
mandó al capitán Leucatón, que con su tercio se apoderase de la 
artillería y se la trajese. “El bravo oficial desafiando a la muerte se 
arrojó con tal resolución sobre los astilleros que después de una 
furiosa oposición llevó triunfante todas las seis piezas” (88). Al 
mismo tiempo destacó otro tercio contra los arcabuceros, que para 
que no pudiesen cargar y disparar, se mezclaban con ellos, a maza-
zos y lanzadas, quitándoles los arcabuces. Ambos generales acu-
dían como comandantes a las disposiciones, y como soldados al 
mayor peligro. Francisco de Villagra da muerte a Torbo, que hacía 
en los españoles gran matanza, y contra Corpillán tira la lanza, 
que sin dañarle, por entre el brazo y cuerpo, le pasó y la enterró en 
el suelo media braza. Pedro de Olmos Aguilera dio muerte por su 
mano a Guancho, Canio, Pillo y Talcahuano. Prodigios de valor 
hacen el viejo y gran jinete Maldonado, y Hernando y Juan, en-
trambos de Alvarado. Diego Cano, sin escudo, a dos manos, vibra 
de su lanza el fierro agudo, y lo mismo hace Peña, aunque es de 
lengua tartamudo. Alonso Reinoso, de un golpe mata a Palta, y de 
otra estocada a Ron, de cuya vena la espada de sangre saca llena. 
Bernal, Pedro de Aguayo, Castañeda, Ruiz, Gonzalo Hernández 
y Pantoja tienen de muertos una rueda hecha, y la tierra de sangre 
toda roja (89). 

A Lautaro, dice Ovalle: “Le venían a cada paso 
nuevas tropas de refresco” (90) No amedrentado de esto Villagra, 
animando a los suyos, se entra por el grueso de los enemigos, los 
que de un mazazo le derriban en tierra aturdido. Corren en su so-
corro trece españoles, trillando araucanos, todos de fresca sangre 
bien cubiertos, de aquellos que al pasar dejaban muertos. De estos 
valientes, que le libraron la vida, poniéndole a caballo, no nos 
nombran más que a Bernal, que mató a Mailongo, de pasada, y 
Aguilera, a Guaman, con su valiente espada (91).

La copia de los bárbaros creciendo, la de los nues-
tros va disminuyendo, sin que por estar en tan desigual refriega, 
ninguno su persona asiento niega. Villagra de una pechada de su 
caballo castaño, aportilló el último muro de la cuesta de Villagra, 
y por su brecha, todos los españoles bajaron la cuesta, y aunque 
perseguidos algún tiempo de los araucanos, llegaron al Biobío, y 
pasándole pronto, en un barco que hallaron amarrado, entraron 
en la Concepción muy maltratados (92).

Esta batalla en los autores que creen que llevó nuestro 
ejército tres mil auxiliares, y que se dio al pasar de la Concepción, 
para Arauco, la ganaron completa los araucanos, pues aunque per-
dieron setecientos soldados, dice Molina: “Que sobre el campo 

(88) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3. Don Alonso 
de Ercilla, canto 5, verso 
30.
(89) Don Alonso de 
Ercilla, canto 5 hasta el 
canto 6. Consuena el p. 
Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 19.
(90) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 19, 
pág. 196.
(91) Don Alonso de 
Ercilla, canto 6, verso 10.
(92) Don Alonso de 
Ercilla, canto 6, verso 43 
y canto 7, versos 4 y 5. 
Don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 3, 
pág. 151.
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quedaron de los nuestros unos tres mil muertos, entre auxiliares 
y europeos” (93). De los que pocos disminuye Ercilla, virtiendo: 
“No se vio tan sangriento sacrificio como los fieros bárbaros hicie-
ron, en dos mil y quinientos que murieron” (94).

Más los que llevamos, que los ciento ochenta espa-
ñoles de este ejército no llevó auxiliares, porque no tenían indios 
amigos con quien llevaran segura la espalda; y que esta bata-
lla no se dio al pasar nuestro campo, desde la Concepción para 
Arauco, por febrero, sino al volver, de retirada, desde Arauco a la 
Concepción, por marzo. Asentamos: que triunfamos, a Lautaro y 
sus araucanos, pues contendiéndose por los españoles pasar para 
la Concepción, y por los nacionales a estorbárselo, vemos que pa-
saron los españoles, abriendo camino con la espada, luego, gana-
mos la batalla, dando muerte a setecientos nacionales a costa de 
noventa y seis cristianos, que gloriosamente murieron para lucir 
en el cielo con las palmas y laureles que ganaron en tan desigual 

pelea. Los ochenta y cuatro españoles, que pasando las cuestas 
llegaron triunfantes a la Concepción, no dejaron hoja 

que cortar a sus laureles, pues las muchas hojas de 
estos y de sus palmas, forman una tan espesa 

floresta de gloria, que recrea y hace 
sombra a España, mejor que la 

soñada vid de Mandane 
al mundo (95).

(93) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, lib. 3, 
cap. 3, pág. 155.
(94) Don Alonso de Ercilla, 
canto 6, verso 34.
(95) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 7. El p. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 23. Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 11. Don 
Antonio García, Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 16. 
El p. Ovalle, lib. 5, cap. 19, 
pág. 198.
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Libro Undécimo
Capítulo Quinto

LA MÁS amarga trasnochada que en su vida habían tenido los 
habitantes de la ciudad de la Concepción fue en la que llegaron a 
ella los ochenta y cuatro que de las armas araucanas se libraron. 
Aportaron allí estos españoles, tan desconocidos, por desfigura-
dos: “Del trabajo y heridas maltratados, que algunos casi rostros 
no traían. Otros los traen de golpes levantados, que no hablan ni 
responden, elevados, a todos con los ojos rodeaban, y más callan-
do, el daño declaraban” (96).

Entendido el triste desastre de los noventa y seis espa-
ñoles que murieron: “Quien llora al muerto padre, quien marido, 
quien hijos, quien sobrinos, quien hermanos, mujeres como locas 
sin sentido, ansiosas tuercen las hermosas manos. De casa en casa 
corren publicando los muertos, que murieron peleando. Mas el 
día venido se atajaban con otro mayor mal estos lamentos, di-
ciendo: que a gran furia se acercaban los araucanos, bárbaros san-
grientos. Levántase la voz de retirarse, y la triste ciudad desampa-
rarla, diciendo que no puede sustentarse, contra los enemigos en 
batalla” (97).

Tomóse por Villagra y la mayor parte del vecindario 
esta sensible determinación, aunque algunos pocos se opusieron 
representando: “Dejáis quietud, hacienda y vida honrosa, de vues-
tro esfuerzo y brazos adquirida, por ir a casa ajena, embarazosa, a 
donde tendréis mísera acogida, ¿qué cosa puede haber más afren-
tosa, que ser huéspedes toda vuestra vida? (pero como ya el miedo 
había tomado la resolución). Apenas entró por un oído, cuando ya 
por el otro había salido” (98).

En el día de esta despoblación se encontraban en 
aquel puerto, muy cercanas a la ciudad, dos naves, cuya feliz casua-
lidad proporcionó arrebatadamente embarcar en ellas las mujeres, 
los niños y hombres heridos (y tal vez, los que no tenían caba-
llos), y se levaron para el puerto de Valparaíso. Aunque se dieran 
mucha prisa a la embarcación, es creíble que estando los navíos 
tan cerca, embarcasen en ellos sus más ricos menajes, y no dejasen 
“en sus escritorios y cajas, el oro (que dice Ovalle) tenían recogi-
do” (99). Mayormente, cuando en las reedificaciones de la ciudad 
de la Concepción no se han encontrado tejos de oro enterrados, 
como se han hallado en la ciudad de Valdivia. Diéronse a la vela 
las naves y a la marcha por tierra Francisco de Villagra con los 

(96) Don Alonso de 
Ercilla, canto 7, verso 5. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
caps. 19 y 20.
(97) Don Alonso de 
Ercilla, canto 7, versos 7 y 8 
y 9. El p. Alonso de Ovalle, 
lib. 5, caps. 19 y 20.
(98) Don Alonso de 
Ercilla, canto 7, versos 27 
y 30.
(99) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 20, 
pág. 199.
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demás españoles, como el ocho de marzo (100). Dejemos a unos 
y a otros, seguir su viaje, y reflexionemos que no aciertan los que 
ponderan los trabajos que las mujeres y niños padecieron en las 
marchas por tierra (101). Ni los que asientan que fue por mayo la 
despoblación de la Concepción (102).

Como los dos navíos que vinieron desde la Concepción 
llegaron a Valparaíso mucho antes que el vecindario que venía por 
tierra a Santiago, supo el Cabildo de esta ciudad, el doce de marzo, 
que se había despoblado la ciudad de la Concepción (103). Con 
esta mala noticia tomaron nuestros capitulares las resoluciones de 
en uno de los navíos “de Valparaíso dar aviso a Su Majestad y a 
la real audiencia, de cómo la ciudad de la Concepción se despo-
bló, y de lo demás que ha habido desde la cuenta que con Gaspar 
Orense se le dio” (104).

Que vayan a recibir “Al camino adonde viene el gene-
ral Francisco de Villagra con la gente que trae de la Concepción, 
que la despobló Juan de Cuevas, alcalde ordinario, y Francisco 
Riveros, regidor; y que le pidan que de la tropa que trae envíe so-
corro a las ciudades Imperial y Valdivia” (105).

Que en uno de los dos navíos que están en Valparaíso 
se dé aviso a las ciudades Imperial y Valdivia para que estén con 
cuidado de cómo la Concepción, que era su antemural, se despo-
bló. “Que en él se les mande socorro a la gente que en ellas está, y 
que de ellas traiga de vuelta las mujeres y niños, y la gente que no 
pueda pelear” (106).

En los cinco días que mediaron desde este acuerdo, 
conocieron estos capitulares el riesgo que corría el reino, con tres 
gobernadores, de que resbalase a la tiranía, orientados del prolo-
quio que el mandar no quiere igual. Vieron que la ciudad de La 
Serena, no conformándose con el nombramiento que ellos habían 
hecho de gobernador del Reino en Rodrigo de Quiroga, ni en el 
que hicieron las cinco ciudades australes en Francisco de Villagra, 
del mismo gobierno, nombró de gobernador de todo Chile a 
Francisco de Aguirre, enviándole a llamar al Tucumán, donde 
estaba, para recibirle, y que estaba para llegar. Que este prócer era 
de un carácter inflexible, que Villagra, que se estaba esperando, se 
creía el más legítimo gobernador, y que venía con tropa para ha-
cerse obedecer. Recelando, como prudentes, la competencia, entre 
Rodrigo de Quiroga, su gobernador nombrado, y entre Francisco 
de Villagra, luego que llegase. “Y aun entre los soldados que con él 
vienen, y los que aquí están”. Tomaron el prudente sesgo de pedir 
a Rodrigo de Quiroga que renunciase en ellos el gobierno, para así 
quedar el Cabildo de arco iris de paz entre los gobernadores del 
norte y sur. Quiroga, aunque extrañó de pronto la proposición, 
hizo por la buena paz solemne renunciación, con la que acordaron 
gobernar con sus alcaldes, y no recibir a ninguno de los tres go-
bernadores; cuya resolución la desempeñaron tan bien que en tan 
crítico sistema fue una admiración (107).

En buena hora hicieron este acuerdo, pues con él res-
pondieron a la instancia que desde el camino hizo Francisco de 
Villagra, por su apoderado Gabriel de Villagra, que pidió el vein-
tiuno de marzo le recibieran de gobernador del Reino (108). No 

(100) En el libro primero 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 12 de marzo de 
1554.
(101) El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 20, 
pág. 199. Don Alonso de 
Ercilla, canto 7, verso 31.
(102) El p. Miguel de 
Olivares, lib. 2, caps. 21 y 
22. Don Pedro de Figueroa, 
Historia, M.S., lib. 2, caps. 
11 y 12.
(103) En el libro primero 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de marzo de 1554.
(104) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de marzo de 1554.
(105) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de marzo de 1554.
(106) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de marzo de 1554.
(107) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de marzo, 28 de marzo y 23 
de julio del año 1554.
(108) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 21 
de marzo de 1554.
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satisfizo esta respuesta al pretendiente del gobierno, pues vemos 
el veintiocho de marzo, vierten los cabildantes: “que por cuanto el 
segundo día de Pascua, próximo pasado, el general Francisco de 
Villagra les habló a sus mercedes diciendo: que era justo que en 
este Cabildo le recibieran de gobernador y capitán general de esta 
ciudad y sus términos, como lo han hecho las ciudades de arriba, 
para que la defensa, socorros y guerra corra bajo de una cuerda. 
Negóse el Cabildo a recibirle de gobernador diciéndole: que hasta 
que Su Majestad otra cosa disponga, retendría en sí el gobierno. 
Pero cuando quisiere partir desde esta ciudad a la tierra de guerra, 
se le dará todo el favor y ayuda” (109).

Esta misma solicitud hizo el general Francisco de 
Aguirre de que le recibiera el Cabildo de Santiago de gobernador 
y capitán general del Reino, así porque recaía en él el nombra-
miento que hizo don Pedro de Valdivia como porque le eligieron 
las ciudades de La Serena y el Barco, y las fundaciones ultraan-
dinas de Cuyo, Diaguitas y Juníes, en que en la actualidad estaba 
entendiendo (110). A este buen conquistador fue a traer de estos 
lejos destinos su hijo Fernando, para que viniese a recibirse de 
gobernador del Reino en la ciudad de La Serena, el cual, por el 
valle de Elqui: “entró en Chile con sesenta soldados, y llegando a 
la ciudad de La Serena, se recibió de gobernador” (111). Pocos 
españoles me parecen los sesenta con que volvió, respecto a los que 
hemos visto, llevó a la conquista*. Mayormente, creyéndose que 
en la actual situación se hacía junta de gente, y que para venirse 
despobló las fundaciones ultramontanas, y después que llegó la 
ciudad del Barco, pues no se vuelve a hablar más de ellas (112).

Viendo el Cabildo de Santiago que el general 
Francisco de Aguirre no se conforma con su propuesta de que 
mientras el rey otra cosa disponga, gobierne los términos de la 
ciudad de La Serena, sino que amenaza venir con tropa a hacer-
se recibir de gobernador, en todo el Reino. Dieron su poder el 
veinticinco de mayo a Diego García de Cáceres y Juan Godinez, 
regidores de su Cabildo, para que en nombre de todo él, pasen 
a la ciudad de La Serena y notifiquen “y requieran al Cabildo 
de ella, que no consientan que Francisco de Aguirre entre con 
gente armada en los términos de esta ciudad. Y que asimismo se 
requiera al dicho Aguirre en la dicha ciudad o en otra parte que 
se encuentre, que no entre con la gente de guerra que trae, en los 
términos de esta ciudad. Por los escándalos y guerra civil que se 
podía originar con el general Francisco de Villagra y su gente, 
que está en esta ciudad” (113).

Por la respuesta que del Cabildo de La Serena y del 
general Francisco de Aguirre trajeron el dos de julio estos apo-
derados, y la carta y requerimiento que el día cinco del mismo 
mes entregó e hizo al Cabildo el capitán Fernando de Aguirre en 
nombre de su padre, en que este se titula gobernador del Reino 
de Chile, se ve la poca impresión que hicieron en el Cabildo de 
La Serena, y en Aguirre, los requerimientos de los capitulares de 
Santiago. Así, continuando estos en su independencia, respondie-
ron: “Que no han de recibir de gobernador ni a él ni a otra perso-
na, y que no pretenda alborotar la Tierra” (114).

(109) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 28 
de marzo de 1554.
(110) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(111) Antonio de Herrera, 
déc. 8, lib. 7, cap. 7.
*Conquista: en esta Historia, 
lib. 8, cap. 5.
(112) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
(113) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 25 
de mayo de 1554.
(114) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 11, 
2 y 5 de julio del año 1554.
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Queriendo pasar al Perú algunos vecinos de Santiago 
en la nave que a petición del Cabildo aprestaron en Valparaíso 

los oficiales reales para dar de estos disturbios cuenta a la 
real audiencia del Perú, negó el Cabildo la licencia. 

“Porque hoy* (dicen), ha venido nueva, que 
las ciudades de arriba están en gran 

necesidad. Y aún se dice: Que 
son muertos los cristia-

nos que allá hay” 
(115).

*Hoy: veinte de julio de 
1554.
(115) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 20 
y de 5 de julio del año 1554.
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Libro Undécimo
Capítulo Sexto

VOLVAMOS a los araucanos (con Ercilla), pues: “Lautaro, que 
se siente descansado, no da priesa, que mucho me he tardado”. Este 
comandante cesó en el alcance de los españoles y se acuarteló tres 
leguas al norte de Colcura a pasar la noche. Cúlpanla de remiso, 
en que quedándole miles de soldados y otros que le llegaban des-
cansados, no persiguiese a sus enemigos, hasta aterrar la ciudad de 
la Concepción, que estaba descuidada (116). Pero sin duda tomó 
este acuerdo, más que de cansado, de prudente, porque habiendo 
perdido sus mejores oficiales no quiso que sus tropas desmanda-
das la hubiesen con gentes desesperadas, cuando el proloquio le 
enseñaba “Que a enemigo que huye, puente de plata”.

Lautaro, luego que plantó el real, le hizo expreso a 
su general Caupolicán, noticiándole la historia que había ganado 
a los españoles. Los empleos que había proveído de los oficiales 
que habían muerto en defensa de la patria. Y que al otro día le 
ofrecía, que aprovechándose de las alas de su fortuna y valor, 
no se contendría su diligencia hasta llegar y darle aterrada con 
todos sus habitantes. A pequeu cara, que es decir, la ciudad de la 
Concepción (117).

“Siete leguas (dice Ercilla) del real a Penco había; y 
arribaron en solo medio día, en que pasaron bien el río Biobío, 
y al llegar al Andalién, con el fierro en una mano y en la otra el 
fuego, envainaron las espadas, porque se llegó a ellos un penqui-
no diciéndoles: “Que la ciudad de Penco, torreada, era del español 
desamparada”.

Con tan alegre inesperada nueva, pierde el ejército la 
ordenanza, y corriendo cada uno al que más puede, se entran por 
la ciudad de la Concepción aquel mismo día, aprisa despoblada. 
Quedando Lautaro y sus tropas ricos con el botín y vencedores, 
más de sus buenos edificios que de sus habitadores, haciendo 
que celebrasen su triunfo las voraces llamas en que ardió toda la 
ciudad (118).

A la orilla de estas ruinas concedió Lautaro descan-
so, banquetes, bebidas y bailes a sus tropas, celebrando victorias, 
“en que hicieron aquellos bárbaros bizarros (en su aplauso) gran-
des fieros, bravezas y desgarros (119) de orden de Caupolicán 
levantó Lautaro su real de Penco para hallarse en Arauco, en la 
Punta de Varones, para arreglar enseguida el plan de las siguientes 

(116) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 10.
(117) Este García, lib. 2, 
cap. 16. Don Alonso de 
Ercilla, canto 7.
(118) Don Juan Ignacio 
Molina, Historia Civil, 
lib. 3, cap. 3, pág. 156.    Don 
Alonso de Ercilla, canto 7, 
verso 54.
(119) Don Alonso de 
Ercilla, canto 8, verso 6.
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operaciones: “Pues en aquel fértil valle, hay aparejo para la junta 
y general consejo” (120). En él la tropa, mientras que los ulmenes 
iban llegando: “En juntas y corrillos, derramada, celebran de beber 
la fiesta usada”.

Sentados por su orden, los ciento treinta caciques del 
senado, vestidos muchos de ellos con la ropa y arneses que los espa-
ñoles en las batallas les habían ganado. Abrió la sesión Caupolicán, 
con un discurso que animaba a proseguir la guerra, pero arrogante 
(121). Apoyan su parecer Lincoyán y Petehuelén, y se mostraron 
muy fanfarrones, Angol, Angolmo y Tucapel. Dividieron los sufra-
gantes sus votos para la primera empresa. Los arriscados que fuesen 
a ocupar la ciudad de Santiago, y enseguida la de La Serena. Y los 
moderados que fuesen a las ciudades de la Imperial y Valdivia, que 
los incomodaban más y estaban más cerca (122).

A este último parecer del que eran los principales par-
tidarios Colocolo y Petehuelén, se arrimó el general araucano, pero 
no se divisa que siguiera a Colocolo, en que el grueso del ejército “En 
tres bandas repartido, envistiesen a un tiempo la Imperial” (123). 
Antes vemos que destacó a Lautaro con diez mil hombres, para que 
al mismo tiempo, aliándose tal vez con los cuncos de aquel distrito, 
acometiese de interpresa, la ciudad de Valdivia, y si no lograba el 
descuido en que estaba, “le pusiese apretado asedio” (124).

Lo mismo iban a hacer los veinte mil araucanos con 
la Imperial (125). “Empezando la marcha, la alborozada gente en 
orden puesta, marcha Caupolicán con la vanguardia, quedando 
Lemolemo en retaguardia” (126). Así llegaron a plantar su real tres 
leguas al norte de la Imperial, “en un dispuesto asiento y campo 
llano, desde donde Caupolicán determinaba entrar al pueblo, con 
armada mano”. Ningún araucano dudaba ganar las dos ciudades. 
Ellos no temían que las socorriesen los españoles, así porque es-
taban muy lejos como porque tal vez tendrían guarnecida la fron-
tera, para que no pasaran. Ellos sabían por los indios domésticos 
de las ciudades, que estaban llenos de miedo, los como trescientos 
españoles que había en ellas, que este miedo les había hecho enviar 
en un navío todas las mujeres y niños a la ciudad de Santiago, en 
que ya habían empezado a despoblar las ciudades y ellos habían 
quedado más libres para si los embestían, desampararlas. Nuestros 
son decían, y con tan lisonjeras esperanzas, suenan los militares 
instrumentos a levantar el real (127).

En esta situación nos refiere Ercilla, un raro, mis-
terioso suceso, con todas las puntualidades que acreditan la 
verdad (g). Se turbó la esfera, los cuatro vientos chocaron con fu-
riosos remolinos. La oscuridad los aterraba. La lluvia y el granizo 

(g) 
“En contar una cosa estoy dudoso,
que soy de poner dudas enemigo,
y es un extraño caso milagroso,
que fue todo un ejército testigo:
aunque yo soy en esto escrupuloso,
por lo que de ello arriba, Señor digo,
no dejaré en efecto de contarlo,

pues los indios no dejan de afirmarlo…
Cuando el campo quería levantarse,
que ya la tropa a caminar tocaba,
súbito comenzó el aire a turbarse,
y de prodigios tristes se espesaba:
nubes con nubes vienen a cerrarse,
turbulento rumor se levantaba,

y con airados ímpetus violentos,
mostraban su furor los cuatro vientos.
Agua recia, granizo, piedra espesa,
las intrincadas nubes despedían,
rayos, truenos, relámpagos apriesa,
las intrincadas nubes despedían:
rompen los cielos y la tierra abrían,

(120) Don Alonso de 
Ercilla, canto 8, verso 8. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 20, pág. 199.
(121) Don Alonso de 
Ercilla, canto 8, versos 11 
y siguientes. El p. Alonso 
de Ovalle, lib. 5, cap. 20, 
pág. 199.
(122) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 18. Don Alonso 
de Ercilla, canto 8, verso 37.
(123) Don Alonso de 
Ercilla, canto 8, verso 38.
(124) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16. Don Juan 
Ignacio Molina, Historia 
Civil, lib. 3, cap. 4, pág. 157.
(125) Don Pedro de 
Figueroa, Historia de Chile, 
M.S., lib. 2, cap. 12.
(126) Don Alonso de 
Ercilla, canto 3, verso 
penúltimo.
(127) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16.
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los entumecía. Y cuando más asombrados estaban, se les dejó 
ver en la más oscura nube su epunamún, lleno de fuego, que les 
mandó con voz que todos lo entendieron: “Andad, que cogeréis la 
Imperial, y para destruirla llevad en una mano el fierro, en la otra 
el fuego, y no dejéis en ella alma viviente, ni piedra sobre piedra”. 
Y dicho esto, se deshizo en humo y no le vieron (128). Apenas se 
aplacó aquella tempestad descompensada, el veintitrés de abril de 
mil quinientos cincuenta y cuatro, la que el miedo en el pecho más 
osado, no dejó un lugar desocupado. Cuando llegó una luciente 
alegre claridad, de una clara y resplandeciente nube, que cortando 
el aire iluminó todo el campo araucano. Todos vieron con admira-
ción que sobre su lucido follaje venía sentada en un trono real una 
hermosísima mujer, que traía a su lado un venerable anciano, que 
manifestaba bien su virtud en su aspecto. Pero no valiéndose de la 
voz de este prócer, sino por sí misma, abriendo aquella boca, super 
mel et favun dulcísima, les mandó a todos no pasaran adelante con 
su empresa, pues los cristianos que iban a destruir estaban debajo 
de su protección. Por tanto que si no querían perecer todos, al 
instante se volvieran para Arauco. Oído el orden, y que la brillante 
nube se fue al cielo, sin esperar que se tocase la retirada, decampó 
a marcha doblada el ejército, con la frente a Arauco, empujado de 
un fogoso viento que les soplaba por la espalda, persiguiéndolos 
hasta dejarlos en su Tierra (129).

Lo mismo se puede creer que le sucedió al campo de 
Lautaro, que fue a expugnar la ciudad de Valdivia. Pues aunque 
ningún autor lo dice, basta que nos refieran que al mismo tiempo 
se repobló con el ejército de Caupolicán a Arauco (130).

hacen los vientos áspera represa,
cuanto topa arrebata el torbellino,
alzándolo en furioso remolino.
Un miedo igual a todos atormenta,
No hay corazón, no hay ánimo así entero,
que en tanta confusión, furia y tormenta,
no temblase, aunque más fuese de acero.
En esto Epunamun se les presenta,
en forma de dragón horrible y fiero,
con enroscada cola envuelta en fuego,
y con ronca y torpe voz, les habló luego.
Diciéndoles: que apriesa caminasen,
sobre el pueblo español amedrentado,
que por cualquiera banda que llegasen,
con gran facilidad sería tomado,
y que al cuchillo y fuego le entregasen,
sin dejar hombre a vida y muro alzado:
Esto dicho, que todos lo entendieron,
en humo se deshizo y no le vieron…
La tempestad cesó, y el raso cielo
vistió el húmedo campo de alegría
cuando con claro y presuroso vuelo
en una nube, una mujer venía
cubierta de un hermoso y limpio velo,
con tanto resplandor, que al medio día
la claridad del sol delante de ella
es la que cerca de él, tiene una estrella.
Desterrando el temor, la faz sagrada,
a todos confortó con su venida:

venía de un viejo cano acompañada,
al parecer de grave y santa vida:
con una blanda voz y delicada,
les dice: dónde vais gente perdida?
volved, volved, el paso a vuestra Tierra,
no vais a la Imperial a hacer la guerra.
Que Dios quiere ayudar a sus cristianos,
y darles sobre vos mando y potencia;
pues ingratos, rebeldes, inhumanos,
así le habéis negado obediencia:
mirad, no vais allá, porque en sus manos,
pondrá Dios el cuchillo y la sentencia.
Diciendo esto, y dejando el bajo suelo,
por el aire espacioso subió al cielo.
Los araucanos la visión gloriosa,
de aquel velo blanquísimo cubierta,
siguen con vista fija y codiciosa,
casi sin alentar, la boca abierta…
Todos de un corazón y pensamiento
sin esperar mandato ni otro ruego,
como si solo aquel fuera su intento,
el camino de Arauco toman luego:
van si orden ligeros como el viento,
paréceles que de un sensible fuego,
por detrás las espaldas se encendían,
y así con mayor ímpetu corrían.
Heme Señor, de muchos informado,
para que con más autoridad se cuente
a veintitrés de abril, que hoy es mediado,

hará cuatro años cierta y justamente,
que el caso milagroso aquí contado,
aconteció, un ejército presente,
el año de quinientos y cincuenta
y cuatro, sobre mil por cierta cuenta.
Va la verdad en suma declarada,
según que de los bárbaros se sabe,
y no de fingimiento adornada,
que es cosa que en materia tal no cabe:
Tienen ellos por cosa averiguada,
que no es en prueba desto poco grave,
que por esta visión hubo en dos años
hambre, dolencias, muertes y otros daños.
Que la mar reprimiendo sus vapores
faltó el agua y vertientes de la sierra,
talando el sol en tierna edad las flores
ayudado el fuego de la guerra:
Como creció la seca y las calores,
por falta de humedad la árida tierra
rompió banco y alzóse con los frutos,
dejando de acudir con sus tributos…
Digo pues que los bárbaros llegando
al valle que es su paterno suelo,
las armas por entonces arrimando,
dieron lugar al tempestuoso cielo…
Cesa el fiero ejercicio comúnmente,
espárcese y derrámase la gente…”.
Don Alonso de Ercilla y Zúñiga, en su poe-
ma Araucana, canto nueve, en los versos des-
de el cuatro hasta el veintitrés.

(128) Don Alonso de 
Ercilla, en su Araucana, 
canto 9, versos 10 y 
siguientes. El p. Alonso de 
Ovalle, lib. 5, cap. 20. Don 
Gerónimo de Quiroga, 
Historia de Chile, M.S., 
cap. 17.
(129) Don Alonso de 
Ercilla en su Araucana, 
canto 9, versos 14 y 15. El 
p. Alonso de Ovalle, lib. 5, 
cap. 20. Don Gerónimo de 
Quiroga, Historia de Chile, 
M.S., cap. 17.
(130) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16. Consuena 
don Juan Ignacio Molina, 
Historia Civil, lib. 3, cap. 4.
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Consuena con estos prodigios el padre Miguel de 
Olivares. Pero se aparta un año de la fecha de ellos. Él quiere que 
fuesen en el año de cincuenta y cinco, justo un año después en que 
sucedieron (131).

No podemos seguirle porque vemos que el Cabildo 
de la ciudad de Santiago acuerda el doce de marzo de cincuenta y 
cuatro, dar el socorro que piden las ciudades Imperial y Valdivia, 
contra la invasión de los araucanos. Y que no pudiendo socorrer-
los por tierra, lo hicieron por mar, en una nave. Encargando al 
maestre que de vuelta trajese de ambas ciudades a esta los niños y 
mujeres (132).

Ni es presumible que el ardor araucano después de 
sus triunfos, sabiendo que las victorias son como las palmas, que no 
quieren estar solas, se estuviesen en Arauco, mano sobre mano, un 
año. Y en suma, lo que convence de no cierta la fecha de Olivares es 
que al tiempo que él la señala, estaba, como luego veremos, Francisco 
de Villagra socorriendo por tierra desde la ciudad de Santiago las 
ciudades de Valdivia y la Imperial, y que dejándolas socorridas pasó 
a guerrear los nacionales hasta en el mismo Arauco (133).

Con tanto ardor les hacía la guerra nuestro valiente 
Villagra, “que teniéndola en buen estado”, disgustados nuestros no 
fieles promaucaes por darles que sentir a los españoles de la ciudad 
de Santiago “les trajeron la falsa ruin nueva de que a Francisco de 
Villagra y sus soldados los araucanos en Arauco los habían desba-
ratado” (134).

Bien creyeron los araucanos lo que experimentaron; 
dice García que “por esta visión y fuego ardiente, que les dio por 

la espalda, además de las hostilidades y de la guerra que 
les hizo Francisco de Villagra, sufrieron por dos 

años la epidémica enfermedad de viruelas”. A 
que añade Ercilla: “Que por esta visión 

hubo en dos años hambres, do-
lencias, muertes, y otros 

daños” (135).

(131) En su Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 23
(132) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 12 
de marzo de 1554.
(133) En el segundo libro 
del Cabildo de dicho 
Santiago, en el acuerdo de 
28 de febrero de 1555.
(134) En el segundo libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 15 de febrero 
de 1555.
(135) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16. Don Alonso 
de Ercilla en su Araucana, 
canto 9, verso 19.
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Libro Undécimo
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VOLVAMOS a la ciudad de Santiago a ver los dares y tomares, 
que duraron algunos meses, entre los cabildantes y los dos gober-
nadores nombrados del Reino. Aquellos capitulares gobernando 
su ciudad y jurisdicción, desde Choapa a Maule, sin querer recibir 
ninguno de ellos, pero con sagacidad mediando en su sosiego. Y 
estos haciéndoles cada uno viva instancia, que le recibiesen de go-
bernador único de todo el Reino (136).

Nuestros prudentes cabildantes, viendo tan empeña-
dos a los dos gobernadores, y temiendo que Francisco de Aguirre 
con la tropa que tiene en la ciudad de La Serena, y Francisco de 
Villagra, con la que tiene en Santiago, no llegasen a rompimiento, 
y que empezasen guerras civiles, en lugar de ir pronto a socorrer 
las dos ciudades australes amenazadas de los nacionales. Tomaron 
un sesgo, que aunque su prudencia les tuvo por acertado, puso a 
ambos gobernadores en mayor desasosiego (137).

El medio fue reconocer y recibir por gobernador in-
terino de todo el Reino a aquel que de los dos declarasen los dos 
letrados, licenciados Julián Gutiérrez Altamirano y Antonio de 
las Peñas, que tenía mejor derecho. Para el acierto de esta reso-
lución determinaron que fuese con advenimiento de ambos soli-
citantes del gobierno, obligándose a pasar con pleito homenaje a 
estar y pasar por su decisión. Para su cumplimiento llamaron a su 
casa consistorial a Francisco de Villagra, y le dieron noticia de su 
acuerdo, y le pidieron que si le aceptaba hiciera homenaje de su 
cumplimiento. Villagra, pareciéndole bien, “Puestas las dos manos 
entre las del corregidor Rodrigo de Quiroga, dijo: que hacía pleito 
homenaje, una, dos y tres veces, como caballero según fuero de 
España, de estar y pasar por la decisión de los dos nominados le-
trados” (138).

Los cabildantes con testimonio de su acuerdo, del 
homenaje y aceptación de los letrados, diputaron con su poder 
cumplido a Juan Godinez, regidor de su cuerpo, para que pasando 
a la ciudad de La Serena demostrase el acuerdo y el homenaje de 
Francisco de Villagra, y siendo de su aceptación hiciera el home-
naje mismo (139).

Francisco de Aguirre desaprobó el acuerdo y el conve-
nio de Francisco de Villagra, y se negó a su cumplimiento. Mucho 
sintieron los cabildantes de Santiago el desprecio que hizo Aguirre 

(136) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en los acuerdos 
de 28 de marzo, en el poder 
de 9 de abril, en 2, 5, 11 y 
23 de julio de 1554.
(137) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de abril, y en el poder de 29 
de mayo, el 23 de julio y 17 
de octubre del año de 1554 
y en el segundo libro del 
dicho Cabildo, en acuerdo 
de 7 de enero de 1555.
(138) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo de 
19 de septiembre del año 
de 1554.
(139) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, 
en el acuerdo de 2 de julio 
de 1554.
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de su acertado acuerdo, virtiendo: “Que la respuesta de Francisco 
de Aguirre es que no quiere venir en conformidad” (140).

Sin ella, nuestros capitulares llevaron adelante su 
acuerdo en su cumplimiento, para que los letrados dieran con li-
bertad su parecer. Sin temor de los gobernadores fueron llevados 
a Valparaíso por el alcalde Juan Fernández Alderete y los regido-
res Rodrigo de Araya, Francisco Riveros, Juan Bautista Pastene y 
Alonso de Escobar, y embarcados en el navío Santiago, pronuncia-
ron su laudo los citados letrados Altamirano y Peñas, en treinta 
de septiembre, y en la misma nave los letrados, acompañados del 
referido Riveros, pasaron al Perú, a dar razón de la sentencia, a 
aquella real audiencia gobernadora, y pedirle con instancia el go-
bernador y socorros que aún no habían venido desde el veintiséis 
de febrero de este año que se le pidieron (141).

Se publicó el laudo de los compromisarios y corrieron 
por el Reino sus traslados. De su contenido, porque no lo decla-
raron a él, quedó Francisco de Aguirre agraviado. Y no contento 
con estar de gobernador en toda la jurisdicción de la ciudad de La 
Serena, repitió vivas instancias de que le recibiera de gobernador 
de todo el Reino, la ciudad de Santiago (142).

Tampoco quedó satisfecho Francisco de Villagra, 
porque aunque le declararon por gobernador del Reino, y que 
como tal “Sustentase la gobernación, socorriese a los trescientos y 
tantos españoles de las ciudades Imperial y Valdivia, y pacificase 
los araucanos”, fue con la restricción de que no le recibiese de go-
bernador del Reino la ciudad de Santiago hasta pasar siete meses 
desde la fecha del laudo (143).

Por este plazo se personó en el Cabildo Francisco de 
Villagra, el cinco de octubre, con la sentencia en la mano, pidiendo 
que este día le recibiesen los capitulares de gobernador de todo el 
Reino; pues el plazo señalado era impertinente y no le obligaba su 
cumplimiento, y los letrados no tenían facultad para imponerlo. 
Se negó a rostro firme, en primera y segunda instancia, el Cabildo 
a recibirle. Por esta doble resistencia entró a la sala de acuerdo 
el maestre de campo Alonso Reinoso, que con tropa estaba a la 
puerta, y por fuerza hizo que le recibieran. Pero aun así, tenaces 
los capitulares, le recibieron bajo protesta (144).

Deseando Francisco de Villagra que antes de mar-
char a socorrer las ciudades australes para donde estaba de partida 
reformase el Cabildo de Santiago la protesta con que le recibió de 
gobernador del Reino, proveyó auto en diecisiete de octubre, en 
el que aunque le falta una hoja, se ve los exhorta y requiere a que 
le recibieran sin protesta, con respeto, a que los compromisarios 
declararon que él era el gobernador verdadero, y que le pertenecía 
mantener en justicia el Reino, socorrer las ciudades de arriba y 
pacificar los nacionales (145).

En él les dice: “Como está la Tierra de arriba, pericli-
tante, en términos de perderse. Que no podía ser bien socorrida, 
de toda la Tierra, sino por un total gobernador de toda ella. Que 
por esto se hizo recibir el cinco del corriente, sin quebrantamiento 
del pleito homenaje que hizo, pues este recayó sobre lo sustancial 
de a quién pertenecía el gobierno; y declarado que le pertenecía a 

(140) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 27 de agosto del 
año de 1554.
(141) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9, 
22 y 30 de septiembre de 
1554.
(142) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad 
de Santiago, en acuerdo 
de 30 de noviembre, 8 de 
diciembre de 1554 y de 2 y 
7 de enero de 1555.
(143) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 29 de agosto y 5 
y 17 de octubre de 1554.
(144) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 5 
de octubre de 1554.
(145) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, 
en acuerdo de 5 y 17 de 
octubre de 1554.
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él, no le obliga el impertinente plazo de los siete meses, en cuya 
añadidura se excedieron. Que tienen a la vista, y les consta, esta 
departida con los caballeros, vecinos y soldados, a socorrer las 
ciudades de arriba y reducción de los nacionales, dejando esta 
ciudad de Santiago bien proveída de españoles para su bastante 
sustentación”.

“Que por esto reponga el Cabildo la protesta de que 
le recibió violento, y que le reciba voluntario. Para así quitar la es-
peranza que de ser recibido de gobernador, podía tener Francisco 
de Aguirre. Que para su seguridad les afianzaría el daño que de 
recibirle podían temer. Pero que si no le recibían, y en su ausencia 
hay daños, se los demandaba, desde ahora, a todo el Cabildo. Y les 
manda que en su ausencia defiendan la ciudad y su jurisdicción, de 
cualquiera que venga con gente o sin ella, a desasosegarla. Mas si 
viniere nombrado alguno de superior como se espera, séase por Su 
Majestad o por la real audiencia gobernadora del Perú, se recibirá 
sin resistencia” (146).

No haciéndole fuerza al Cabildo de Santiago estas ur-
gentes representaciones, reiteró su protesta y prosiguió en ausencia 
de Villagra gobernando su ciudad y jurisdicción, y repulsando las 
nuevas solicitudes que para que los recibieran de gobernadores hi-
cieron Villagra, de la parte austral de Chile, y de la septentrional, 
Aguirre (147). A estas desazonadas solicitaciones y riesgo de gue-
rras civiles, dio margen el haber retardado la real uudiencia del Perú, 
un año, en nombrar gobernador para Chile (148).

Aunque desdeñado Francisco de Villagra del Cabildo 
de la ciudad de Santiago y no escarmentando del riesgo que tuvo 
en la cuesta de Villagra, no faltó al bien público con sus deberes, 
exponiendo su ancianidad al trabajo y su vida al riesgo; marchan-
do con su ejército, con él corrió a socorrer la Imperial y Valdivia, 
y reducir en aquellos distritos los nacionales. Tampoco el citado 
Cabildo faltó a los suyos, pues aunque se negó a recibirle de go-
bernador, no fue escaso, para la empresa, habilitarle. Le libró en la 
caja real para los primeros aviamientos, “En nueve de abril, quince 
mil pesos, y para los últimos, el cinco de octubre, todo el oro que 
había en la caja real” (149).

En ambas partidas nos puntualiza Herrera: “Tomó 
hasta setenta mil pesos de oro que tenía la caja real, y con ellos 
juntó y equipó ciento cincuenta soldados en la ciudad de Santiago” 
(150). Con este grueso “se puso en marcha para el sur, y en el cuar-
tel de Dugüeco le pidieron los vecinos de la destruida ciudad de 
la Concepción, que llevaba en el ejército, que de pasada los lle-
vase a repoblar su ciudad. Y habiéndoles respondido que aún no 
era tiempo, prosiguió su camino y entró triunfante en la ciudad 
Imperial en diecinueve acampamentos (151).

En estas marchas: “pasando por las provincias rebel-
des, fuera de las de Arauco y Tucapel, yendo por el camino que 
llaman de los llanos, fue venciendo grandes dificultades, peleando 
valerosamente con los naturales, los cuales armados con las armas 
castellanas usaban de ellas como si fueran propias. Y de la pólvora 
como si siempre la hubieran acostumbrado” (152).

(146) En el primer libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 17 
de octubre de 1554.
(147) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 9 
de abril de 1555. En dicho 
libro segundo del Cabildo 
de Santiago, en acuerdo de 
7 de enero de 1555.
(148) En el segundo libro 
del Cabildo de la ciudad de 
Santiago, en acuerdo de 23 
de mayo del año 1555.
(149) En el primer libro 
del Cabildo de Santiago, en 
acuerdo de 9 de abril y 5 de 
octubre del año de 1554.
(150) El cronista Antonio 
de Herrera, déc. 8, lib. 7, 
cap. 7.
(151) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16. Consuena 
don Pedro de Figueroa, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 12.
(152) El cronista Antonio 
de Herrera, déc. 8, lib. 7, 
cap. 7. Consuenan el p. 
Miguel de Olivares, Historia 
de Chile, M.S., lib. 2, 
cap. 22. Don Pedro de 
Figueroa, en su Historia de 
Chile, M.S., lib. 2, cap. 12.
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Con la llegada de Francisco de Villagra a la ciudad 
Imperial y el pronto socorro que desde ella mandó a la de Valdivia 
con su maestre de campo, Alonso de Reinoso, respiraron ambas 
ciudades de la continua fatiga y hambre en que, con sus correrías, 
las tenían los nacionales. Nuestros dos comandantes en ambas 
partes, para alejar los enemigos y con sus frutos abastecer las ne-
cesitadas ciudades, empezaron con cabalgatas a hacerles hostilida-
des. “Se saquearon todos los países vecinos, llevando de ellos a las 
ciudades para abastecerlas todo lo transportable. Se quemaron las 
mieses y las casas, y se persiguieron los enemigos que aún se man-
tenían a vista de Valdivia, hasta más al sur de río Bueno, y a los 
de la Imperial hasta replegarlos en Arauco” (153). Parece racional 
este, nuestro modo de guerrear, y así no alcanzo por qué a estas 

hostilidades les dé Molina el oprobioso nombre de “inicuos 
medios de hacer la guerra” (154).

Hasta el fin de este Libro Undécimo 
hemos tenido por bien que llegue esta pri-

mera parte de esta historia, viendo 
que no se puede encuadernar 

junta, porque salió muy 
abultada.

Joseph Pérez García

(153) Don Antonio García, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 16. Consuena 
el p. Miguel de Olivares, 
Historia de Chile, M.S., 
lib. 2, cap. 22.
(154) Don Juan Ignacio 
Molina en su Historia 
Civil de Chile, lib. 3, cap. 4, 
pág. 157. 
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